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Ley Nº 18.336, 

de 21 de agosto de 2008 

________ 

Artículo único.- Apruébase la Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes 
en Materia de Adopción de Menores, suscrita por la República en la Tercera 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, que 
tuviera lugar en La Paz, del 15 al 24 de mayo de 1984. 
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Convención interamericana sobre conflictos de leyes 
en materia de adopción de menores 

________ 

Artículo 1 

La presente Convención se aplicará a la adopción de menores bajo las formas de 
adopción plena, legitimación adoptiva y otras instituciones afines, que equiparen al 
adoptado a la condición de hijo cuya filiación esté legalmente establecida, cuando el 
adoptante (o adoptantes) tenga su domicilio en un Estado Parte y el adoptado su 
residencia habitual en otro Estado Parte. 

Artículo 2 

Cualquier Estado Parte podrá declarar, al momento de firmar o ratificar esta 
Convención, o de adherirse a ella, que se extiende su aplicación a cualquier otra forma 
de adopción internacional de menores. 

Artículo 3 

La ley de la residencia habitual del menor regirá la capacidad, consentimiento y 
demás requisitos para ser adoptado, así como cuáles son los procedimientos y 
formalidades extrínsecas necesarios para la constitución del vínculo. 

Artículo 4 

La ley del domicilio del adoptante (o adoptantes) regirá: 

a. La capacidad para ser adoptante; 

b. Los requisitos de edad y estado civil del adoptante; 

c. El consentimiento del cónyuge del adoptante, si fuere del caso, y 

d. Los demás requisitos para ser adoptante. 

En el supuesto de que los requisitos de la ley del adoptante (o adoptantes) sean 
manifiestamente menos estrictos a los señalados por la ley de la residencia habitual 
del adoptado, regirá la ley de éste. 

Artículo 5 

Las adopciones que se ajusten a la presente Convención surtirán sus efectos de 
pleno derecho, en los Estados Partes, sin que pueda invocarse la excepción de la 
institución desconocida. 
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Artículo 6 

Los requisitos de publicidad y registro de la adopción quedan sometidos a la ley del 
Estado donde deben ser cumplidos. 

En el asiento registral, se expresarán la modalidad y características de la adopción. 

Artículo 7 

Se garantizará el secreto de la adopción cuando correspondiere. No obstante, 
cuando ello fuere posible, se comunicarán a quien legalmente proceda los 
antecedentes clínicos del menor y de los progenitores si se los conociere, sin 
mencionar sus nombres ni otros datos que permitan su identificación. 

Artículo 8 

En las adopciones regidas por esta Convención las autoridades que otorgaren la 
adopción podrán exigir que el adoptante (o adoptantes) acredite su aptitud física, 
moral, psicológica y económica, a través de instituciones públicas o privadas cuya 
finalidad específica se relacione con la protección del menor. Estas instituciones 
deberán estar expresamente autorizadas por algún Estado u organismo internacional. 

Las instituciones que acrediten las aptitudes referidas se comprometerán a informar 
a la autoridad otorgante de la adopción acerca de las condiciones en que se ha 
desarrollado la adopción, durante el lapso de un año. Para este efecto la autoridad 
otorgante comunicará a la institución acreditante, el otorgamiento de la adopción. 

Artículo 9 

En caso de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines: 

a. Las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado, inclusive las 
alimentarias, y las del adoptado con la familia del adoptante (o adoptantes), se 
regirán por la misma ley que rige las relaciones del adoptante (o adoptantes) con 
su familia legítima; 

b. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se considerarán disueltos. Sin 
embargo, subsistirán los impedimentos para contraer matrimonio. 

Artículo 10 

En caso de adopciones distintas a la adopción plena, legitimación adoptiva y figuras 
afines, las relaciones entre adoptante (o adoptantes) y adoptado se rigen por la ley del 
domicilio del adoptante (o adoptantes). 

Las relaciones del adoptado con su familia de origen se rigen por la ley de su 
residencia habitual al momento de la adopción. 

Artículo 11 

Los derechos sucesorios que corresponden al adoptado o adoptante (o adoptantes) 
se regirán por las normas aplicables a las respectivas sucesiones. 

4



En los casos de adopción plena, legitimación adoptiva y figuras afines, el adoptado, 
el adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de éstos), tendrán los mismos 
derechos sucesorios que corresponden a la filiación legítima. 

Artículo 12 

Las adopciones referidas en el artículo 1 serán irrevocables. La revocación de las 
adopciones a que se refiere el artículo 2 se regirá por la ley de la residencia habitual 
del adoptado al momento de la adopción. 

Artículo 13 

Cuando sea posible la conversión de la adopción simple en adopción plena o 
legitimación adoptiva o instituciones afines, la conversión se regirá, a elección del 
actor, por la ley de la residencia habitual del adoptado, al momento de la adopción, o 
por la ley del Estado donde tenga su domicilio el adoptante (o adoptantes) al momento 
de pedirse la conversión. 

Si el adoptado tuviera más de 14 años de edad será necesario su consentimiento. 

Artículo 14 

La anulación de la adopción se regirá por la ley de su otorgamiento. La anulación 
sólo será decretada judicialmente, velándose por los intereses del menor de 
conformidad con el artículo 19 de esta Convención. 

Artículo 15 

Serán competentes en el otorgamiento de las adopciones a que se refiere esta 
Convención las autoridades del Estado de la residencia habitual del adoptado. 

Artículo 16 

Serán competentes para decidir sobre anulación o revocación de la adopción los 
jueces del Estado de la residencia habitual del adoptado al momento del otorgamiento 
de la adopción. 

Serán competentes para decidir la conversión de la adopción simple en adopción 
plena o legitimación adoptiva o figuras afines, cuando ello sea posible, 
alternativamente y a elección del actor, las autoridades del Estado de la residencia 
habitual del adoptado al momento de la adopción o las del Estado donde tenga 
domicilio el adoptante (o adoptantes), o las del Estado donde tenga domicilio el 
adoptado cuando tenga domicilio propio, al momento de pedirse la conversión. 

Artículo 17 

Serán competentes para decidir las cuestiones relativas a las relaciones entre 
adoptado y adoptante (o adoptantes) y la familia de éste (o de éstos), los jueces del 
Estado del domicilio del adoptante (o adoptantes) mientras el adoptado no constituya 
domicilio propio. 

A partir del momento en que el adoptado tenga domicilio propio será competente, a 
elección del actor, el juez del domicilio del adoptado o del adoptante (o adoptantes). 
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Artículo 18 

Las autoridades de cada Estado Parte podrán rehusarse a aplicar la ley declarada 
competente por esta Convención cuando dicha ley sea manifiestamente contraria a su 
orden público. 

Artículo 19 

Los términos de la presente Convención y las leyes aplicables según ella se 
interpretarán armónicamente y en favor de la validez de la adopción y en beneficio del 
adoptado. 

Artículo 20 

Cualquier Estado Parte podrá, en todo momento, declarar que esta Convención se 
aplica a las adopciones de menores con residencia habitual en él por personas que 
también tengan residencia habitual en el mismo Estado Parte, cuando, de las 
circunstancias del caso concreto, a juicio de la autoridad interviniente, resulte que el 
adoptante (o adoptantes) se proponga constituir domicilio en otro Estado Parte 
después de constituida la adopción. 

Artículo 21 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 22 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 23 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión de depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 24 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas. 

Artículo 25 

Las adopciones otorgadas conforme al derecho interno, cuando el adoptante (o 
adoptantes) y el adoptado tengan domicilio o residencia habitual en el mismo Estado 
Parte, surtirán efectos de pleno derecho en los demás Estados Partes, sin perjuicio de 
que tales efectos se rijan por la ley del nuevo domicilio del adoptante (o adoptantes). 
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Artículo 26 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 27 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 28 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

Artículo 29 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los 
artículos 2, 20 y 27 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BOLIVIA, el día veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro 
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Ley Nº 17.751,  

de 26 de marzo de 2004 

________ 

Artículo Único.- Apruébase el "Acuerdo sobre Arbitraje Comercial Internacional 
entre el MERCOSUR, la República de Bolivia y la República de Chile", suscrito en la 
ciudad de Buenos Aires, República Argentina, el 23 de julio de 1998. 
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Acuerdo sobre arbitraje comercial internacional 

________ 

Artículo 1 

Objeto 

El presente Acuerdo tiene por objeto regular el arbitraje como medio alternativo 
privado de solución de controversias, surgidas de contratos comerciales 
internacionales entre personas físicas o jurídicas de derecho privado. 

Artículo 2 

Definiciones 

A los fines de la aplicación del presente Acuerdo se entiende por: 

a) "arbitraje": medio privado -institucional o "ad hoc"- para la solución de 
controversias; 

b) "arbitraje internacional": medio privado para la solución de controversias relativas 
a contratos comerciales internacionales entre particulares, personas físicas o 
jurídicas; 

c) "autoridad judicial": órgano del sistema judicial estatal; 

d) "contrato base": acuerdo que origina las controversias sometidas a arbitraje; 

e) "convención arbitral": acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje 
todas o algunas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas 
respecto de relaciones contractuales. Podrá adoptar la forma de una cláusula 
compromisoria incluida en un contrato o la de un acuerdo independiente; 

f) "domicilio de las personas físicas": su residencia habitual y subsidiariamente el 
centro principal de sus negocios; 

g) "domicilio de las personas jurídicas o sede social": lugar principal de la 
administración o el asiento de sucursales, establecimientos o agencias; 

h) "laudo o sentencia arbitral extranjera": resolución definitiva de la controversia por 
el tribunal arbitral con sede en el extranjero; 

i) "sede del tribunal arbitral": Estado elegido por los contratantes o en su defecto por 
los árbitros, a los fines de los artículos 3, 7, 13,15, 19 y 22 de este Acuerdo, sin 
perjuicio del lugar de la actuación del tribunal; 

j) "tribunal arbitral": órgano constituido por uno o varios árbitros; 
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Artículo 3 

Ámbito material y espacial de aplicación 

El presente Acuerdo se aplicará al arbitraje, su organización y procedimientos, y a 
las sentencias o laudos arbitrales, si mediare alguna de las siguientes circunstancias: 

a) la convención arbitral fuere celebrada entre personas físicas o jurídicas que, en el 
momento de su celebración, tengan ya sea su residencia habitual, el centro 
principal de sus negocios, la sede, sucursales, establecimientos o agencias, en 
más de una Parte Signataria; 

b) el contrato base tuviere algún contacto objetivo -jurídico o económico- con más de 
una Parte Signataria; 

c) las partes no expresaren su voluntad en contrario y el contrato base tuviere algún 
contacto objetivo -jurídico o económico- con una Parte Signataria, siempre que el 
tribunal tenga su sede en una de las Partes Signatarias; 

d) el contrato base tuviere algún contacto objetivo -jurídico o económico- con una 
Parte Signataria y el tribunal arbitral no tuviere su sede en ninguna Parte 
Signataria, siempre que las partes declaren expresamente su intención de 
someterse al presente Acuerdo; 

e) el contrato base no tuviere ningún contacto objetivo -jurídico o económico- con 
una Parte Signataria y las partes hayan elegido un tribunal arbitral con sede en 
una Parte Signataria, siempre que las partes declaren expresamente su intención 
de someterse al presente Acuerdo. 

Artículo 4 

Tratamiento equitativo y buena fe 

1.- La convención arbitral dará un tratamiento equitativo y no abusivo a los 
contratantes, en especial en los contratos de adhesión, y será pactada de buena fe. 

2.- La convención arbitral inserta en un contrato deberá ser claramente legible y 
estar ubicada en un lugar razonablemente destacado. 

Artículo 5 

Autonomía de la convención arbitral 

La convención arbitral es autónoma respecto del contrato base. La inexistencia o 
invalidez de éste no implica la nulidad de la convención arbitral. 

Artículo 6 

Forma y derecho aplicable a la validez formal de la convención arbitral 

1. La convención arbitral deberá constar por escrito. 
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2. La validez formal de la convención arbitral se regirá por el derecho del lugar de 
celebración. 

3. La convención arbitral celebrada entre ausentes podrá instrumentarse por el 
intercambio de cartas o telegramas con recepción confirmada. Las comunicaciones 
realizadas por telefax, correo electrónico o medio equivalente, deberán ser 
confirmadas por documento original sin perjuicio de lo establecido en el numeral 5. 

4. La convención arbitral realizada entre ausentes se perfecciona en el momento y 
en la Parte Signataria en la que se recibe la aceptación por el medio elegido, 
confirmado por el documento original. 

5. Si no se hubieren cumplido los requisitos de validez formal exigidos por el derecho 
del lugar de celebración, la convención arbitral se considerará válida si cumpliere con 
los requisitos formales del derecho de alguna de las Partes Signatarias con la cual el 
contrato base tiene contactos objetivos de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 3 literal b). 

Artículo 7 

Derecho aplicable a la validez intrínseca de la convención arbitral 

1. La capacidad de las partes de la convención arbitral se regirá por el derecho de 
sus respectivos domicilios. 

2. La validez de la convención arbitral en cuanto al consentimiento, objeto y causa 
será regida por el derecho de la Parte Signataria sede del tribunal arbitral. 

Artículo 8 

Competencia para conocer sobre la existencia y validez de la convención arbitral 

Las cuestiones relativas a la existencia y validez de la convención arbitral serán 
resueltas por el tribunal arbitral, de oficio o a solicitud de partes. 

Artículo 9 

Arbitraje de derecho o de equidad 

Por disposición de las partes, el arbitraje podrá ser de derecho o de equidad. En 
ausencia de disposición será de derecho. 

Artículo 10 

Derecho aplicable a la controversia por el tribunal arbitral 

Las partes podrán elegir el derecho que se aplicará para solucionar la controversia 
en base al derecho internacional privado y sus principios, así como al derecho del 
comercio internacional. Si las partes nada dispusieren en esta materia, los árbitros 
decidirán conforme a las mismas fuentes. 

Artículo 11 
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Tipos de arbitraje 

Las partes podrán libremente someterse a arbitraje institucional o "ad hoc". 

En el procedimiento arbitral serán respetados los principios del contradictorio, de la 
igualdad de las partes, de la imparcialidad del árbitro y de su libre convencimiento. 

Artículo 12 

Normas generales de procedimiento 

1. En el arbitraje institucional: 

a) el procedimiento ante las instituciones arbitrales se regirá por su propio 
reglamento; 

b) sin perjuicio de lo dispuesto en el literal anterior, las Partes Signatarias 
incentivarán a las entidades arbitrales asentadas en sus territorios para que 
adopten un reglamento común; 

c) las instituciones arbitrales podrán publicar para su conocimiento y difusión las 
listas de árbitros, nómina y composición de los tribunales y reglamentos 
organizativos. 

2. En el arbitraje "ad hoc": 

a) las partes podrán establecer el procedimiento arbitral. En el momento de celebrar 
la convención arbitral las partes, preferentemente, podrán acordar la designación 
de los árbitros y, en su caso, los árbitros sustitutos, o establecer la modalidad por 
la cual serán designados; 

b) si las partes o el presente Acuerdo nada hubiesen previsto, se aplicarán las 
normas de procedimiento de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial 
(CIAC) -conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Convención 
Interamericana sobre Arbitraje Comercial Internacional de Panamá de 1975- 
vigentes al momento de celebrarse la convención arbitral; 

c) todo lo no previsto por las partes, por el Acuerdo y por las normas de 
procedimiento de la CIAC, será resuelto por el tribunal arbitral atendiendo a los 
principios establecidos en el artículo 11. 

Artículo 13 

Sede e idioma 

1. Las partes podrán designar a una Parte Signataria como sede del tribunal arbitral. 

En caso que no lo hicieren, el tribunal arbitral determinará el lugar del arbitraje en 
alguna de esas Partes Signatarias, atendidas las circunstancias del caso y la 
conveniencia de las partes. 

14

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,459//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,459//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/8564678.HTML#art11


2. A falta de estipulación expresa de las partes, el idioma será el de la sede del 
tribunal arbitral. 

Artículo 14 

Comunicaciones y notificaciones 

1. Las comunicaciones y notificaciones practicadas para dar cumplimiento a las 
normas del presente Acuerdo, se considerarán debidamente realizadas, salvo 
disposición en contrario de las partes: 

a) cuando hayan sido entregadas personalmente al destinatario, o se hayan recibido 
por carta certificada, telegrama colacionado o medio equivalente dirigidos a su 
domicilio declarado; 

b) si las partes no hubieren establecido un domicilio especial y si no se conociere el 
domicilio después de una indagación razonable, se considerará recibida toda 
comunicación y notificación escrita que haya sido remitida a la última residencia 
habitual o al último domicilio conocido de sus negocios. 

2. La comunicación y la notificación se considerarán recibidas el día en que se haya 
realizado la entrega según lo establecido en el literal a) del numeral anterior. 

3. En la convención arbitral podrá establecerse un domicilio especial distinto del 
domicilio de las personas físicas o jurídicas, con el objeto de recibir las 
comunicaciones y notificaciones. También podrá designarse una persona a dichos 
efectos. 

Artículo 15 

Inicio del procedimiento arbitral 

1. En el arbitraje institucional el procedimiento se iniciará conforme a lo que disponga 
el reglamento al cual las partes se hayan sometido. En el arbitraje "ad hoc" la parte 
que pretenda iniciar el procedimiento arbitral intimará a la otra en la forma establecida 
en la convención arbitral. 

2. En la intimación constará necesariamente: 

a) el nombre y domicilio de las partes; 

b) la referencia al contrato base y a la convención arbitral; 

c) la decisión de someter el asunto a arbitraje y designar los árbitros; 

d) el objeto de la controversia y la indicación del monto, valor o cuantía 
comprometida. 

3. No existiendo una estipulación expresa en cuanto a los medios de hacer efectiva 
la intimación, ésta será practicada conforme a lo establecido en el artículo 14. 
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4. La intimación para iniciar un arbitraje "ad hoc" o el acto procesal equivalente en el 
arbitraje institucional será válido, incluso a los fines del reconocimiento o ejecución de 
los laudos o sentencias arbitrales extranjeras, cuando hubieren sido efectuados de 
acuerdo a lo establecido en la convención arbitral, en las disposiciones de este 
Acuerdo o, en su caso, en el derecho de la Parte Signataria sede del tribunal arbitral. 
En todos los supuestos se asegurará a la parte intimada un plazo razonable para 
ejercer el derecho de defensa. 

5. Efectuada la intimación en el arbitraje "ad hoc" o el acto procesal equivalente en el 
arbitraje institucional según lo dispuesto en el presente artículo, no podrá invocarse 
una violación al orden público para cuestionar su validez, sea en el arbitraje 
institucional o en el "ad hoc" 

Artículo 16 

Árbitros 

1. Podrá ser árbitro cualquier persona legalmente capaz y que goce de la confianza 
de las partes. 

2. La capacidad para ser árbitro se rige por el derecho de su domicilio. 

3. En el desempeño de su función, el árbitro deberá proceder con probidad, 
imparcialidad, independencia, competencia, diligencia y discreción. 

4. La nacionalidad de una persona no será impedimento para que actúe como 
árbitro, salvo acuerdo en contrario de las partes. Se tendrá en cuenta la conveniencia 
de designar personas de nacionalidad distinta a las partes en el conflicto. En el 
arbitraje "ad hoc" con más de un árbitro, el tribunal no podrá estar compuesto 
únicamente por árbitros de la nacionalidad de una de las partes, salvo acuerdo 
expreso de éstas, en el que se manifiesten las razones de dicha selección, que podrán 
constar en la convención arbitral o en otro documento. 

Artículo 17 

Nombramiento, recusación y sustitución de los árbitros 

En el arbitraje "ad hoc" a falta de previsión de las partes, las normas de 
procedimiento de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial (CIAC), vigentes 
al momento de la designación de los árbitros, regirán su nombramiento, recusación y 
sustitución. 

Artículo 18 

Competencia del tribunal arbitral 

1. El tribunal arbitral está facultado para decidir acerca de su propia competencia y, 
conforme lo establece el artículo 8, de las excepciones relativas a la existencia y 
validez de la convención arbitral. 

2. La excepción de incompetencia del tribunal fundada en la inexistencia de materia 
arbitrable o en la inexistencia, nulidad o caducidad de la convención arbitral en las 
instituciones arbitrales se rige por su propio reglamento. 
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3. En el arbitraje "ad hoc" la excepción de incompetencia por las causales anteriores 
deberá oponerse hasta el momento de presentar la contestación a la demanda o en el 
caso de la reconvención, hasta la réplica a la misma. Las partes no están impedidas 
de oponer esta excepción por el hecho de que hayan designado un árbitro o 
participado en su designación. 

4. El tribunal arbitral podrá decidir las excepciones relativas a su competencia como 
cuestión previa; empero, también podrá seguir adelante con sus actuaciones y 
reservar la decisión de las excepciones para el laudo o sentencia final. 

Artículo 19 

Medidas cautelares 

Las medidas cautelares podrán ser dictadas por el tribunal arbitral o por la autoridad 
judicial competente. La solicitud de cualquiera de las partes a la autoridad judicial no 
se considerará incompatible con la convención arbitral ni implicará una renuncia al 
arbitraje. 

1. En cualquier estado del proceso, a petición de parte, el tribunal arbitral, podrá 
disponer por sí las medidas cautelares que estime pertinentes, resolviendo en su caso 
sobre la controversia. 

2. Dichas medidas cuando fueren dictadas por el tribunal arbitral se instrumentarán 
por medio de un laudo provisional o interlocutorio. 

3. El tribunal arbitral podrá solicitar de oficio o a petición de parte a la autoridad 
judicial competente la adopción de una medida cautelar. 

4. Las solicitudes de cooperación cautelar internacional dispuestas por el tribunal 
arbitral de una Parte Signataria serán remitidas al juez de la Parte Signataria sede del 
tribunal arbitral a efectos de que dichos jueces la transmitan para su diligenciamiento 
al juez competente del Estado requerido. En este supuesto las Partes Signatarias 
podrán declarar en el momento de ratificar este Acuerdo o con posterioridad que 
cuando sea necesaria la ejecución de dichas medidas en otra Parte Signataria, el 
tribunal arbitral podrá solicitar el auxilio de la autoridad judicial competente de la Parte 
Signataria en la que deba ejecutarse la medida, por intermedio de las respectivas 
autoridades centrales o, en su caso, de las autoridades encargadas del 
diligenciamiento de la cooperación jurisdiccional internacional. 

Las solicitudes de cooperación cautelar internacional se regirán para las Partes 
Signatarias que son Estados Partes del MERCOSUR por lo dispuesto en el Protocolo 
de Medidas Cautelares aprobado por Decisión del Consejo del Mercado Común del 
MERCOSUR Nº 27/94. Para las Partes Signatarias no vinculadas por el señalado 
Protocolo regirá la Convención Interamericana sobre Cumplimiento de Medidas 
Cautelares de 1979. En su defecto se aplicará el derecho de la Parte Signataria donde 
deba hacerse efectiva la medida. 

Artículo 20 

Laudo o sentencia arbitral 
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1. El laudo o sentencia será escrita, fundada, y decidirá completamente el litigio. El 
laudo o sentencia será definitiva y obligatoria para las partes y no admitirá recursos 
excepto los establecidos en los artículos 21 y 22. 

2. Cuando los árbitros fueren varios, la decisión será tomada por mayoría. Si no 
hubiere acuerdo mayoritario, decidirá el voto del presidente. 

3. El árbitro que disienta con la mayoría podrá emitir y fundar su voto 
separadamente. 

4. El laudo o sentencia será firmado por los árbitros y contendrá: 

a) la fecha y lugar en que se dictó; 

b) los fundamentos en que se basa, aun si fuera por equidad; 

c) la decisión acerca de la totalidad de las cuestiones sometidas a arbitraje; 

d) las costas del arbitraje. 

5. En caso de que uno de los árbitros no firme el laudo o sentencia, se indicará el 
motivo por el cual no ha firmado, debiendo el presidente del tribunal arbitral certificar 
tal supuesto. 

6. El laudo o sentencia será debidamente notificado a las partes por el tribunal 
arbitral. 

7. Si en el curso del arbitraje las partes llegaren a un acuerdo en cuanto al litigio, el 
tribunal arbitral, a pedido de las partes, homologará tal hecho mediante un laudo o 
sentencia que contenga los requisitos del numeral 4 del presente artículo. 

Artículo 21 

Solicitud de rectificación y ampliación 

1. Dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del laudo o sentencia 
arbitral, salvo que las partes hayan acordado otro plazo, cualquiera de ellas podrá 
solicitar al tribunal que: 

a) rectifique cualquier error material; 

b) precise el alcance de uno o varios puntos específicos; 

c) se pronuncie sobre alguna de las cuestiones materia de la controversia que no 
haya sido resuelta. 

2. La solicitud de rectificación será debidamente notificada a la otra parte por el 
tribunal arbitral. 
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3. Salvo lo dispuesto por las partes, el tribunal arbitral decidirá respecto de la 
solicitud, en un plazo de veinte (20) días y les notificará su resolución. 

Artículo 22 

Petición de nulidad del laudo o sentencia arbitral 

1. El laudo o sentencia arbitral sólo podrá impugnarse ante la autoridad judicial de la 
Parte Signataria sede del tribunal arbitral mediante una petición de nulidad 

2. El laudo o sentencia podrá ser impugnado de nulidad cuando: 

a) la convención arbitral sea nula; 

b) el tribunal se haya constituido de modo irregular; 

c) el procedimiento arbitral no se haya ajustado a las normas de este Acuerdo, al 
reglamento de la institución arbitral o a la convención arbitral, según corresponda; 

d) no se hayan respetado los principios del debido proceso; 

e) se haya dictado por una persona incapaz para ser árbitro; 

f) se refiera a una controversia no prevista en la convención arbitral; 

g) contenga decisiones que excedan los términos de la convención arbitral. 

3. En los casos previstos en los literales a), b), d) y e) del numeral 2 la sentencia 
judicial declarará la nulidad absoluta del laudo o sentencia arbitral. 

En los casos previstos en los literales c), f) y g) la sentencia judicial determinará la 
nulidad relativa del laudo o sentencia arbitral. 

En el caso previsto en el literal c), la sentencia judicial podrá declarar la validez y 
prosecución del procedimiento en la parte no viciada y dispondrá que el tribunal 
arbitral dicte laudo o sentencia complementaria. 

En los casos de los literales f) y g) se dictará un nuevo laudo o sentencia arbitral. 

4. La petición, debidamente fundada, deberá deducirse dentro del plazo de 90 días 
corridos desde la notificación del laudo o sentencia arbitral o, en su caso, desde la 
notificación de la decisión a que se refiere el artículo 21. 

5. La parte que invoca la nulidad deberá acreditar los hechos en que se funda la 
petición. 

Artículo 23 

Ejecución del laudo o sentencia arbitral extranjero 
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1. Para la ejecución del laudo o sentencia arbitral extranjero se aplicará para las 
Partes Signatarias que sean Estados Partes del MERCOSUR lo dispuesto, en lo 
pertinente, por el Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Materia 
Civil, Comercial, Laboral y Administrativa del MERCOSUR, aprobado por Decisión del 
Consejo del Mercado Común Nº 5/92, la Convención Interamericana sobre Arbitraje 
Comercial Internacional de Panamá de 1975; y la Convención Interamericana sobre 
Eficacia Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros de 
Montevideo de 1979. 

2. Para las Partes Signatarias no vinculadas por el referido Protocolo se aplicarán las 
convenciones interamericanas citadas en el párrafo anterior, o en su defecto el 
derecho del Estado donde se deba ejecutar el laudo o sentencia arbitral extranjera. 

Artículo 24 

Terminación del arbitraje 

El arbitraje terminará cuando sea dictado el laudo o sentencia definitivo, o cuando 
sea ordenada la terminación del arbitraje por el tribunal arbitral si: 

a) las partes están de acuerdo en terminar el arbitraje; 

b) el tribunal arbitral compruebe que el procedimiento arbitral se tornó, por cualquier 
razón, innecesario o imposible. 

Artículo 25 

Disposiciones Generales 

1. La aplicación de las normas de procedimiento de la Comisión Interamericana de 
Arbitraje Comercial (CIAC) para el arbitraje "ad hoc", conforme a lo previsto en 
el artículo 12, numeral 2, literal b), no implicará que el arbitraje se considere 
institucional. 

2. Salvo disposición en contrario de las partes o del tribunal arbitral los gastos 
resultantes del arbitraje serán solventados por igual entre los países. 

3. Para las situaciones no previstas por las partes, por el presente Acuerdo, por las 
reglas de procedimientos de la Comisión Interamericana de Arbitraje Comercial 
Internacional, ni por las convenciones y normas a los que este Acuerdo se remite, se 
aplicarán los principios y reglas de la Ley Modelo sobre Arbitraje Comercial 
Internacional de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 
Internacional, del 21 de junio de 1985. 

Artículo 26 

Disposiciones Finales 

1. El presente Acuerdo, entrará en vigor cuando al menos hayan sido depositados 
los instrumentos de ratificación por dos Estados Partes del MERCOSUR y por la 
República de Bolivia o la República de Chile. 
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Para los demás ratificantes entrará en vigor el trigésimo día posterior al depósito de 
su respectivo instrumento de ratificación. 

2. El presente Acuerdo no restringirá las disposiciones de las Convenciones vigentes 
sobre la misma materia entre las Partes Signatarias, en tanto no lo contradigan. 

3. La República del Paraguay será depositaria del presente Acuerdo y de los 
instrumentos de ratificación y enviará copias debidamente autenticadas de los mismos 
a las Partes Signatarias. 

4. En su carácter de depositaria del presente Acuerdo la República del Paraguay 
notificará a las Partes Signatarias la fecha de su, entrada en vigor y la fecha del 
depósito de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en Buenos Aires, República Argentina, a los veintitrés días del mes de julio de 
mil novecientos noventa y ocho, en un original en idiomas español y portugués, siendo 
ambos textos igualmente auténticos. 
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Ley Nº 17.721,  

de 24 de diciembre de 2003 

________ 

Artículo Unico.- Apruébase el Protocolo de Buenos Aires sobre Jurisdicción 
Internacional en Materia Contractual, aprobado en Buenos Aires, el 6 de abril de 1994. 
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Protocolo sobre jurisdicción internacional en materia 
contractual 

________ 

TITULO I 

AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1 

El presente Protocolo se aplicará a la jurisdicción contenciosa internacional relativa a 
los contratos internacionales de naturaleza civil o comercial celebrados entre 
particulares-personas físicas o jurídicas: 

a) con domicilio o sede social en diferentes Estados Partes del Tratado de Asunción; 

b) cuando por lo menos una de las partes del contrato tenga su domicilio o sede 
social en un Estado Parte del Tratado de Asunción y además se haya hecho un 
acuerdo de elección de foro a favor de un juez de un Estado Parte y exista una 
conexión razonable según las normas de jurisdicción de este Protocolo. 

Artículo 2 

El ámbito de aplicación del presente Protocolo excluye: 

1. los negocios jurídicos entre los fallidos y sus acreedores y demás procedimientos 
análogos, especialmente los concordatos; 

2. los acuerdos en el ámbito del derecho de familia y sucesorio; 

3. los contratos de seguridad social; 

4. los contratos administrativos; 

5. los contratos laborales; 

6. los contratos de venta al consumidor; 

7. los contratos de transporte; 

8. los contratos de seguros; 

9. los derechos reales. 

 

 

TITULO II 
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JURISDICCION INTERNACIONAL 

Artículo 3 

El requisito procesal de la jurisdicción internacional en materia contractual se 
considerará satisfecho cuando el órgano jurisdiccional de un Estado Parte asuma 
jurisdicción de acuerdo a lo establecido en el presente Protocolo. 

CAPITULO I 

ELECCION DE JURISDICCION 

Artículo 4 

En los conflictos que surjan en los contratos internacionales en materia civil o 
comercial serán competentes los tribunales del Estado Parte a cuya jurisdicción los 
contratantes hayan acordado someterse por escrito, siempre que tal acuerdo no haya 
sido obtenido en forma abusiva. 

Asimismo puede acordarse la prórroga a favor de tribunales arbitrales. 

Artículo 5 

El acuerdo de elección de jurisdicción puede realizarse en el momento de la 
celebración del contrato, durante su vigencia o una vez surgido el litigio. 

La validez y los efectos del acuerdo de elección de foro se regirán por el derecho de 
los Estados Partes que tendrían jurisdicción de conformidad a las disposiciones del 
presente Protocolo. 

En todo caso se aplicará el derecho más favorable a la validez del acuerdo. 

Artículo 6 

Haya sido elegida o no la jurisdicción, ésta se entenderá prorrogada en favor del 
Estado Parte donde se promoviere la acción cuando el demandado después de 
interpuesta ésta la admita voluntariamente, en forma positiva y no ficta. 

CAPITULO II 

JURISDICCION SUBSIDIARIA 

Artículo 7 

En ausencia de acuerdo tienen jurisdicción a elección del actor: 

a) Los jueces del lugar de cumplimiento del contrato; 

b) Los jueces del domicilio del demandado; 

c) Los jueces de su domicilio o sede social cuando demostrare que cumplió con su 
prestación. 
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Artículo 8 

1. A los fines del artículo 7, literal a), se entenderá por lugar del cumplimiento del 
contrato el Estado Parte donde haya sido o deba ser cumplida la obligación que sirva 
de base para la demanda 

2. El cumplimiento de la obligación reclamada será: 

a) En los contratos sobre cosas ciertas e individualizadas, el lugar donde ellas 
existían al tiempo de su celebración; 

b) En los contratos sobre cosas determinadas por su género, el lugar del domicilio 
del deudor al tiempo en que fueron celebrados; 

c) En los contratos sobre cosas fungibles, el lugar del domicilio del deudor al tiempo 
de su celebración; 

d) En los contratos que versen sobre prestación de servicios: 

 1. Si recaen sobre cosas, el lugar donde ellas existían al tiempo de su 
celebración; 

 2. Si su eficacia se relaciona con algún lugar especial, aquél donde hayan de 
producirse sus efectos; 

 3. Fuera e estos casos, el lugar del domicilio del deudor al tiempo de la 
celebración del contrato. 

Artículo 9 

A los fines del artículo 7, literal b), se entenderá por domicilio del demandado: 

a) Cuando se tratare de personas físicas: 

  1. Su residencia habitual; 

  2. Subsidiariamente centro principal de sus negocios; 

  3. En ausencia de estas circunstancias, el lugar donde se encontrare la 
simple residencia. 

b) Cuando se tratare de personas jurídicas, la sede principal de la administración; 

Si la persona jurídica tuviera sucursales, establecimientos, agencias o cualquier otra 
especie de representación se considerará domiciliada en el lugar donde funcionan y 
sujeta a la jurisdicción de las autoridades locales, en lo concerniente a las operaciones 
que allí practiquen. Esta calificación no obsta al derecho del actor a interponer la 
acción ante los tribunales de la sede principal de la administración. 

Artículo 10 

Son competentes para conocer de los litigios que surjan entre los socios en su 
carácter de tales los jueces de la sede principal de la administración. 
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Artículo 11 

Las personas jurídicas con sede en un Estado Parte, que celebren contratos en otro 
Estado Parte, pueden ser demandadas ante los jueces de este último. 

Artículo 12 

Si hubiere varios demandados, tendrá jurisdicción el Estado Parte del domicilio de 
cualquiera de ellos. 

Las demandas sobre obligaciones de garantía de carácter personal o para la 
intervención de terceros, pueden ser incoadas ante el tribunal que está conociendo en 
la demanda principal. 

CAPITULO III 

RECONVENCION 

Artículo 13 

Si la reconvención se fundara en el acto o hecho en que se basó la demanda 
principal, tendrán jurisdicción para conocer en ella los jueces que intervengan en la 
demanda principal. 

TITULO III 

LA JURISDICCION COMO REQUISITO PARA EL RECONOCIMIENTO 
Y EJECUCION DE SENTENCIAS Y LAUDOS ARBITRALES 

Artículo 14 

La jurisdicción internacional regulada por el artículo 20, literal c) del Protocolo de Las 
Leñas sobre Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en Materia Civil, Comercial, 
Laboral y Administrativa, quedará sometida a lo dispuesto por el presente Protocolo. 

TITULO IV 

CONSULTAS Y SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS 

Artículo 15 

Las controversias que surjan entre los Estados Partes con motivo de la aplicación, 
interpretación o incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
Protocolo, serán resueltas mediante negociaciones diplomáticas directas. 

Si mediante tales negociaciones no se alcanzare un acuerdo o si la controversia 
fuera solucionada sólo en parte, se aplicarán los procedimientos previstos en el 
Sistema de Solución de Controversias vigente entre los Estados Partes del Tratado de 
Asunción. 

TITULO V 

DISPOSICIONES FINALES 
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Artículo 16 

El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en vigor 
treinta (30) días después del depósito del segundo instrumento de ratificación con 
relación a los dos primeros Estados que lo ratifiquen. 

Para los demás signatarios, entrará en vigor el trigésimo día posterior al depósito del 
respectivo instrumento de ratificación, y en el orden en que fueron depositadas las 
ratificaciones. 

Artículo 17 

La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción implicará "ipso iure" la 
adhesión al presente Protocolo. 

Artículo 18 

El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente Protocolo 
y de los instrumentos de ratificación y enviará copias debidamente autenticadas de los 
mismos a los Gobiernos de los demás Estados Partes. 

Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los Gobiernos de 
los demás Estados Partes la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y la 
fecha de depósito de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en la ciudad de Buenos Aires, a los cinco días del mes de agosto de 1994, en 
un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente 
auténtico. 
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Ley Nº 17.670, 

de 15 de julio de 2003 

________ 

Artículo Único.- Apruébase el "Convenio relativo a la protección del niño y a la 
cooperación en materia de adopción internacional" aprobado en La Haya, el 29 de 
mayo de 1993. 
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XXXIII CONVENIO RELATIVO A LA PROTECCIÓN DEL 
NIÑO Y A LA COOPERACIÓN EN MATERIA DE 

ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

________ 

CAPÍTULO I 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

Artículo 1 

El presente Convenio tiene por objeto: 

a) establecer garantías para que las adopciones internacionales tengan lugar en 
consideración al interés superior del niño y al respeto a los derechos 
fundamentales que le reconoce el Derecho Internacional;  

b) instaurar un sistema de cooperación entre los Estados contratantes que asegure 
el respeto a dichas garantías y, en consecuencia, prevenga la sustracción, la 
venta o el tráfico de niños;  

c) asegurar el reconocimiento en los Estados contratantes de las adopciones 
realizadas de acuerdo con el Convenio. 

Artículo 2 

1. El Convenio se aplica cuando un niño con residencia habitual en un Estado 
contratante ("el Estado de origen") ha sido, es o va a ser desplazado a otro Estado 
contratante ("el Estado de recepción"), bien después de su adopción en el Estado de 
origen por cónyuges o por una persona con residencia habitual en el Estado de 
recepción, bien con la finalidad de realizar tal adopción en el Estado de recepción en el 
Estado de origen. 

2. El Convenio sólo se refiere a las adopciones que establecen un vínculo de 
filiación. 

Artículo 3 

El Convenio deja de aplicarse si no se han otorgado las aceptaciones a las que se 
refiere el Artículo 17, apartado c) antes de que el niño alcance la edad de dieciocho 
años. 

CAPÍTULO II 

CONDICIONES DE LAS ADOPCIONES INTERNACIONALES 

Artículo 4 
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Las adopciones consideradas por el Convenio solo pueden tener lugar cuando las 
Autoridades competentes del Estado de origen: 

a) han establecido que el niño es adoptable;  

b) han constatado, después de haber examinado adecuadamente las posibilidades 
de colocación del niño en su Estado de origen, que una adopción internacional 
responde al interés superior del niño;  

c) se han asegurado de que 

 

1) las personas, instituciones y autoridades cuyo consentimiento se requiera 
para la adopción han sido convenientemente asesoradas y debidamente 
informadas de las consecuencias de consentimiento, en particular en relación 
al mantenimiento o ruptura, en virtud de la adopción, de los vínculos jurídicos 
entre el niño y su familia de origen,  

 

2) tales personas, instituciones y autoridades han dado su consentimiento 
libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido 
dado o constatado por escrito,  

 

 3) los consentimientos no se han obtenido mediante pago o compensación de 
clase alguna y que tales consentimientos no han sido revocados, y  

 

4) el consentimiento de la madre, cuando sea exigido, se ha dado únicamente 
después del nacimiento del niño; y 

d) se han asegurado, teniendo en cuenta la edad y el grado de madurez del niño, de 
que, 

 

1) ha sido convenientemente asesorado y debidamente informado sobre las 
consecuencias de la adopción y de su consentimiento a la adopción, cuando 
éste sea necesario, 

 
2) se han tomado en consideración los deseos y opiniones del niño, 

 

 3) el consentimiento del niño a la adopción, cuando sea necesario, ha sido dado 
libremente, en la forma legalmente prevista y que este consentimiento ha sido 
dado o constatado por escrito, y 

 
4) el consentimiento no ha sido obtenido mediante pago o compensación de 

clase alguna. 

Artículo 5 

Las adopciones consideradas por el Convenio solo pueden tener lugar cuando las 
Autoridades competentes del Estado de recepción: 

a) han constatado que los futuros padres adoptivos son adecuados y aptos para 
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adoptar; 

b) se han asegurado de que los futuros padres adoptivos han sido convenientemente 
asesorados; y 

c) han constatado que el niño ha sido o será autorizado a entrar y residir 
permanentemente en dicho Estado. 

CAPÍTULO III 

AUTORIDADES CENTRALES Y ORGANISMOS ACREDITADOS 

Artículo 6 

1. Todo Estado contratante designará una Autoridad central encargada de dar 
cumplimiento a las obligaciones que el Convenio le impone. 

2. Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos 
o un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una 
Autoridad central y especificar la extensión territorial o personal de sus funciones. El 
Estado que haga uso de esta facultad, designará la Autoridad central a la que puede 
dirigirse toda comunicación para su transmisión a la Autoridad central competente 
dentro de ese Estado. 

Artículo 7 

1. Las Autoridades centrales deberán cooperar entre ellas y promover una 
colaboración entre las Autoridades competentes de sus respectivos Estados para 
asegurar la protección de los niños y alcanzar los demás objetivos del Convenio. 

2. Tomarán directamente todas las medidas adecuadas para: 

a) proporcionar información sobre la legislación de sus Estados en materia de 
adopción y otras informaciones generales, tales como estadísticas y formularios; 

b) informarse mutuamente sobre el funcionamiento del Convenio y, en la medida de 
lo posible, suprimir los obstáculos para su aplicación. 

Artículo 8 

Las Autoridades centrales tomarán, directamente o con la cooperación de 
autoridades públicas, todas las medidas apropiadas para prevenir beneficios 
materiales indebidos en relación a una adopción y para impedir toda práctica contraria 
a los objetivos del Convenio. 

Artículo 9 

Las Autoridades centrales tomarán, ya sea directamente o con la cooperación de 
Autoridades públicas o de otros organismos debidamente acreditados en su Estado, 
todas las medidas apropiadas, en especial para: 
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a) reunir, conservar e intercambiar información relativa a la situación del niño y de los 
futuros padres adoptivos en la medida necesaria para realizar la adopción; 

b) facilitar, seguir y activar el procedimiento de adopción; 

c) promover, en sus respectivos Estados, el desarrollo de servicios de 
asesoramiento en materia de adopción y para el seguimiento de las adopciones; 

d) intercambiar informes generales de evaluación sobre las experiencias en materia 
de adopción internacional. 

e) responder, en la medida en que lo permita la ley de su Estado, a las solicitudes de 
información motivadas respecto a una situación particular de adopción formuladas 
por otras Autoridades centrales o por autoridades públicas. 

Artículo 10 

Sólo pueden obtener y conservar la acreditación los organismos que demuestren su 
aptitud para cumplir correctamente las funciones que pudieran confiárseles. 

Artículo 11 

Un organismo acreditado debe: 

a) perseguir únicamente fines no lucrativos, en las condiciones y dentro de los límites 
fijados por las autoridades competentes del Estado que lo haya acreditado; 

b) ser dirigido y administrado por personas cualificadas por su integridad moral y por 
su formación o experiencia para actuar en el ámbito de la adopción internacional; 
y 

c) estar sometido al control de las autoridades competentes de dicho Estado en 
cuanto a su composición, funcionamiento y situación financiera. 

Artículo 12 

Un organismo acreditado en un Estado contratante solo podrá actuar en otro Estado 
contratante si ha sido autorizado por las autoridades competentes de ambos Estados. 

Artículo 13 

La designación de las Autoridades centrales y, en su caso, el ámbito de sus 
funciones, así como el nombre y dirección de los organismos acreditados, serán 
comunicados por cada Estado contratante a la Oficina Permanente de la Conferencia 
de La Haya de Derecho Internacional Privado. 

CAPÍTULO IV 

CONDICIONES DE PROCEDIMIENTO RESPECTO A LAS ADOPCIONES 
INTERNACIONALES 
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Artículo 14 

Las personas con residencia habitual en un Estado contratante que deseen adoptar 
un niño cuya residencia habitual esté en otro Estado contratante, deberán dirigirse a la 
Autoridad central del Estado de su residencia habitual. 

Artículo 15 

1. Si la Autoridad central del Estado de recepción considera que los solicitantes son 
adecuados y aptos para adoptar, preparará un informe que contenga información 
sobre su identidad, capacidad jurídica y aptitud para adoptar, su situación personal, 
familiar y médica, su medio social, los motivos que les animan, su aptitud para asumir 
una adopción internacional así como sobre los niños que estarían en condiciones de 
tomar a su cargo. 

2. Esta Autoridad central transmitirá el informe a la Autoridad central del Estado de 
origen. 

Artículo 16 

1. Si la Autoridad central del Estado de origen considera que el niño es adoptable, 

a) preparará un informe, que contenga información sobre la identidad del niño, su 
adaptabilidad, su medio social, su evolución personal y familiar, su historia médica 
y la de su familia, así como sobre sus necesidades particulares;  

b) se asegurará de que se han tenido debidamente en cuenta las condiciones de 
educación del niño así como 
su origen étnico, religioso y cultural;  

c) se asegurará de que se han obtenido los consentimientos previstos en el artículo 
4; y  

d) constatará si, basándose especialmente en los informes relativos al niño y a los 
futuros padres adoptivos, la colocación prevista obedece al interés superior del 
niño. 

2. Esta Autoridad central transmitirá a la Autoridad central del Estado de recepción 
su informe sobre el niño, la prueba de que se han obtenido los consentimientos 
requeridos y la motivación de la decisión relativa a la colocación, procurando no 
revelar la identidad de la madre y el padre, si en el Estado de origen no puede 
divulgarse su identidad. 

Artículo 17 

En el Estado de origen sólo se podrá confiar al niño a los futuros padres adoptivos si 

a) la Autoridad central del Estado de origen se ha asegurado de que los futuros 
padres adoptivos han manifestado su acuerdo;  

b) la Autoridad central del Estado de recepción ha aprobado tal decisión, si así lo 
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requiere la ley de dicho Estado o la Autoridad central del Estado de origen;  

c) las Autoridades centrales de ambos Estados están de acuerdo en que se siga el 
procedimiento de adopción; y  

d) se ha constatado, de acuerdo con el artículo 5, que los futuros padres adoptivos 
son adecuados y aptos para adoptar y que el niño ha sido o será autorizado a 
entrar y residir permanentemente en el Estado de recepción. 

Artículo 18 

Las Autoridades centrales de ambos Estados tomarán todas las medidas necesarias 
para que el niño reciba la autorización de salida del Estado de origen, así como de 
entrada y residencia permanente en el Estado de recepción. 

Artículo 19 

1. Sólo se podrá desplazar al niño al Estado de recepción si se han observado las 
exigencias del artículo 17. 

2. Las Autoridades centrales de ambos Estados se asegurarán de que el 
desplazamiento se realice con toda seguridad, en condiciones adecuadas y, cuando 
sea posible, en compañía de los padres adoptivos o de los futuros padres adoptivos. 

3. Si no se produce el desplazamiento del niño, los informes a los que se refieren 
los artículos 15 y 16 serán devueltos a las autoridades que los hayan expedido. 

Artículo 20 

Las Autoridades centrales se mantendrán informadas sobre el procedimiento de 
adopción y las medidas adoptadas para finalizarlo, así como sobre el desarrollo del 
período probatorio, si fuera requerido. 

Artículo 21 

1. Si la adopción debe tener lugar en el Estado de recepción tras el desplazamiento 
del niño y la Autoridad central de dicho Estado considera que el mantenimiento del 
niño en la familia de recepción ya no responde a su interés superior, esta autoridad 
central tomará las medidas necesarias para la protección del niño, especialmente 
para: 

a) retirar al niño de las personas que deseaban adoptarlo y ocuparse de su cuidado 
provisional;  

b) en consulta con la Autoridad central del Estado de origen, asegurar sin dilación 
una nueva colocación del niño en vistas a su adopción o, en su defecto, una 
colocación alternativa de carácter duradero; la adopción del niño solo podrá tener 
lugar si la Autoridad central del Estado de origen ha sido debidamente informada 
sobre los nuevos padres adoptivos; 

c) como último recurso, asegurar el retorno del niño al Estado de origen, si así lo 
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exige su interés. 

2. Teniendo en cuenta especialmente la edad y grado de madurez del niño, se le 
consultará y, en su caso, se obtendrá su consentimiento en relación a las medidas a 
tomar conforme al presente artículo. 

Artículo 22 

1. Las funciones atribuidas a la Autoridad central por el presente capítulo pueden ser 
ejercidas por autoridades públicas o por organismos acreditados conforme al Capítulo 
III, en la medida prevista por la ley de este Estado. 

Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las 
funciones conferidas a la Autoridad central por losartículos 15 a 21 podrán también ser 
ejercidas en ese Estado, dentro de los límites permitidos por la ley y bajo el control de 
las Autoridades competentes de dicho Estado, por personas u organismos que: 

a) cumplan las condiciones de integridad, competencia profesional, experiencia y 
responsabilidad exigidas por dicho Estado; y  

b) estén capacitadas por su calificación ética y por su formación o experiencia para 
trabajar en el ámbito de la adopción internacional. 

3. El Estado contratante que efectúe la declaración prevista en el párrafo 2 informará 
con regularidad a la Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho 
Internacional Privado de los nombres y direcciones de estos organismos y personas. 

4. Todo Estado contratante podrá declarar ante el depositario del Convenio que las 
adopciones de niños cuya residencia habitual esté situada en su territorio sólo podrán 
tener lugar si las funciones conferidas a las Autoridades centrales se ejercen de 
acuerdo con el párrafo 1. 

5. A pesar de que se haya realizado la declaración prevista en el párrafo 2, los 
informes previstos en los artículos 15 y 16 se prepararán, en todo caso, bajo la 
responsabilidad de la Autoridad Central o de otras autoridades u organismos de 
acuerdo con el párrafo 1. 

CAPÍTULO V 

RECONOCIMIENTO Y EFECTOS DE LA ADOPCIÓN 

Artículo 23 

1. Una adopción certificada como conforme al Convenio por la autoridad competente 
del Estado donde ha tenido lugar, será reconocida de pleno derecho en los demás 
Estados contratantes. La certificación especificará cuándo y por quién han sido 
otorgadas las aceptaciones a las que se refiere el artículo 17, apartado c. 

2. Todo Estado contratante, en el momento de la firma, la ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, notificará al depositario del Convenio la identidad y las 
funciones de la autoridad o autoridades que, en dicho Estado, son competentes para 
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expedir la certificación. Notificará asimismo cualquier modificación en la designación 
de estas autoridades. 

Artículo 24 

Solo podrá denegarse el reconocimiento de una adopción en un Estado contratante 
si dicha adopción es manifiestamente contraria a su orden público, teniendo en cuenta 
el interés superior del niño. 

Artículo 25 

Todo Estado contratante puede declarar ante el depositario del Convenio que no 
reconocerá en virtud de las disposiciones del mismo las adopciones hechas conforme 
a un acuerdo concluido en aplicación del artículo 39, párrafo 2. 

Artículo 26 

1. El reconocimiento de la adopción comporta el reconocimiento 

a) del vínculo de filiación entre el niño y sus padres adoptivos;  

b) de la responsabilidad de los padres adoptivos respecto al hijo;  

c) de la ruptura del vínculo de filiación preexistente entre el niño y su madre y su 
padre, si la adopción produce este efecto en el Estado contratante en que ha 
tenido lugar. 

2. Si la adopción tiene como efecto la ruptura del vínculo preexistente de filiación, el 
niño gozará, en el Estado de recepción y en todo otro Estado contratante en que se 
reconozca la adopción, de derechos equivalentes a los que resultan de una adopción 
que produzca tal efecto en cada uno de esos Estados. 

3. Los párrafos precedentes no impedirán la aplicación de disposiciones más 
favorables al niño que estén en vigor en el Estado contratante que reconozca la 
adopción. 

Artículo 27 

1. Si una adopción realizada en el Estado de origen no tiene por efecto la ruptura del 
vínculo de filiación preexistente, en el Estado de recepción que reconozca la adopción 
conforme al Convenio dicha adopción podrá ser convertida en una adopción que 
produzca tal efecto, si 

a) la ley del Estado de recepción lo permite; y 

b) los consentimientos exigidos en el artículo 4, apartados c) y d), han sido o son 
otorgados para tal adopción; 

2. El artículo 23 se aplicará a la decisión sobre la conversión de la adopción. 

CAPÍTULO VI 
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DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 28 

El Convenio no afecta a ley alguna de un Estado de origen que exija que la adopción 
de un niño con residencia habitual en ese Estado tenga lugar en ese Estado o que 
prohíba la colocación del niño en el Estado de recepción o su desplazamiento al 
Estado de recepción antes de la adopción. 

Artículo 29 

No habrá contacto alguno entre los futuros padres adoptivos y los padres del niño u 
otras personas que tengan la guarda de éste hasta que se hayan cumplido las 
condiciones de los artículos 4, apartados a) a c) y 5, apartado a), salvo cuando la 
adopción del niño tenga lugar entre familiares o salvo que se cumplan las condiciones 
que establezca la autoridad competente del Estado de origen. 

Artículo 30 

1. Las autoridades competentes de un Estado contratante asegurarán la 
conservación de la información de la que dispongan relativa a los orígenes del niño, en 
particular la información respecto a la identidad de sus padres así como la historia 
médica del niño y de su familia. 

2. Dichas autoridades asegurarán el acceso, con el debido asesoramiento, del niño o 
de su representante a esta información en la medida en que lo permita la ley de dicho 
Estado. 

Artículo 31 

Sin perjuicio de lo establecido en el art. 30, los datos personales que se obtengan o 
transmitan conforme al Convenio, en particular aquellos a los que se refieren los arts. 
15 y 16, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se obtuvieron 
o transmitieron. 

Artículo 32 

1. Nadie puede obtener beneficios materiales indebidos, como consecuencia de una 
intervención relativa a una adopción internacional. 

2. Sólo se podrán reclamar y pagar costes y gastos, incluyendo los honorarios 
profesionales razonables de las personas que han intervenido en la adopción. 

3. Los directores, administradores y empleados de organismos que intervengan en la 
adopción no podrán recibir remuneraciones desproporcionadas en relación a los 
servicios prestados. 

Artículo 33 

Toda Autoridad competente que constate que no se ha respetado o que existe un 
riesgo manifiesto de que no sea respetada alguna de las disposiciones del Convenio, 
informará inmediatamente a la Autoridad central de su Estado. Dicha Autoridad central 
tendrá la responsabilidad de asegurar que se toman las medidas adecuadas. 
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Artículo 34 

Si la autoridad competente del Estado de destino de un documento así lo requiere, 
deberá proporcionarse una traducción auténtica. Salvo que se disponga lo contrario, 
los costes de tal traducción correrán a cargo de los futuros padres adoptivos. 

Artículo 35 

Las autoridades competentes de los Estados contratantes actuarán con celeridad en 
los procedimientos de adopción. 

Artículo 36 

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas 
jurídicos aplicables en distintas unidades territoriales: 

a) toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la 
residencia habitual en una unidad territorial de dicho Estado;  

b) toda referencia a la ley de dicho Estado se entenderá referida a la ley vigente en 
la correspondiente unidad territorial;  

c) toda referencia a las autoridades competentes o a las autoridades públicas de 
dicho Estado se entenderá referida a las autoridades autorizadas para actuar en la 
correspondiente unidad territorial;  

d) toda referencia a los organismos acreditados de dicho Estado se entenderá 
referida a los organismos acreditados en la correspondiente unidad territorial. 

Artículo 37 

En relación a un Estado que tenga, en materia de adopción, dos o más sistemas 
jurídicos aplicables a diferentes categorías de personas, toda referencia a la ley de ese 
Estado se entenderá referida al sistema jurídico determinado por la ley de dicho 
Estado. 

Artículo 38 

Un Estado contratante en el que distintas unidades territoriales tengan sus propias 
normas en materia de adopción no estará obligado a aplicar las normas del Convenio 
cuando un Estado con un sistema jurídico unitario no estaría obligado a hacerlo. 

Artículo 39 

1. El Convenio no derogará a los instrumentos internacionales en que los Estados 
contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por 
el presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por 
dichos instrumentos. 

2. Todo Estado contratante podrá concluir con uno o más Estados contratantes 
acuerdos para favorecer la aplicación del Convenio en sus relaciones recíprocas. 
Estos acuerdos sólo podrán derogar las disposiciones contenidas en los artículos 14 a 
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16 y 18 a 21. Los Estados que concluyan tales acuerdos transmitirán una copia de los 
mismos al depositario del presente Convenio. 

Artículo 40 

No se admitirá reserva alguna al Convenio. 

Artículo 41 

El Convenio se aplicará siempre que una solicitud formulada conforme al artículo 
14 sea recibida después de la entrada en vigor del Convenio en el Estado de origen y 
en el Estado de recepción. 

Artículo 42 

El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 
Privado convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el 
funcionamiento práctico del Convenio. 

CAPÍTULO VII 

CLÁUSULAS FINALES 

Artículo 43 

1. El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado cuando se celebró su 
Decimoséptima sesión y de los demás Estados participantes en dicha Sesión. 

2. Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, 
aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del 
Reino de los Países Bajos, depositario del Convenio. 

Artículo 44 

1. Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en 
vigor en virtud del párrafo 1 del artículo 46. 

2. El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario. 

3. La adhesión solo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los 
Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis 
meses siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el apartado b) 
del artículo 48. Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en 
el momento de la ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la 
adhesión. Dichas objeciones serán notificadas al depositario del Convenio. 

Artículo 45 

1. Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se 
apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones reguladas por 
el presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades 
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territoriales o solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento 
modificar esta declaración haciendo otra nueva. 

2. Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio y 
en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será 
aplicable. 

3. En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del 
presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado. 

Artículo 46 

1. El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de tres meses después del depósito del tercer instrumento de ratificación, de 
aceptación o de aprobación previsto en el artículo 43. 

2. En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor: 

a) para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, o se adhiera 
al mismo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un período de tres 
meses después del depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión;  

b) para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación del 
Convenio de conformidad con el artículo 45, el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses después de la notificación prevista en 
dicho artículo. 

Artículo 47 

1. Todo Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante 
notificación por escrito dirigida al depositario. 

2. La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de un 
período de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 
depositario del Convenio. En caso de que en la notificación se fije un período más 
largo para que la denuncia surta efecto, ésta tendrá efecto cuando transcurra dicho 
período, que se contará a partir de la fecha de recepción de la notificación. 

Artículo 48 

El depositario del Convenio notificará a los Estados miembros de la Conferencia de 
La Haya de Derecho Internacional Privado, así como a los demás Estados 
participantes en la Decimoséptima Sesión y a los Estados que se hayan adherido de 
conformidad con lo dispuesto en elartículo 44: 

a) las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el art. 43; 

b) las adhesiones y las objeciones a las mismas a que se refiere el art. 44; 

c) la fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 46; 

d) las declaraciones y designaciones a que se refieren los artículos 22, 23, 25 y 45; 
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e) los acuerdos a que se refiere el artículo 39; 

f) las denuncias a que se refiere el artículo 47. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente 
Convenio. 

Hecho en La Haya, el 29 de mayo de 1993, en francés e inglés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del 
Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una 
copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de 
Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su Decimoséptima 
Sesión, así como a cada uno de los demás Estados que han participado en dicha 
Sesión. 
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Ley Nº 17.533,  

de 9 de agosto de 2002 

________ 

 

Artículo Único.- Apruébase la Convención Interamericana sobre Competencia en la 
Esfera Internacional para la Eficacia Extraterritorial de las Sentencias Extranjeras, 
suscrita por la República en la Tercera Conferencia Especializada Interamericana 
sobre Derecho Internacional Privado, que tuviera lugar en La Paz, del 15 al 24 de 
mayo de 1984. 
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Convención interamericana sobre competencia en la 
esfera internacional para la eficacia extraterritorial de 

las sentencias extranjeras 

________ 

Artículo 1º 

Con el fin de obtener la eficacia extraterritorial de las sentencias extranjeras se 
considerará satisfecho el requisito de la competencia en la esfera internacional cuando 
el órgano jurisdiccional de un Estado Parte que ha dictado sentencia hubiera tenido 
competencia de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

A. En materia de acciones personales de naturaleza patrimonial debe satisfacerse 
alguno de los siguientes supuestos, o lo previsto en la sección D de este artículo, 
si fuere del caso: 

 

1. Que el demandado, al momento de entablarse la demanda haya tenido su 
domicilio o residencia habitual en el territorio del Estado Parte donde fue 
pronunciada la sentencia si se tratare de personas físicas, o que haya tenido 
su establecimiento principal en dicho territorio en el caso de personas 
jurídicas; 

 

2. En el caso de acciones contra sociedades civiles o mercantiles de carácter 
privado, que éstas, al momento de entablarse la demanda, hayan tenido su 
establecimiento principal en el Estado Parte donde fue pronunciada la 
sentencia o bien hubieren sido constituidas en dicho Estado Parte; 

 

3. Respecto de acciones contra sucursales, agencias o filiales de sociedades 
civiles o mercantiles de carácter privado, que las actividades que originaron 
las respectivas demandas se hayan realizado en el Estado Parte donde fue 
pronunciada la sentencia, o 

 

4. En materia de fueros renunciables que el demandado haya aceptado por 
escrito la competencia del órgano jurisdiccional que pronunció la sentencia; o 
si, a pesar de haber comparecido en el juicio, no haya cuestionado 
oportunamente la competencia de dicho órgano. 

B. En el caso de acciones reales sobre bienes muebles corporales debe satisfacerse 
uno de los siguientes supuestos: 

 

1. Que, al momento de entablarse la demanda, los bienes hayan estado 
situados en el territorio del Estado Parte donde fue pronunciada la sentencia, 
o 

 

2. Que se diere cualquiera de los supuestos previstos en la sección A de este 
artículo. 

C. En el caso de acciones reales sobre bienes inmuebles, que éstos se hayan 

49



encontrado situados, al momento de entablarse la demanda, en el territorio del 
Estado Parte donde fue pronunciada la sentencia. 

D. Respecto de acciones derivadas de contratos mercantiles celebrados en la esfera 
internacional, que las Partes hayan acordado por escrito someterse a la 
jurisdicción del Estado Parte donde se pronunció la sentencia, siempre y cuando 
tal competencia no haya sido establecida en forma abusiva y haya existido una 
conexión razonable con el objeto de la controversia. 

Artículo 2º 

Se considerará también satisfecho el requisito de la competencia en la esfera 
internacional si, a criterio del órgano jurisdiccional del Estado Parte donde deba surtir 
efectos, el órgano jurisdiccional que pronunció la sentencia asumió competencia para 
evitar denegación de justicia por no existir órgano jurisdiccional competente. 

Artículo 3º 

En el caso de una sentencia pronunciada para decidir una contrademanda, se 
considerará satisfecho el requisito de la competencia en la esfera internacional 
cuando: 

1. Si se considerara la contrademanda como una acción independiente, se hubiera 
cumplido con las disposiciones anteriores; 

2. La demanda principal ha cumplido con las disposiciones anteriores y la 
contrademanda se fundamentó en el acto o hecho en que se basó la demanda 
principal. 

Artículo 4º 

Podrá negarse eficacia extraterritorial a la sentencia si ha sido dictada invadiendo la 
competencia exclusiva del Estado Parte ante el cual se invoca. 

Artículo 5º 

Para que las sentencias extranjeras puedan tener eficacia extraterritorial se requerirá 
que, además de tener el carácter de cosa juzgada, puedan ser susceptibles de 
reconocimiento o ejecución en todo el territorio del Estado Parte donde fueron 
pronunciadas. 

Artículo 6º 

Esta Convención sólo es aplicable en los casos regulados por los artículos anteriores 
y no rige en las siguientes materias: 

a. Estado civil y capacidad de las personas físicas; 

b. Divorcio, nulidad de matrimonio y régimen de los bienes en el matrimonio; 
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c. Pensiones alimenticias; 

d. Sucesión testamentaria o intestada; 

e. Quiebras, concursos, concordatos u otros procedimientos análogos; 

f. Liquidación de sociedades; 

g. Cuestiones laborales; 

h. Seguridad social; 

i. Arbitraje; 

j. Daños y perjuicios de naturaleza extracontractual, y 

k. Cuestiones marítimas y aéreas. 

Artículo 7º 

Los Estados Partes podrán declarar que aplicarán también esta Convención a las 
resoluciones que terminen el proceso, a las dictadas por autoridades que ejerzan 
alguna función jurisdiccional y a las sentencias penales en cuanto se refieran a la 
indemnización de daños o perjuicios derivados de delito. 

Artículo 8º 

Las normas de la presente Convención no restringen las disposiciones más amplias 
de convenciones bilaterales o multilaterales entre los Estados Partes en materia de 
competencia en a esfera internacional, ni las prácticas más favorables que éstos 
puedan observar con relación a la eficacia extraterritorial de las sentencias extranjeras. 

Artículo 9º 

La presente Convención está abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 10 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 11 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 12 
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Los Estados signatarios de la Convención Interamericana sobre Eficacia 
Extraterritorial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros, firmada en 
Montevideo el 8 de mayo de 1979, pueden, además, formular declaraciones en 
cualquier momento en el sentido de que la presente Convención será aplicada para 
determinar la validez de la competencia en la esfera internacional a que se refiere el 
inciso d) delartículo 2 de aquella Convención. 

Tales declaraciones, de no ser formuladas en el momento de la firma de esta 
Convención o en el instrumento de ratificación o adhesión, serán presentadas en 
documento dirigido a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la cual notificará de su contenido a los Estados signatarios. 

Artículo 13 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 14 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 15 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

 

Artículo 16 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta Constitutiva. La Secretaría General de la 
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Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los 
artículos 7, 12 y 14 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BOLIVIA, el día veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 
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Ley Nº 17.512, 

de 27 de junio de 2002 

________ 

Artículo Único.- Apruébase el Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero, suscrita por la República en la Tercera 
Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, que 
tuviera lugar en La Paz, del 15 al 24 de mayo de 1984. 
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Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 
sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero 

_________ 

I. AUTORIDAD CENTRAL 

Artículo 1 

Cada Estado Parte designará la autoridad central que deberá desempeñar las 
funciones que se le asignan en la Convención Interamericana sobre Recepción de 
Pruebas en el Extranjero (que en adelante se denominará "la Convención") y en este 
Protocolo. Cada Estado Parte, al depositar el instrumento de ratificación o adhesión al 
Protocolo, comunicará esas designaciones a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, la que distribuirá entre los Estados Partes en la 
Convención una lista que contenga las designaciones que haya recibido. La autoridad 
central designada por cada Estado Parte, de conformidad con el Artículo 11 de la 
Convención, podrá ser sustituida en cualquier momento, debiendo el Estado Parte 
comunicar a la referida Secretaría General el cambio en el menor tiempo posible. 

El Estado Parte que lo sea también del Protocolo Adicional a la Convención 
Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias designará la misma autoridad 
central para los efectos señalados en ambos Protocolos. 

II. PREPARACION DE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 
PARA SOLICITAR LA RECEPCION DE PRUEBAS 

Artículo 2 

Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite la obtención de pruebas se 
elaborarán según el formulario A del Anexo de este Protocolo, y deberán ir 
acompañados de la documentación a que se refiere el artículo 4 de la Convención y de 
un formulario elaborado según el texto B del Anexo a este Protocolo. 

Si un Estado Parte tiene más de un idioma oficial, deberá declarar, al momento de la 
firma o ratificación de este Protocolo, o de la adhesión a él, cuál o cuáles idiomas han 
de considerarse oficiales para los efectos de la Convención y de este Protocolo. Si un 
Estado Parte comprende unidades territoriales con distintos idiomas, deberá declarar, 
al momento de la firma o ratificación de este Protocolo, o de la adhesión a él, cuál o 
cuáles han de considerarse oficiales en cada unidad territorial para los efectos de 
la Convención y de este Protocolo. La Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos distribuirá entre los Estados Partes en este Protocolo la 
información contenida en tales declaraciones. 

III. TRANSMISION Y DILIGENCIAMIENTO DE EXHORTOS O  CARTAS 
ROGATORIAS EN QUE SE SOLICITA LA RECEPCION DE PRUEBAS 

Artículo 3 

Cuando la autoridad central de un Estado Parte reciba de la autoridad central de otro 
Estado Parte un exhorto o carta rogatoria, lo transmitirá al órgano jurisdiccional 
competente para su diligenciamiento conforme a la ley interna que sea aplicable. 
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El órgano u órganos jurisdiccionales que hayan diligenciado el exhorto o carta 
rogatoria dejarán constancia de su cumplimiento o de los motivos que lo impidieron, 
según lo previsto en su ley interna, y lo remitirán a su autoridad central con los 
documentos pertinentes. La autoridad central del Estado Parte requerido certificará el 
cumplimiento o los motivos que le impidieron atender el exhorto o carta rogatoria, a la 
autoridad central del Estado Parte requirente según el formulario B del Anexo, el que 
no necesitará legalización. Asimismo, la autoridad central requerida enviará la 
correspondiente documentación a la requirente, para que ésta la remita junto con el 
exhorto o carta rogatoria al órgano jurisdiccional que haya librado este último. 

Artículo 4 

En el diligenciamiento de un exhorto o carta rogatoria, conforme a la Convención y a 
este Protocolo, el órgano jurisdiccional exhortado aplicará las medidas de apremio 
apropiadas previstas en su legislación, cuando encuentre que se han llenado los 
requisitos exigidos por su propia legislación para que estas medidas puedan aplicarse 
en los procesos locales. 

Artículo 5 

El órgano jurisdiccional del Estado requirente puede solicitar que se le informe sobre 
la fecha, hora y lugar en que se va a cumplir un exhorto o carta rogatoria enviado a la 
autoridad competente de un Estado Parte. El órgano jurisdiccional del Estado 
requerido que va a dar cumplimiento al exhorto o carta rogatoria informará al órgano 
jurisdiccional del Estado requirente sobre la referida fecha, hora y lugar, de acuerdo 
con lo pedido. Los apoderados judiciales de las partes o sus abogados pueden 
presenciar las diligencias de cumplimiento del exhorto o carta rogatoria; su 
intervención queda sujeta a la ley del Estado requerido. 

IV. COSTAS Y GASTOS 

Artículo 6 

El diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad central y los 
órganos jurisdiccionales del Estado Parte requerido será gratuito. Este Estado, no 
obstante, podrá reclamar de la parte que haya pedido la prueba o la información, el 
pago de aquellas actuaciones que, conforme a su ley interna, deben ser sufragadas 
directamente por aquélla. 

La parte que haya pedido las pruebas o la información deberá, según lo prefiera, 
indicar la persona que responderá por las costas y gastos correspondientes a dichas 
actuaciones en el Estado Parte requerido, o bien adjuntar al exhorto o carta rogatoria 
un cheque por el valor fijado, conforme a lo previsto en el artículo 7 de este Protocolo 
para cubrir el costo de tales actuaciones, o el documento que acredite que, por 
cualquier otro medio, dicha suma ya ha sido puesta a disposición de la autoridad 
central de ese Estado. 

La circunstancia de que el costo de las actuaciones realizadas excedan en definitiva 
el valor fijado, no retrasará ni será óbice para el diligenciamiento y cumplimiento del 
exhorto o carta rogatoria por la autoridad central y los órganos jurisdiccionales del 
Estado Parte requerido. En caso de que exceda dicho valor, al devolver el exhorto o 
carta rogatoria diligenciado, la autoridad central de ese Estado podrá solicitar que el 
interesado complete el pago. 
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Artículo 7 

Al depositar en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
el instrumento de ratificación o adhesión a este Protocolo, cada Estado Parte 
presentará un informe de cuáles son las actuaciones que, según su ley interna, deban 
ser sufragadas directamente por el interesado, con especificación de las costas y 
gastos respectivos. Asimismo, cada Estado Parte deberá indicar en el informe 
mencionado el valor único que a su juicio cubra razonablemente el costo de aquellas 
actuaciones, cualquiera que sea su número o naturaleza. Esta valor será exigible 
cuando el interesado no designare persona responsable para hacer el pago de esas 
actuaciones en el Estado requerido, sino que optare por abonarlas directamente en la 
forma señalada en el artículo 6 de este Protocolo. 

La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos distribuirá 
entre los Estados Partes en este Protocolo la información recibida. Los Estados Partes 
podrán, en cualquier momento, comunicar a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos las modificaciones a los mencionados informes, debiendo 
aquélla poner en conocimiento de los demás Estados Partes en este Protocolo, tales 
modificaciones. 

Artículo 8 

En el informe mencionado en el artículo 7 los Estados Partes podrán declarar que en 
determinadas materias, siempre que haya reciprocidad, no cobrarán al interesado las 
costas y gastos de las actuaciones necesarias para el cumplimiento de los exhortos o 
cartas rogatorias, o aceptarán como pago total de ellas el valor único de que trata 
el artículo 7 u otro valor determinado. 

V. RECEPCION DE PRUEBAS POR 
AGENTES DIPLOMATICOS O CONSULARES 

Artículo 9 

La Convención no será obstáculo para que un agente diplomático o consular de un 
Estado Parte, en el ámbito de su competencia territorial, reciba pruebas u obtenga 
informaciones en el Estado Parte donde ejerce sus funciones, sin que pueda emplear 
medidas de apremio. 

Sin embargo, cuando se trate de la recepción de pruebas u obtención de información 
de parte de personas que no sean de la nacionalidad del Estado acreditante del 
agente diplomático o consular, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 10. 

Artículo 10 

En el caso previsto en el segundo párrafo del artículo 9 y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 12, los Estados Partes podrán limitar a determinadas materias las 
facultades de los agentes diplomáticos o consulares de los otros Estados Partes y 
establecer las condiciones que estimen necesarias o convenientes en la recepción de 
pruebas u obtención de información, entre otras, aquellas condiciones relativas al lugar 
y tiempo en que ello deba practicarse. 

Deberá hacerse una declaración a estos efectos, en el momento de firmar, ratificar o 
adherirse a este Protocolo. 
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Artículo 11 

En los casos previstos por el artículo 9 de este Protocolo, el agente diplomático o 
consular podrá solicitar al órgano jurisdiccional competente, por las vías adecuadas, la 
aplicación de las medidas de apremio apropiadas previstas en la legislación del Estado 
Parte en el cual el agente diplomático o consular ejerce sus funciones. El órgano 
jurisdiccional aplicará dichas medidas de apremio cuando estime que se han llenado 
los requisitos exigidos por su propia legislación para que esas medidas puedan 
aplicarse en los procesos locales. 

Artículo 12 

En la recepción de pruebas u obtención de información según el artículo 9 de este 
Protocolo, pueden observarse las reglas y procedimientos vigentes en el Estado Parte 
requirente, siempre que no contradigan lo dispuesto en el artículo 2, inciso 1, de la 
Convención; sin embargo, los motivos para no dar testimonio, especificados en 
el artículo 12 de la Convención, son igualmente aplicables a la recepción de pruebas u 
obtención de información. 

En los casos del artículo 9 de este Protocolo las personas de quienes se reciban 
pruebas o se obtenga información pueden estar asistidas por abogados y, si fuere 
pertinente, por intérpretes y auxiliares de su confianza. 

Artículo 13 

La frustración del intento de recepción de pruebas e información según 
el artículo 9 por renuencia de la persona que las debe dar, no es obstáculo para 
pedirlo conforme a los capítulos I al IV de este Protocolo. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 14 

Los Estados Partes en este Protocolo podrán declarar, al tiempo de firmarlo, 
ratificarlo o adherirse a él, que extienden también las normas relativas a la preparación 
y diligenciamiento de exhortos o cartas rogatorias sobre la recepción de pruebas e 
información a la materia criminal y a las otras materias contempladas en el artículo 15 
de la Convención. 

Artículo 15 

El órgano jurisdiccional del Estado Parte requerido atenderá favorablemente la 
solicitud de observar procedimientos especiales, de acuerdo con el artículo 6 de la 
Convención, a menos que sean de imposible cumplimiento por tal Estado o sean 
incompatibles con los principios fundamentales de la legislación o las normas de 
aplicación exclusiva del mismo. 

Artículo 16 

Los Estados Partes en este Protocolo diligenciarán exhortos o cartas rogatorias, en 
los que se solicite la exhibición y transcripción de documentos, cuando se reúnan los 
siguientes requisitos: 
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a. Que se haya iniciado el proceso; 

b. Que los documentos estén identificados razonablemente en cuanto a su fecha, 
contenido u otra información pertinente, y 

c. Que se especifiquen aquellos hechos o circunstancias que permitan 
razonablemente creer a la parte solicitante que los documentos pedidos son del 
conocimiento de la persona de quien se requieran o que se encuentran o se 
encontraban en posesión o bajo el control o custodia de ella. 

La persona a quien se piden documentos puede, cuando corresponda, negar que 
tiene la posesión, control o custodia de los documentos solicitados o puede oponerse 
a la exhibición y transcripción de los documentos, de acuerdo con las reglas de 
la Convención. 

Cualquier Estado podrá declarar, en el momento de firmar o ratificar este Protocolo o 
de adherirse a él, que únicamente diligenciará los exhortos o cartas rogatorias a que 
se refiere este artículo si en ellos se identifica la relación entre la prueba o la 
información solicitadas y el proceso pendiente. 

Artículo 17 

Las disposiciones de este Protocolo se interpretarán de manera que complementen 
las de la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero. 

VII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 18 

El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación o a la 
adhesión de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos que 
hayan firmado la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el 
Extranjero, suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975, o que la ratifiquen o se 
adhieran a ella. 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier otro Estado que se 
haya adherido o se adhiera a la Convención Interamericana sobre Recepción de 
Pruebas en el Extranjero, en las condiciones indicadas en este artículo. 

Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 19 

Cada Estado podrá formular reservas al presente Protocolo al momento de firmarlo, 
ratificarlo o al adherirse a él siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas. 

Artículo 20 

61

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,461//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,461//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,461//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,461//HTM/


El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que dos 
Estados Partes en la Convención hayan depositado sus instrumentos de ratificación o 
adhesión al Protocolo. 

Para cada Estado que ratifique o se adhiera al Protocolo después de su entrada en 
vigencia, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión, siempre que dicho 
Estado sea parte en laConvención. 

Artículo 21 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en el presente 
Protocolo, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que el 
Protocolo se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará el 
presente Protocolo. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 22 

El presente Protocolo regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarlo. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, el Protocolo cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

Artículo 23 

El instrumento original del presente Protocolo y de su Anexo (formularios A y B) 
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 
que enviará copia auténtica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta Constitutiva. 
La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido al 
Protocolo, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiere. También les transmitirá las 
informaciones a que se refieren los artículos 1, 2 (último párrafo) y 7, así como las 
declaraciones previstas en los artículos 8, 10, 14, 16 y 21 del presente Protocolo. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman el presente Protocolo. 

HECHO EN LA CIUDAD DE LA PAZ, BOLIVIA, el día veinticuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. 
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ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL DE LA CONVENCION INTERAMERICANA 
SOBRE RECEPCION DE PRUEBAS EN EL EXTRANJERO 

FORMULARIO A 

EXHORTO O CARTA ROGATORIA PARA PEDIR LA 
PRACTICA DE PRUEBAS U OBTENCION DE INFORMACION EN EL EXTRANJERO 

1 
  ORGANO JURISDICCIONAL 
REQUIRENTE 
  Nombre 
  Dirección 

 

2 
   ASUNTO 
   EXPEDIENTE Nº 

  

3 
   AUTORIDAD CENTRAL DEL 
ESTADO 
   REQUIRENTE 
   Nombre 
   Dirección 

 

4 
   AUTORIDAD CENTRAL DEL  
ESTADO 
   REQUERIDO/ 
   Nombre 
   Dirección 
   País 

  

5 
   PARTE SOLICITANTE 
    
   Nombre 
   Dirección  

6 
   ABOGADO DE LA PARTE 
SOLICITANTE     EN EL ESTADO 
REQUIRENTE 
   Nombre 
   Dirección 
  

  

7 
   PERSONA DESIGNADA PARA ACTUAR EN CONEXION CON EL 
EXHORTO O CARTA ROGATORIA 
 
1.  Abogado local designado para representar al solicitante ante el órgano 
jurisdiccional del Estado requerido. 
 
     Nombre 
     Dirección 
 
2.  Persona designada para realizar los trámites a nombre del solicitante. 
 
     Nombre 
     Dirección 
 
3. Persona designada para responder de las costas y gastos. 
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    Nombre 
 
    Dirección 

 
             Si no se designa persona, 
adjuntar el 
             siguiente documento de pago: 
             *cheque  por la suma 
de_____________ 
             *recibo  de   
pago___________________ 
             *otro   comprobante de 
pago__________ 

  

A la Autoridad Central de 
_____________________________________________________________________
__ 
 
La Autoridad Central que suscribe tiene el honor de transmitirle la carta rogatoria que 
aparece abajo y respetuosamente solicita su tramitación de acuerdo con las 
disposiciones de la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el 
Extranjero y su Protocolo Adicional. 

 

 
 

______________________  
Firma y sello de la 

autoridad central del 
Estado de origen 

  El órgano jurisdiccional que suscribe esta carta rogatoria tiene el honor de solicitar la 
cooperación del órgano jurisdiccional competente para recibir pruebas en 
__________________________________________________ y, 
                                                                                                                              (ciudad, 
país) 
de conformidad con la Convención Interamericana sobre Recepción de Pruebas en el 
Extranjero y su Protocolo Adicional, respetuosamente solicita las pruebas o 
información abajo indicadas, que son necesarias para la preparación, o resolución del 
proceso civil, comercial o _____________ * mencionado en el cuadro 2 de la primera 
página de este formulario. Se acompañan a esta carta rogatoria dos copias de la 
documentación requerida por el artículo 4 de la Convención y por el Protocolo 
Adicional. 
 

1. Partes en el proceso (Convención, artículo 4 (3)) 

a
. 

Actor 
 
Nombre____________________________________________________________
_____________________ 
 
Dirección___________________________________________________________
_____________________ 
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Abogado____________________________________________________________
_____________________ 
 
Dirección del 
Abogado____________________________________________________________
__________ 

b
. 

Demandado 
 
Nombre____________________________________________________________
______________________ 
 
Dirección___________________________________________________________
______________________ 
 
Abogado____________________________________________________________
_____________________ 
 
Dirección del 
Abogado____________________________________________________________
__________ 

c
. 

Otras Partes 
 
Nombre____________________________________________________________
______________________ 
 
Dirección___________________________________________________________
______________________ 
 
Abogado____________________________________________________________
_____________________ 
 
Dirección del 
Abogado____________________________________________________________
__________ 

  2. Indicación clara y precisa acerca del objeto de la prueba solicitada 
(Convención, artículo 4 (1)) 

a
. 

Clase de prueba o información solicitada (testimonial, reconocimiento de 
documentos, etc.) 
 
___________________________________________________________________
_____________________ 
 
___________________________________________________________________
_____________________ 

b
. 

Clase de proceso (relativo a contrato, responsabilidad por agravio, sucesión, etc.) 
 
___________________________________________________________________
_____________________ 
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___________________________________________________________________
_____________________ 

c
. 

Relación entre la prueba o información solicitada y el proceso pendiente 
(especifíquese) 
 
___________________________________________________________________
_____________________ 
 
___________________________________________________________________
_____________________ 

3
. 

De requerirse, resumen de la situación del proceso y de los hechos que hayan dado 
lugar al proceso (Convención, artículo 4 (4)) 
(Dígase "Ninguno" de no requerirse) 
 
___________________________________________________________________
______________________ 
 
___________________________________________________________________
______________________ 

4
. 

Descripción clara y precisa de cualquier formalidad o procedimientos básicos o 
adicionales, procedimientos o requisitos especiales por observarse (Artículos 4 (5) 
y 6 de la Convención y artículo 15 del Protocolo Adicional). (Explicar la forma en 
que debe recibirse la prueba (oral o escrita, transcripción completa o resumida, etc.) 
 
___________________________________________________________________
______________________ 
 
___________________________________________________________________
______________________ 

5. Persona(s) de quien(es) va a recibirse la prueba y capacidad con la que la rendirá: 

 
Nombre______________________________________________________________
_____________________ 

 
Dirección____________________________________________________________
______________________ 

 

Capacidad___________________________________________________________
______________________ 
                                                                           (Parte, Testigo, Perito, etc) 

6. Agregue como anexo una lista de las preguntas que serán formuladas haciendo 
constar la(s) persona(s) que debe(n) contestar, o bien indique que se formularán 
preguntas en el momento de la recepción de la prueba. 
 
Agregue los documentos u objetos que deban ser presentados a la persona de 
quien va a recibirse la prueba. 
 
Agregue copias de las disposiciones (leyes o reglamentos) relativos a cualquier 
impedimento que pueda ser invocado por la persona que rinda la prueba, de 
conformidad con el artículo 12 (2) de la Convención. 
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7. Documentos u otros objetos que deben ser inspeccionados o información por 
obtenerse. 
(Especifique si el documento u objeto debe ser exhibido, copiado, valuado, etc.) 
 
__________________________________________________________________
________________________ 
 
__________________________________________________________________
________________________ 

8. Especifique si la prueba debe ser tomada bajo juramento o declaración solemne. 
 
__________________________________________________________________
________________________ 
 
__________________________________________________________________
________________________ 
 
En el caso de que la prueba no pueda recibirse en la forma solicitada, especifique 
si debe recibirse en la forma prevista por la ley local. 
 
__________________________________________________________________
________________________ 
 
__________________________________________________________________
________________________ 

9. Especifique si la prueba debe recibirse en algún lugar determinado y, de ser así, 
señálelo. 
 
__________________________________________________________________
________________________ 
 
Dirección___________________________________________________________
_______________________ 

1
0. 

Especifique si el órgano jurisdiccional requirente desea ser informado de la fecha, 
tiempo y lugar en que se recibirá la prueba y, de ser así, indique la dirección a la 
que debe ser enviado el aviso (artículo 5 del Protocolo Adicional). 
 
__________________________________________________________________
________________________ 
 
Dirección___________________________________________________________
_______________________ 

1
1. 

Especifique si el aviso de fecha, tiempo y lugar debe enviarse a alguna otra 
persona y, de ser así, proporcione la información que se solicita. 
 
Nombre____________________________________________________________
_______________________ 
 
Dirección___________________________________________________________
_______________________ 
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1
2. 

Especifique la fecha límite en que el órgano jurisdiccional requirente necesitará 
recibir la respuesta a la carta rogatoria. 
 
Fecha_____________________________________________________________
_______________________ 
 
Motivo de la fecha 
límite______________________________________________________________
________ 

Hecho 
en__________________________________,el_________________de____________
___________________ 
 
de 19______________________ 

 

_________________________ 
Firma y sello del 

Organo Jurisdiccional 
del Estado requirente 

[Los Estados Partes pueden incluir líneas adicionales en el formulario A.] 

FORMULARIO B 

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DEL EXHORTO O CARTA ROGATORIA 
PARA PEDIR RECEPCION DE PRUEBAS  1/ 

A la Autoridad Central 
de___________________________________________________________________
______ 
 
_____________________________________________________________________
________________________ 
 
_____________________________________________________________________
________________________ 
                                      (Nombre y dirección de la autoridad central del Estado 
requirente) 

  De conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención Interamericana sobre 
Recepción de Pruebas en el Extranjero, firmado en La Paz, Bolivia, el día veinticuatro 
de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro, y de acuerdo con el exhorto o carta 
rogatoria adjunta, la Autoridad Central suscrita tiene el honor de certificar lo siguiente: 

* A. Que las pruebas solicitadas han sido recibidas: 

 

Fecha_______________________________________________________________
_______________________ 
 
Nombre de la persona que aportó las 
pruebas______________________________________________________ 
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Lugar donde se recibió la 
prueba(dirección)______________________________________________________
__ 

 Por uno de los siguientes procedimientos autorizados en la Convención: 

* 
(1
) 

Conforme a las leyes y normas procesales del Estado requerido. 

* 
(2
) 

Conforme a los siguientes requisitos, formalidades adicionales o procedimientos 
especiales: 
 
__________________________________________________________________
__________________ 
 
__________________________________________________________________
__________________ 

*B. Que la información solicitada ha sido obtenida: 

 

Fecha_______________________________________________________________
_____________________ 
 
Lugar donde se ha obtenido la 
información_______________________________________________________ 

C. Se agrega: 

* 
(a
) 

Copia certificada del testimonio (transcripción o resumen) o de la información 
obtenida. 

* 
(b
) 

El documento o documentos que se obtuvieron como resultado de la solicitud si la 
persona requerida voluntariamente hizo entrega de éstos, o copia de los mismos 
en caso contrario. 

* 
(c
) 

Otros 
(Especifique)________________________________________________________
__________ 

*D. De acuerdo con el Protocolo Adicional se solicita a la parte que pidió las pruebas o 
la información, el pago del saldo pendiente de las costas y gastos por la suma indicada 
en el estado de cuenta adjunto. 

*E. Que las pruebas o informes solicitados no han sido recabados u obtenidos por los 
siguientes motivos: 
 
      
_____________________________________________________________________
______________________ 
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_____________________________________________________________________
______________________ 

Hecho en____________________________, 
el________________________de___________________________ 
 
de 19________________________ 

 

__________________________ 
Firma y sello de la 

autoridad central del 
Estado requerido 

_____________ 
   1/  Llénese este formulario en original y una copia 
   *   Táchese si no corresponde 
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Ley Nº 17.335, 

de 17 de mayo de 2001 

________ 

 

Artículo Unico.- Apruébase la Convención Interamericana sobre Restitución 
Internacional de Menores, suscrita por la República en la Cuarta Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, que tuviera lugar 
en Montevideo, del 9 al 15 de julio de 1989. 
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Convención interamericana 

Restitución internacional de menores 

________ 

AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1 

La presente Convención tiene por objeto asegurar la pronta restitución de menores 
que tengan residencia habitual en uno de los Estados Parte y hayan sido trasladados 
ilegalmente desde cualquier Estado a un Estado Parte o que habiendo sido 
trasladados ilegalmente hubieren sido retenidos ilegalmente. Es también objeto de 
esta Convención hacer respetar el ejercicio del derecho de visita y el de custodia o 
guarda por parte de sus titulares. 

Artículo 2 

Para los efectos de este Convención se considera menor a toda persona que no 
hayan cumplido dieciséis años de edad. 

Artículo 3 

Para los efectos de esta Convención: 

a. El derecho de custodia o guarde comprende el derecho relativo al cuidado del 
menor y, en especial, el de decidir su lugar de residencia; 

b. El derecho de visita comprende la facultad de llevar al menor por un período 
limitado a un lugar diferente al de su residencia habitual. 

Artículo 4 

Se considera ilegal el traslado o la retención de un menor cuando a se produzca en 
violación de los derechos que ejercían, individual o conjuntamente, los padres, tutores 
o guardadores, o cualquier institución, inmediatamente antes de ocurrir el hecho, de 
conformidad con la ley de la residencia habitual del menor. 

Artículo 5 

Podrán instaurar el procedimiento de restitución de menores, en ejercicio del 
derecho de custodia o de otro similar, las personas e instituciones designadas en el 
Artículo 4. 

Artículo 6 

Son competentes para conocer de la solicitud de restitución de menores a que se 
refiere esta Convención, las autoridades judiciales o administrativas del Estado Parte 
donde el menor tuviere su residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o 
de su retención. 
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A opción del actor y cuando existan razones de urgencia, podrá presentarse la 
solicitud de restitución ante las autoridades del Estado Parte en cuyo territorio se 
encontrare o se supone se encontrare el menor ilegalmente trasladado o retenido, al 
momento de efectuarse dicha solicitud; igualmente, ante las autoridades del Estado 
Parte donde se hubiere producido el hecho ilícito que dio motivo a la reclamación. 

El hecho de promover la solicitud bajo las condiciones previstas en el párrafo 
anterior no conlleva modificación de las normas de competencia internacional 
definidas en el primer párrafo de este artículo. 

AUTORIDAD CENTRAL 

Artículo 7 

Para los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una autoridad 
central encargada del cumplimiento de las obligaciones que le establece esta 
Convención, y comunicará dicha designación a la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

En especial la autoridad central colaborará con los actores del Procedimiento y con 
las autoridades competentes de los respectivos Estados para obtener la localización y 
la restitución del menor; asimismo, llevará a cabo los arreglos que faciliten el rápido 
regreso y la recepción del menor, auxiliando a los interesados en la obtención de los 
documentos necesarios para el procedimiento previsto en esta Convención. 

Las autoridades centrales de los Estados Parte cooperarán entre sí e intercambiarán 
información sobre el funcionamiento de la Convención con el fin de garantizar la 
restitución inmediata de los menores y los otros objetivos de esta Convención. 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCION 

Artículo 8 

Los titulares del procedimiento de restitución podrán ejercitarlo conforme a lo 
dispuesto en el Artículo 6, de la siguiente forma: 

a. A través de exhorto o carta rogatoria; o 

b. Mediante solicitud a la autoridad central, o 

c. Directamente, o por la vía diplomática o consular. 

Artículo 9 

1. La solicitud o demanda a que se refiere el artículo anterior, deberá contener: 

a. Los antecedentes o hechos relativos el traslado o retención, así como la 
información suficiente respecto a la identidad del solicitante, del menor sustraído o 
retenido y, de ser posible, de la persona a quien se imputa el traslado o la 
retención; 
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b. La información pertinente relativa a la presunta ubicación del menor, a las 
circunstancias y fechas en que se realizó el traslado al extranjero o al vencimiento 
del plazo autorizado, y 

c. Los fundamentos de derecho en que se apoya la restitución del menor. 

2. A la solicitud o demanda se deberá acompañar: 

a. Copia íntegra y auténtica de cualquier resolución judicial o administrativa si 
existiera, o del acuerdo que lo motive; la comprobación sumaria de la situación 
fáctica existente o, según el caso, la alegación del derecho respectivo aplicable; 

b. Documentación auténtica que acredite la legitimación procesal del solicitante; 

c. Certificación o información extendida por la autoridad central del Estado de 
residencia habitual del menor o de alguna otra autoridad competente del mismo 
Estado, en relación con el derecho vigente en la materia en dicho Estado; 

d. Cuando sea necesario, traducción al idioma oficial del Estado requerido de todos 
los documentos a que se refiere este artículo, y 

e. Indicación de las medidas indispensables para hacer efectivo el retorno. 

3. La autoridad competente podrá prescindir de alguno de los requisitos o de la 
presentación de los documentos exigidos en este artículo si a su juicio, se justificare la 
restitución. 

4. Los exhortos, las solicitudes y los documentos que los acompañaren no requerirán 
de legalización cuando se transmitan por la vía diplomática o consular, o por 
intermedio de la autoridad central. 

Artículo 10 

El Juez exhortado, la autoridad central u otras autoridades del Estado donde se 
encuentra el menor, adoptarán, de conformidad con su derecho y cuando sea 
pertinente, todas las medidas que sean adecuadas para la devolución voluntaria del 
menor. 

Si la devolución no se obtuviere en forma voluntaria, las autoridades judiciales o 
administrativas, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigido por el 
Artículo 9 y sin más trámite, tomarán conocimiento personal del menor, adoptarán las 
medidas necesarias para asegurar su custodia o guarde provisional en las condiciones 
que aconsejaren las circunstancias y, si fuere procedente, dispondrán sin demora su 
restitución. En este caso, se le comunicará a la institución que, conforme a su derecho 
interno, corresponda tutelar los derechos del menor. 

Asimismo, mientras se resuelve la petición de restitución, las autoridades 
competentes adoptarán las medidas necesarias para impedir la salida del menor del 
territorio de su jurisdicción. 

Artículo 11 
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La autoridad judicial o administrativo del Estado requerido no estará obligada a 
ordenar la restitución del menor, cuando la persona o la institución que presentare 
oposición demuestre: 

a. Que los titulares de la solicitud o demanda de restitución no ejercían 
efectivamente su derecho en el momento del traslado o de la retención, o 
hubieren consentido o prestado su anuencia con posterioridad a tal traslado o 
retención, o 

b. Que existiere un riesgo grave de que la restitución del menor pudiere exponerle a 
un peligro físico o psíquico. 

La autoridad exhortada puede también rechazar la restitución del menor si 
comprobare que éste se opone a regresar y a juicio de aquélla, la edad y madurez del 
menor justificase tomar en cuenta su opinión. 

Artículo 12 

La oposición fundamentada a la que se refiere el artículo anterior deberá presentarse 
dentro del término de ocho días hábiles contados a partir del momento en que la 
autoridad tomare conocimiento personal del menor y lo hiciere saber a quien lo retiene. 

Las autoridades judiciales o administrativas evaluarán las circunstancias y las 
pruebas que aporte la parte opositora para fundar la negativa. Deberán enterarse del 
derecho aplicable y de los precedentes jurisprudenciales o administrativos existentes 
en el Estado de la residencia habitual del menor, y requerirán, en caso de ser 
necesario, la asistencia de las autoridades centrales, o de los agentes diplomáticos o 
consulares de los Estados Parte. 

Dentro de los sesenta días calendario siguientes a la recepción de la oposición, la 
autoridad judicial o administrativa dictará la resolución correspondiente. 

Artículo 13 

Si dentro del plazo de cuarenta y cinco días calendario desde que fuere recibida por 
la autoridad requirente la resolución por la cual se dispone la entrega, no se hubieren 
tomado las medidas necesarias para hacer efectivo el traslado del menor, quedarán 
sin efecto la restitución ordenada y las providencias adoptadas. 

Los gastos del traslado estarán a cargo del actor; en caso de que éste careciere de 
recursos económicos, las autoridades del Estado requirente podrán facilitar los gastos 
del traslado, sin perjuicio de repetir los mismos contra quien resultara responsable del 
desplazamiento o retención ilegal. 

Artículo 14 

Los procedimientos previstos en esta Convención deberán ser instaurados dentro 
del plazo de un año calendario contado a partir de la fecha en que el menor hubiere 
sido trasladado o retenido ilegalmente. 

Respecto de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computará a partir 
del momento en que fueren precisa y efectivamente localizados. 
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Por excepción el vencimiento del plazo del año no impide que se acceda a la 
solicitud de restitución si a criterio de la autoridad requerida lo justifican las 
circunstancias del caso, a menos que se demostrare que el menor se ha integrado a 
su nuevo entorno. 

Artículo 15 

La restitución del menor no implica prejuzgamiento sobre la determinación definitiva 
de su custodia o guarda. 

Artículo 16 

Después de haber sido informadas del traslado ilícito de un menor o de su retención 
en el marco del Artículo 4, las autoridades judiciales o administrativas del Estado Parte 
a donde el menor ha sido trasladado o donde está retenido, no podrán decidir sobre el 
fondo del derecho de guarda hasta que se demuestre que no se reúnen las 
condiciones de la Convención para un retorno del menor o hasta que un período 
razonable haya transcurrido sin que haya sido presentada una solicitud de aplicación 
de esta Convención. 

Artículo 17 

Las disposiciones anteriores que sean pertinentes no limitan el poder de la autoridad 
judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en cualquier momento. 

LOCALIZACION DE MENORES 

Artículo 18 

La autoridad central, o las autoridades judiciales o administrativas de un Estado 
Parte, a solicitud de cualquiera de las personas mencionadas en el Artículo 5 así como 
éstas directamente, podrán requerir de las autoridades competentes de otro Estado 
Parte la localización de menores que tengan la residencia habitual en el Estado de la 
autoridad solicitante y quepresuntamente se encuentran en forma ilegal en el territorio 
del otro Estado. 

La solicitud deberá ser acompañada de toda la información que suministre el 
solicitante o recabe la autoridad requirente, concerniente a la localización del menor y 
a la identidad de la persona con la cual se presume se encuentra aquél. 

Artículo 19 

La autoridad central o las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Parte 
que, a raíz de la solicitud a que se refiere el artículo anterior, llegaren a conocer que 
en su jurisdicción se encuentra un menor ilegalmente fuera de su residencia habitual, 
deberán adoptar de inmediato todas las medidas que sean conducentes para asegurar 
su salud y evitar su ocultamiento o traslado a otra jurisdicción. 

La localización se comunicará a las autoridades del Estado requirente. 

Artículo 20 
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Si la restitución no fuere solicitada dentro del plazo de sesenta días calendario, 
contados a partir de la comunicación de la localización del menor a las autoridades del 
Estado requirente, las medidas adoptadas en virtud del Artículo 19 podrán quedar sin 
efecto. 

El levantamiento de las medidas no impedirá el ejercicio del derecho a solicitar la 
restitución, de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos en este 
Convención. 

Artículo 21 

La solicitud que tuviere por objeto hacer respetar el ejercicio de los derechos de 
visita por parte de sus titulares podrá ser dirigida a las autoridades competentes de 
cualquier Estado Parte conforme a lo dispuesto en el Artículo 6 de la presente 
Convención. El procedimiento respectivo será el previsto en esta Convención para la 
restitución del menor. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 22 

Los exhortos y solicitudes relativas a la restitución y localización podrán ser 
transmitidos al órgano requerido por las propias partes interesadas, por vía judicial, por 
intermedio de los agentes diplomáticos o consulares, o por la autoridad central 
competente del Estado requirente o requerido, según el caso. 

Artículo 23 

La tramitación de los exhortos o solicitudes contemplados en la presente Convención 
y las medidas a que diere lugar, serán gratuitas y estarán exentas de cualquier clase 
de impuesto, depósito o caución, cualquiera que sea su denominación. 

Si los interesados en la tramitación del exhorto o solicitud hubieren designado 
apoderado en el foro requerido, los gastos y honorarios que ocasionare el ejercicio del 
poder que otorgue, estarán a su cargo. 

Sin embargo, al ordenar la restitución de un menor conforme a lo dispuesto en la 
presente Convención, las autoridades competentes podrán disponer, atendiendo a las 
circunstancias del caso, que la persona que trasladó o retuvo ilegalmente al menor 
pague los gastos necesarios en que haya incurrido el demandante, los otros incurridos 
en la localización del menor, así como las costas y gastos inherentes a su restitución. 

Artículo 24 

Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de los 
exhortos o cartas rogatorias deben ser practicados directamente por la autoridad 
exhortada, y no requieren intervención de parte interesada. Lo anterior no obsta para 
que las partes intervengan por sí o por intermedio de apoderado. 

Artículo 25 

La restitución del menor dispuesta conforme a la presente Convención podrá 
negarse cuando sea manifiestamente violatoria de los principios fundamentales del 
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Estado requerido consagrados en instrumentos de carácter universal y regional sobre 
derechos humanos y del niño. 

Artículo 26 

La presente Convención no será obstáculo para que las autoridades competentes 
ordenen la restitución inmediata del menor cuando el traslado o retención del mismo 
constituya delito. 

Artículo 27 

El Instituto Interamericano del Niño tendrá a su cargo, como Organismo 
Especializado de la Organización de los Estados Americanos, coordinar las 
actividades de las autoridades centrales en el ámbito de esta Convención, así como 
las atribuciones para recibir y evaluar información de los Estados Parte de esta 
Convención derivada de la aplicación de 1a misma. 

Igualmente, tendrá a su cargo la tarea de cooperación con otros Organismos 
Internacionales competentes en la materia. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 28 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 29 

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 30 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 31 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o el adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o mío 
disposiciones específicas, y que no sea incompatible con el objeto y fines de esta 
Convención. 

Artículo 32 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 
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Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 33 

Respecto a un Estado que tenga en materia de guarda de menores dos o más 
sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales diferentes: 

a. Cualquier referencia a la residencia habitual en ese Estado contempla la 
residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b. Cualquier referencia a la ley del Estado de la residencia habitual contempla la ley 
de la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia habitual. 

Artículo 34 

Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos que 
fueren parte de esta Convención y de la Convención de La Haya del 25 de octubre de 
1980 sobre los Aspectos Civiles del Secuestro Internacional de Menores, regirá la 
presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bilateral la 
aplicación prioritaria de la citada Convención de La Haya del 25 de octubre de 1980. 

Artículo 35 

La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que sobre 
esta misma materia hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en forma 
bilateral o multilateral por los Estados Parte, o las prácticas mas favorables que dichos 
Estados pudieren observar en la materia. 

Artículo 36 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 37 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Parte podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Parte. 
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Artículo 38 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas para su registro y publicación, de 
conformidad con el Artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha 
Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en los artículos 
pertinentes de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REPUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY, el día quince de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 
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Ley Nº 17.334,  

de 8 de mayo de 2001 

________ 

 

Artículo Unico.- Apruébase la Convención Interamericana sobre Obligaciones 
Alimentarias, suscrita por la República en la Cuarta Conferencia Especializada 
Interamericana sobre Derecho Internacional Privado, que tuviera lugar en Montevideo, 
del 9 al 15 de julio de 1989 
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Convención interamericana 

Obligaciones alimentarias 

________ 

AMBITO DE APLICACIÓN 

Artículo 1 

La presente Convención tiene como objeto la determinación del derecho aplicable a 
las obligaciones alimentarias, así como a la competencia y a la cooperación procesal 
internacional, cuando el acreedor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual 
en un Estado Parte y el deudor de alimentos tenga su domicilio o residencia habitual, 
bienes o ingresos en otro Estado Parte. 

La presente Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias respecto de 
menores por su calidad de tales y a las que se deriven de las relaciones matrimoniales 
entre cónyuges o quienes hayan sido tales. 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención que la 
restringen a las obligaciones alimentarias respecto de menores. 

Artículo 2 

A los efectos de la presente Convención se considerará menor a quien no haya 
cumplido la edad de dieciocho años. Sin perjuicio de lo anterior, los beneficios de esta 
Convención se extenderán a quien habiendo cumplido dicha edad, continúe siendo 
acreedor de prestaciones alimentarias de conformidad a la legislación aplicable 
prevista en los Artículos 6 y 7. 

Artículo 3 

Los Estados al momento de suscribir, ratificar o adherir a la presente Convención, 
así como con posterioridad a la vigencia de la misma, podrán declarar que esta 
Convención se aplicará a las obligaciones alimentarias en favor de otros acreedores; 
asimismo, podrán declarar el grado de parentesco u otros vínculos legales que 
determinen la calidad de acreedor y deudor de alimentos en sus respectivas 
legislaciones. 

Artículo 4 

Toda persona tiene derecho a recibir alimentos, sin distinción de nacionalidad, raza, 
sexo, religión, filiación, origen o situación migratoria, o cualquier otra forma de 
discriminación. 

Artículo 5 

Las decisiones adoptadas en aplicación de esta Convención no prejuzgan acerca de 
las relaciones de filiación y de familia entre el acreedor y el deudor de alimentos. No 
obstante, podrán servir de elemento probatorio en cuanto sea pertinente. 
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DERECHO APLICABLE 

Artículo 6 

Las obligaciones alimentarias, así como las calidades de acreedor y de deudor de 
alimentos, se regularán por aquel de los siguientes órdenes jurídicos que, a juicio de la 
autoridad competente, resultare más favorable al interés del acreedor. 

a. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 
acreedor; 

b. El ordenamiento jurídico del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 
deudor. 

Artículo 7 

Serán regidas por el derecho aplicable de conformidad con el Artículo 6 las 
siguientes materias: 

a. El monto del crédito alimentario y los plazos y condiciones para hacerlo efectivo; 

b. La determinación de quienes pueden ejercer la acción alimentaria en favor del 
acreedor, y 

c. Las demás condiciones requeridas para el ejercicio del derecho de alimentos. 

COMPETENCIA EN LA ESFERA INTERNACIONAL 

Artículo 8 

Serán competentes en la esfera internacional para conocer de las reclamaciones 
alimentarias, a opción del acreedor. 

a. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del 
acreedor; 

b. El juez o autoridad del Estado del domicilio o de la residencia habitual del deudor, 
o 

c. El juez o autoridad del Estado con el cual el deudor tenga vínculos personales 
tales como: posesión de bienes, percepción de ingresos, u obtención de 
beneficios económicos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo se considerarán igualmente 
competentes las autoridades judiciales o administrativas de otros Estados a condición 
de que el demandado en el juicio, hubiera comparecido sin objetar la competencia. 

Artículo 9 
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Serán competentes para conocer las acciones de aumento de alimentos, 
cualesquiera de las autoridades señaladas en el Artículo 8. Serán competentes para 
conocer de las acciones de cese y reducción de alimentos, las autoridades que 
hubieren conocido de la fijación de los mismos. 

Artículo 10 

Los alimentos deben ser proporcionales tanto a la necesidad del alimentario, como a 
la capacidad económica del alimentante. 

Si el juez o autoridad responsable del aseguramiento o de la ejecución de la 
sentencia adopta medidas provisionales, o dispone la ejecución por un monto inferior 
al solicitado, quedarán a salvo los derechos del acreedor. 

COOPERACION PROCESAL INTERNACIONAL 

Artículo 11 

Las sentencias extranjeras sobre obligaciones alimentarias tendrán eficacia 
extraterritorial en los Estados Parte si reúnen las siguientes condiciones: 

a. Que el juez o autoridad que dictó la sentencia haya tenido competencia en esfera 
internacional de conformidad con los Artículos 8 y 9 de esta Convención para 
conocer y juzgar el asunto; 

b. Que la sentencia y los documentos anexos que fueren necesarios según la 
presente Convención, estén debidamente traducidos al idioma oficial del Estado 
donde deban surtir efecto; 

c. Que la sentencia y los documentos anexos se presenten debidamente legalizados 
de acuerdo con la ley del Estado en donde deban surtir efecto, cuando sea 
necesario; 

d. Que la sentencia y los documentos anexos vengan revestidos de las formalidades 
externas necesarias para que sean considerados auténticos en el Estado de 
donde proceden; 

e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal de 
modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde la 
sentencia deba surtir efecto; 

f. Que se haya asegurado la defensa de las partes; 

g. Que tengan el carácter de firme en el Estado en que fueron dictadas. En caso de 
que existiere apelación de la sentencia ésta no tendrá efecto suspensivo. 

Artículo 12 

Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el cumplimiento de 
las sentencias son los siguientes: 
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a. Copia auténtica de la sentencia; 

b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 
cumplimiento a los incisos e) y f) del artículo 11, y 

c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia tiene el carácter de firme o 
que ha sido apelada. 

Artículo 13 

El control de los requisitos anteriores corresponderá directamente al juez que deba 
conocer de la ejecución, quien actuará en forma sumaria, con audiencia de la parte 
obligada, mediante citación personal y con vista al Ministerio Público, sin entrar en la 
revisión del fondo del asunto. En caso de que la resolución fuere apelable, el recurso 
no suspenderá las medidas provisionales ni el cobro y ejecución que estuvieren en 
vigor. 

Artículo 14 

Ningún tipo de caución será exigible al acreedor de alimentos por la circunstancia de 
poseer nacionalidad extranjera, o tener su domicilio o residencia habitual en otro 
Estado. 

El beneficio de pobreza declarado en favor del acreedor en el Estado Parte donde 
hubiere ejercido su reclamación, será reconocido en el Estado Parte donde se hiciere 
efectivo el reconocimiento o la ejecución. Los Estados Parte se comprometen a prestar 
asistencia judicial gratuita a las personas que gocen del beneficio de pobreza. 

Artículo 15 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Parte en esta Convención ordenarán 
y ejecutarán, a solicitud fundada de parte o a través del agente diplomático o consular 
correspondiente, las medidas provisionales o de urgencia que tengan carácter 
territorial y cuya finalidad sea garantizar el resultado de una reclamación de alimentos 
pendiente o por instaurarse. 

Lo anterior se aplicará cualquiera que sea la jurisdicción internacionalmente 
competente, bastando para ello que el bien o los ingresos objeto de la medida se 
encuentren dentro del territorio donde se promueve la misma. 

Artículo 16 

El otorgamiento de medidas provisionales o cautelares no implicará el 
reconocimiento de la competencia en la esfera internacional del órgano jurisdiccional 
requirente, ni el compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la 
sentencia que se dictare. 

Artículo 17 

Las resoluciones interlocutorias y las medidas provisionales dictadas en materia de 
alimentos, incluyendo aquellas dictadas por los jueces que conozcan de los procesos 
de nulidad, divorcio y separación de cuerpos, u otros de naturaleza similar a éstos, 

88

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/6125836.HTML#art11


serán ejecutadas por la autoridad competente aun cuando dichas resoluciones o 
medidas provisionales estuvieran sujetas a recursos de apelación en el Estado donde 
fueron dictadas. 

Artículo 18 

Los Estados podrán declarar al suscribir, ratificar o adherir a esta Convención, que 
será su derecho procesal el que regulará la competencia de los tribunales y el 
procedimiento de reconocimiento de la sentencia extranjera. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 19 

Los Estados Parte procurarán suministrar asistencia alimentaria provisional en la 
medida de sus posibilidades a los menores de otro Estado que se encuentren 
abandonados en su territorio. 

Artículo 20 

Los Estados Parte se comprometen a facilitar la transferencia de fondos que 
procediere por aplicación de esta Convención. 

Artículo 21 

Las disposiciones de esta Convención no podrán ser interpretadas de modo que 
restrinjan los derechos que el acreedor de alimentos tenga conforme a la ley del foro. 

Artículo 22 

Podrá rehusarse el cumplimiento de sentencias extranjeras o la aplicación del 
derecho extranjero previstos en esta Convención cuando el Estado Parte del 
cumplimiento o de la aplicación, según sea el caso, lo considerare manifiestamente 
contrario a los principios fundamentales de su orden público. 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 23 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 24 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 25 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 
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Artículo 26 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas y no sea incompatible con el objeto y fines fundamentales de 
esta Convención. 

Artículo 27 

Los Estados Parte que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 28 

Respecto a un Estado que tenga en materia de obligaciones alimentarias de 
menores, dos o más sistemas de derecho aplicable en unidades territoriales 
diferentes. 

a. Cualquier referencia al domicilio o a la residencia habitual en ese Estado 
contempla la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b. Cualquier referencia a la Ley del Estado del domicilio o de la residencia habitual 
contempla la Ley de la unidad territorial en la que el menor tiene su residencia 
habitual. 

Artículo 29 

Entre los Estados miembros de la Organización de los Estados Americanos que 
fueren Partes de esta Convención y de las Convenciones de La Haya del 2 de octubre 
de 1973 sobre Reconocimiento y Eficacia de Sentencias relacionadas con 
Obligaciones Alimentarias para Menores y sobre la Ley Aplicable a Obligaciones 
Alimentarias, regirá la presente Convención. 

Sin embargo, los Estados Parte podrán convenir entre ellos de forma bilateral la 
aplicación prioritaria de las citadas Convenciones de La Haya del 2 de octubre de 
1973. 

Artículo 30 

La presente Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que sobre 
esta misma materia hubieran sido suscritas, o que se suscribieren en el futuro en 
forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, ni las prácticas más favorables 
que dichos Estados pudieren observar en la materia. 
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Artículo 31 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

DECLARACION INTERPRETATIVA DE GUATEMALA 

La Delegación de Guatemala desea hacer constar su interpretación acerca de lo 
dispuesto por el Artículo 11 de la Convención Interamericana sobre Obligaciones 
Alimentarias. 

Conforme a la ley procesal civil vigente en Guatemala, norma que tiene carácter de 
ley de orden público y que es aplicable al caso de esta Convención para reconocer 
eficacia extraterritorial a una sentencia extranjera se requiere, inter alia, que ésta no se 
haya dictado en rebeldía del demandado y que en el país donde se dictó se reconozca 
igual eficacia a las sentencias nacionales. 

En consecuencia, con el propósito de no insertar en el texto de la Convención 
requisitos que no son aplicables a otros países y para no desvirtuar uno de los 
principales propósitos de este instrumento cual es la cooperación internacional, 
Guatemala interpreta los incisos e. y f. del Artículo 11 en el sentido de su ley procesal 
vigente, es decir, que la sentencia no haya sido dictada en rebeldía del demandado. 
Además, Guatemala interpreta que el requisito de la efectividad extraterritorial 
recíproca se cumple en el caso que el Estado extranjero cuya sentencia se pretenda 
hacer efectivo en Guatemala, sea parte ratificante de la Convención al igual que el 
Estado de Guatemala. 

Artículo 32 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Parte podrá denunciarle. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Parte. 

Artículo 33 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el Artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha 
Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También transmitirá las declaraciones previstas en la presente 
Convención. 
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EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, REPUBLICA ORIENTAL DEL 
URUGUAY, el día quince de julio de mil novecientos ochenta y nueve. 
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Ley Nº 17.109,  

de 21 de mayo de 1999 

________ 

 

Artículo Único.- Apruébase la Convención sobre los Aspectos Civiles de la 
Sustracción Internacional de Menores, aprobada en La Haya, el 25 de octubre de 
1980. 
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Convención de La Haya 

ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN 
INTERNACIONAL DE MENORES 

_______ 

CAPITULO I 

AMBITO DE APLICACION DEL CONVENIO 

Artículo 1 

La finalidad del presente Convenio será la siguiente: 

a) garantizar la restitución inmediata de los menores trasladados o retenidos de 
manera ilícita en cualquier Estado contratante; 

b) velar por que los derechos de custodia y de visita vigentes en uno de los Estados 
contratantes se respeten en los demás Estados contratantes. 

Artículo 2 

Los Estados contratantes adoptarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
que se cumplan en sus territorios respectivos los objetivos del Convenio. Para ello 
deberán recurrir a los procedimientos de urgencia de que dispongan. 

Artículo 3 

El traslado o la retención de un menor se considerarán ilícitos: 

a) cuando se hayan producido con infracción de un derecho de custodia atribuido, 
separada o conjuntamente, a una persona, a una institución, o a cualquier otro 
organismo, con arreglo al derecho vigente en el Estado en que el menor tenía su 
residencia habitual inmediatamente antes de su traslado o retención; y 

b) cuando este derecho se ejercía en forma efectiva, separada o conjuntamente, en 
el momento del traslado o de la retención, o se habría ejercido de no haberse 
producido dicho traslado o retención. 

El derecho de custodia mencionado en a) puede resultar, en particular, de una 
atribución de pleno derecho, de una decisión judicial o administrativa, o de un acuerdo 
vigente según el derecho de dicho Estado. 

Artículo 4 

El Convenio se aplicará a todo menor que tuviera su residencia habitual en un 
Estado contratante inmediatamente antes de la infracción de los derechos de custodia 
o de visita. El Convenio dejará de aplicarse cuando el menor alcance la edad de 16 
años. 
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Artículo 5 

A los efectos del presente Convenio: 

a) el "derecho de custodia" comprenderá el derecho relativo al cuidado de la persona 
del menor y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia; 

b) el "derecho de visita" comprenderá el derecho de llevar al menor, por un período 
de tiempo limitado, a otro lugar diferente a aquel en que tiene su residencia 
habitual. 

CAPITULO II 

AUTORIDADES CENTRALES 

Artículo 6 

Cada uno de los Estados contratantes designará una Autoridad Central encargada 
del cumplimiento de las obligaciones que le impone el Convenio. 

Los Estados Federales, los Estados en que estén vigentes más de un sistema de 
derecho o los Estados que cuenten con organizaciones territoriales autónomas 
tendrán libertad para designar más de una Autoridad Central y para especificar la 
extensión territorial de los poderes de cada una de estas Autoridades. El Estado que 
haga uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que puedan dirigirse las 
solicitudes, con el fin de que las transmita a la Autoridad Central de dicho Estado. 

Artículo 7 

Las Autoridades Centrales deberán colaborar entre sí y promover la colaboración 
entre las Autoridades competentes en sus respectivos Estados, con el fin de garantizar 
la restitución inmediata de los menores y para conseguir el resto de los objetivos del 
presente Convenio. 

Deberán adoptar, en particular, ya sea directamente o a través de un intermediario, 
todas las medidas apropiadas que permitan: 

a) localizar al menor trasladado o retenido de manera ilícita; 

b) prevenir que el menor sufra mayores daños o que resulten perjudicadas las partes 
interesadas, para lo cual adoptarán o harán que se adopten medidas 
provisionales;  

c) garantizar la restitución voluntaria del menor o facilitar una solución amigable; 

d) intercambiar información relativa a la situación social del menor, si se estima 
conveniente;  

e) facilitar información general sobre la legislación de su país relativa a la aplicación 
del Convenio; 
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f) incoar o facilitar la apertura de un procedimiento judicial o administrativo, con el 
objeto de conseguir la restitución del menor y, en su caso, permitir que se regule o 
se ejerza de manera efectiva el derecho de visita; 

g) conceder o facilitar, según el caso, la obtención de asistencia judicial y jurídica, 
incluída la participación de un abogado; 

h) garantizar, desde el punto de vista administrativo, la restitución del menor sin 
peligro, si ello fuese necesario y apropiado; 

i) mantenerse mutuamente informadas sobre la aplicación del presente Convenio y 
eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos que puedan oponerse a dicha 
aplicación. 

CAPITULO III 

RESTITUCION DEL MENOR 

Artículo 8 

Toda persona, institución u organismo que sostenga que un menor ha sido objeto de 
traslado o retención con infracción del derecho de custodia, podrá dirigirse a la 
Autoridad Central de la residencia habitual del menor, o a la de cualquier otro Estado 
contratante, para que, con su asistencia, quede garantizada la restitución del menor. 

La solicitud incluirá: 

a) información relativa a la identidad del solicitante, del menor y de la persona que se 
alega que ha sustraído o retenido al menor;  

b) la fecha de nacimiento del menor, cuando sea posible obtenerla;  

c) los motivos en que se basa el solicitante para reclamar la restitución del menor;  

d) toda la información disponible relativa a la localización del menor y la identidad de 
la persona con la que se supone que está el menor; La solicitud podrá ir 
acompañada o complementada por 

e) una copia legalizada de toda decisión o acuerdo pertinentes;  

f) una certificación o declaración jurada expedida por una Autoridad Central o por 
otra autoridad competente del Estado donde el menor tenga su residencia habitual 
o por una persona calificada con respecto al derecho vigente en esta materia de 
dicho Estado;  

g) cualquier otro documento pertinente. 

Artículo 9 
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Si la Autoridad Central que recibe una solicitud en virtud de lo dispuesto en 
el Artículo 8 tiene razones para creer que el menor se encuentra en otro Estado 
Contratante, transmitirá la solicitud directamente y sin demora a la Autoridad Central 
de ese Estado Contratante e informará a la Autoridad Central requirente o, en su caso, 
al solicitante. 

Artículo 10 

La Autoridad Central del Estado donde se encuentre el menor adoptará o hará que 
se adopten todas las medidas adecuadas tendientes a conseguir la restitución 
voluntaria del menor. 

Artículo 11 

Las autoridades judiciales o administrativas de los Estados Contratantes actuarán 
con urgencia en los procedimientos para la restitución de los menores. 

Si la autoridad judicial o administrativa competente no hubiera llegado a una decisión 
en el plazo de seis semanas a partir de la fecha de iniciación de los procedimientos, el 
solicitante o la Autoridad Central del Estado requerido, por iniciativa propia o a 
instancia de la Autoridad Central del Estado requirente tendrá derecho a pedir una 
declaración sobre las razones de la demora. 

Si la Autoridad Central del Estado requerido recibiera una respuesta, dicha Autoridad 
la transmitirá a la Autoridad Central del estado requirente o, en su caso, al solicitante. 

Artículo 12 

Cuando un menor haya sido trasladado o retenido ilícitamente en el sentido previsto 
en el Artículo 3 y, en la fecha de la iniciación del procedimiento ante la autoridad 
judicial o administrativa del Estado Contratante donde se halle el menor, hubiera 
transcurrido un período inferior a un año desde el momento en que se produjo el 
traslado o retención ilícitos, la autoridad competente ordenará la restitución inmediata 
del menor. 

La autoridad judicial o administrativa, aún en el caso de que se hubieren iniciado los 
procedimientos después de la expiración del plazo de un año a que se hace referencia 
en el párrafo precedente, ordenará asimismo la restitución del menor salvo que quede 
demostrado que el menor ha quedado integrado en su nuevo ambiente. 

Cuando la autoridad judicial o administrativa del Estado requerido tenga razones 
para creer que el menor ha sido trasladado a otro Estado, podrá suspender el 
procedimiento o rechazar la solicitud del menor. 

Artículo 13 

No obstante lo dispuesto en el Artículo precedente, la autoridad judicial o 
administrativa del Estado requerido no está obligada a ordenar la restitución del menor 
si la persona, institución u otro organismo que se opone a su restitución demuestra 
que: 

a) la persona, institución u organismo que se hubiera hecho cargo de la persona del 
menor no ejercía de modo efectivo el derecho de custodia en el momento en que 
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fue trasladado o retenido o había consentido o posteriormente aceptado el 
traslado o retención; o  

b) existe un grave riesgo de que la restitución del menor lo exponga a un peligro 
físico o psíquico o que de cualquier otra manera ponga al menor en una situación 
intolerable. 

La autoridad judicial o administrativa podrá asimismo negarse a ordenar la 
restitución del menor si comprueba que el propio menor se opone a la restitución, 
cuando el menor haya alcanzado una edad y un grado de madurez en que resulta 
apropiado tener en cuenta sus opiniones. 

Al examinar las circunstancias a que se hace referencia en el presente Artículo, las 
autoridades judiciales y administrativas tendrán en cuenta la información que sobre la 
situación social del menor proporcione la Autoridad Central u otra autoridad 
competente del lugar de residencia habitual del menor. 

Artículo 14 

Para determinar la existencia de un traslado o de una retención ilícitos en el sentido 
del Artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas del Estado requerido podrán 
tener en cuenta directamente la legislación y las decisiones judiciales o 
administrativas, ya estén reconocidas formalmente o no en el Estado de la residencia 
habitual del menor, sin tener que recurrir a procedimientos concretos para probar la 
vigencia de esa legislación o para el reconocimiento de las decisiones extranjeras que 
de lo contrario serían aplicables. 

Artículo 15 

Las autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante antes de emitir 
una orden para la restitución del menor podrán pedir que el solicitante obtenga de las 
autoridades del Estado de residencia habitual del menor una decisión o una 
certificación que acredite que el traslado o retención del menor era ilícito en el sentido 
previsto en el Artículo 3 del Convenio, siempre que la mencionada decisión o 
certificación pueda obtenerse en dicho Estado. Las autoridades Centrales de los 
Estados Contratantes harán todo lo posible por prestar asistencia al solicitante para 
que obtengan una decisión o certificación de esa clase. 

Artículo 16 

Después de haber sido informadas de un traslado o retención ilícitos de un menor en 
el sentido previsto en el Artículo 3, las autoridades judiciales o administrativas del 
Estado Contratante adonde haya sido trasladado el menor o donde esté retenido 
ilícitamente, no decidirán sobre la cuestión de fondo de los derechos de custodia hasta 
que se haya determinado que no se reúnen las condiciones del presente Convenio 
para la restitución del menor o hasta que haya transcurrido un período de tiempo 
razonable sin que se haya presentado una solicitud en virtud de este Convenio. 

Artículo 17 

El solo hecho de que se haya dictado una decisión relativa a la custodia del menor o 
que esa decisión pueda ser reconocida en el Estado requerido no podrá justificar la 
negativa para restituir a un menor conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, 
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pero las autoridades judiciales o administrativas del Estado podrán tener en cuenta los 
motivos de dicha decisión al aplicar el presente Convenio. 

Artículo 18 

Las disposiciones del presente Capítulo no limitarán las facultades de una autoridad 
judicial o administrativa para ordenar la restitución del menor en cualquier momento. 

Artículo 19 

Una decisión adoptada en virtud del presente Convenio sobre la restitución del 
menor no afectará la cuestión de fondo del derecho de custodia. 

Artículo 20 

La restitución del menor conforme a lo dispuesto en el Artículo 12 podrá denegarse 
cuando no lo permitan los principios fundamentales del Estado requerido en materia 
de protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 

CAPITULO IV 

DERECHO DE VISITA 

Artículo 21 

Una solicitud que tenga como fin la organización o la garantía del ejercicio efectivo 
del derecho de visita podrá presentarse a las Autoridades Centrales de los Estados 
Contratantes, en la misma forma que la solicitud para la restitución del menor. 

Las Autoridades Centrales estarán sujetas a las obligaciones de cooperación 
establecidas en el Artículo 7 para asegurar el ejercicio pacífico del derecho de visita y 
el cumplimiento de todas las condiciones a que pueda estar sujeto el ejercicio de ese 
derecho. Las Autoridades Centrales adoptarán las medidas necesarias para eliminar, 
en la medida de lo posible, todos los obstáculos para el ejercicio de ese derecho. 

Las Autoridades Centrales, directamente o por vía de intermediarios, podrán incoar 
procedimientos o favorecer su incoación con el fin de regular o proteger dicho derecho 
y asegurar el cumplimiento de las condiciones a que pudiera estar sujeto el ejercicio 
del mismo. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 22 

No podrá exigirse ninguna fianza ni depósito, cualquiera que sea la designación que 
se le dé, para garantizar el pago de las costas y gastos de los procedimientos 
judiciales o administrativos previstos en el Convenio. 

Artículo 23 
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No se exigirá, en el contexto del presente Convenio, ninguna legalización ni otras 
formalidades análogas. 

Artículo 24 

Toda solicitud, comunicación u otro documento que se envíe a la Autoridad Central 
del Estado requerido se remitirá en el idioma de origen e irá acompañado de una 
traducción al idioma oficial o a uno de los idiomas oficiales del Estado requerido o, 
cuando esta traducción sea difícilmente realizable, traducción al francés o al inglés. 

No obstante, un Estado Contratante, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 42, podrá oponerse a la utilización del francés o 
del inglés, pero no de ambos idiomas, en toda solicitud, comunicación u otros 
documentos que se envíen a su Autoridad Central. 

Artículo 25 

Los nacionales de los Estados Contratantes y las personas que residen en esos 
Estados tendrán derecho en todo lo referente a la aplicación del presente Convenio, a 
la asistencia judicial y al asesoramiento jurídico en cualquier otro Estado Contratante 
en las mismas condiciones que si fueran nacionales y residieran habitualmente en ese 
otro Estado. 

Artículo 26 

Cada Autoridad Central sufragará sus propios gastos en la aplicación del presente 
Convenio. 

Las Autoridades Centrales y otros servicios públicos de los Estados Contratantes no 
impondrán cantidad alguna en relación con las solicitudes presentadas en virtud de lo 
dispuesto en el presente Convenio ni exigirán al solicitante ningún pago por las costas 
y gastos del proceso ni, dado el caso, por los gastos derivados de la participación de 
un abogado o asesor jurídico. No obstante, se les podrá exigir el pago de los gastos 
originados o que vayan a originarse por la restitución del menor. 

Sin embargo, un Estado Contratante, mediante la formulación de una reserva 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 42, podrá declarar que no estará obligado a 
asumir ningún gasto de los mencionados en el párrafo precedente que se deriven de la 
participación de un abogado o asesores jurídicos o del proceso judicial, excepto en la 
medida que dichos gastos puedan quedar cubiertos por su sistema de asistencia 
judicial y asesoramiento jurídico. 

Al ordenar la restitución de un menor o al expedir una orden relativa a los derechos 
de visita conforme a lo dispuesto en el presente Convenio, las autoridades judiciales o 
administrativas podrán disponer, dado el caso, que la persona que trasladó o que 
retuvo al menor o que impidió el ejercicio del derecho de visita, pague los gastos 
necesarios en que haya incurrido el solicitante o en que se haya incurrido en su 
nombre, incluídos los gastos de viajes, las costas de representación judicial del 
solicitante y los gastos de la restitución del menor. 

Artículo 27 

Cuando se ponga de manifiesto que no se han cumplido las condiciones requeridas 
en el presente Convenio o que la solicitud carece de fundamento, una Autoridad 
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Central no estará obligada a aceptar la solicitud. En este caso, la Autoridad Central 
informará inmediatamente sus motivos al solicitante o a la Autoridad Central por cuyo 
conducto se haya presentado la solicitud, según el caso. 

Artículo 28 

Una Autoridad Central podrá exigir que la solicitud vaya acompañada de una 
autorización por escrito que le confiera poderes para actuar por cuenta del solicitante, 
o para designar un representante habilitado para actuar en su nombre. 

Artículo 29 

El presente Convenio no excluirá que cualquier persona, institución u organismo que 
pretenda que ha habido una violación del derecho de custodia o del derecho de visita 
en el sentido previsto en los Artículos 3 o 21, reclame directamente ante las 
autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante, conforme o no a las 
disposiciones del presente Convenio. 

Artículo 30 

Toda solicitud presentada a las Autoridades Centrales o directamente a las 
autoridades judiciales o administrativas de un Estado Contratante de conformidad con 
los términos del presente Convenio, junto con los documentos o cualquier otra 
información que la acompañen o que haya proporcionado una Autoridad Central, será 
admisible ante los tribunales o ante las autoridades administrativas de los Estados 
Contratantes. 

Artículo 31 

Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas de derecho aplicables en unidades territoriales diferentes: 

a) toda referencia a la residencia habitual en dicho Estado, se interpretará que se 
refiere a la residencia habitual en una unidad territorial de ese Estado; 

b) toda referencia a la ley del Estado de residencia habitual, se interpretará que se 
refiere a la ley de la unidad territorial del Estado donde resida habitualmente el 
menor. 

Artículo 32 

Cuando se trate de un Estado que en materia de custodia de menores tenga dos o 
más sistemas de derecho aplicables a diferentes categorías de personas, toda 
referencia a la ley de ese Estado se interpretará que se refiere al sistema de derecho 
especificado por la ley de dicho Estado. 

Artículo 33 

Un Estado en el que las diferentes unidades territoriales tengan sus propias normas 
jurídicas respecto a la custodia de menores, no estará obligado a aplicar el presente 
Convenio cuando no esté obligado a aplicarlo un Estado que tenga un sistema 
unificado de derecho. 
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Artículo 34 

El presente Convenio tendrá prioridad en las materias incluídas en su ámbito de 
aplicación sobre el "Convenio del 5 de octubre de 1961 sobre competencia de las 
autoridades y la ley aplicable en materia de protección de menores", entre los Estados 
Partes en ambos Convenios. 

Por lo demás el presente Convenio no restringirá la aplicación de un instrumento 
internacional en vigor entre el Estado de origen y el Estado requerido ni la invocación 
de otras normas jurídicas del Estado requerido, para obtener la restitución de un 
menor que haya sido trasladado o retenido ilícitamente o para regular el derecho de 
visita. 

Artículo 35 

El presente Convenio sólo se aplicará entre los Estados Contratantes en los casos 
de traslados o retenciones ilícitos ocurridos después de su entrada en vigor en esos 
Estados. 

Si se hubiera formulado una declaración conforme a lo dispuesto en los artículo 39 ó 
40, la referencia a un Estado Contratante que figura en el parrafo precedente se 
entenderá que se refiere a la unidad o unidades territoriales a las que se aplica el 
presente Convenio. 

Artículo 36 

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio impedirá que dos o más Estados 
Contratantes, con el fin de limitar las restricciones a las que podría estar sometida la 
restitución del menor, acuerden mutuamente la derogación de algunas de las 
disposiciones del presente Convenio que podrían originar esas restricciones. 

CAPITULO VI 

CLAUSULAS FINALES 

Artículo 37 

El Convenio estará abierto a la firma de los Estados que fueron Miembros de la 
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado en su decimocuarta sesión. 

Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, aceptación o 
aprobación se depositarán ante el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 
Países Bajos. 

Artículo 38 

Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio. 

El instrumento de adhesión será depositado ante el Ministerio de Asuntos Exteriores 
del Reino de los Países Bajos. 

Para el Estado que se adhiera al Convenio, éste entrará en vigor el primer día del 
tercer mes del calendario siguiente al depósito de su instrumento de adhesión. 
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La adhesión tendrá efecto sólo para las relaciones entre el Estado que se adhiera y 
aquellos Estados Contratantes que hayan declarado aceptar esta adhesión. Esta 
declaración habrá de ser formulada asimismo por cualquier Estado Miembro que 
ratifique, acepte o apruebe el Convenio despues de una adhesión. Dicha declaración 
será depositada ante el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países 
Bajos; este Ministerio enviará por vía diplomática una copia certificada a cada uno de 
los Estados Contratantes. 

El Convenio entrará en vigor entre el Estado que se adhiere y el Estado que haya 
declarado que acepta esa adhesión el primer día del tercer mes del calendario 
siguiente al depósito de la declaración de aceptación. 

Artículo 39 

Todo Estado, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, podrá declarar que el Convenio se extenderá al conjunto de los territorios de 
cuyas relaciones exteriores este encargado, o sólo a uno o varios de esos territorios. 
Esta declaración tendrá efecto en el momento en que el Convenio entre en vigor para 
dicho Estado. 

Esa declaración, así como toda extensión posterior, será notificada al Ministerio de 
Asuntos Exteriores de los Países Bajos. 

Artículo 40 

Si un Estado Contratante tiene dos o más unidades territoriales en las que se aplican 
sistemas de derecho distintos en relación con las materias de que trata el presente 
Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión, que el presente Convenio se aplicará a todas sus unidades 
territoriales o sólo a una o varias de ellas y podrá modificar esta declaración en 
cualquier momento, para lo que habrá de formular una nueva declaración. 

Estas declaraciones se notificarán al Ministerio de Relaciones Exteriores de los 
Países Bajos y se indicará en ellas expresamente, las unidades territoriales a las que 
se aplica el presente Convenio. 

Artículo 41 

Cuando un Estado Contratante tenga un sistema de gobierno en el cual los poderes 
ejecutivo, judicial y legislativo estén distribuidos entre las autoridades centrales y otras 
autoridades dentro de dicho Estado, la firma, ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión del presente Convenio, o la formulación de cualquier declaración conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 40, no implicará consecuencia alguna en cuanto a la 
distribución interna de los poderes en dicho Estado. 

Artículo 42 

Cualquier Estado podrá formular una o las dos reservas previstas en el Artículo 24 y 
en el tercer párrafo del Artículo 26, a más tardar en el momento de la ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión o en el momento de formular una declaración 
conforme a lo dispuesto en losArtículos 39 ó 40. No se permitirá ninguna otra reserva. 
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Cualquier Estado podrá retirar en cualquier momento una reserva que hubiera 
formulado. El retiro será notificado al Ministerio de Relaciones Exteriores del Reino de 
los Países Bajos. 

La reserva dejará de tener efecto el primer día del tercer mes del calendario 
siguiente a las notificaciones a que se hace referencia en el párrafo precedente. 

Artículo 43 

El Convenio entrará en vigor el primer día del tercer mes del calendario siguiente al 
depósito del tercer instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión a 
que se hace referencia en los Artículos 37 y 38. 

Después, el Convenio entrará en vigor: 

1) para cada Estado que lo ratifique, acepte, apruebe o adhiera con posterioridad, el 
primer día del tercer del calendario siguiente al depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;  

2) para los territorios o unidades territoriales a los que se haya extendido el Convenio 
de conformidad con el Artículo 39 ó 40, el primer día del tercer mes del calendario 
siguiente a la notificación a que se hace referencia en esos artículos. 

Artículo 44 

El Convenio permanecerá en vigor durante cinco años a partir de la fecha de su 
entrada en vigor de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del Artículo 43, 
incluso para los Estados que con posterioridad lo hubieran ratificado, aceptado, 
aprobado o adherido. Si no hubiera denuncia se renovará tácitamente cada cinco 
años. 

Toda denuncia será notificada al Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los 
Países Bajos, por lo menos, seis meses antes de la expiración del plazo de cinco 
años. La denuncia podrá limitarse a determinados territorios o unidades territoriales a 
los que se aplica el Convenio. 

La denuncia tendrá efecto sólo respecto el Estado que la hubiera notificado. El 
Convenio permanecerá en vigor para los demás Estados Contratantes. 

Artículo 45 

El Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino de los Países Bajos notificará a los 
Estado Miembros de la Conferencia y a los Estados que hayan adherido de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 38 lo siguiente: 

1) las firmas y ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que hace referencia 
el Artículo 37;  

2) las adhesiones a que hace referencia el Artículo 38;  

3) la fecha en que el Convenio entre en vigor conforme a lo dispuesto en el Artículo 
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43;  

4) las extensiones a que hace referencia el Artículo 39; 

5) las declaraciones mencionadas en los Artículos 38 y 40; 

6) las reservas previstas en el Artículo 24 y en el tercer párrafo del Artículo 26, y los 
retiros previstos en el Artículo 42; 

7) las denuncias previstas en el Artículo 44. 

* Se utiliza el término "Convenio" como sinónimo de "Convención". 
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Ley Nº 16.971,  

de 15 de junio de 1998 

________ 

Artículo 1º.- Apruébase el Protocolo de Cooperación y Asistencia Jurisdiccional en 
Materia Civil, Comercial, Laboral y Administrativa, aprobado en el Valle de Las Leñas, 
provincia de Mendoza, República Argentina, el 27 de junio de 1992, por los cuatro 
Estados Parte del Tratado de Asunción. 
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Protocolo de cooperación y asistencia jurisdiccional 
en materia civil, comercial, laboral y administrativa 

________ 

CAPÍTULO I 

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA JURISDICCIONAL 

Artículo 1 

Los Estados Partes se comprometen a prestarse asistencia mutua y amplia 
cooperación jurisdiccional en materia civil, comercial, laboral y administrativa. La 
asistencia jurisdiccional se extenderá a los procedimientos administrativos en los que 
se admitan recursos ante los tribunales. 

CAPÍTULO II 

AUTORIDADES CENTRALES 

Artículo 2 

A los efectos del presente Protocolo cada Estado Parte designará una Autoridad 
Central encargada de recibir y tramitar los pedidos de asistencia jurisdiccional en 
materia civil, comercial, laboral y administrativa. A tal fin, dichas Autoridades Centrales 
se comunicarán directamente entre ellas, dando intervención a las respectivas 
autoridades competentes, cuando sea necesario. 

Los Estados Partes, al depositar el instrumento de ratificación al presente Protocolo, 
comunicarán dicha designación al Gobierno depositario, el cual lo pondrá en 
conocimiento de los demás Estados Partes. 

La Autoridad Central podrá ser cambiada en cualquier momento, debiendo el Estado 
Parte comunicarlo en el menor tiempo posible al Gobierno depositario del presente 
Protocolo, a fin de que ponga en conocimiento de los demás Estados Partes el cambio 
efectuado. 

CAPÍTULO III 

IGUALDAD DE TRATO PROCESAL 

Artículo 3 

Los ciudadanos y los residentes permanentes de uno de los Estados Partes 
gozarán, en las mismas condiciones que los ciudadanos y residentes permanentes de 
otro Estado Parte, del libre acceso a la jurisdicción en dicho Estado para la defensa de 
sus derechos e intereses. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas jurídicas constituidas, autorizadas o 
registradas de acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados Partes. 

Artículo 4 
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Ninguna caución o depósito, cualquiera sea su denominación, podrá ser impuesta en 
razón de la calidad de ciudadano o residente permanente de otro Estado Parte. 

El párrafo precedente se aplicará a las personas jurídicas constituidas, autorizadas o 
registradas de acuerdo a las leyes de cualquiera de los Estados Partes. 

CAPÍTULO IV 

COOPERACIÓN EN ACTIVIDADES DE MERO TRÁMITE Y PROBATORIAS 

Artículo 5 

Cada Estado Parte deberá enviar a las autoridades jurisdiccionales del otro Estado, 
según la vía prevista en el artículo 2, los exhortos en materia civil, comercial, laboral o 
administrativa, cuando tengan por objetivo: 

a) diligencias de mero trámite, tales como citaciones, intimaciones, emplazamientos, 
notificaciones u otras semejantes; 

b) recepción u obtención de pruebas. 

Artículo 6 

Los exhortos deberán contener: 

a) denominación y domicilio del órgano jurisdiccional requirente; 

b) individualización del expediente con especificación del objeto y naturaleza del 
juicio y del nombre y domicilio de las partes; 

c) copia de la demanda y transcripción de la resolución que ordena la expedición del 
exhorto; 

d) nombre y domicilio del apoderado de la parte solicitante en el Estado requerido, si 
lo hubiere; 

e) indicación del objeto del exhorto, precisando el nombre y domicilio del destinatario 
de la medida; 

f) información del plazo de que dispone la persona afectada por la medida para 
cumplirla; 

g) descripción de las formas o procedimientos especiales con que ha de cumplirse la 
cooperación solicitada; 

h) cualquier otra información que facilite el cumplimiento del exhorto. 

Artículo 7 

Si se solicitare la recepción de pruebas, el exhorto deberá además contener: 

a) una descripción del asunto que facilite la diligencia probatoria; 

b) nombre y domicilio de testigos u otras personas o instituciones que deban 
intervenir; 

c) texto de los interrogatorios y documentos necesarios. 
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Artículo 8 

El cumplimiento de los exhortos deberá ser diligenciado de oficio por la autoridad 
jurisdiccional competente del Estado requerido y sólo podrá denegarse cuando la 
medida solicitada, por su naturaleza, atente contra los principios de orden público del 
Estado requerido. 

Dicho cumplimiento no implicará un reconocimiento de la jurisdicción internacional 
del Juez del cual emana. 

Artículo 9 

La autoridad jurisdiccional requerida tendrá competencia para conocer de las 
cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la diligencia solicitada. 

Si la autoridad jurisdiccional requerida se declarare incompetente para proceder a la 
tramitación del exhorto, remitirá de oficio los documentos y antecedentes del caso a la 
autoridad jurisdiccional competente de su Estado. 

Artículo 10 

Los exhortos y los documentos que los acompañen deberán redactarse en el idioma 
de la autoridad requirente y ser acompañados de una traducción al idioma de la 
autoridad requerida. 

Artículo 11 

La autoridad requirente podrá solicitar de la autoridad requerida se le informe el lugar 
y la fecha en que la medida solicitada se hará efectiva, a fin de permitir que la 
autoridad requirente, las partes interesadas o sus respectivos representantes puedan 
comparecer y ejercer las facultades autorizadas por la legislación de la Parte 
requerida. 

Dicha comunicación deberá efectuarse con la debida antelación por intermedio de 
las Autoridades Centrales de los Estados Partes. 

Artículo 12 

La autoridad jurisdiccional encargada del cumplimiento de un exhorto aplicará su ley 
interna en lo que a los procedimientos se refiere. 

Sin embargo, podrá accederse, a solicitud de la autoridad requirente, a otorgar al 
exhorto una tramitación especial o aceptarse el cumplimiento de las formalidades 
adicionales en la diligencia del exhorto, siempre que ello no sea incompatible con el 
orden público del Estado requerido. 

El cumplimiento del exhorto deberá llevarse a cabo sin demora. 

Artículo 13 

Al diligenciar el exhorto, la autoridad requerida aplicará los medios procesales 
coercitivos previstos en su legislación interna, en los casos y en la medida en que 
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deba hacerlo para cumplir un exhorto de las autoridades de su propio Estado o un 
pedido presentado a este efecto por una parte interesada. 

Artículo 14 

Los documentos en los que conste el cumplimiento del exhorto serán comunicados 
por intermedio de las Autoridades Centrales. 

Cuando el exhorto no haya sido cumplido en todo o en parte, este hecho, así como 
las razones que determinaron el incumplimiento, deberán ser comunicados de 
inmediato a la autoridad requirente, utilizando el medio señalado en el párrafo 
precedente. 

Artículo 15 

El cumplimiento del exhorto no podrá dar lugar al reembolso de ningún tipo de 
gastos, excepto cuando se soliciten medios probatorios que ocasionen erogaciones 
especiales o de designen profesionales para intervenir en el diligenciamiento. En tales 
casos, se deberá consignar en el cuerpo del exhorto los datos de la persona que en el 
Estado requerido procederá a dar cumplimiento al pago de los gastos y honorarios 
devengados. 

Artículo 16 

Cuando los datos relativos al domicilio del destinatario del acto o de la persona 
citada estén incompletos o sean inexactos, la autoridad requerida deberá agotar los 
medios para satisfacer el pedido. Al efecto, podrá también solicitar al Estado 
requirente los datos complementarios que permitan la identificación y la localización de 
la referida persona. 

Artículo 17 

Los trámites pertinentes para hacer efectivo el cumplimiento del exhorto no 
requerirán necesariamente la intervención de parte interesada, debiendo ser 
practicados de oficio por la autoridad jurisdiccional competente del Estado requerido. 

CAPÍTULO V 

RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS Y DE LAUDOS ARBITRALES 

Artículo 18 

Las disposiciones del presente Capítulo serán aplicables al reconocimiento y 
ejecución de las sentencias y de los laudos arbitrales pronunciados en las 
jurisdicciones de los Estados Partes en materia civil, comercial, laboral y 
administrativa. Las mismas serán igualmente aplicables a las sentencias en materia de 
reparación de daños y restitución de bienes pronunciadas en jurisdicción penal. 

Artículo 19 

La solicitud de reconocimiento y ejecución de sentencias y de laudos arbitrales por 
parte de las autoridades jurisdiccionales se tramitará por vía de exhortos y por 
intermedio de la Autoridad Central. 

112



Artículo 20 

Las sentencias y los laudos arbitrales a que se refiere el artículo precedente tendrán 
eficacia extraterritorial en los Estados Partes si reúnen las siguientes condiciones: 

a) que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean 
considerados auténticos en el Estado de donde proceden; 

b) que éstos y los documentos anexos que fueren necesarios, estén debidamente 
traducidos al idioma oficial del Estado en el que se solicita su reconocimiento y 
ejecución; 

c) que éstos emanen de un órgano jurisdiccional o arbitral competente, según las 
normas del Estado requerido sobre jurisdicción internacional; 

d) que la parte contra la que se pretende ejecutar la decisión haya sido debidamente 
citada y se haya garantizado el ejercicio de su derecho de defensa; 

e) que la decisión tenga fuerza de cosa juzgada y/o ejecutoria en el Estado en el que 
fue dictada; 

f) que no contraríen manifiestamente los principios de orden público del Estado en el 
que se solicitare el reconocimiento y/o ejecución. 

Los requisitos de los literales a), c), d), e) y f) deben surgir del testimonio de la 
sentencia o del laudo arbitral. 

Artículo 21 

La Parte que en un juicio invoque una sentencia o un laudo arbitral de alguno de los 
Estados Partes, deberá acompañar un testimonio de la sentencia o del laudo arbitral 
con los requisitos del artículo precedente. 

Artículo 22 

Cuando se tratare de una sentencia o de un laudo arbitral entre las mismas partes, 
fundada en los mismos hechos y que tuviere el mismo objeto que el de otro proceso 
jurisdiccional o arbitral en el Estado requerido, su reconocimiento y ejecutoriedad 
dependerán de que la decisión no sea incompatible con otro pronunciamiento anterior 
o simultáneo recaído en tal proceso en el Estado requerido. 

Asimismo, no se reconocerá ni se procederá a la ejecución, cuando se hubiere 
iniciado un procedimiento entre las mismas partes, fundado en los mismos hechos y 
sobre el mismo objeto, ante cualquier autoridad jurisdiccional de la Parte requerida con 
anterioridad a la presentación de la demanda ante la autoridad jurisdiccional que 
hubiere pronunciado la resolución de la que se solicite el reconocimiento. 

Artículo 23 
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Si una sentencia o un laudo arbitral no pudiere tener eficacia en su totalidad, la 
autoridad jurisdiccional competente en el Estado requerido podrá admitir su eficacia 
parcial mediando solicitud de parte interesada. 

Artículo 24 

Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos órganos 
jurisdiccionales, a los efectos del reconocimiento y ejecución de las sentencias o de 
los laudos arbitrales, se regirán por la ley del Estado requerido. 

CAPÍTULO VI 

DE LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y OTROS DOCUMENTOS 

Artículo 25 

Los instrumentos públicos emanados de un Estado Partes tendrán en el otro la 
misma fuerza probatoria que sus propios instrumentos públicos. 

Artículo 26 

Los documentos emanados de autoridades jurisdiccionales u otras autoridades de 
uno de los Estados Partes, así como las escrituras públicas y los documentos que 
certifiquen la validez, la fecha y la veracidad de la firma o la conformidad con el 
original, que sean tramitados por intermedio de la Autoridad Central, quedan 
exceptuados de toda legalización, apostilla u otra formalidad análoga, cuando deban 
ser presentados en el territorio de otro Estado Parte. 

Artículo 27 

Cada Estado Parte remitirá, a través de la Autoridad Central, a solicitud de otro y 
para fines exclusivamente públicos, los testimonios o certificados de las actas de los 
registros de estado civil, sin cargo alguno. 

CAPÍTULO VII 

INFORMACIÓN DEL DERECHO EXTRANJERO 

Artículo 28 

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes se suministrarán, en concepto de 
cooperación judicial, y siempre que no se opongan a las disposiciones de su orden 
público, informes en materia civil, comercial, laboral, administrativa y de derecho 
internacional privado, sin gasto alguno. 

Artículo 29 

La información a que se refiere el artículo anterior podrá también efectuarse ante la 
jurisdicción del otro Estado, a través de informes suministrados por las autoridades 
diplomáticas o consulares del Estado Parte de cuyo derecho se trate. 

Artículo 30 

114



El Estado que brinde los informes sobre el sentido y alcance legal de su derecho, no 
será responsable por la opinión emitida ni está obligado a aplicar su derecho según la 
respuesta proporcionada. 

El Estado que reciba dichos informes no estará obligado a aplicar o hacer aplicar el 
derecho extranjero según el contenido de la respuesta recibida. 

CAPÍTULO VIII 

CONSULTAS Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Artículo 31 

Las Autoridades Centrales de los Estados Partes celebrarán consultas en las 
oportunidades que convengan mutuamente con el fin de facilitar la aplicación del 
presente Protocolo. 

Artículo 32 

Los Estados Partes en una controversia sobre la interpretación, la aplicación o el 
incumplimiento de las disposiciones de este Protocolo, procurarán resolverla mediante 
negociaciones diplomáticas directas. 

Si, mediante tales negociaciones no se alcanzare un acuerdo o si la controversia 
fuera solucionada sólo en parte, se aplicarán los procedimientos previstos en 
el Protocolo de Brasilia para la solución de controversias cuando este entre en vigor y 
hasta tanto se adopte un Sistema Permanente de Solución de Controversias para el 
Mercado Común del Sur. 

CAPÍTULO IX 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 33 

El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en vigor 
treinta (30) días después de la fecha de depósito del segundo instrumento de 
ratificación, y se aplicará provisionalmente a partir de la fecha de su firma. 

Artículo 34 

La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción, implicará ipso iure la 
adhesión al presente Protocolo. 

Artículo 35 

El presente Protocolo no restringirá las disposiciones de las convenciones que sobre 
la misma materia hubieran sido suscritas anteriormente entre los Estados Partes en 
tanto no lo contradigan. 

Artículo 36 

115

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1414//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1593//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1593//HTM/


El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente Protocolo 
y de los instrumentos de ratificación y enviará copias debidamente autenticadas de los 
mismos a los Gobiernos de los demás Estados Partes. 

Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los Gobiernos de 
los demás Estados Partes la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y la 
fecha de depósito de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en el Valle de Las Leñas, departamento de Malargüe, Provincia de Mendoza, 
República Argentina, a los 27 días del mes de junio de 1992, en un original en los 
idiomas español y portugués, siendo ambos textos igualmente auténticos. 
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Ley Nº 16.930,  

de 20 de abril de 1998 

________ 

Artículo Unico.- Apruébase el Protocolo de Medidas Cautelares, negociado en el 
ámbito de la Reunión de Ministros de Justicia del MERCOSUR y aprobado en Ouro 
Preto el 16 de diciembre de 1994. 
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PROTOCOLO DE MEDIDAS CAUTELARES 

________ 

Objeto de Protocolo 

Artículo 1 

El presente Protocolo tiene por objeto reglamentar, entre los Estados Partes 
del Tratado de Asunción, el cumplimiento de medidas cautelares destinadas a impedir 
la irreparabilidad de un daño en relación a personal, bienes u obligaciones de dar, 
hacer o no hacer. 

Artículo 2 

Las medidas cautelares podrán ser solicitadas en procesos ordinarios, ejecutivos, 
especiales o extraordinarios, de naturaleza civil, comercial, laboral y en procesos 
penales en cuanto a la reparación civil. 

Artículo 3 

Se admitirán las medidas cautelares preparatorias, las incidentales de una acción 
principal y las que garanticen la ejecución de una sentencia 

Ambito de Aplicación 

Artículo 4 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes del Tratado de 
Asunción darán cumplimiento a las medidas cautelares decretadas por los Jueces o 
Tribunales de los otros Estados Partes, competentes en la esfera internacional, 
adoptando las providencias necesarias de acuerdo con la ley del lugar donde estén 
situados los bienes o residan las personas objeto de la medida. 

Ley Aplicable 

Artículo 5 

La admisibilidad de la medida cautelar será regulada pro las leyes y resulta por los 
Jueces o Tribunales del Estado requirente. 

Artículo 6 

La ejecución de la medida cautelar y su contracautela o garantía respecitva serán 
resueltas por los Jueces o Tribunales del Estado requerido, según sus leyes. 

Artículo 7 

Serán también reguladas por las leyes y resueltas por los Jueces o Tribunales del 
Estado requerido: 
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a) las modificaciones que en el curso del proceso se justificaren para su correcto 
cumplimiento o, cuando correspondiere, para su reducción o sustitución; 

b) las sanciones por peticiones maliciosas o abusivas; y 

c) las cuestiones relativas al cominio y demás derechos reales. 

Artículo 8 

El Juez o Tribunal del Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de la medida 
o, en su caso, disponer su levantamiento, cuando sea verificada su absoluta 
improcedencia, de conformidad con los términos de este Protocolo. 

Oposición 

Artículo 9 

El presunto deudor de la obligación, así como los terceros interesados que se 
consideraren perjudicados, podrán oponerse a la medida ante la autoridad judicial 
requerida. 

Sin perjuicio del mantenimiento de la medida cautela, dicha autoridad restituirá el 
procedimiento al juez o tribunal de origen para que decida sobre la oposición según 
sus leyes, con excepción de los dispuesto en el Artículo 7, literal c). 

Autonomía de la Cooperación Cautelar 

Artículo 10 

El cumplimiento de una medida cautelar por la autoridad jurisdiccional requerida no 
implicará el compromiso de reconocimiento o ejecución de la sentencia definitiva 
extranjera pronunciada en el proceso principal. 

Cooperación Cautelar en la Ejecución de Sentencia 

Artículo 11 

El Juez o Tribunal a quien se solicitare el cumplimiento de una sentencia extranjera 
podrá disponer las medidas cautelares que garanticen la ejecución, de conformidad 
con sus leyes. 

Medidas Cautelares en Materia de Menores 

Artículo 12 

Cuando una medida cautelar se refiera a la custodia de menores, el Juez o Tribunal 
del Estado requerido podrá limitar el alcance de la medida exclusivamente a su 
territorio, a la espera de una decisión definitiva del Juez o Tribunal del proceso 
principal. 

Interposición de la Demanda en el Proceso Principal 

Artículo 13 
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La interposición de la demanda en el proceso principal fuera del plazo previsto en la 
legislación del Estado requirente., producirán al plan ineficacia de la medida cautelar 
preparatoria concedida. 

Obligación de Informar 

Artículo 14 

El Juez o Tribunal del Estado requirente comunicará al del Estado requerido: 

a) al transmitir la rogatoria, el plazo -contado a partir del cumplimiento de la medida 
cautelar- en el cual la demanda en el proceso principal deberá ser presentada o 
interpuesta; 

b) a la mayor brevedad posible, la fecha de presentación o la no presentación de la 
demanda en el proceso principal. 

Artículo 15 

El Juez o Tribunal del Estado requerido comunicará inmediatamente al del Estado 
requirente, la fecha en que se dio cumplimiento a la medida cautelar solicitada o las 
razones por las cuales no fue cumplida. 

Cooperación Interna 

Artículo 16 

Si la autoridad jurisidiccional requerida se declara incompetente para proceder a la 
tramitación de la carta rogatoria, transmitirá de oficio los documentos y antecedentes 
del caso a la autoridad jurisdiccional competente de su Estado. 

Orden Público 

Artículo 17 

La autoridad jurisidiccional del Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de 
una carta rogatoria referente a medidas cautelares, cuando éstas sean 
manifiestamente contrarias a su orden público. 

Medio Empleado para la Formulación del Pedido 

Artículo 18 

La solicitud de medidas cautelares será formulada a través de exhortos o cartas 
rogatorias, términos equivalentes a los efectos del presente Protocolo. 

Transmisión y Diligenciamiento 

Artículo 19 
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La carta rogatoria referente al cumplimiento de una medida cautelar se transmitirá 
por vía diplomática o consular, por intermedio de la respectiva Autoridad Central o por 
las partes interesadas. 

Cuando la transmisión sea efectuada por la vía diplomática o consular o por 
intermedio de las Autoridades Centrales, no se exigirá el requisito de la legalización. 

Cuando la carta rogatoria se transmita por intermedio de la parte interesada deberá 
ser legalizada ante los agentes diplomáticos o consulares del Estado requerido salvo 
que, entre los Estados requirente y requerido, se hubiere suprimido el requisito de la 
legalización o sustituido por otra formalidad. 

Los Jueces o Tribunales de las zonas fronterizas de los Estados Partes podrán 
transmitirse en forma directa los exhortos o cartas rogatorias previstos en este 
Protocolo, sin necesidad de legalización. 

No se aplicará al cumplimiento de las medidas cautelares el procedimiento 
homologatorio de las sentencias extranjeras. 

Autoridad Central 

Artículo 20 

Cada Estado Parte designará una Autoridad Central encargada de recibir y transmitir 
las solicitudes de cooperación cautelar. 

Documentos e Información 

Artículo 21 

Las cartas rogatorias contendrán: 

a) la identificación y el domicilio del juez o tribunal que impartió la orden; 

b) copia autenticada de la petición de la medida cautelar y de la demanda principal, 
si la hubiere; 

c) documentos que fundamenten la petición; 

d) auto fundado que ordene la medida cautelar; 

e) información acerca de las normas que establezcan algún procedimiento especial 
que la autoridad jurisdiccional requiera o solicite que se observe; y 

f) indicación de la persona que en el Estado requerido deba atender a los gastos y 
costas judiciales debidas, salvo las excepciones contenidas en el Artículo 25. 

Será facultativo de la autoridad jurisdiccional del Estado requerido dar trámite al 
exhorto o carta rogatoria que carezca de indicación acerca de la persona que deba 
atender los gastos y costas se causaren. 
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Las cartas rogatorias y los documentos que las acompañan deberán estar revestido 
de las formalidades externas necesarias para ser considerados auténticos en el 
Estado de donde proceden. 

Las medidas cautelares serán cumplidas, salvo que faltaren requisitos, documentos 
o información considerados fundamentales y que hagan inadmisible su procedencia. 
En este supuesto, el Juez o Tribunal requerido se comunicará con celeridad con el 
requirente para que, en forma urgente, se subsane dicho defecto. 

Artículo 22 

Cuando las circunstancias del caso lo justifiquen de acuerdo a la apreciación del 
Juez o Tribunal requirente, la rogatoria informará acerca de la existencia y domicilio de 
las defensorías de oficio competentes. 

Traducción 

Artículo 23 

Las cartas rogatorias y los documentos que las acompañan deberán redactarse en el 
idioma del Estado requirente y serán acompañadas de una traducción en el idioma del 
Estado requerido. 

Costas y Gastos 

Artículo 24 

Las costas judiciales y demás gastos serán responsabilidad de la parte solicitante de 
la medida cautelar. 

Artículo 25 

Quedan exceptuados de las obligaciones establecidas en el artículo precedente las 
medida cautelares solicitadas en materia de alimentos provisionales, localización y 
restitución de menores y las que solicitaren las personas que han obtenido en el 
Estado requirente el beneficio de litigar sin gastos. 

Disposiciones Finales 

Artículo 26 

Este Protocolo no restringirá la aplicación de disposiciones más favorables para la 
cooperación contenidas en otras Convenciones sobre Medidas Cautelares en vigor 
con carácter bilateral o multilateral entre los Estados Partes. 

Artículo 27 

Las controversias que surjan entre los Estados Partes con motivo de la aplicación, 
interpretación o incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente 
Protocolo, serán resueltas mediante negociaciones diplomáticas directas. 

Si mediante tales negociaciones no se alcanzare un acuerdo o si la controversia 
fuera solucionada sólo en parte, se aplicarán los procedimientos previstos en el 
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Sistema de Solución de Controversias vigente entre los Estados Partes del Tratado de 
Asunción. 

Artículo 28 

Los Estados Partes al depositar el instrumento de ratificación al presente Protocolo 
comunicarán la designación de la Autoridad Central al Gobierno depositario, el cual lo 
pondrá en conocimiento de los demás Estados. 

Artículo 29 

El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, será sometido a los 
procedimientos constitucionales de aprobación de cada Estado Parte y entrará en 
vigor treinta (30) días después del depósito del segundo instrumento de ratificación 
con relación a los dos primeros Estados Partes que lo ratifiquen. 

Para los demás signatarios entrará en vigor el trigésimo día posterior al depósito del 
respectivo instrumento de ratificación. 

Artículo 30 

La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción implicará de pleno 
derecho la adhesión al presente Protocolo. 

Artículo 31 

El Gobierno de la República del Paraguay será el depositario del presente Protocolo 
y de los instrumentos de ratificación y enviará copias debidamente autenticadas de los 
mismos a los Gobiernos de los demás Estados Partes. 

Asimismo, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los Gobiernos de 
los demás Estados Partes la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y la 
fecha de depósito de los instrumentos de ratificación. 

Hecho en Ouro Preto, en de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en un 
original, en los idiomas portugués y español, siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

 

 

124

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1593//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1593//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1593//HTM/
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/aresuelveref.aspx?DOCUMENTOINT,1593//HTM/


Ley Nº 16.879,  

de 21 de octubre de 1997 

________ 

 

Artículo Unico.- Apruébase la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderias, adoptada en Viena el 11 de 
abril de 1980. 
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Convención de las naciones unidas 

Contratos de compraventa internacional de 
mercaderías 

_________ 

PARTE I 

AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

AMBITO DE APLICACION 

Artículo 1 

1) La presente Convención se aplicará a los contratos de compraventa de 
mercaderías entre partes que tengan sus establecimientos en Estados diferentes: 

a) cuando esos Estados sean Estados Contratantes; o 

b) cuando las normas de derecho internacional privado prevean la aplicación de la 
ley de un Estado Contratante. 

2) No se tendrá en cuenta el hecho de que las partes tengan sus establecimientos 
en Estados diferentes cuando ello no resulte del contrato, ni de los tratos entre ellas, ni 
de información revelada por las partes en cualquier momento antes de la celebración 
del contrato o en el momento de su celebración. 

3) A los efectos de determinar la aplicación de la presente Convención, no se 
tendrán en cuenta ni la nacionalidad de las partes ni el carácter civil o comercial de las 
partes o del contrato. 

Artículo 2 

La presente Convención no se aplicará a las compraventas: 

a) de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico, salvo que el 
vendedor, en cualquier momento antes de la celebración del contrato o en el 
momento de su celebración, no hubiera tenido ni debiera haber tenido 
conocimiento de que las mercaderías se compraban para ese uso; 

b) en subastas; 

c) judiciales; 

d) de valores mobiliarios, títulos o efectos de comercio y dinero; 
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e) de buques, embarcaciones, aerodeslizadores y aeronaves; 

f) de electricidad. 

Artículo 3 

1) Se considerarán compraventas los contratos de suministro de mercaderías que 
hayan de ser manufacturadas o producidas, a menos que la parte que las encargue 
asuma la obligación de proporcionar una parte sustancial de los materiales necesarios 
para esa manufactura o producción. 

2) La presente Convención no se aplicará a los contratos en los que la parte principal 
de las obligaciones de la parte que proporcione las mercaderías consista en 
suministrar mano de obra o prestar otros servicios. 

Artículo 4 

La presente Convención regula exclusivamente la formación del contrato de 
compraventa y los derechos y obligaciones del vendedor y del comprador dimanantes 
de ese contrato. Salvo disposición expresa en contrario de la presente Convención, 
ésta no concierne, en particular: 

a) a la validez del contrato ni a la de ninguna de sus estipulaciones, ni tampoco a la 
de cualquier uso; 

b) a los efectos que el contrato pueda producir sobre la propiedad de las 
mercaderías vendidas. 

Artículo 5 

La presente Convención no se aplicará a la responsabilidad del vendedor por la 
muerte o las lesiones corporales causadas a una persona por las mercaderías. 

Artículo 6 

Las partes podrán excluir la aplicación de la presente Convención o, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 12, establecer excepciones a cualquiera de sus 
disposiciones o modificar sus efectos. 

Capítulo II 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7 

1) En la interpretación de la presente Convención se tendrán en cuenta su carácter 
internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su aplicación y de asegurar 
la observancia de la buena fe en el comercio internacional. 

2) Las cuestiones relativas a las materias que se rigen por la presente Convención 
que no estén expresamente resueltas en ella se dirimirán de conformidad con los 
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principios generales en los que se basa la presente Convención o, a falta de tales 
principios, de conformidad con la ley aplicable en virtud de las normas de derecho 
internacional privado. 

Artículo 8 

1) A los efectos de la presente Convención, las declaraciones y otros actos de una 
parte deberán interpretarse conforme a su intención cuando la otra parte haya 
conocido o no haya podido ignorar cuál era esa intención. 

2) Si el párrafo precedente no fuere aplicable, las declaraciones y otros actos de una 
parte deberán interpretarse conforme al sentido que les habría dado en igual situación 
una persona razonable de la misma condición que la otra parte. 

3) Para determinar la intención de una parte o el sentido que habría dado una 
persona razonable deberán tenerse debidamente en cuenta todas las circunstancias 
pertinentes del caso, en particular las negociaciones, cualesquiera prácticas que las 
partes hubieran establecido entre ellas, los usos y el comportamiento ulterior de las 
partes. 

Artículo 9 

1) Las partes quedarán obligadas por cualquier uso en que hayan convenido y por 
cualquier práctica que hayan establecido entre ellas. 

2) Salvo pacto en contrario, se considerará que las partes han hecho tácitamente 
aplicable al contrato o a su formación un uso del que tenían o debían haber tenido 
conocimiento y que, en el comercio internacional, sea ampliamente conocido y 
regularmente observado por las partes en contratos del mismo tipo en el tráfico 
mercantil de que se trate. 

Artículo 10 

A los efectos de la presente Convención: 

a) si una de las partes tiene más de un establecimiento, su establecimiento será el 
que guarde la relación más estrecha con el contrato y su cumplimiento, habida 
cuenta de las circunstancias conocidas o previstas por las partes en cualquier 
momento antes de la celebración del contrato, o en el momento de su celebración; 

b) si una de las partes no tiene establecimiento, se tendrá en cuenta su residencia 
habitual. 

Artículo 11 

El contrato de compraventa no tendrá que celebrarse ni probarse por escrito ni 
estará sujeto a ningún otro requisito de forma. Podrá probarse por cualquier medio, 
incluso por testigos. 

Artículo 12 
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No se aplicará ninguna disposición del artículo 11, del artículo 29 ni de la Parte II de 
la presente Convención que permita que la celebración, la modificación o la extinción 
por mutuo acuerdo del contrato de compraventa o la oferta, la aceptación o cualquier 
otra manifestación de intención se hagan por un procedimiento que no sea por escrito, 
en el caso de que cualquiera de las partes tenga su establecimiento en un Estado 
Contratante que haya hecho una declaración con arreglo al artículo 96 de la presente 
Convención. Las partes no podrán establecer excepciones a este artículo ni modificar 
sus efectos. 

Artículo 13 

A los efectos de la presente Convención, la expresión "por escrito" comprende el 
telegrama y el télex. 

PARTE II 

FORMACION DEL CONTRATO 

Artículo 14 

1) La propuesta de celebrar un contrato dirigida a una o varias personas 
determinadas constituirá oferta si es suficientemente precisa e indica la intención del 
oferente de quedar obligado en caso de aceptación. Una propuesta es suficientemente 
precisa si indica las mercaderías y, expresa o tácitamente, señala la cantidad y el 
precio o prevé un medio para determinarlos. 

2) Toda propuesta no dirigida a una o varias personas determinadas será 
considerada como una simple invitación a hacer ofertas, a menos que la persona que 
haga la propuesta indique claramente lo contrario. 

Artículo 15 

1) La oferta surtirá efecto cuando llegue al destinatario. 

2) La oferta, aun cuando sea irrevocable, podrá ser retirada si su retiro llega al 
destinatario antes o al mismo tiempo que la oferta. 

Artículo 16 

1) La oferta podrá ser revocada hasta que se perfeccione el contrato si la revocación 
llega al destinatario antes que éste haya enviado la aceptación. 

2) Sin embargo, la oferta no podrá revocarse: 

a) si indica, al señalar un plazo fijo para la aceptación o de otro modo, que es 
irrevocable; o 

b) si el destinatario podía razonablemente considerar que la oferta era irrevocable y 
ha actuado basándose en esa oferta. 

Artículo 17 
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La oferta, aun cuando sea irrevocable, quedará extinguida cuando su rechazo llegue 
al oferente. 

Artículo 18 

1) Toda declaración u otro acto del destinatario que indique asentimiento a una 
oferta constituirá aceptación. El silencio o la inacción, por sí solos, no constituirán 
aceptación. 

2) La aceptación de la oferta surtirá efecto en el momento en que la indicación de 
asentimiento llegue al oferente. La aceptación no surtirá efecto si la indicación de 
asentimiento no llega al oferente dentro del plazo que éste haya fijado o, si no se ha 
fijado plazo, dentro de un plazo razonable, habida cuenta de las circunstancias de la 
transacción y, en particular, de la rapidez de los medios de comunicación empleados 
por el oferente. La aceptación de las ofertas verbales tendrá que ser inmediata a 
menos que de las circunstancias resulte otra cosa. 

3) No obstante, si, en virtud de la oferta, de prácticas que las partes hayan 
establecido entre ellas o de los usos, el destinatario puede indicar su asentimiento 
ejecutando un acto relativo, por ejemplo, a la expedición de las mercaderías o al pago 
del precio, sin comunicación al oferente, la aceptación surtirá efecto en el momento en 
que se ejecute ese acto, siempre que esa ejecución tenga lugar dentro del plazo 
establecido en el párrafo precedente. 

Artículo 19 

1) La respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y que contenga 
adiciones, limitaciones u otras modificaciones se considerará como rechazo de la 
oferta y constituirá una contraoferta. 

2) No obstante, la respuesta a una oferta que pretenda ser una aceptación y que 
contenga elementos adicionales o diferentes que no alteren sustancialmente los de la 
oferta constituirá aceptación a menos que el oferente, sin demora injustificada, objete 
verbalmente la discrepancia o envíe una comunicación en tal sentido. De no hacerlo 
así, los términos del contrato serán los de la oferta con las modificaciones contenidas 
en la aceptación. 

3) Se considerará que los elementos adicionales o diferentes relativos, en particular, 
al precio, al pago, a la calidad y la cantidad de las mercaderías, al lugar y la fecha de 
la entrega, al grado de responsabilidad de una parte con respecto a la otra o a la 
solución de las controversias alteran sustancialmente los elementos de la oferta. 

Artículo 20 

1) El plazo de aceptación fijado por el oferente en un telegrama o en una carta 
comenzará a correr desde el momento en que el telegrama sea entregado para su 
expedición o desde la fecha de la carta o, si no se hubiere indicado ninguna, desde la 
fecha que figure en el sobre. El plazo de aceptación fijado por el oferente por teléfono, 
télex u otros medios de comunicación instantánea comenzará a correr desde el 
momento en que la oferta llegue al destinatario. 

2) Los días feriados oficiales o no laborables no se excluirán del cómputo del plazo 
de aceptación. Sin embargo, si la comunicación de aceptación no pudiere ser 
entregada en la dirección del oferente el día del vencimiento del plazo, por ser ese día 
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feriado oficial o no laborable en el lugar del establecimiento del oferente, el plazo se 
prorrogará hasta el primer día laborable siguiente. 

Artículo 21 

1) La aceptación tardía surtirá, sin embargo, efecto como aceptación si el oferente, 
sin demora, informa verbalmente de ello al destinatario o le envía una comunicación 
en tal sentido. 

2) Si la carta u otra comunicación por escrito que contenga una aceptación tardía 
indica que ha sido enviada en circunstancias tales que si su transmisión hubiera sido 
normal habría llegado al oferente en el plazo debido, la aceptación tardía surtirá efecto 
como aceptación a menos que, sin demora, el oferente informe verbalmente al 
destinatario de que considera su oferta caducada o le envíe una comunicación en tal 
sentido. 

Artículo 22 

La aceptación podrá ser retirada si su retiro llega al oferente antes que la aceptación 
haya surtido efecto o en ese momento. 

Artículo 23 

El contrato se perfeccionará en el momento de surtir efecto la aceptación de la oferta 
conforme a lo dispuesto en la presente Convención. 

Artículo 24 

A los efectos de esta Parte de la presente Convención, la oferta, la declaración de 
aceptación o cualquier otra manifestación de intención "llega" al destinatario cuando se 
le comunica verbalmente o se entrega por cualquier otro medio al destinatario 
personalmente, o en su establecimiento o dirección postal o, si no tiene 
establecimiento ni dirección postal, en su residencia habitual. 

PARTE III 

COMPRAVENTA DE MERCADERIAS 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 25 

El incumplimiento del contrato por una de las partes será esencial cuando cause a la 
otra parte un perjuicio tal que la prive sustancialmente de lo que tenía derecho a 
esperar en virtud del contrato, salvo que la parte que haya incumplido no hubiera 
previsto tal resultado y que una persona razonable de la misma condición no lo 
hubiera previsto en igual situación. 

Artículo 26 
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La declaración de resolución del contrato surtirá efecto sólo si se comunica a la otra 
parte. 

Artículo 27 

Salvo disposición expresa en contrario de esta Parte de la presente Convención, si 
una de las partes hace cualquier notificación, petición u otra comunicación conforme a 
dicha Parte y por medios adecuados a las circunstancias, las demoras o los errores 
que puedan producirse en la transmisión de esa comunicación o el hecho de que no 
llegue a su destino no privarán a esa parte del derecho a invocar tal comunicación. 

Artículo 28 

Si, conforme a lo dispuesto en la presente Convención, una parte tiene derecho a 
exigir de la otra el cumplimiento de una obligación, el tribunal no estará obligado a 
ordenar el cumplimiento específico a menos que lo hiciere, en virtud de su propio 
derecho, respecto de contratos de compraventa similares no regidos por la presente 
Convención. 

Artículo 29 

1) El contrato podrá modificarse o extinguirse por mero acuerdo entre las partes. 

2) Un contrato por escrito que contenga una estipulación que exija que toda 
modificación o extinción por mutuo acuerdo se haga por escrito no podrá modificarse 
ni extinguirse por mutuo acuerdo de otra forma. No obstante, cualquiera de las partes 
quedará vinculada por sus propios actos y no podrá alegar esa estipulación en la 
medida en que la otra parte se haya basado en tales actos. 

Capítulo II 

OBLIGACIONES DEL VENDEDOR 

Artículo 30 

El vendedor deberá entregar las mercaderías, transmitir su propiedad y entregar 
cualesquiera documentos relacionados con ellas en las condiciones establecidas en el 
contrato y en la presente Convención. 

Sección I. Entrega de las mercaderías y de los documentos 

Artículo 31 

Si el vendedor no estuviere obligado a entregar las mercaderías en otro lugar 
determinado, su obligación de entrega consistirá: 

a) cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las mercaderías, en 
ponerlas en poder del primer porteador para que las traslade al comprador; 

b) cuando, en los casos no comprendidos en el apartado precedente, el contrato 
verse sobre mercaderías ciertas o sobre mercaderías no identificadas que hayan 
de extraerse de una masa determinada o que deban ser manufacturadas o 
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producidas y cuando, en el momento de la celebración del contrato, las partes 
sepan que las mercaderías se encuentran o deben ser manufacturadas o 
producidas en un lugar determinado, en ponerlas a disposición del comprador en 
ese lugar; 

c) en los demás casos, en poner las mercaderías a disposición del comprador en el 
lugar donde el vendedor tenga su establecimiento en el momento de la 
celebración del contrato. 

Artículo 32 

1) Si el vendedor, conforme al contrato o a la presente Convención, pusiere las 
mercaderías en poder de un porteador y éstas no estuvieren claramente identificadas 
a los efectos del contrato mediante señales en ellas, mediante los documentos de 
expedición o de otro modo, el vendedor deberá enviar al comprador un aviso de 
expedición en el que se especifiquen las mercaderías. 

2) El vendedor, si estuviere obligado a disponer el transporte de las mercaderías, 
deberá concertar los contratos necesarios para que éste se efectúe hasta el lugar 
señalado por los medios de transporte adecuados a las circunstancias y en las 
condiciones usuales para tal transporte. 

3) El vendedor, si no estuviere obligado a contratar un seguro de transporte, deberá 
proporcionar al comprador, a petición de éste, toda la información disponible que sea 
necesaria para contratar ese seguro. 

Artículo 33 

El vendedor deberá entregar las mercaderías: 

a) cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse una fecha, 
en esa fecha; o 

b) cuando, con arreglo al contrato, se haya fijado o pueda determinarse un plazo, en 
cualquier momento dentro de ese plazo, a menos que de las circunstancias 
resulte que corresponde al comprador elegir la fecha; o 

c) en cualquier otro caso, dentro de un plazo razonable a partir de la celebración del 
contrato. 

Artículo 34 

El vendedor, si estuviere obligado a entregar documentos relacionados con las 
mercaderías, deberá entregarlos en el momento, en el lugar y en la forma fijados por el 
contrato. En caso de entrega anticipada de documentos, el vendedor podrá, hasta el 
momento fijado para la entrega, subsanar cualquier falta de conformidad de los 
documentos, si el ejercicio de ese derecho no ocasiona al comprador inconvenientes 
ni gastos excesivos. No obstante, el comprador conservará el derecho a exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente Convención. 

Sección II. Conformidad de las mercaderías y pretensiones de terceros 
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Artículo 35 

1) El vendedor deberá entregar mercaderías cuya cantidad, calidad y tipo 
correspondan a los estipulados en el contrato y que estén envasadas o embaladas en 
la forma fijada por el contrato. 

2) Salvo que las partes hayan pactado otra cosa, las mercaderías no serán 
conformes al contrato a menos: 

a) que sean aptas para los usos a que ordinariamente se destinen mercaderías del 
mismo tipo; 

b) que sean aptas para cualquier uso especial que expresa o tácitamente se haya 
hecho saber al vendedor en el momento de la celebración del contrato, salvo que 
de las circunstancias resulte que el comprador no confió, o no era razonable que 
confiara, en la competencia y el juicio del vendedor; 

c) que posean las cualidades de la muestra o modelo que el vendedor haya 
presentado al comprador; 

d) que estén envasadas o embaladas en la forma habitual para tales mercaderías o, 
si no existe tal forma, de una forma adecuada para conservarlas y protegerlas. 

3) El vendedor no será responsable, en virtud de los apartados a) a d) del párrafo 
precedente, de ninguna falta de conformidad de las mercaderías que el comprador 
conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la celebración del contrato. 

Artículo 36 

1) El vendedor será responsable, conforme al contrato y a la presente Convención, 
de toda falta de conformidad que exista en el momento de la transmisión del riesgo al 
comprador, aun cuando esa falta sólo sea manifiesta después de ese momento. 

2) El vendedor también será responsable de toda falta de conformidad ocurrida 
después del momento indicado en el párrafo precedente y que sea imputable al 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, incluido el incumplimiento de 
cualquier garantía de que, durante determinado período, las mercaderías seguirán 
siendo aptas para su uso ordinario o para un uso especial o conservarán las 
cualidades y características especificadas. 

Artículo 37 

En caso de entrega anticipada, el vendedor podrá, hasta la fecha fijada para la 
entrega de las mercaderías, bien entregar la parte o cantidad que falte de las 
mercaderías o entregar otras mercaderías en sustitución de las entregadas que no 
sean conformes, bien subsanar cualquier falta de conformidad de las mercaderías 
entregadas, siempre que el ejercicio de ese derecho no ocasione al comprador 
inconvenientes ni gastos excesivos. No obstante, el comprador conservará el derecho 
a exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente Convención. 

Artículo 38 
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1) El comprador deberá examinar o hacer examinar las mercaderías en el plazo más 
breve posible atendidas las circunstancias. 

2) Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el examen podrá aplazarse 
hasta que éstas hayan llegado a su destino. 

3) Si el comprador cambia en tránsito el destino de las mercaderías o las reexpide 
sin haber tenido una oportunidad razonable de examinarlas y si en el momento de la 
celebración del contrato el vendedor tenía o debía haber tenido conocimiento de la 
posibilidad de tal cambio de destino o reexpedición, el examen podrá aplazarse hasta 
que las mercaderías hayan llegado a su nuevo destino. 

Artículo 39 

1) El comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad de las 
mercaderías si no lo comunica al vendedor, especificando su naturaleza, dentro de un 
plazo razonable a partir del momento en que la haya o debiera haberla descubierto. 

2) En todo caso, el comprador perderá el derecho a invocar la falta de conformidad 
de las mercaderías si no lo comunica al vendedor en un plazo máximo de dos años 
contados desde la fecha en que las mercaderías se pusieron efectivamente en poder 
del comprador, a menos que ese plazo sea incompatible con un período de garantía 
contractual. 

Artículo 40 

El vendedor no podrá invocar las disposiciones de los artículos 38 y 39 si la falta de 
conformidad se refiere a hechos que conocía o no podía ignorar y que no haya 
revelado al comprador. 

Artículo 41 

El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquiera derechos o 
pretensiones de un tercero, a menos que el comprador convenga en aceptarlas 
sujetas a tales derechos o pretensiones. No obstante, si tales derechos o pretensiones 
se basan en la propiedad industrial u otros tipos de propiedad intelectual, la obligación 
del vendedor se regirá por el artículo 42. 

Artículo 42 

1) El vendedor deberá entregar las mercaderías libres de cualesquiera derechos o 
pretensiones de un tercero basados en la propiedad industrial u otros tipos de 
propiedad intelectual que conociera o no hubiera podido ignorar en el momento de la 
celebración del contrato, siempre que los derechos o pretensiones se basen en la 
propiedad industrial u otros tipos de propiedad intelectual: 

a) en virtud de la ley del Estado en que hayan de revenderse o utilizarse las 
mercaderías, si las partes hubieren previsto en el momento de la celebración del 
contrato que las mercaderías se revenderían o utilizarían en ese Estado; o 

b) en cualquier otro caso, en virtud de la ley del Estado en que el comprador tenga 
su establecimiento. 
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2) La obligación del vendedor conforme al párrafo precedente no se extenderá a los 
casos en que: 

a) en el momento de la celebración del contrato, el comprador conociera o no 
hubiera podido ignorar la existencia del derecho o de la pretensión; o 

b) el derecho o la pretensión resulten de haberse ajustado el vendedor a fórmulas, 
diseños y dibujos técnicos o a otras especificaciones análogas proporcionados por 
el comprador. 

Artículo 43 

1) El comprador perderá el derecho a invocar las disposiciones del artículo 41 o 
del artículo 42 si no comunica al vendedor la existencia del derecho a la pretensión del 
tercero, especificando su naturaleza, dentro de un plazo razonable a partir del 
momento en que haya tenido o debiera haber tenido conocimiento de ella. 

2) El vendedor no tendrá derecho a invocar las disposiciones del párrafo precedente 
si conocía el derecho o la pretensión del tercero y su naturaleza. 

Artículo 44 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 1) del artículo 39 y en el párrafo 1) 
del artículo 43, el comprador podrá rebajar el precio conforme alartículo 50 o exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios, excepto el lucro cesante, si puede aducir una 
excusa razonable por haber omitido la comunicación requerida. 

Sección III. Derechos y acciones en caso de incumplimiento del contrato por el 
vendedor 

Artículo 45 

1) Si el vendedor no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben 
conforme al contrato o a la presente Convención, el comprador podrá: 

a) ejercer los derechos establecidos en los artículos 46 a 52; 

b) exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los artículos 74 a 77. 

2) El comprador no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios aunque ejercite cualquier otra acción conforme a su derecho. 

3) Cuando el comprador ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el juez 
o el árbitro no podrán conceder al vendedor ningún plazo de gracia. 

Artículo 46 

1) El comprador podrá exigir al vendedor el cumplimiento de sus obligaciones, a 
menos que haya ejercitado un derecho o acción incompatible con esa exigencia. 
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2) Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, el comprador podrá exigir la 
entrega de otras mercaderías en sustitución de aquéllas sólo si la falta de conformidad 
constituye un incumplimiento esencial del contrato y la petición de sustitución de las 
mercaderías se formula al hacer la comunicación a que se refiere el artículo 39 o 
dentro de un plazo razonable a partir de ese momento. 

3) Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, el comprador podrá exigir al 
vendedor que las repare para subsanar la falta de conformidad, a menos que esto no 
sea razonable habida cuenta de todas las circunstancias. La petición de que se 
reparen las mercaderías deberá formularse al hacer la comunicación a que se refiere 
el artículo 39 o dentro de un plazo razonable a partir de ese momento. 

Artículo 47 

1) El comprador podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el 
cumplimiento por el vendedor de las obligaciones que le incumban. 

2) El comprador, a menos que haya recibido la comunicación del vendedor de que 
no cumplirá lo que le incumbe en el plazo fijado conforme al párrafo precedente, no 
podrá, durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin 
embargo, el comprador no perderá por ello el derecho a exigir la indemnización de los 
daños y perjuicios por demora en el cumplimiento. 

Artículo 48 

1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49, el vendedor podrá, incluso después 
de la fecha de entrega, subsanar a su propia costa todo incumplimiento de sus 
obligaciones, si puede hacerlo sin una demora excesiva y sin causar al comprador 
inconvenientes excesivos o incertidumbre en cuanto al reembolso por el vendedor de 
los gastos anticipados por el comprador. No obstante, el comprador conservará el 
derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a la presente 
Convención. 

2) Si el vendedor pide al comprador que le haga saber si acepta el cumplimiento y el 
comprador no atiende la petición en un plazo razonable, el vendedor podrá cumplir sus 
obligaciones en el plazo indicado en su petición. El comprador no podrá, antes del 
vencimiento de ese plazo, ejercitar ningún derecho o acción incompatible con el 
cumplimiento por el vendedor de las obligaciones que le incumban. 

3) Cuando el vendedor comunique que cumplirá sus obligaciones en un plazo 
determinado, se presumirá que pide al comprador que le haga saber su decisión 
conforme al párrafo precedente. 

4) La petición o comunicación hecha por el vendedor conforme al párrafo 2) o al 
párrafo 3) de este artículo no surtirá efecto a menos que sea recibida por el 
comprador. 

Artículo 49 

1) El comprador podrá declarar resuelto el contrato: 

a) si el incumplimiento por el vendedor de cualquiera de las obligaciones que le 
incumban conforme al contrato o a la presente Convención constituye un 
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incumplimiento esencial del contrato; o 

b) en caso de falta de entrega, si el vendedor no entrega las mercaderías dentro del 
plazo suplementario fijado por el comprador conforme al párrafo 1) 
del artículo 47 o si declara que no afectará la entrega dentro del plazo así fijado. 

2) No obstante, en los casos en que el vendedor haya entregado las mercaderías, el 
comprador perderá el derecho a declarar resuelto el contrato si no lo hace: 

a) en caso de entrega tardía, dentro de un plazo razonable después de que haya 
tenido conocimiento de que se ha efectuado la entrega; 

b) en caso de incumplimiento distinto de la entrega tardía, dentro de un plazo 
razonable: 

 

i) después de que haya tenido o debiera haber tenido conocimiento del 
incumplimiento; 

 

ii) después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el comprador 
conforme al párrafo 1) del artículo 47, o después de que el vendedor haya 
declarado que no cumplirá sus obligaciones dentro de ese plazo 
suplementario; o 

 

iii) después del vencimiento del plazo suplementario indicado por el vendedor 
conforme al párrafo 2) del artículo 48, o después de que el comprador haya 
declarado que no aceptará el cumplimiento. 

Artículo 50 

Si las mercaderías no fueren conformes al contrato, háyase pagado o no el precio, el 
comprador podrá rebajar el precio proporcionalmente a la diferencia existente entre el 
valor que las mercaderías efectivamente entregadas tenían en el momento de la 
entrega y el valor que habrían tenido en ese momento mercaderías conformes al 
contrato. Sin embargo, el comprador no podrá rebajar el precio si el vendedor subsana 
cualquier incumplimiento de sus obligaciones conforme al artículo 37 o al artículo 48 o 
si el comprador se niega a aceptar el cumplimiento por el vendedor conforme a esos 
artículos. 

Artículo 51 

1) Si el vendedor sólo entrega una parte de las mercaderías o si sólo una parte de 
las mercaderías entregadas es conforme al contrato, se aplicarán los artículos 46 a 
50 respecto de la parte que falte o que no sea conforme. 

2) El comprador podrá declarar resuelto el contrato en su totalidad sólo si la entrega 
parcial o no conforme al contrato constituye un incumplimiento esencial de éste. 

Artículo 52 

1) Si el vendedor entrega las mercaderías antes de la fecha fijada, el comprador 
podrá aceptar o rehusar su recepción. 
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2) Si el vendedor entrega una cantidad de mercaderías mayor que la expresada en 
el contrato, el comprador podrá aceptar o rehusar la recepción de la cantidad 
excedente. Si el comprador acepta la recepción de la totalidad o de parte de la 
cantidad excedente, deberá pagarla al precio del contrato. 

Capítulo III 

OBLIGACIONES DEL COMPRADOR 

Artículo 53 

El comprador deberá pagar el precio de las mercaderías y recibirlas en las 
condiciones establecidas en el contrato y en la presente Convención. 

Sección I. Pago del precio 

Artículo 54 

La obligación del comprador de pagar el precio comprende la de adoptar las 
medidas y cumplir los requisitos fijados por el contrato o por las leyes o los 
reglamentos pertinentes para que sea posible el pago. 

Artículo 55 

Cuando el contrato haya sido válidamente celebrado pero en él ni expresa ni 
tácitamente se haya señalado el precio o estipulado un medio para determinarlo, se 
considerará, salvo indicación en contrario, que las partes han hecho referencia 
implícitamente al precio generalmente cobrado en el momento de la celebración del 
contrato por tales mercaderías, vendidas en circunstancias semejantes, en el tráfico 
mercantil de que se trate. 

Artículo 56 

Cuando el precio se señale en función del peso de las mercaderías, será el peso 
neto, en caso de duda, el que determine dicho precio. 

Artículo 57 

1) El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro lugar determinado 
deberá pagarlo al vendedor: 

a) en el establecimiento del vendedor; o 

b) si el pago debe hacerse contra entrega de las mercaderías o de documentos, en 
el lugar en que se efectúe la entrega. 

2) El vendedor deberá soportar todo aumento de los gastos relativos al pago 
ocasionado por un cambio de su establecimiento acaecido después de la celebración 
del contrato. 

Artículo 58 
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1) El comprador, si no estuviere obligado a pagar el precio en otro momento 
determinado, deberá pagarlo cuando el vendedor ponga a su disposición las 
mercaderías o los correspondientes documentos representativos conforme al contrato 
y a la presente Convención. El vendedor podrá hacer del pago una condición para la 
entrega de las mercaderías o los documentos. 

2) Si el contrato implica el transporte de las mercaderías, el vendedor podrá 
expedirlas estableciendo que las mercaderías o los correspondientes documentos 
representativos no se pondrán en poder del comprador más que contra el pago del 
precio. 

3) El comprador no estará obligado a pagar el precio mientras no haya tenido la 
posibilidad de examinar las mercaderías, a menos que las modalidades de entrega o 
de pago pactadas por las partes sean incompatibles con esa posibilidad. 

Artículo 59 

El comprador deberá pagar el precio en la fecha fijada o que pueda determinarse 
con arreglo al contrato y a la presente Convención, sin necesidad de requerimiento ni 
de ninguna otra formalidad por parte del vendedor. 

Sección II. Recepción 

Artículo 60 

La obligación del comprador de proceder a la recepción consiste: 

a) en realizar todos los actos que razonablemente quepa esperar de él para que el 
vendedor pueda efectuar la entrega; y 

b) en hacerse cargo de las mercaderías. 

Sección III. Derechos y acciones en caso de incumplimiento del contrato por el 
comprador 

Artículo 61 

1) Si el comprador no cumple cualquiera de las obligaciones que le incumben 
conforme al contrato o a la presente Convención, el vendedor podrá: 

a) ejercer los derechos establecidos en los artículos 62 a 65; 

b) exigir la indemnización de los daños y perjuicios conforme a los artículos 74 a 77. 

2) El vendedor no perderá el derecho a exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios aunque ejercite cualquier otra acción conforme a su derecho. 

3) Cuando el vendedor ejercite una acción por incumplimiento del contrato, el juez o 
el árbitro no podrán conceder al comprador ningún plazo de gracia. 

Artículo 62 
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El vendedor podrá exigir al comprador que pague el precio, que reciba las 
mercaderías o que cumpla las demás obligaciones que le incumban, a menos que el 
vendedor haya ejercitado un derecho o acción incompatible con esa exigencia. 

Artículo 63 

1) El vendedor podrá fijar un plazo suplementario de duración razonable para el 
cumplimiento por el comprador de las obligaciones que le incumban. 

2) El vendedor, a menos que haya recibido comunicación del comprador de que no 
cumplirá lo que le incumbe en el plazo fijado conforme al párrafo precedente, no 
podrá, durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin 
embargo, el vendedor no perderá por ello el derecho que pueda tener a exigir la 
indemnización de los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento. 

Artículo 64 

1) El vendedor podrá declarar resuelto el contrato: 

a) si el incumplimiento por el comprador de cualquiera de las obligaciones que le 
incumban conforme al contrato o a la presente Convención constituye un 
incumplimiento esencial del contrato; o 

b) si el comprador no cumple su obligación de pagar el precio o no recibe las 
mercaderías dentro del plazo suplementario fijado por el vendedor conforme al 
párrafo 1) del artículo 63 o si declara que no lo hará dentro del plazo así fijado. 

2) No obstante, en los caso en que el comprador haya pagado el precio, el vendedor 
perderá el derecho a declarar resuelto el contrato si no lo hace: 

a) en caso de cumplimiento tardío por el comprador, antes de que el vendedor tenga 
conocimiento de que se ha efectuado el cumplimiento; o 

b) en caso de incumplimiento distinto del cumplimiento tardío por el comprador, 
dentro de un plazo razonable: 

 

i) después de que el vendedor haya tenido o debiera haber tenido conocimiento 
del incumplimiento; o 

 

ii) después del vencimiento del plazo suplementario fijado por el vendedor 
conforme al párrafo 1) del artículo 63, o después de que el comprador haya 
declarado que no cumplirá sus obligaciones dentro de ese plazo 
suplementario. 

Artículo 65 

1) Si conforme al contrato correspondiere al comprador especificar la forma, las 
dimensiones u otras características de las mercaderías y el comprador no hiciere tal 
especificación en la fecha convenida o en un plazo razonable después de haber 
recibido un requerimiento del vendedor, éste podrá, sin perjuicio de cualesquiera otros 
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derechos que le correspondan, hacer la especificación él mismo de acuerdo con las 
necesidades del comprador que le sean conocidas. 

2) El vendedor, si hiciere la especificación él mismo, deberá informar de sus detalles 
al comprador y fijar un plazo razonable para que éste pueda hacer una especificación 
diferente. Si, después de recibir esa comunicación, el comprador no hiciere uso de 
esta posibilidad dentro del plazo así fijado, la especificación hecha por el vendedor 
tendrá fuerza vinculante. 

Capítulo IV 

TRANSMISION DEL RIESGO 

Artículo 66 

La pérdida o el deterioro de las mercaderías sobrevenidos después de la transmisión 
del riesgo al comprador no liberarán a éste de su obligación de pagar el precio, a 
menos que se deban a un acto u omisión del vendedor. 

Artículo 67 

1) Cuando el contrato de compraventa implique el transporte de las mercaderías y el 
vendedor no esté obligado a entregarlas en un lugar determinado, el riesgo se 
transmitirá al comprador en el momento en que las mercaderías se pongan en poder 
del primer porteador para que las traslade al comprador conforme al contrato de 
compraventa. Cuando el vendedor esté obligado a poner las mercaderías en poder de 
un porteador en un lugar determinado, el riesgo no se transmitirá al comprador hasta 
que las mercaderías se pongan en poder del porteador en ese lugar. El hecho de que 
el vendedor esté autorizado a retener los documentos representativos de las 
mercaderías no afectará a la transmisión del riesgo. 

2) Sin embargo, el riesgo no se transmitirá al comprador hasta que las mercaderías 
estén claramente identificadas a los efectos del contrato mediante señales en ellas, 
mediante los documentos de expedición, mediante comunicación enviada al 
comprador o de otro modo. 

Artículo 68 

El riesgo respecto de las mercaderías vendidas en tránsito se transmitirá al 
comprador desde el momento de la celebración del contrato. No obstante, si así 
resultare de las circunstancias, el riesgo será asumido por el comprador desde el 
momento en que las mercaderías se hayan puesto en poder del porteador que haya 
expedido los documentos acreditativos del transporte. Sin embargo, si en el momento 
de la celebración del contrato de compraventa el vendedor tuviera o debiera haber 
tenido conocimiento de que las mercaderías habían sufrido pérdida o deterioro y no lo 
hubiera revelado al comprador, el riesgo de la pérdida o deterioro será de cuenta del 
vendedor. 

Artículo 69 

1) En los casos no comprendidos en los artículos 67 y 68, el riesgo se transmitirá al 
comprador cuando éste se haga cargo de las mercaderías o, si no lo hace a su debido 
tiempo, desde el momento en que las mercaderías se pongan a su disposición e 
incurra en incumplimiento del contrato al rehusar su recepción. 
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2) No obstante, si el comprador estuviere obligado a hacerse cargo de las 
mercadería en un lugar distinto de un establecimiento del vendedor, el riesgo se 
transmitirá cuando deba efectuarse la entrega y el comprador tenga conocimiento de 
que las mercaderías están a su disposición en ese lugar. 

3) Si el contrato versa sobre mercaderías aún sin identificar, no se considerará que 
las mercaderías se han puesto a disposición del comprador hasta que estén 
claramente identificadas a los efectos del contrato. 

Artículo 70 

Si el vendedor ha incurrido en incumplimiento esencial del contrato, las disposiciones 
de los artículos 67, 68 y 69 no afectarán a los derechos y acciones de que disponga el 
comprador como consecuencia del incumplimiento. 

Capítulo V 

DISPOSICIONES COMUNES A LAS OBLIGACIONES DEL VENDEDOR Y DEL 
COMPRADOR 

Sección I. Incumplimiento previsible y contratos con entregas sucesivas 

Artículo 71 

1) Cualquiera de las partes podrá diferir el cumplimiento de sus obligaciones si, 
después de la celebración del contrato, resulta manifiesto que la otra parte no cumplirá 
una parte sustancial de sus obligaciones a causa de: 

a) un grave menoscabo de su capacidad para cumplirlas o de su solvencia, o 

b) su comportamiento al disponerse a cumplir o al cumplir el contrato. 

2) El vendedor, si ya hubiere expedido las mercaderías antes de que resulten 
evidentes los motivos a que se refiere el párrafo precedente, podrá oponerse a que las 
mercaderías se pongan en poder del comprador, aun cuando éste sea tenedor de un 
documento que le permita obtenerlas. Este párrafo concierne sólo a los derechos 
respectivos del comprador y del vendedor sobre las mercaderías. 

3) La parte que difiera el cumplimiento de lo que le incumbe, antes o después de la 
expedición de las mercaderías, deberá comunicarlo inmediatamente a la otra parte y 
deberá proceder al cumplimiento si esa otra parte da seguridades suficientes de que 
cumplirá sus obligaciones. 

Artículo 72 

1) Si antes de la fecha de cumplimiento fuere patente que una de las partes incurrirá 
en incumplimiento esencial del contrato, la otra parte podrá declararlo resuelto. 

2) Si hubiere tiempo para ello, la parte que tuviera la intención de declarar resuelto el 
contrato deberá comunicarlo con antelación razonable a la otra parte para que ésta 
pueda dar seguridades suficientes de que cumplirá sus obligaciones. 
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3) Los requisitos del párrafo precedente no se aplicarán si la otra parte hubiera 
declarado que no cumplirá sus obligaciones. 

Artículo 73 

1) En los contratos que estipulen entregas sucesivas de mercaderías, si el 
incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones relativas a 
cualquiera de las entregas constituye un incumplimiento esencial del contrato en 
relación con esa entrega, la otra parte podrá declarar resuelto el contrato en lo que 
respecta a esa entrega. 

2) Si el incumplimiento por una de las partes de cualquiera de sus obligaciones 
relativas a cualquiera de las entregas da a la otra parte fundados motivos para inferir 
que se producirá un incumplimiento esencial del contrato en relación con futuras 
entregas, esa otra parte podrá declarar resuelto el contrato para el futuro, siempre que 
lo haga dentro de un plazo razonable. 

3) El comprador que declare resuelto el contrato respecto de cualquier entrega 
podrá, al mismo tiempo, declararlo resuelto respecto de entregas ya efectuadas o de 
futuras entregas si, por razón de su interdependencia, tales entregas no pudieren 
destinarse al uso previsto por las partes en el momento de la celebración del contrato. 

Sección II. Indemnización de daños y perjuicios 

Artículo 74 

La indemnización de daños y perjuicios por el incumplimiento del contrato en que 
haya incurrido una de la partes comprenderá el valor de la pérdida sufrida y el de la 
ganancia dejada de obtener por la otra parte como consecuencia del incumplimiento. 
Esa indemnización no podrá exceder de la pérdida que la parte que haya incurrido en 
incumplimiento hubiera previsto o debiera haber previsto en el momento de la 
celebración del contrato, tomando en consideración los hechos de que tuvo o debió 
haber tenido conocimiento en ese momento, como consecuencia posible del 
incumplimiento del contrato. 

Artículo 75 

Si se resuelve el contrato y si, de manera razonable y dentro de un plazo razonable 
después de la resolución, el comprador procede a una compra de reemplazo o el 
vendedor a una venta de reemplazo, la parte que exija la indemnización podrá obtener 
la diferencia entre el precio del contrato y el precio estipulado en la operación de 
reemplazo, así como cualesquiera otros daños y perjuicios exigibles conforme 
alartículo 74. 

Artículo 76 

1) Si se resuelve el contrato y existe un precio corriente de las mercaderías, la parte 
que exija la indemnización podrá obtener, si no ha procedido a una compra de 
reemplazo o a una venta de reemplazo conforme al artículo 75, la diferencia entre el 
precio señalado en el contrato y el precio corriente en el momento de la resolución, así 
como cualesquiera otros daños y perjuicios exigibles conforme alartículo 74. No 
obstante, si la parte que exija la indemnización ha resuelto el contrato después de 
haberse hecho cargo de las mercaderías, se aplicará el precio corriente en el 
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momento en que se haya hecho cargo de ellas en vez del precio corriente en el 
momento de la resolución. 

2) A los efectos del párrafo precedente, el precio corriente es el del lugar en que 
debiera haberse efectuado la entrega de las mercaderías o, si no hubiere precio 
corriente en ese lugar, el precio en otra plaza que pueda razonablemente sustituir ese 
lugar, habida cuenta de las diferencias de costo del transporte de las mercaderías. 

Artículo 77 

La parte que invoque el incumplimiento del contrato deberá adoptar las medidas que 
sean razonables, atendidas las circunstancias, para reducir la pérdida, incluido el lucro 
cesante, resultante del incumplimiento. Si no adopta tales medidas, la otra parte podrá 
pedir que se reduzca la indemnización de los daños y perjuicios en la cuantía en que 
debía haberse reducido la pérdida. 

Sección III. Intereses 

Artículo 78 

Si una parte no paga el precio o cualquier otra suma adeudada, la otra parte tendrá 
derecho a percibir los intereses correspondientes, sin perjuicio de toda acción de 
indemnización de los daños y perjuicios exigibles conforme al artículo 74. 

Sección IV. Exoneración 

Artículo 79 

1) Una parte no será responsable de la falta de cumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones si prueba que esa falta de cumplimiento se debe a un impedimento ajeno 
a su voluntad y si no cabía razonablemente esperar que tuviese en cuenta el 
impedimento en el momento de la celebración del contrato, que lo evitase o superase 
o que evitase o superase sus consecuencias. 

2) Si la falta de cumplimiento de una de las partes se debe a la falta de cumplimiento 
de un tercero al que haya encargado la ejecución total o parcial del contrato, esa parte 
sólo quedará exonerada de responsabilidad: 

a) si está exonerada conforme al párrafo precedente, y 

b) si el tercero encargado de la ejecución también estaría exonerado en el caso de 
que se le aplicaran las disposiciones de ese párrafo. 

3) La exoneración prevista en este artículo surtirá efecto mientras dure el 
impedimento. 

4) La parte que no haya cumplido sus obligaciones deberá comunicar a la otra parte 
el impedimento y sus efectos sobre su capacidad para cumplirlas. Si la otra parte no 
recibiera la comunicación dentro de un plazo razonable después de que la parte que 
no haya cumplido tuviera o debiera haber tenido conocimiento del impedimento, esta 
última parte será responsable de los daños y perjuicios causados por esa falta de 
recepción. 
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5) Nada de lo dispuesto en este artículo impedirá a una u otra de las partes ejercer 
cualquier derecho distinto del derecho a exigir la indemnización de los daños y 
perjuicios conforme a la presente Convención. 

Artículo 80 

Una parte no podrá invocar el incumplimiento de la otra en la medida en que tal 
incumplimiento haya sido causado por acción u omisión de aquélla. 

Sección V. Efectos de la resolución 

Artículo 81 

1) La resolución del contrato liberará a las dos partes de sus obligaciones, salvo la 
indemnización de daños y perjuicios que pueda ser debida. La resolución no afectará a 
las estipulaciones del contrato relativas a la solución de controversias ni a ninguna otra 
estipulación del contrato que regule los derechos y obligaciones de las partes en caso 
de resolución. 

2) La parte que haya cumplido total o parcialmente el contrato podrá reclamar a la 
otra parte la restitución de lo que haya suministrado o pagado conforme al contrato. Si 
las dos partes están obligadas a restituir, la restitución deberá realizarse 
simultáneamente. 

Artículo 82 

1) El comprador perderá el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al 
vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas cuando le 
sea imposible restituir éstas en un estado sustancialmente idéntico a aquél en que las 
hubiera recibido. 

2) El párrafo precedente no se aplicará: 

a) si la imposibilidad de restituir las mercaderías o de restituirlas en un estado 
sustancialmente idéntico a aquél en que el comprador las hubiera recibido no 
fuere imputable a un acto u omisión de éste; 

b) si las mercaderías o una parte de ellas hubieren perecido o se hubieren 
deteriorado como consecuencia del examen prescrito en el artículo 38; o 

c) si el comprador, antes de que descubriera o debiera haber descubierto la falta de 
conformidad, hubiere vendido las mercaderías o una parte de ellas en el curso 
normal de sus negocios o las hubiere consumido o transformado conforme a un 
uso normal. 

Artículo 83 

El comprador que haya perdido el derecho a declarar resuelto el contrato o a exigir al 
vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución de las recibidas, conforme 
al artículo 82, conservará todos los demás derechos y acciones que le correspondan 
conforme al contrato y a la presente Convención. 

147

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/5513024.HTML#art38
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/5513024.HTML#art82


Artículo 84 

1) El vendedor, si estuviere obligado a restituir el precio, deberá abonar también los 
intereses correspondientes a partir de la fecha en que se haya efectuado el pago. 

2) El comprador deberá abonar al vendedor el importe de todos los beneficios que 
haya obtenido de las mercaderías o de una parte de ellas: 

a) cuando deba restituir las mercaderías o una parte de ellas; o 

b) cuando le sea imposible restituir la totalidad o una parte de las mercaderías o 
restituir la totalidad o una parte de las mercaderías en un estado sustancialmente 
idéntico a aquel en que las hubiera recibido, pero haya declarado resuelto el 
contrato o haya exigido al vendedor la entrega de otras mercaderías en sustitución 
de las recibidas. 

Sección VI. Conservación de las mercaderías 

Artículo 85 

Si el comprador se demora en la recepción de las mercaderías o, cuando el pago del 
precio y la entrega de las mercaderías deban hacerse simultáneamente, no paga el 
precio, el vendedor, si está en posesión de las mercaderías o tiene de otro modo 
poder de disposición sobre ellas, deberá adoptar las medidas que sean razonables, 
atendidas las circunstancias, para su conservación. El vendedor tendrá derecho a 
retener las mercaderías hasta que haya obtenido del comprador el reembolso de los 
gastos razonables que haya realizado. 

Artículo 86 

1) El comprador, si ha recibido las mercaderías y tiene la intención de ejercer 
cualquier derecho a rechazarlas que le corresponda conforme al contrato o a la 
presente Convención, deberá adoptar las medidas que sean razonables, atendidas las 
circunstancias, para su conservación. El comprador tendrá derecho a retener las 
mercaderías hasta que haya obtenido del vendedor el reembolso de los gastos 
razonables que haya realizado. 

2) Si las mercaderías expedidas al comprador han sido puestas a disposición de 
éste en el lugar de destino y el comprador ejerce el derecho a rechazarlas, deberá 
tomar posesión de ellas por cuenta del vendedor, siempre que ello pueda hacerse sin 
pago del precio y sin inconvenientes ni gastos excesivos. Esta disposición no se 
aplicará cuando el vendedor o una persona facultada para hacerse cargo de las 
mercaderías por cuenta de aquél esté presente en el lugar de destino. Si el comprador 
toma posesión de las mercaderías conforme a este párrafo, sus derechos y 
obligaciones se regirán por el párrafo precedente. 

Artículo 87 

La parte que esté obligada a adoptar medidas para la conservación de las 
mercaderías podrá depositarlas en los almacenes de un tercero a expensas de la otra 
parte, siempre que los gastos resultantes no sean excesivos. 

Artículo 88 
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1) La parte que esté obligada a conservar las mercaderías conforme a 
los artículos 85 u 86 podrá venderlas por cualquier medio apropiado si la otra parte se 
ha demorado excesivamente en tomar posesión de ellas, en aceptar su devolución o 
en pagar el precio o los gastos de su conservación, siempre que comunique con 
antelación razonable a esa otra parte su intención de vender. 

2) Si las mercaderías están expuestas a deterioro rápido, o si su conservación 
entraña gastos excesivos, la parte que esté obligada a conservarlas conforme a 
los artículos 85 u 86 deberá adoptar medidas razonables para venderlas. En la medida 
de lo posible deberá comunicar a la otra parte su intención de vender. 

3) La parte que venda las mercaderías tendrá derecho a retener del producto de la 
venta una suma igual a los gastos razonables de su conservación y venta. Esa parte 
deberá abonar el saldo a la otra parte. 

PARTE IV 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 89 

El Secretario General de las Naciones Unidas queda designado depositario de la 
presente Convención. 

Artículo 90 

La presente Convención no prevalecerá sobre ningún acuerdo internacional ya 
celebrado o que se celebre que contenga disposiciones relativas a las materias que se 
rigen por la presente Convención, siempre que las partes tengan sus establecimientos 
en Estados partes en ese acuerdo. 

Artículo 91 

1) La presente Convención estará abierta a la firma en la sesión de clausura de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa 
Internacional de Mercaderías y permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en 
la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, hasta el 30 de septiembre de 1981. 

2) La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por 
los Estados signatarios. 

3) La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados que no 
sean Estados signatarios desde la fecha en que quede abierta a la firma. 

4) Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesión se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 92 

1) Todo Estado Contratante podrá declarar en el momento de la firma, la ratificación, 
la aceptación, la aprobación o la adhesión que no quedará obligado por la Parte II de 
la presente Convención o que no quedará obligado por la Parte III de la presente 
Convención. 
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2) Todo Estado Contratante que haga una declaración conforme al párrafo 
precedente respecto de la Parte II o de la Parte III de la presente Convención no será 
considerado Estado Contratante a los efectos del párrafo 1) del artículo 1 de la 
presente Convención respecto de las materias que se rijan por la Parte a la que se 
aplique la declaración. 

Artículo 93 

1) Todo Estado Contratante integrado por dos o más unidades territoriales en las 
que, con arreglo a su constitución, sean aplicables distintos sistemas jurídicos en 
relación con las materias objeto de la presente Convención podrá declarar en el 
momento de la firma, la ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhesión que la 
presente Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o 
varias de ellas y podrá modificar en cualquier momento su declaración mediante otra 
declaración. 

2) Esas declaraciones serán notificadas al depositario y en ellas se hará constar 
expresamente a qué unidades territoriales se aplica la Convención. 

3) Si, en virtud de una declaración hecha conforme a este artículo, la presente 
Convención se aplica a una o varias de la unidades territoriales de un Estado 
Contratante, pero no a todas ellas, y si el establecimiento de una de las partes está 
situado en ese Estado, se considerará que, a los efectos de la presente Convención, 
ese establecimiento no está en un Estado Contratante, a menos que se encuentre en 
una unidad territorial a la que se aplique la Convención. 

4) Si el Estado Contratante no hace ninguna declaración conforme al párrafo 1) de 
este artículo, la Convención se aplicará a todas las unidades territoriales de ese 
Estado. 

Artículo 94 

1) Dos o más Estados Contratantes que, en las materias que se rigen por la 
presente Convención, tengan normas jurídicas idénticas o similares podrán declarar, 
en cualquier momento, que la Convención no se aplicará a los contratos de 
compraventa ni a su formación cuando las partes tengan sus establecimientos en esos 
Estados. Tales declaraciones podrán hacerse conjuntamente o mediante 
declaraciones unilaterales recíprocas. 

2) Todo Estado Contratante que, en las materias que se rigen por la presente 
Convención, tenga normas jurídicas idénticas o similares a las de uno o varios Estados 
no contratantes podrá declarar, en cualquier momento, que la Convención no se 
aplicará a los contratos de compraventa ni a su formación cuando las partes tengan 
sus establecimientos en esos Estados. 

3) Si un Estado respecto del cual se haya hecho una declaración conforme al párrafo 
precedente llega a ser ulteriormente Estado Contratante, la declaración surtirá los 
efectos de una declaración hecha con arreglo al párrafo 1) desde la fecha en que la 
Convención entre en vigor respecto del nuevo Estado Contratante, siempre que el 
nuevo Estado Contratante suscriba esa declaración o haga una declaración unilateral 
de carácter recíproco. 

Artículo 95 
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Todo Estado podrá declarar en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión que no quedará obligado por el 
apartado b) del párrafo 1) del artículo 1 de la presente Convención. 

Artículo 96 

El Estado Contratante cuya legislación exija que los contratos de compraventa se 
celebren o se prueben por escrito podrá hacer en cualquier momento una declaración 
conforme al artículo 12 en el sentido de que cualquier disposición del artículo 11, 
del artículo 29 o de laParte II de la presente Convención que permita que la 
celebración, la modificación o la extinción por mutuo acuerdo del contrato de 
compraventa, o la oferta, la aceptación o cualquier otra manifestación de intención, se 
hagan por un procedimiento que no sea por escrito no se aplicará en el caso de que 
cualquiera de las partes tenga su establecimiento en ese Estado. 

Artículo 97 

1) Las declaraciones hechas conforme a la presente Convención en el momento de 
la firma estarán sujetas a confirmación cuando se proceda a la ratificación, la 
aceptación o la aprobación. 

2) Las declaraciones y las confirmaciones de declaraciones se harán constar por 
escrito y se notificarán formalmente al depositario. 

3) Toda declaración surtirá efecto en el momento de la entrada en vigor de la 
presente Convención respecto del Estado de que se trate. No obstante, toda 
declaración de la que el depositario reciba notificación formal después de tal entrada 
en vigor surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de 
seis meses contados desde la fecha en que haya sido recibida por el depositario. Las 
declaraciones unilaterales recíprocas hechas conforme al artículo 94 surtirán efecto el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses contados 
desde la fecha en que el depositario haya recibido la última declaración. 

4) Todo Estado que haga una declaración conforme a la presente Convención podrá 
retirarla en cualquier momento mediante notificación formal hecha por escrito al 
depositario. Este retiro surtirá efecto al primer día del mes siguiente a la expiración de 
un plazo de seis meses contados desde la fecha en que el depositario haya recibido la 
notificación. 

5) El retiro de una declaración hecha conforme al artículo 94 hará ineficaz, a partir de 
la fecha en que surta efecto el retiro, cualquier declaración de carácter recíproco 
hecha por otro Estado conforme a ese artículo. 

Artículo 98 

No se podrán hacer más reservas que las expresamente autorizadas por la presente 
Convención. 

Artículo 99 

1) La presente Convención entrará en vigor, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo 6) de este artículo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo 
de doce meses contados desde la fecha en que haya sido depositado el décimo 
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instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, incluido todo 
instrumento que contenga una declaración hecha conforme al artículo 92. 

2) Cuando un Estado ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se 
adhiera a ella, después de haber sido depositado el décimo instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, la Convención, salvo la Parte excluida, entrará en 
vigor respecto de ese Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6) de este 
artículo, el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de doce meses 
contados desde la fecha en que haya depositado su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión. 

3) Todo estado que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera 
a ella, y que sea parte en la Convención relativa a una Ley uniforme sobre la 
formación de contratos para la venta internacional de mercaderías hecha en La Haya 
el 1 de julio de 1964 (Convención de La Haya sobre la formación, de 1964) o en la 
Convención relativa a una Ley uniforme sobre la venta internacional de mercaderías 
hecha en La Haya el 1º de julio de 1964 (Convención de La Haya sobre la venta, de 
1964), o en ambas Convenciones, deberá denunciar al mismo tiempo, según el caso, 
la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, la Convención de La Haya sobre la 
formación, de 1964, o ambas Convenciones, mediante notificación al efecto al 
Gobierno de los Países Bajos. 

4) Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, y que declare 
o haya declarado conforme al artículo 92 que no quedará obligado por la Parte II de la 
presente Convención denunciará en el momento de la ratificación, la aceptación, la 
aprobación o la adhesión la Convención de La Haya sobre la venta, de 1964, mediante 
notificación al efecto al Gobierno de los Países Bajos. 

5) Todo Estado parte en la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, que 
ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella, y que declare 
o haya declarado conforme al artículo 92 que no quedará obligado por la Parte III de la 
presente Convención denunciará en el momento de la ratificación, la aceptación, la 
aprobación o la adhesión la Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, 
mediante notificación al efecto al Gobierno de los Países Bajos. 

6) A los efectos de este artículo, las ratificaciones, aceptaciones, aprobaciones y 
adhesiones formuladas respecto de la presente Convención por Estados partes en la 
Convención de La Haya sobre la formación, de 1964, o en la Convención de La Haya 
sobre la venta, de 1964, no surtirán efecto hasta que las denuncias que esos Estados 
deban hacer, en su caso, respecto de estas dos últimas Convenciones hayan surtido a 
su vez efecto. El depositario de la presente Convención consultará con el Gobierno de 
los Países Bajos, como depositario de las Convenciones de 1964, a fin de lograr la 
necesaria coordinación a este respecto. 

Artículo 100 

1) La presente Convención se aplicará a la formación del contrato sólo cuando la 
propuesta de celebración del contrato se haga en la fecha de entrada en vigor de la 
Convención respecto de los Estados Contratantes a que se refiere el apartado a) del 
párrafo 1) del artículo 1o respecto del Estado Contratante a que se refiere el apartado 
b) del párrafo 1) del artículo 1, o después de esa fecha. 
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2) La presente Convención se aplicará a los contratos celebrados en la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención respecto de los Estados Contratantes a 
que se refiere el apartado a) del párrafo 1) del artículo 1 o respecto del Estado 
Contratante a que se refiere el apartado b) del párrafo 1) del artículo 1, o después de 
esa fecha. 

Artículo 101 

1) Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención, o su Parte II o 
su Parte III, mediante notificación formal hecha por escrito al depositario. 

2) La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de doce meses contados desde la fecha en que la notificación haya sido recibida 
por el depositario. Cuando en la notificación se establezca un plazo más largo para 
que la denuncia surta efecto, la denuncia surtirá efecto a la expiración de ese plazo, 
contado desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por el depositario. 

HECHA en Viena, el día once de abril de mil novecientos ochenta, en un solo 
original, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención. Dra. 
VILMA VEIDA, DIRECTORA DIRECCION DE TRATADOS 
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Ley Nº 16.860, 

de 9 de setiembre de 1997 

________ 

Artículo Unico.- Apruébase la Convención Interamericana sobre Tráfico 
Internacional de Menores suscrita por la República durante la Quinta Conferencia 
Especializada Interamericana sobre Derecho Internacional Privado (CIDIP V), que tuvo 
lugar en la ciudad de México el día 18 de marzo de 1994. 
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Convención interamericana 

Tráfico internacional de menores 

________ 

CAPITULO PRIMERO 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1 

El objeto de la presente Convención, con miras a la protección de los derechos 
fundamentales y el interés superior del menor, es la prevención y sanción del tráfico 
internacional de menores, así como la regulación de los aspectos civiles y penales del 
mismo. 

En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se obligan a: 

a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés superior; 

b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte que consagre 
la prevención y sanción del tráfico internacional de menores, así como adoptar las 
disposiciones legales y administrativas en la materia con ese propósito; y 

c) asegurar la pronta restitución del menor víctima del tráfico internacional al Estado 
de su residencia habitual, teniendo en cuenta el interés superior del menor. 

Artículo 2 

Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre o resida 
habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de tráfico 
internacional contra dicho menor. 

Para los efectos de la presente Convención: 

a) "Menor" significa todo ser humano cuya edad sea inferior a dieciocho años. 

b) "Tráfico internacional de menores" significa la substracción, el traslado o la 
retención, o la tentativa de substracción, traslado o retención, de un menor con 
propósitos o medios ilícitos. 

c) "Propósitos ilícitos" incluyen, entre otros, prostitución, explotación sexual, 
servidumbre o cualquier otro propósito ilícito, ya sea en el Estado de residencia 
habitual del menor o en el Estado Parte en el que el menor se halle localizado. 

d) "Medios ilícitos" incluyen, entre otros, secuestro, consentimiento fraudulento o 
forzado, la entrega o recepción de pagos o beneficios ilícitos con el fin de lograr el 
consentimiento de los padres, las personas o la institución a cuyo cargo se halla el 
menor, o cualquier otro medio ilícito ya sea en el Estado de residencia habitual del 
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menor o en el Estado Parte en el que el menor se encuentre. 

Artículo 3 

Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la sustracción, el 
traslado y la retención ilícitos de los menores en el ámbito internacional no previstos 
por otras convenciones internacionales sobre la materia. 

Artículo 4 

Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los Estados no Parte 
en la prevención y sanción del tráfico internacional de menores y en la protección y 
cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito. 

En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán notificar a 
las autoridades competentes de un Estado no Parte, en aquellos casos en que se 
encuentre en su territorio a un menor que ha sido víctima del tráfico internacional de 
menores en un Estado Parte. 

Artículo 5 

A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte designará una 
Autoridad Central y comunicará dicha designación a la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Un Estado Federal, o un Estado en el que están en vigor diversos sistemas jurídicos, 
o un Estado con unidades territoriales autónomas, puede designar más de una 
Autoridad Central y especificar la extensión jurídica o territorial de sus funciones. El 
Estado que haga uso de esta facultad designará la Autoridad Central a la que puede 
dirigirse toda comunicación. 

En caso de que un Estado Parte designara más de una Autoridad Central hará la 
comunicación pertinente a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 6 

Los Estados Parte velarán por el interés del menor, procurando que los 
procedimientos de aplicación de la Convención permanezcan confidenciales en todo 
momento. 

CAPITULO II 

ASPECTOS PENALES 

Artículo 7 

Los Estados Parte se comprometen a adoptar medidas eficaces, conforme a su 
derecho interno, para prevenir y sancionar severamente el tráfico internacional de 
menores definido en esta Convención. 

Artículo 8 
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Los Estados Parte se comprometen a: 

a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio de sus 
Autoridades Centrales, dentro de los límites de la ley interna de cada Estado Parte 
y conforme a los tratados internacionales aplicables, para las diligencias judiciales 
y administrativas, la obtención de pruebas y demás actos procesales que sean 
necesarios para el cumplimiento de los objetivos de esta Convención; 

b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de intercambio 
de información sobre legislación nacional, jurisprudencia, prácticas 
administrativas, estadísticas y modalidades que haya asumido el tráfico 
internacional de menores en sus respectivos Estados; y 

c) Disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos que 
puedan afectar en ellos la aplicación de esta Convención en sus respectivos 
Estados. 

Artículo 9 

Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico internacional de 
menores: 

a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita; 

b) el Estado Parte de residencia habitual del menor; 

c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si éste no fuere 
extraditado; y 

d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho tráfico. Tendrá 
preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que hubiere 
prevenido en el conocimiento del hecho ilícito. 

Artículo 10 

Si uno de los Estados Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado 
recibe una solución de extradición proveniente de un estado Parte con el cual no ha 
celebrado tratado, o en caso de haberlo no lo contemple entre los delitos extraditables, 
podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para 
concederla en caso de tráfico internacional de menores. 

Asimismo, los Estados Parte que no supeditan la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán el tráfico internacional de menores como causal de extradición 
entre ellos. 

Cuando no exista Tratado de extradición, ésta estará sujeta a las demás condiciones 
exigibles por el derecho interno del Estado requerido. 

 

Artículo 11 
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Las acciones instauradas conforme a lo dispuesto en este capítulo no impiden que 
las autoridades competentes del Estado Parte donde el menor se encontrare ordenen 
en cualquier momento su restitución inmediata al Estado de su residencia habitual, 
considerando el interés superior del menor. 

CAPITULO III 

ASPECTOS CIVILES 

Artículo 12 

La solicitud de localización y restitución del menor derivada de esta Convención será 
promovida por aquellos titulares que establezca el derecho del Estado de la residencia 
habitual del menor. 

Artículo 13 

Serán competentes para conocer de la solicitud de localización y de restitución, a 
opción de los reclamantes, las autoridades judiciales o administrativas del Estado 
Parte de residencia habitual del menor, o las del Estado Parte donde se encontrare o 
se presuma que se encuentra retenido. 

Cuando existan razones de urgencia a juicio de los reclamantes, podrá presentarse 
la solicitud ante las autoridades judiciales o administrativas del lugar donde se produjo 
el hecho ilícito. 

Artículo 14 

La solicitud de localización y de restitución se tramitará por intermedio de las 
Autoridades Centrales o directamente ante las autoridades competentes previstas en 
el artículo 13 de esta Convención. Las autoridades requeridas acordarán los 
procedimientos más expeditos para hacerla efectiva. 

Recibida la solicitud respectiva, las autoridades requeridas dispondrán las medidas 
necesarias de conformidad con su derecho interno para iniciar, facilitar y coadyuvar 
con los procedimientos judiciales y administrativos relativos a la localización y 
restitución del menor. Además, se adoptarán las medidas para proveer la inmediata 
restitución del menor y, de ser necesario, asegurar su cuidado, custodia o guarda 
provisional, conforme a las circunstancias, e impedir de modo preventivo que el menor 
pueda ser trasladado indebidamente a otro Estado. 

La solicitud fundada de localización y de restitución deberá ser promovida dentro de 
los ciento veinte días de conocida la sustracción, el traslado o la retención ilícitos del 
menor. 

Cuando la solicitud de localización y de restitución fuere promovida por un Estado 
Parte, éste dispondrá para hacerlo de un plazo de ciento ochenta días. Cuando fuere 
necesario proceder con carácter previo a la localización del menor, el plazo anterior se 
contará a partir del día en que ella fuere del conocimiento de los titulares de la acción. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, las autoridades del Estado 
Parte donde el menor fuere retenido podrán ordenar en cualquier momento la 
restitución del mismo conforme al interés superior de dicho menor. 
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Artículo 15 

En las solicitudes de cooperación comprendidas en esta Convención transmitidas 
por vía consular o diplomática o por intermedio de las Autoridades Centrales, será 
innecesario el requisito de legalización u otras formalidades similares. En el caso de 
solicitudes de cooperación cursadas directamente entre tribunales de la zona 
fronteriza de los Estados Parte tampoco será necesario el requisito de la legalización. 
Asimismo, estarán exentos de legalización en el Estado Parte solicitante los 
documentos que sobre el particular se devuelvan por las mismas vías. 

Las solicitudes deberán estar traducidas, en su caso, al idioma o idiomas oficiales 
del Estado Parte al que se dirijan. Respecto a los anexos, bastará la traducción de un 
sumario que contenga los datos esenciales de los mismos. 

Artículo 16 

Las autoridades competentes de un Estado Parte que constaten en el territorio 
sometido a su jurisdicción la presencia de una víctima de tráfico internacional de 
menores deberán adoptar las medidas inmediatas que sean necesarias para su 
protección, incluso aquellas de carácter preventivo que impidan el traslado indebido 
del menor a otro Estado. 

Estas medidas serán comunicadas por medio de las Autoridades Centrales a las 
autoridades competentes del Estado de la anterior residencia habitual del menor. Las 
autoridades intervinientes adoptarán cuantas medidas sean necesarias para que los 
titulares de la acción de localización y restitución del menor estén informados de las 
medidas adoptadas. 

Artículo 17 

De conformidad con los objetivos de esta Convención, las Autoridades Centrales de 
los Estados Parte intercambiarán información y colaborarán con sus autoridades 
competentes judiciales y administrativas en todo lo relativo al control de la salida y 
entrada de menores a su territorio. 

Artículo 18 

Las adopciones y otras instituciones afines constituidas en un Estado Parte serán 
susceptibles de anulación cuando su origen o fin fuere el tráfico internacional de 
menores. 

En la respectiva acción de anulación, se tendrá en cuenta en todo momento el 
interés superior del menor. 

La anulación se someterá a la ley y a las autoridades competentes del Estado de 
constitución de la adopción o de la institución de que se trate. 

Artículo 19 

La guarda o custodia serán susceptibles de revocación cuando tuvieren su origen o 
fin en el tráfico internacional de menores, en las mismas condiciones previstas en el 
artículo anterior. 
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Artículo 20 

La solicitud de localización y de restitución del menor podrá promoverse sin perjuicio 
de las acciones de anulación y revocación previstas en los artículos 18 y 19. 

Artículo 21 

En los procedimientos previstos en el presente capítulo, la autoridad competente 
podrá ordenar que el particular o la organización responsable del tráfico internacional 
de menores pague los gastos y las costas de la localización y restitución, en tanto 
dicho particular u organización haya sido parte de ese procedimiento. 

Los titulares de la acción o, en su caso, la autoridad competente podrán entablar 
acción civil para obtener el resarcimiento de las costas, incluidos los honorarios 
profesionales y los gastos de localización y restitución del menor, a menos que éstos 
hubiesen sido fijados en un procedimiento penal o un procedimiento de restitución 
conforme a lo previsto en esta Convención. 

La autoridad competente o cualquier persona lesionada podrá entablar acción civil 
por daños y perjuicios contra los particulares o las organizaciones responsables del 
tráfico internacional del menor. 

Artículo 22 

Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para lograr la 
gratuidad de los procedimientos de restitución del menor conforme a su derecho 
interno e informarán a las personas legítimamente interesadas en la restitución del 
menor de las defensorías de oficio, beneficios de pobreza e instancias de asistencia 
jurídica gratuita a que pudieran tener derecho, conforme a las leyes y los reglamentos 
de los Estados Parte respectivos. 

CAPITULO IV 

CLAUSULAS FINALES 

Artículo 23 

Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a 
esta Convención o con posterioridad, que se reconocerán y ejecutarán las sentencias 
penales dictadas en otro Estado Parte en lo relativo a la indemnización de los daños y 
perjuicios derivados del tráfico internacional de menores. 

Artículo 24 

Respecto a un Estado que tenga en cuestiones tratadas en la presente Convención 
dos o más sistemas jurídicos aplicables en unidades territoriales diferentes, toda 
mención 

a) a la ley del Estado se entenderá referida a la ley en la correspondiente unidad 
territorial; 

b) a la residencia habitual en dicho Estado se entenderá referida a la residencia 
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habitual en una unidad territorial de dicho Estado; 

c) a las autoridades competentes de dicho Estado se entenderá referida a las 
autoridades autorizadas para actuar en la correspondiente unidad territorial. 

Artículo 25 

Los Estados que tengan dos o más unidades territoriales en las que se apliquen 
sistemas jurídicos diferentes en cuestiones tratadas en la presente Convención podrán 
declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se 
aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto noventa días 
después de recibidas. 

Artículo 26 

Los Estados Parte podrán declarar, al momento de la firma, ratificación o adhesión a 
la presente Convención o con posterioridad, que no se podrá oponer en juicio civil en 
ese Estado Parte excepción o defensa alguna que tienda a demostrar la inexistencia 
del delito o irresponsabilidad de una persona, cuando exista sentencia condenatoria 
ejecutoriada por este delito, pronunciada en otro Estado Parte. 

Artículo 27 

Las autoridades competentes de las zonas fronterizas de los Estados Parte podrán 
acordar, directamente y en cualquier momento, procedimientos de localización y 
restitución más expeditos que los previstos en la presente Convención y sin perjuicio 
de ésta. 

Nada de lo dispuesto en esta Convención se interpretará en el sentido de restringir 
las prácticas más favorables que entre sí pudieran observar las autoridades 
competentes de los Estados Parte para los propósitos tratados en ella. 

Artículo 28 

Esta Convención está abierta a la firma de los Estados miembros de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 29 

Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 30 

Esta Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado después 
que haya entrado en vigor. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 
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Artículo 31 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fines de esta 
Convención. 

Artículo 32 

Nada de lo estipulado en la presente Convención se interpretará en sentido 
restrictivo de otros tratados bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscritos entre 
las Partes. 

Artículo 33 

Esta Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique esta Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará 
en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal el Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 34 

Esta Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Parte podrá 
denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año contado a partir de la 
fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos 
para el Estado denunciante. 

Artículo 35 

El instrumento original de esta Convención, cuyos textos en español, francés, inglés 
y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto 
para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad 
con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos notificará a los Estados miembros de dicha Organización y 
a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas que hubiera y 
el retiro de las últimas. 

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por 
sus respectivos Gobiernos, firman esta Convención. 

HECHO EN LA CIUDAD DE MEXICO, D.F., MEXICO, el día dieciocho de marzo de 
mil novecientos noventa y cuatro. 
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Ley Nº 16.746, 

de 18 de junio de 1996 

 

Artículo Único.- Apruébase la Convención de las Naciones Unidas sobre 
Prescripción en Materia de Compraventa Internacional de Mercaderías, adoptada en 
Nueva York el 14 de junio de 1974 y el protocolo por el cual se enmienda dicha 
Convención, adoptado en Viena el 11 de abril de 1980. 
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Compraventa internacional de mercaderías 

Convención sobre su prescripción 

________ 

PARTE I. DISPOSICIONES SUSTANTIVAS 

Ambito de aplicación 

Artículo 1 

1. La presente Convención determinará los casos en que los derechos y acciones 
que un comprador y un vendedor tengan entre sí derivados de un contrato de 
compraventa internacional de mercaderías, o relativos a su incumplimiento, resolución 
o nulidad, no puedan ya ejercitarse a causa de la expiración de un plazo. Ese plazo se 
denominará en lo sucesivo ‘plazo de prescripción’. 

2. La presente Convención no afectará a los plazos dentro de los cuales una de las 
partes, como condición para adquirir o ejercitar su derecho, deba notificar a la otra o 
realizar cualquier acto que no sea el de iniciar un procedimiento. 

3. En la presente Convención: 

a) por ‘comprador’, ‘vendedor’ y ‘parte’ se entenderá las personas que compren o 
vendan, o se obliguen a comprar o vender mercaderías, y sus sucesores o 
causahabientes en los derechos y obligaciones originados por el contrato de 
compraventa; 

b) por ‘acreedor’ se entenderá la parte que trate de ejercitar un derecho 
independientemente de que éste se refiera o no a una cantidad de dinero; 

c) por ‘deudor’ se entenderá la parte contra la que el acreedor trate de ejercitar tal 
derecho; 

d) por ‘incumplimiento del contrato’ se entenderá toda violación de las obligaciones 
de una parte o cualquier cumplimiento que no fuere conforme al contrato; 

e) por ‘procedimiento’ se entenderá los procedimientos contenciosos judiciales, 
arbitrales y administrativos; 

f) el término ‘persona’ incluirá toda sociedad, asociación o entidad, privada o 
pública, que pueda demandar o ser demandada; 

g) el término ‘escrito’ abarcará los telegramas y télex; 

h) por ‘año’ se entenderá el año contado con arreglo al calendario gregoriano. 
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    Artículo 2 

A los efectos de la presente Convención: 

a) se considerará que un contrato de compraventa de mercaderías es internacional 
cuando, al tiempo de su celebración, el comprador y el vendedor tengan sus 
establecimientos en Estados diferentes; 

b) el hecho de que las partes tengan sus establecimientos en Estados diferentes no 
será tenido en cuenta cuando ello no resulte del contrato, ni de tratos entre ellas, 
ni de información revelada por las partes en cualquier momento antes de la 
celebración del contrato, o al celebrarlo; 

c) cuando una de las partes en el contrato de compraventa tenga establecimientos 
en más de un Estado, su establecimiento será el que guarde la relación más 
estrecha con el contrato y su ejecución, habida cuenta de circunstancias 
conocidas o previstas por las partes en el momento de la celebración del contrato; 

d) cuando una de las partes no tenga establecimiento, se tendrá en cuenta su 
residencia habitual; 

e) no se tendrán en cuenta ni la nacionalidad de las partes, ni la calidad o el carácter 
civil o comercial de ellas o del contrato. 

Artículo 3 

1. La presente Convención sólo se aplicará  cuando en el momento de la celebración 
del contrato, los establecimientos de las partes en un contrato de compraventa 
internacional de mercaderías estén situados en Estados Contratantes. 

2. Salvo disposición en contrario la presente Convención, ésta se aplicará sin tomar 
en consideración la ley que sería aplicable en virtud de las reglas del derecho 
internacional privado. 

3. La presente Convención no se aplicará cuando las partes hayan excluido 
expresamente su aplicación. 

Artículo 4 

La presente Convención no se aplicará a las compraventas: 

a) de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico; 

b) en subastas; 

c) en ejecución de sentencia u otras que se realicen por resolución legal; 

d) de títulos de crédito, acciones emitidas por sociedades y dinero; 

e) de buques, embarcaciones y aeronaves; 

f) de electricidad. 

Artículo 5 
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La presente Convención no se aplicará a las acciones fundadas en: 

a) cualquier lesión corporal o la muerte de una persona; 

b) daños nucleares causados por las mercaderías vendidas; 

c) privilegios, gravámenes o cualquier otra garantía; 

d) sentencias o laudos dictados en procedimientos; 

e) títulos que sean ejecutivos según la ley del lugar en que se solicite la ejecución; 

f) letras de cambio, cheques o pagarés. 

Artículo 6 

1. La presente Convención no se aplicará a los contratos en los que la parte principal 
de las obligaciones del vendedor consista en suministrar mano de obra o prestar otros 
servicios. 

2. Se asimilan a las compraventas los contratos que tengan por objeto el suministro 
de mercaderías que hayan de ser manufacturadas o producidas, a menos que quien 
las encargue asuma la obligación de proporcionar una parte esencial de los materiales 
necesarios para dicha manufactura o producción. 

Artículo 7 

En la interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente Convención, se 
tendrán en cuenta su carácter internacional y la necesidad de promover su 
uniformidad. 

Duración y comienzo del plazo de prescripción 

Artículo 8 

El plazo de prescripción será de cuatro años. 

Artículo 9 

1. Salvo las disposiciones de los artículos 10, 11 y 12, el plazo de prescripción 
comenzará en la fecha en que la acción pueda ser ejercitada. 

2. El comienzo del plazo de prescripción no se diferirá por causa de: 

a) que una parte deba notificar a la otra en los términos del párrafo 2 del artículo 1, o 

b) que cualquier cláusula de un compromiso de arbitraje establezca que no surgirá 
derecho alguno en tanto no se haya dictado el laudo arbitral. 

Artículo 10 

1. La acción dimanada de un incumplimiento del contrato podrá ser ejercitada en la 
fecha en que se produzca tal incumplimiento. 

169

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/9265190.HTML#art10
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/9265190.HTML#art1


2. La acción dimanada de un vicio u otra falta de conformidad de las mercaderías 
podrá ser ejercitada en la fecha en que éstas sean entregadas efectivamente al 
comprador o en la fecha en que el comprador rehuse el recibo de dichas mercaderías. 

3. La acción basada en el dolo cometido antes o al momento de la celebración del 
contrato, o durante su cumplimiento, podrá ser ejercitada en la fecha en que el dolo 
fue o pudiera haber sido razonablemente descubierto. 

Artículo 11 

Si el vendedor ha dado, respecto de las mercaderías vendidas, una garantía expresa 
válida durante cierto período, especificado o no, el plazo de prescripción de una acción 
fundada en la garantía comenzará a correr a partir de la fecha en que el comprador 
notifique al vendedor el hecho en que funde su reclamación. Tal fecha no podrá ser 
nunca posterior a la expiración del período de garantía. 

Artículo 12 

1. Cuando, en los casos previstos por la Ley aplicable al contrato, una parte tenga 
derecho a declararlo resuelto antes de la fecha en que corresponda su cumplimiento, y 
ejercite tal derecho, el plazo de prescripción correrá a partir de la fecha en que tal 
decisión sea comunicada a la otra parte. Si la resolución del contrato no fuese 
declarada antes de la fecha establecida para su cumplimiento, el plazo de prescripción 
correrá a partir de esta última. 

2. El plazo de prescripción de toda acción basada en el incumplimiento, por una 
parte, de un contrato que establezca prestaciones o pagos escalonados correrá, para 
cada una de las obligaciones sucesivas, a partir de la fecha en que se produzca el 
respectivo incumplimiento. 

Cuando de acuerdo con la Ley aplicable al contrato, una parte se encuentre 
facultada para declarar la resolución del contrato en razón de tal incumplimiento y 
ejercite su derecho, el plazo de prescripción de todas las obligaciones sucesivas 
correrá a partir de la fecha en la que la decisión sea comunicada a la otra parte. 

Cesación y prórroga del plazo de prescripción 

Artículo 13 

El plazo de prescripción dejará de correr cuando el acreedor realice un acto que la 
Ley del tribunal donde sea incoado el procedimiento considere como iniciación de un 
procedimiento judicial contra el deudor o como demanda entablada dentro de un 
proceso ya iniciado contra este último, con la intención del acreedor de solicitar la 
satisfacción o el reconocimiento de su derecho. 

Artículo 14 

1. Cuando las partes hayan convenido en someterse a arbitraje, el plazo de 
prescripción cesará de correr a partir de la fecha en que una de ellas inicie el 
procedimiento arbitral según la forma prevista por el compromiso de arbitraje o por la 
Ley aplicable a dicho procedimiento. 
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2. En ausencia de toda disposición al efecto, el procedimiento de arbitraje se 
considerará iniciado en la fecha en que el requerimiento de someter la controversia al 
arbitraje sea notificado en la residencia habitual o en el establecimiento de la otra 
parte, o, en su defecto, en su última residencia o último establecimiento conocidos. 

Artículo 15 

En todo procedimiento que no sea de los previstos en los artículos 13 y 14, 
comprendidos los iniciados con motivo de: 

a) la muerte o incapacidad del deudor, 

b) la quiebra del deudor, o toda situación de insolvencia relativa a la totalidad de sus 
bienes, o 

c) la disolución o la liquidación de una sociedad, asociación o entidad, cuando ésta 
sea la deudora, el plazo de prescripción dejará de correr cuando el acreedor haga 
valer su derecho en tal procedimiento con el objeto de obtener su satisfacción o 
reconocimiento, con sujeción a la Ley aplicable a dicho procedimiento. 

Artículo 16 

A los efectos de los artículos 13, 14 y 15, la reconvención se considerará entablada 
en la misma fecha en que lo fue la demanda a la que se opone, siempre que tanto la 
demanda como la reconvención se refieran al mismo contrato o a varios contratos 
celebrados en el curso de la misma transacción. 

Artículo 17 

1. Cuando se haya iniciado un procedimiento con arreglo a lo establecido en 
los artículos 13, 14, 15 ó 16 antes de la expiración del plazo de prescripción, se 
considerará que éste ha seguido corriendo si el procedimiento termina sin que haya 
recaído una decisión sobre el fondo del asunto. 

2. Cuando, al término de dicho procedimiento, el plazo de prescripción ya hubiera 
expirado o faltara menos de una año para que expirase, el acreedor tendrá derecho a 
un plazo de un año contado a partir de la conclusión del procedimiento. 

Artículo 18 

1. El procedimiento iniciado contra el deudor hará que el plazo de prescripción 
previsto en esta Convención cese de correr con respecto al codeudor solidario siempre 
que el acreedor informe a este último por escrito, dentro de dicho plazo, de la 
iniciación de procedimiento. 

2. Cuando el procedimiento sea iniciado por un subadquirente contra el comprador, 
el plazo de prescripción previsto en esta Convención cesará de correr en cuanto a las 
acciones que correspondan al comprador contra el vendedor, a condición de que aquél 
informe por escrito a éste, dentro de dicho plazo, de la iniciación del procedimiento. 

3. Cuando haya concluido el procedimiento mencionado en los párrafos 1 y 2 del 
presente artículo, se considerará que el plazo de prescripción respecto de la acción del 

171

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/9265190.HTML#art13
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/9265190.HTML#art13
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/9265190.HTML#art13


acreedor o del comprador contra el codeudor solidario o contra el vendedor no ha 
dejado de correr, en virtud de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, pero el acreedor 
o el comprador tendrán derecho a un año suplementario contado a partir de la fecha 
de la terminación del procedimiento, si para esa fecha el plazo de prescripción hubiese 
expirado o faltase menos de un año para su expiración. 

Artículo 19 

Cuando el acreedor realice en el Estado en que el deudor tenga su establecimiento y 
antes de que concluya el plazo de prescripción cualquier acto, que no sea de los 
previstos en los artículos 13, 14, 15 y 16, que, según la Ley de dicho Estado, tenga el 
efecto de reanudar el plazo de prescripción, un nuevo plazo de cuatro años comenzará 
a correr a partir de la fecha establecida por dicha Ley. 

Artículo 20 

1. Si antes de la expiración del plazo de prescripción el deudor reconoce por escrito 
su obligación respecto del acreedor, un nuevo plazo de cuatro años comenzará a 
correr a partir de tal reconocimiento. 

2. El pago de intereses o el cumplimiento parcial de una obligación por el deudor 
tendrá el mismo efecto que el reconocimiento a que se refiere el párrafo precedente, 
siempre que razonablemente pueda deducirse de dicho pago o cumplimiento que el 
deudor ha reconocido su obligación. 

Artículo 21 

Cuando, en virtud de circunstancias que no le sean imputables y que no pudiera 
evitar ni superar, el acreedor se encontrase en la imposibilidad de hacer cesar el curso 
de la prescripción, el plazo se prolongará un año contado desde el momento en que 
tales circunstancias dejaren de existir. 

Modificación del plazo de prescripción por las partes 

Artículo 22 

1. El plazo de prescripción no podrá ser modificado ni afectado por ninguna 
declaración o acuerdo entre las partes, a excepción de los casos previstos en el 
párrafo 2 del presente artículo. 

2. El deudor podrá, en cualquier momento durante el curso del plazo de prescripción, 
prorrogarlo mediante declaración por escrito hecha al acreedor. Dicha declaración 
podrá ser reiterada. 

3. Las disposiciones del presente artículo no afectarán a la validez de las cláusulas 
del contrato de compraventa en que se estipule, para iniciar el procedimiento arbitral, 
un plazo de prescripción menor que el que se establece en la presente Convención, 
siempre que dichas cláusulas sean válidas con arreglo a la Ley aplicable al contrato de 
compraventa. 

Límite general del plazo de prescripción 

Artículo 23 
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No obstante lo dispuesto en la presente Convención, el plazo de prescripción en 
todo caso expirará a más tardar transcurridos diez años contados a partir de la fecha 
en que comience a correr con arreglo a los artículos 9, 10, 11 y 12 de la presente 
Convención. 

Efectos de la expiración del plazo de prescripción 

Artículo 24 

La expiración del plazo de prescripción en cualquier procedimiento sólo será tenida 
en cuenta si es invocada por una de las partes en ese procedimiento. 

Artículo 25 

1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo y en el artículo 24, no se 
reconocerá ni surtirá efecto en procedimiento alguno ninguna acción que se haya 
iniciado con posterioridad a la expiración del plazo de prescripción. 

2. No obstante la expiración del plazo de prescripción, una de las partes podrá 
invocar su derecho y oponerlo a la otra parte como excepción o compensación, a 
condición de que, en este último caso; 

a) los dos créditos tengan su origen en el mismo contrato o en varios contratos 
concertados en el curso de la misma transacción, o 

b) los derechos hubieran podido ser compensados en cualquier momento antes de la 
expiración del plazo de prescripción. 

Artículo 26 

Cuando el deudor cumpla su obligación después de la expiración del plazo de 
prescripción, no tendrá derecho por ese motivo a pedir restitución, aunque en la fecha 
en que hubiera cumplido su obligación ignorase que el plazo había expirado. 

Artículo 27 

La expiración del plazo de prescripción en relación con la deuda principal operará el 
mismo efecto respecto de la obligación de pagar los intereses que a ella 
correspondan. 

Cómputo del plazo de prescripción 

Artículo 28 

1. El plazo de prescripción será computado de tal manera que concluya en la 
medianoche del día que corresponde a la fecha en que comenzó su curso. En caso de 
que no haya tal fecha, expirará en la medianoche del último día del último mes del 
plazo de prescripción. 

2. El plazo de prescripción se computará con referencia a la fecha del lugar donde se 
inicie el procedimiento. 
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Artículo 29 

Si el último día del plazo de prescripción fuera feriado o inhábil para actuaciones 
judiciales e impidiera la iniciación del procedimiento judicial en la jurisdicción en que el 
acreedor inicie dicho procedimiento o proteja su derecho tal como lo prevén 
los artículos 13, 14 ó 15, el plazo de prescripción se prolongará al primer día hábil 
siguiente. 

Efectos internacionales 

Artículo 30 

Los actos y circunstancias comprendidos en los artículos 13 a 19 que ocurran en un 
Estado contratante surtirán efectos, para los fines de la presente Convención, en otro 
Estado contratante, a condición de que el acreedor haya adoptado todas las medidas 
razonables para que el deudor se encuentre informado de tales actos o circunstancias 
lo antes posible. 

PARTE II. APLICACION 

Artículo 31 

1. Todo Estado contratante integrado por dos o más unidades territoriales en las 
que, con arreglo a su Constitución, sean aplicables distintos sistemas jurídicos en 
relación con las materias objeto de la presente Convención, podrá declarar, en el 
momento de la firma, la ratificación o la adhesión, que la presente Convención se 
aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o varias de ellas, y podrá 
rectificar su declaración en cualquier momento mediante otra declaración. 

2. Esas declaraciones serán notificadas al Secretario General de las Naciones 
Unidas, y en ellas se hará constar expresamente a qué unidades territoriales se aplica 
la Convención. 

3. Si el Estado contratante mencionado en el párrafo 1 del presente artículo no hace 
ninguna declaración en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, la 
Convención surtirá efectos en todas las unidades territoriales de ese Estado. 

Artículo 32 

Cuando en la presente Convención se haga referencia a la ley de un Estado en el 
que rijan diferentes sistemas jurídicos, se entenderá que se trata de la ley del sistema 
jurídico particular que corresponda. 

Artículo 33 

Cada Estado contratante aplicará las disposiciones de la presente Convención a los 
contratos que se celebren en la fecha de entrada en vigor de esta Convención y 
posteriormente. 

PARTE III. DECLARACIONES Y RESERVAS 

Artículo 34 
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Dos o más Estados Contratantes podrán declarar en cualquier momento que todo 
contrato de compraventa entre un vendedor con establecimiento en uno de ellos y un 
conprador con establecimiento en otro de ellos, no se regirá por la presente 
Convención, porque, respecto de las materias que la misma regula, aplican 
disposiciones jurídicas idénticas o semejantes. 

Artículo 35 

Los Estados Contratantes podrán declarar, en el momento del depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión, que no aplicarán las disposiciones de la 
presente Convención a las acciones de nulidad. 

Artículo 36 

Todo Estado podrá declarar, en el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación o de adhesión, que no se considerará obligado a aplicar las disposiciones 
del artículo 24 de la presente Convención. 

Artículo 37 

La presente Convención no prevalecerá sobre ningún acuerdo internacional ya 
celebrado o que se celebre que contenga disposiciones relativas a las materias que se 
rigen por la presente Convención, siempre que las partes tengan sus establecimientos 
en Estados partes en ese acuerdo. 

Artículo 38 

1. Todo Estado Contratante que sea parte en una convención ya existente relativa a 
la compraventa internacional de mercaderías podrá declarar, en el momento de 
efectuar el depósito de su instrumento de ratificación o adhesión, que aplicará la 
presente Convención exclusivamente a los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías definidos en esa convención ya existente. 

2. Esa declaración dejará de surtir efecto el primer día del mes que siga a la fecha 
de expiración de un plazo de doce meses a partir de la entrada en vigor de una nueva 
convención sobre la compraventa internacional de mercaderías concertada bajo los 
auspicios de las Naciones Unidas. 

Artículo 39 

No se permitirá ninguna reserva, salvo las que se hagan de conformidad con 
los artículos 34, 35, 36,  y 38 

Artículo 40 

1. Las declaraciones hechas con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención 
deberán dirigirse al Secretario General de las Naciones Unidas y empezarán a surtir 
efecto en el mismo momento en que entre en vigor la Convención respecto al Estado 
interesado, salvo que se trate de declaraciones hechas ulteriormente. 

Estas últimas empezarán a surtir efecto el primer día del mes siguiente a la 
expiración del período de seis meses subsiguientes a la fecha en que el Secretario 
General haya recibido las declaraciones. 
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2. Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo a lo dispuesto en la 
presente Convención podrá retirarla en cualquier momento mediante el envío de una 
notificación al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Este retiro empezará a surtir efecto en el primer día del mes siguiente a la expiración 
del período de seis meses subsiguiente a la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación. 

En caso de que la declaración se haya hecho de conformidad con el artículo 34 de la 
presente Convención, el retiro hará inoperante, a partir de la fecha en que empiece a 
surtir efecto, cualquier declaración recíproca que haga otro Estado con arreglo a lo 
dispuesto en dicho artículo. 

PARTE IV. CLAUSULAS FINALES 

Artículo 41 

La presente Convenciónestará abierta a la firma de todos los Estados hasta el 31 de 
diciembre de 1975, en la Sede de las Naciones Unidas. 

Artículo 42 

La presente Convenciónestará sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 43 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado. 

Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 44 

1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes que siga a la fecha 
de expiración de un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se haya 
depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haberse depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor el primer día del mes que siga a la fecha de expiración de 
un plazo de seis meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 45 

1. Cualquier Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación al efecto al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia comenzará a surtir efecto el primer día del mes que siga a la fecha de 
expiración de un plazo de 12 meses después del recibo de la notificación por el 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 46 

El original de la presente Convención, cuyos textos en chino, español, francés, inglés 
y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de 
las Naciones Unidas. 

Adoptada en Nueva York, el 12 de junio de 1974. 
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CODIGO CIVIL  
 

Ley N° 16.603,  
de 19 de octubre de 1994 

____________________- 
 

TITULO PRELIMINAR 
De Las Leyes 

 
1. Las leyes sólo son obligatorias en virtud de su promulgación por el Poder 

Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo determinará la forma de la promulgación; y desde que ésta 
pueda saberse, las leyes serán ejecutadas en todo el territorio de la República. 

La promulgación se reputará sabida diez días después de verificada en la capital. 

2. La ignorancia de las leyes no sirve de excusa. 

3. Las leyes obligan indistintamente a todos los que habitan en el territorio de la 
República. 

4. DEROGADO por Ley Nº 10.084, de 3 de diciembre de 1941. 

5. DEROGADO por Ley Nº 10.084, de 3 de diciembre de 1941. 

6. La forma de los instrumentos públicos se determina por la ley del país en que 
hayan sido otorgados. 

En los casos en que las leyes orientales exigieren instrumento público para 
pruebas que han de rendirse y producir efecto en la República, no valdrán las 
escrituras privadas, cualquiera sea la fuerza de éstas en el país en que hubieren sido 
otorgadas. 

7. Las leyes no tienen efecto retroactivo (artículos2390 a 2392). 

8. La renuncia general de las leyes no surtirá efecto. 

Tampoco surtirá efecto la renuncia especial de leyes prohibitivas: lo hecho contra 
éstas será nulo, si en las mismas no se dispone lo contrario. 

9. Las leyes no pueden ser derogadas, sino por otras leyes; y no valdrá alegar, 
contra su observancia, el desuso ni la costumbre o práctica en contrario.  

La costumbre no constituye derecho, sino en los casos en que la ley se remite a 
ella (artículo 594,inciso 2º). 

10. La derogación de las leyes puede ser expresa o tácita. 

Es expresa, cuando la nueva ley dice expresamente que deroga la antigua. 

Es tácita, cuando la nueva ley contiene disposiciones que no pueden conciliarse 
con las de la ley anterior. 

La derogación tácita deja vigente en las leyes anteriores, aunque versen sobre la 
misma materia, todo aquello que no pugna con las disposiciones de la nueva ley. 

La derogación de una ley puede ser total o parcial. 

11. No pueden derogarse por convenios particulares, las leyes en cuya 
observancia están interesados el orden público y las buenas costumbres. 

12. Sólo toca al legislador explicar o interpretar la ley, de un modo generalmente 
obligatorio. 
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Las sentencias judiciales no tienen fuerza obligatoria, sino respecto de las causas 
en que actualmente se pronunciaren. 

13. La interpretación auténtica o hecha por el legislador, tendrá efecto desde la 
fecha de la ley interpretada; pero no podrá aplicarse a los casos ya definitivamente 
concluidos. 

14. La Suprema Corte de Justicia, siempre que lo crea conveniente, dará cuenta al 
Poder Legislativo de las dudas y dificultades que hayan ocurrido en la inteligencia y 
aplicación de las leyes y de los vacíos que note en ellas, a fin de estimular, sea la 
interpretación de las leyes preexistentes, sea la sanción de nuevas leyes. 

15. Los jueces no pueden dejar de fallar en materia civil, a pretexto de silencio, 
oscuridad o insuficiencia de las leyes. 

16. Cuando ocurra un negocio civil, que no pueda resolverse por las palabras ni 
por el espíritu de la ley de la materia, se acudirá a los fundamentos de las leyes 
análogas; y si todavía subsistiere la duda, se ocurrirá a los principios generales de 
derecho y a las doctrinas más recibidas, consideradas las circunstancias del caso. 

17. Cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal, a 
pretexto de consultar su espíritu. Pero bien se puede, para interpretar una expresión 
oscura de la ley, recurrir a su intención o espíritu, claramente manifestados en ella 
misma o en la historia fidedigna de su sanción. 

18. Las palabras de la ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según el 
uso general de las mismas palabras; pero cuando el legislador las haya definido 
expresamente para ciertas materias, se les dará en éstas su significado legal. 

19. Las palabras técnicas de toda ciencia o arte se tomarán en el sentido que les 
den los que profesan la misma ciencia o arte; a menos que aparezca claramente que 
se han tomado en sentido diverso. 

20. El contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus partes, 
de manera que haya entre todas ellas la debida correspondencia y armonía. 

 
APENDICE DEL TITULO FINAL DE ESTE CÓDIGO 

 
2393. El estado y la capacidad de las personas se rigen por la ley de su domicilio. 
 
2394. La existencia y capacidad de la persona jurídica se rige por la ley del Estado 

en el cual ha sido reconocida como tal. Más para el ejercicio habitual en el territorio 
nacional, de actos comprendidos en el objeto especial de su institución, se ajustará a 
las condiciones prescritas por nuestras leyes. 

 
2395. La ley del lugar de la celebración del matrimonio rige la capacidad de las 

personas para contraerlo y la forma, existencia y validez del acto matrimonial. 
 
2396. La ley del domicilio matrimonial rige las relaciones personales de los 

cónyuges, la separación de cuerpos y el divorcio y las de los padres con sus hijos. 
 
2397. Las relaciones de bienes entre los esposos se determinan por la ley del 

Estado del primer domicilio matrimonial en todo lo que no esté prohibido por la ley del 
lugar de la situación de los bienes, sobre materia de estricto carácter real. 

 
2398. Los bienes, cualquiera que sea su naturaleza, son exclusivamente regidos 

por la ley del lugar en que se encuentran, en cuanto a su calidad, a su posesión, a su 
enajenabilidad absoluta o relativa y a todas las relaciones de derecho de carácter real 
de que son susceptibles.  
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2399. Los actos jurídicos se rigen, en cuanto a su existencia, naturaleza, validez y 

efectos, por la ley del lugar de su cumplimiento, de conformidad, por otra parte, con las 
reglas del interpretación contenidas en los artículos 34 a 38 inclusive del Tratado de 
Derecho Civil de 1889. 

 
2400. La ley del lugar de la situación de los bienes hereditarios al tiempo del 

fallecimiento de la persona de cuya sucesión se trate, rige todo lo relativo a la sucesión 
legítima o testamentaria. 

 
2401. Son competentes para conocer en los juicios a que dan lugar las relaciones 

jurídicas internacionales, los jueces del Estado a cuya ley corresponde el conocimiento 
de tales relaciones.  

Tratándose de acciones personales patrimoniales, éstas también pueden ser 
ejercidas, a opción del demandante, ante los jueces del país del domicilio del 
demandado. 

 
2402. Las formas del procedimiento se rigen por la ley del lugar en que se radica el 

juicio. 
 
2403. Las reglas de competencia legislativa y judicial determinadas en este Título, 

no pueden ser modificadas por la voluntad de las partes. Ésta sólo podrá actuar dentro 
del margen que le confiera la ley competente. 

 
2404. No se aplicarán en nuestro país, en ningún caso, las leyes extranjeras que 

contraríen manifiestamente los principios esenciales del orden público internacional en 
los que la República asienta su individualidad jurídica. 
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Ley Nº 16.522,  

de 25 de julio de 1994 

________ 

Artículo Unico.- Apruébase el Convenio entre la República Oriental del Uruguay y la 
República Argentina, sobre Responsabilidad Civil Emergente de Accidentes de 
Tránsito, suscrito el día 8 de julio de 1991. 
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CONVENIO SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EMERGENTE DE ACCIDENTES DE TRANSITO 

________ 

ARTICULO 1 

El presente Convenio determina la ley aplicable y la jurisdicción internacionalmente 
competente en casos de responsabilidad civil emergente de accidentes de tránsito 
acaecidos en territorio de un Estado parte y en los que participen o resulten afectadas 
personas domiciliadas en el otro Estado Parte. 

ARTICULO 2 

La responsabilidad civil por accidentes de tránsito se regulará por el Derecho interno 
del Estado Parte en cuyo territorio se produjo el accidente. 

Si en el accidente participaren o resultaren afectadas únicamente personas 
domiciliadas en el otro Estado Parte, el mismo se regulará por el Derecho interno de 
este último. 

ARTICULO 3 

A los efectos del presente Convenio, el domicilio de las personas físicas será el de 
su residencia habitual. 

ARTICULO 4 

La responsabilidad civil por daños sufridos en las cosas ajenas a los vehículos 
accidentados como consecuencia del accidente de tránsito, será regida por el Derecho 
interno del Estado Parte en el cual se produjo el hecho. 

ARTICULO 5 

Cualquiera que fuera la ley aplicable a la regulación de la responsabilidad, serán 
tenidas en cuenta las reglas de circulación y seguridad en vigor en el lugar y en el 
momento del accidente. 

ARTICULO 6 

La ley aplicable a la responsabilidad civil conforme a los artículos 2 y 4 determinará 
especialmente: 

1. Las condiciones y la extensión de la responsabilidad; 

2. Las causas de exoneración, así como toda delimitación de responsabilidad; 

3. La existencia y naturaleza de los daños susceptibles de reparación; 

4. Las modalidades y extensión de la reparación; 
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5. La responsabilidad del principal por el hecho de sus dependientes; y 

6. La prescripción y caducidad. 

ARTICULO 7 

Para ejercer las acciones comprendidas dentro de este Convenio serán 
competentes, a elección del actor, los tribunales del Estado Parte: 

a) donde se produjo el accidente; 

b) del domicilio del demandado, y 

c) del domicilio del actor. 

ARTICULO 8 

Ningún vehículo automotor matriculado en un Estado Parte podrá circular por el 
territorio del otro Estado Parte, sin estar cubierto por un seguro de responsabilidad civil 
eficaz en ambos Estados Partes. 

ARTICULO 9 

El perjudicado podrá dirigir su acción directamente contra el asegurador del 
responsable, si así lo autoriza el derecho aplicable en virtud de lo normado en 
los artículos 2 y 4 del presente Convenio. 

ARTICULO 10 

Los automotores matriculados en un Estado Parte siniestrados en el otro, deberán 
ser reenviados al Estado de su registro. En el supuesto de destrucción total, la parte 
interesada quedará facultada para disponer de los mismos sin otro recaudo que la 
satisfacción de las exigencias de orden fiscal. Lo dispuesto en este artículo no obstará 
la traba de las medidas cautelares que correspondan. 

ARTICULO 11 

El presente Convenio regirá indefinidamente y entrará en vigor por el canje de los 
instrumentos de ratificación que se efectuará en la ciudad de Montevideo. Cualquiera 
de las Partes podrá denunciarlo luego de transcurridos seis meses de la entrada en 
vigor del mismo y cesarán sus efectos a los seis meses contados a partir de la 
recepción de la denuncia. 

Hecho en Buenos Aires, a los ocho días del mes de julio del año mil novecientos 
noventa y uno, en dos ejemplares del mismo tenor, igualmente válidos. 

 

186

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/7697972.HTML#art2
https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/7697972.HTML#art4


indemnicen los daños causados. En ningún caso, la indemnización será inferior al 
triple del precio por el cual se emitan las acciones que hayan podido suscribir o 
adquirir conforme al artículo 326. En ambos casos, serán de cuenta de la sociedad o 
de quienes respondan solidariamente, los gastos y honorarios que se devenguen por 
el trámite judicial. 

 
Las acciones del inciso anterior deberán ser promovidas en el término de seis 

meses a partir del vencimiento del plazo de suscripción o del momento en que puedan 
adquirirse las acciones. Podrán ser iniciadas por el perjudicado, el administrador de la 
sociedad o cualquiera de los directores o síndicos. 

 
Artículo 330. (Limitaciones o suspensiones al derecho de preferencia. 

Condiciones).- Por asamblea extraordinaria se podrá resolver en casos particulares y 
cuando el interés de la sociedad lo exija, la limitación o suspensión del derecho de 
preferencia en la suscripción o adquisición de nuevas acciones, cuando su 
consideración se incluya en el orden del día y se trate de acciones a integrarse con 
aportes en especie o que se den en pago de obligaciones preexistentes, así como de 
un aporte de dinero que por su importancia sea absolutamente necesario para el 
desarrollo de los negocios sociales o el saneamiento de la sociedad. 

 
Los accionistas disidentes con derecho de preferencia, podrán receder. 
 
Artículo 331. (Convenios de sindicación de accionistas).- Serán legítimos los 

convenios de accionistas sobre compra y venta de sus acciones, ejercicio de los 
derechos de preferencia y de voto o cualquier otro objeto lícito. 

 
 Los accionistas contratantes podrán ejercer todos sus derechos y acciones legales 

para el cumplimiento debido de las obligaciones asumidas y frente a quienes resulten 
comprometidos para la debida ejecución del convenio. 

 
 Estos convenios no tendrán efecto frente a terceros excepto cuando: 

 
A. Se entregue a la sociedad un ejemplar con las firmas certificadas 

notarialmente. 
 

B. Se inscriba un ejemplar en el Registro Nacional de Comercio.  
 

C. Se anote en los títulos accionarios o se haga constar en el libro de Registro de 
Acciones Escriturales. 

 
Cumplidos estos requisitos, las acciones respectivas no podrán ser negociadas en 

Bolsa. 
 
Tratándose de sociedades abiertas, el órgano de administración informará a cada 

asamblea ordinaria sobre la política de capitalización de ganancias y distribución de 
dividendos que resulte de los convenios depositados en la sociedad. En ningún caso 
los convenios de sindicación de acciones podrán ser invocados para eximir a los 
accionistas de sus responsabilidades en el ejercicio del derecho de voto. 
 

Los convenios de sindicación de acciones tendrán una vigencia máxima de quince 
años, sin perjuicio de que las partes acuerden la prórroga tácita o automática de su 
plazo.  
 

Fuente: Ley N° 17.243, de 29 de junio de 2000,  
artículo 59. 
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SUB SECCION VI 

DE LOS LIBROS SOCIALES 
 

Artículo 332. (Libros que deberán llevar las sociedades).- Las sociedades 
anónimas deberán llevar, además de los libros obligatorios para todo comerciante, los 
que se establecen en esta Sub Sección con iguales formalidades legales. 

 
Artículo 333. (Libros de Registro de Títulos Nominativos).- Las sociedades que 

emitan certificados provisorios, acciones, partes beneficiarias u obligaciones 
negociables nominativas, deberán llevar los respectivos Libros de Registro, en los que 
se anotaran el número de orden de cada título, su valor y la individualización del titular. 
También se registrarán todos los negocios jurídicos que se realicen con los mismos y 
cualquier otra mención que derive de sus respectivas situaciones jurídicas y sus 
modificaciones. En las negociaciones jurídicas, las partes intervinientes deberán firmar 
los asientos sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del decreto ley 14.701, de 
12 de setiembre de 1977. Tratándose de certificados provisorios también deberán 
anotarse las integraciones efectuadas. 

 
Artículo 334. (Libro de Registro de Acciones Escriturales).- Si el estatuto prevé 

acciones escriturales (artículo 303) deberá llevarse un Libro de Registro de las 
mismas, realizándose iguales anotaciones, en lo pertinente, a lo dispuesto en el 
artículo anterior.  

  
Fuente: Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010,  

artículo 855. 
 

Artículo 334 bis.- Lo dispuesto en los artículos 303 y 334 de la presente ley, solo 
será aplicable a las sociedades anónimas y en comandita por acciones que no realicen 
oferta pública de sus acciones.  
  

Fuente: Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010,  
artículo 856. 

 

 
Artículo 335. (Libro de Registro de Asistencia de Accionistas a las Asambleas).- 

Toda sociedad anónima llevará un Libro de Registro de Asistencia de Accionistas a las 
Asambleas en el que se anotarán los nombres de los que se propongan concurrir, la 
clase, número y valor de las acciones registradas y el número de votos que les 
correspondan. 

 
Antes de iniciarse las sesiones, los accionistas que se anoten de acuerdo a lo 

establecido en el inciso anterior, deberán firmar la asistencia en el mismo libro. Iguales 
obligaciones corresponderán a las personas que concurran como mandatarios. 

 
Artículo 336. (Libro de Actas de Asambleas, de Organos de Administración y 

Control).- Las sociedades deberán llevar un Libro de Actas de Asambleas en el que se 
asentarán las mismas de acuerdo a lo que se establece en los artículos 103 y 360. 

 
Cuando la sociedad tenga directorio, comité ejecutivo o comisión fiscal, deberá 

llevar un Libro de Actas de cada uno de esos órganos donde se asentarán las 
respectivas deliberaciones y resoluciones (artículo 103). 

 
Si tuviera un administrador o un síndico, cada uno deberá llevar un Libro de 

Resoluciones, donde asentará las que adopte. 
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Artículo 337. (Asambleas especiales. Libros).- Funcionando asambleas especiales, 

deberán llevarse los Libros de Registro de Asistencia a cada clase de ellas, así como 
los de Actas. 

 
Artículo 338. (Vicios o irregularidades en los asientos. Responsabilidad).- Las 

sociedades serán responsables por los daños que puedan producirse a los 
interesados por vicios o irregularidades de los asientos contenidos en los libros 
previstos en los artículos 333 y 334. 

 
Artículo 339. (Exhibición de los libros de la sociedad).- La exhibición total de los 

libros de la sociedad, tanto de los exigidos por el Código de Comercio como de los 
previstos por esta ley, podrá ser ordenada por el Juez cuando lo soliciten accionistas 
que representen por lo menos el 10% (diez por ciento) del capital integrado y se 
indiquen actos violatorios de la ley o del contrato social o existan fundadas sospechas 
de graves irregularidades cometidas por cualquiera de los órganos de la sociedad, 
acreditándose el agotamiento de los recursos previstos en el contrato social y en la 
ley. 

 
SUB SECCION VII 

DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 
 

Artículo 340. (Concepto, resoluciones y celebración).- Las asambleas de 
accionistas estarán constituidas por éstos, reunidos en las condiciones previstas por la 
ley y el contrato social en la sede social o en otro lugar de la misma localidad. 

 
Sus resoluciones, en los asuntos de su competencia, obligarán a todos los 

accionistas, aun disidentes y ausentes, cuando hayan sido adoptadas conforme a la 
ley y al contrato. 

 
Deberán ser cumplidos por el Órgano de administración. 
 
Artículo 341. (Clases).- Las asambleas serán ordinarias, extraordinarias o 

especiales. 
 
Artículo 342. (Competencia de la asamblea ordinaria).- Corresponderá a la 

asamblea ordinaria, considerar y resolver los siguientes asuntos: 
 

1)  Balance general (estado de situación patrimonial y estado de resultados), 
proyecto de distribución de utilidades, memoria e informe del síndico o 
comisión fiscal y toda otra medida relativa a la gestión de la sociedad que le 
competa resolver conforme a la ley y al contrato o que sometan a su decisión el 
administrador o el directorio, y la comisión fiscal o el síndico. 

 
2)  Designación o remoción del administrador, de los directores, de los síndicos o 

de los miembros de la comisión fiscal y fijación de su retribución. 
 

3)  Responsabilidades del administrador o de los directores, del síndico o de los 
miembros de la comisión fiscal.  

 
Artículo 343. (Competencia de la asamblea extraordinaria).- Corresponderá a la 

asamblea extraordinaria, resolver sobre todos los asuntos que no sean de 
competencia de la asamblea ordinaria y en especial, sin admitirse pacto en contrario: 
 

1)  Cualquier modificación del contrato. 
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2)  Aumento del capital en el supuesto del artículo 284. 

 
3)  Reintegro del capital. 

 
4)  Rescate, reembolso y amortización de acciones. 

 
5)  Fusión, transformación y escisión. 

 
6)  Disolución de la sociedad, designación, remoción y retribución del o de los 

liquidadores y los demás previstos en el artículo 179. 
 

7)  Emisión de debentures y partes beneficiarias y su conversión en acciones. 
 

8)  Limitaciones o suspensiones del derecho de preferencia conforme al artículo 
330.  

 
También le corresponderá resolver sobre cualquier asunto que siendo de 

competencia de la asamblea ordinaria, sea necesario resolver urgentemente. 
 
Artículo 344. (Celebración y convocatoria. Oportunidad y plazo).- La asamblea 

ordinaria se realizará dentro de los ciento ochenta días del cierre del ejercicio (artículo 
88). 

 
La extraordinaria en cualquier momento que se estime necesario o conveniente. 
 
Serán convocados por el órgano de administración o de control. 
 
Los accionistas que representen por lo menos el 20% (veinte por ciento) del capital 

integrado, si el contrato social no fijara una representación menor, podrán requerir la 
convocatoria. La petición indicará los temas a tratar y el órgano de administración o de 
control convocará la asamblea para que se celebre en el plazo máximo de cuarenta 
días de recibida la solicitud. 

 
Si los citados órganos omitieran hacerlo, la convocatoria podrá hacerse por 

cualquiera de los directores, de los miembros de la comisión fiscal, por el órgano 
estatal de control o judicialmente. 

 
Si la sociedad estuviese en liquidación la convocatoria la efectuará el órgano de 

liquidación; siendo omiso, se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior, en lo 
pertinente. 

 
Artículo 345. (Convocatoria Formal).- La convocatoria se publicará por lo menos 

por tres días en el Diario Oficial y en otro diario, con una anticipación mínima de diez 
días y no mayor de treinta. Contendrá la mención del carácter de la asamblea, fecha, 
lugar, hora de la reunión y orden del día. 

 
Artículo 346. (Asamblea en segunda convocatoria).- La asamblea en segunda 

convocatoria, por haber fracasado la primera, deberá celebrarse dentro de los treinta 
días siguientes y se efectuarán iguales publicaciones que para la primera. 

 
El contrato podrá autorizar ambas convocatorias simultáneamente, pudiendo fijarse 

la asamblea en segunda convocatoria para el mismo día, una hora después. 
 
No podrá modificarse el orden del día para la segunda convocatoria. 
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Artículo 347. (Asamblea unánime).- La asamblea podrá celebrarse sin publicación 

de la convocatoria cuando se reúnan los accionistas que representen la totalidad del 
capital integrado. Cualquier accionista podrá oponerse a la discusión de un asunto no 
incluido en el orden del día, en cuyo caso las resoluciones que se adopten sobre el 
mismo serán nulas. 

 
Artículo 348. (Convocatoria en sociedades anónimas cerradas).- Tratándose de 

sociedades anónimas cerradas, la convocatoria a las asambleas podrá efectuarse 
mediante citación personal fehaciente al accionista, en el domicilio registrado por éste 
en la sociedad a tal efecto. 

 
Artículo 349. (Asambleas especiales).- Para adoptar resoluciones que afecten los 

derechos de una clase de acciones, se requerirá la aprobación o la ratificación de sus 
titulares adoptada por una asamblea especial que se regirá por las normas de esta 
Sub Sección. 

 
Artículo 350. (Depósito de acciones).- Para asistir a las asambleas los accionistas 

deberán depositar en la sociedad sus acciones o un certificado de depósito librado por 
una entidad de intermediación financiera, por un corredor de Bolsa, por el depositario 
judicial, o por otras personas, en cuyo caso se requerirá la certificación notarial 
correspondiente. La sociedad les entregará los comprobantes necesarios de recibo, 
que servirán para su admisión a la asamblea. 

 
Los certificados de depósito y los recibos a que se refiere el inciso anterior deberán 

especificar la clase de las acciones, su numeración y la de los títulos. No se podrán 
disponer de las acciones hasta después de realizada la asamblea excepto en el caso 
de cancelación del depósito, debiéndose también cancelar la anotación efectuada en 
el Libro de Registro de Asistencia. El depositario responderá solidariamente con el 
titular por la existencia de las acciones. 

 
El contrato podrá fijar la anticipación con que deberá hacerse el registro. 
 
Los titulares de las acciones nominativas o escriturales cuyo registro sea llevado 

por la propia sociedad, quedarán exceptuados de su obligación de depositar sus 
acciones o presentar sus certificados o constancias, pero deberán cursar 
comunicación para que se las inscriba en el Libro de Registro de Asistencia dentro del 
mismo término. 

 
Artículo 351. (Actuación por mandatario).- Los accionistas podrán hacerse 

representar en las asambleas. No podrán ser mandatarios los administradores, 
directores, síndicos, integrantes de la comisión fiscal, gerentes y demás empleados de 
la sociedad. 

 
Será suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la firma 

certificada notoriamente. Podrán ser otorgados mediante simple carta poder sin firma 
certificada, cuando sea especial para una asamblea. Todo, salvo disposición contraria 
del contrato social. 

 
Artículo 352. (Intervención de administradores, directores, síndicos y personal de 

dirección).- Los administradores, directores, síndicos o miembros de la comisión fiscal 
podrán asistir con voz a todas las asambleas. Sólo tendrán voto en la medida que les 
corresponda como accionistas. 
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La mesa podrá autorizar la asistencia de técnicos o de personal de dirección, sin 
derecho a voto. 

 
El accionista podrá asistir acompañado de un asesor que no tendrá voz ni voto. 

También podrán asistir sin derecho de voto, el fiduciario representante de los 
obligacionistas y el representante de los tenedores de partes beneficiarias. 

 
Será nula cualquier cláusula en contrario. 
 
Artículo 353. (Presidencia de la asamblea).- Las asambleas serán presididas por el 

administrador, el presidente del directorio o su reemplazante, salvo disposición 
contraria del contrato y en su defecto, por la personal que designe la asamblea. 

 
El Presidente será asistido por un secretario designado por los accionistas 

asistentes. 
 
Cuando la asamblea sea convocada por el Juez o el órgano estatal de control, será 

presidida por la persona que éstos designen. 
 
Artículo 354. (Asamblea ordinaria. Quórum).- La constitución de la asamblea 

ordinaria en primera convocatoria requerirá la presencia de accionistas que 
representen la mitad más uno de las acciones con derecho de voto. 

 
En segunda convocatoria la asamblea se considerará constituida, cualquiera sea el 

número de accionistas presente. 
 
Artículo 355. (Asamblea extraordinaria. Quórum).- La asamblea extraordinaria se 

reunirá en primera convocatoria con la presencia de accionistas que representen el 
60% (sesenta por ciento) de las acciones con derecho de voto, si el contrato no 
exigiese quórum mayor. 

 
En segunda convocatoria se requerirá la concurrencia de accionistas que 

representen el 40% (cuarenta por ciento) de las acciones con derecho de voto, salvo 
que el contrario exija quórum mayor o menor. 

 
No lográndose el último de los quórum, deberá ser convocada nueva asamblea, la 

que podrá constituirse para considerar el mismo orden del día, cualquiera sea el 
número de accionistas presentes, salvo que el contrato disponga otra cosa. 

 
Artículo 356. (Mayoría).- Las resoluciones de las asambleas serán adoptadas por 

mayoría absoluta de votos de accionistas presentes, salvo que la ley o el contrato 
exijan mayor número. 

 
Se exigirá la mayoría del capital con derecho a voto para resolver los casos 

previstos en el artículo 330, la emisión de nuevas acciones preferidas salvo previsión 
expresa del estatuto, la alteración en las preferencias, ventajas o condiciones de 
rescate o amortización y la participación en grupo de interés económico o en otras 
sociedades (artículos 47 a 49). 

 
Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará como habiendo votado en 

contra, a todos los efectos de esta ley. 
 
Artículo 357. (Reglamento para el funcionamiento de las asambleas).- La 

asamblea extraordinaria podrá reglamentar el funcionamiento de todas las asambleas 
estableciendo la forma cómo los accionistas deberán expresar su voto. El reglamento 
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se inscribirá en el Registro Público de Comercio y se agregará al legajo de la 
sociedad. 

 
El administrador o el directorio estarán obligados a entregar copia del reglamento a 

los accionistas que lo soliciten. En caso de negativa se aplicará lo dispuesto por el 
artículo 321. 

 
Artículo 358. (Orden del día. Efectos).- Será nula toda decisión sobre materias 

extrañas a las incluidas en el orden del día, salvo los casos autorizados por la ley o 
cuando esté presente la totalidad del capital con derecho a voto y la resolución se 
adopte por unanimidad. 

 
La responsabilidad y remoción de los administradores, directores, síndicos o 

integrantes de la comisión fiscal y la elección de quienes deberán suscribir el acta, 
podrán ser resueltas aunque no figuren en el orden del día. 

 
Artículo 359. (Cuarto intermedio).- La asamblea podrá pasar a cuarto intermedio, a 

fin de continuar dentro de los treinta días siguientes. Sólo podrán participar en la 
segunda reunión los accionistas que han cumplido con lo dispuesto en el artículo 350. 
Se confeccionará acta de cada reunión. 

 
Artículo 360. (Actas de asambleas. Contenido).- Se labrarán actas en las que 

constarán las deliberaciones, fundamentos de voto a solicitud de los accionistas y 
resoluciones adoptadas, las que se asentarán en el libro respectivo (artículo 103). 

 
SUB SECCION VIII 

DE LAS MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 

Artículo 361. (Modificación del contrato social. Publicaciones).- Resuelta la 
modificación del contrato social por una asamblea extraordinaria (artículo 343) el 
órgano de administración, con el testimonio del acta, deberá cumplir los requisitos 
previstos para la constitución de las sociedades anónimas por acto único (artículo 252 
y siguientes), en lo compatible. 

 
En la publicación se establecerá el nuevo capital, plazo, objeto, domicilio y 

denominación, si se hubiera modificado. 
 
Si la modificación se refiriera a otras disposiciones contractuales, bastará que se 

mencione la numeración de los artículos modificados. 
 

Artículo 362. (Supuestos especiales).-  
 

362.1 Cuando se trate de la fusión, escisión, transformación, prórroga o disolución 
anticipada de la sociedad, transferencia del domicilio al extranjero, cambio 
fundamental en el objeto y aumento del capital social o reintegración total o parcial del 
capital integrado, tanto en primera como en segunda convocatoria, las resoluciones se 
adoptarán por el voto favorable de la mayoría absoluta de acciones con derecho a 
voto, salvo que se establezca en el contrato social una mayoría mayor. 

 
Sin más trámite, un extracto de la resolución correspondiente será publicado en el 

Diario Oficial y en otro diario por una sola vez. 
 
En los supuestos previstos en este artículo, con excepción de los casos de 

disolución anticipada y del aumento de capital mediante la emisión de acciones 
liberadas, se podrá receder en las condiciones que se establecen en el artículo 363. 
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362.2 Podrá estipularse en el contrato social que no existirá derecho a receso en 

los casos de aumento de capital social por nuevos aportes, con excepción de los 
casos previstos en el artículo 330. 

 
La modificación que apareja la incorporación de esta estipulación en el contrato 

social dará derecho de receso. 
 
362.3 En las sociedades anónimas abiertas que emitan acciones que se coticen en 

mercados formales, los supuestos de aumento del capital social o reintegro -totales o 
parciales- de capital integrado, fusión o escisión -en tanto las sociedades resultantes 
mantuvieran el carácter de sociedades anónimas abiertas- no generarán derecho de 
receso.  
 

Fuente: Ley N° 17.243, de 29 de junio de 2000,  
artículo 59. 

 
Artículo 363. (Receso en los casos de supuestos especiales).- Podrán receder los 

accionistas disidentes o que votaran en blanco o se abstuvieran y los ausentes, que 
acrediten su calidad de accionistas al tiempo de la asamblea, debiendo notificar su 
decisión a la sociedad en forma fehaciente dentro del plazo de treinta días siguientes a 
la última publicación de la resolución, bajo sanción de caducidad del derecho. 

 
Vencido dicho plazo, si no se hubiera ejercido el derecho de receso, el 

administrador o los directores darán cumplimiento a lo dispuesto por la asamblea. 
 
Si se hubieran producido solicitudes de receso, se convocará a una nueva 

asamblea extraordinaria en el plazo de sesenta días para resolver si se dejará sin 
efecto la reforma (Artículo 151) o si se mantendrá. 

 
Si a consecuencia del reembolso el capital integrado quedará reducido a una cifra 

inferior al mínimo establecido en el artículo 280, se ofrecerán las acciones 
reembolsadas a los suscriptores que cumplan con la integración, a los accionistas o al 
público (artículo 328). Si no fueran adquiridas dentro del término de un año de 
efectuado el reembolso, se deberá reducir el capital social. 
 

Artículo 364. (Modificaciones de las condiciones para la trasmisión de acciones).- 
Cuando la modificación consista en transformar acciones al portador en nominativas o 
en restringir o condicionar la trasmisibilidad de las acciones nominativas, los titulares 
de las mismas que no hayan votado en favor de la resolución no quedarán sometidos 
a ella durante el plazo de seis meses a contar del aviso que se publicará en el Diario 
Oficial y en otro diario o periódico; y asimismo podrán receder en los términos del 
artículo anterior.  
 

Fuente: Ley N° 16.296, de 12 de agosto de 1992,  
artículo 3º. 

 
 

SUB SECCION IX 
DE LA IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS 

 
Artículo 365. (Impugnación).- Cualquier resolución de la asamblea que se adopte 

contra la ley, el contrato social o los reglamentos, o que fuera lesiva del interés social o 
de los derechos de los accionistas como tales, podrán ser impugnada según las 
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normas de esta Sub-Sección, sin perjuicio de la acción ordinaria de nulidad que 
corresponda por violaciones a la ley. 

 
Artículo 366. (Promoción de la acción de impugnación).- La acción de impugnación 

se promoverá contra la sociedad dentro del plazo de noventa días a contar de la fecha 
de clausura de la asamblea en que se haya adoptado la resolución o de la última 
publicación, si la ley impusiera su publicidad. 

 
Artículo 367. (Legitimación para el ejercicio de la acción).- Estarán legitimados 

para ejercer la acción de impugnación cualquiera de los directores, el administrador, el 
síndico o los integrantes de la comisión fiscal, el órgano estatal de control y los 
accionistas que no hayan votado favorablemente o hayan votado en blanco o se hayan 
abstenido y los ausentes. También podrán ejercerla quienes hayan votado 
favorablemente si su voto fuera anulable por vicios de la voluntad o la norma violada 
fuera de orden público. 

 
Artículo 368. (Suspensión preventiva).- El Juez podrá suspender de oficio o a 

pedido de parte, si existieran motivos graves y no mediara perjuicio para terceros, la 
ejecución de la resolución impugnada. 

 
Si la suspensión fuera solicitada por el impugnante deberá prestar garantía, 

conforme a las normas que regulan el proceso cautelar. 
 
El incidente que se promueva por la aplicación de esta norma, se sustanciará con 

independencia del juicio de impugnación. La resolución que se dicte será apelable con 
efecto solamente devolutivo. 

 
Atento a las circunstancias del caso, el Juez podrá resolver la medida sin oír 

previamente a la sociedad. 
 
Artículo 369. (Sustanciación del juicio de impugnación).- Si existiera pluralidad de 

acciones deberán acumularse para su sustanciación y decisión de un solo proceso. A 
tales efectos, el Actuario del Juzgado dará cuenta al Juez de todas las demandas 
presentadas. 

 
Transcurrido el plazo establecido en el artículo 366, el Juez dispondrá que los 

impugnantes designen un procurador común dentro del término de diez días si no lo 
hicieran, lo nombrará de oficio. El Procurador nombrado por el Juez podrá ser 
sustituido en cualquier momento por otro designado de común acuerdo por los 
impugnantes. 

 
Si la demanda fuera promovida por la mayoría o todos los directores, antes de dar 

traslado de ella el Juez designará a quien representará a la sociedad entre los 
accionistas mayores que hayan votado la resolución impugnada. Si el impugnante 
fuera el administrador o el director que tuviera a su cargo la representación de la 
sociedad, los restantes designarán a quien la representará en el juicio. La misma 
disposición se aplicará si uno o varios directores coadyuvaran con el impugnante. 

 
Cumplidas las diligencias antes referidas si fuera el caso o vencido el plazo del 

artículo 366, el Juez dará traslado de la demanda a la sociedad, disponiendo la 
publicación de edictos por tres días en el Diario Oficial y en otro diario, con el 
emplazamiento a quienes tengas interés en coadyuvar con el impugnante o con la 
sociedad, para que comparezcan en los autos, dentro del plazo de quince días a 
contar de la última publicación. 
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Quienes coadyuven con los impugnantes también serán representados por un 
procurador común según se dispone en este artículo. 

  
Si hubiera interesados en coadyuvar con la sociedad, serán representados por 

quien actúe en nombre de ésta. 
 
Artículo 370. (Efectos de la sentencia).- La sentencia dictada en el juicio de 

impugnación obligará a todos los accionistas, hayan o no comparecido en el juicio. 
Cuando acoja la impugnación se limitará a dejar sin efecto la resolución impugnada. 

 
La sentencia no afectará los derechos adquiridos por terceros a consecuencia del 

acuerdo impugnado, a menos que se pruebe su mala fe. 
 
Tratándose de violación de la ley, cualquiera sea la sentencia que se dicte, quedará 

a salvo, a las partes del derecho para promover juicio ordinario que no se podrá iniciar 
sino después de concluido el juicio de impugnación o de vencido el plazo para 
promoverlo. 

 
Artículo 371. (Inscripción).- La sentencia que haga lugar a la impugnación se 

incorporará al legajo de la sociedad, en el Registro Público de Comercio. 
 
Artículo 372. (Responsabilidad de los accionistas).- Los accionistas que hayan 

votado favorablemente las resoluciones que se dejen sin efecto, responderán 
solidariamente de las consecuencias de las mismas, sin perjuicio de la responsabilidad 
que corresponda al administrador, a los directores, al síndico o a los integrantes de la 
comisión fiscal. 

 
Artículo 373. (Revocación del acuerdo impugnado).- Una asamblea posterior podrá 

revocar el acuerdo impugnado. Esta resolución surtirá efecto desde entonces y no 
procederá la iniciación o la continuación del proceso de impugnación. Subsistirá la 
responsabilidad por los efectos producidos o que sean su consecuencia directa. 

 
Artículo 374. (Garantía).- El Juez podrá solicitar a los impugnantes la presentación 

de garantía para eventualmente resarcir los daños que la promoción de la acción 
desestimada cause a la sociedad. 

 
SUB SECCION X 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN 
 

Artículo 375. (Administración).- La administración de las sociedades anónimas 
estarán a cargo de un administrador o de un directorio. 

 
El contrato podrá delegar en la asamblea de accionistas la determinación de una u 

otra forma de administración y del número de miembros del directorio. 
 
Tratándose de sociedades anónimas abiertas el órgano de administración será 

necesariamente un directorio. 
 
Artículo 376. (Representación).- El administrador o el presidente del directorio 

epresentará a la sociedad, salvo pacto en contrario. 
 
Artículo 377. (Designación).- El administrador o los directores serán designados en 

la asamblea de accionistas. 
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Cuando existan series de acciones, el estatuto podrá prever que cada una de ellas 
elija uno o más directores, reglamentando su elección. 

 
La elección por los tenedores de acciones preferidas con derecho a elegir uno o 

más directores, también será reglamentada en el estatuto. 
 
Artículo 378. (Condiciones para ser administrador o director).- Podrán ser 

designadas las personas físicas o jurídicas, accionistas o no, capaces para el ejercicio 
de comercio y que no lo tengan prohibido o estén inhabilitadas para ello (artículo 80). 

 
Los funcionarios del órgano estatal de control no podrán ser administradores ni 

integrar directorios de sociedad anónimas. 
 
Los administradores o directores cesarán en sus cargos cuando sobrevenga 

cualquier causal de incapacidad, prohibición o inhabilitación. 
 
Artículo 379. (Suplencias, Vacancias).- El contrato social podrá establecer el 

régimen de suplencias del administrador o de los directores para el caso de vacancia 
temporal o definitiva. Si no hubiera previsiones estatutarias, se aplicarán las 
disposiciones siguientes. 

 
Si se produjera la vacante del cargo de administrador el órgano de control interno 

nombrará un sustitutivo provisorio, si no existiera órgano de control, cualquier 
accionista podrá pedir al órgano estatal de control que designe un administrador 
provisorio entre los accionistas mayoritarios. El administrador provisorio deberá 
convocar, dentro del plazo de sesenta días, la asamblea extraordinaria que nombrará 
el definitivo. 

 
Los administradores provisorios sólo podrán realizar actos de gestión urgentes. 
 
En caso de vacancias en el cargo de director, el sustituto será nombrado por los 

directores restantes y actuará hasta la próxima asamblea. Si no se lograra acuerdo 
entre éstos o se hubiera producido la vacancia de todos o de la mayoría de los cargos, 
se aplicará lo dispuesto en el inciso segundo de este artículo. 

 
Respecto a los suplentes será de aplicación lo dispuesto por el artículo 86. 
 
Artículo 380. (Duración. Reelección. Posesión del Cargo).- El estatuto fijará la 

duración del administrador o de los directores en sus cargos. Si nada se hubiese 
previsto durarán un año desde su designación. Permanecerán en sus cargos hasta su 
reemplazo, salvo los casos establecidos en el inciso tercero del artículo 378. 

 
Podrán ser reelectos. 
 
El Administrador o los directores cesantes deberán recabar la aceptación del cargo 

a quien o quienes resulten designados, dentro del plazo de quince días de celebrada 
la asamblea respectiva. En los casos previstos en los incisos segundo y cuarto del 
artículo 379 deberá hacer quien presidió la asamblea. El o los electos deberán 
manifestar su aceptación o no, dentro de los cinco días hábiles siguientes. Todo ello, 
salvo pacto en contrario. La omisión de estos deberes será causa de responsabilidad. 

 
Artículo 381. (Remoción).- El administrador o los directores serán esencialmente 

revocable por la asamblea de accionistas aun cuando hayan sido designados en el 
estatuto. 
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Los directores designados por los titulares de una serie de acciones o de acciones 
preferidas sólo podrán ser revocados por ellos, salvo que la asamblea haya resuelto 
promoverles una acción de responsabilidad o que les haya sobrevenido una causal de 
incapacidad, prohibición o inhabilitación para ejercer el cargo. 

 
Artículo 382. (Garantía).- El contrato social o la asamblea podrán establecer que el 

administrador o los directores otorguen garantía del correcto desempeño de su cargo. 
 
La garantía podrá consistir en la prenda de acciones de la sociedad. 
 
Las garantías se liberarán cuando la asamblea apruebe la gestión de quien las 

prestó. 
 
Artículo 383. (Delegación).- Los administradores y directores desempeñarán 

personalmente sus cargos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 82. 
 
Los directores no podrán votar por correspondencia, pero en caso de ausencia 

podrán autorizar a otra persona a hacerlo en su nombre. Su responsabilidad será la de 
los directores presentes. 

 
El órgano de administración podrá designar gerentes y otorgar mandatos sin que 

ello excluya las responsabilidades personales de sus integrantes. 
 
Artículo 384. (Renuncia).- La renuncia de un director será presentada al directorio, 

que deberá aceptarla si no afectara su funcionamiento regular. Si no es aceptada el 
renunciante continuará en funciones hasta tanto la próxima asamblea se pronuncie. 
Tratándose de un administrador se aplicará lo dispuesto en el artículo 205. 

 
Artículo 385. (Remuneración).- El estatuto podrá establecer la remuneración del 

administrador o de los directores. En su defecto, lo fijará la asamblea anualmente. 
 
En ningún caso el monto máximo de las retribuciones que como tales podrán recibir 

el administrador o los directores en conjunto, excluidos sueldos y otras 
remuneraciones por el desempeño de funciones técnico-administrativas de carácter 
permanente, podrá exceder el 10% (diez por ciento) de las ganancias en el primer 
caso y el 25% (veinticinco por ciento) en el segundo. 

 
Tales montos se limitarán al 5% (cinco por ciento) cuando no se distribuyan 

dividendos a los accionistas, incrementándose proporcionalmente a la distribución, 
hasta alcanzar aquellos limites, cuando se reparta el total de las ganancias. A los fines 
de la aplicación de esta disposición no se tendrán en cuenta la reducción de la 
distribución de dividendos resultante de deducir las retribuciones del administrador o 
del directorio. 

 
Artículo 386. (Directorio. Constitución, reuniones, resoluciones).- El directorio se 

reunirá de conformidad al régimen que fije el estatuto o al que en su defecto acuerden 
sus integrantes, y toda vez que lo requiera cualquier director. En este último caso el 
presidente hará la convocatoria para reunirse dentro del quinto día de recibido el 
pedido. 

 
Si no lo hiciera podrá convocarlo cualquier de los directores. Sesionará con la 

asistencia de la mitad más uno de sus integrantes. En las sociedades anónimas 
abiertas el directorio se reunirá por lo menos una vez por mes. 
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Las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos de presente, salvo 
cuando la ley o el estatuto exijan una mayoría más elevada. En caso de empate, el 
presidente tendrá doble voto. 

 
Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará como habiendo votado en 

contra, salvo que la abstención resulte de obligación legal. 
 
Artículo 387. (Conflicto de intereses).- Los directores que en negocios 

determinados tengan interés contrario al de la sociedad, sea por cuenta propia o de 
terceros, deberán hacerlo saber al directorio y al órgano interno de control en su caso, 
absteniéndose de intervenir cuando se traten y resuelvan esos asuntos. Si así no lo 
hiciera, responderán por los perjuicios que se ocasionen a la sociedad por la ejecución 
de la operación. 

 
Si el tratara de un administrador deberá abstenerse de realizar tales negocios, salvo 

autorización de la asamblea de accionistas. 
 
Artículo 388. (Prohibición de contratar con la sociedad).- Será de aplicación a los 

administradores y directores lo dispuesto en el artículo 84, con las siguientes 
salvedades: el administrador que celebre un contrato con la sociedad dentro de las 
condiciones del inciso primero del artículo referido, deberá ponerlo en conocimiento de 
la próxima asamblea; tratándose de un órgano colegiado, el director que lo celebre 
deberá comunicarlo al directorio. La autorización previa requerida por su inciso 
segundo deberá ser concedida por la asamblea de accionistas. 

 
Artículo 389. (Concurrencia con la sociedad).- El administrador o los directores no 

podrán participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competencia con 
la sociedad, salvo autorización expresa de la asamblea, so pena de incurrir en 
responsabilidad (artículo 85). 

 
Artículo 390. (Comité ejecutivo. Directores delegados).- El estatuto podrá organizar 

un comité ejecutivo integrado por directores o autorizar al directorio a designar uno o 
más directores delegados, quienes tendrán a su cargo la gestión de los negocios 
ordinarios. El directorio vigilará su actuación y ejercerá las demás atribuciones legales 
y estatutarias que le correspondan. 

 
Esta organización no modificará las obligaciones y responsabilidades de los 

directores. 
 
Artículo 391. (Responsabilidades).- El administrador o los directores responderán 

solidariamente hacia la sociedad, los accionistas y los terceros, por los daños y 
perjuicios resultantes, directa o indirectamente, de la violación de la ley, el estatuto o el 
reglamento, por el mal desempeño de su cargo según el criterio del artículo 83 y por 
aquellos producidos por abuso de facultades, dolo o culpa grave. 

 
Estarán exentos de responsabilidad quienes no hayan votado la resolución y hayan 

dejado constancia en actas de su oposición o comunicado fehacientemente la misma a 
la sociedad dentro de un plazo no mayor a diez días, contados a partir de la reunión en 
que se haya adoptado la resolución o de la fecha en que se haya tomado 
conocimiento de ella. La abstención o la ausencia injustificada no constituirán por sí 
solas causales de exención de responsabilidad. 

 
Si el opositor no hubiera asistido a la reunión que haya aprobado la resolución 

deberá solicitar su reconsideración procediéndose luego como se dispone en el inciso 
anterior. 
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Cuando se trate de actos o hechos no resueltos en sesiones del directorio, el 

director que no haya participado en los mismos no será responsable (inciso segundo 
del artículo 83), pero deberá proceder en la forma dispuesta en el inciso precedente en 
cuanto lleguen a su conocimiento. 

 
Artículo 392. (Extinción de la responsabilidad).- La responsabilidad de los 

administradores y directores respecto de la sociedad, se extinguirá por la aprobación 
de su gestión, renuncia expresa o transacción, resueltas por la asamblea, si esa 
responsabilidad no es por violación de la ley, del estatuto o del reglamento y si no 
mediara oposición de accionistas que representen el 5% (cinco por ciento) del capital 
integrado, por lo menos y siempre que los actos o hechos que la generen hayan sido 
concretamente planteados y el asunto se hubiera incluido en el orden del día. La 
extinción será ineficaz en caso de liquidación forzada o concursal. 

 
Artículo 393. (Acción social de responsabilidad).- La acción social de 

responsabilidad será ejercida por la sociedad, previa resolución de la asamblea de 
accionistas, que podrá considerarla aun cuando el asunto no figure en el orden del día. 

 
La resolución aparejará la remoción del administrador o de los directores afectados, 

debiendo la misma asamblea designar sustitutos. 
 
El nuevo administrador o el nuevo directorio serán los encargados de promover la 

demanda. 
 
Si la sociedad estuviera en liquidación la acción será ejercida por el liquidador. 
 
Artículo 394. (Ejercicio por accionistas de la acción social de responsabilidad).- La 

acción social de responsabilidad podrá ser ejercida por los accionistas que se hayan 
opuesto a la extinción de la responsabilidad (artículo 392). 

 
 Si la acción prevista en el primer inciso del artículo 393 no fuera iniciada dentro 

del plazo de noventa días contados desde la fecha de acuerdo, cualquier accionista 
podrá promoverla, sin perjuicio de la responsabilidad que resulta del incumplimiento de 
la medida ordenada. 

 
Artículo 395. (Ejercicio por acreedores de la acción social de responsabilidad).- Los 

acreedores de la sociedad sólo podrán iniciar la acción de responsabilidad cuando 
ésta tenga por finalidad la reconstrucción del patrimonio social, insuficiente para cubrir 
las deudas sociales a consecuencia de los actos u omisiones generadores de 
responsabilidad y siempre que la sociedad o los accionistas no la hayan promovido. 

 
Artículo 396. (Situaciones especiales).- Derogado.  
 

Fuente:: Ley N° 18.387, de 23 de octubre de 2008,  
artículo 256. 

 
Texto derogado:  

En caso de concordato, moratoria o liquidación judicial, la acción será resulta y entablada por los 
interventores o síndicos designados en los respectivos trámites y en su defecto, por los acreedores 
individualmente. 
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SUB SECCION XI 
DEL CONTROL DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

DE LA FISCALIZACIÓN PRIVADA 
 

Artículo 397. (Órgano de control interno).- El control interno de la sociedad estará a 
cargo de uno o más síndicos o de una comisión fiscal compuesta de tres o más 
miembros, accionistas o no según lo determine el estatuto, que también preverá el 
régimen de suplencias. 

 
La fiscalización privada será obligatoria tratándose de sociedades anónimas 

abiertas; en las cerradas será facultativa. 
 
Los síndicos o los integrantes de la comisión fiscal y sus suplentes serán elegidos 

por la Asamblea ordinaria de accionistas. 
 
Si el estatuto no previera la existencia de órganos de fiscalización, éstos podrán ser 

creados y designados sus titulares por un asamblea ordinaria o extraordinaria, a 
pedido de accionistas que representen por lo menos un 20% (veinte por ciento) del 
capital integrado, aunque ello no figure en el orden del día. En este caso, la 
fiscalización durará hasta que una nueva asamblea resuelva suprimirla. 

 
Artículo 398. (Inhabilidades e incompatibilidades).- No podrán ser síndicos ni 

miembros de comisiones fiscales quienes se encuentren inhabilitados para ser 
directores conforme al artículo 378 y quienes integren el órgano de administración, los 
gerentes y empleados de la misma sociedad o de otra controlada o controlante. 

 
En las sociedades anónimas abiertas tampoco podrán serlo los cónyuges, los 

parientes por consanguinidad en línea recta, los colaterales hasta el cuarto grado, 
inclusive y los afines dentro del segundo, de los miembros del órgano de 
administración y de los gerentes generales. 

 
Artículo 399. (Vacancia. Reemplazo).- En los casos de vacancia o de sobrevenir 

cualquier causal del artículo anterior, los síndicos o los integrantes de la comisión 
fiscal serán reemplazados por los suplentes que correspondan. 

 
De no ser posible la actuación del suplente, el directorio convocará de inmediato a 

una asamblea extraordinaria general o de la clase, en su caso, a fin de hacer las 
designaciones hasta completar el período. 

 
Producida una causal de impedimento durante el desempeño del cargo, los 

síndicos o miembros de la comisión fiscal deberán cesar de inmediato en su funciones 
e informar al órgano de administración dentro del término de diez días. 

 
Artículo 400. (Renuncia).- La renuncia de un síndico deberá ser presentada al 

órgano de administración, si renunciara un integrante de la comisión fiscal deberá 
comunicarlo a ésta (artículo 384). 

 
Artículo 401. (Remuneración).- La función de los síndicos o integrantes del órgano 

de control interno será remunerada. Si la remuneración no estuviera determinada por 
el estatuto, lo será por la asamblea. 

 
Artículo 402. (Atribuciones y deberes).- Serán atribuciones y deberes de los 

síndicos o de la comisión fiscal, sin perjuicio de los demás que la ley determine y los 
conferidos por el contrato social: 
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1)  Controlar la administración y gestión social, vigilando el debido cumplimiento de 
la ley, el estatuto, el reglamento y las decisiones de la asamblea. 

 
2)  Examinar los libros y documentos, el estado de la caja, los Títulos - Valores y 

créditos a cobrar así como las obligaciones a cargo de la sociedad solicitando 
la confección de balances de comprobación, toda vez que se estime 
conveniente. 

 
3)  Verificar los estados contables anuales en la forma establecida en el artículo 

95, presentando además a la asamblea ordinaria un informe escrito y fundado 
sobre la situación económica y financiera de la sociedad, dictaminando sobre la 
memoria, inventario, balance (estado de situación patrimonial, estado de 
resultados), y especialmente sobre la distribución de utilidades proyectada. 

 
4)  Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones del directorio y de las asambleas, 

a todas las cuales deberán ser citados. 
 

5)  Controlar la constitución y subsistencia de la garantía del administrador o de los 
directores, en su caso, y recabar las medidas necesarias para corregir 
cualquier irregularidad. 

 
6)  Convocar a asamblea extraordinaria cuando se juzgue necesario y a asamblea 

ordinaria o asambleas especiales, cuando omita hacerlo el órgano de 
administración, así como solicitar la inclusión en el orden del día de los puntos 
que considere procedentes. 

 
7)  Suministrar a accionistas que representen no menos del 5% (cinco por ciento) 

del capital integrado, en cualquier momento que éstos se lo requieran, 
información sobre las materias que sean de su competencia. 

 
8)  Investigar las denuncias que les formule por escrito cualquier accionista, 

mencionarlas en informe a la asamblea y expresar acerca de ellas las 
consideraciones y proposiciones que correspondan; convocar de inmediato a 
asamblea extraordinaria para que resuelva al respecto, cuando la situación 
investigada no reciba del órgano de administración el tratamiento que 
conceptúen adecuado y juzguen necesario actuar con urgencia. 

 
9)  Fiscalizar la liquidación de la sociedad, con las mismas atribuciones y deberes 

precedentemente señalados, en lo compatible con las disposiciones especiales 
que la rigen. 

 
10) Dictaminar sobre los proyectos de modificación del contrato social, emisión de 

debentures o bonos, transformación, fusión, aumentos o disminución de capital, 
escisión o disolución anticipada, que se planteen ante la asamblea y que les 
serán sometidos con la anticipación establecida en el artículo 95.  

 
Los síndicos o los integrantes de la comisión fiscal deberán cumplir sus funciones 

con la lealtad y diligencia de un buen hombre de negocios. 
 
Artículo 403. (Facultad especial).- Si la sociedad tuviera auditores independientes, 

el síndico o comisión fiscal podrán solicitarles los informes que juzguen convenientes. 
 
Artículo 404. (Extensión de sus funciones a ejercicios anteriores).- Los derechos 

de información e investigación administrativa de los órganos de fiscalización incluyen 
los ejercicios económicos anteriores a su elección. 
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Artículo 405. (Sanción especial).- El integrante de la comisión fiscal ausente a una 

tercera parte de las sesiones que se celebren en el lapso de un año, sin causa 
justificada, quedará separada de su cargo debiendo convocarse su suplente. Igual 
sanción corresponderá a los síndicos o miembros de la comisión fiscal que sin causa 
justificada no concurran a las asambleas o no asistan a una tercera parte de las 
sesiones del directorio, dentro del período de un año. 

 
Artículo 406. (Responsabilidad).- Los síndicos serán responsables frente a la 

sociedad y a los accionistas por el incumplimiento de las obligaciones y deberes a su 
cargo y por la veracidad de sus informes. Si se tratara de una comisión fiscal la 
responsabilidad de sus integrantes será además solidaria, en los términos del inciso 
segundo del artículo 83. 

 
La responsabilidad se hará efectiva por decisión de la asamblea e importará la 

remoción. En lo demás se aplicarán las normas establecidas para el administrador o 
los directores. 

 
Artículo 407. (Responsabilidad solidaria con los integrantes del órgano de 

administración).- Los síndicos y los integrantes de la comisión fiscal, en su caso, serán 
responsables solidariamente con el administrador o directores por los hechos u 
omisiones de éstos, cuando el daño no se hubiera producido si hubieran actuado de 
conformidad con las obligaciones de su cargo. 

 
Artículo 408. (Aplicación de otras normas).- Las disposiciones sobre 

administradores, directores y directorio serán aplicables al órgano de control interno y 
a sus miembros, en lo no regulado especialmente en esta Sub-Sección y en lo 
compatible. 

 
2.- DE LA FISCALIZACIÓN ESTATAL 

 
Artículo 409. (Control estatal. Principios generales).- Toda sociedad anónima 

quedará sometida a la fiscalización del órgano estatal de control respecto a la 
constitución y modificación de su contrato social, así como a su disolución anticipada, 
transformación, fusión, escisión y cualquier variación del capital social. 

 
Las sociedades anónimas abiertas quedarán sujetas además, al control estatal 

durante su funcionamiento y liquidación. 
 
Artículo 410. (Fiscalización especial).- Sea cual fuera la clase de sociedad 

anónima, el órgano estatal de control podrá ejercer funciones de fiscalización cuando 
lo soliciten fundadamente accionistas que representen por lo menos el 10% (diez por 
ciento) del capital integrado. 

 
Presentada la solicitud, el órgano estatal de control podrá recabar información al 

órgano de administración de la sociedad y en su caso, al de control privado. De 
disponerse la fiscalización, ella se limitará al contenido de la solicitud. 

 
Artículo 411. (Facultades).- El órgano estatal de control, en los casos en que 

proceda su actuación, estará facultado para solicitar del Juez competente: 
 

1)  La suspensión de las resoluciones de los órganos de la sociedad, contrarias a 
la ley, al estatuto o al reglamento. 
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2)  La intervención de su administración, en los casos de grave violación de la ley 
o el contrato social. 

 
3)  Su disolución y liquidación, cuando se compruebe fehacientemente la 

producción de una causal de disolución y la sociedad no la haya promovido.  
 

Artículo 412. (Sanciones).- El órgano estatal de control, en caso de violación de la 
ley, el estatuto o el reglamento, podrá aplicar a la sociedad, sus administradores, 
directores o encargados de su control privado, sanciones de apercibimiento con 
publicación y multa. 

 
La reglamentación deberá tipificar las infracciones que darán mérito a la aplicación 

de sanciones administrativas, así como, en cada caso, la entidad y monto de estas 
últimas. 

 
El monto de las multas a establecer deberá graduarse de acuerdo a la entidad de la 

infracción y su máximo no podrá superar el importe equivalente a 10.000 U.R. (diez mil 
Unidades Reajustables) (artículo 38 de la ley 13.728, de 17 de diciembre de 1968). 

 
Artículo 413. (Obligación de las sociedades).- Las sociedades anónimas estarán 

obligadas a exhibir al órgano estatal de control sus libros y documentos sociales, en 
los límites de la fiscalización correspondiente. 

 
Artículo 414. (Obligaciones especiales de las sociedades anónimas abiertas).- Las 

sociedades anónimas abiertas remitirán al órgano estatal de control, copias o 
fotocopias de las actas de sus asambleas y del respectivo Libro de Registro de 
Asistencia de Accionistas. 

 
Asimismo le comunicarán todos los cambios en la integración de sus órganos de 

administración y fiscalización internos que no tengan carácter de circunstanciales. 
 
También acreditarán el cumplimiento de todas las publicaciones que ésta ley 

disponga. 
 
Artículo 415. (Control de asambleas).- El órgano estatal de control podrá designar 

uno de sus funcionarios para asistir a las asambleas de las sociedades anónimas 
abiertas con el fin de controlar su funcionamiento de acuerdo a la ley y al estatuto. 

 
A tal efecto, se deberá comunicar al referido órgano la convocatoria en la forma y 

con la anticipación que fije la reglamentación. 
 
Artículo 416. (Visación de estados contables).- Las sociedades anónimas abiertas 

estarán obligadas a publicar los estados contables anuales aprobados por sus 
asambleas, previa visación del órgano estatal de control. A tales efectos, éste podrá 
examinar la contabilidad y documentación sociales. 

 
Los estados se presentarán dentro del plazo de treinta día de la clausura de la 

asamblea que los haya aprobado y se publicarán dentro de los treinta días de la 
visación. 

 
Artículo 417. (Responsabilidad de administradores, directores, síndicos e 

integrantes de la comisión fiscal).- El administrador o los directores y los síndicos o los 
integrantes de la comisión fiscal deberán comunicar al órgano estatal de control 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 247, a los efectos de permitir el 
control establecido en esta ley. 
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En caso contrario serán solidariamente responsables en los términos del artículo 

391. 
 
Igual sanción se aplicará cuando haya eludido o intentado eludir la fiscalización del 

órgano estatal de control en los casos que ello corresponda. 
 
Artículo 418. (Legajo).- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 11, el órgano 

estatal de control formará su propio legajo de cada sociedad anónima con la copia del 
contrato social, sus modificaciones, los documentos que deban incorporarse al legajo 
del Registro Público de Comercio, los referidos en el artículo 414 y aquellos que 
disponga la reglamentación. 

 
La reglamentación podrá autorizar el empleo de todos los medios técnicos 

disponibles para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior. 
 
El legajo podrá ser consultado por cualquier accionista. 

 
Artículo 419. (Obligación de reserva).- El órgano estatal de control guardará 

reserva sobre todos los actos que intervenga y cuya publicación no sea determinada 
por la ley. No obstante, suministrará información de la documentación que posea en el 
marco de su actuación, a los titulares de un interés directo, personal y legítimo, así 
como a todos los organismos del Estado, los cuales deberán guardar la debida 
confidencialidad. También podrá proporcionarla de oficio. 

 
En todos los casos los requerimientos se efectuarán por escrito y en forma fundada. 

De la resolución favorable se remitirá copia a la sociedad involucrada. 
 
La obligación de guardar reserva se extenderá a los funcionarios del órgano estatal 

de control, bajo pena de destitución y sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan. 

 
El juez competente, atendiendo a las circunstancias del caso, podrá liberar de la 

obligación de reserva.  
 

Fuente: Ley N° 18.627, de 2 de diciembre de 2009  
artículo 125. 

SUB SECCION XII 
DE LOS BONOS O PARTES BENEFICIARIAS 

 
Artículo 420. (Caracterización).- Las sociedades anónimas podrán crear bonos o 

partes beneficiarias que se representarán en títulos negociables sin valor nominal, 
ajenos al capital social que conferirán a sus titulares derecho de crédito eventual 
contra la sociedad, consistente en una participación en las ganancias anuales. 

 
Su creación podrá ser prevista en el contrato social o resuelta en asamblea 

extraordinaria, por accionistas que representen la mayoría del capital integrado. 
 
Artículo 421. (Destino).- La sociedad podrá entregarlos a fundadores, promotores, 

accionistas o terceros, para retribuir servicios realizados a la sociedad o por 
prestaciones accesorias (artículo 73). Asimismo podrán ser entregados en forma 
gratuita a asociaciones o fundaciones de índole benéfica constituidas para favorecer a 
sus empleados u obreros. 
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Artículo 422. (Derechos).- La participación correspondiente a los bonos o partes 
beneficiarias se abonará contemporáneamente con el dividendo, no pudiendo exceder, 
en el total del títulos emitidos, del 10% (diez por ciento) de la utilidad total. 

 
Se prohíbe atribuir a los bonos o partes beneficiarias cualesquiera de los derechos 

conferidos a los accionistas, excepto el de fiscalizar los actos de los administradores e 
impugnar las resoluciones de las asambleas, cuando sean violatorias de sus derechos. 

 
Artículo 423. (Series de bonos o partes beneficiarias).- Podrá crearse más de una 

serie de bonos o partes beneficiarias siempre que se respete el porcentaje establecido 
en el artículo anterior. 

 
Artículo 424. (Plazo).- El contrato social o la resolución de la asamblea que 

resuelva su creación, establecerá el plazo de duración. 
 
Artículo 425. (Bonos de participación para el personal).- Los bonos de participación 

también podrán ser adjudicados al personal de la sociedad. Las ganancias que les 
correspondan se computarán como gastos. 

 
Serán nominativos e intransferibles y caducarán con la extinción de la relación 

laboral, cualquiera sea la causa. 
 
Artículo 426. (Rescate y conversión en acciones).- Podrá estipularse el rescate de 

los bonos o partes beneficiarias con cargo a una reserva especial para ese fin. 
 
También podrá convenirse la conversión de las partes o bonos en acciones 

mediante la capitalización de las reservas aludidas. 
 
Para la formación de la reserva especial no podrá afectarse el máximo de las 

ganancias previsto en el artículo 422. 
 
En el caso de disolución de la sociedad, los tenedores tendrán preferencia respecto 

a los accionistas, sobre el remanente de la liquidación, hasta el importe de las 
reservas para su rescate, si se hubieran creado. 

 
Artículo 427. (Forma de los títulos).- Podrán ser nominativos o al portador. En el 

primer caso, la sociedad emisora llevará el correspondiente registro de su creación. 
 
Artículo 428. (Contenido de los títulos).- Los títulos representativos de los bonos o 

partes beneficiarias deberán contener: 
 

1)  La Denominación "Bono" o "Parte beneficiaria". 
 

2)  El lugar y fecha de la creación del título. 
 

3)  La denominación, domicilio y sede de la sociedad. 
 

4)  La referencia a las normas estatutarias o a la decisión de la asamblea que 
resuelva su emisión. 

 
5)  El número de partes beneficiarias en que se divida la emisión y su respectivo 

número de orden. 
 

6)  El nombre del beneficiario o la cláusula al portador. 
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7)  Los derechos que le serán atribuidos, el plazo de duración y las condiciones de 
rescate, en su caso. 

 
8)  La firma del o de los representantes de la sociedad.  

 
Artículo 429. (Designación de fiduciarios).- La creación de partes o bonos 

beneficiarios podrá efectuarse, si así se estableciera expresamente, con la 
designación de uno o más fiduciarios de sus titulares, aplicándose lo dispuesto en los 
artículos 455 y siguientes. 

 
Artículo 430. (Representantes de los tenedores de bonos o partes beneficiarias).- 

La asamblea de tenedores de partes beneficiarias podrá nombrar uno o varios 
representantes, fijándoles sus poderes y la forma de actuar. 

 
El nombramiento deberá ser comunicado a la sociedad. 
 
Los representantes tendrán los siguientes cometidos: 

 
1)  Asistir a las asambleas de accionistas, con voz pero sin voto. 

 
2)  Solicitar la información necesaria a los efectos de lo previsto en el artículo 422. 

 
3)  Convocar a la asamblea de tenedores de estos títulos en los casos que la ley 

determine o cuando lo estimen necesario.  
 

Artículo 431. (Funcionamiento de las asambleas).- La asamblea de tenedores de 
bonos o partes beneficiarias se reunirá cuando la convoque el órgano de 
administración de la sociedad o los representantes designados, que fijarán el orden del 
día. 

 
Todo grupo de tenedores que represente el 10 (diez por ciento) de la emisión podrá 

solicitar que se convoque a la asamblea, estableciendo el orden del día. Si no es 
convocada dentro de los treinta días de presentada la solicitud, se aplicará lo 
dispuesto por el artículo 344. 

 
Cada bono o parte beneficiaria otorgará derecho a un voto. 
 
Para adoptar resoluciones se requerirán los quórum de asistencia y de votos 

establecidos en los artículos 354 y 356. 
 
Se aplicarán las disposiciones que rigen las asambleas de accionistas en todo lo 

que sea compatible. 
 
Artículo 432. (Modificación de los derechos).- Las reformas de estatutos de la 

sociedad o las resoluciones de asambleas que pretendan modificar los derechos 
acordados a estos títulos deberán ser aprobados por la asamblea especial de 
tenedores de bonos o partes beneficiarias. 

 
La misma aprobación se requerirá en los casos de fusión, escisión o disolución 

anticipada de la sociedad, en cuanto afecten sus derechos. 
 
Artículo 433. (Remisión).- A los bonos o partes beneficiarias se les aplicarán las 

normas sobre acciones y sobre Títulos-Valores, en lo compatible. 
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SUB SECCION XIII 
DE LOS DEBENTURES U OBLIGACIONES NEGOCIABLES 

1º.- DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 434. (Principio general).- Las sociedades anónimas podrán crear 

obligaciones negociables que conferirán a sus titulares los derechos de crédito que 
resulten de su tenor literal y del acto de creación. 

 
Su creación podrán ser prevista en el contrato social o resuelta en asamblea 

extraordinaria por accionistas que representen la mayoría del capital integrado. 
 

Artículo 435. (Límites de creación).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996, artículo 28 y 
Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 201. 

 
Texto derogado:  

No podrán crearse obligaciones por una suma superior al 50% (cincuenta por ciento) del capital integrado 
y las reservas. 

 
Artículo 436. (Forma de los títulos).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

Las obligaciones negociables podrán ser nominativas o al portador. En el primer caso, la sociedad 
emisora llevará el correspondiente registro de su creación. 

Podrán crearse títulos representativos de más de una obligación. 

  
Artículo 437. (Series de obligaciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

Podrá crearse más de una serie de obligaciones respetando el límite previsto en el artículo 435. 

Las obligaciones de una misma serie tendrán igual valor nominal y conferirán a sus titulares los mismos 
derechos. 

No podrán emitirse nuevas series mientras las anteriores no estén totalmente suscritas o se hubiera 
cancelado el saldo no colocado. 

 
Artículo 438. (Derechos).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:   

Las obligaciones negociables o debentures conferirán acción ejecutiva para el cobro de su importe e 
intereses, sin más trámite que el aviso previo a la sociedad emisora, que podrá efectuarse por telegrama 
colacionado. 

Podrán conferir derecho a una prima en caso de reembolso. 
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Artículo 439. (Contenido de los títulos).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las obligaciones deberán contener las siguientes enunciaciones: 

La denominación "Obligación Negociable"o "Debentures". 

1)  Lugar y fecha de su creación, así como la de su vencimiento. 

2)  Denominación, domicilio y sede de la sociedad. 

3)  Serie, número de orden de cada título, su valor nominal en la moneda en que se haya 
 contraído el empréstito, así como los pactos de reajuste en su caso y si el título 
representara  varias obligaciones, el número correspondiente a cada una. 

4)  Interés pactado, época, forma y lugar de su pago. 

5)  Fecha, lugar y forma de amortización. 

6)  Su convertibilidad en acciones, en su caso. 

7)  Garantía constituida, si la hubiera. 

8)  Otros derechos atribuidos. 

9)  Nombre del o de los fiduciarios. 

10)  Datos de las inscripciones en el Registro Público de Comercio exigidas en esta Sub-Sección. 
Serán firmadas por el o los representantes de la sociedad. 

Los títulos podrán llevar cupones adheridos para el cobro de amortizaciones de capital o de intereses 
según se disponga. Los cupones serán al portador y llevarán la numeración del título. 

 
Artículo 440. (Garantías).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las obligaciones negociables o debentures podrán emitirse con una garantía real, que afecte bienes 
determinados de la sociedad o de terceros. 

Las garantías reales se otorgarán antes de la fecha de emisión de las obligaciones. 

Para su inscripción en los Registros Públicos correspondientes, dicha garantía real solamente 
individualizará los títulos a ser emitidos (numeral 4º artículo 439), sin necesidad de individualizar a sus 
tenedores. Las escrituras públicas o documentos privados serán otorgados por la sociedad deudora y por 
el primer fiduciario en representación de los futuros debenturistas. No será necesario realizar inscripción 
alguna al momento de transferir las obligaciones o los cupones correspondientes. Tampoco será 
necesario notificar dicha trasmisión a la sociedad emisora salvo que los títulos sean nominativos. 

Los derechos emergentes de la garantía real se transferirán de pleno derecho por la sola trasmisión del 
título representativo de la obligación o de los cupones correspondientes. 
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Artículo 441. (Cancelación de garantía).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Para cancelar la garantía será necesario que la sociedad exhiba o bien los títulos emitidos, inutilizándolos 
o sustituyéndolos por un duplicado cuando subsista el crédito sin aquélla, o un certificado notarial y una 
declaración suscrita por los representantes de la sociedad con firmas autenticadas en los cuales se 
acredite que la emisión de obligaciones no se ha realizado, bajo la responsabilidad civil y penal del 
escribano actuante y los representantes de la sociedad. 

Si hubiera obligacionistas que no se presentaran a cobrar el importe de sus títulos, se podrán consignar el 
fiduciario, siendo ello suficiente para la cancelación de la garantía. Transcurrido el término de seis meses 
a contar del vencimiento, el fiduciario procederá a realizar la consignación como se prevé en las normas 
vigentes sobre Títulos-Valores. 
 

Artículo 442. (Obligaciones convertibles en acciones).- Derogado  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Podrán crearse obligaciones convertibles en acciones. En este caso, los accionistas cualquiera sea su 
clase, gozarán de preferencia para su suscripción en proporción a las acciones que posean, con derecho 
a acrecer. Estas obligaciones no se podrán emitir bajo la par. 

El valor nominal de las acciones no podrán ser superior al valor nominal de las obligaciones objeto del 
canje. 

Pendiente la conversión, y salvo acuerdo en contrario de la sociedad y de la unanimidad de los 
obligacionistas, estará prohibido amortizar o reducir el capital, aumentarlo por incorporación de reservas 
disponibles, beneficios o reavalúos de activos, distribuir reservas o modificar el estatuto en cuanto a la 
distribución de beneficios. 

Si las obligaciones se emitieran con prima, el importe de la misma se abonará al tenedor que la convierta, 
con fondos disponibles. 

La sociedad no podrá recurrir a este procedimiento de aumento de capital en el caso de que siendo el 
valor del patrimonio inferior al monto del capital social, no proceda en primer término a reducirlo, para 
restablecer el equilibrio con el patrimonio. 

 
Artículo 443. (Vencimientos).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La fecha de vencimiento de la obligación negociable deberá constar en el título. 

El acto de creación podrá estipular amortizaciones o rescates anticipados y prever la constitución de 
reservas para ello. 

Se podrá pactar el vencimiento anticipado para los casos de incumplimiento de las obligaciones en cuanto 
al pago de los intereses u otras previstas en el título. 
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Artículo 444. (Caducidad del plazo por disolución de la sociedad).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Cuando la sociedad emisora de obligaciones se disuelva antes de que se venza el plazo convenido para 
su pago, éstas serán exigibles desde el día en que se haya resuelto o producido la disolución. 

 
Artículo 445. (Amortizaciones anticipadas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Si se hubiesen previsto amortizaciones anticipadas parciales, deberán efectuarse por sorteo. Los sorteos 
se harán en presencia del fiduciario y con intervención de escribano público. 

La falta de cumplimiento de esta obligación autorizará a los acreedores a reclamar el reembolso 
anticipado de los títulos. 

Si los debentures se cotizarán por precio inferior al valor nominal, la amortización se efectuará mediante 
su compra en Bolsa. 

 
Artículo 446. (Prohibición de distribuir beneficios).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La sociedad que emita obligaciones no podrá distribuir utilidades entre los accionistas y tenedores de 
partes beneficiarias, cuando las haya, si estuviera en mora en el pago de los intereses o cuotas de 
amortización. 

 
Artículo 447. (Prohibición de recibir obligaciones en garantía).- En ningún caso la 

sociedad podrá recibir sus obligaciones en garantía. 
 
Artículo 448. (Formas de emisión).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 

Texto derogado  

La emisión de los debentures podrá efectuarse recurriendo a la suscripción pública mediante fiduciario o 
privadamente por la sociedad. La emisión de los debentures por suscripción pública deberá regirse por lo 
establecido en los artículos siguientes. 

 
Artículo 449. (Normas supletorias).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

A las obligaciones o debentures se les aplicarán las disposiciones sobre acciones y títulos valores en lo 
compatible. 
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2º.- DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DEL PROSPECTO 
 
 

Artículo 450. (Contrato de fideicomiso).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La sociedad anónima que resuelva emitir obligaciones recurriendo a la suscripción pública celebrará 
previamente un contrato con uno o varios fiduciarios que representarán a los futuros tenedores. 

Sin perjuicio de otras disposiciones, se estipulará el monto total del préstamo por el cual se crearán las 
obligaciones, sus condiciones de plazo, intereses, garantía y demás que se convengan. 

Se establecerá además, la remuneración de los fiduciarios, la que será de cargo de la sociedad. 

 

 
Artículo 451. (Prospecto).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Celebrado el contrato y antes de la emisión de obligaciones se formulará un prospecto con el siguiente 
contenido mínimo: 

 1) Denominación, objeto, domicilio, sede, duración y los datos de la sociedad en el Registro Público de 
Comercio. 

 2) Monto de su capital integrado y reservas. 

 3) Monto del préstamo, valor nominal de cada obligación, interés, plazo de vencimiento, condiciones de 
amortización y si son nominativas o al portador; si se emitieran obligaciones con prima, en que consistirá 
la misma. 

 4) Monto de obligaciones creadas con anterioridad. 

 5) Garantías reales ofrecidas u otorgadas. 

 6) Derechos y obligaciones de los suscriptores. 

 7) Nombre del o de los fiduciarios. 

 8) Fecha en que fue aprobada la creación de las obligaciones por la asamblea de accionistas. 

 9) Transcripción del último balance aprobado a la fecha de la resolución de la emisión o del que 
especialmente se realice a tal efecto.  

El prospecto llevará la firma del o de los representantes legales de la sociedad y del o de los fiduciarios. 
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Artículo 452. (Inscripción y publicación del prospecto).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La emisión de las obligaciones sólo procederá una vez cumplidos los extremos establecidos en el artículo 
451. La resolución de asamblea que resuelva la emisión de debentures, el contrato de fideicomiso y el 
prospecto, deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio. El prospecto se publicará en el Diario 
Oficial y en otro diario. 

Cuando se recurra a la suscripción pública, el contrato se someterá al órgano estatal de control 
aplicándose lo dispuesto en el artículo 258. 

 
Artículo 453. (Responsabilidad).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los administradores o directores, los síndicos o los integrantes de la comisión fiscal y los fiduciarios, 
serán solidariamente responsables por la exactitud de los datos contenidos en el prospecto. 

 
Artículo 454. (Suscripción de las obligaciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

A la suscripción de las obligaciones se aplicará, en lo compatible, lo dispuesto por el artículo 262. 

La suscripción o la adquisición de obligaciones importará la ratificación del contrato de fideicomiso. 

 
3º.- DE LOS FIDUCIARIOS 

 
Artículo 455. (Primer fiduciario).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

El primer fiduciario, designado por la sociedad, deberá ser una entidad de intermediación financiera, la 
Bolsa u otra autorizada por el órgano estatal del control. Esta exigencia sólo regirá para el período de 
suscripción, emisión e integración de las obligaciones. 

Una vez integradas totalmente las obligaciones suscritas el fiduciario deberá convocar a la asamblea de 
debenturistas, la que deberá aprobar o censurar su gestión, confirmable en el cargo o designar su 
sustituto. 

 
Artículo 456. (Prohibiciones).- No podrán ser fiduciarios, el administrador o los 

directores, el síndico o los integrantes de la comisión fiscal, los empleados de la 
sociedad emisora ni los que no puedan ser administradores, directores o integrantes 
del órgano fiscalizador de las sociedades anónimas. Tampoco podrán serlo los 
accionistas que posean más del 20% (veinte por ciento) del capital social, ni una 
sociedad vinculada, controlada o controlante. 
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Artículo 457. (Funciones).- Los fiduciarios tendrán a su cargo: 
 

1)  La gestión de las suscripciones. 
 

2)  El control de las integraciones, cuando corresponda. 
 

3)  La representación legal de los debenturistas. 
 

4)  La defensa conjunta de los derechos e intereses de los obligacionistas durante 
la vigencia del empréstito y hasta su cancelación total de acuerdo con las 
disposiciones de esta Sección.  

 
 

Artículo 458. (Actuación y deberes).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado Los fiduciarios deberán proteger los derechos e intereses de los debenturistas con la 
diligencia de un buen hombre de negocios. 

Deberán formular rendición de cuenta anual y poner a disposición de los obligacionistas un informe sobre 
la situación de la sociedad deudora al menos una vez al año. 

Convocarán a la asamblea de debenturistas cuando hayan transcurrido sesenta días desde cualquier 
incumplimiento de la sociedad emisora. 

 
Artículo 459. (Gastos del fiduciario).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los gastos que efectúen los fiduciarios para proteger los derechos e intereses de los debenturistas, 
debidamente justificados, serán de cargo de la sociedad emisora y gozarán de las mismas garantías que 
los debentures. 

 
Artículo 460. (Facultades como representantes de los obligacionistas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los fiduciarios serán representantes de los obligacionistas para realizar todos los actos de gestión 
comprendidos dentro del límite del interés común, aun en los casos en que la ley exija un mandato 
especial para realizarlos. La asamblea de debenturistas podrá limitar sus facultades. 

El ejercicio de los derechos y acciones que interesen al conjunto de los obligacionistas quedará reservado 
a los fiduciarios, los que deberán actuar de conformidad con las resoluciones de la asamblea de 
obligacionistas, con excepción del derecho acordado en los artículos 470 y 472. 
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Artículo 461. (Facultades de los fiduciarios con respecto a la sociedad).- 
Derogado. 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los fiduciarios tendrán las siguientes facultades: 

1) Revisar la contabilidad y la documentación de la sociedad deudora. 

2) Asistir a las reuniones del directorio, en su caso y de las asambleas de accionistas, con voz y sin voto. 

3) Solicitar la intervención judicial de la sociedad de acuerdo a lo previsto en el artículo siguiente.  

Si se tratara de debentures emitidos con garantía, los fiduciarios podrán ejecutar la misma en caso de 
mora en el pago de los intereses o de la amortización. 

 
Artículo 462. (Intervención de la sociedad).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
 

Texto derogado:  

El Juez, a pedido del fiduciario, podrá disponer la intervención de la sociedad conforme a lo establecido 
en la Sección XIV del Capítulo I, no siendo necesario en este caso entablar juicio ordinario posterior 
cuando: 

 A) No hayan sido pagados los intereses o amortizaciones del préstamo después de los treinta días de 
vencidos los plazos convenidos; 

 B) El patrimonio neto de la sociedad deudora sufra una disminución mayor a su mitad, tomando como 
base el balance inmediatamente anterior a la emisión; 

 C) Se produzca la disolución o la liquidación judicial de la sociedad.  

 
Artículo 463. (Renuncia o remoción de los fiduciarios).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los fiduciarios podrán renunciar a sus cargos, comunicándolo a la asamblea de obligacionistas 
convocada al efecto para que considere su renuncia y nombre a sus reemplazantes. 

Podrán ser removidos sin expresión de causa por resolución de la asamblea de obligacionistas. 

Podrán ser removidos a pedido de uno o varios tenedores de obligaciones, por causas graves que 
apreciará el Juez. 

 
Artículo 464. (Responsabilidad de los fiduciarios).- Los fiduciarios responderán 

frente a los tenedores de obligaciones y a la sociedad en los casos de dolo o culpa 
grave en el desempeño de su cargo. 
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4º.- DE LAS ASAMBLEAS DE OBLIGACIONISTAS 
 

Artículo 465. (Convocatoria).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las asambleas podrán ser convocadas por los fiduciarios. Cuando lo pidan los tenedores de obligaciones 
que representen el 5% (cinco por ciento) del total emitido, los fiduciarios deberán convocarla para que se 
celebre en un plazo máximo de cuarenta días de recibida la solicitud. Si los fiduciarios omitieran la 
convocatoria solicitada, ella se hará por el órgano estatal de control o por el Juez. 

 
Artículo 466. (Funcionamiento de las asambleas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las asambleas de obligacionistas serán presididas por un fiduciario y, en su defecto, por el mayor 
obligacionista y se regirán en cuanto a su constitución, funcionamiento y mayoría para adoptar 
resoluciones, por las disposiciones que rigen las asambleas de accionistas, salvo que en el contrato de 
fideicomiso se disponga de otra forma. 

No se considerarán debenturistas, a los solos efectos de las asambleas, los tenedores de cupones 
exclusivamente representativos de intereses. Sin perjuicio de ello estarán alcanzados por la 
obligatoriedad de las resoluciones de las asambleas de obligacionistas. 

 
Artículo 467. (Competencia).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Corresponderá a las asambleas nombrar los fiduciarios, removerlos, aceptar sus renuncias, designar sus 
sustitutos y resolver los demás asuntos que les competa de acuerdo con la ley. 

 
Artículo 468. (Modificación del empréstito).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las asambleas podrán aceptar modificaciones de las condiciones del empréstito y de los debentures 
emitidos, con el voto de obligacionistas que representen la mayoría de las obligaciones emitidas. 

 
Artículo 469. (Obligaciones de las resoluciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las resoluciones de las asambleas de obligacionistas serán obligatorias para los ausentes y disidentes. 

 

274



Artículo 470. (Impugnación de las resoluciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los fiduciarios o cualquier obligacionistas podrán impugnar las resoluciones de las asambleas de 
obligacionistas que no se adopten de acuerdo a la ley o al contrato. 

Se aplicará lo dispuesto en la Subsección IX de esta Sección en lo compatible. 

 
Artículo 471. (Actuaciones especiales de las asambleas de obligacionistas).- 

Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado La sociedad emisora no podrá reducir su capital, fusionarse o escindirse, sin el 
consentimiento de la asamblea de obligacionistas. 

Si las obligaciones fueran convertibles en acciones, se requerirá igual consentimiento en todos los 
supuestos que la ley confiera derecho de receso. La minoría que no consienta con la modificación 
estatutaria no será obligada a recibir acciones por sus debentures. 

 
Artículo 472. (Derechos individuales de los obligacionistas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las acciones que correspondan a las obligaciones podrán ser ejercitadas individualmente cuando no 
contradigan las resoluciones de la asamblea. 

 
Artículo 473. (Emisiones privadas de debentures).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

En las emisiones privadas de debentures sólo serán aplicables las disposiciones de los artículos 450 a 
472 cuando las condiciones de la emisión se remitan a ellas. 

Los títulos deberán contener constancia expresa del carácter privado de la emisión, se colocarán en 
forma directa, no se cotizarán en Bolsa, ni respecto de ellos se podrá hacer publicidad para su colocación. 

 
SECCION VI 

DE LAS SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES 
 

Artículo 474. (Caracterización).- En las sociedades en comandita por acciones el 
capital comanditario se dividirá en acciones, que podrán representarse en títulos 
negociables. 

 
El o los socios comanditados responderán por las obligaciones sociales como los 

socios de sociedades colectivas y el o los comanditarios responderán sólo por la 
integración de las acciones que suscriban. 
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Artículo 475. (Normas aplicables).- Se aplicarán a estas sociedades las normas de 
las sociedades en comandita simple. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, lo 
relativo a los socios comanditarios y a las acciones que representen su capital, se 
regirá por las normas respectivas de las sociedades anónimas, salvo disposición en 
contrario de esta Sección. 

 
Artículo 476. (Contrato social).- El contrato social se otorgará por el o los socios 

comanditados y el o los suscriptores de capital comanditario. 
 
Artículo 477. (Administración y representación).- La administración y 

representación estará a cargo de uno o más administradores o de un directorio según 
se prevea en el contrato social. 

 
Los administradores o integrantes del directorio deberán ser socios comanditados o 

terceros designados por éstos o en el contrato social. 
 
Se le aplicarán al administrador las disposiciones contenidas en la Sección I del 

Capítulo II para las sociedades colectivas. 
 
Tratándose de directorio se le aplicarán las normas relativas de las sociedades 

anónimas. 
 
Artículo 478. (Remoción).- Los socios comanditados podrán remover a los 

administradores o directores, por decisión de su mayoría en las condiciones del 
artículo 203. 

 
Los socios comanditarios que representen por lo menos el 5% (cinco por ciento) del 

capital accionario integrado podrán pedir judicialmente su remoción cuando exista 
justa causa. 

 
El socio comanditado removido de la administración tendrá derecho a receder o a 

transformarse en comanditario. 
 
Artículo 479. (Disposición especial).- Cuando la administración no pueda funcionar, 

la asamblea deberá reorganizarla en el término de tres meses. Mientras tanto, los 
socios comanditados deberán designar un administrador provisorio para el 
cumplimiento de los actos ordinarios de administración, quien actuará frente a terceros 
con aclaración de su calidad. En estas condiciones, el administrador provisorio no 
asumirá la responsabilidad del socio comanditado. 

 
Artículo 480. (Asamblea).- La asamblea se integrará con socios de ambas 

categorías. Las partes de interés de los comanditados se considerarán divididas en 
fracciones del mismo valor de las acciones a los efectos de quórum y del voto, salvo 
pacto en contrario. Cualquier cantidad menor no se computará a ninguno de esos 
efectos. 

 
Artículo 481. (Modificación del contrato social).- La modificación de cualquier 

cláusula del contrato requerirá el consentimiento unánime de los socios comanditados; 
pero bastarán las mayorías de los socios comanditarios, iguales a las exigidas en 
materia de sociedades anónimas. 

 
Artículo 482. (Cesión de la parte social de los comanditados).- La cesión de la 

parte social del socio comanditado requerirá la conformidad de la asamblea con los 
quórum de asistencia y de votos exigidos por los artículos 355 y 356. 
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SECCION VII 

DE LAS SOCIEDADES ACCIDENTALES O EN PARTICIPACIÓN 
 

Artículo 483. (Caracterización).- Los contratos entre dos o más personas cuyo 
objeto sea la realización de negocios determinados y transitorios a cumplirse a nombre 
de uno o más gestores, serán considerados como sociedades accidentales o en 
participación. No tendrán personería jurídica y carecerán de denominación. No estarán 
sujetas a requisitos de forma ni a inscripción (artículos 6º y 7º). La celebración y el 
contenido del contrato se probará por los medios de prueba del derecho comercial. 

 
Artículo 484. (Terceros. Derechos y obligaciones).- Los terceros adquirirán 

derechos y asumirán obligaciones sólo respecto del gestor. La responsabilidad de éste 
será ilimitada. Si actuara más de un gestor, ellos serán solidariamente responsables. 

 
Artículo 485. (Socios no gestores).- El socio que no actúe con los terceros no 

tendrá acción contra éstos. 
 
Artículo 486. (Conocimiento de la existencia de los socios).- Cuando el gestor haga 

conocer los nombres de los socios con su consentimiento, éstos quedarán obligados 
solidariamente hacia los terceros. 

 
Artículo 487. (Control de la administración).- Si el contrato no determina el control 

de la administración por los socios, se aplicarán las disposiciones establecidas para 
los socios comanditarios. 

 
En cualquier caso, el socio tiene derecho a la rendición de cuentas de la gestión. 
 
Artículo 488. (Disposiciones supletorias).- Estas sociedades funcionarán, se 

disolverán y se liquidarán a falta de disposiciones especiales, de conformidad a las 
normas de las sociedades colectivas en cuanto no contraríen lo dispuesto en esta 
Sección. 

 
CAPITULO III 

DE LOS GRUPOS DE INTERES ECONOMICOS Y DE LOS CONSORCIOS 
SECCION I 

DE LOS GRUPOS DE INTERÉS ECONÓMICO 
 

Artículo 489. (Concepto).- Dos o más personas físicas o jurídicas podrán constituir 
un grupo de interés económico con la finalidad de facilitar o desarrollar la actividad 
económica de sus miembros o mejorar o acrecer los resultados de esa actividad. 

 
Por sí mismo, no dará lugar a la obtención ni distribución de ganancias entre sus 

asociados y podrá constituirse sin capital. 
 
Será persona jurídica. 
 
Artículo 490. (Contrato constitutivo).- El contrato constitutivo del grupo se otorgará 

en escritura pública o privada que deberá contener: 
 

1)  El lugar y la fecha de su otorgamiento; 
 

2)  La individualización de sus integrantes; 
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3)  La denominación del grupo que se integrará con las palabras "Grupo de interés 
económico" o su sigla ("G.I.E."); 

 
4)  El plazo por el que el grupo se constituya, que deberá ser determinado; 

 
5)  El objeto; 

 
6)  Su domicilio.  

 
Artículo 491. (Inscripción).- El contrato se inscribirá en el Registro Público de 

Comercio a los efectos de su regularidad, formándose un legajo (artículo 11). 
 
Artículo 492. (Modificaciones del contrato).- Las modificaciones del contrato se 

realizarán con iguales formalidades que las requeridas para su constitución. 
 
Artículo 493. (Prohibición de representar las participaciones por títulos 

negociables).- La participación de los integrantes del grupo no podrá ser representada 
por títulos negociables. Cualquier estipulación en contrario será nula. 

 
Artículo 494. (Administración y representación).- El contrato organizará la 

administración y representación. En su defecto se aplicará lo dispuesto para las 
sociedades anónimas. 

 
En sus relaciones con los terceros, los administradores obligarán al grupo por todo 

acto comprendido en su objeto. 
 
Artículo 495. (Responsabilidad por las obligaciones contraídas por el grupo).- Los 

miembros del grupo serán responsables por las obligaciones contraídas por éste. Esa 
responsabilidad será subsidiaria y solidaria. 

 
Artículo 496. (Asambleas).- La asamblea de los miembros del grupo estará 

facultada para adoptar cualquier decisión, incluso la disolución anticipada o la prórroga 
de su duración, en las condiciones establecidas en el contrato constitutivo. 

 
Todas las resoluciones se adoptarán por unanimidad y cada miembro tendrá un 

voto, salvo estipulación contraria. 
 
La asamblea se reunirá obligatoriamente a pedido de cualquiera de los miembros 

del grupo. 
 
Artículo 497. (Nuevos miembros).- El grupo podrá aceptar nuevos miembros en las 

condiciones establecidas en el contrato constitutivo. 
 
Artículo 498. (No cedibilidad de las participaciones. Retiros de los miembros).- Las 

participaciones de los miembros no serán cedibles. 
 
Todo miembro del grupo podrá receder en las condiciones establecidas en el 

contrato. 
 
Artículo 499. (Disolución).- El grupo económico se disolverá anticipadamente si la 

resuelve sus asociados y por las demás causas previstas para la disolución de las 
sociedades, en lo compatible. 
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La muerte, incapacidad o quiebra de una persona física o la disolución quiebra o 
liquidación judicial de una persona jurídica, no disolverá el grupo, salvo disposición en 
contrario. 

 
Artículo 500. (Remisión).- Salvo disposición expresa en el contrato o en este 

Capítulo, se aplicará lo dispuesto para las sociedades en general y para las colectivas 
en particular. 

 
 

SECCION II 
DE LOS CONSORCIOS 

 
Artículo 501. (Concepto).- El consorcio se constituirá mediante contrato entre dos o 

más personas, físicas o jurídicas, por el cual se vincularán temporariamente para la 
realización de una obra, la prestación de determinados servicios o el suministro de 
ciertos bienes. 

 
El consorcio no está destinado a obtener y distribuir ganancias entre los participes 

sino a regular las actividades de cada uno de ellos. 
 
No tendrá personalidad jurídica. Cada integrante deberá desarrollar la actividad en 

las condiciones que se prevean, respondiendo personalmente frente al tercero por las 
obligaciones que contraiga en relación con la parte de la obra, servicios o suministros 
a su cargo, sin solidaridad, salvo pacto en contrario. 

 
Artículo 502. (Forma y contenido del contrato).- El contrato de consorcio se 

instrumentará por escrito y deberá contener: 
 
1)  Lugar y fecha del otorgamiento e individualización de los otorgantes. 

 
2)  Su denominación, con el aditamento "Consorcio". 

 
3)  Su objeto, duración y domicilio. 

 
4)  La determinación de la participación de cada contratante en el negocio a 

celebrar o los criterios para determinada, así como de sus obligaciones 
específicas y responsabilidades. 

 
5)  Normas sobre administración, representación de sus integrantes y control del 

consorcio y de aquellos, en relación con el objeto del contrato. 
 

6)  Forma de liberación sobre los asuntos de interés común, estableciéndose el 
número de votos que corresponda a cada partícipe. 

 
7)  Condiciones de admisión de nuevos integrantes, causas de exclusión o 

alejamiento de partícipes y normas para la cesión de las participaciones de los 
miembros del consorcio. 
 

8)  Contribución de cada integrante para los gastos comunes, si existieran. 
 

9)  Sanciones por el incumplimiento de las obligaciones de los miembros.  
 

Artículo 503. (Inscripción y publicación).- El contrato de consorcio y sus 
modificaciones se inscribirán en el Registro Público de Comercio, debiendo publicarse 
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un extracto que contendrá la denominación, la individualización de sus integrantes, el 
objeto, la duración, el domicilio y los datos referentes a su inscripción. 

 
Artículo 504. (Administración del consorcio).- Los consorcios serán administrados 

por uno o más administradores o gerentes. 
 
Se les aplicarán en los compatibles, las normas generales de esta ley y las 

especiales de las sociedades colectivas, sobre administración. 
 
Artículo 505. (Representación).- La representación del consorcio será ejercido por 

el administrador o las personas que el consorcio designe. 
 
Artículo 506. (Condición jurídica del administrador).- La actuación y 

responsabilidad del administrador del consorcio se regirá por las reglas del mandato. 
 
Artículo 507. (Resoluciones del consorcio).- Las modificaciones del contrato de 

consorcio y su rescisión se resolverá por unanimidad. Las demás resoluciones se 
adoptarán por mayoría de votos. Todo, salvo pacto en contrario. 

 
Artículo 508. (Rescisión parcial del contrato).- En caso de rescisión parcial del 

contrato de consorcio, la participación del integrante saliente acrecerá la de los 
restantes si ello fuera posible, según las circunstancias del caso. 

 
Artículo 509. (Muerte, incapacidad, quiebra o liquidación judicial de un partícipe).- 

La muerte, incapacidad, quiebra o liquidación judicial de un consorcio será causa 
legítima para la rescisión del contrato de consorcio a su respecto. 

 
CAPITULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS 
 

Artículo 510. (Derogaciones).- A partir de la vigencia de esta ley quedará derogado 
el Título III, del Libro II del Código de Comercio y todas las disposiciones legales que 
directa o indirectamente se opongan a la misma. 

 
Artículo 511. (Vigencia).- Esta ley entrarán en vigencia a los sesenta días de su 

publicación. 
 
Las sociedades en trámite de constitución continuarán el mismo de acuerdo a la 

legislación vigente. 
 
La disposición de esta ley serán aplicables de pleno derecho a las sociedades 

constituidas y a las en trámite de constitución a la fecha de su vigencia, sin requerirse 
la modificación de los contratos sociales no la inscripción y publicidad dispuesta en las 
mismas. Exceptúanse de lo establecido precedentemente lo referente a las normas 
sobre capital mínimo y suscripciones e integraciones mínimas del capital social de las 
sociedades anónimas y de las sociedades de responsabilidad limitada (artículos 
224,228,279 y 280) así como las normas que en forma expresa supediten su 
aplicación a lo dispuesto en el contrato, en cuyo caso regirán las disposiciones 
contractuales respectivas. 

 
A partir de la vigencia de esta ley el Registro Público de Comercio no tomará razón 

de ninguna modificación de contratos de sociedades constituidas antes de la vigencia 
de la presente, si ellas contuvieran estipulaciones que contraríen sus disposiciones. 
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Artículo 512. (Normas de aplicación).- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
anterior: 
 

1)  Lo dispuesto sobre estados contables (artículos 87 y 88), estados de situación 
patrimonial y de resultados (artículos 89 y 90) y la norma especial del artículo 
91 se aplicarán a los ejercicios que se inicien a partir de la vigencia de esta ley. 

 
2)  Las normas sobre la memoria (artículo 92), reservas legal y especiales (artículo 

93), amortizaciones extraordinarias y fondos de previsión (artículo 94), informe 
de los órganos de control interno (artículo 95), copias y depósito de balances y 
demás documentos previstos en el artículo 95 (artículo 96), consideración y 
comunicación de los estados contables (artículo 97), distribución y pago de 
ganancias (artículos 98 a 100), así como las disposiciones sobre remuneración 
del adiestrador o directores de las sociedades anónimas (artículo 385), se 
aplicarán a los ejercicios que se cierren a partir de la vigencia de esta ley. 

 
3)  Lo dispuesto en la Sub Sección IX de la Sección V del Capítulo II: se aplicará a 

las asambleas que se celebran a partir de la vigencia de esta ley. 
 

4)  Para las sociedades anónimas constituidas a la fecha de vigencia de esta ley, 
lo que se establece respecto al número, requisitos e incompatibilidades de los 
administradores o directores y síndicos o miembros de las comisiones fiscales, 
así como al nombramiento de estos últimos (artículos 375,378, y 398) regirá a 
partir de la primera asamblea ordinaria que se celebre posteriormente a aquella 
fecha. 

 
5)  Las sociedades constituidas en el extranjero que a la fecha de vigencia de esta 

ley ejerzan habitualmente en el país actos comprendidos en su objeto social, 
deberán cumplir con los requisitos para su reconocimiento (artículo 193) o con 
los exigidos si fueran de tipo desconocido (artículo 196) dentro del plazo de 
seis meses a contar de aquella fecha.  

 
Artículo 513. (Excención impositiva).- Los actos y documentos necesarios para dar 

cumplimiento a las disposiciones del artículo anterior quedarán exentos de toda clase 
de tributos y derechos. 

 
Artículo 514. (Cómputo de los plazos).- Los plazos previstos en esta ley que se 

cuenten por días, sólo se suspenderán durante la Semana de Turismo y, en su caso, 
durante las ferias judiciales. 

 
Exceptúanse los plazos cuya duración no exceda de quince días, en los cuales 

solamente se computarán los días hábiles. 
 
Para el cómputo de los plazos fijados en meses o en años, se contarán los días 

hábiles y los inhábiles. 
 
Artículo 515. (Sociedades cooperativas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 18.407 de 24 de octubre de 2008,  
artículo 224. 

 
Texto derogado Las sociedades cooperativas se regirán por sus leyes especiales, sin perjuicio de la 
aplicación de esta ley en lo previsto por ellas y en cuento sea compatible. 
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Artículo 516. (Regímenes especiales).- Las sociedades financieras de inversión 
previstas en la ley 11.073, de 24 de junio de 1948, continuarán rigiéndose por las 
normas de la ley citada, sin perjuicio de la aplicación de esta ley en lo no previsto por 
ella. 

 
Especialmente, las comprendidas en el artículo 7º de dicha ley, no estarán 

obligadas a expresar su capital y acciones en moneda nacional y seguirán rigiéndose 
por los artículos 3º y 4º de la ley 2.230, de 2 de junio de 1893, en lo que respecta a la 
suscripción e integración de capital. Tampoco estarán obligadas a formular sus 
estados contables de acuerdo a las normas de la presente ley. 

 
Las sociedades anónimas cuyo único objeto sea el de realizar operaciones en 

calidad de usuarios de zonas francas, continuarán rigiéndose por las disposiciones del 
artículo 17 de la ley 15.921, de 17 de diciembre de 1987, en lo pertinente. 

 
Artículo 517. (Actividad de intermediación financiera).- Las sociedades cuya 

actividad esté regulada por el decreto ley 15.322, de 17 de setiembre de 1982, 
continuarán rigiéndose por las disposiciones de dicho cuerpo legal y por las demás 
que existan en materia financiera y bancaria. 

 
Esta ley se aplicará a dichas sociedades en todo lo que no esté específicamente 

regulado por las normas antedichas. 
 
El Banco Central del Uruguay podrá disponer que todas o algunas categorías de 

empresas de intermediación financiera organizadas como sociedades anónimas, 
deban sujetarse al régimen que esta ley prevé para las sociedades anónimas abiertas. 

 
Las entidades de intermediación financiera que organicen o administren 

"agrupamientos, círculos cerrados o consorcios" (decreto 73/983, de 7 de marzo de 
1983), no estarán incluidas en las previsiones de la Sección II del Capítulo III de esta 
ley. 

 
Artículo 518. (Objeto de las sociedades de responsabilidad limitada).- 
 
Las sociedades de responsabilidad limitada no podrán tener por objeto actividades 

de intermediación financiera o de seguros. 
 
Artículo 519. (Prohibiciones, limitaciones y exigencias legales).- Las prohibiciones, 

limitaciones y exigencias que la ley establece para que determinadas sociedades 
realicen cierto tipo de actividades, continuarán en vigencia luego de la sanción de esta 
ley. 

 
Artículo 520. (Propiedad rural y explotaciones rurales).- La tenencia de inmuebles 

rurales y su explotación por las sociedades anónimas, continuarán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes. 

 
Artículo 521. (Ajuste del capital).- El Poder Ejecutivo actualizará anualmente los 

montos expresados en los artículos 224 y 279 de esta ley, de acuerdo a la variación 
experimentada por la Unidad Reajustable (artículo 38 de la ley 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968), en los doce meses inmediatos anteriores, ajustándose el 
resultado al millar superior. 
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Ley Nº 15.750,  
de 24 de junio de 1985 

________ 
 

LEY ORGANICA DE LA JUDICATURA Y DE ORGANIZACION DE LOS 
TRIBUNALES 

Artículo 27.- Si la persona jurídica o la sociedad comercial o civil tuviere 
establecimientos, agencias u oficinas en diversos lugares, podrá ser demandada ante 
el tribunal del lugar donde exista el establecimiento, agencia u oficina que celebró el 
contrato o que intervino en el hecho que da origen al juicio. 
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Ley Nº 16.060, 
de 4 de setiembre de 1989 

________ 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
SECCION I 

DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD COMERCIAL 
 
Artículo 1º. (Concepto).- Habrá sociedad comercial cuando dos o más personas, 

físicas o jurídicas, se obliguen a realizar aportes para aplicarlos al ejercicio de una 
actividad comercial organizada, con el fin de participar en las ganancias y soportar las 
pérdidas que ella produzca. 

 
Artículo 2º. (Sujeto de derecho).- La sociedad comercial será sujeto de derecho 

desde la celebración del contrato social y con el alcance fijado en esta ley. 
 
Artículo 3º. (Tipicidad).- Las sociedades comerciales deberán adoptar alguno de 

los tipos previstos por esta ley. 
 
Las sociedades comerciales que no se ajusten a lo dispuesto precedentemente 

estarán sujetas al régimen establecido en la Sección V del Capítulo I. 
 
Artículo 4º. (Comercialidad formal).- Las sociedades con objeto no comercial que 

adopten cualquiera de los tipos previstos por esta ley, quedarán sujetas a sus 
disposiciones, considerándose sociedades comerciales. 

 
Las sociedades que tengan por objeto el ejercicio de actividades comerciales y no 

comerciales serán reputadas comerciales y sujetas a la disciplina de esta ley. 

 
SECCION II 

DEL CONTRATO SOCIAL, DE LA PUBLICIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 5º. (Principio general).- Regirán para las sociedades comerciales, las 

normas y los principios generales en materia de contratos en cuanto no se modifiquen 
por esta ley. 

 
Artículo 6º. (Forma y contenido).- El contrato de sociedad comercial se otorgará en 

escritura pública o privada. 
 
Deberá contener la individualización precisa de quiénes lo celebren, el tipo social 

adoptado, la denominación, el domicilio, el objeto o actividad que se proponga realizar, 
el capital, los aportes, la forma en que se distribuirán las utilidades y se soportarán las 
pérdidas, la administración y el plazo de la sociedad. 

 
Las precedentes enunciaciones serán exigidas sin perjuicio de las que se requieran 

específicamente para determinados tipos sociales. 
 
Artículo 7º. (Inscripción).- El contrato de sociedad comercial se inscribirá en el 

Registro Público de Comercio del domicilio social, dentro del plazo de treinta días a 



contar desde el siguiente al de la fecha de su otorgamiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto por el artículo 253. 

 
 La inscripción podrá ser solicitada por cualquiera de los socios u otorgantes del 

contrato social o persona facultada al efecto. 
 
Artículo 8º. (Efectos de la inscripción y de la publicación).- Las sociedades se 

considerarán regularmente constituidas con su inscripción en el Registro Público de 
Comercio, salvo las sociedades anónimas y las sociedades de responsabilidad 
limitada para cuya regularidad deberán realizar las publicaciones previstas en los 
respectivos Capítulos de esta ley. 

 
Artículo 9º. (Inscripción de sucursal).- Cuando la sociedad instale una sucursal en 

otro departamento deberá inscribir su contrato en el Registro correspondiente a los 
solos efectos informativos. 

 
Artículo 10. (Modificaciones del contrato social).- Las modificaciones del contrato 

social deberán ser acordadas por los socios según se disponga para cada tipo y se 
formalizarán con iguales requisitos a los exigidos para la constitución de la sociedad. 

 
Cuando no se cumplan esos requisitos, las modificaciones serán ineficaces frente a 

la sociedad, a los socios y a los terceros, no pudiendo ser opuestas por éstos a la 
sociedad o a los socios aun alegando su conocimiento. 

 
Artículo 11. (Legajo).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.871, de 28 de setiembre de 1997,  
artículo 100. 

 

Texto derogado  

En el Registro Público de Comercio, realizada su inscripción, se formará un legajo para cada sociedad, 
con las copias del contrato social, sus modificaciones y demás documentos que disponga la ley o su 
reglamentación. Su consulta será pública. 

La reglamentación podrá autorizar el empleo de todos los medios técnicos disponibles para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior. 

 
Artículo 12. (Denominación).- Se dará a la sociedad una denominación con la 

indicación del tipo social, expresado éste en forma completa, abreviada o mediante 
una sigla. 

 
La denominación podrá formarse libremente pudiendo incluir el nombre de una o 

más personas físicas. Podrá utilizarse como tal una sigla. 

Fuente: Ley Nº 18.996, de 7 de noviembre de 2012 
artículo 112 

 
 

Artículo 13. (Domicilio. Sede).- El domicilio de la sociedad será el departamento, 
ciudad o localidad donde se establezca su administración. 

 
La sede de la sociedad será la ubicación precisa de su administración dentro del 

domicilio. 
 
En caso de existir sucursales, podrán tener su domicilio y sede propios. 
 



La sede o sedes de la sociedad deberán comunicarse al Registro Público de 
Comercio para la incorporación a su legajo. Ellas se tendrán por las reales de la 
sociedad a todos los efectos. Procederá igual comunicación toda vez que se 
modifique. 

 
Artículo 14. (Capital).- El capital social deberá expresarse en moneda nacional. 
 
Artículo 15. (Plazo).- Las sociedades comerciales no podrán ser pactadas con 

plazo superior a treinta años, sin perjuicio de lo establecido respecto de cada tipo 
social y de las cláusulas de prórroga automática. 

 
Artículo 16. (Ganancias y pérdidas).- Las ganancias y pérdidas se dividirán entre 

los socios en proporción de sus respectivos aportes, a no ser que otra cosa se haya 
estipulado en el contrato. 

 
De haberse previsto sólo la forma de distribución de las ganancias, ella se aplicará 

también para la división de las pérdidas y viceversa. 
 
Artículo 17. (Publicación).- Cualquier publicación exigida legalmente sin 

determinación del órgano de publicidad o del número de días por el que deba 
cumplirse, se efectuará por una vez en el Diario Oficial y en otro diario o periódico. 
Este último deberá ser del lugar de la sede  de la sociedad y si allí no existieran 
publicaciones, se efectuará en uno del departamento o, en su defecto, en uno de 
Montevideo.  
  

Fuente: Ley N° 16.296 de 12 de agosto de 1992, 
artículo 1º. 

 
Artículo 18. (Procedimiento. Norma general).- Cuando esta ley disponga o autorice 

una acción judicial, ella se sustanciará por el procedimiento establecido por los 
artículos 346 y 347 del Código General del Proceso, salvo disposición legal en 
contrario. 

 
SECCION III 

DE LAS SOCIEDADES EN FORMACIÓN 
 

Artículo 19. (Principio general).- Los actos y contratos celebrados a nombre de la 
sociedad durante el proceso de su constitución, quedarán sometidos a las normas de 
esta Sección. 

 
Quienes los celebren deberán dejar constancia que actúan por cuenta de la 

sociedad en formación, utilizando preceptivamente dichos términos a continuación de 
la denominación social. 

 
Los actos y contratos preparatorios de la sociedad, se reputarán realizados en el 

período constitutivo. 
 
Artículo 20. (Actos permitidos).- Suscrito el contrato social, la sociedad sólo podrá 

realizar los actos necesarios para su regular constitución, incluyendo la adquisición de 
los bienes aportados. 

 
No obstante, la realización de actos que supongan el cumplimiento anticipado del 

objeto social comprometerá a la sociedad, sin perjuicio de las responsabilidades 
establecidas en el artículo siguiente. 

 



Artículo 21. (Responsabilidad de los socios, los administradores y los 
representantes).- Los socios, los administradores y los representantes serán 
solidariamente responsables por los actos y contratos celebrados a nombre de la 
sociedad en formación, sin poder invocar el beneficio de excusión del artículo 76 ni las 
limitaciones que se funden en el contrato social. Dicha responsabilidad cesará en 
cuanto a los actos indispensables para la constitución de la sociedad cuando ésta se 
haya regularizado y respecto de los demás, una vez ratificados por la sociedad. 

 
Tratándose de sociedades anónimas, esta responsabilidad recaerá sólo sobre los 

fundadores y promotores en su caso. 
 

SECCION IV 
DEL RÉGIMEN DE NULIDADES 

 
Artículo 22. (Remisión).- Se aplicará a las sociedades comerciales el régimen de 

nulidades que rige para los contratos en todo lo que no se encuentre expresamente 
previsto o modificado por esta ley. 

 
Artículo 23. (Objeto ilícito. Objeto prohibido).- Serán nulas las sociedades cuyo 

contrato prevea la realización de una actividad ilícita o prohibida, sea con carácter 
general o en razón de su tipo. 

 
Artículo 24. (Nulidad o anulación del vínculo de un socio).- La nulidad o anulación 

que afecte el vínculo de alguno de los socios no producirá la nulidad del contrato, 
salvo que la participación de ese socio deba considerarse indispensable, habida 
cuenta de las circunstancias. 

 
La sociedad será anulable cuando la nulidad afecte el vínculo de socios a los que 

pertenezca la mayoría del capital o aquélla quede reducida a un solo integrante o 
quede desvirtuado el tipo social adoptado. 

 
Artículo 25. (Estipulaciones nulas).- Será nulas en los contratos de sociedad 

comercial las siguientes estipulaciones: 
 

1)  Las que tengan por objeto desvirtuar el tipo social adoptado; 
 

2)  Las que dispongan que alguno o algunos de los socios reciban todas las 
ganancias o se les excluya de ellas o sean liberadas de contribuir a las 
pérdidas o que su participación en las ganancias o en las pérdidas sea 
claramente desproporcionada con relación a sus aportes o  prestaciones 
accesorias; 
 

3)  Las que aseguren alguno o algunos de los socios la restitución íntegra de sus 
aportes o con un premio designado o con sus frutos o con una cantidad 
adicional, cualquiera sea su naturaleza, haya o no haya ganancias; 
 

4)  Las que aseguren al socio su capital o las ganancias eventuales; 
 

5)  Las que prevean que en caso de rescisión o disolución de la sociedad no se 
liquide la parte de alguno o algunos de los socios en las ganancias o en el 
patrimonio social; 
 

6)   Las que permitan la determinación de un precio para la adquisición de la parte 
de un socio por otro u otros que se aparte notablemente de su valor real al 
tiempo de hacerla efectiva.  



 
Artículo 26. (Efectos de la nulidad respecto a la sociedad).- La declaración de 

nulidad de la sociedad impedirá la continuación de sus actividades y se procederá a su 
liquidación por quien designe el Juez conforme en lo dispuesto en la Sección XIII del 
presente Capítulo. 

 
En los casos de nulidad por objeto, o causa ilícitos, el remanente de la liquidación 

ingresará al patrimonio estatal para el fomento de la educación pública. 
 
Artículo 27. (Efectos de la nulidad o anulación del vínculo de un socio respecto a la 

sociedad).- La declaración de nulidad respecto al vínculo de alguno o algunos socios 
producirá los efectos de la rescisión parcial de la sociedad. Se aplicarán las normas 
pertinentes de la Sección XIII del presente Capítulo. 

 
Artículo 28. (Efectos de la nulidad respecto de fundadores, socios, etcétera).- En 

los casos de nulidades no subsanables, la declaración de nulidad de la sociedad 
implicará que los fundadores, socios, administradores y quienes actúen como tales en 
la gestión social responderán solidariamente por el pasivo social y los perjuicios 
causados. 

 
Artículo 29. (Efectos de la nulidad respecto a terceros).- La declaración de nulidad 

no afectará la validez y eficacia de los actos y contratos realizados por la sociedad. 
 
Artículo 30. (Subsanación de determinadas nulidades).- Todas las nulidades serán 

subsanables a excepción de las producidas por objeto o causa ilícitos. La subsanación 
podrá realizarse hasta que quede ejecutoriada la sentencia definitiva que declare la 
nulidad y tendrá efecto retroactivo en cuanto corresponda de acuerdo a las 
circunstancias del caso. 

 
Artículo 31. (Medios para lograr la subsanación).- Las nulidades podrán ser 

subsanadas mediante nuevos acuerdos sociales, decisiones de los socios que 
eliminen su causa u incorporación de nuevos socios. 

 
El Juez, a instancia de cualquier interesado o de oficio y antes de dictar sentencia 

definitiva, podrá fijar un plazo para subsanar la nulidad. 
 
Artículo 32. (Acción de nulidad).- La acción de nulidad será promovida por quien 

corresponda de acuerdo a los principios generales. 
 
La nulidad por la causal prevista en el artículo 23 podrá ser solicitada por cualquiera 

de los socios, por terceros interesados o declarada de oficio por el Juez. 
 
Se aplicarán las normas del juicio ordinario. 
 
Artículo 33. (Extinción de la acción de nulidad).- La acción de nulidad se extinguirá 

cuando la causal que le haya provocado deje de existir antes de ejecutoriada la 
sentencia definitiva. 

 
Artículo 34. (Nulidad de modificaciones contractuales).- Las normas precedentes 

se aplicarán a las modificaciones del contrato de sociedad en lo pertinente. 
 
Artículo 35. (Acción de responsabilidad).- La acción de responsabilidad fundada en 

la existencia de nulidades, prescribirá a los tres años contados desde el día en que la 
sentencia definitiva que declare la nulidad adquiera autoridad de cosa juzgada. 

 



La desaparición de la causal de nulidad o anulación o su subsanación no impedirá 
el ejercicio de la acción de responsabilidad. En este caso, el término de prescripción 
se contará desde el día en que desaparezca o sea subsanada la causal de nulidad. 

 
 
 

SECCION V 
DE LAS SOCIEDADES IRREGULARES Y DE HECHO 

 
Artículo 36. (Sociedades incluidas).- Las sociedades comerciales de hecho y las 

sociedades que no se constituyan regularmente quedarán sujetas a las disposiciones 
de esta Sección. 

 
Artículo 37. (Efectos, principio general y excepciones).- Ni la sociedad ni los socios 

podrán invocar respecto de cualquier tercero, derechos o defensas fundados en el 
contrato social. 

 
Sin embargo, la sociedad podrá ejercer contra terceros los derechos emergentes de 

la actividad social realizada. 
 
Artículo 38. (Representación de la sociedad).- En las relaciones con los terceros, 

cualquiera de los socios representará a la sociedad. 
 
Artículo 39. (Responsabilidad).- Sin perjuicio de la responsabilidad de la sociedad, 

los socios serán responsables solidariamente por las obligaciones sociales sin poder 
invocar el beneficio de excusión (artículo 76) ni las limitaciones que se funden en el 
contrato social. 

 
Igual responsabilidad tendrán los administradores por las operaciones en que 

hayan intervenido. 
 
Los terceros podrán accionar, indistinta o conjuntamente, contra la sociedad, los 

socios y administradores. 
 
Artículo 40. (Relaciones de los Acreedores sociales y de los particulares de los 

socios).- Las relaciones entre los acreedores sociales y los acreedores particulares de 
los socios, inclusive en caso de quiebra, se juzgarán como si se tratare de una 
sociedad regular. 

 
Artículo 41. (Prueba de la sociedad).- La existencia de la sociedad podrá 

acreditarse por cualquier medio de prueba admitido legalmente. 
 
Artículo 42. (Regularización).- Las sociedades irregulares y de hecho podrán 

regularizar su situación jurídica de acuerdo a los siguientes procedimientos: 

 
A) Si se tratara de una sociedad de hecho o de una sociedad atípica, deberá 

instrumentarse debidamente y cumplir los restantes requisitos formales para su 
regular constitución; 

 
B) En el caso de sociedades irregulares instrumentadas pero no inscriptas o 

publicadas, cualquiera de los socios podrá solicitar en todo momento la 
inscripción ante el Registro o su publicación comunicando tal circunstancia, en 
forma fehaciente a los demás consocios.  

 



El socio que no haya adherido a la regularización o el que se haya opuesto a ella, 
tendrá derecho a una suma de dinero equivalente al valor de su parte a la fecha del 
acuerdo social que resuelva aquélla, aplicándose en lo pertinente lo dispuesto por el 
artículo 154. 

 
Las sociedades irregulares o de hecho no se disuelven por su regularización. La 

sociedad regularizada continuará los derechos y obligaciones de aquélla así como su 
personalidad jurídica. Tampoco se modificará la responsabilidad anterior de los socios. 

 
Artículo 43. (Disolución eventual).- Cualquiera de los socios de una sociedad 

irregular o de hecho podrá exigir su disolución. Esta se producirá a la fecha en que el 
socio notifique fehacientemente su decisión a todos los consocios. 

 
La disolución no tendrá efecto si dentro del décimo día de recibida la última 

notificación la mayoría de los socios resolviera regularizar la sociedad de acuerdo a lo 
establecido en el artículo anterior, y gozarán para ello de un plazo de sesenta días, a 
contar desde la fecha en que se haya acordado proceder a su regularización. 

 
Vencidos los plazos establecidos en este artículo, la disolución de la sociedad 

adquirirá vigencia legal y carácter irrevocable, debiéndose proceder a la liquidación de 
la sociedad según lo dispuesto en la Sección XIII Sub-Sección III del Capítulo I. 

 
Respecto de los terceros, la disolución producirá efectos cuando se inscriba en el 

Registro Público de Comercio y se publique. Para la inscripción bastará que el socio 
presente una declaratoria en escritura pública o privada documentando su decisión y 
acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en este artículo. 

 
SECCION VI 

DE LOS SOCIOS 

 
Artículo 44. (Principios generales).- Para ser socio de una sociedad comercial se 

requerirá la capacidad para ejercer el comercio, salvo las excepciones establecidas en 
esta ley. 

 
Los padres, tutores y curadores no podrán contratar sociedad ni adquirir 

participaciones, cuotas sociales o acciones por sus representados sin autorización 
judicial fundada. En ningún caso se concederá esta autorización si el menor o el 
incapaz asumieran calidad de socios ilimitadamente responsables. 

 
Artículo 45. (Incapaces que reciban participaciones sociales).- Cuando un incapaz 

reciba por herencia, legado o donación una participación o cuota social, sus 
representantes, deberán solicitar autorización judicial para aceptarla y permitir que 
aquél continúe en la sociedad, la que será acordada si el Juez lo estima conveniente 
para los intereses del incapaz dadas las circunstancias del caso. No se requerirá 
autorización judicial cuando el incapaz reciba acciones. 

 
Si la participación es la de socio ilimitadamente responsable el Juez condicionará 

su autorización a la modificación del contrato o la transformación de la sociedad, a fin 
de atribuirle al incapaz la calidad de socio o accionista no responsable por las 
obligaciones sociales. 

 
En los casos de los incisos precedentes y hasta que se dicte resolución definitiva, la 

sociedad continuará provisoriamente y el incapaz no responderá por las obligaciones 
sociales. 

 



El representante ejercerá todos los derechos que como socio le correspondan al 
incapaz; percibirá y administrará las ganancias conforme a las normas pertinentes del 
Código Civil. Las modificaciones del contrato social sólo podrá consentirlas con 
autorización judicial. 

 
Cuando el testador o donante haya impuesto la condición de que los padres no 

administren deberá nombrarse curador especial, quién procederá en la forma prevista 
en los incisos precedentes. 

 
Artículo 46. (Sociedades entre padres, tutores y curadores con sus 

representados).- Los padres podrán celebrar o participar en sociedades con sus hijos 
menores, previa designación de curador especial y autorización judicial por fundadas 
razones de conveniencia para el menor. En cualquier caso, el menor deberá revestir la 
condición de socio con responsabilidad limitada. 

 
Los tutores y curadores no podrán celebrar sociedad con sus representados. 
 
Si por herencia, legado o donación un incapaz recibe una participación o cuota 

social de una sociedad integrada por sus representantes, se deberá designar un 
curador especial, quien procederá en la forma prevista en el artículo 45. Esta norma no 
se aplicará si se tratara de acciones. 

 
Artículo 47. (Participación de sociedades en otras sociedades).- Ninguna sociedad, 

excepto las de inversión, podrá participar en el capital de otra o de otras sociedades 
por un monto superior a su patrimonio social. Se exceptúa el caso en que el exceso en 
la participación resulte de la recepción de acciones liberadas. 

 
Las participaciones que excedan de dicho monto deberán ser enajenadas dentro 

del año siguiente a la fecha de aprobación de los estados contables de los que resulte 
que el límite ha sido superado. Esta constatación deberá ser comunicada a la 
sociedad o sociedades participadas dentro del plazo de diez días de la aprobación de 
los referidos estados contables. El incumplimiento de la obligación de enajenar el 
excedente producirá la suspensión de los derechos a votar y a percibir las utilidades 
hasta que se cumpla con aquélla. 

 
Serán sociedades de inversión aquellas que expresen en sus estatutos sociales 

que el objeto principal será participar en otras sociedades.  

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006,  

artículo 100. 

 
Artículo 48. (Sociedades vinculadas).- Se considerarán sociedades vinculadas 

cuando una sociedad participe en más del 10% (diez por ciento) del capital de otra. 
 
Cuando una sociedad participe en más del 25% (veinticinco por ciento) del capital 

de otra, deberá comunicárselo a fin de que su próxima asamblea tome conocimiento 
del hecho. 

 
Artículo 49. (Sociedades controladas).- Se considerarán sociedades controladas 

aquellas que, en virtud de participaciones sociales o accionarias o en mérito a 
especiales vínculos, se encuentren bajo la influencia dominante de otra u otras 
sociedades. 

 
Una sociedad controlada no podrá participar por un monto superior al de sus 

reservas disponibles, en la controlante ni en una sociedad controlada por ésta. Si se 



constatan participaciones que excedan dicho monto se aplicará lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 47. 

 
Artículo 50. (Deberes y responsabilidad de los administradores).- Los 

administradores no podrán favorecer a una sociedad vinculada, controlada o 
controlante en perjuicio de la sociedad administrativa debiendo vigilar que las 
operaciones entre las sociedades se efectúen en condiciones equitativas o con 
compensaciones adecuadas. Serán responsables de los daños y perjuicios causados 
en caso de violación de esta norma. 

 
Artículo 51. (Obligaciones de la sociedad controlante. Responsabilidades).- La 

sociedad controlante deberá usar su influencia para que la controlada cumpla su 
objeto, debiendo respetar los derechos e intereses de los socios o accionistas. 

 
Responderá por los daños causados en caso de violación de estos deberes y por 

los actos realizados con abuso de derecho. El o los administradores de la sociedad 
controlante serán solidariamente responsables con ella cuando infrinjan esta norma. 

 
Cualquier socio o accionista podrá ejercer acción de responsabilidad por los daños 

sufridos personalmente o para obtener la reparación de los causados a la sociedad. 
 
Si la sociedad controlante fuera condenada, deberá pagar al socio o accionista los 

gastos y honorarios del juicio, más una prima del 5% (cinco por ciento) calculado sobre 
el monto de la indemnización debida. 

 
Las acciones previstas en este artículo prescribirán a los tres años contados desde 

la fecha de los hechos que la motiven. 
 
Artículo 52. (Participaciones recíprocas).- Será nula la constitución de sociedades 

o el aumento de su capital, mediante participaciones recíprocas aun por persona 
interpuesta. La nulidad podrá subsanarse si dentro del término de seis meses se 
procede a la reducción del capital indebidamente integrado. 

 
La violación de esta norma hará responsables en forma solidaria a los fundadores, 

socios administradores, directores y síndicos, en su caso, de los perjuicios causados. 
 
Artículo 53. (Socio aparente).- El que preste su nombre como socio o el que sin ser 

socio tolere que su nombre sea incluido en la denominación social, no será reputado 
como tal respecto de los verdaderos socios, tenga o no participación en las ganancias 
de la sociedad, pero con relación a los terceros, será considerado con las obligaciones 
y responsabilidades de un socio, salvo su acción contra la sociedad o los socios para 
ser resarcido de lo que haya pagado. 

 
Artículo 54. (Socio oculto).- El socio oculto será responsable de las obligaciones 

sociales en forma ilimitada y solidaria con la sociedad sin poder invocar el beneficio de 
excusión. 

 
Artículo 55. (Socio de socio).- Cualquier socio podrá dar participación a terceros en 

lo que le corresponda en ese carácter. Los partícipes carecerán de la calidad de socio 
y de toda acción social y se aplicarán las reglas sobre las sociedades accidentales o 
en participación. 

 
Artículo 56. (Condominio).- Si una o más partes de interés, cuotas o acciones, 

pertenecieran proindiviso a varias personas, éstas designaran a quien habrá de 
ejercitar los derechos inherentes a las mismas. 



 
 
 
 

SECCION VII 
DE LAS RELACIONES DE LOS SOCIOS CON LA SOCIEDAD 

 
Artículo 57. (Comienzo de los derechos y obligaciones).- Los derechos y 

obligaciones de los socios comenzarán en la fecha establecida en el contrato de 
sociedad y si ella no se hubiera estipulado, desde la fecha de su otorgamiento. 

 
Los socios responderán de los actos realizados a nombre o por cuenta de la 

sociedad por quienes tengan o hayan tenido su representación y de acuerdo con lo 
que se dispone para cada tipo social. 

 
Artículo 58. (Aportes).- Cada socio será deudor frente a la sociedad de lo que haya 

prometido aportar. No podrá exigírsele un aporte mayor sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 152. 

 
Los aportes podrán consistir en obligaciones de dar o de hacer, salvo para los tipos 

de sociedad en los que se exige que consistan en obligaciones de dar. 
 
En las sociedades anónimas, en las de responsabilidad limitada y en las en 

comandita respecto del capital comanditario, el aporte deberá ser de bienes 
determinados, susceptibles de ejecución forzada. 

 
El crédito personal y la mera responsabilidad no serán admisibles como aportes. 
 
Tratándose de obligaciones de dar se presumirá que el socio se obliga a trasmitir la 

propiedad del bien aportado, salvo estipulación en contrario. 
 
El contrato de sociedad será título hábil para la trasmisión de los bienes que se 

aporten en el momento de su suscripción. Sin perjuicio de lo antes previsto podrá 
instrumentarse por separado la enajenación de los bienes aportados a la sociedad. 

 
Artículo 59. (Aporte de derechos).- Los derechos podrán aportarse cuando, 

debidamente instrumentados, se refieran a bienes susceptibles de ser aportados y no 
sean litigiosos. 

 
Artículo 60. (Aporte de créditos).- Cuando se aporte un crédito y éste no pueda ser 

cobrado a su vencimiento, la obligación del socio se convertirá en la de aportar suma 
de dinero equivalente, que deberá hacer efectiva en el plazo de treinta días a partir de 
aquél, salvo que otra cosa se haya pactado. 

 
Artículo 61. (Aporte de industria).- Cuando se aporte industria, el trabajo del socio 

aportante deberá ser prestado en exclusividad, salvo estipulación en contrario. 
 
Los aportes de industria conferirán al aportante idéntica posición que los demás 

socios en cuanto a sus derechos y obligaciones. 
 
Dejándose de cumplir con el aporte de industria comprometido y no existiendo 

previsión expresa, la participación del socio se reducirá proporcionalmente al trabajo 
ya realizado, sin perjuicio de los establecido en el artículo 147. 

 



Artículo 62. (Aporte de uso o goce).- El aporte de uso o goce se autorizará a los 
socios de responsabilidad ilimitada. En los demás casos, sólo será admisible como 
prestación accesoria. 

 
En los casos de aportes de uso o goce, salvo pacto en contrario, el socio soportará 

la pérdida total o parcial cuando no sea imputable a la sociedad o a alguno de los otros 
socios. Disuelta la sociedad podrá exigir la devolución en el estado en que se halle. 

 
No será admisible el aporte de uso o goce de cosas fungibles. 
 
Artículo 63. (Avaluación de aportes).- Salvo previsión expresa en contrario, los 

aportes deberán ser avaluados a la fecha del contrato social. 
 
Artículo 64. (Avaluación de aportes no dinerarios).- Los aportes no dinerarios se 

avaluarán en la forma prevista en el contrato y en su defecto, según los precios de 
plaza. Cuando esto no sea posible, su valor se determinará por uno o más peritos 
designados de común acuerdo por el o los aportantes y los demás socios. Si dicho 
acuerdo no fuera posible, nombrará uno cada parte y un tercero podrá ser elegido, 
para el caso de discordia, por los peritos ya nombrados. Si hubiera omisión de las 
partes en la elección de peritos, el Juzgado determinará el o los peritos que 
corresponda. 

 
Artículo 65. (Títulos cotizables).- No mediando pacto en contrario, los Títulos 

Valores, incluso acciones, cotizables en Bolsa, serán aportados por su valor de 
cotización. 

 
Si no fueran cotizables, o si siéndolo, no se hubieran cotizado en el último trimestre 

anterior al contrato, se valorarán por peritos en la forma establecida para los aportes 
no dinerarios, salvo acuerdo de partes. 

 
Artículo 66. (Diferencias con el avalúo).- En todos los casos, se admitirán los 

aportes cuando se efectúen por un valor inferior a la avaluación, pero se exigirá la 
integración de la diferencia cuando sea superior. 

 
En este último caso, podrá modificarse el contrato social, reduciendo la 

participación del socio aportante, con el consentimiento de los socios que representen 
las tres cuartas partes del capital restante. 

 
Artículo 67. (Aporte de bienes gravados).- Los bienes gravados sólo podrán ser 

aportados por su valor con deducción del gravamen, el que deberá ser declarado por 
el aportante. 

 
Artículo 68. (Aporte de establecimiento mercantil).- Cuando se aporte un 

establecimiento mercantil se practicará inventario y avaluación de los bienes que lo 
integren y de su conjunto. 

 
Artículo 69. (Cumplimiento de aportes).- El cumplimiento de los aportes deberá 

ajustarse a los requisitos dispuestos por la ley según la distinta naturaleza de cada 
bien. 

 
Quien aporte un bien en propiedad o usufructo tendrá las obligaciones y 

responsabilidades del vendedor. El aportante de uso o goce tendrá las obligaciones y 
responsabilidades del arrendador. 

 



Artículo 70. (Mora en el aporte).- El socio que no cumpla con la obligación de 
aportar incurrirá en mora sin necesidad de interpelación alguna y deberá pagar el 
interés bancario corriente para operaciones activas y resarcir los daños y perjuicios. 

 
La sociedad podrá exigir el cumplimiento del aporte mediante juicio ejecutivo o de 

entrega de la cosa salvo que se haya optado por la exclusión del moroso. 
 
Artículo 71. (Evicción).- La evicción del bien aportado autorizará la exclusión del 

socio. Si no fuera excluido deberá su valor. 
 
El socio podrá evitar su exclusión reemplazando el bien por otro de igual especie y 

calidad. 
 
En cualquiera de los casos deberá los daños y perjuicios ocasionados. 
 
Las normas precedentes se aplicarán igualmente al socio que aporte el usufructo o 

el uso de un bien y lo pierda por evicción. 
 
Artículo 72. (Aportes en las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada).- 

Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Sección, los aportes a sociedades anónimas y de 
responsabilidad limitada se regirán por lo que se prevé en los Capítulos respectivos. 

 
Artículo 73. (Prestaciones accesorias).- Podrá pactarse que los socios efectúen 

prestaciones accesorias las que no integrarán el capital. 
 
Su naturaleza, duración, modalidad, retribución y sanciones para el caso de 

incumplimiento deberán ser establecidas en el contrato. 
 
No podrán pactarse prestaciones accesorias en dinero. 
 
Cuando sean conexas a cuotas de sociedades de responsabilidad limitada, para la 

transferencia de éstas se requerirá en todos los casos el consentimiento de la mayoría 
especial de los socios prevista en artículo 232. 

 
Si fueran conexas a acciones, éstas deberán ser nominativas y para su transmisión 

se requerirá la conformidad de los administradores o del directorio. 
 
Artículo 74. (Dolo o culpa del socio).- El daño ocasionado a la sociedad por dolo o 

culpa de un socio obligará a su autor a indemnizarlo sin que pueda alegar 
compensación por el lucro que su actuación haya proporcionado en otros negocios. 

 
El socio que aplique los fondos o bienes de la sociedad a uso o negocios por 

cuenta propia o de tercero estará obligado a traer a la sociedad las ganancias 
resultantes, siendo las pérdidas o daños de su cuenta exclusiva. 

 
Artículo  75. (Control individual de los socios).- Los socios podrán examinar los 

libros y documentos sociales así como recabar del administrador los informes que 
estimen pertinentes, sin perjuicio de las limitaciones que establecen para 
determinados tipos sociales. 

 
Este derecho no corresponderá a los socios de las sociedades en que la ley o el 

contrato social impongan la existencia de un órgano de control, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 339. 

 
 



 
 
 
 

SECCION VIII 
DE LOS SOCIOS Y LOS TERCEROS 

 
Artículo 76. (Principio general).- Los acreedores sociales no podrán exigir de los 

socios el pago de sus créditos sino después de la ejecución del patrimonio social y 
cuando corresponda en relación de su responsabilidad, según el tipo adoptado. 

 
Artículo 77. (Sentencia contra la sociedad. Ejecución contra los socios).- La 

sentencia que se pronuncie contra la sociedad tendrá fuerza de cosa juzgada contra 
los socios en las condiciones del artículo anterior y en las previstas en el Código 
General del Proceso. 

 
Artículo 78. (Embargo de participaciones sociales).- Los acreedores de un socio 

podrán embargar su participación social, pero sólo podrán cobrarse con las ganancias 
que se distribuyan y con los bienes que se le adjudiquen en la liquidación de la 
sociedad cuando ella se disuelva o en la liquidación de su participación, en caso de 
rescisión parcial. 

 
El embargo deberá notificarse a la sociedad y comunicarse al Registro Público de 

Comercio. 
 
La sociedad no podrá ser prorrogada ni reactivada si no se satisface al acreedor 

embargante. Lo mismo ocurrirá en los casos de transformación, fusión y escisión. 
 
En cualquiera de los casos previstos en el inciso anterior los acreedores de los 

socios podrán pedir la liquidación de la cuota del socio deudor aplicándose la norma 
sobre rescisión parcial. Igual derecho tendrán los acreedores cuando haya vencido el 
plazo vigente y se hubiera pactado la prórroga automática. 

 
Esta norma no se aplicará a las acciones de las sociedades anónimas y en 

comandita por acciones, así como tampoco a las cuotas de sociedades de 
responsabilidad limitada. En caso de ejecución forzada de estas últimas se respetará 
el derecho de preferencia consagrado en los incisos cuarto y quinto del artículo 232. 

 
SECCION IX 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
 

Artículo 79. (Funciones y facultades de administradores y representantes).- Los 
administradores tendrán a su cargo la gestión de los negocios sociales. Representarán 
a la sociedad salvo que la ley o el contrato atribuyan las funciones de representación a 
alguno o algunos de ellos o establezcan otro sistema para la actuación frente a 
terceros. 

 
Se entenderán comprendidos dentro de los actos de gestión el arrendamiento, el 

gravamen y la enajenación de bienes sociales. 
 
Los representantes de la sociedad la obligarán por todos los actos que no sean 

notoriamente extraños al objeto social. 
 



Las restricciones a las facultades de los administradores y representantes 
establecidas en el contrato o en el acto de designación serán inoponibles a los 
terceros, pero tendrán eficacia interna. 

 
La sociedad quedará obligada, aun cuando los representantes actúen en infracción 

de la organización plural, si se tratara de obligaciones contraídas mediante Títulos-
Valores, por contratos entre ausentes, de adhesión o concluidos mediante formularios. 

 
En los casos de los dos inciso anteriores la sociedad no quedará obligada cuando 

el tercero tenga conocimiento de la infracción. 
 
Artículo 80. (Condiciones para ser representante o administrador).- Podrá ser 

administrador o representante una persona física o jurídica, socia o extraña. Se 
requerirá la capacidad para el ejercicio del comercio y no tener prohibido el mismo. 

 
Será justa causa de revocación la incapacidad o la afectación por una prohibición 

legal, sobreviniente a la designación. 
 
Artículo 81. (Prohibición de delegar).- Los administradores y representantes no 

podrán delegar sus funciones sin el consentimiento de los socios, salvo pacto en 
contrario. 

 
Artículo 82. (Persona jurídica administradora).- Cuando una persona jurídica sea 

administradora o representante, actuará a través de la persona física que designe, la 
que podrá reemplazar toda vez que lo considere conveniente. La persona jurídica y 
sus administradores serán solidariamente responsables por la actuación de la persona 
designada y asumirán como propias las obligaciones y responsabilidades derivadas de 
su condición de administradora o representante. 

 
Artículo 83. (Diligencia y responsabilidad de los administradores y 

representantes).- Los administradores y los representantes de la sociedad deberán 
obrar con lealtad y con la diligencia de un buen hombre de negocios. Los que falten a 
sus obligaciones serán solidariamente responsables frente a la sociedad y los socios, 
por los daños y perjuicios que resulten de su acción u omisión. 

 
El juez determinará la parte contributiva de cada responsable en la reparación del 

daño. 
 
Artículo 84. (Régimen de contratación con la sociedad).- Los administradores y los 

representantes podrán celebrar con la sociedad contratos que se relacionen con su 
actividad normal, en las mismas condiciones que los terceros, debiendo comunicarlo a 
los socios. 

 
Los contratos no comprendidos en el inciso anterior podrán ser celebrados con la 

autorización previa de los socios. Los otorgados en violación de esta norma serán 
absolutamente nulos. 

 
Artículo 85. (Actividades en competencia).- Los administradores y los 

representantes no podrán participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en 
competencia con la sociedad, salvo autorización expresa de los socios, bajo pena de 
incurrir individualmente en la responsabilidad prevista en el artículo 83. 

 
Artículo 86. (Nombramiento, cese y revocación de los administradores, directores y 

representantes).- Todo nombramiento de administrador, director o representante por 



acto distinto del contrato o estatuto social, así como su cese o revocación deberá 
inscribirse en el Registro Nacional de Comercio. 

    
En la obligación de inscribir no quedan comprendidos los negocios de 

apoderamiento. 
 
La actuación de sociedades con administradores, representantes o directores no 

inscriptos, hará inoponible el acto o contrato de que se trate. (Artículo 54 de la Ley N° 
16.871, de 28 de setiembre de 1997). 

 
También deberá inscribirse en el Registro Nacional de Comercio todo cambio de 

sede social al que refiere el artículo 13 de esta ley.  
  

Fuente: Ley N° 17.904, de 7 de octubre de 2005,  

artículo 13. 
 

SECCION X 
DE LA DOCUMENTACIÓN Y CONTABILIDAD 

 
Artículo 87. (Información a presentar).- Dentro de los cuatro meses de la fecha de 

cierre del ejercicio económico, los administradores de la sociedad deberán formular 
como mínimo: 

 
A) El inventario de los diversos elementos que integren el activo y pasivo social a 

dicha fecha. 
 

B) Los estados contables (balance general). 
 

C) La propuesta de distribución de utilidades, si la hubiera.  

 
Fuente: Ley N° 18.362, de 6de octubre de 2008,  

artículo 499. 

 
Artículo 88. (Ejercicio económico).- El ejercicio económico será de un año y su 

fecha de cierre será determinada por los administradores de la sociedad. 
 
La duración del ejercicio sólo podrá ser modificada excepcionalmente con 

aprobación de la mayoría social o de la asamblea en su caso y tratándose de una 
sociedad anónima abierta con la conformidad del órgano estatal de control.  

 
Fuente: Ley N° 18.362 de 6 de octubre de 2008,  

artículo 499. 

 
Artículo 89. (Estados contables).- Los estados contables deberán ser elaborados y 

presentados de acuerdo con normas contables adecuadas. 
 
Toda referencia al término balance general se considerará efectuada a estados 

contables. 
 
En los casos en que las normas contables adecuadas requieran la preparación de 

estados contables consolidados, los emisores deberán  presentar además sus estados 
contables individuales. 

 
 



La reglamentación determinará la información básica que deben contener los 
estados contables. 
  

Fuente: Ley N° 18.362, de 06 de octubre de 2008,  
artículo 499. 

 
Artículo 90. (Estado de resultados).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008,  
artículo 502. 

 
Texto derogado. 

El estado de resultados del ejercicio deberá indicar, por separado, los originados en la actividad ordinaria 
de la sociedad y los provenientes de operaciones extraordinarias, discriminando los rubros positivos y 
negativos en la medida necesaria para permitir formarse un juicio claro sobre el volumen y contenido de 
cada uno de los rubros. 

 
Artículo 91. Norma especial.- La reglamentación establecerá las normas contables  

adecuadas a las que habrán de ajustarse los estados contables de las sociedades 
comerciales.  

 
Podrá excluir de esta obligación a las sociedades comerciales en las que la 

totalidad de sus activos se encuentren radicados en el exterior. 
 
Asimismo, podrá autorizar para estas sociedades, el empleo de todos los medios 

técnicos disponibles en reemplazo o complemento de los libros obligatorios impuestos 
a los comerciantes.  

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006,  

artículo 100. 

  
Artículo 92. (Memoria).- Los administradores de las sociedades deberán rendir 

cuentas sobre los negocios sociales y el estado de la sociedad, presentando una 
memoria explicativa del balance general (estado de situación patrimonial y de 
resultados), informando a los socios sobre todos los puntos que se estimen de interés. 

 
Especialmente se establecerá: 

 
1)  Las razones de variaciones significativas operadas en las partidas del activo y 

del pasivo. 
 

2)  Una adecuada explicación de los gastos y ganancias extraordinarias y su 
origen y de los ajustes por ganancias y gastos de ejercicios anteriores, cuando 
sean significativos. 

 
3)  Las razones por las cuales se proponga la constitución de reservas, explicadas 

clara y circunstanciadamente. 
 

4)  Explicación u orientación sobre la perspectiva de las futuras operaciones. 
 

5)  Las relaciones con las sociedades vinculadas, controladas o controlantes y las 
variaciones operadas en las respectivas participaciones y en los créditos y 
deudas. 

 



6)  Las causas, detalladamente expuestas, por las que se proponga el pago de 
dividendos o la distribución de ganancias en otra forma que en efectivo.  

 
Artículo 93. (Reserva legal y otras).- Las sociedades deberán destinar no menos 

del 5% (cinco por ciento) de las utilidades netas que arroje el estado de resultado del 
ejercicio, para la formación de un fondo de reserva hasta alcanzar el 20% (veinte por 
ciento) del capital social. 

 
Cuando esta reserva quede disminuida por cualquier razón, no podrán distribuirse 

ganancias hasta su reintegro. 
 

En cualquier tipo de sociedad podrán constituirse otras reservas siempre que las 
mismas sean razonables, respondan a una prudente administración y resulten 
aprobadas por socios o accionistas que representen la mayoría del capital social, sin 
perjuicio de las convenidas en el contrato. 
 

Artículo 94. (Amortizaciones extraordinarias y fondos de previsión).- Los socios o la 
asamblea de accionistas podrán resolver que se efectúen amortizaciones 
extraordinarias o se constituyen fondos de previsión, observando lo dispuesto en la 
última parte del artículo anterior. 

 
Artículo 95. (Informe de los órganos de control).- En las sociedades en las que 

existan órganos de control interno establecidos por la ley o por el contrato, deberá 
remitirse a dichos órganos el estado de situación patrimonial y de resultados, la 
información que deberá acompañarlos y la memoria de los administradores, con treinta 
días de anticipación a la fecha de la reunión de los socios o de la asamblea de 
accionistas. 

 
El órgano de control deberá presentar un informe con las observaciones que le 

merezca el examen de los referidos documentos y las proposiciones que estime 
convenientes. 

 
Artículo 96. (Copias. Depósitos).- En la sede social deberán quedar depositadas 

copias de los documentos mencionados en el artículo anterior a disposición de los 
socios o accionistas con no menos de diez días de anticipación a su consideración por 
ellos. 

 
Artículo 97. La documentación referida en los artículos anteriores será sometida a 

la aprobación de los socios o accionistas en un plazo que no excederá los ciento 
ochenta días a contar de la finalización del ejercicio. Tratándose de sociedades 
abiertas, el plazo que será fijado por la reglamentación no podrá exceder de los ciento 
veinte días contados de la finalización del ejercicio. De no haber impugnaciones dentro 
de los treinta días siguientes a su comunicación dicha documentación se tendrá por 
aprobada, salvo que se trate de sociedades en las que funcionen asambleas, las que 
se regirán por sus normas específicas. 

 
El derecho a la aprobación e impugnación de los estados contables y a la adopción 

de resoluciones de cualquier orden a su respecto, será irrenunciable y cualquier 
convención en contrario será nula. 

 
 
 
 
 



Si se tratara de sociedades sujetas a control estatal se remitirá otra copia al 
organismo estatal correspondiente. Estas sociedades publicarán sus estados 
contables y proyecto de distribución de utilidades aprobados, con la visación 
respectiva.  

  
Fuente: Ley N° 17.243, de 29 de junio de 2000,  

artículo 60. 

 
Artículo 97 bis (Registro de estados contables).- Las sociedades, cualquiera sea 

su forma, deberán registrar ante el órgano estatal de control sus estados contables 
dentro de los plazos que establezca la reglamentación. Se faculta al Poder Ejecutivo 
para establecer los montos de los activos y/o ingresos. Para cumplir con la presente 
obligación se fija en 1.000 UI (mil unidades indexadas) el monto mínimo de las 
sanciones por incumplimiento, pudiendo llegar hasta 3.000 UI (tres mil unidades 
indexadas) en caso de reiteración. 

 
La definición de las pautas que guiarán los cometidos del Registro y la 

instrumentación de las mismas corresponderán a una comisión asesora integrada por 
delegados de las instituciones privadas y públicas que determinará la reglamentación, 
la que será presidida por un delegado del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 
La sociedad no podrá distribuir utilidades resultantes de la gestión social sin que 

previamente haya registrado los estados contables correspondientes al último ejercicio 
cerrado. El órgano estatal de control, en caso de infracción a las prohibiciones 
precedentes, aplicará las sanciones que disponga la reglamentación, en el marco de lo 
establecido por el artículo 412 de la presente ley. 

 
Los estados contables permanecerán en la entidad registrante por un lapso de tres 

años a disposición de cualquier interesado. 
Fuente: Ley N° 19.149  de 24 de octubre de 2013, 

artículo 151 

 
Artículo 98. (Ganancias. Distribución).- No podrán distribuirse beneficios que no 

deriven de utilidades netas resultantes de un balance regularmente confeccionado y 
aprobado por la mayoría o el órgano competente. 

 
Las ganancias no podrán distribuirse hasta tanto no se cubran las pérdidas de 

ejercicios anteriores. 
 
Las ganancias distribuidas en violación de las normas precedentes serán repetibles, 

con excepción de los dividendos percibidos de buena fe por los accionistas de 
sociedades anónimas, de sociedades en comandita por acciones y por los socios de 
sociedades de responsabilidad limitada con veinte o más socios. Cuando los 
administradores, directores o síndicos sean remunerados como tales únicamente con 
un porcentaje de ganancias, los socios o la asamblea podrán disponer en cada caso 
su pago total o parcial, aun cuando no se cubran pérdidas anteriores. 

 
Artículo 99. (Ganancias. Pago).- Los beneficios que se haya resuelto distribuir a los 

socios o accionistas les serán abonados dentro del plazo de noventa días contados 
desde la fecha de la resolución que acordó su distribución. 

 
Artículo 100. (Ganancias. Distribución anticipada).- Podrá adelantarse el pago de 

utilidades o dividendos a cuenta de las ganancias del ejercicio, cuando existan 
reservas de libre disposición suficientes a ese efecto. También podrá hacerse cuando 
de un balance realizado en el curso del ejercicio, aprobado por el órgano de control 



interno, en su caso, y luego de efectuadas las amortizaciones y previsiones 
necesarias, incluso la deducción por pérdidas anteriores, existan beneficios superiores 
al monto de las utilidades cuya entrega a cuenta de disponga. 

 
Artículo 101. (Pago de intereses a los accionistas).- En las sociedades anónimas 

abiertas, el estatuto o la asamblea de accionistas podrán disponer que mientras la 
sociedad no inicie sus operaciones comerciales se pague a los accionistas un interés 
sobre sus acciones cuya tasa no podrá exceder la de los títulos de deuda pública en 
moneda nacional no reajustable. Ese interés no podrá pagarse por un período que 
exceda de tres años y su importe se incluirá entre los gastos de constitución y de 
primer establecimiento, los que serán amortizados en el plazo máximo de cinco años a 
partir del cese del pago de los intereses. 

 
Artículo 102. (Responsabilidades).- La aprobación de los estados contables no 

implicará aprobación de la gestión ni liberación de la responsabilidad de los 
administradores ni de los integrantes del órgano fiscalizador. 
 

Artículo 103. (Actas).- Las actas de las deliberaciones de los órganos colegiados 
deberán labrarse en libro especial llevado con las formalidades de los libros de 
comercio. 
 

Las actas del directorio serán firmadas por los asistentes. Las actas de las 
asambleas de sociedades por acciones serán confeccionadas y firmadas dentro de los 
cinco días, por el presidente y los socios designados al efecto. 
 

SECCION XI 
DE LA TRANSFORMACIÓN 

 
Artículo 104. (Concepto).- Habrá transformación cuando una sociedad 

regularmente constituida adopte otro tipo social. La sociedad no se disolverá, se 
mantendrá su personalidad jurídica y no se alterarán sus derechos y obligaciones. 

 
Artículo 105. (Efecto).- La transformación no modificará la responsabilidad solidaria 

e ilimitada anterior de los socios, aun cuando se trate de obligaciones que deban 
cumplirse con posterioridad a la adopción del nuevo tipo, salvo que los acreedores lo 
consientan expresamente. 

 
Artículo 106. (Resolución).- Para resolver la transformación se exigirá la confección 

de un balance especial y el cumplimiento de las normas relativas a la modificación del 
contrato del tipo de la sociedad que se transforme. 

 
En todos los casos y salvo pacto en contrario, se requerirá el consentimiento 

expreso de los socios o accionistas que en virtud de la transformación pasen a ser 
ilimitadamente responsables de las deudas sociales (artículo 109). 

 
Si la sociedad que se transforma hubiera emitido obligaciones, bonos o partes 

beneficiarias, se requerirá la previa autorización de los tenedores otorgada en 
asamblea. 

 
Artículo 107. (Publicación).- Deberá publicarse por tres días, un extracto con las 

estipulaciones más importantes de la resolución de transformación, en el que se 
prevendrá que ésta y el balance especial estarán a disposición de los socios o 
accionistas en la sede o sedes sociales, durante el plazo de treinta días a contar del 
siguiente a la última publicación. 

 



Las publicaciones se efectuarán en el Diario Oficial y en otro diario. 
 
Artículo 108. (Derecho de receso).- Cuando legal o convencionalmente no 

corresponda a la unanimidad para decidir la transformación, los socios o accionistas 
que hayan votado negativamente o los ausentes tendrán derecho de receso. 

 
En caso de ejercerlo, deberán comunicar fehacientemente su decisión a la sociedad 

bajo sanción de caducidad del derecho, en el plazo treinta días a contar del siguiente 
al de la última publicación. Todo ello, salvo lo que se establezca para determinados 
tipos sociales. 

 
El ejercicio del derecho no afectará la responsabilidad del recedente hacia los 

terceros, por las obligaciones contraídas antes de la inscripción del nuevo tipo social. 
 
La sociedad, los socios con responsabilidad ilimitada y los administradores 

garantizarán solidariamente a los socios recedentes por las obligaciones sociales 
contraídas desde el ejercicio del receso hasta la inscripción de la transformación. 

 
Artículo 109. (Situación especial).- Tratándose de sociedades anónimas o en 

comandita por acciones, quedarán excluidos los accionistas ausentes que en el plazo 
del artículo anterior no se hayan adherido por escrito a la transformación o no hayan 
ejercido el derecho de receso. 

 
Artículo 110. (Liquidación de la cuota del socio o accionista recedente o excluido).- 

En los casos de receso o exclusión del socio o accionista, el importe de su 
participación, cuota o acciones, le será reembolsado de acuerdo al balance especial 
formulado y a las normas previstas en el artículo 145. 

 
Artículo 111. (Requisitos y formalidades).- Vencido el plazo establecido en el 

artículo 108, la transformación será instrumentada por los representantes de la 
sociedad y los nuevos otorgantes en su caso y se integrará con el balance especial 
ajustado a la fecha. Deberán cumplirse los mismos requisitos y formalidades exigidos 
para el nuevo tipo social; cuando corresponda realizar publicaciones, se establecerá 
además la denominación, la sede o sedes y el tipo social anterior. 

 
Los representantes de la sociedad estarán facultados para introducir variaciones en 

las normas convencionales adoptadas que sean consecuencia necesaria de los 
recesos o exclusiones producidos, ajustando los balances especiales. 

 
Si hubiera bienes, derechos y obligaciones que requieran inscripción registral, 

deberá comunicarse el nuevo tipo social para las anotaciones del caso en los 
Registros correspondientes. 

 
Artículo 112. (Procedimiento especial).- Cuando la transformación haya sido 

resuelta por la unanimidad de los socios o accionistas será suficiente que el acuerdo 
social se inscriba en el Registro Público de Comercio, cumpliendo además los 
requisitos y formalidades del nuevo tipo adoptado y lo dispuesto por el inciso final del 
artículo 111, en su caso. 

 
Artículo 113. (Revocación de la transformación).- La transformación podrá ser 

revocada si no se inscribiera. En este caso quedarán sin efecto los recesos y 
exclusiones producidos. 

 
 



Artículo 114. (Quiebra o liquidación judicial de la sociedad transformada).- 
Derogado. 

Fuente: Ley N° 18.387, de 23 de octubre de 2008,  
artículo 256. 

 

Texto derogado. 

Si la sociedad transformada quebrara o se liquidara judicialmente dentro de los seis meses de inscripto su 
nuevo tipo social en el Registro Público de Comercio, los acreedores por obligaciones contraídas con 
anterioridad a esa inscripción podrán solicitar la quiebra de los socios que sean solidariamente 
responsables, siempre que se compruebe que en aquel momento la sociedad se encontraba en estado de 

cesación de pagos. 

 
SECCION XII 

DE LA FUSIÓN Y DE LA ESCISIÓN 

 
Artículo 115. (Fusión. Concepto).- Habrá fusión por creación cuando dos o más 

sociedades se disuelvan sin liquidarse y trasmitan sus patrimonios, a título universal, a 
una sociedad nueva que constituyan. 

 
Habrá fusión por incorporación cuando una o más sociedades se disuelvan sin 

liquidarse y trasmitan sus patrimonios, a título universal, a otra sociedad ya existente. 
 
En las dos modalidades, los socios o accionistas de las sociedades fusionadas 

recibirán en compensación, participaciones, cuotas o acciones de la sociedad que se 
cree o de la incorporante. 

 
Artículo 116. (Escisión. Concepto).- Habrá escisión cuando una sociedad se 

disuelva sin liquidarse y trasmita cuotas partes de su patrimonio, a título universal, a 
sociedades que se creen. 

 
También habrá escisión cuando la sociedad, sin disolverse, trasmita cuotas partes 

de su patrimonio, a título universal, a una sociedad o a sociedades que se creen. 
 
Los socios o accionistas de la sociedad escindida recibirán participaciones sociales 

o acciones de todas o algunas de las nuevas sociedades. 
 
Artículo 117. (Operaciones asimiladas).- Se considerará comprendida en las 

normas de esta Sección la operación por la que una sociedad, disolviéndose o no, 
trasmita una o más cuotas partes de su patrimonio a una sociedad o a sociedades 
existentes o participe con ella o ellas, en la creación de una nueva sociedad. 

 
Asimismo, la sociedad que trasmita parte de su activo a una sociedad existente 

podrá convenir con ésta que la operación quedará sometida a las disposiciones de 
esta Sección. 

 
Artículo 118. (Principios generales y condiciones).- La fusión y escisión podrán 

realizarse entre sociedades de tipos iguales o distintos y aun en liquidación. 
 
Serán resueltas por las mayorías y con los requisitos exigidos para la modificación 

de sus contratos sociales. Deberán contar con la conformidad de los socios o 
accionistas que, por efecto de la operación, asuman responsabilidad ilimitada, salvo 
pacto en contrario. 

 
Si una sociedad hubiera emitido obligaciones, bonos o partes beneficiarias, se 

requerirá la previa autorización de sus titulares concedida en asamblea especial. 



 
Artículo 119. (Balance especial).- Las sociedades que proyecten fusionarse o 

escindirse deberán confeccionar un balance especial, previamente a la adopción de 
las respectivas resoluciones sociales. 

 
Si en la operación participaran dos o más sociedades se adoptarán criterios 

uniformes para su elaboración y para la avaluación y estimación de activos y pasivos, 
estableciéndose la fecha a la cual se realicen y el tratamiento de las variaciones 
posteriores que se produzcan. 

 
Artículo 120. (Representatividad).- Cumplidos los trámites previos que se 

establecen en las Sub-Secciones siguientes, los representantes de las sociedades 
participantes o de la sociedad que se escinde suscribirán el contrato de fusión o el 
acto de escisión. 

 
Si se crearan sociedades anónimas, las sociedades contratantes o la escindida se 

reputarán como fundadoras. 
 
Artículo 121. (Requisitos).- Cuando por la fusión o escisión se creen una o más 

sociedades, se transformen o modifiquen las existentes, deberá cumplirse con los 
correspondientes requisitos y formalidades según el tipo. 

 
Artículo 122. (Trasmisiones patrimoniales. Registración).- El contrato de fusión o el 

acto de escisión, producirá la trasmisión de los bienes, derechos y obligaciones 
pertinentes, a favor de las sociedades ya existentes o de las que se creen. 

 
Dicho actos serán instrumento hábil para la anotación en los registros 

correspondientes de las transferencias de bienes, derechos, obligaciones o 
gravámenes comprendidos en la trasmisión patrimonial operada. 

 
Artículo 123. (Efectos).- La fusión y la escisión no alterarán los derechos de las 

sociedades que se fusionen o escindan, salvo pacto en contrario contenido en los 
contratos que originen los derechos antedichos. 

 
La fusión y la escisión no afectarán los convenios contractuales de agrupamientos 

societarios otorgados por las sociedades intervinientes, salvo pacto en contrario. 
 
Artículo 124. (Participaciones y compensaciones a socios o accionistas).- En el 

contrato de fusión o en el acto de escisión, al establecerse la distribución de 
participaciones sociales entre socios o accionistas, podrá estipularse el pago de 
compensaciones en dinero, pero éstas no excederán el 10% (diez por ciento) del valor 
nominal que se adjudique a cada uno. 

 
Subsistirán los derechos de terceros sobre las participaciones, cuotas sociales o 

acciones en las sustitutivas de aquéllas y en las compensaciones que se hayan 
convenido. 

 
SUB-SECCION I 
DE LA FUSIÓN 

 
Artículo 125. (Compromiso de fusión).- La fusión deberá ser precedida de un 

compromiso que será otorgado por los representantes de las sociedades, en 
cumplimiento de lo resuelto por ellas. 

 



El compromiso contendrá las bases del acuerdo, incluyendo las estipulaciones del 
contrato de la sociedad que se creará o las modificaciones del contrato de la sociedad 
incorporante, o su transformación, así como la determinación del monto caracteres de 
las participaciones y compensaciones que corresponderán a los socios o accionistas 
de las sociedades que se fusionen. 

 
Los balances especiales de cada sociedad formarán parte del compromiso. 
 
Artículo 126. (Publicación).- Deberá publicarse por diez un extracto del 

compromiso que contendrá sus estipulaciones más importantes, indicando 
especialmente la denominación social de las sociedades que quedarán disueltas y de 
la nueva o incorporante, así como su capital. 

 
En el aviso se prevendrá que el compromiso y los balances sociales especiales 

estarán a disposición de los socios o accionistas y de los acreedores en las sedes de 
cada sociedad. Se convocará además a los acreedores de las sociedades que se 
disuelvan para que justifiquen sus créditos en el lugar que se indicará, en el plazo de 
veinte días a contar desde la última publicación. También se convocará a los 
acreedores de las sociedades contratantes para que en el mismo plazo deduzcan 
oposiciones. 

 
Las publicaciones se efectuarán en el Diario Oficial y en otro diario. 
 
Artículo 127. (Responsabilidad por crédito).- La sociedad que se cree por fusión o 

la incorporarte serán responsables por las deudas de las sociedades que se disuelvan 
siempre que sean denunciadas en los términos del artículo 126 o figuren en los 
balances especiales. 

 
La responsabilidad establecida es sin perjuicio de las responsabilidades personales 

de los socios, según el tipo, por las deudas anteriores a la inscripción de la fusión en el 
Registro Público de Comercio. 

 
Artículo 128. (Oposición de acreedores).- Los acreedores sociales deberán 

comunicar fehacientemente a la sociedad deudora su oposición a la fusión proyectada. 
 
El contrato de fusión no podrá otorgarse si ellos no son desinteresados o 

debidamente garantizados. Los acreedores no podrán oponerse al pago aunque se 
trate de créditos no vencidos. 

 
En caso de discrepancia acerca de la garantía, se resolverá judicialmente. La 

sentencia será inapelable. En cualquier momento del proceso, sin otro trámite, el Juez 
podrá resolver inapelablemente que el crédito está suficientemente asegurado, si ello 
resulta de los justificativos que pueda presentar la sociedad involucrada. 

 
Artículo 129. (Receso).- Cuando para resolver la fusión no se requiera la voluntad 

de todos los socios o accionistas, quienes voten negativamente y los ausentes podrán 
receder; pero deberán comunicar su decisión a la sociedad que integren, dentro del 
plazo de treinta días a contar de la última publicación, bajo sanción de caducidad de 
este derecho. 

 
La participación del socio o accionista recedente se determinará y pagará de 

acuerdo al balance especial. Será responsable de su pago la sociedad creada o la 
incorporante, no admitiéndose pacto en contrario. 

 



El socio o accionista recedente podrá ejercer los derechos que le acuerda el 
artículo 154. 

 
Artículo 130. (Exclusión).- El socio ausente que no receda ni adhiera 

expresamente en el plazo establecido en el artículo anterior será excluido, salvo 
cuando la sociedad que se cree o la incorporante fuera anónima. En este caso, al 
accionista se le adjudicarán acciones de la sociedad nueva o de la incorporante. 

 
Artículo 131. (Administración de las sociedades).- Otorgado el compromiso de 

fusión, cada sociedad continuará los negocios sociales bajo la fiscalización de 
representantes de las otras sociedades. 

 
Artículo 132. (Modificación, revocación o rescisión del compromiso de fusión).- El 

compromiso de fusión podrá ser modificado o revocado de común acuerdo antes de 
otorgado el contrato definitivo. También podrá ser rescindido judicialmente a instancia 
de cualquiera de las sociedades cuando medie justa causa. 

 
La decisión de modificar o revocar deberá ser adoptada por las mayorías y con los 

requisitos requeridos para resolver la fusión. 
 
La modificación, revocación o rescisión serán publicadas en la forma dispuesta en 

el inciso primero del artículo 126. 
 
En los casos de revocación o rescisión quedarán sin efecto los recesos o 

exclusiones producidos. 
 
Artículo 133. (Contrato de fusión).- Vencidos los plazos previstos en los artículos 

126 y 129 y resueltas las incidencias sobre oposición de acreedores en su caso, los 
administradores o representantes de las sociedades celebrarán el contrato de fusión 
en escritura pública o privada. Contendrá las estipulaciones de la operación de 
acuerdo a lo establecido en el compromiso y aquellas correspondientes a la creación 
de la nueva sociedad o, en su caso, a la modificación o transformación de la 
incorporante y la determinación de las sociedades que se disuelvan. Si se hubiera 
ejercido derecho de receso, deberá estipular la nómina de socios o accionista 
recedentes, con especificación del capital global que representen y el monto individual 
de la liquidación de sus respectivas participaciones sociales, estableciéndose por 
quién, cómo y cuándo serán pagadas. 

 
El contrato de fusión se integrará con los balances especiales del artículo 119, 

debidamente actualizados y cerrados a la fecha de aquel contrato. 
 
Los representantes de las sociedades estarán facultados para introducir variaciones 

en las normas convencionales y en las condiciones resueltas por cada sociedad, que 
sean consecuencia necesaria de los recesos o exclusiones y de los ajustes en los 
balances especiales respectivos, particularmente los producidos por la oposición de 
acreedores o por la presentación de acreedores que no figuraran en los estados 
formulados. 

 
Artículo 134. (Inscripción).- El contrato de fusión se inscribirá en el Registro Público 

de Comercio a pedido de los administradores o representes de la sociedad creada o 
incorporante o de las personas autorizadas especialmente al efecto, indistintamente. 

 
Se incorporará una copia al legajo de las sociedades disueltas. 
 



Artículo 135. (Quiebra o liquidación judicial de la sociedad incorporante o de la que 
se crea).- Si la nueva sociedad o la incorporante quebrara o se liquidara judicialmente 
dentro del plazo de sesenta días de inscripta la fusión, cualquier acreedor anterior 
tendrá derecho a solicitar la separación de los patrimonios a efectos de que los 
créditos sean pagos con los bienes de las respectivas masas. 

 
SUB-SECCION II 
DE LA ESCISIÓN 

 
Artículo 136. (Resolución o compromiso de escisión).- En los casos de escisión 

previstos en el artículo 116, la sociedad deberá adoptar resolución válida que 
contendrá, por lo menos, la determinación de las alícuotas de su patrimonio a 
trasmitirse, con la relación de los bienes, derechos y obligaciones que las formarán. Se 
integrará con el balance especial indicado en el artículo 119. 

 
Si se tratara de las operaciones reguladas por el artículo 117, el contrato de 

escisión deberá ser precedido de un compromiso. Se aplicará, en lo pertinente, lo 
dispuesto por el artículo 124. 

 
Artículo 137. (Publicación).- Un extracto de la resolución o del compromiso de 

escisión, se publicará en el plazo, con las prevenciones y en las condiciones 
establecidas en el artículo 126. 

 
Artículo 138. (Responsabilidad por créditos).- Las sociedades que se creen por la 

escisión serán solidariamente responsables entre sí y con la escindida, si ella subsiste, 
por los créditos denunciados en el término del artículo 126 y por los que figuren en los 
balances especiales. 

 
Los pactos celebrados para la distribución de las deudas, solo tendrán eficacia 

entre las sociedades creadas por la escisión. 
 
Todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad personal de los socios de la sociedad 

escindida, según el tipo, por las deudas anteriores a la inscripción de la escisión en el 
Registro Público de Comercio. 

 
Artículo 139. (Receso y oposición de los acreedores).- Los socios o accionistas 

podrán receder y los acreedores podrán oponerse a la escisión, siendo aplicable, en lo 
compatible, lo dispuesto en los artículos 128 y 129. 

 
Las sociedades creadas y la escindida, si subsiste, serán solidariamente 

responsables del pago de las participaciones del socio recedente o excluido. 
 
Artículo 140. (Acto definitivo o contrato de escisión).- Cumplidas las etapas previas 

previstas en los artículos anteriores, los representantes de la sociedad formalizarán el 
acto de escisión u otorgarán el respectivo contrato, según los casos. 

 
En ambos supuestos, se deberán contemplar las estipulaciones establecidas en el 

artículo 126, en lo aplicable, integrándose con el balance especial indicado en el 
artículo 119. 

 
Artículo 141. (Inscripción).- El acto de escisión se inscribirá en el Registro Público 

de Comercio a pedido de los administradores o representantes de cualquiera de las 
sociedades creadas o de la escindida, si ella subsiste, o de las personas autorizadas 
especialmente al efecto, indistintamente. 

 



Artículo 142. (Modificación o revocación de la resolución de escisión).- La 
resolución de escisión podrá ser modificada o revocada, por las mismas mayorías y 
con los requisitos exigidos para su adopción. La modificación o revocación se 
publicará en la forma dispuesta en los incisos primero y tercero del artículo 126. 

 
SECCION XIII 

DE LA RESCISIÓN PARCIAL, DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN 
 

Artículo 143. (Causales contractuales).- Los socios podrán establecer en el 
contrato social causales de rescisión parcial y de disolución no previstas por la ley. 

 
SUB-SECCION I 

DE LA RESCISIÓN PARCIAL 
 

Artículo 144. (Causas de rescisión parcial).- El contrato de sociedad se rescindirá 
parcialmente por la muerte, incapacidad o inhabilitación del socio, salvo disposición 
legal o pacto en contrario. También será causa de rescisión la exclusión del socio y el 
ejercicio del derecho de receso en los casos y condiciones previstos por la ley. 

 
Artículo 145. (Inscripción. Efectos).- Producida una causal de rescisión parcial 

cualquier interesado podrá inscribir en el Registro Público de Comercio el documento o 
documentos que la acrediten. 

 
La rescisión parcial producirá efectos respecto a terceros a partir de esta 

inscripción. 
 
Artículo 146. (Pactos de continuación).- Se admitirá el pacto de continuación de la 

sociedad con los sucesores o el cónyuge del socio fallecido o con el representante del 
socio incapaz. 

 
El pacto obligará a los sucesores del socio fallecido y al cónyuge supérstite en su 

caso. Si el socio fallecido fuera de responsabilidad ilimitada, sus sucesores podrán 
condicionar su permanencia en la sociedad a la transformación del tipo social, de 
manera que su responsabilidad no exceda la participación del causante. Este derecho 
deberá necesariamente ejercerse dentro del término de un año a contar de la muerte 
del socio. 

 
Mientras no se acredite la calidad de sucesores del socio fallecido, ellos serán 

representados por el albacea con tenencia de bienes y, en su defecto, por quien 
designe el Juez de la sucesión. 

 
En caso de declararse yacente la herencia del socio fallecido, quedará sin efecto el 

pacto de continuación. 
 
Si se hubiera pactado la continuación de la sociedad para el caso de incapacidad 

sobreviniente de un socio regirá lo dispuesto en artículo 45. 
 
Artículo 147. (Exclusión de socio).- Cualquier socio podrá ser excluido si mediara 

justa causa. Será nulo el pacto en contrario. 
 
Habrá justa causa cuando el socio incurra en grave incumplimiento de sus 

obligaciones o en los demás casos previstos por la ley. También existirá en los 
supuestos de declaración en quiebra, concurso civil o liquidación judicial del socio. 

 



Artículo 148. (Acción de exclusión).- Producida una justa causa de exclusión, los 
socios, incluido el socio a excluir, podrán acordar la rescisión parcial, modificando el 
contrato social. 

 
De no lograrse acuerdo entre los socios, la rescisión podrá ser declarada 

judicialmente.  
 
La exclusión podrá ser solicitada por uno de los socios o resuelta por la sociedad. 

En este último caso será necesaria la conformidad de la mayoría de los socios 
restantes. 

 
Si la acción de exclusión fuera promovida por uno de los socios, se sustanciará con 

citación de los demás. 
 
Si la exclusión fuera decidida por la sociedad, la acción se entablará por su 

representante o por quien designen los socios, cuando el socio a excluir sea quien 
ejerza la representación. 

 
El Juez podrá decretar la suspensión provisoria de los derechos del socio cuya 

exclusión se pretenda. 
 
Artículo 149. (Extinción de la acción de exclusión).- La acción de exclusión se 

extinguirá si no se ejerciera en el término de un año desde la fecha en que se haya 
conocido el hecho que la justifique. 

 
Artículo 150. (Receso).- Cualquier socio podrá ejercer el derecho de receso en los 

casos previstos por la ley o el contrato. 
 
El socio que lo ejerza podrá acordar con los restantes la rescisión parcial 

modificando el contrato social. Si no lograra el acuerdo, podrá pedir judicialmente se 
admita su receso. La demanda deberá promoverse, bajo sanción de caducidad, en el 
plazo de treinta días de conocido por el recedente el hecho que lo motiva o en los 
plazos especiales establecidos por la ley. 

 
Artículo 151. (Disposiciones generales sobre receso).- El derecho de receso será 

irrenunciable y su ejercicio no podrá ser restringido. 
 
La sociedad podrá dejar sin efecto la resolución que motive el receso cuando 

considere que éste compromete su estabilidad o buen funcionamiento, dentro de los 
sesenta días a contar del vencimiento del plazo establecido en el artículo precedente. 

 
Artículo 152. (Situación especial).- Si por un cambio de circunstancias no pudiese 

realizarse la actividad social sin aumentar los aportes, el socio que no lo consienta 
podrá ejercer el derecho de receso o ser excluido. 

 
Artículo 153. (Efectos de la rescisión parcial).- Producida la rescisión parcial, los 

restantes socios deberán modificar el contrato social en función de aquélla y liquidar la 
participación del socio saliente. 

 
Artículo 154. (Liquidación y pago de la participación).- Salvo pacto en contrario, el 

valor de la participación del socio saliente se fijará conforme al patrimonio social, a la 
fecha del hecho o del acuerdo que haya provocado la rescisión parcial o de la 
demanda de exclusión. 

 



La sociedad deberá comunicar al socio o accionista saliente o a sus herederos o 
representantes legales en su caso, el valor de su participación, cuota o acción, 
acompañando el balance correspondiente. 

 
En todos los casos, el socio saliente, sus herederos o representantes tendrán 

derecho a demandar a la sociedad el pago de las diferencias a su favor que estimen 
procedentes por cualquier causa, en el plazo perentorio de sesenta días a contar de 
aquel en que hayan tomado conocimiento del valor de su participación social. 

 
El reembolso podrá efectuarse al contado o en cuotas con plazo máximo de un año, 

a partir de la fecha en que se haya resuelto o producido la rescisión. 
 
Si la sociedad no hiciera efectivo el reembolso al contado o si no pagara las cuotas 

pactadas a su vencimiento, el socio podrá exigir el pago de la totalidad del importe 
adeudado, previa intimación judicial, siendo título ejecutivo la liquidación hecha por la 
sociedad. 

 
Los saldos impagos generarán un interés que se liquidará a la tasa media que 

cobren los bancos de plaza por sus prestaciones. 
 
En el caso de receso, no se podrán promover acciones para obtener el reembolso 

de las participaciones, cuotas o acciones, ni para demandar el pago de diferencias 
sino después de vencido el plazo establecido en el inciso final del artículo 151. 

 
Lo dispuesto es sin perjuicio de lo establecido en casos especiales tales como los 

de transformación, fusión y escisión. 
 
Artículo 155. (Situaciones especiales).- La sociedad podrá ser judicialmente 

autorizada a retener total o parcialmente el pago de la participación social cuando 
existan negocios pendientes que puedan hacer variar de manera fundamental su valor. 
En este caso, la liquidación total o parcial de la cuota se realizará una vez finalizados 
aquellos negocios. 

 
En los casos de exclusión por culpa del socio, la sociedad podrá negarle 

participación en las utilidades en atención a la naturaleza o gravedad del 
incumplimiento, con autorización judicial. 

 
Cuando el socio haya aportado el usufructo, uso o goce de bienes, su restitución se 

efectuará en el plazo que judicialmente se fije, de acuerdo a las circunstancias del 
caso y estableciéndose las compensaciones que correspondan. 

 
Artículo 156. (Rescisión que afecte la pluralidad de socios).- Cuando por efecto de 

una causal de rescisión quede afectada la pluralidad de socios, el restante podrá optar 
por disolver la sociedad o continuar la misma mediante la incorporación de nuevos 
socios dentro del plazo de un año. En el primer caso, tendrá el derecho de asumir el 
activo y pasivo sociales continuando personalmente la actividad de la sociedad. 

 
La titularidad del patrimonio social le será trasmitida mediante declaratoria ante 

escribano público que se inscribirá en el Registro Público de Comercio y los demás 
que correspondan de acuerdo a la naturaleza de los bienes transferidos. Todo ello sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 154. Mientras el socio restante no formalice 
cualquiera de las opciones concedidas, responderá ilimitadamente por las obligaciones 
sociales que contraiga. 

 



Artículo 157. (Rescisión que desvirtúe el tipo social).- Si por efecto de la rescisión 
parcial quedara desvirtuado el tipo social, los socios restantes podrán optar por 
disolver la sociedad o por continuarla mediante la incorporación de nuevos socios o 
transformarla dentro del plazo de ciento ochenta días. Mientras no formalicen la opción 
concedida, los socios responderán ilimitada y solidariamente por las deudas sociales 
que se contraigan. 

 
Artículo 158. (Inaplicabilidad de las normas precedentes).- Las normas de esta 

Sub-Sección no se aplicarán a los accionistas de sociedades anónimas y en 
comandita por acciones, salvo lo previsto por los artículos 151, 154, incisos primero y 
tercero del artículo 155 y los demás casos en que la ley lo disponga. 

 
SUB SECCION II 

DE LA DISOLUCIÓN 
 

 Artículo 159. (Causas).- Las sociedades se disolverán: 
 
1)  Por decisión de los socios de acuerdo a lo establecido en cada tipo social. 

 
2)  Por la expiración del plazo. 

 
3)  Por el cumplimiento de la condición a la que se subordinó su  existencia.  

 
4)  Por la consecución del objeto social o la imposibilidad sobreviniente de lograrlo. 

 
5)  Por la decisión judicial de liquidación de la masa activa del concurso.  

 
 

6)  Por pérdidas que reduzcan el patrimonio social a una cifra inferior a la cuarta 
parte del capital social integrado. 

 
7)  Por fusión o escisión en los casos previstos por la ley. 

 
8)  Por reducción a uno del número de socios según se dispone en el artículo 156. 

 
9)  Por la imposibilidad de su funcionamiento, por la inactividad de los 

administradores o de los órganos sociales o por la imposibilidad  de lograr 
acuerdos sociales válidos sin perjuicio de los dispuesto por el inciso segundo 
del artículo 184. 
 

10)  Por la realización continuada de una actividad ilícita o prohibida opor la 
comisión de actos ilícitos de tal gravedad que se desvirtúe el objeto social. 
 

11)  En los demás casos establecidos por la ley. 

 
 Fuente: Numeral 5) Ley N° 18.387, de 23 de octubre de 2008,  

artículo 261. 

 
Artículo 160. (Pérdida social en el patrimonio).- En el caso de pérdidas que 

reduzcan el patrimonio social, la sociedad no se disolverá si los socios acuerdan 
reintegrar total o parcialmente o reducir el capital. 

 
Artículo 161. (Prórroga. Requisitos).- Salvo pacto en contrario la prórroga de la 

sociedad requerirá el consentimiento unánime o mayoritario de los socios, según lo 
dispuesto para cada tipo social. 



 
La prórroga y la inscripción de la misma en el Registro Público de Comercio 

deberán resolverse y solicitarse antes del vencimiento del plazo. 
 
En los casos de prórroga automática se comunicará al Registro para su 

incorporación al legajo, la continuación de la sociedad por no haberse denunciado el 
contrato social. 

 
Artículo 162. (Declaración judicial).- Producida alguna de las causas de disolución 

y si los socios, de común acuerdo, no procedieran a hacerla efectiva, cualquiera de 
ellos o los terceros interesados, podrán solicitar la declaración judicial de disolución. 

 
El acuerdo o la sentencia declarativa se inscribirá en el Registro Público de 

Comercio. 
 
Artículo 163. (Efectos de la disolución).- Respecto de los socios, producirá sus 

efectos a partir del acuerdo social de disolución o de su declaración judicial. Frente a 
terceros, desde su inscripción, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente. En 
el caso de expiración del plazo, los efectos se producirán aun respecto de terceros, 
por el solo hecho del vencimiento. 

 
Artículo 164. (Administradores. Facultades, deberes y responsabilidad).- Los 

administradores de la sociedad, con posterioridad al vencimiento del plazo de duración 
o al acuerdo de disolución o a la declaración judicial de haberse comprobado alguna 
de las causales, sólo podrán atender los asuntos urgentes y deberán adoptar las 
medidas necesarias para iniciar la liquidación. 

 
Cualquier operación ajena a esos fines los hará responsables ilimitada y 

solidariamente respecto a los terceros y a los socios sin perjuicio de la responsabilidad 
de éstos (artículo 39). 

 
Artículo 165. (Normas de interpretación).- En caso de duda sobre la existencia de 

una causal de disolución se estará en favor de la subsistencia de la sociedad. 
 
Artículo 166. (Reactivación de la sociedad disuelta).- Aún disuelta la sociedad y 

fuera de los casos de los numerales 7) y 10) del artículo 159, los socios podrán 
resolver la continuación de aquélla por resolución de la mayoría requerida para 
modificar el contrato aplicándose lo dispuesto por el artículo 10. 

 
La sociedad conservará su personería. 
 
Los socios que hayan votado negativamente o los ausentes podrán receder. 
 

SUB-SECCION III 
DE LA LIQUIDACIÓN 

 
Artículo 167. (Principio general).- Disuelta la sociedad entrará en liquidación, la que 

se regirá por las disposiciones del contrato social y en su defecto, por las normas de 
esta Sección. Se prescindirá de la liquidación en los casos que la ley lo establezca o 
permita. 

 
Artículo 168. (Personería jurídica).- La sociedad disuelta conservará su personería 

jurídica a los efectos de su liquidación y se regirá por las normas correspondientes a 
su tipo en cuanto sean compatibles. 

 



Artículo 169. (Modificación de la denominación social).- A la denominación social 
se agregará la mención "en liquidación". Su omisión en cualquier acto, hará 
solidariamente responsables a los administradores o liquidadores, por los daños y 
perjuicios que de ella se deriven frente a los socios y terceros. 

 
Artículo 170. (Designación de liquidadores).- La liquidación de la sociedad estará a 

cargo de sus administradores, salvo casos especiales o estipulación contraria. 
 
En su defecto, el o los liquidadores serán nombrados por la mayoría social que 

corresponda según el tipo, dentro de los treinta días de haber entrado la sociedad en 
estado de liquidación. No designados los liquidadores o si éstos no desempeñaran el 
cargo, cualquier interesado podrá solicitar al Juez el nombramiento omitido o nueva 
elección. 

 
Cuando corresponda el nombramiento de liquidadores y mientras ellos no asuman 

sus cargos, los administradores continuarán en el desempeño de sus funciones 
(artículo 164). 

 
El nombramiento de liquidadores así como su cese o revocación deberá inscribirse 

en el Registro Nacional de Comercio.  

  
Fuente: Inciso final Ley N° 17.904, de 7 de octubre de 2005,  

artículo 14. 

 
Artículo 171. (Remoción).- Los liquidadores podrán ser removidos por las mismas 

mayorías requeridas para su designación. 
 
Cualquier socio podrá demandar la remoción judicial por justa causa. Si se tratara 

de sociedades anónimas o en comandita por acciones dicha remoción podrá ser 
solicitada por el síndico, cualquier socio comanditado o accionistas que representen el 
10% (diez por ciento) del capital accionario integrado. 

 
Artículo 172. (Remisión).- Las condiciones, derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los liquidadores se regirán por las disposiciones establecidas 
para los administradores, en todo cuanto no esté previsto en esta Sección. 

 
Artículo 173. (Forma de actuar).- Cuando sean varios los liquidadores deberán 

obrar conjuntamente, salvo pacto en contrario. 
 
Si alguno o algunos de los liquidadores no quisiera o no pudiera actuar, el o los 

restantes podrán hacerlo hasta la designación del o los sustitutos. 
 
Artículo 174. (Inventario, balance inicial e información periódica).- Los liquidadores 

confeccionarán dentro de los treinta días de asumido el cargo, un inventario y balance 
del patrimonio social. Ese plazo podrá extenderse hasta ciento veinte días por 
resolución de la mayoría social o de la asamblea de accionistas, según los casos. 

 
Además, informarán trimestralmente sobre el estado de la liquidación. Si ésta se 

prolongara, se confeccionarán balances anuales. 
 
Las copias del inventario, balance e informes quedarán depositadas en la sede 

social, a disposición de los socios o accionistas. 
 
Artículo 175. (Facultades).- Los liquidadores ejercerán la representación de la 

sociedad. 



 
Deberán concluir las operaciones sociales que hayan quedado pendientes al tiempo 

de la disolución. No podrán iniciar nuevos negocios salvo que sean necesarios para la 
mejor realización de la liquidación. 

 
Estarán facultados para celebrar todos los actos necesarios para la realización del 

activo y cancelación del pasivo. 
 
Se hallarán sujetos a las instrucciones de los socios, impartidas según el tipo de 

sociedad. 
 
Artículo 176. (Contribuciones debidas).- Cuando los bienes sociales fueran 

insuficientes para satisfacer las deudas, los liquidadores exigirán a los socios los 
aportes y contribuciones debidas de acuerdo al contrato social y al tipo societario. 

 
Artículo 177. (Distribución parcial).- Si todas las obligaciones sociales estuvieran 

suficientemente garantizadas, podrá hacerse una distribución parcial de los bienes 
entre los socios. 

 
Cualquiera de los socios podrá exigir esa distribución parcial. En las sociedades 

anónimas y en las sociedades en comandita por acciones, esta pretensión sólo podrá 
ser ejercida por accionistas que representen por lo menos el 10% (diez por ciento) del 
capital accionario integrado y por cualquiera de los socios comanditados. En caso de 
negativa de los liquidadores la incidencia será resuelta judicialmente. 

 
La resolución de distribución parcial sólo podrá ser ejecutada después de su 

incorporación al legajo de la sociedad. 
 
Artículo 178. (Balance final y proyecto de distribución).- Extinguido el pasivo social, 

o garantizado debidamente el pago de las obligaciones no exigibles o de aquellas que 
por justa causa no pudieran ser canceladas, los liquidadores confeccionarán el 
balance final y el proyecto de distribución. 

 
Los liquidadores determinarán el importe que corresponda a cada socio por 

reembolso de su parte en el capital y por concepto de utilidades y proyectarán la 
distribución de los bienes. 

 
Los socios tendrán derecho a que se les adjudiquen los mismos bienes 

remanentes. De ser posible, el bien aportado que se conserve en el patrimonio social 
será atribuido a quien lo haya aportado. 

 
Si con los bienes adjudicados a un socio no se cubriera su participación, la 

diferencia se compensará en dinero. 
 
Si los bienes remanentes no admitieran cómoda división o si con ella su valor 

disminuyera en mucho, se procederá a su venta para el reparto entre los socios del 
precio obtenido. 

 
Artículo 179. (Aceptación del balance y proyecto de distribución).- El balance final y 

el proyecto de distribución, suscritos por los liquidadores, serán comunicados a los 
socios y se considerarán aprobados si no fueran impugnados en el término de treinta 
días a contar de la fecha de su recibo. 

 
En las sociedades en que funcionen asambleas, el balance y el proyecto de 

distribución serán sometidos a la aprobación de la asamblea extraordinaria que se 



convoque al efecto. Los socios o accionistas disidentes o ausentes que representen un 
10% (diez por ciento), por lo menos, del capital integrado, podrán impugnar el balance 
y el proyecto aludidos, en el término de quince días computado desde la aprobación 
por la asamblea. 

 
Los liquidadores tendrán un plazo de treinta días para aceptar o rechazar las 

impugnaciones que se hayan formulado. Vencido dicho plazo, el o los socios o 
accionistas impugnantes podrán promover la acción judicial correspondiente, en el 
término de los sesenta días siguientes. Se acumularán todas las impugnaciones en un 
juicio único. Todo ello sin perjuicio de lo que los socios acuerden por unanimidad. 

 
Artículo 180. (Ejecución de la distribución).- Aprobados privada o judicialmente, el 

balance final y el proyecto de distribución, los liquidadores procederán a transferir a 
cada socio los bienes que le correspondan, cumpliendo con los requisitos y formas 
exigidas por la ley, según su naturaleza. 

 
El proyecto de distribución aprobado será título hábil para que cada socio reclame 

de los liquidadores la entrega de los bienes que le fueran adjudicados. Tratándose de 
bienes cuya trasmisión requiera escritura pública, será procedente la escrituración 
judicial. 

 
Los liquidadores podrán consignar judicialmente los bienes no reclamados en el 

plazo de noventa días desde la aprobación del proyecto. 
 
Se incorporarán al legajo de la sociedad, el balance y el proyecto de distribución 

aprobados. 

 
Artículo 181. (Cancelación de inscripción).- Terminadas las operaciones descritas 

en el artículo anterior, los liquidadores formularán una declaración clausurando 
actividades de la sociedad ante la Dirección General Impositiva y el Banco de 
Previsión Social, en la que declararán la extinción de la totalidad del pasivo social y 
adjudicación de la  totalidad de los activos remanentes a los socios, por concepto de 
reembolso de capital. 
 

Cuando se trate de Sociedades Anónimas o en Comandita por Acciones deberán 
acreditar la anulación o destrucción de la totalidad de los títulos representativos del 
capital accionario. 

 
Cumplidos los extremos dispuestos precedentemente, la Dirección General 

Impositiva comunicará los referidos datos a la Dirección General de Registros a los 
efectos de la cancelación de oficio de la inscripción registral de la sociedad. Esta 
comunicación no significará un pronunciamiento administrativo de la Dirección General 
Impositiva o del Banco de Previsión Social que acredite que las sociedades han 
satisfecho el pago de los tributos que administran, de que disponen de plazo  
acordado para hacerlo, o de que no se hallan alcanzados por los mismos. 

 
A los efectos de lo dispuesto en el presente artículo relévese del secreto 

establecido en el artículo 47 del Código Tributario a la Dirección General Impositiva. 
 

Fuente: Ley Nº 19.288, de 26 de setiembre de 2014, 

artículo 19. 
 
Artículo 182. (Situación especial).- Los liquidadores serán designados 

judicialmente cuando la causal de disolución fuera alguna de las previstas en el 
numeral 10) del artículo 159. En este caso, el remanente de la liquidación ingresará al 



patrimonio estatal para el fomento de la educación pública, salvo el derecho de los 
socios que acrediten su buena fe a percibir su participación en el patrimonio social. 

 
Artículo 183. (Conservación de libros y documentos sociales).- En defecto de 

acuerdo de los socios, se decidirá judicialmente quién conservará los libros y 
documentos sociales. 

 
SECCION XIV 

DE LA INTERVENCIÓN JUDICIAL 
 

Artículo 184. (Intervención judicial. Procedencia).- Cuando el o los administradores 
de la sociedad realicen actos o incurran en omisiones que la pongan en peligro grave 
o nieguen a los socios o accionistas el ejercicio de derechos esenciales, procederá la 
intervención judicial como medida cautelar, con los recaudos establecidos en esta 
Sección. 

 
También será admisible cuando por cualquier causa no actúen los órganos sociales 

o cuando actuando, no sea posible adoptar resoluciones válidas, afectándose el 
desarrollo de la actividad social. En esta hipótesis, no será necesario entablar un juicio 
posterior. 

 
Artículo 185. (Requisitos).- El peticionante acreditará su condición de socio o 

accionista, los hechos invocados y el agotamiento de los recursos previstos en el 
contrato social. 

 
El Juez apreciará la procedencia de la intervención con criterio restrictivo. 
 
Artículo 186. (Clases. Atribuciones de los interventores. Duración).- La intervención 

podrá consistir en la designación de un mero veedor, de un ejecutor de medidas 
concretas o de uno o varios coadministradores. También podrá designarse uno o 
varios administradores que desplazarán provisoriamente a quienes desempeñen tales 
funciones. 

 
El Juez fijará sus cometidos y atribuciones que no podrán ser mayores que las 

otorgadas a los administradores por la ley o el contrato social. Para enajenar y gravar 
los bienes que compongan el activo fijo deberán requerir autorización judicial expresa 
y fundada en cada caso. Igual disposición regirá para transar, conciliar o suscribir 
compromisos arbitrales. 

 
El Juez fijará el plazo de duración de la intervención que podrá ser prorrogado 

mediante información sumaria de su necesidad. 
 
El Juez podrá remover en cualquier momento, con o sin expresión de causa al 

interventor designado. 
 
Artículo 187. (Remisión).- Se aplicará a los interventores, en lo compatible, las 

disposiciones relativas a los administradores sociales. 
 
Artículo 188. (Remisión a normas procesales).- Lo previsto en esta Sección es sin 

perjuicio de lo establecido en el Libro II, Título II del Código General del Proceso, 
cuyas normas se aplicarán en lo pertinente a la intervención judicial que esta ley 
regula. 

 
 
 



SECCION XV 
DE LA INOPONIBILIDAD DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

 
Artículo 189. (Procedencia).- Podrá prescindirse de la personalidad jurídica de la 

sociedad, cuando ésta sea utilizada en fraude a la ley, para violar el orden público, o 
con fraude y en perjuicio de los derechos de los socios, accionistas o terceros. 

 
Se deberá probar fehacientemente la efectiva utilización de la sociedad comercial 

como instrumento legal para alcanzar los fines expresados. 
 
Cuando la inoponibilidad se pretenda por vía de acción, se seguirán los trámites del 

juicio ordinario. 
 
Artículo 190. (Efectos).- La declaración de inoponibilidad de la personalidad 

jurídica de la sociedad, sólo producirá efectos respecto del caso concreto en que ella 
sea declarada. 

 
A esos efectos, se imputará a quien o a quienes corresponda, conforme a derecho, 

el patrimonio o determinados bienes, derechos y obligaciones de la sociedad. 
 
En ningún caso, la prescindencia de la personalidad jurídica podrá afectar a 

terceros de buena fe. 
 
Lo dispuesto se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades personales de los 

participantes en los hechos, según el grado de su intervención y conocimiento de ellos. 
 
Artículo 191. (Inscripción).- El Juez interviniente en un proceso en el cual se 

pretenda la prescindencia de la personalidad jurídica de una sociedad, ordenará, si 
correspondiera, la inscripción del testimonio de la pretensión en la Sección 
Reivindicación del Registro General de Inhibiciones, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la ley 10.793, de 25 de setiembre de 1946; sin perjuicio de otras 
medidas cautelares que pueda adoptar. 

 
SECCION XVI 

DE LAS SOCIEDADES CONSTITUIDAS EN EL EXTRANJERO. 
 

Artículo 192. (Normas que la rigen).- Las sociedades constituidas en el extranjero 
se regirán, en cuanto a su existencia, capacidad, funcionamiento y disolución por la ley 
del lugar de su constitución salvo que se contraríe el orden público internacional de la 
República. Por ley del lugar de constitución se entenderá la del Estado donde se 
cumplan los requisitos de fondo y forma exigidos para su creación. 

 
La capacidad admitida a las sociedades constituidas en el extranjero no podrá ser 

mayor que la reconocida a las creadas en el país. 
 
Artículo 193. (Reconocimiento).- Las sociedades debidamente constituidas en el 

extranjero serán reconocidas de pleno derecho en el país, previa comprobación de su 
existencia. 

 
Podrán celebrar actos aislados y estar en juicio. 
 
Si se propusieran el ejercicio de los actos comprendidos en el objeto social, 

mediante el establecimiento de sucursales o cualquier otro tipo de representación 
permanente, deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 



1)  Inscribir en el Registro Público y General de Comercio, el contrato social, la 
resolución de la sociedad de establecer en el país, la indicación de su 
domicilio, la designación de la o las personas que la administrarán o 
representarán y la determinación del capital que se le asigne cuando 
corresponda por la ley. 

 
2)  Efectuar las publicaciones que la ley exija para las sociedades constituidas en 

el país, según el tipo.  

 
Iguales requisitos se cumplirán toda vez que se modifique el contrato social. 
 
Se cumplirá además, con lo dispuesto en los artículos 11 y 418. 
 
Artículo 194. (Obligaciones de las sociedades que se instalen en el país).- Las 

sociedades que establezcan sucursales u otro tipo de representación permanente 
deberán llevar contabilidad separada y en idioma español y someterse a los controles 
administrativos que correspondan. 

 
Artículo 195. (Responsabilidades de los administradores o representantes).- Los 

administradores o representantes de sociedades constituidas en el extranjero 
contraerán las mismas responsabilidades que los administradores de las sociedades 
constituidas en el país, según el tipo. 

 
Artículo 196. (Tipo desconocido).- Los artículos precedentes se aplicarán a las 

sociedades debidamente constituidas en otro Estado bajo un tipo desconocido por las 
leyes de la República, con las modificaciones siguientes. Cuando establezcan una 
sucursal o representación permanente, la inscripción y publicación, la responsabilidad 
de los administradores que se designen y los controles administrativos a que estarán 
sujetas, se regirán por las normas de las sociedades anónimas. 

 
Artículo 197. (Emplazamiento judicial).- El emplazamiento a una sociedad 

constituida en el extranjero podrá cumplirse en la República en la persona que haya 
actuado en su representación en el acto o contrato que motive el litigio. 

 
Si se hubiera establecido sucursal o representación permanente el emplazamiento 

se efectuará en la persona del o de los administradores o representantes designados. 
 
Artículo 198. (Sociedad con sede principal u objeto principal en el país).- Las 

sociedades constituidas en el extranjero que se propongan establecer su sede 
principal en el país o cuyo principal objeto esté destinado a cumplirse en el mismo, 
serán sujetas aun para los requisitos de validez del contrato social, a todas las 
disposiciones de la ley nacional. 

 
CAPITULO II 

DE LAS SOCIEDADES EN PARTICULAR 
SECCION I 

DE LAS SOCIEDADES COLECTIVAS 
 

Artículo 199. (Caracterización).- En las sociedades colectivas los socios 
responderán subsidiaria, solidaria e ilimitadamente por las obligaciones sociales. 

 
Artículo 200. (Administración y representación).- El contrato regulará el régimen de 

la administración y representación. 
 



Los administradores podrán ser designados en el contrato de sociedad o por acto 
social posterior. En su defecto, la sociedad será administrada y representada por 
cualquiera de los socios indistintamente. 

 
En caso de vacancia o imposibilidad de actuar del administrador designado en el 

contrato, los socios por mayoría nombrarán al sustituto. 
 
Artículo 201. (Administración plural).- Cuando se designe más de un administador 

o representante, se establecerá la forma en que actuarán. Si nada se hubiera previsto, 
se entenderá que cada uno de ellos indistintamente, podrá realizar cualquier acto de 
administración y representación de la sociedad. 

 
Si habiéndose impuesto la actuación conjunta, alguno o algunos de los 

administradores o representantes no quisiera o no pudiera actuar, el o los restantes 
podrán hacerlo hasta que aquéllos reasuman sus funciones o se designen el o los 
sustitutos. 

 
Artículo 202. (Derecho de veto).- Cuando los administradores y representantes 

actúen indistintamente, cualquiera de ellos podrá oponerse a los actos administrativos 
de los otros, mientras esté pendiente su ejecución o no haya producido efectos 
jurídicos. La mayoría de los socios (artículo 207) resolverá sobre la oposición 
deducida. El mismo derecho de oposición corresponderá a la mayoría de socios 
(artículo 207). 

 
Artículo 203. (Remoción del administrador y del representante).- El administrador o 

el representante, aun cuando hayan sido designados en el contrato, podrán ser 
removidos por decisión de mayoría en cualquier tiempo, sin invocación de causa, salvo 
pacto en contrario. 

 
Cualquier socio podrá demandar judicialmente la remoción con invocación de justa 

causa. 
 
Cuando el contrato o el acto de designación posterior, requiera justa causa para su 

remoción, el administrador o el representante que niegue su existencia conservará su 
cargo hasta la sentencia judicial, salvo su separación provisional salvo su separación 
provisional por aplicación de la Sección XIV del Capítulo I. 

 
Los socios disconformes con la remoción del administrador cuyo nombramiento sea 

condición expresa de la constitución de la sociedad, tendrán derecho de receso. 
 
Artículo 204. (Renuncia. Responsabilidad).- Los administradores y representantes, 

aunque fueran socios, podrán renunciar en cualquier tiempo, salvo pacto en contrario, 
pero responderán de los daños y perjuicios si la renuncia fuera dolosa o intempestiva. 

 
Artículo 205. (Acción de responsabilidad).- Por decisión de mayoría de los socios 

la sociedad podrá deducir acción de responsabilidad contra sus administradores y 
representantes. 

 
Artículo 206. (Funciones y facultades de los socios).- Además de las funciones 

especialmente conferidas por la ley o el contrato, competerá a los socios resolver 
sobre aquellos asuntos que excedan las facultades atribuidas a los administradores. 

 
También les corresponderá examinar, aprobar o desaprobar los balances de fin de 

ejercicio y las cuentas de los administradores, así como resolver sobre la distribución 
de utilidades. 



 
Artículo 207. (Resoluciones sociales. Mayorías).- Las resoluciones sociales, salvo 

disposición legal o contractual en contrario, se adoptarán por mayoría. 
 
Se entenderá por mayoría la absoluta del capital, no mediando pacto contrario. 
 
Bastará que la mayoría se recabe por la vía de la consulta escrita si por el contrato 

no exigiera otra cosa. 
 
Artículo 208. (Modificación del contrato).- Toda modificación del contrato así como 

la disolución anticipada de la sociedad, salvo disposición legal o contractual en 
contrario, requerirá el consentimiento unánime de los socios. 

 
Artículo 209. (Actos de competencia).- Un socio no podrá realizar por cuenta 

propia o ajena, actos que importen competir con la sociedad, salvo consentimiento 
unánime y expreso de los otros socios. 

 
La violación de esta prohibición autorizará la exclusión del socio y otorgará a la 

sociedad el derecho a percibir los beneficios que resulten de aquellos actos y al 
resarcimiento de los daños y perjuicios. 

 
Artículo 210. (Partes sociales. Representación).- Las partes sociales no podrán ser 

representadas por títulos negociables. 
 
Artículo 211. (Cesión de parte social).- La cesión de una parte social a otro socio o 

a un extraño requerirá el consentimiento unánime de los socios. Se admitirá pacto en 
contrario sólo para la cesión a otro socio. Si el cedente fuera administrador deberá 
designarse su sustituto. 

 
El adquirente será solidariamente responsable con el enajenante por los aportes 

aún no integrados. 
 
El cedente será responsable de las deudas sociales contraídas antes de la 

inscripción de la cesión en el Registro Público de Comercio. El cesionario será 
responsable de las deudas anteriores y posteriores a dicha inscripción. 

 
SECCION II 

DE LAS SOCIEDADES EN COMANDITA SIMPLE. 
 
Artículo 212. (Caracterización).- En las sociedades en comandita simple, el o los 

socios comanditados responderán por las obligaciones sociales como los socios de la 
sociedad colectiva y el o los socios comanditarios sólo por la integración de su aporte. 

 
Artículo 213. (Normas aplicables).- Las normas relativas a las sociedades 

colectivas serán aplicables a las sociedades en comandita simple, salvo las 
disposiciones de los artículos siguientes. 

 
Artículo 214. (Denominación. Responsabilidad).- Cuando figure en la 

denominación que se adopte, el nombre de un socio comanditario, éste responderá 
por las obligaciones sociales como si fuera comanditado. 

 
La omisión de la indicación del tipo social hará solidariamente responsable al 

firmante con la sociedad, por las obligaciones así contraídas. 
 



Artículo 215. (Administración y representación).- La administración y 
representación de la sociedad será ejercida por los socios comanditados o terceros 
designados al efecto. 

 
Artículo 216. (Prohibiciones a los comanditarios. Sanciones).- Los socios 

comanditarios no podrán ser administradores, representantes ni aun mandatarios 
ocasionales. Tampoco podrán intervenir en la gestión social. 

 
En caso de contravención a las normas precedentes, serán responsables como 

socios comanditados por las obligaciones de la sociedad que resulten de los actos 
prohibidos. Según el número y la importancia de éstos podrán ser declarados 
responsables por todas las obligaciones sociales o por algunas solamente. 

 
Artículo 217. (Actos autorizados a los comanditarios).- Los socios comanditarios 

podrán realizar todos los actos que como socios no se les prohíba expresamente. 
 
No estarán comprendidos en las prohibiciones del artículo anterior los actos de 

examen, inspección, vigilancia, verificación, opinión o consejo. 
 
Tendrán voto en la consideración de los balances y estados contables así como 

para la designación y remoción de los administradores o representantes y para decidir 
la acción de responsabilidad contra éstos. 

 
SECCION III 

DE LAS SOCIEDADES DE CAPITAL E INDUSTRIA 
 
Artículo 218. (Caracterización).- En las sociedades de capital e industria el o los 

socios capitalistas responderán por las obligaciones sociales como los socios de las 
sociedades colectivas; quienes aporten exclusivamente su industria responderán hasta 
la concurrencia de las ganancias no percibidas. 

 
Artículo 219. (Normas aplicables).- Se aplicarán a las sociedades de capital e 

industria las disposiciones de las sociedades colectivas en lo no previsto 
especialmente en esta Sección. 

 
Artículo 220. (Denominación. Responsabilidad).- En la denominación no podrá 

figurar el nombre del socio industrial. La violación de esta norma hará responsable 
solidariamente al mismo por las obligaciones sociales. 

 
La omisión de la indicación del tipo social hará responsable solidariamente al 

firmante con la sociedad por las obligaciones así contraídas. 
 
Artículo 221. (Administración y representación).- La administración y 

representación de la sociedad podrá ejercerse por cualquiera de los socios 
capitalistas, conforme a lo dispuesto en la Sección I de este Capítulo. 

 
Artículo 222. (Resoluciones sociales).- En las resoluciones sociales, para el voto 

del socio industrial se tendrá en cuenta la avaluación de su aporte. Si se hubiera 
omitido la avaluación se computará su voto en proporción a su participación en las 
utilidades. 

 
 
 
 
 



SECCION IV 
DE LAS SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

 
Artículo 223. (Caracterización).- En las sociedades de responsabilidad limitada el 

capital se dividirá en cuotas de igual valor, acumulables e indivisibles, que no podrán 
ser representadas por títulos negociables. La responsabilidad de los socios se limitará 
a la integración de sus cuotas. 

 
El número de socios no excederá de cincuenta. 
 
Si por cualquier circunstancia llegara a tener un número superior, deberá 

transformarse en sociedad anónima en el plazo de dos años, bajo sanción de 
disolución, salvo que en ese plazo el número de los socios se reduzcan a cincuenta o 
menos. 

 
Artículo 224. (Capital y cuotas).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006,  
artículo 101. 

 
Texto original 

El capital social no podrá ser mayor de N$ 18.000.000 (Nuevos pesos dieciocho millones) ni menor de N$ 
400.000 (Nuevos pesos cuatrocientos mil), y se integrará en cuotas no menores de N$ 4.000 (Nuevos 
pesos cuatro mil). 

 
Artículo 225. (Denominación).- Las sociedades de responsabilidad limitada se 

individualizarán por una denominación, en la que podrá incluirse el nombre de uno o 
más socios con indicación del tipo social. 

 
La omisión de esta última referencia hará responsables individual y solidariamente 

a los socios, administradores, representantes o firmantes, según el conocimiento o 
participación de cada uno de ellos en el acto realizado. 

 
Artículo 226. (Contenido del contrato).- Además de lo previsto en artículo 6º, el 

contrato constitutivo deberá determinar el número y monto de las cuotas que 
corresponda a cada socio, el valor asignado a los aportes en especie y la mención de 
los antecedentes justificativos de la avaluación, el régimen de administración, 
representación y en su caso, el sistema de fiscalización interna de la sociedad (artículo 
238). 

 
Artículo 227. (Publicación).-. Inscripto el contrato en el Registro Público de 

Comercio dentro de los sesenta días siguientes se publicará un extracto del mismo, 
que contendrá la denominación de la sociedad, el nombre  de los socios, el capital con 
determinación de las cuotas de cada socio, el objeto, el plazo, el domicilio y los datos 
referentes a la inscripción. 

 
Se agregará un ejemplar de cada publicación al legajo de la sociedad. 

 
Fuente: Ley N° 16.296, de 12 de agosto de 1992,  

artículo 2º. 

 
Artículo 228. (Integración de aportes).- Cada socio deberá integrar como mínimo el 

50% (cincuenta por ciento) de su aporte en dinero en el acto de suscribir el contrato 
social, obligándose a completarlo en un plazo no mayor de dos años. 

 



Los aportes pactados en especie se deberán integrar totalmente al celebrarse el 
contrato de sociedad. 

 
Artículo 229. (Garantía por los aportes).- Los socios garantizarán solidariamente a 

los terceros la integración de los aportes en dinero así como la efectividad y el valor 
asignado a los aportes en especie al tiempo de la constitución de la sociedad. 

 
Esa garantía cesará en el plazo de dos años a partir de la fecha en que se haga el 

aporte. 
 
En el caso de transferencia de cuotas, el o los adquirentes responderán 

solidariamente con el o los enajenantes por la obligación de integrar el aporte, hasta el 
vencimiento del plazo de la garantía. 

 
Cualquier pacto en contrario será ineficaz respecto a terceros e inoponible a la 

sociedad. 
 
No podrá impugnarse la avaluación si se hubiera efectuado por peritos designados 

judicialmente. 
 
Artículo 230. (Cuotas suplementarias).- El contrato podrá autorizar cuotas 

suplementarias de capital, solamente exigibles por la sociedad, total o parcialmente, 
mediante acuerdo de socios que representen más de la mitad del capital social. 

 
Los socios estarán obligados a integrarlas una vez que la decisión social haya sido 

inscripta. 
 
Deberán ser proporcionales al número de cuotas de que cada socio sea titular en el 

momento en que se acuerde hacerlas efectivas. 
 
Artículo 231. (Cesión de cuotas entre socios). La cesión de las cuotas entre socios 

será libre, salvo las limitaciones establecidas en el contrato social o cuando varíe el 
régimen legal de mayorías, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en el inciso primero 
del artículo siguiente. 

 
Artículo 232. (Cesión de cuotas a terceros).- Las cuotas no podrán ser cedidas a 

terceros sino con el acuerdo de socios que representen el 75% (setenta y cinco por 
ciento) del capital cuando la sociedad tenga más de cinco socios y por unanimidad 
cuando tenga cinco o menos. No se computará el capital del socio cedente. 

 
El que se proponga ceder sus cuotas lo comunicará a los demás socios, quienes se 

pronunciarán en el término de quince días. Se presumirá el consentimiento si no se 
notificara la oposición. 

 
Formulada alguna oposición, el socio podrá presentarse al Juez del domicilio social, 

quien con audiencia del representante de la sociedad y del o de los socios oponentes, 
podrá autorizar la cesión si juzga que no existe justa causa de oposición. Se declara 
especialmente justa causa de oposición el cambio del régimen de mayorías. 

 
Autorizada judicialmente la cesión, los socios podrán optar por la compra dentro de 

los diez días de notificados. Si más de uno ejerciera esta preferencia, las cuotas se 
distribuirán a prorrata y si no fuera posible se atribuirán por sorteo. 

 



Si los socios no ejercieran la preferencia o lo hicieran parcialmente, las cuotas 
podrán ser adquiridas por la sociedad con utilidades o podrá resolverse la reducción 
del capital, dentro de los diez días siguientes al plazo del inciso anterior. 

 
Artículo 233. (Impugnación del precio).- Quien ejerza el derecho de preferencia, 

podrá impugnar el precio de las cuotas al tiempo de ejercer la opción, sometiéndose al 
resultado de pericia judicial. El valor fijado por la tasación será obligatorio, salvo que 
sea mayor que el de la cesión propuesta o menor que el ofrecido por los impugnantes. 

 
Artículo 234. (Normas contractuales).- El contrato social podrá fijar normas para la 

avaluación de las cuotas que aseguren un precio justo y establecer restricciones para 
su cesión, pero no podrá prohibir la trasmisión. 

 
Artículo 235. (Muerte o incapacidad del socio).- La sociedad no se rescindirá 

parcialmente en caso de muerte o incapacidad del socio. 
 
La transferencia de las cuotas por causa de muerte se regirá por el artículo 232 

salvo que se haya previsto pacto de continuación con los sucesores o el cónyuge del 
socio fallecido. 

 
Para el ejercicio del derecho de preferencia por los socios o la sociedad, el valor de 

las cuotas se fijará conforme al artículo anterior y, en defecto de normas contractuales, 
por pericia judicial. 

 
Artículo 236. (Extensión de la norma anterior).- Las disposiciones del artículo 

precedente se aplicarán en caso de disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
de alguno de los socios. 

 
Artículo 237. (Administración de la sociedad).- La administración y representación 

de la sociedad corresponderá a una o más personas, socias o no, designadas en el 
contrato social o posteriormente. 

 
El o los administradores o representantes tendrán los mismos derechos, facultades 

y obligaciones de los administradores o representantes de las sociedades colectivas. 
 
Si la administración fuera colegiada serán de aplicación las disposiciones sobre el 

funcionamiento del directorio de las sociedades anónimas. 
 
No podrá limitarse la revocabilidad, excepto cuando la designación sea condición 

expresa para la constitución de la sociedad. Aun en este caso podrán revocarse los 
administradores y representantes por justa causa. Los socios disconformes tendrán 
derecho de receso. 

 
Artículo 238. (Fiscalización).- Podrá establecer un órgano de fiscalización, 

sindicatura o comisión fiscal, que se regirá por las disposiciones establecidas para las 
sociedades anónimas, en cuanto sean compatibles. 

 
La sindicatura o la comisión fiscal será obligatoria, cuando la sociedad tenga veinte 

o más socios. 
 
Artículo 239. (Reuniones y formas de deliberación de los socios).- En las 

sociedades de menos de veinte socios y en defecto de disposiciones contractuales 
sobre la forma de reunirse éstos, deliberar y adoptar resoluciones, serán de aplicación 
las disposiciones que se establecen para las sociedades colectivas. 

 



Si la sociedad tuviera veinte o más socios, deberán deliberar en asamblea que se 
sujetará a las disposiciones establecidas para las sociedades anónimas, 
reemplazándose el medio de convocarla por la citación fehaciente dirigida al último 
domicilio comunicada o la sociedad. Esta norma admitirá pacto en contrario. 

 
Artículo 240. (Resoluciones sociales).- El cambio de objeto, prórroga, transferencia 

del domicilio al extranjero, transformación, fusión, escisión, disolución anticipada y 
toda modificación que imponga mayores obligaciones o responsabilidades a los 
socios, sólo podrá resolverse por unanimidad de votos, salvo cuando los socios sean 
veinte o más, en cuyo caso se aplicará el régimen previsto para las sociedades 
anónimas. Los socios disidentes o ausentes tendrán derecho de receso. 

 
Las demás modificaciones del contrato no previstas en esta ley requerirán la 

unanimidad si la sociedad fuera de cinco socios o menos; mayoría de capital si fuera 
de más de cinco y menos de veinte socios y aplicación del régimen previsto en las 
sociedades anónimas, si fuera de veinte o más socios. 

 
Cualquier otra decisión, incluso la designación de administrador, representante o 

liquidador en su caso, se adoptará por mayoría del capital, salvo cuando los socios 
sean veinte o más, en cuyo caso se aplicará el régimen de las sociedades anónimas. 

 
Las previsiones de este artículo admitirán pacto en contrario. 
 
Artículo 241. (Voto. Cómputo. Limitaciones).- Cada cuota sólo dará derecho a un 

voto. Regirán las limitaciones de orden personal previstas para los accionistas de las 
sociedades anónimas que tengan un interés contrario al de la sociedad. 

 
Artículo 242. (Reducción del capital).- La resolución social de reducción del capital 

no motivada por pérdidas, deberá ser publicada en el Diario Oficial y en otro diario 
durante el término de diez días. Los acreedores podrán oponerse a la reducción 
durante el plazo de treinta días a contar del día siguiente a la primera publicación, si 
no son desinteresados o suficientemente garantizados. En caso de discrepancia 
acerca de la garantía se resolverá judicialmente aplicándose, en lo pertinente, el 
artículo 124. 

 
La devolución se efectuará a prorrata de las respectivas cuotas sociales salvo que, 

por unanimidad, se acuerde otro sistema. 
 
Artículo 243. (Disposiciones supletorias).- En todo lo no previsto especialmente, se 

aplicarán las disposiciones que regulan a las sociedades colectivas. 
 

SECCION V 
DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

SUB-SECCION I 
DE LA CARACTERIZACIÓN Y CLASE 

 
Artículo 244. (Caracterización).- En las sociedades anónimas el capital se dividirá 

en acciones, las que podrán representarse en títulos negociables. 
 
La responsabilidad de los accionistas se limitará a la integración de las acciones 

que suscriban. 
 
Artículo 245. (Denominación).- Actuarán bajo una denominación social (artículo 12) 

con indicación del tipo societario. La omisión de esa indicación hará responsables 



individual y solidariamente a los administradores, representantes o firmantes, según el 
conocimiento o participación de cada uno de ellos en el acto realizado. 

 
Artículo 246. (Clases).- Las sociedades anónimas podrán ser abiertas o cerradas. 

 
Artículo 247. (Sociedades anónimas abiertas).- Serán sociedades anónimas 

abiertas las que recurran al ahorro público para la integración de su capital fundacional 
o para aumentarlo, coticen sus acciones en bolsa o contraigan empréstitos mediante la 
emisión pública de obligaciones negociables. En este último caso, el contralor del 
órgano estatal de control se realizará sin superponerse con los correspondientes al 
Banco Central del Uruguay.  

 
La Auditoría Interna de la Nación podrá solicitar a las sociedades controladas o 

controlantes de las sociedades anónimas abiertas, toda la información relevante que le 
permita cumplir con sus actividades de contralor. 

 
Fuente: Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012, 

artículo 114. 
 

Artículo 248. (Sociedades anónimas cerradas).- Serán cerradas las sociedades 
anónimas no incluidas en las variantes previstas en el artículo anterior. 

 
Artículo 249. (Conversión de una clase societaria a otra).- La conversión de una 

sociedad anónima cerrada en abierta, se producirá de pleno derecho al configurarse 
alguna de las situaciones caracterizantes previstas por el artículo 247. 

 
Las sociedades anónimas abiertas podrán convertirse en cerradas. Para ello 

deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
1)  Que se hayan mantenido abiertas por un lapso no inferior a cinco años. 

 
2)  Que así lo disponga una asamblea extraordinaria por el voto de accionistas que 

representen más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social integrado.  

 
Los accionistas disidentes tendrán derecho a receder. 

 
SUB-SECCION II 

DE LA CONSTITUCIÓN 
 
Artículo 250. (Constitución. Terminología).- Las sociedades anónimas podrán 

constituirse por acto único o por suscripción pública. 
 
Respecto a este tipo societario se considerarán sinónimos los términos contrato 

social y estatuto. 
 

1º. Constitución por acto único 
 

Artículo 251. (Estatuto).- Si se constituyeran por acto único, la escritura deberá 
contener, además de los requisitos previstos en la Sección II del Capítulo I, los 
siguientes: 
 

1)  La naturaleza o clases, monto, condiciones de creación y de emisión en su 
caso y demás características de las acciones. 

 
2)  El plazo, que podrá superar los treinta años. 



 
3)  El régimen de administración, asambleas y control interno, en su caso, 

pudiéndose designar el primer directorio o el administrador, así como el síndico 
o la comisión fiscal y establecerse la forma de su nombramiento.  

 
Todos los firmantes del contrato constitutivo se considerarán fundadores. 
 
Artículo 252. (Suscripciones e integraciones. Trámite administrativo).-- Al celebrar 

el contrato social, los fundadores deberán suscribir e integrar los porcentajes de capital 
previstos en el artículo 280. 

 
Dentro de los treinta días de celebrado, el contrato deberá ser presentado ante el 

órgano estatal de control, que fiscalizará su legalidad y las suscripciones e 
integraciones efectuadas. 

 
El órgano estatal de control deberá expedirse dentro de los treinta días contados a 

partir de la presentación de la solicitud. 
 
Si se formularan observaciones, se conferirá vista a los fundadores por diez días, 

transcurridos los cuales, evacuada o no la vista, el órgano estatal de control dispondrá 
de un término de quince días para dictar resolución. 

 
Si la resolución denegara la aprobación, los fundadores podrán interponer los 

recursos administrativos correspondientes contra la misma. 
 
Si al vencimiento de los plazos establecidos precedentemente no se hubiera 

dictado resolución, se entenderá fictamente aprobado el contrato social original o con 
la observaciones aceptadas, en su caso. Si los fundadores no hubieran aceptado las 
observaciones vencido el plazo previsto en el inciso precedente se entenderá que 
existe resolución ficta denegando la aprobación del contrato. 

 
Artículo 253. (Inscripción en el Registro Público de Comercio).- El contrato, con el 

testimonio de la resolución administrativa o la constancia de su aprobación ficta 
deberá ser inscripto en el Registro Público de Comercio dentro de los treinta días 
contados desde el día siguiente a la fecha de expedición del testimonio o la constancia 
referidos. 

 
Si el contrato social previese un reglamento, éste se inscribirá con idénticos 

requisitos. 
 
El órgano estatal de control deberá expedir la constancia antes mencionada dentro 

de los cinco días contados desde la fecha de producción la resolución aprobatoria 
ficta. 

 
Artículo 254. (Actuación de los fundadores).- Los fundadores, actuando conforme 

al Contrato Social, serán los administradores y los representantes de la sociedad en 
formación. A falta de previsión deberán actuar conjuntamente. 

 
Estarán facultados para los trámites referidos en los artículos anteriores, cualquiera 

de los fundadores o las personas especialmente designadas al efecto. 
 
El allanamiento a las observaciones o la resolución de recurrir deberán ser 

adoptadas por los fundadores en la forma prevista en el contrato. 
 



Artículo 255. (Publicación).- Efectuada la inscripción, dentro de los sesenta días 
siguientes se publicará un extracto que contendrá la denominación de la sociedad, el 
capital social, el objeto, la duración, el domicilio y los datos referentes a su inscripción. 

 
Artículo 256. (Facultades y derechos de los fundadores).- Los fundadores, a 

efectos de la constitución de la sociedad o cumpliendo con precisas estipulaciones del 
contrato, podrán emplear total o parcialmente el monto depositado o los bienes 
aportados en especie por integración del capital, bajo las responsabilidades del caso. 

 
Artículo 257. (Responsabilidad de los fundadores).- Los fundadores responderán 

solidariamente, frente a la sociedad y los terceros, por la efectividad y el valor 
asignado a los aportes en especie. Esa responsabilidad cesará en el plazo de dos 
años a partir de la fecha en que se haga el aporte. Cualquier pacto en contrario será 
ineficaz respecto a terceros e inoponible a la sociedad. 

 
2º. Constitución por suscripción pública 

 
Artículo 258. (Programa).- En la constitución por suscripción pública, los 

promotores redactarán un programa de fundación, en instrumento público o privado, 
que se someterá a la aprobación del órgano estatal de control. Este lo aprobará 
cuando cumpla las condiciones legales y reglamentarias. Se pronunciará en término 
de quince días. Si hubieran observaciones o demoras, los promotores procederán en 
la forma prevista en el artículo 252. 

 
Aprobado el programa deberá presentarse para su inscripción en el Registro 

Público de Comercio en el plazo de treinta días contado desde el siguiente al de la 
fecha de expedición del testimonio o constancia del órgano estatal de control. Omitida 
dicha presentación en este plazo caducará automáticamente la aprobación 
administrativa. 

 
Todos los firmantes del programa se considerarán promotores. 
 
Artículo 259. (Fiduciarios).- Los promotores deberán celebrar con una entidad de 

intermediación financiera o con la Bolsa, un contrato por el que la institución elegida 
asumirá las funciones de fiduciaria representante de los futuros suscriptores. 

 
Artículo 260. (Contenido del programa).- El programa de fundación deberá 

contener: 
 

1)  Individualización y domicilio de los promotores. 
 

2)  Bases del estatuto. 
 

3)  Naturaleza de las acciones, monto de las emisiones programadas, condiciones 
del contrato de suscripción y anticipo de pago a que obligan. 

 
4)  Determinación del fiduciario. 

 
5)  Ventajas o beneficios eventuales que los promotores proyecten reservarse.  

 
Las firmas de los otorgantes deberán ser certificadas por escribano público. 

 
Artículo 261. (Plazo de suscripción. Integraciones).- El plazo de suscripción no 

excederá de tres meses computados desde la inscripción del programa en el Registro 
Público de Comercio. 



 
En el acto de suscripción, el suscriptor deberá integrar los porcentajes de capital 

previstos en el artículo 280. 
 
Artículo 262. (Contrato de suscripción).- El contrato de suscripción será preparado 

en doble ejemplar por el fiduciario y deberá contener transcripto el programa que el 
suscriptor declarará conocer y aceptar, suscribiéndolo. Además se establecerá: 

 
1)  La individualización del suscriptor y su domicilio. 

 
2)  El número de las acciones suscriptas. 

 
3)  El anticipo de integración en efectivo cumplido en ese acto y las promesas de 

aportes en especie. 
 

4)  La constancia de la inscripción del programa. 
 

5)  La fecha y lugar de celebración de la asamblea constitutiva y su orden del día.  

 
El segundo ejemplar del contrato con el recibo del pago efectuado cuando 

corresponda, se entregará al interesado por el fiduciario. 
 
Artículo 263. (Promotores suscriptores).- Los promotores podrán ser suscriptores. 
 
Artículo 264. (Fracaso de la suscripción).- No cubierta la suscripción en la 

proporción del 50% (cincuenta por ciento) del capital social, en el término establecido, 
los contratos de suscripción se resolverán de pleno derecho y el fiduciario restituirá de 
inmediato a cada interesado el total entregado sin descuento alguno. 

 
Artículo 265. (Suscripción en exceso).- Cuando las suscripciones excedan el 

monto previsto, la asamblea constitutiva decidirá su redacción a prorrata o aumentará 
el capital hasta el monto de las suscripciones. 

 
Artículo 266. (Asamblea constitutiva. Celebración).- La asamblea constitutiva 

deberá celebrarse en el término de dos meses a contar del vencimiento del plazo de 
suscripción: contará con la presencia del fiduciario y será presidida por un funcionario 
del órgano estatal de control. Quedará constituida con la mitad más una de las 
acciones suscriptas. 

 
Si no se lograra ese quórum se dará por terminada la promoción de la sociedad y 

se restituirá lo abonado conforme el artículo 264. 
 
Artículo 267. (Votación. Mayoría).- Cada superior tendrá derecho a tantos votos 

como acciones haya suscriptor. 
 
Las decisiones se adoptarán por la mayoría de los suscriptores presentes que 

representen no menos de la tercera parte del capital suscripto, sin que pueda 
estipularse en contrario. 

 
Artículo 268. (Facultad de la asamblea).- La asamblea podrá modificar el contenido 

del programa de fundación con el voto unánime de todos los suscriptores 
concurrentes. 

 



Artículo 269. (Constitución por la asamblea).- La asamblea resolverá si se 
constituye la sociedad y en caso afirmativo, aprobará el contrato social que contendrá 
las menciones previstas en el artículo 251. 

 
Artículo 270. (Otras funciones de la asamblea).- La asamblea resolverá además, 

sobre la rendición de cuentas que deberán formular los promotores, la evaluación de 
los bienes aportados en especie y cualquier otro punto que se haya incluido en el 
orden del día. 

 
Se designará a dos suscriptores para que firmen conjuntamente con el presidente y 

el representante del fiduciario el acta de la asamblea. 
 
Los promotores que también sean suscriptores, no podrán votar sobre el primer 

punto. Los aportantes no podrán votar respecto al segundo punto. 
 
Artículo 271. (Entrega de documentos).- Realizada la asamblea constitutiva y 

suscrita el acta de la misma, el fiduciario procederá a entregar a los promotores la 
documentación relativa a las suscripciones e integraciones en efectivo. 

 
Artículo 272. (Integración de aportes en especie).- Firmada el acta de constitución 

de la sociedad, los suscriptores de aportes en especie, los integrarán previamente a la 
iniciación del trámite administrativo. 

 
Artículo 273. (Trámite administrativo. Inscripción y publicación).- La resolución de 

la asamblea será presentada al órgano estatal de control a los fines previstos en el 
artículo 252. Se cumplirá además, el trámite previsto en esa norma, la inscripción en el 
Registro Público de Comercio y la publicación en la forma dispuesta en los artículos 
253, 254 y 255. 

 
Artículo 274. (Funciones de los promotores).- Los promotores tendrán a su cargo la 

realización de los trámites referidos en el artículo precedente así como la custodia y 
administración de los bienes aportados en especie, salvo que se designen en la 
asamblea constitutiva otras personas para ello. 

 
Artículo 275. (Actuación de los promotores).- Cualquiera de los promotores estará 

facultado para realizar los trámites previstos en los artículos 252 y 253, así como para 
allanarse a las observaciones o interponer los recursos administrativos 
correspondientes, sin perjuicio de lo determinado en el contrato social aprobado en la 
asamblea constitutiva. 

 
Artículo 276. (Retiro de fondos).- Inscripta la sociedad constituida por suscripción 

pública, quien la represente podrá retirar los fondos que puedan existir por integración 
de acciones, acreditando aquella inscripción. 

 
3º. Disposiciones comunes 

 
Artículo 277. (Beneficios de fundadores y promotores).- Inscripta la sociedad se 

reembolsarán a los fundadores y promotores los gastos que hayan realizado para su 
constitución. 

 
Ni los fundadores ni los promotores podrán percibir ningún beneficio que 

menoscabe el capital social. Todo pacto en contrario será nulo. 
 
Podrán ser retribuidos con bonos o partes beneficiarias. 
 



Artículo 278. (Personería jurídica de las sociedades anónimas).- Las sociedades 
anónimas adquirirán personería jurídica desde la celebración del contrato constitutivo 
(artículo 251) o desde la suscripción del acta de la asamblea constitutiva (artículos 269 
y 270) con el alcance establecido en la Sección III del Capítulo I. 

 
SUB SECCION III 

DEL CAPITAL 
 
Artículo 279. (Capital) Las sociedades anónimas deberán tener su capital 

representado en moneda nacional. Cuando los estatutos sociales dispongan que el 
objeto principal será invertir en activos radicados en el exterior, la reglamentación 
podrá autorizar que el capital social se encuentre expresado en moneda extranjera.  

 
Fuente: Ley N° 18.083, de 27 de diciembre de 2006,  

artículo 100. 

 
Artículo 280. (Suscripciones e integraciones mínimas).- Tratándose de constitución 

por acto único, los fundadores deberán integrar por lo menos el 25% (veinticinco por 
ciento) del capital social, suscribiendo lo que reste hasta llegar al 50% (cincuenta por 
ciento) (artículo 252). 

 
Artículo 281. (Integraciones en efectivo).- Los importes que se integren en efectivo 

deberán depositarse en una institución bancaria en una cuenta a nombre de la 
sociedad en formación, bajo el rubro "Cuenta integración de capital". 

 
Artículo 282. (Integraciones en especie).- Cuando la integración sea en especie, 

los bienes serán avaluados por el valor de plaza o por certificados expedidos por 
reparticiones estatales o bancos oficiales y si ello no fuera posible, por períodos en la 
forma dispuesta por el artículo 64. 

 
Artículo 283. (Aumento del capital. Formas y condición).- El aumento del capital 

podrá realizarse por nuevas aportaciones, por la capitalización de reservas, de ajustes 
de valores del activo u otros fondos especiales o por la conversión de obligaciones 
negociables o partes beneficiarias en acciones. 

 
En ningún caso de aumento del capital se exigirá el cumplimiento de suscripciones 

e integraciones mínimas. 
 
Artículo 284. (Aumento del capital contractual).- Todo aumento de capital 

contractual será resuelto por asamblea extraordinaria de accionistas sin necesidad de 
conformidad administrativa, salvo que el contrato social disponga que deba seguirse el 
procedimiento establecido en el artículo 252. 

 
En lo pertinente regirá lo dispuesto por el artículo 362. 
 
La asamblea sólo podrá delegar en el Directorio o el administrador en su caso, la 

época de la emisión, la forma y condiciones de pago. La resolución de la asamblea se 
inscribirá en el Registro Público de Comercio y se publicará.  

  
Fuente: Ley N° 17.243 de 29 de junio de 2000,  

artículo 59. 

 
Artículo 285. (Aumento con reforma del contrato).- Cuando el contrato social no 

prevea el aumento del capital que se establece en el artículo anterior o cuando, 



habiéndolo previsto, se haya agotado el tope de aumento facultativo, todo otro 
aumento requerirá la reforma de aquel contrato. 

 
Artículo 286. (Aumento por oferta pública).- El aumento de capital podrá realizarse 

por oferta pública de acciones, siempre que se respete el derecho de preferencia de 
los accionistas (artículo 328 y siguiente). 

 
Artículo 287. (Disposición especial).- No se podrá resolver el aumento de capital 

social por nuevos aportes sin haber actualizado previamente los valores del activo y 
del pasivo según balance especial que se formulará al efecto, capitalizando el 
aumento patrimonial así como las reservas existentes, siempre que no tengan 
afectación especial. 

 
Artículo 288. (Aumento obligatorio).- Derogado.  
 

Fuente:  Ley Nº 19.074, de 3 de mayo de 2013.  
 

Texto derogado:  

Una vez aprobado el balance general de la sociedad, cuando el capital social represente menos del 50% 
(cincuenta por ciento) del capital integrado más las reservas y los ajustes al patrimonio (revaluaciones del 
activo) la sociedad deberá capitalizar esas reservas y los montos resultantes de los referidos ajustes o 
revaluaciones hasta alcanzar por lo menos aquel porcentaje. El aumento del capital social resultante será 
dispuesto por el órgano de administración dentro de los treinta días de aprobado el balance y no requerirá 
conformidad administrativa. La resolución del órgano de administración disponiendo el aumento se 
comunicará al Registro Público de Comercio y se publicará. 

 

 

 
Artículo 289. (Comunicación al órgano estatal de control).- Cuando el aumento de 

capital se realice mediante nuevas aportaciones, cualquiera sea su clase, se 
comunicarán las integraciones efectuadas al órgano estatal de control. Dicha 
comunicación será posterior a la publicación del aumento de capital. 

 
Artículo 290. (Reducción del capital).- La asamblea extraordinaria podrá resolver la 

reducción del capital integrado. Si quedara reducido a una cifra inferior al 25% 
(veinticinco por ciento) del capital social, éste deberá modificarse (artículo 313). 

 
La reducción podrá efectuarse con rescate de las acciones emitidas o con rebaja 

del valor nominal de éstas si mediara modificación estatutaria. La asamblea 
determinará su forma y condiciones, respetando la igualdad entre los accionistas. 

 
Artículo 291. (Reducción voluntaria).- La reducción voluntaria del capital deberá 

contar, en su caso, con informe fundado del síndico o de la comisión fiscal. 
 
Artículo 292. (Reducción por pérdidas).- Podrá reducirse el capital integrado en 

razón de pérdidas sufridas por la sociedad para restablecer su equilibrio con el 
patrimonio social. 

 
Artículo 293. (Reducción obligatoria).- La reducción será obligatoria cuando las 

pérdidas insuman las reservas y el 50% (cincuenta por ciento) del capital integrado. 
 
Artículo 294. (Requisitos. Derechos de los acreedores. Debenturistas).- La 

resolución sobre reducción deberá publicarse por diez días. Se prevendrá que la 
documentación del caso estará a disposición de los acreedores sociales en la sede o 
sedes de la sociedad y se los convocará para que en el plazo de treinta días a contar 
de la última publicación, deduzcan sus oposiciones. 



 
En caso de oposición, que deberá hacerse conocer fehacientemente, la reducción 

del capital sólo podrá efectuarse si aquéllos fueran desinteresados o debidamente 
garantizados. Los acreedores no podrán oponerse al pago aunque se trate de créditos 
no vencidos. En caso de discrepancia acerca de la garantía, se resolverá 
judicialmente. La sentencia será inapelable. En cualquier momento del proceso, sin 
otro trámite, el Juez podrá resolver inapelablemente que el crédito está 
suficientemente asegurado, si ello resultara de los justificativos que pueda presentar la 
sociedad. 

 
Si la sociedad hubiera emitido obligaciones negociables, se requerirá la previa 

aprobación por la mayoría de los debenturistas reunidos en asamblea general, para 
poder reducir el capital. 

 
Los requisitos previstos en los incisos anteriores no regirán en los casos de los 

artículos 292 y 293 y en los de amortización de acciones integradas que se realicen 
con ganancias o reservas libres. 

 
Artículo 295. (Modificación del contrato social).- Si se redujera el capital social, los 

trámites de la modificación estatutaria se seguirán después de cumplidos los requisitos 
y concluidas las eventuales incidencias previstas en el artículo anterior. 

 
SUB SECCION IV 

DE LAS ACCIONES 
 
Artículo 296. (Características).- Las acciones serán de igual valor nominal 

expresado en moneda nacional, con las excepciones legales. Serán nulas las acciones 
sin valor nominal. 

 
Las acciones serán indivisibles (artículo 56). 
 
Se podrán emitir series de acciones y títulos representativos de una o varias 

acciones. 

 
Artículo 297. (Emisión bajo la par. Emisión con prima).-  

 
Podrán emitirse con prima, que fijará la asamblea extraordinaria, conservando la 

igualdad en cada emisión. El producido de la prima, descontados los gastos de 
emisión, será reputado como ganancia y vertido al fondo de reserva legal. Si éste 
estuviera cubierto se formará un fondo para capitalizaciones futuras.  

 
Fuente: Inciso 1º derogado por: Ley N° 16.749,  de 30 de mayo de 1996,  

artículo 52. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 298. (Certificados provisorios). Mientras las acciones no estén integradas 

totalmente, sólo podrán emitirse certificados provisorios nominativos. 
 

Texto derogado:  

Será nula la emisión de acciones bajo la par. 



Cumplida la integración, los interesados podrán exigir la entrega de los títulos 
definitivos o en su caso, la inscripción correspondiente en el Libro de Registro de 
Acciones de la sociedad. 

 
Hasta tanto se cumpla con lo previsto en el inciso anterior, el certificado provisorio 

será negociable y divisible en cuanto represente más de una acción y conferirá los 
mismos derechos que la acción. 

 
Artículo 299. (Endoso o cesión de los certificados provisorios).- El endosante o 

cedente de un certificado provisorio que no haya completado la integración de las 
acciones, responderá solidariamente por los pagos debidos por endosarios o 
cesionarios. El endosante o cedente que realice algún pago, será copropietario de las 
acciones correspondientes en proporción de lo pagado. 

 
Artículo 300. (Menciones requeridas en los títulos accionarios y los certificados 

provisorios).- El contrato social establecerá las formalidades de los títulos accionarios 
y de los certificados provisorios. 

 
Se requerirán las siguientes enunciaciones: 
 

1)  El nombre "acción" o "certificado provisorio". 
 

2)  Denominación y domicilio de la sociedad y los datos de su inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 
 

3)  Capital social. 
 

4)  Valor nominal y en su caso, la clase de acción. 
 

5)  Si es nominativa, el nombre del accionista. 
 

6)  Fecha de creación. 
 

7)  Firma autógrafa de quien o quienes representen a la sociedad.  

 
En los certificados provisorios se deberán anotar las integraciones que se efectúen. 
 
Las variaciones de las menciones precedentes, excepto las relativas al capital, 

deberán hacerse constar en los títulos. 
 
Artículo 301. (Numeración de los títulos, acciones y certificados provisorios).- Los 

títulos, las acciones y los certificados provisorios se numerarán correlativamente. 
 
Artículo 302. (Cupones).- El título representativo de la acción o acciones podrá 

tener cupones relativos a dividendos u otros derechos. Podrán ser al portador aun en 
las acciones nominativas. 

 
Los cupones contendrán la denominación de la sociedad, el número de orden del 

título y el número de orden del cupón. 
 
Artículo 303. (Acciones escriturales).- El contrato social podrá establecer o 

autorizar que algunas o todas las acciones, o una o más series o clases de ellas, no se 
representen en títulos negociables. Estas acciones se anotarán en el Libro Registro de 
Acciones Escriturales a nombre de sus titulares. 

 



La propiedad de las acciones escriturales se probará por su registro en el libro que 
se establece en el inciso anterior. 

 
La sociedad deberá extender a su titular, cada vez que lo solicite, un certificado con 

la individualización completa de la acción o acciones de su propiedad, a la fecha de la 
solicitud. Igual obligación procederá respecto del acreedor prendario o del 
usufructuario. 

 
La sociedad responderá por las pérdidas o daños causados a los interesados por 

errores o irregularidades en las anotaciones de estas acciones".  

  
Fuente: Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010,  

artículo 855. 

 
Artículo 304. (Caracterización de las acciones).- Las acciones podrán ser al 

portador o nominativas y en este último caso, endosables o no. También podrán ser 
escriturales, representándose mediante anotaciones en cuenta.  

 
Fuente: por: Ley N° 18.627, de 2 de diciembre de 2009,  

artículo 126. 

 
Artículo 305. (Trasmisibilidad).- La trasmisión de las acciones será libre. 
 
El contrato social podrá limitar la trasmisibilidad de las acciones nominativas, o de 

las escriturales siempre que no implique la prohibición de su transferencia. La 
limitación deberá constar en el título o en el Libro de Registro de Acciones 
Escriturales, en su caso. 

 
La trasmisión de las acciones nominativas de las escriturales, y la constitución o 

trasmisión de los derechos reales que las graven deberán notificarse a la sociedad por 
escrito e inscribirse en sus respectivos registros de acciones. Surtirán efecto respecto 
de la sociedad y de los terceros desde esa inscripción. 

 
Las acciones endosables se trasmitirán por una cadena ininterrumpida de endosos 

y para el ejercicio de sus derechos el endosatario solicitará el registro. 
 
Artículo 306. (Remisión).- Las normas precedentes se aplicarán a los certificados 

provisorios. 
 
Artículo 307. (Clases de Acciones).- Las acciones serán ordinarias, preferidas o de 

goce, según los derechos que otorguen a sus titulares. 
 
No podrán emitirse acciones de voto plural. 
 
Artículo 308. (Usufructo de acciones). La calidad de socio corresponderá al nudo 

propietario. 
 
El usufructuario tendrá derecho a percibir las ganancias obtenidas durante el 

usufructo. 
 
El dividendo se percibirá por el tenedor del título en el momento del pago; si hubiera 

distintos usufructuarios se distribuirá a prorrata de la duración de sus derechos. 
 
El ejercicio de los demás derechos derivados de la calidad de accionista, inclusive 

la participación en los resultados de la liquidación, corresponderá al nudo propietario, 



salvo pacto en contrario y el usufructo legal. No se admitirá dicho pacto en contrario 
respecto de las acciones de sociedades que, para el ejercicio de su objeto o de parte 
de él, o para la transferencia de sus acciones, requieran de la autorización del Estado. 
Todo acuerdo privado celebrado a partir de la vigencia de esta ley, en lo que el mismo 
se oponga a lo dispuesto precedentemente, así como los derechos conferidos en 
función de dichos acuerdos, será nulo de pleno derecho, sin necesidad de declaración 
judicial o administrativa de especie alguna. 

 
Cuando las acciones no estén totalmente integradas, el usufructuario, para 

conservar sus derechos, deberá efectuar los pagos que corresponda, sin perjuicio de 
repetirlos contra el nudo propietario. 

 
 Fuente: Incisos 4º) y 5º) Ley N° 18.442, de 24 de diciembre de 2008,  

artículo 1º. 

 
Artículo 309. (Prenda y embargo de acciones).- En caso de constitución de prenda 

o tratándose de embargo judicial, los derechos que acuerde la acción corresponderán 
a su propietario. Sin embargo, al constituirse la prenda podrá pactarse lo contrario y 
tratándose de embargo, éste podrá extenderse a los dividendos futuros. 

 
El titular del derecho real y el embargante quedarán obligados a facilitar el ejercicio 

de los derechos del propietario, mediante el depósito del título representativo de la 
acción o por otro procedimiento que garantice sus derechos. El propietario soportará 
los gastos consiguientes. 

 
Si la prenda o el embargo se constituyera sobre acciones no integradas totalmente 

y el propietario no abonara las cuotas impagas, el acreedor prendario o el embargante 
podrá hacerlo, repitiéndolo contra el propietario. 

 
Artículo 310. (Rescate de acciones).- El rescate consistirá en el pago del valor de 

las acciones para retirarlas definitivamente de la circulación, con reducción o no del 
capital social. En este último caso, deberá atribuirse nuevo valor nominal proporcional 
a las acciones remanentes. 

 
Artículo 311. (Amortización de acciones).- Habrá amortización cuando la sociedad 

resuelva anticipar a los accionistas el valor de sus acciones con ganancias realizadas 
y líquidas y sin disminución del capital integrado. 

 
La amortización podrá ser total o parcial y comprender todas las clases de acciones 

o sólo una o algunas de ellas. 
 
Si las acciones fueran amortizadas parcialmente, se asentará en los títulos o en el 

Libro de Registro de Acciones Escriturales, en su caso. Si la amortización es total se 
anularán reemplazándolas por acciones de goce con los derechos y restricciones que 
determine el contrato social o la asamblea que la resuelva. 

  
Artículo 312. (Disposiciones aplicables al rescate y a la amortización).- El rescate y 

la amortización serán resueltos por asamblea extraordinaria. 
 
Se deberá confeccionar un balance especial previamente a la adopción de la 

resolución. El valor de las acciones se fijará según lo que resulte de ese balance, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 154. 

 
El rescate y la amortización que no comprendan la totalidad de acciones de una 

misma clase, serán hechos por sorteo que se practicará ante el órgano estatal de 



control, se publicará su resultado y se comunicará al Registro Público de Comercio 
para su incorporación al legajo de la sociedad. 

 
Artículo 313. (Reembolso de acciones).- Habrá reembolso cuando la sociedad, en 

los casos de receso, pague al recedente el valor de sus acciones. 
 
Artículo 314. (Adquisición de acciones por la sociedad).- La sociedad podrá 

adquirir las acciones que haya emitido, sólo en las siguientes condiciones: 
 

1)  Excepcionalmente, con ganancias realizadas y líquidas o reservas libres 
cuando estén completamente integradas y para evitar un daño grave, lo que 
será justificado en la próxima asamblea ordinaria. 
 

2)  Por integrar el activo de un establecimiento comercial que adquiera o de una 
sociedad que incorpore.  

 
El directorio enajenará las acciones adquiridas dentro del término de un año, salvo 

prórroga por la asamblea. Se aplicará el derecho preferente previsto en el artículo 326. 
 
Los derechos correspondientes a esas acciones quedarán suspendidos hasta su 

enajenación; no se computarán para la determinación del quórum ni de la mayoría en 
las asambleas. 

 
Artículo 315. (Acciones en garantía. Prohibición).- La sociedad no podrá recibir sus 

acciones en garantía, con excepción de lo dispuesto por el artículo 382. 
 
Artículo 316. (Títulos-Valores. Principios).- Las normas sobre Títulos - Valores se 

aplicarán a los títulos representativos de acciones y certificados provisorios en cuanto 
no sean modificadas por esta ley. 

 
SUB SECCION V 

DE LOS ACCIONISTAS 
 

Artículo 317. (Obligación de integrar).- Los suscriptores estarán obligados a 
integrar el valor de las acciones suscritas en las condiciones previstas en el contrato 
social, el programa de constitución o las resoluciones de la asamblea, y en su defecto, 
por el directorio administrador de la sociedad. En estos dos últimos casos, las 
condiciones serán publicadas por tres días en el Diario Oficial y en otro diario. 

 
Artículo 318. (Mora en la integración. Sanciones).- Los suscriptores que no 

cumplan con las integraciones prometidas, caerán en mora de pleno derecho, por el 
solo vencimiento de los plazos. 

 
Producida la mora, la sociedad podrá, a su elección: 

 
1)  Reclamar judicialmente el cumplimiento de la obligación con los intereses que 

se hayan establecido sobre el saldo impago o en su defecto, el interés bancario 
corriente para las operaciones activas más los daños y perjuicios; salvo lo 
previsto en el contrato social o en el de suscripción. 

 

2)  Declarar rescindida la suscripción, con pérdida de las cantidades abonadas por 
el suscriptor moroso a favor de la sociedad, la que ingresará dichas sumas a 
ganancias o a reservas. Si correspondiera, la sociedad deberá obtener nuevas 
suscripciones que completen el mínimo legal (artículo 280) en el término de un 
año y si no lo lograra deberá reducir el capital social.  



 
La sociedad podrá desistir en cualquier momento de la solución elegida, adoptando 

la otra por meras razones de conveniencia. 
 
El suscriptor moroso no podrá ejercer los derechos que la ley o el contrato social le 

acuerden. 

 
Artículo 319. (Derechos fundamentales de los accionistas).- Serán derechos 

esenciales de los accionistas: 
 

1)  Participar y votar en las asambleas de accionistas. 
 

2)  Participar en las ganancias sociales y en el remanente de la liquidación, en el 
caso de disolución de la sociedad. 

 
3)  Fiscalizar la gestión de los negocios sociales. 

 
4)  Tener preferencia en la suscripción de acciones, partes beneficiarias 

convertibles en acciones y debentures convertibles en acciones. 
 
 

5)  Receder en los casos previstos por la ley.  
 

Estos derechos sólo podrán ser condicionados, limitados o anulados cuando 
expresamente la ley lo autorice. 

 
Artículo 320. (Derecho a la percepción de un dividendo mínimo).- En la sociedades 

anónimas será obligatorio distribuir como dividendo a los accionistas por lo menos el 
20% (veinte por ciento) de las utilidades netas de cada ejercicio. 

 
Por la parte de dividendo obligatorio, el accionista tendrá el derecho a exigir su 

cobro en dinero cualquiera sea la forma de pago que la sociedad disponga. 
 
La obligación de pagar dividendo de acuerdo a lo establecido en este artículo no 

regirá cuando así lo resuelva expresamente la asamblea de accionistas en resolución 
fundada, con la conformidad de accionistas que representen por lo menos el 75% 
(setenta y cinco por ciento) del capital social y la opinión favorable de la sindicatura de 
la sociedad, si la hubiera. 

 
Ninguna retribución que signifique participación en las utilidades de la sociedad 

podrá pagarse si antes no se hubiera ofrecido a los accionistas el pago del dividendo 
obligatorio en las condiciones previstas en este artículo. 

 
Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación cuando las utilidades del 

ejercicio deban destinarse a reintegrar la reserva legal (inciso segundo del artículo 93) 
o a cubrir las pérdidas de ejercicios anteriores (inciso segundo del artículo 98). Cuando 
el reintegro se efectúe o las pérdidas se cubran con una porción de las utilidades del 
ejercicio, el porcentaje previsto en el inciso primero se calculará sobre el remanente. 

 
Artículo 321. (Derecho de información).- Los accionistas tendrán el derecho de 

obtener informes escritos o copia de: 

 
1)  La nómina de integrantes del directorio y del órgano de control, en su caso, así 

como de los respectivos suplentes. 
 



2)  Las resoluciones propuestas por el directorio o el administrador, en su caso, a 
las asambleas de accionistas y sus fundamentos. 

 
3)  La lista de accionistas inscriptos para asistir a las asambleas y la de quienes 

asistieran a ellas. 
 

4)  Las actas de asambleas. 
 

5)  El balance general (estado de situación patrimonial y estado de resultado), 
memoria del órgano administrador e informe del fiscalizador, si lo hubiera.  

 
Si el órgano administrador rehusara proporcionar total o parcialmente la 

información o copia solicitada, el accionista podrá pedir al Juez que la ordene. En este 
caso, todos los gastos y honorarios que se devenguen serán de cuenta del 
administrador o de los directores omisos, los que responderán personal y 
solidariamente entre ellos. 
 

Artículo 322. (Derecho de voto de las acciones ordinarias).- Cada acción ordinaria 
dará derecho a un voto. 

 
El contrato social podrá exigir un número mínimo de estas acciones, que no podrá 

ser superior a diez, para otorgar el derecho a voto en las asambleas. Los accionistas 
podrán agrupar sus acciones para alcanzar el mínimo previsto, nombrando un 
representante común. 
 

Artículo 323. (Derecho de las acciones preferidas).- Además de los derechos 
conferidos a las acciones ordinarias, podrá convenirse que las acciones preferidas 
confieran a sus tenedores, cualquiera de los siguientes derechos: 
 

1)  Percibir un dividendo fijo o un porcentaje de ganancias, siempre que se den las 
condiciones para distribuirlas. 

 
2)  Acumular al dividendo fijo, el porcentaje de ganancias con que se retribuye a 

las acciones ordinarias en concurrencia con las mismas. 
 

3)  Prioridad en el reembolso del capital, con prima o sin ella, en caso de 
liquidación. 

 
4)  Elegir determinado número de directores. 

 
   Las preferencias admitidas por este artículo podrán acumularse. 

 
Podrá estipularse que si en un ejercicio no se alcanzara a abonar el dividendo fijo, 

la diferencia se abonará en el ejercicio siguiente. 
 
Las acciones preferidas podrán ser privadas del derecho de voto, excepto en las 

asambleas ordinarias cuando la sociedad se encuentre en mora en el cumplimiento de 
los derechos acordados y en las asambleas extraordinarias que consideren 
resoluciones o reformas que den derecho a receso.  

 
Fuente: Inciso final derogado por: Ley N° 16.838, de 01 de julio de 1997,  

artículo 1º. 

 
Texto derogado:  

No podrán emitirse acciones preferidas por más del 50% (cincuenta por ciento) del capital. 



 
Artículo 324. (Abuso del derecho de voto).- Los accionistas responderán por los 

daños y perjuicios causados por el ejercicio abusivo del derecho de voto. 
 
Artículo 325. (Conflicto de interés).- Los accionistas o sus representantes que en 

una operación determinada tengan por cuenta propia o ajena, un interés contrario al 
de la sociedad, deberán abstenerse de votar los acuerdos relativos a aquélla. 

 
Si contravinieran esta disposición, serán responsables de los daños y perjuicios 

cuando, sin su voto, no se hubiera logrado la mayoría necesaria para una decisión 
válida. 

 
Artículo 326. (Derechos de preferencia).- Las acciones ordinarias, así como las 

preferidas y de goce, otorgarán a sus titulares derecho preferente a la suscripción o 
adquisición de nuevas acciones de la misma clase y el derecho de acrecer, en 
proporción a las que posean. Igual derecho corresponderá a los suscriptores de 
acciones. 

 
Cuando con la conformidad de las distintas clases de acciones, adoptada en las 

asambleas especiales (artículo 349), no se mantenga la proporcionalidad entre ellas, 
sus titulares se considerarán integrantes de una sola clase para el ejercicio del 
derecho de preferencia. 

 
Asimismo deberá respetarse la proporción de cada accionista en la capitalización 

de reservas, reajustes de valores del activo y otros fondos especiales, inscrito en el 
balance, en el pago de dividendos con acciones y en procedimientos similares por los 
que deban entregarse acciones liberadas. 

 
Los que tengan derecho de preferencia de acuerdo a los incisos anteriores, también 

lo tendrán para la suscripción de debentures convertibles en acciones y partes 
beneficiarias convertibles en acciones, emitidos para ser enajenados onerosamente. 
No habrá derecho de preferencia en la conversión en acciones. 

 
Los derechos que reconoce este artículo no podrán ser suprimidos o 

condicionados, salvo lo dispuesto en el artículo 330. 
 
Artículo 327. (Transferencia a terceros).- Los que tengan derecho de preferencia 

podrán cederlo a terceros o a otros que también tengan tal derecho. 
 
Artículo 328. (Ejercicio del derecho de preferencia).- En los casos que proceda el 

ejercicio de cualquiera de los derechos establecidos en el artículo 326, la sociedad 
hará el ofrecimiento de las acciones, mediante avisos por tres días en el Diario Oficial 
y en otro diario. 

 
Quienes tengan derecho de preferencia, los ejercerán dentro de los treinta días 

siguientes al de la última publicación, si el contrato social no estableciera un plazo 
mayor. El derecho de acrecer se ejercerá en los treinta días subsiguientes. Vencidos 
ambos plazos, las acciones no suscriptas podrán ofrecerse a terceros o al público. 

 
Artículo 329. (Acción judicial de quien tenga derecho de preferencia).- Todos los 

que tengan derecho de preferencia, a quienes la sociedad les prive de esos derechos, 
podrán exigir judicialmente que ésta cancele las suscripciones que les hubiera 
correspondido. Tratándose de enajenación o entrega de acciones ya cumplidas, no 
podrán procederse a la cancelación prevista; pero los perjudicados tendrán derecho a 
que la sociedad y el administrador o los directores culpables, solidariamente, les 



indemnicen los daños causados. En ningún caso, la indemnización será inferior al 
triple del precio por el cual se emitan las acciones que hayan podido suscribir o 
adquirir conforme al artículo 326. En ambos casos, serán de cuenta de la sociedad o 
de quienes respondan solidariamente, los gastos y honorarios que se devenguen por 
el trámite judicial. 

 
Las acciones del inciso anterior deberán ser promovidas en el término de seis 

meses a partir del vencimiento del plazo de suscripción o del momento en que puedan 
adquirirse las acciones. Podrán ser iniciadas por el perjudicado, el administrador de la 
sociedad o cualquiera de los directores o síndicos. 

 
Artículo 330. (Limitaciones o suspensiones al derecho de preferencia. 

Condiciones).- Por asamblea extraordinaria se podrá resolver en casos particulares y 
cuando el interés de la sociedad lo exija, la limitación o suspensión del derecho de 
preferencia en la suscripción o adquisición de nuevas acciones, cuando su 
consideración se incluya en el orden del día y se trate de acciones a integrarse con 
aportes en especie o que se den en pago de obligaciones preexistentes, así como de 
un aporte de dinero que por su importancia sea absolutamente necesario para el 
desarrollo de los negocios sociales o el saneamiento de la sociedad. 

 
Los accionistas disidentes con derecho de preferencia, podrán receder. 
 
Artículo 331. (Convenios de sindicación de accionistas).- Serán legítimos los 

convenios de accionistas sobre compra y venta de sus acciones, ejercicio de los 
derechos de preferencia y de voto o cualquier otro objeto lícito. 

 
 Los accionistas contratantes podrán ejercer todos sus derechos y acciones legales 

para el cumplimiento debido de las obligaciones asumidas y frente a quienes resulten 
comprometidos para la debida ejecución del convenio. 

 
 Estos convenios no tendrán efecto frente a terceros excepto cuando: 

 
A. Se entregue a la sociedad un ejemplar con las firmas certificadas 

notarialmente. 
 

B. Se inscriba un ejemplar en el Registro Nacional de Comercio.  
 

C. Se anote en los títulos accionarios o se haga constar en el libro de Registro de 
Acciones Escriturales. 

 
Cumplidos estos requisitos, las acciones respectivas no podrán ser negociadas en 

Bolsa. 
 
Tratándose de sociedades abiertas, el órgano de administración informará a cada 

asamblea ordinaria sobre la política de capitalización de ganancias y distribución de 
dividendos que resulte de los convenios depositados en la sociedad. En ningún caso 
los convenios de sindicación de acciones podrán ser invocados para eximir a los 
accionistas de sus responsabilidades en el ejercicio del derecho de voto. 
 

Los convenios de sindicación de acciones tendrán una vigencia máxima de quince 
años, sin perjuicio de que las partes acuerden la prórroga tácita o automática de su 
plazo.  

 
Fuente: Ley N° 17.243, de 29 de junio de 2000,  

artículo 59. 



 
SUB SECCION VI 

DE LOS LIBROS SOCIALES 
 

Artículo 332. (Libros que deberán llevar las sociedades).- Las sociedades 
anónimas deberán llevar, además de los libros obligatorios para todo comerciante, los 
que se establecen en esta Sub Sección con iguales formalidades legales. 

 
Artículo 333. (Libros de Registro de Títulos Nominativos).- Las sociedades que 

emitan certificados provisorios, acciones, partes beneficiarias u obligaciones 
negociables nominativas, deberán llevar los respectivos Libros de Registro, en los que 
se anotaran el número de orden de cada título, su valor y la individualización del titular. 
También se registrarán todos los negocios jurídicos que se realicen con los mismos y 
cualquier otra mención que derive de sus respectivas situaciones jurídicas y sus 
modificaciones. En las negociaciones jurídicas, las partes intervinientes deberán firmar 
los asientos sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del decreto ley 14.701, de 
12 de setiembre de 1977. Tratándose de certificados provisorios también deberán 
anotarse las integraciones efectuadas. 

 
Artículo 334. (Libro de Registro de Acciones Escriturales).- Si el estatuto prevé 

acciones escriturales (artículo 303) deberá llevarse un Libro de Registro de las 
mismas, realizándose iguales anotaciones, en lo pertinente, a lo dispuesto en el 
artículo anterior.  

  
Fuente: Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010,  

artículo 855. 

 
Artículo 334 bis.- Lo dispuesto en los artículos 303 y 334 de la presente ley, solo 

será aplicable a las sociedades anónimas y en comandita por acciones que no realicen 
oferta pública de sus acciones.  

  
Fuente: Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010,  

artículo 856. 
 

 
Artículo 335. (Libro de Registro de Asistencia de Accionistas a las Asambleas).- 

Toda sociedad anónima llevará un Libro de Registro de Asistencia de Accionistas a las 
Asambleas en el que se anotarán los nombres de los que se propongan concurrir, la 
clase, número y valor de las acciones registradas y el número de votos que les 
correspondan. 

 
Antes de iniciarse las sesiones, los accionistas que se anoten de acuerdo a lo 

establecido en el inciso anterior, deberán firmar la asistencia en el mismo libro. Iguales 
obligaciones corresponderán a las personas que concurran como mandatarios. 

 
Artículo 336. (Libro de Actas de Asambleas, de Organos de Administración y 

Control).- Las sociedades deberán llevar un Libro de Actas de Asambleas en el que se 
asentarán las mismas de acuerdo a lo que se establece en los artículos 103 y 360. 

 
Cuando la sociedad tenga directorio, comité ejecutivo o comisión fiscal, deberá 

llevar un Libro de Actas de cada uno de esos órganos donde se asentarán las 
respectivas deliberaciones y resoluciones (artículo 103). 

 
Si tuviera un administrador o un síndico, cada uno deberá llevar un Libro de 

Resoluciones, donde asentará las que adopte. 



 
Artículo 337. (Asambleas especiales. Libros).- Funcionando asambleas especiales, 

deberán llevarse los Libros de Registro de Asistencia a cada clase de ellas, así como 
los de Actas. 

 
Artículo 338. (Vicios o irregularidades en los asientos. Responsabilidad).- Las 

sociedades serán responsables por los daños que puedan producirse a los 
interesados por vicios o irregularidades de los asientos contenidos en los libros 
previstos en los artículos 333 y 334. 

 
Artículo 339. (Exhibición de los libros de la sociedad).- La exhibición total de los 

libros de la sociedad, tanto de los exigidos por el Código de Comercio como de los 
previstos por esta ley, podrá ser ordenada por el Juez cuando lo soliciten accionistas 
que representen por lo menos el 10% (diez por ciento) del capital integrado y se 
indiquen actos violatorios de la ley o del contrato social o existan fundadas sospechas 
de graves irregularidades cometidas por cualquiera de los órganos de la sociedad, 
acreditándose el agotamiento de los recursos previstos en el contrato social y en la 
ley. 

 
SUB SECCION VII 

DE LAS ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS 
 

Artículo 340. (Concepto, resoluciones y celebración).- Las asambleas de 
accionistas estarán constituidas por éstos, reunidos en las condiciones previstas por la 
ley y el contrato social en la sede social o en otro lugar de la misma localidad. 

 
Sus resoluciones, en los asuntos de su competencia, obligarán a todos los 

accionistas, aun disidentes y ausentes, cuando hayan sido adoptadas conforme a la 
ley y al contrato. 

 
Deberán ser cumplidos por el Órgano de administración. 
 
Artículo 341. (Clases).- Las asambleas serán ordinarias, extraordinarias o 

especiales. 
 
Artículo 342. (Competencia de la asamblea ordinaria).- Corresponderá a la 

asamblea ordinaria, considerar y resolver los siguientes asuntos: 

 
1)  Balance general (estado de situación patrimonial y estado de resultados), 

proyecto de distribución de utilidades, memoria e informe del síndico o 
comisión fiscal y toda otra medida relativa a la gestión de la sociedad que le 
competa resolver conforme a la ley y al contrato o que sometan a su decisión el 
administrador o el directorio, y la comisión fiscal o el síndico. 

 
2)  Designación o remoción del administrador, de los directores, de los síndicos o 

de los miembros de la comisión fiscal y fijación de su retribución. 
 

3)  Responsabilidades del administrador o de los directores, del síndico o de los 
miembros de la comisión fiscal.  

 
Artículo 343. (Competencia de la asamblea extraordinaria).- Corresponderá a la 

asamblea extraordinaria, resolver sobre todos los asuntos que no sean de 
competencia de la asamblea ordinaria y en especial, sin admitirse pacto en contrario: 
 

1)  Cualquier modificación del contrato. 



 
2)  Aumento del capital en el supuesto del artículo 284. 

 
3)  Reintegro del capital. 

 
4)  Rescate, reembolso y amortización de acciones. 

 
5)  Fusión, transformación y escisión. 

 
6)  Disolución de la sociedad, designación, remoción y retribución del o de los 

liquidadores y los demás previstos en el artículo 179. 
 

7)  Emisión de debentures y partes beneficiarias y su conversión en acciones. 
 

8)  Limitaciones o suspensiones del derecho de preferencia conforme al artículo 
330.  

 
También le corresponderá resolver sobre cualquier asunto que siendo de 

competencia de la asamblea ordinaria, sea necesario resolver urgentemente. 
 
Artículo 344. (Celebración y convocatoria. Oportunidad y plazo).- La asamblea 

ordinaria se realizará dentro de los ciento ochenta días del cierre del ejercicio (artículo 
88). 

 
La extraordinaria en cualquier momento que se estime necesario o conveniente. 
 
Serán convocados por el órgano de administración o de control. 
 
Los accionistas que representen por lo menos el 20% (veinte por ciento) del capital 

integrado, si el contrato social no fijara una representación menor, podrán requerir la 
convocatoria. La petición indicará los temas a tratar y el órgano de administración o de 
control convocará la asamblea para que se celebre en el plazo máximo de cuarenta 
días de recibida la solicitud. 

 
Si los citados órganos omitieran hacerlo, la convocatoria podrá hacerse por 

cualquiera de los directores, de los miembros de la comisión fiscal, por el órgano 
estatal de control o judicialmente. 

 
Si la sociedad estuviese en liquidación la convocatoria la efectuará el órgano de 

liquidación; siendo omiso, se aplicará lo dispuesto en el inciso anterior, en lo 
pertinente. 

 
Artículo 345. (Convocatoria Formal).- La convocatoria se publicará por lo menos 

por tres días en el Diario Oficial y en otro diario, con una anticipación mínima de diez 
días y no mayor de treinta. Contendrá la mención del carácter de la asamblea, fecha, 
lugar, hora de la reunión y orden del día. 

 
Artículo 346. (Asamblea en segunda convocatoria).- La asamblea en segunda 

convocatoria, por haber fracasado la primera, deberá celebrarse dentro de los treinta 
días siguientes y se efectuarán iguales publicaciones que para la primera. 

 
El contrato podrá autorizar ambas convocatorias simultáneamente, pudiendo fijarse 

la asamblea en segunda convocatoria para el mismo día, una hora después. 
 
No podrá modificarse el orden del día para la segunda convocatoria. 



 
Artículo 347. (Asamblea unánime).- La asamblea podrá celebrarse sin publicación 

de la convocatoria cuando se reúnan los accionistas que representen la totalidad del 
capital integrado. Cualquier accionista podrá oponerse a la discusión de un asunto no 
incluido en el orden del día, en cuyo caso las resoluciones que se adopten sobre el 
mismo serán nulas. 

 
Artículo 348. (Convocatoria en sociedades anónimas cerradas).- Tratándose de 

sociedades anónimas cerradas, la convocatoria a las asambleas podrá efectuarse 
mediante citación personal fehaciente al accionista, en el domicilio registrado por éste 
en la sociedad a tal efecto. 

 
Artículo 349. (Asambleas especiales).- Para adoptar resoluciones que afecten los 

derechos de una clase de acciones, se requerirá la aprobación o la ratificación de sus 
titulares adoptada por una asamblea especial que se regirá por las normas de esta 
Sub Sección. 

 
Artículo 350. (Depósito de acciones).- Para asistir a las asambleas los accionistas 

deberán depositar en la sociedad sus acciones o un certificado de depósito librado por 
una entidad de intermediación financiera, por un corredor de Bolsa, por el depositario 
judicial, o por otras personas, en cuyo caso se requerirá la certificación notarial 
correspondiente. La sociedad les entregará los comprobantes necesarios de recibo, 
que servirán para su admisión a la asamblea. 

 
Los certificados de depósito y los recibos a que se refiere el inciso anterior deberán 

especificar la clase de las acciones, su numeración y la de los títulos. No se podrán 
disponer de las acciones hasta después de realizada la asamblea excepto en el caso 
de cancelación del depósito, debiéndose también cancelar la anotación efectuada en 
el Libro de Registro de Asistencia. El depositario responderá solidariamente con el 
titular por la existencia de las acciones. 

 
El contrato podrá fijar la anticipación con que deberá hacerse el registro. 
 
Los titulares de las acciones nominativas o escriturales cuyo registro sea llevado 

por la propia sociedad, quedarán exceptuados de su obligación de depositar sus 
acciones o presentar sus certificados o constancias, pero deberán cursar 
comunicación para que se las inscriba en el Libro de Registro de Asistencia dentro del 
mismo término. 

 
Artículo 351. (Actuación por mandatario).- Los accionistas podrán hacerse 

representar en las asambleas. No podrán ser mandatarios los administradores, 
directores, síndicos, integrantes de la comisión fiscal, gerentes y demás empleados de 
la sociedad. 

 
Será suficiente el otorgamiento del mandato en instrumento privado, con la firma 

certificada notoriamente. Podrán ser otorgados mediante simple carta poder sin firma 
certificada, cuando sea especial para una asamblea. Todo, salvo disposición contraria 
del contrato social. 

 
Artículo 352. (Intervención de administradores, directores, síndicos y personal de 

dirección).- Los administradores, directores, síndicos o miembros de la comisión fiscal 
podrán asistir con voz a todas las asambleas. Sólo tendrán voto en la medida que les 
corresponda como accionistas. 

 



La mesa podrá autorizar la asistencia de técnicos o de personal de dirección, sin 
derecho a voto. 

 
El accionista podrá asistir acompañado de un asesor que no tendrá voz ni voto. 

También podrán asistir sin derecho de voto, el fiduciario representante de los 
obligacionistas y el representante de los tenedores de partes beneficiarias. 

 
Será nula cualquier cláusula en contrario. 
 
Artículo 353. (Presidencia de la asamblea).- Las asambleas serán presididas por el 

administrador, el presidente del directorio o su reemplazante, salvo disposición 
contraria del contrato y en su defecto, por la personal que designe la asamblea. 

 
El Presidente será asistido por un secretario designado por los accionistas 

asistentes. 
 
Cuando la asamblea sea convocada por el Juez o el órgano estatal de control, será 

presidida por la persona que éstos designen. 
 
Artículo 354. (Asamblea ordinaria. Quórum).- La constitución de la asamblea 

ordinaria en primera convocatoria requerirá la presencia de accionistas que 
representen la mitad más uno de las acciones con derecho de voto. 

 
En segunda convocatoria la asamblea se considerará constituida, cualquiera sea el 

número de accionistas presente. 
 
Artículo 355. (Asamblea extraordinaria. Quórum).- La asamblea extraordinaria se 

reunirá en primera convocatoria con la presencia de accionistas que representen el 
60% (sesenta por ciento) de las acciones con derecho de voto, si el contrato no 
exigiese quórum mayor. 

 
En segunda convocatoria se requerirá la concurrencia de accionistas que 

representen el 40% (cuarenta por ciento) de las acciones con derecho de voto, salvo 
que el contrario exija quórum mayor o menor. 

 
No lográndose el último de los quórum, deberá ser convocada nueva asamblea, la 

que podrá constituirse para considerar el mismo orden del día, cualquiera sea el 
número de accionistas presentes, salvo que el contrato disponga otra cosa. 

 
Artículo 356. (Mayoría).- Las resoluciones de las asambleas serán adoptadas por 

mayoría absoluta de votos de accionistas presentes, salvo que la ley o el contrato 
exijan mayor número. 

 
Se exigirá la mayoría del capital con derecho a voto para resolver los casos 

previstos en el artículo 330, la emisión de nuevas acciones preferidas salvo previsión 
expresa del estatuto, la alteración en las preferencias, ventajas o condiciones de 
rescate o amortización y la participación en grupo de interés económico o en otras 
sociedades (artículos 47 a 49). 

 
Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará como habiendo votado en 

contra, a todos los efectos de esta ley. 
 
Artículo 357. (Reglamento para el funcionamiento de las asambleas).- La 

asamblea extraordinaria podrá reglamentar el funcionamiento de todas las asambleas 
estableciendo la forma cómo los accionistas deberán expresar su voto. El reglamento 



se inscribirá en el Registro Público de Comercio y se agregará al legajo de la 
sociedad. 

 
El administrador o el directorio estarán obligados a entregar copia del reglamento a 

los accionistas que lo soliciten. En caso de negativa se aplicará lo dispuesto por el 
artículo 321. 

 
Artículo 358. (Orden del día. Efectos).- Será nula toda decisión sobre materias 

extrañas a las incluidas en el orden del día, salvo los casos autorizados por la ley o 
cuando esté presente la totalidad del capital con derecho a voto y la resolución se 
adopte por unanimidad. 

 
La responsabilidad y remoción de los administradores, directores, síndicos o 

integrantes de la comisión fiscal y la elección de quienes deberán suscribir el acta, 
podrán ser resueltas aunque no figuren en el orden del día. 

 
Artículo 359. (Cuarto intermedio).- La asamblea podrá pasar a cuarto intermedio, a 

fin de continuar dentro de los treinta días siguientes. Sólo podrán participar en la 
segunda reunión los accionistas que han cumplido con lo dispuesto en el artículo 350. 
Se confeccionará acta de cada reunión. 

 
Artículo 360. (Actas de asambleas. Contenido).- Se labrarán actas en las que 

constarán las deliberaciones, fundamentos de voto a solicitud de los accionistas y 
resoluciones adoptadas, las que se asentarán en el libro respectivo (artículo 103). 

 
SUB SECCION VIII 

DE LAS MODIFICACIONES DEL CONTRATO 
 

Artículo 361. (Modificación del contrato social. Publicaciones).- Resuelta la 
modificación del contrato social por una asamblea extraordinaria (artículo 343) el 
órgano de administración, con el testimonio del acta, deberá cumplir los requisitos 
previstos para la constitución de las sociedades anónimas por acto único (artículo 252 
y siguientes), en lo compatible. 

 
En la publicación se establecerá el nuevo capital, plazo, objeto, domicilio y 

denominación, si se hubiera modificado. 
 
Si la modificación se refiriera a otras disposiciones contractuales, bastará que se 

mencione la numeración de los artículos modificados. 

 
Artículo 362. (Supuestos especiales).-  

 
362.1 Cuando se trate de la fusión, escisión, transformación, prórroga o disolución 

anticipada de la sociedad, transferencia del domicilio al extranjero, cambio 
fundamental en el objeto y aumento del capital social o reintegración total o parcial del 
capital integrado, tanto en primera como en segunda convocatoria, las resoluciones se 
adoptarán por el voto favorable de la mayoría absoluta de acciones con derecho a 
voto, salvo que se establezca en el contrato social una mayoría mayor. 

 
Sin más trámite, un extracto de la resolución correspondiente será publicado en el 

Diario Oficial y en otro diario por una sola vez. 
 
En los supuestos previstos en este artículo, con excepción de los casos de 

disolución anticipada y del aumento de capital mediante la emisión de acciones 
liberadas, se podrá receder en las condiciones que se establecen en el artículo 363. 



 
362.2 Podrá estipularse en el contrato social que no existirá derecho a receso en 

los casos de aumento de capital social por nuevos aportes, con excepción de los 
casos previstos en el artículo 330. 

 
La modificación que apareja la incorporación de esta estipulación en el contrato 

social dará derecho de receso. 
 
362.3 En las sociedades anónimas abiertas que emitan acciones que se coticen en 

mercados formales, los supuestos de aumento del capital social o reintegro -totales o 
parciales- de capital integrado, fusión o escisión -en tanto las sociedades resultantes 
mantuvieran el carácter de sociedades anónimas abiertas- no generarán derecho de 
receso.  
 

Fuente: Ley N° 17.243, de 29 de junio de 2000,  
artículo 59. 

 
Artículo 363. (Receso en los casos de supuestos especiales).- Podrán receder los 

accionistas disidentes o que votaran en blanco o se abstuvieran y los ausentes, que 
acrediten su calidad de accionistas al tiempo de la asamblea, debiendo notificar su 
decisión a la sociedad en forma fehaciente dentro del plazo de treinta días siguientes a 
la última publicación de la resolución, bajo sanción de caducidad del derecho. 

 
Vencido dicho plazo, si no se hubiera ejercido el derecho de receso, el 

administrador o los directores darán cumplimiento a lo dispuesto por la asamblea. 
 
Si se hubieran producido solicitudes de receso, se convocará a una nueva 

asamblea extraordinaria en el plazo de sesenta días para resolver si se dejará sin 
efecto la reforma (Artículo 151) o si se mantendrá. 

 
Si a consecuencia del reembolso el capital integrado quedará reducido a una cifra 

inferior al mínimo establecido en el artículo 280, se ofrecerán las acciones 
reembolsadas a los suscriptores que cumplan con la integración, a los accionistas o al 
público (artículo 328). Si no fueran adquiridas dentro del término de un año de 
efectuado el reembolso, se deberá reducir el capital social. 

 
Artículo 364. (Modificaciones de las condiciones para la trasmisión de acciones).- 

Cuando la modificación consista en transformar acciones al portador en nominativas o 
en restringir o condicionar la trasmisibilidad de las acciones nominativas, los titulares 
de las mismas que no hayan votado en favor de la resolución no quedarán sometidos 
a ella durante el plazo de seis meses a contar del aviso que se publicará en el Diario 
Oficial y en otro diario o periódico; y asimismo podrán receder en los términos del 
artículo anterior.  

 
Fuente: Ley N° 16.296, de 12 de agosto de 1992,  

artículo 3º. 

 
 

SUB SECCION IX 
DE LA IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS 

 
Artículo 365. (Impugnación).- Cualquier resolución de la asamblea que se adopte 

contra la ley, el contrato social o los reglamentos, o que fuera lesiva del interés social o 
de los derechos de los accionistas como tales, podrán ser impugnada según las 



normas de esta Sub-Sección, sin perjuicio de la acción ordinaria de nulidad que 
corresponda por violaciones a la ley. 

 
Artículo 366. (Promoción de la acción de impugnación).- La acción de impugnación 

se promoverá contra la sociedad dentro del plazo de noventa días a contar de la fecha 
de clausura de la asamblea en que se haya adoptado la resolución o de la última 
publicación, si la ley impusiera su publicidad. 

 
Artículo 367. (Legitimación para el ejercicio de la acción).- Estarán legitimados 

para ejercer la acción de impugnación cualquiera de los directores, el administrador, el 
síndico o los integrantes de la comisión fiscal, el órgano estatal de control y los 
accionistas que no hayan votado favorablemente o hayan votado en blanco o se hayan 
abstenido y los ausentes. También podrán ejercerla quienes hayan votado 
favorablemente si su voto fuera anulable por vicios de la voluntad o la norma violada 
fuera de orden público. 

 
Artículo 368. (Suspensión preventiva).- El Juez podrá suspender de oficio o a 

pedido de parte, si existieran motivos graves y no mediara perjuicio para terceros, la 
ejecución de la resolución impugnada. 

 
Si la suspensión fuera solicitada por el impugnante deberá prestar garantía, 

conforme a las normas que regulan el proceso cautelar. 
 
El incidente que se promueva por la aplicación de esta norma, se sustanciará con 

independencia del juicio de impugnación. La resolución que se dicte será apelable con 
efecto solamente devolutivo. 

 
Atento a las circunstancias del caso, el Juez podrá resolver la medida sin oír 

previamente a la sociedad. 
 
Artículo 369. (Sustanciación del juicio de impugnación).- Si existiera pluralidad de 

acciones deberán acumularse para su sustanciación y decisión de un solo proceso. A 
tales efectos, el Actuario del Juzgado dará cuenta al Juez de todas las demandas 
presentadas. 

 
Transcurrido el plazo establecido en el artículo 366, el Juez dispondrá que los 

impugnantes designen un procurador común dentro del término de diez días si no lo 
hicieran, lo nombrará de oficio. El Procurador nombrado por el Juez podrá ser 
sustituido en cualquier momento por otro designado de común acuerdo por los 
impugnantes. 

 
Si la demanda fuera promovida por la mayoría o todos los directores, antes de dar 

traslado de ella el Juez designará a quien representará a la sociedad entre los 
accionistas mayores que hayan votado la resolución impugnada. Si el impugnante 
fuera el administrador o el director que tuviera a su cargo la representación de la 
sociedad, los restantes designarán a quien la representará en el juicio. La misma 
disposición se aplicará si uno o varios directores coadyuvaran con el impugnante. 

 
Cumplidas las diligencias antes referidas si fuera el caso o vencido el plazo del 

artículo 366, el Juez dará traslado de la demanda a la sociedad, disponiendo la 
publicación de edictos por tres días en el Diario Oficial y en otro diario, con el 
emplazamiento a quienes tengas interés en coadyuvar con el impugnante o con la 
sociedad, para que comparezcan en los autos, dentro del plazo de quince días a 
contar de la última publicación. 

 



Quienes coadyuven con los impugnantes también serán representados por un 
procurador común según se dispone en este artículo. 

  
Si hubiera interesados en coadyuvar con la sociedad, serán representados por 

quien actúe en nombre de ésta. 
 
Artículo 370. (Efectos de la sentencia).- La sentencia dictada en el juicio de 

impugnación obligará a todos los accionistas, hayan o no comparecido en el juicio. 
Cuando acoja la impugnación se limitará a dejar sin efecto la resolución impugnada. 

 
La sentencia no afectará los derechos adquiridos por terceros a consecuencia del 

acuerdo impugnado, a menos que se pruebe su mala fe. 
 
Tratándose de violación de la ley, cualquiera sea la sentencia que se dicte, quedará 

a salvo, a las partes del derecho para promover juicio ordinario que no se podrá iniciar 
sino después de concluido el juicio de impugnación o de vencido el plazo para 
promoverlo. 

 
Artículo 371. (Inscripción).- La sentencia que haga lugar a la impugnación se 

incorporará al legajo de la sociedad, en el Registro Público de Comercio. 
 
Artículo 372. (Responsabilidad de los accionistas).- Los accionistas que hayan 

votado favorablemente las resoluciones que se dejen sin efecto, responderán 
solidariamente de las consecuencias de las mismas, sin perjuicio de la responsabilidad 
que corresponda al administrador, a los directores, al síndico o a los integrantes de la 
comisión fiscal. 

 
Artículo 373. (Revocación del acuerdo impugnado).- Una asamblea posterior podrá 

revocar el acuerdo impugnado. Esta resolución surtirá efecto desde entonces y no 
procederá la iniciación o la continuación del proceso de impugnación. Subsistirá la 
responsabilidad por los efectos producidos o que sean su consecuencia directa. 

 
Artículo 374. (Garantía).- El Juez podrá solicitar a los impugnantes la presentación 

de garantía para eventualmente resarcir los daños que la promoción de la acción 
desestimada cause a la sociedad. 

 
SUB SECCION X 

DE LA ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN 
 

Artículo 375. (Administración).- La administración de las sociedades anónimas 
estarán a cargo de un administrador o de un directorio. 

 
El contrato podrá delegar en la asamblea de accionistas la determinación de una u 

otra forma de administración y del número de miembros del directorio. 
 
Tratándose de sociedades anónimas abiertas el órgano de administración será 

necesariamente un directorio. 
 
Artículo 376. (Representación).- El administrador o el presidente del directorio 

epresentará a la sociedad, salvo pacto en contrario. 
 
Artículo 377. (Designación).- El administrador o los directores serán designados en 

la asamblea de accionistas. 
 



Cuando existan series de acciones, el estatuto podrá prever que cada una de ellas 
elija uno o más directores, reglamentando su elección. 

 
La elección por los tenedores de acciones preferidas con derecho a elegir uno o 

más directores, también será reglamentada en el estatuto. 
 
Artículo 378. (Condiciones para ser administrador o director).- Podrán ser 

designadas las personas físicas o jurídicas, accionistas o no, capaces para el ejercicio 
de comercio y que no lo tengan prohibido o estén inhabilitadas para ello (artículo 80). 

 
Los funcionarios del órgano estatal de control no podrán ser administradores ni 

integrar directorios de sociedad anónimas. 
 
Los administradores o directores cesarán en sus cargos cuando sobrevenga 

cualquier causal de incapacidad, prohibición o inhabilitación. 
 
Artículo 379. (Suplencias, Vacancias).- El contrato social podrá establecer el 

régimen de suplencias del administrador o de los directores para el caso de vacancia 
temporal o definitiva. Si no hubiera previsiones estatutarias, se aplicarán las 
disposiciones siguientes. 

 
Si se produjera la vacante del cargo de administrador el órgano de control interno 

nombrará un sustitutivo provisorio, si no existiera órgano de control, cualquier 
accionista podrá pedir al órgano estatal de control que designe un administrador 
provisorio entre los accionistas mayoritarios. El administrador provisorio deberá 
convocar, dentro del plazo de sesenta días, la asamblea extraordinaria que nombrará 
el definitivo. 

 
Los administradores provisorios sólo podrán realizar actos de gestión urgentes. 
 
En caso de vacancias en el cargo de director, el sustituto será nombrado por los 

directores restantes y actuará hasta la próxima asamblea. Si no se lograra acuerdo 
entre éstos o se hubiera producido la vacancia de todos o de la mayoría de los cargos, 
se aplicará lo dispuesto en el inciso segundo de este artículo. 

 
Respecto a los suplentes será de aplicación lo dispuesto por el artículo 86. 
 
Artículo 380. (Duración. Reelección. Posesión del Cargo).- El estatuto fijará la 

duración del administrador o de los directores en sus cargos. Si nada se hubiese 
previsto durarán un año desde su designación. Permanecerán en sus cargos hasta su 
reemplazo, salvo los casos establecidos en el inciso tercero del artículo 378. 

 
Podrán ser reelectos. 
 
El Administrador o los directores cesantes deberán recabar la aceptación del cargo 

a quien o quienes resulten designados, dentro del plazo de quince días de celebrada 
la asamblea respectiva. En los casos previstos en los incisos segundo y cuarto del 
artículo 379 deberá hacer quien presidió la asamblea. El o los electos deberán 
manifestar su aceptación o no, dentro de los cinco días hábiles siguientes. Todo ello, 
salvo pacto en contrario. La omisión de estos deberes será causa de responsabilidad. 

 
Artículo 381. (Remoción).- El administrador o los directores serán esencialmente 

revocable por la asamblea de accionistas aun cuando hayan sido designados en el 
estatuto. 

 



Los directores designados por los titulares de una serie de acciones o de acciones 
preferidas sólo podrán ser revocados por ellos, salvo que la asamblea haya resuelto 
promoverles una acción de responsabilidad o que les haya sobrevenido una causal de 
incapacidad, prohibición o inhabilitación para ejercer el cargo. 

 
Artículo 382. (Garantía).- El contrato social o la asamblea podrán establecer que el 

administrador o los directores otorguen garantía del correcto desempeño de su cargo. 
 
La garantía podrá consistir en la prenda de acciones de la sociedad. 
 
Las garantías se liberarán cuando la asamblea apruebe la gestión de quien las 

prestó. 
 
Artículo 383. (Delegación).- Los administradores y directores desempeñarán 

personalmente sus cargos, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 82. 
 
Los directores no podrán votar por correspondencia, pero en caso de ausencia 

podrán autorizar a otra persona a hacerlo en su nombre. Su responsabilidad será la de 
los directores presentes. 

 
El órgano de administración podrá designar gerentes y otorgar mandatos sin que 

ello excluya las responsabilidades personales de sus integrantes. 
 
Artículo 384. (Renuncia).- La renuncia de un director será presentada al directorio, 

que deberá aceptarla si no afectara su funcionamiento regular. Si no es aceptada el 
renunciante continuará en funciones hasta tanto la próxima asamblea se pronuncie. 
Tratándose de un administrador se aplicará lo dispuesto en el artículo 205. 

 
Artículo 385. (Remuneración).- El estatuto podrá establecer la remuneración del 

administrador o de los directores. En su defecto, lo fijará la asamblea anualmente. 
 
En ningún caso el monto máximo de las retribuciones que como tales podrán recibir 

el administrador o los directores en conjunto, excluidos sueldos y otras 
remuneraciones por el desempeño de funciones técnico-administrativas de carácter 
permanente, podrá exceder el 10% (diez por ciento) de las ganancias en el primer 
caso y el 25% (veinticinco por ciento) en el segundo. 

 
Tales montos se limitarán al 5% (cinco por ciento) cuando no se distribuyan 

dividendos a los accionistas, incrementándose proporcionalmente a la distribución, 
hasta alcanzar aquellos limites, cuando se reparta el total de las ganancias. A los fines 
de la aplicación de esta disposición no se tendrán en cuenta la reducción de la 
distribución de dividendos resultante de deducir las retribuciones del administrador o 
del directorio. 

 
Artículo 386. (Directorio. Constitución, reuniones, resoluciones).- El directorio se 

reunirá de conformidad al régimen que fije el estatuto o al que en su defecto acuerden 
sus integrantes, y toda vez que lo requiera cualquier director. En este último caso el 
presidente hará la convocatoria para reunirse dentro del quinto día de recibido el 
pedido. 

 
Si no lo hiciera podrá convocarlo cualquier de los directores. Sesionará con la 

asistencia de la mitad más uno de sus integrantes. En las sociedades anónimas 
abiertas el directorio se reunirá por lo menos una vez por mes. 

 



Las resoluciones se adoptarán por simple mayoría de votos de presente, salvo 
cuando la ley o el estatuto exijan una mayoría más elevada. En caso de empate, el 
presidente tendrá doble voto. 

 
Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará como habiendo votado en 

contra, salvo que la abstención resulte de obligación legal. 
 
Artículo 387. (Conflicto de intereses).- Los directores que en negocios 

determinados tengan interés contrario al de la sociedad, sea por cuenta propia o de 
terceros, deberán hacerlo saber al directorio y al órgano interno de control en su caso, 
absteniéndose de intervenir cuando se traten y resuelvan esos asuntos. Si así no lo 
hiciera, responderán por los perjuicios que se ocasionen a la sociedad por la ejecución 
de la operación. 

 
Si el tratara de un administrador deberá abstenerse de realizar tales negocios, salvo 

autorización de la asamblea de accionistas. 
 
Artículo 388. (Prohibición de contratar con la sociedad).- Será de aplicación a los 

administradores y directores lo dispuesto en el artículo 84, con las siguientes 
salvedades: el administrador que celebre un contrato con la sociedad dentro de las 
condiciones del inciso primero del artículo referido, deberá ponerlo en conocimiento de 
la próxima asamblea; tratándose de un órgano colegiado, el director que lo celebre 
deberá comunicarlo al directorio. La autorización previa requerida por su inciso 
segundo deberá ser concedida por la asamblea de accionistas. 

 
Artículo 389. (Concurrencia con la sociedad).- El administrador o los directores no 

podrán participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competencia con 
la sociedad, salvo autorización expresa de la asamblea, so pena de incurrir en 
responsabilidad (artículo 85). 

 
Artículo 390. (Comité ejecutivo. Directores delegados).- El estatuto podrá organizar 

un comité ejecutivo integrado por directores o autorizar al directorio a designar uno o 
más directores delegados, quienes tendrán a su cargo la gestión de los negocios 
ordinarios. El directorio vigilará su actuación y ejercerá las demás atribuciones legales 
y estatutarias que le correspondan. 

 
Esta organización no modificará las obligaciones y responsabilidades de los 

directores. 
 
Artículo 391. (Responsabilidades).- El administrador o los directores responderán 

solidariamente hacia la sociedad, los accionistas y los terceros, por los daños y 
perjuicios resultantes, directa o indirectamente, de la violación de la ley, el estatuto o el 
reglamento, por el mal desempeño de su cargo según el criterio del artículo 83 y por 
aquellos producidos por abuso de facultades, dolo o culpa grave. 

 
Estarán exentos de responsabilidad quienes no hayan votado la resolución y hayan 

dejado constancia en actas de su oposición o comunicado fehacientemente la misma a 
la sociedad dentro de un plazo no mayor a diez días, contados a partir de la reunión en 
que se haya adoptado la resolución o de la fecha en que se haya tomado 
conocimiento de ella. La abstención o la ausencia injustificada no constituirán por sí 
solas causales de exención de responsabilidad. 

 
Si el opositor no hubiera asistido a la reunión que haya aprobado la resolución 

deberá solicitar su reconsideración procediéndose luego como se dispone en el inciso 
anterior. 



 
Cuando se trate de actos o hechos no resueltos en sesiones del directorio, el 

director que no haya participado en los mismos no será responsable (inciso segundo 
del artículo 83), pero deberá proceder en la forma dispuesta en el inciso precedente en 
cuanto lleguen a su conocimiento. 

 
Artículo 392. (Extinción de la responsabilidad).- La responsabilidad de los 

administradores y directores respecto de la sociedad, se extinguirá por la aprobación 
de su gestión, renuncia expresa o transacción, resueltas por la asamblea, si esa 
responsabilidad no es por violación de la ley, del estatuto o del reglamento y si no 
mediara oposición de accionistas que representen el 5% (cinco por ciento) del capital 
integrado, por lo menos y siempre que los actos o hechos que la generen hayan sido 
concretamente planteados y el asunto se hubiera incluido en el orden del día. La 
extinción será ineficaz en caso de liquidación forzada o concursal. 

 
Artículo 393. (Acción social de responsabilidad).- La acción social de 

responsabilidad será ejercida por la sociedad, previa resolución de la asamblea de 
accionistas, que podrá considerarla aun cuando el asunto no figure en el orden del día. 

 
La resolución aparejará la remoción del administrador o de los directores afectados, 

debiendo la misma asamblea designar sustitutos. 
 
El nuevo administrador o el nuevo directorio serán los encargados de promover la 

demanda. 
 
Si la sociedad estuviera en liquidación la acción será ejercida por el liquidador. 
 
Artículo 394. (Ejercicio por accionistas de la acción social de responsabilidad).- La 

acción social de responsabilidad podrá ser ejercida por los accionistas que se hayan 
opuesto a la extinción de la responsabilidad (artículo 392). 

 
 Si la acción prevista en el primer inciso del artículo 393 no fuera iniciada dentro 

del plazo de noventa días contados desde la fecha de acuerdo, cualquier accionista 
podrá promoverla, sin perjuicio de la responsabilidad que resulta del incumplimiento de 
la medida ordenada. 

 
Artículo 395. (Ejercicio por acreedores de la acción social de responsabilidad).- Los 

acreedores de la sociedad sólo podrán iniciar la acción de responsabilidad cuando 
ésta tenga por finalidad la reconstrucción del patrimonio social, insuficiente para cubrir 
las deudas sociales a consecuencia de los actos u omisiones generadores de 
responsabilidad y siempre que la sociedad o los accionistas no la hayan promovido. 

 
Artículo 396. (Situaciones especiales).- Derogado.  
 

Fuente:: Ley N° 18.387, de 23 de octubre de 2008,  
artículo 256. 

 
Texto derogado:  

En caso de concordato, moratoria o liquidación judicial, la acción será resulta y entablada por los 
interventores o síndicos designados en los respectivos trámites y en su defecto, por los acreedores 
individualmente. 

 
 
 



SUB SECCION XI 
DEL CONTROL DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS 

DE LA FISCALIZACIÓN PRIVADA 
 

Artículo 397. (Órgano de control interno).- El control interno de la sociedad estará a 
cargo de uno o más síndicos o de una comisión fiscal compuesta de tres o más 
miembros, accionistas o no según lo determine el estatuto, que también preverá el 
régimen de suplencias. 

 
La fiscalización privada será obligatoria tratándose de sociedades anónimas 

abiertas; en las cerradas será facultativa. 
 
Los síndicos o los integrantes de la comisión fiscal y sus suplentes serán elegidos 

por la Asamblea ordinaria de accionistas. 
 
Si el estatuto no previera la existencia de órganos de fiscalización, éstos podrán ser 

creados y designados sus titulares por un asamblea ordinaria o extraordinaria, a 
pedido de accionistas que representen por lo menos un 20% (veinte por ciento) del 
capital integrado, aunque ello no figure en el orden del día. En este caso, la 
fiscalización durará hasta que una nueva asamblea resuelva suprimirla. 

 
Artículo 398. (Inhabilidades e incompatibilidades).- No podrán ser síndicos ni 

miembros de comisiones fiscales quienes se encuentren inhabilitados para ser 
directores conforme al artículo 378 y quienes integren el órgano de administración, los 
gerentes y empleados de la misma sociedad o de otra controlada o controlante. 

 
En las sociedades anónimas abiertas tampoco podrán serlo los cónyuges, los 

parientes por consanguinidad en línea recta, los colaterales hasta el cuarto grado, 
inclusive y los afines dentro del segundo, de los miembros del órgano de 
administración y de los gerentes generales. 

 
Artículo 399. (Vacancia. Reemplazo).- En los casos de vacancia o de sobrevenir 

cualquier causal del artículo anterior, los síndicos o los integrantes de la comisión 
fiscal serán reemplazados por los suplentes que correspondan. 

 
De no ser posible la actuación del suplente, el directorio convocará de inmediato a 

una asamblea extraordinaria general o de la clase, en su caso, a fin de hacer las 
designaciones hasta completar el período. 

 
Producida una causal de impedimento durante el desempeño del cargo, los 

síndicos o miembros de la comisión fiscal deberán cesar de inmediato en su funciones 
e informar al órgano de administración dentro del término de diez días. 

 
Artículo 400. (Renuncia).- La renuncia de un síndico deberá ser presentada al 

órgano de administración, si renunciara un integrante de la comisión fiscal deberá 
comunicarlo a ésta (artículo 384). 

 
Artículo 401. (Remuneración).- La función de los síndicos o integrantes del órgano 

de control interno será remunerada. Si la remuneración no estuviera determinada por 
el estatuto, lo será por la asamblea. 

 
Artículo 402. (Atribuciones y deberes).- Serán atribuciones y deberes de los 

síndicos o de la comisión fiscal, sin perjuicio de los demás que la ley determine y los 
conferidos por el contrato social: 

 



1)  Controlar la administración y gestión social, vigilando el debido cumplimiento de 
la ley, el estatuto, el reglamento y las decisiones de la asamblea. 

 
2)  Examinar los libros y documentos, el estado de la caja, los Títulos - Valores y 

créditos a cobrar así como las obligaciones a cargo de la sociedad solicitando 
la confección de balances de comprobación, toda vez que se estime 
conveniente. 

 
3)  Verificar los estados contables anuales en la forma establecida en el artículo 

95, presentando además a la asamblea ordinaria un informe escrito y fundado 
sobre la situación económica y financiera de la sociedad, dictaminando sobre la 
memoria, inventario, balance (estado de situación patrimonial, estado de 
resultados), y especialmente sobre la distribución de utilidades proyectada. 

 
4)  Asistir con voz, pero sin voto, a las reuniones del directorio y de las asambleas, 

a todas las cuales deberán ser citados. 
 

5)  Controlar la constitución y subsistencia de la garantía del administrador o de los 
directores, en su caso, y recabar las medidas necesarias para corregir 
cualquier irregularidad. 

 
6)  Convocar a asamblea extraordinaria cuando se juzgue necesario y a asamblea 

ordinaria o asambleas especiales, cuando omita hacerlo el órgano de 
administración, así como solicitar la inclusión en el orden del día de los puntos 
que considere procedentes. 

 
7)  Suministrar a accionistas que representen no menos del 5% (cinco por ciento) 

del capital integrado, en cualquier momento que éstos se lo requieran, 
información sobre las materias que sean de su competencia. 

 
8)  Investigar las denuncias que les formule por escrito cualquier accionista, 

mencionarlas en informe a la asamblea y expresar acerca de ellas las 
consideraciones y proposiciones que correspondan; convocar de inmediato a 
asamblea extraordinaria para que resuelva al respecto, cuando la situación 
investigada no reciba del órgano de administración el tratamiento que 
conceptúen adecuado y juzguen necesario actuar con urgencia. 

 
9)  Fiscalizar la liquidación de la sociedad, con las mismas atribuciones y deberes 

precedentemente señalados, en lo compatible con las disposiciones especiales 
que la rigen. 

 
10) Dictaminar sobre los proyectos de modificación del contrato social, emisión de 

debentures o bonos, transformación, fusión, aumentos o disminución de capital, 
escisión o disolución anticipada, que se planteen ante la asamblea y que les 
serán sometidos con la anticipación establecida en el artículo 95.  

 
Los síndicos o los integrantes de la comisión fiscal deberán cumplir sus funciones 

con la lealtad y diligencia de un buen hombre de negocios. 
 
Artículo 403. (Facultad especial).- Si la sociedad tuviera auditores independientes, 

el síndico o comisión fiscal podrán solicitarles los informes que juzguen convenientes. 
 
Artículo 404. (Extensión de sus funciones a ejercicios anteriores).- Los derechos 

de información e investigación administrativa de los órganos de fiscalización incluyen 
los ejercicios económicos anteriores a su elección. 



 
Artículo 405. (Sanción especial).- El integrante de la comisión fiscal ausente a una 

tercera parte de las sesiones que se celebren en el lapso de un año, sin causa 
justificada, quedará separada de su cargo debiendo convocarse su suplente. Igual 
sanción corresponderá a los síndicos o miembros de la comisión fiscal que sin causa 
justificada no concurran a las asambleas o no asistan a una tercera parte de las 
sesiones del directorio, dentro del período de un año. 

 
Artículo 406. (Responsabilidad).- Los síndicos serán responsables frente a la 

sociedad y a los accionistas por el incumplimiento de las obligaciones y deberes a su 
cargo y por la veracidad de sus informes. Si se tratara de una comisión fiscal la 
responsabilidad de sus integrantes será además solidaria, en los términos del inciso 
segundo del artículo 83. 

 
La responsabilidad se hará efectiva por decisión de la asamblea e importará la 

remoción. En lo demás se aplicarán las normas establecidas para el administrador o 
los directores. 

 
Artículo 407. (Responsabilidad solidaria con los integrantes del órgano de 

administración).- Los síndicos y los integrantes de la comisión fiscal, en su caso, serán 
responsables solidariamente con el administrador o directores por los hechos u 
omisiones de éstos, cuando el daño no se hubiera producido si hubieran actuado de 
conformidad con las obligaciones de su cargo. 

 
Artículo 408. (Aplicación de otras normas).- Las disposiciones sobre 

administradores, directores y directorio serán aplicables al órgano de control interno y 
a sus miembros, en lo no regulado especialmente en esta Sub-Sección y en lo 
compatible. 

 
2.- DE LA FISCALIZACIÓN ESTATAL 

 
Artículo 409. (Control estatal. Principios generales).- Toda sociedad anónima 

quedará sometida a la fiscalización del órgano estatal de control respecto a la 
constitución y modificación de su contrato social, así como a su disolución anticipada, 
transformación, fusión, escisión y cualquier variación del capital social. 

 
Las sociedades anónimas abiertas quedarán sujetas además, al control estatal 

durante su funcionamiento y liquidación. 
 
Artículo 410. (Fiscalización especial).- Sea cual fuera la clase de sociedad 

anónima, el órgano estatal de control podrá ejercer funciones de fiscalización cuando 
lo soliciten fundadamente accionistas que representen por lo menos el 10% (diez por 
ciento) del capital integrado. 

 
Presentada la solicitud, el órgano estatal de control podrá recabar información al 

órgano de administración de la sociedad y en su caso, al de control privado. De 
disponerse la fiscalización, ella se limitará al contenido de la solicitud. 

 
Artículo 411. (Facultades).- El órgano estatal de control, en los casos en que 

proceda su actuación, estará facultado para solicitar del Juez competente: 

 
1)  La suspensión de las resoluciones de los órganos de la sociedad, contrarias a 

la ley, al estatuto o al reglamento. 
 



2)  La intervención de su administración, en los casos de grave violación de la ley 
o el contrato social. 

 
3)  Su disolución y liquidación, cuando se compruebe fehacientemente la 

producción de una causal de disolución y la sociedad no la haya promovido.  
 

Artículo 412. (Sanciones).- El órgano estatal de control, en caso de violación de la 
ley, el estatuto o el reglamento, podrá aplicar a la sociedad, sus dministradores, 
directores o encargados de su control privado, sanción de apercibimiento con 
publicación y multa. Las resoluciones firmes que impongan las multas 
correspondientes, tendrán el carácter de título ejecutivo, confiriéndose al órgano 
estatal de control acción ejecutiva para su cobro. 

 
La reglamentación deberá tipificar las infracciones que darán mérito a la aplicación 

de sanciones administrativas, así como, en cada caso, la entidad y monto de estas 
últimas. El monto de las multas a establecer deberá graduarse de acuerdo a la entidad 
de la infracción y su máximo no podrá superar el importe equivalente a 10.000 UR 
(diez mil unidades reajustables). 

 
El órgano estatal de control no dictará resolución en ulteriores trámites sometidos a 

su fiscalización, si previamente, las sociedades incumplidoras no han abonado las 
multas pendientes que hayan sido impuestas por resolución firme del órgano de 
control.  

 
Fuente: Ley Nº 19.355, de 19 de diciembre de 2015, artículo 216. 

 
Artículo 413. (Obligación de las sociedades).- Las sociedades anónimas estarán 

obligadas a exhibir al órgano estatal de control sus libros y documentos sociales, en 
los límites de la fiscalización correspondiente. 

 
Artículo 414. (Obligaciones especiales de las sociedades anónimas abiertas).- Las 

sociedades anónimas abiertas remitirán al órgano estatal de control, copias o 
fotocopias de las actas de sus asambleas y del respectivo Libro de Registro de 
Asistencia de Accionistas. 

 
Asimismo le comunicarán todos los cambios en la integración de sus órganos de 

administración y fiscalización internos que no tengan carácter de circunstanciales. 
 
También acreditarán el cumplimiento de todas las publicaciones que ésta ley 

disponga. 
 
Artículo 415. (Control de asambleas).- El órgano estatal de control podrá designar 

uno de sus funcionarios para asistir a las asambleas de las sociedades anónimas 
abiertas con el fin de controlar su funcionamiento de acuerdo a la ley y al estatuto. 

 
A tal efecto, se deberá comunicar al referido órgano la convocatoria en la forma y 

con la anticipación que fije la reglamentación. 
 
Artículo 416. (Visación de estados contables).- Las sociedades anónimas abiertas 

estarán obligadas a publicar los estados contables anuales aprobados por sus 
asambleas, previa visación del órgano estatal de control. A tales efectos, éste podrá 
examinar la contabilidad y documentación sociales. 

 

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19355-2015/216


Los estados se presentarán dentro del plazo de treinta día de la clausura de la 
asamblea que los haya aprobado y se publicarán dentro de los treinta días de la 
visación. 

 
Artículo 417. (Responsabilidad de administradores, directores, síndicos e 

integrantes de la comisión fiscal).- El administrador o los directores y los síndicos o los 
integrantes de la comisión fiscal deberán comunicar al órgano estatal de control 
cualquiera de las circunstancias previstas en el artículo 247, a los efectos de permitir el 
control establecido en esta ley. 

 
En caso contrario serán solidariamente responsables en los términos del artículo 

391. 
 
Igual sanción se aplicará cuando haya eludido o intentado eludir la fiscalización del 

órgano estatal de control en los casos que ello corresponda. 
 
Artículo 418. (Legajo).- Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 11, el órgano 

estatal de control formará su propio legajo de cada sociedad anónima con la copia del 
contrato social, sus modificaciones, los documentos que deban incorporarse al legajo 
del Registro Público de Comercio, los referidos en el artículo 414 y aquellos que 
disponga la reglamentación. 

 
La reglamentación podrá autorizar el empleo de todos los medios técnicos 

disponibles para el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso anterior. 
 
El legajo podrá ser consultado por cualquier accionista. 

 
Artículo 419. (Obligación de reserva).- El órgano estatal de control guardará 

reserva sobre todos los actos que intervenga y cuya publicación no sea determinada 
por la ley. No obstante, suministrará información de la documentación que posea en el 
marco de su actuación, a los titulares de un interés directo, personal y legítimo, así 
como a todos los organismos del Estado, los cuales deberán guardar la debida 
confidencialidad. También podrá proporcionarla de oficio. 

 
En todos los casos los requerimientos se efectuarán por escrito y en forma fundada. 

De la resolución favorable se remitirá copia a la sociedad involucrada. 
 
La obligación de guardar reserva se extenderá a los funcionarios del órgano estatal 

de control, bajo pena de destitución y sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan. 

 
El juez competente, atendiendo a las circunstancias del caso, podrá liberar de la 

obligación de reserva.  

 
Fuente: Ley N° 18.627, de 2 de diciembre de 2009  

artículo 125. 

SUB SECCION XII 
DE LOS BONOS O PARTES BENEFICIARIAS 

 
Artículo 420. (Caracterización).- Las sociedades anónimas podrán crear bonos o 

partes beneficiarias que se representarán en títulos negociables sin valor nominal, 
ajenos al capital social que conferirán a sus titulares derecho de crédito eventual 
contra la sociedad, consistente en una participación en las ganancias anuales. 

 



Su creación podrá ser prevista en el contrato social o resuelta en asamblea 
extraordinaria, por accionistas que representen la mayoría del capital integrado. 

 
Artículo 421. (Destino).- La sociedad podrá entregarlos a fundadores, promotores, 

accionistas o terceros, para retribuir servicios realizados a la sociedad o por 
prestaciones accesorias (artículo 73). Asimismo podrán ser entregados en forma 
gratuita a asociaciones o fundaciones de índole benéfica constituidas para favorecer a 
sus empleados u obreros. 

 
Artículo 422. (Derechos).- La participación correspondiente a los bonos o partes 

beneficiarias se abonará contemporáneamente con el dividendo, no pudiendo exceder, 
en el total del títulos emitidos, del 10% (diez por ciento) de la utilidad total. 

 
Se prohíbe atribuir a los bonos o partes beneficiarias cualesquiera de los derechos 

conferidos a los accionistas, excepto el de fiscalizar los actos de los administradores e 
impugnar las resoluciones de las asambleas, cuando sean violatorias de sus derechos. 

 
Artículo 423. (Series de bonos o partes beneficiarias).- Podrá crearse más de una 

serie de bonos o partes beneficiarias siempre que se respete el porcentaje establecido 
en el artículo anterior. 

 
Artículo 424. (Plazo).- El contrato social o la resolución de la asamblea que 

resuelva su creación, establecerá el plazo de duración. 
 
Artículo 425. (Bonos de participación para el personal).- Los bonos de participación 

también podrán ser adjudicados al personal de la sociedad. Las ganancias que les 
correspondan se computarán como gastos. 

 
Serán nominativos e intransferibles y caducarán con la extinción de la relación 

laboral, cualquiera sea la causa. 
 
Artículo 426. (Rescate y conversión en acciones).- Podrá estipularse el rescate de 

los bonos o partes beneficiarias con cargo a una reserva especial para ese fin. 
 
También podrá convenirse la conversión de las partes o bonos en acciones 

mediante la capitalización de las reservas aludidas. 
 
Para la formación de la reserva especial no podrá afectarse el máximo de las 

ganancias previsto en el artículo 422. 
 
En el caso de disolución de la sociedad, los tenedores tendrán preferencia respecto 

a los accionistas, sobre el remanente de la liquidación, hasta el importe de las 
reservas para su rescate, si se hubieran creado. 

 
Artículo 427. (Forma de los títulos).- Podrán ser nominativos o al portador. En el 

primer caso, la sociedad emisora llevará el correspondiente registro de su creación. 
 
Artículo 428. (Contenido de los títulos).- Los títulos representativos de los bonos o 

partes beneficiarias deberán contener: 

 
1)  La Denominación "Bono" o "Parte beneficiaria". 

 
2)  El lugar y fecha de la creación del título. 

 
3)  La denominación, domicilio y sede de la sociedad. 



 
4)  La referencia a las normas estatutarias o a la decisión de la asamblea que 

resuelva su emisión. 
 

5)  El número de partes beneficiarias en que se divida la emisión y su respectivo 
número de orden. 

 
6)  El nombre del beneficiario o la cláusula al portador. 

 
7)  Los derechos que le serán atribuidos, el plazo de duración y las condiciones de 

rescate, en su caso. 
 

8)  La firma del o de los representantes de la sociedad.  

 
Artículo 429. (Designación de fiduciarios).- La creación de partes o bonos 

beneficiarios podrá efectuarse, si así se estableciera expresamente, con la 
designación de uno o más fiduciarios de sus titulares, aplicándose lo dispuesto en los 
artículos 455 y siguientes. 

 
Artículo 430. (Representantes de los tenedores de bonos o partes beneficiarias).- 

La asamblea de tenedores de partes beneficiarias podrá nombrar uno o varios 
representantes, fijándoles sus poderes y la forma de actuar. 

 
El nombramiento deberá ser comunicado a la sociedad. 
 
Los representantes tendrán los siguientes cometidos: 

 
1)  Asistir a las asambleas de accionistas, con voz pero sin voto. 

 
2)  Solicitar la información necesaria a los efectos de lo previsto en el artículo 422. 

 

3)  Convocar a la asamblea de tenedores de estos títulos en los casos que la ley 
determine o cuando lo estimen necesario.  

 
Artículo 431. (Funcionamiento de las asambleas).- La asamblea de tenedores de 

bonos o partes beneficiarias se reunirá cuando la convoque el órgano de 
administración de la sociedad o los representantes designados, que fijarán el orden del 
día. 

 
Todo grupo de tenedores que represente el 10 (diez por ciento) de la emisión podrá 

solicitar que se convoque a la asamblea, estableciendo el orden del día. Si no es 
convocada dentro de los treinta días de presentada la solicitud, se aplicará lo 
dispuesto por el artículo 344. 

 
Cada bono o parte beneficiaria otorgará derecho a un voto. 
 
Para adoptar resoluciones se requerirán los quórum de asistencia y de votos 

establecidos en los artículos 354 y 356. 
 
Se aplicarán las disposiciones que rigen las asambleas de accionistas en todo lo 

que sea compatible. 
 
Artículo 432. (Modificación de los derechos).- Las reformas de estatutos de la 

sociedad o las resoluciones de asambleas que pretendan modificar los derechos 



acordados a estos títulos deberán ser aprobados por la asamblea especial de 
tenedores de bonos o partes beneficiarias. 

 
La misma aprobación se requerirá en los casos de fusión, escisión o disolución 

anticipada de la sociedad, en cuanto afecten sus derechos. 
 
Artículo 433. (Remisión).- A los bonos o partes beneficiarias se les aplicarán las 

normas sobre acciones y sobre Títulos-Valores, en lo compatible. 

 
SUB SECCION XIII 

DE LOS DEBENTURES U OBLIGACIONES NEGOCIABLES 
1º.- DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 434. (Principio general).- Las sociedades anónimas podrán crear 

obligaciones negociables que conferirán a sus titulares los derechos de crédito que 
resulten de su tenor literal y del acto de creación. 

 
Su creación podrán ser prevista en el contrato social o resuelta en asamblea 

extraordinaria por accionistas que representen la mayoría del capital integrado. 

 
Artículo 435. (Límites de creación).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996, artículo 28 y 
Ley N° 16.736, de 5 de enero de 1996, artículo 201. 

 

Texto derogado:  

No podrán crearse obligaciones por una suma superior al 50% (cincuenta por ciento) del capital integrado 
y las reservas. 

 
Artículo 436. (Forma de los títulos).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

Las obligaciones negociables podrán ser nominativas o al portador. En el primer caso, la sociedad 
emisora llevará el correspondiente registro de su creación. 

Podrán crearse títulos representativos de más de una obligación. 

  
Artículo 437. (Series de obligaciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

Podrá crearse más de una serie de obligaciones respetando el límite previsto en el artículo 435. 

Las obligaciones de una misma serie tendrán igual valor nominal y conferirán a sus titulares los mismos 
derechos. 

No podrán emitirse nuevas series mientras las anteriores no estén totalmente suscritas o se hubiera 
cancelado el saldo no colocado. 

 
Artículo 438. (Derechos).- Derogado. 
 



Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:   

Las obligaciones negociables o debentures conferirán acción ejecutiva para el cobro de su importe e 
intereses, sin más trámite que el aviso previo a la sociedad emisora, que podrá efectuarse por telegrama 
colacionado. 

Podrán conferir derecho a una prima en caso de reembolso. 

 
Artículo 439. (Contenido de los títulos).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las obligaciones deberán contener las siguientes enunciaciones: 

La denominación "Obligación Negociable"o "Debentures". 

1)  Lugar y fecha de su creación, así como la de su vencimiento. 

2)  Denominación, domicilio y sede de la sociedad. 

3)  Serie, número de orden de cada título, su valor nominal en la moneda en que se haya 
 contraído el empréstito, así como los pactos de reajuste en su caso y si el título 
representara  varias obligaciones, el número correspondiente a cada una. 

4)  Interés pactado, época, forma y lugar de su pago. 

5)  Fecha, lugar y forma de amortización. 

6)  Su convertibilidad en acciones, en su caso. 

7)  Garantía constituida, si la hubiera. 

8)  Otros derechos atribuidos. 

9)  Nombre del o de los fiduciarios. 

10)  Datos de las inscripciones en el Registro Público de Comercio exigidas en esta Sub-Sección. 
Serán firmadas por el o los representantes de la sociedad. 

Los títulos podrán llevar cupones adheridos para el cobro de amortizaciones de capital o de intereses 
según se disponga. Los cupones serán al portador y llevarán la numeración del título. 

 
Artículo 440. (Garantías).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las obligaciones negociables o debentures podrán emitirse con una garantía real, que afecte bienes 
determinados de la sociedad o de terceros. 

Las garantías reales se otorgarán antes de la fecha de emisión de las obligaciones. 

Para su inscripción en los Registros Públicos correspondientes, dicha garantía real solamente 
individualizará los títulos a ser emitidos (numeral 4º artículo 439), sin necesidad de individualizar a sus 
tenedores. Las escrituras públicas o documentos privados serán otorgados por la sociedad deudora y por 
el primer fiduciario en representación de los futuros debenturistas. No será necesario realizar inscripción 
alguna al momento de transferir las obligaciones o los cupones correspondientes. Tampoco será 
necesario notificar dicha trasmisión a la sociedad emisora salvo que los títulos sean nominativos. 

Los derechos emergentes de la garantía real se transferirán de pleno derecho por la sola trasmisión del 

título representativo de la obligación o de los cupones correspondientes. 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 441. (Cancelación de garantía).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Para cancelar la garantía será necesario que la sociedad exhiba o bien los títulos emitidos, inutilizándolos 
o sustituyéndolos por un duplicado cuando subsista el crédito sin aquélla, o un certificado notarial y una 
declaración suscrita por los representantes de la sociedad con firmas autenticadas en los cuales se 
acredite que la emisión de obligaciones no se ha realizado, bajo la responsabilidad civil y penal del 
escribano actuante y los representantes de la sociedad. 

Si hubiera obligacionistas que no se presentaran a cobrar el importe de sus títulos, se podrán consignar el 
fiduciario, siendo ello suficiente para la cancelación de la garantía. Transcurrido el término de seis meses 
a contar del vencimiento, el fiduciario procederá a realizar la consignación como se prevé en las normas 

vigentes sobre Títulos-Valores. 

 
Artículo 442. (Obligaciones convertibles en acciones).- Derogado  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Podrán crearse obligaciones convertibles en acciones. En este caso, los accionistas cualquiera sea su 
clase, gozarán de preferencia para su suscripción en proporción a las acciones que posean, con derecho 
a acrecer. Estas obligaciones no se podrán emitir bajo la par. 

El valor nominal de las acciones no podrán ser superior al valor nominal de las obligaciones objeto del 
canje. 

Pendiente la conversión, y salvo acuerdo en contrario de la sociedad y de la unanimidad de los 
obligacionistas, estará prohibido amortizar o reducir el capital, aumentarlo por incorporación de reservas 
disponibles, beneficios o reavalúos de activos, distribuir reservas o modificar el estatuto en cuanto a la 
distribución de beneficios. 

Si las obligaciones se emitieran con prima, el importe de la misma se abonará al tenedor que la convierta, 
con fondos disponibles. 

La sociedad no podrá recurrir a este procedimiento de aumento de capital en el caso de que siendo el 
valor del patrimonio inferior al monto del capital social, no proceda en primer término a reducirlo, para 

restablecer el equilibrio con el patrimonio. 

 
Artículo 443. (Vencimientos).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La fecha de vencimiento de la obligación negociable deberá constar en el título. 

El acto de creación podrá estipular amortizaciones o rescates anticipados y prever la constitución de 
reservas para ello. 



Se podrá pactar el vencimiento anticipado para los casos de incumplimiento de las obligaciones en cuanto 
al pago de los intereses u otras previstas en el título. 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 444. (Caducidad del plazo por disolución de la sociedad).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Cuando la sociedad emisora de obligaciones se disuelva antes de que se venza el plazo convenido para 
su pago, éstas serán exigibles desde el día en que se haya resuelto o producido la disolución. 

 
Artículo 445. (Amortizaciones anticipadas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Si se hubiesen previsto amortizaciones anticipadas parciales, deberán efectuarse por sorteo. Los sorteos 
se harán en presencia del fiduciario y con intervención de escribano público. 

La falta de cumplimiento de esta obligación autorizará a los acreedores a reclamar el reembolso 
anticipado de los títulos. 

Si los debentures se cotizarán por precio inferior al valor nominal, la amortización se efectuará mediante 
su compra en Bolsa. 

 

Artículo 446. (Prohibición de distribuir beneficios).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La sociedad que emita obligaciones no podrá distribuir utilidades entre los accionistas y tenedores de 
partes beneficiarias, cuando las haya, si estuviera en mora en el pago de los intereses o cuotas de 

amortización. 

 

Artículo 447. (Prohibición de recibir obligaciones en garantía).- En ningún caso la 
sociedad podrá recibir sus obligaciones en garantía. 

 
Artículo 448. (Formas de emisión).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 

Texto derogado  

La emisión de los debentures podrá efectuarse recurriendo a la suscripción pública mediante fiduciario o 
privadamente por la sociedad. La emisión de los debentures por suscripción pública deberá regirse por lo 
establecido en los artículos siguientes. 

 



Artículo 449. (Normas supletorias).- Derogado.  
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

A las obligaciones o debentures se les aplicarán las disposiciones sobre acciones y títulos valores en lo 

compatible. 

 

 
 

2º.- DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO Y DEL PROSPECTO 
 
 

Artículo 450. (Contrato de fideicomiso).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La sociedad anónima que resuelva emitir obligaciones recurriendo a la suscripción pública celebrará 
previamente un contrato con uno o varios fiduciarios que representarán a los futuros tenedores. 

Sin perjuicio de otras disposiciones, se estipulará el monto total del préstamo por el cual se crearán las 
obligaciones, sus condiciones de plazo, intereses, garantía y demás que se convengan. 

Se establecerá además, la remuneración de los fiduciarios, la que será de cargo de la sociedad. 

 

 
Artículo 451. (Prospecto).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Celebrado el contrato y antes de la emisión de obligaciones se formulará un prospecto con el siguiente 
contenido mínimo: 

 1) Denominación, objeto, domicilio, sede, duración y los datos de la sociedad en el Registro Público de 
Comercio. 

 2) Monto de su capital integrado y reservas. 

 3) Monto del préstamo, valor nominal de cada obligación, interés, plazo de vencimiento, condiciones de 
amortización y si son nominativas o al portador; si se emitieran obligaciones con prima, en que consistirá 
la misma. 

 4) Monto de obligaciones creadas con anterioridad. 

 5) Garantías reales ofrecidas u otorgadas. 

 6) Derechos y obligaciones de los suscriptores. 

 7) Nombre del o de los fiduciarios. 

 8) Fecha en que fue aprobada la creación de las obligaciones por la asamblea de accionistas. 

 9) Transcripción del último balance aprobado a la fecha de la resolución de la emisión o del que 
especialmente se realice a tal efecto.  

El prospecto llevará la firma del o de los representantes legales de la sociedad y del o de los fiduciarios. 

 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 452. (Inscripción y publicación del prospecto).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

La emisión de las obligaciones sólo procederá una vez cumplidos los extremos establecidos en el artículo 
451. La resolución de asamblea que resuelva la emisión de debentures, el contrato de fideicomiso y el 
prospecto, deberán inscribirse en el Registro Público de Comercio. El prospecto se publicará en el Diario 
Oficial y en otro diario. 

Cuando se recurra a la suscripción pública, el contrato se someterá al órgano estatal de control 
aplicándose lo dispuesto en el artículo 258. 

 
Artículo 453. (Responsabilidad).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los administradores o directores, los síndicos o los integrantes de la comisión fiscal y los fiduciarios, 
serán solidariamente responsables por la exactitud de los datos contenidos en el prospecto. 

 
Artículo 454. (Suscripción de las obligaciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado:  

A la suscripción de las obligaciones se aplicará, en lo compatible, lo dispuesto por el artículo 262. 

La suscripción o la adquisición de obligaciones importará la ratificación del contrato de fideicomiso. 

 
3º.- DE LOS FIDUCIARIOS 

 
Artículo 455. (Primer fiduciario).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

El primer fiduciario, designado por la sociedad, deberá ser una entidad de intermediación financiera, la 
Bolsa u otra autorizada por el órgano estatal del control. Esta exigencia sólo regirá para el período de 

suscripción, emisión e integración de las obligaciones. 



Una vez integradas totalmente las obligaciones suscritas el fiduciario deberá convocar a la asamblea de 
debenturistas, la que deberá aprobar o censurar su gestión, confirmable en el cargo o designar su 
sustituto. 

 
Artículo 456. (Prohibiciones).- No podrán ser fiduciarios, el administrador o los 

directores, el síndico o los integrantes de la comisión fiscal, los empleados de la 
sociedad emisora ni los que no puedan ser administradores, directores o integrantes 
del órgano fiscalizador de las sociedades anónimas. Tampoco podrán serlo los 
accionistas que posean más del 20% (veinte por ciento) del capital social, ni una 
sociedad vinculada, controlada o controlante. 

 
Artículo 457. (Funciones).- Los fiduciarios tendrán a su cargo: 

 
1)  La gestión de las suscripciones. 

 
2)  El control de las integraciones, cuando corresponda. 

 
3)  La representación legal de los debenturistas. 

 
4)  La defensa conjunta de los derechos e intereses de los obligacionistas durante 

la vigencia del empréstito y hasta su cancelación total de acuerdo con las 
disposiciones de esta Sección.  

 
 

Artículo 458. (Actuación y deberes).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado Los fiduciarios deberán proteger los derechos e intereses de los debenturistas con la 

diligencia de un buen hombre de negocios. 

Deberán formular rendición de cuenta anual y poner a disposición de los obligacionistas un informe sobre 
la situación de la sociedad deudora al menos una vez al año. 

Convocarán a la asamblea de debenturistas cuando hayan transcurrido sesenta días desde cualquier 
incumplimiento de la sociedad emisora. 

 
Artículo 459. (Gastos del fiduciario).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los gastos que efectúen los fiduciarios para proteger los derechos e intereses de los debenturistas, 
debidamente justificados, serán de cargo de la sociedad emisora y gozarán de las mismas garantías que 
los debentures. 

 
Artículo 460. (Facultades como representantes de los obligacionistas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  



Los fiduciarios serán representantes de los obligacionistas para realizar todos los actos de gestión 
comprendidos dentro del límite del interés común, aun en los casos en que la ley exija un mandato 
especial para realizarlos. La asamblea de debenturistas podrá limitar sus facultades. 

El ejercicio de los derechos y acciones que interesen al conjunto de los obligacionistas quedará reservado 
a los fiduciarios, los que deberán actuar de conformidad con las resoluciones de la asamblea de 
obligacionistas, con excepción del derecho acordado en los artículos 470 y 472. 

 
 
 
 
 

Artículo 461. (Facultades de los fiduciarios con respecto a la sociedad).- 
Derogado. 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los fiduciarios tendrán las siguientes facultades: 

1) Revisar la contabilidad y la documentación de la sociedad deudora. 

2) Asistir a las reuniones del directorio, en su caso y de las asambleas de accionistas, con voz y sin voto. 

3) Solicitar la intervención judicial de la sociedad de acuerdo a lo previsto en el artículo siguiente.  

Si se tratara de debentures emitidos con garantía, los fiduciarios podrán ejecutar la misma en caso de 
mora en el pago de los intereses o de la amortización. 

 
Artículo 462. (Intervención de la sociedad).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
 

Texto derogado:  

El Juez, a pedido del fiduciario, podrá disponer la intervención de la sociedad conforme a lo establecido 
en la Sección XIV del Capítulo I, no siendo necesario en este caso entablar juicio ordinario posterior 
cuando: 

 A) No hayan sido pagados los intereses o amortizaciones del préstamo después de los treinta días de 
vencidos los plazos convenidos; 

 B) El patrimonio neto de la sociedad deudora sufra una disminución mayor a su mitad, tomando como 
base el balance inmediatamente anterior a la emisión; 

 C) Se produzca la disolución o la liquidación judicial de la sociedad.  

 

Artículo 463. (Renuncia o remoción de los fiduciarios).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los fiduciarios podrán renunciar a sus cargos, comunicándolo a la asamblea de obligacionistas 
convocada al efecto para que considere su renuncia y nombre a sus reemplazantes. 

Podrán ser removidos sin expresión de causa por resolución de la asamblea de obligacionistas. 

Podrán ser removidos a pedido de uno o varios tenedores de obligaciones, por causas graves que 
apreciará el Juez. 

 



Artículo 464. (Responsabilidad de los fiduciarios).- Los fiduciarios responderán 
frente a los tenedores de obligaciones y a la sociedad en los casos de dolo o culpa 
grave en el desempeño de su cargo. 

 
 
 
 
 
 
 
 

4º.- DE LAS ASAMBLEAS DE OBLIGACIONISTAS 
 

Artículo 465. (Convocatoria).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las asambleas podrán ser convocadas por los fiduciarios. Cuando lo pidan los tenedores de obligaciones 
que representen el 5% (cinco por ciento) del total emitido, los fiduciarios deberán convocarla para que se 
celebre en un plazo máximo de cuarenta días de recibida la solicitud. Si los fiduciarios omitieran la 

convocatoria solicitada, ella se hará por el órgano estatal de control o por el Juez. 

 
Artículo 466. (Funcionamiento de las asambleas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las asambleas de obligacionistas serán presididas por un fiduciario y, en su defecto, por el mayor 
obligacionista y se regirán en cuanto a su constitución, funcionamiento y mayoría para adoptar 
resoluciones, por las disposiciones que rigen las asambleas de accionistas, salvo que en el contrato de 
fideicomiso se disponga de otra forma. 

No se considerarán debenturistas, a los solos efectos de las asambleas, los tenedores de cupones 
exclusivamente representativos de intereses. Sin perjuicio de ello estarán alcanzados por la 
obligatoriedad de las resoluciones de las asambleas de obligacionistas. 

 
Artículo 467. (Competencia).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Corresponderá a las asambleas nombrar los fiduciarios, removerlos, aceptar sus renuncias, designar sus 
sustitutos y resolver los demás asuntos que les competa de acuerdo con la ley. 

 
Artículo 468. (Modificación del empréstito).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  



Las asambleas podrán aceptar modificaciones de las condiciones del empréstito y de los debentures 
emitidos, con el voto de obligacionistas que representen la mayoría de las obligaciones emitidas. 

 

Artículo 469. (Obligaciones de las resoluciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las resoluciones de las asambleas de obligacionistas serán obligatorias para los ausentes y disidentes. 

 
Artículo 470. (Impugnación de las resoluciones).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Los fiduciarios o cualquier obligacionistas podrán impugnar las resoluciones de las asambleas de 
obligacionistas que no se adopten de acuerdo a la ley o al contrato. 

Se aplicará lo dispuesto en la Subsección IX de esta Sección en lo compatible. 

 
Artículo 471. (Actuaciones especiales de las asambleas de obligacionistas).- 

Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado La sociedad emisora no podrá reducir su capital, fusionarse o escindirse, sin el 

consentimiento de la asamblea de obligacionistas. 

Si las obligaciones fueran convertibles en acciones, se requerirá igual consentimiento en todos los 
supuestos que la ley confiera derecho de receso. La minoría que no consienta con la modificación 
estatutaria no será obligada a recibir acciones por sus debentures. 

 
Artículo 472. (Derechos individuales de los obligacionistas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

Las acciones que correspondan a las obligaciones podrán ser ejercitadas individualmente cuando no 
contradigan las resoluciones de la asamblea. 

 
Artículo 473. (Emisiones privadas de debentures).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 16.749, de 30 de mayo de 1996,  
artículo 28. 

 
Texto derogado  

En las emisiones privadas de debentures sólo serán aplicables las disposiciones de los artículos 450 a 
472 cuando las condiciones de la emisión se remitan a ellas. 

Los títulos deberán contener constancia expresa del carácter privado de la emisión, se colocarán en 
forma directa, no se cotizarán en Bolsa, ni respecto de ellos se podrá hacer publicidad para su colocación. 



 
SECCION VI 

DE LAS SOCIEDADES EN COMANDITA POR ACCIONES 
 

Artículo 474. (Caracterización).- En las sociedades en comandita por acciones el 
capital comanditario se dividirá en acciones, que podrán representarse en títulos 
negociables. 

 
El o los socios comanditados responderán por las obligaciones sociales como los 

socios de sociedades colectivas y el o los comanditarios responderán sólo por la 
integración de las acciones que suscriban. 

 
Artículo 475. (Normas aplicables).- Se aplicarán a estas sociedades las normas de 

las sociedades en comandita simple. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, lo 
relativo a los socios comanditarios y a las acciones que representen su capital, se 
regirá por las normas respectivas de las sociedades anónimas, salvo disposición en 
contrario de esta Sección. 

 
Artículo 476. (Contrato social).- El contrato social se otorgará por el o los socios 

comanditados y el o los suscriptores de capital comanditario. 
 
Artículo 477. (Administración y representación).- La administración y 

representación estará a cargo de uno o más administradores o de un directorio según 
se prevea en el contrato social. 

 
Los administradores o integrantes del directorio deberán ser socios comanditados o 

terceros designados por éstos o en el contrato social. 
 
Se le aplicarán al administrador las disposiciones contenidas en la Sección I del 

Capítulo II para las sociedades colectivas. 
 
Tratándose de directorio se le aplicarán las normas relativas de las sociedades 

anónimas. 
 
Artículo 478. (Remoción).- Los socios comanditados podrán remover a los 

administradores o directores, por decisión de su mayoría en las condiciones del 
artículo 203. 

 
Los socios comanditarios que representen por lo menos el 5% (cinco por ciento) del 

capital accionario integrado podrán pedir judicialmente su remoción cuando exista 
justa causa. 

 
El socio comanditado removido de la administración tendrá derecho a receder o a 

transformarse en comanditario. 
 
Artículo 479. (Disposición especial).- Cuando la administración no pueda funcionar, 

la asamblea deberá reorganizarla en el término de tres meses. Mientras tanto, los 
socios comanditados deberán designar un administrador provisorio para el 
cumplimiento de los actos ordinarios de administración, quien actuará frente a terceros 
con aclaración de su calidad. En estas condiciones, el administrador provisorio no 
asumirá la responsabilidad del socio comanditado. 

 
Artículo 480. (Asamblea).- La asamblea se integrará con socios de ambas 

categorías. Las partes de interés de los comanditados se considerarán divididas en 
fracciones del mismo valor de las acciones a los efectos de quórum y del voto, salvo 



pacto en contrario. Cualquier cantidad menor no se computará a ninguno de esos 
efectos. 

 
Artículo 481. (Modificación del contrato social).- La modificación de cualquier 

cláusula del contrato requerirá el consentimiento unánime de los socios comanditados; 
pero bastarán las mayorías de los socios comanditarios, iguales a las exigidas en 
materia de sociedades anónimas. 

 
Artículo 482. (Cesión de la parte social de los comanditados).- La cesión de la 

parte social del socio comanditado requerirá la conformidad de la asamblea con los 
quórum de asistencia y de votos exigidos por los artículos 355 y 356. 

 
 

SECCION VII 
DE LAS SOCIEDADES ACCIDENTALES O EN PARTICIPACIÓN 

 
Artículo 483. (Caracterización).- Los contratos entre dos o más personas cuyo 

objeto sea la realización de negocios determinados y transitorios a cumplirse a nombre 
de uno o más gestores, serán considerados como sociedades accidentales o en 
participación. No tendrán personería jurídica y carecerán de denominación. No estarán 
sujetas a requisitos de forma ni a inscripción (artículos 6º y 7º). La celebración y el 
contenido del contrato se probará por los medios de prueba del derecho comercial. 

 
Artículo 484. (Terceros. Derechos y obligaciones).- Los terceros adquirirán 

derechos y asumirán obligaciones sólo respecto del gestor. La responsabilidad de éste 
será ilimitada. Si actuara más de un gestor, ellos serán solidariamente responsables. 

 
Artículo 485. (Socios no gestores).- El socio que no actúe con los terceros no 

tendrá acción contra éstos. 
 
Artículo 486. (Conocimiento de la existencia de los socios).- Cuando el gestor haga 

conocer los nombres de los socios con su consentimiento, éstos quedarán obligados 
solidariamente hacia los terceros. 

 
Artículo 487. (Control de la administración).- Si el contrato no determina el control 

de la administración por los socios, se aplicarán las disposiciones establecidas para 
los socios comanditarios. 

 
En cualquier caso, el socio tiene derecho a la rendición de cuentas de la gestión. 
 
Artículo 488. (Disposiciones supletorias).- Estas sociedades funcionarán, se 

disolverán y se liquidarán a falta de disposiciones especiales, de conformidad a las 
normas de las sociedades colectivas en cuanto no contraríen lo dispuesto en esta 
Sección. 

 
CAPITULO III 

DE LOS GRUPOS DE INTERES ECONOMICOS Y DE LOS CONSORCIOS 
SECCION I 

DE LOS GRUPOS DE INTERÉS ECONÓMICO 
 

Artículo 489. (Concepto).- Dos o más personas físicas o jurídicas podrán constituir 
un grupo de interés económico con la finalidad de facilitar o desarrollar la actividad 
económica de sus miembros o mejorar o acrecer los resultados de esa actividad. 

 



Por sí mismo, no dará lugar a la obtención ni distribución de ganancias entre sus 
asociados y podrá constituirse sin capital. 

 
Será persona jurídica. 
 
Artículo 490. (Contrato constitutivo).- El contrato constitutivo del grupo se otorgará 

en escritura pública o privada que deberá contener: 
 

1)  El lugar y la fecha de su otorgamiento; 
 

2)  La individualización de sus integrantes; 
 

3)  La denominación del grupo que se integrará con las palabras "Grupo de interés 
económico" o su sigla ("G.I.E."); 

 
4)  El plazo por el que el grupo se constituya, que deberá ser determinado; 

 
5)  El objeto; 

 
6)  Su domicilio.  

 
Artículo 491. (Inscripción).- El contrato se inscribirá en el Registro Público de 

Comercio a los efectos de su regularidad, formándose un legajo (artículo 11). 
 
Artículo 492. (Modificaciones del contrato).- Las modificaciones del contrato se 

realizarán con iguales formalidades que las requeridas para su constitución. 
 
Artículo 493. (Prohibición de representar las participaciones por títulos 

negociables).- La participación de los integrantes del grupo no podrá ser representada 
por títulos negociables. Cualquier estipulación en contrario será nula. 

 
Artículo 494. (Administración y representación).- El contrato organizará la 

administración y representación. En su defecto se aplicará lo dispuesto para las 
sociedades anónimas. 

 
En sus relaciones con los terceros, los administradores obligarán al grupo por todo 

acto comprendido en su objeto. 
 
Artículo 495. (Responsabilidad por las obligaciones contraídas por el grupo).- Los 

miembros del grupo serán responsables por las obligaciones contraídas por éste. Esa 
responsabilidad será subsidiaria y solidaria. 

 
Artículo 496. (Asambleas).- La asamblea de los miembros del grupo estará 

facultada para adoptar cualquier decisión, incluso la disolución anticipada o la prórroga 
de su duración, en las condiciones establecidas en el contrato constitutivo. 

 
Todas las resoluciones se adoptarán por unanimidad y cada miembro tendrá un 

voto, salvo estipulación contraria. 
 
La asamblea se reunirá obligatoriamente a pedido de cualquiera de los miembros 

del grupo. 
 
Artículo 497. (Nuevos miembros).- El grupo podrá aceptar nuevos miembros en las 

condiciones establecidas en el contrato constitutivo. 
 



Artículo 498. (No cedibilidad de las participaciones. Retiros de los miembros).- Las 
participaciones de los miembros no serán cedibles. 

 
Todo miembro del grupo podrá receder en las condiciones establecidas en el 

contrato. 
 
Artículo 499. (Disolución).- El grupo económico se disolverá anticipadamente si la 

resuelve sus asociados y por las demás causas previstas para la disolución de las 
sociedades, en lo compatible. 

 
La muerte, incapacidad o quiebra de una persona física o la disolución quiebra o 

liquidación judicial de una persona jurídica, no disolverá el grupo, salvo disposición en 
contrario. 

 
Artículo 500. (Remisión).- Salvo disposición expresa en el contrato o en este 

Capítulo, se aplicará lo dispuesto para las sociedades en general y para las colectivas 
en particular. 

 
 

SECCION II 
DE LOS CONSORCIOS 

 
Artículo 501. (Concepto).- El consorcio se constituirá mediante contrato entre dos o 

más personas, físicas o jurídicas, por el cual se vincularán temporariamente para la 
realización de una obra, la prestación de determinados servicios o el suministro de 
ciertos bienes. 

 
El consorcio no está destinado a obtener y distribuir ganancias entre los participes 

sino a regular las actividades de cada uno de ellos. 
 
No tendrá personalidad jurídica. Cada integrante deberá desarrollar la actividad en 

las condiciones que se prevean, respondiendo personalmente frente al tercero por las 
obligaciones que contraiga en relación con la parte de la obra, servicios o suministros 
a su cargo, sin solidaridad, salvo pacto en contrario. 

 
Artículo 502. (Forma y contenido del contrato).- El contrato de consorcio se 

instrumentará por escrito y deberá contener: 
 
1)  Lugar y fecha del otorgamiento e individualización de los otorgantes. 

 
2)  Su denominación, con el aditamento "Consorcio". 

 
3)  Su objeto, duración y domicilio. 

 
4)  La determinación de la participación de cada contratante en el negocio a 

celebrar o los criterios para determinada, así como de sus obligaciones 
específicas y responsabilidades. 

 
5)  Normas sobre administración, representación de sus integrantes y control del 

consorcio y de aquellos, en relación con el objeto del contrato. 
 

6)  Forma de liberación sobre los asuntos de interés común, estableciéndose el 
número de votos que corresponda a cada partícipe. 

 



7)  Condiciones de admisión de nuevos integrantes, causas de exclusión o 
alejamiento de partícipes y normas para la cesión de las participaciones de los 
miembros del consorcio. 
 

8)  Contribución de cada integrante para los gastos comunes, si existieran. 
 

9)  Sanciones por el incumplimiento de las obligaciones de los miembros.  

 
Artículo 503. (Inscripción y publicación).- El contrato de consorcio y sus 

modificaciones se inscribirán en el Registro Público de Comercio, debiendo publicarse 
un extracto que contendrá la denominación, la individualización de sus integrantes, el 
objeto, la duración, el domicilio y los datos referentes a su inscripción. 

 
Artículo 504. (Administración del consorcio).- Los consorcios serán administrados 

por uno o más administradores o gerentes. 
 
Se les aplicarán en los compatibles, las normas generales de esta ley y las 

especiales de las sociedades colectivas, sobre administración. 
 
Artículo 505. (Representación).- La representación del consorcio será ejercido por 

el administrador o las personas que el consorcio designe. 
 
Artículo 506. (Condición jurídica del administrador).- La actuación y 

responsabilidad del administrador del consorcio se regirá por las reglas del mandato. 
 
Artículo 507. (Resoluciones del consorcio).- Las modificaciones del contrato de 

consorcio y su rescisión se resolverá por unanimidad. Las demás resoluciones se 
adoptarán por mayoría de votos. Todo, salvo pacto en contrario. 

 
Artículo 508. (Rescisión parcial del contrato).- En caso de rescisión parcial del 

contrato de consorcio, la participación del integrante saliente acrecerá la de los 
restantes si ello fuera posible, según las circunstancias del caso. 

 
Artículo 509. (Muerte, incapacidad, quiebra o liquidación judicial de un partícipe).- 

La muerte, incapacidad, quiebra o liquidación judicial de un consorcio será causa 
legítima para la rescisión del contrato de consorcio a su respecto. 

 
CAPITULO IV 

DE LAS DISPOSICIONES ESPECIALES Y TRANSITORIAS 
 

Artículo 510. (Derogaciones).- A partir de la vigencia de esta ley quedará derogado 
el Título III, del Libro II del Código de Comercio y todas las disposiciones legales que 
directa o indirectamente se opongan a la misma. 

 
Artículo 511. (Vigencia).- Esta ley entrarán en vigencia a los sesenta días de su 

publicación. 
 
Las sociedades en trámite de constitución continuarán el mismo de acuerdo a la 

legislación vigente. 
 
La disposición de esta ley serán aplicables de pleno derecho a las sociedades 

constituidas y a las en trámite de constitución a la fecha de su vigencia, sin requerirse 
la modificación de los contratos sociales no la inscripción y publicidad dispuesta en las 
mismas. Exceptúanse de lo establecido precedentemente lo referente a las normas 
sobre capital mínimo y suscripciones e integraciones mínimas del capital social de las 



sociedades anónimas y de las sociedades de responsabilidad limitada (artículos 
224,228,279 y 280) así como las normas que en forma expresa supediten su 
aplicación a lo dispuesto en el contrato, en cuyo caso regirán las disposiciones 
contractuales respectivas. 

 
A partir de la vigencia de esta ley el Registro Público de Comercio no tomará razón 

de ninguna modificación de contratos de sociedades constituidas antes de la vigencia 
de la presente, si ellas contuvieran estipulaciones que contraríen sus disposiciones. 

 
Artículo 512. (Normas de aplicación).- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior: 

 
1)  Lo dispuesto sobre estados contables (artículos 87 y 88), estados de situación 

patrimonial y de resultados (artículos 89 y 90) y la norma especial del artículo 
91 se aplicarán a los ejercicios que se inicien a partir de la vigencia de esta ley. 

 
2)  Las normas sobre la memoria (artículo 92), reservas legal y especiales (artículo 

93), amortizaciones extraordinarias y fondos de previsión (artículo 94), informe 
de los órganos de control interno (artículo 95), copias y depósito de balances y 
demás documentos previstos en el artículo 95 (artículo 96), consideración y 
comunicación de los estados contables (artículo 97), distribución y pago de 
ganancias (artículos 98 a 100), así como las disposiciones sobre remuneración 
del adiestrador o directores de las sociedades anónimas (artículo 385), se 
aplicarán a los ejercicios que se cierren a partir de la vigencia de esta ley. 

 
3)  Lo dispuesto en la Sub Sección IX de la Sección V del Capítulo II: se aplicará a 

las asambleas que se celebran a partir de la vigencia de esta ley. 
 

4)  Para las sociedades anónimas constituidas a la fecha de vigencia de esta ley, 
lo que se establece respecto al número, requisitos e incompatibilidades de los 
administradores o directores y síndicos o miembros de las comisiones fiscales, 
así como al nombramiento de estos últimos (artículos 375,378, y 398) regirá a 
partir de la primera asamblea ordinaria que se celebre posteriormente a aquella 
fecha. 

 
5)  Las sociedades constituidas en el extranjero que a la fecha de vigencia de esta 

ley ejerzan habitualmente en el país actos comprendidos en su objeto social, 
deberán cumplir con los requisitos para su reconocimiento (artículo 193) o con 
los exigidos si fueran de tipo desconocido (artículo 196) dentro del plazo de 
seis meses a contar de aquella fecha.  

 
Artículo 513. (Excención impositiva).- Los actos y documentos necesarios para dar 

cumplimiento a las disposiciones del artículo anterior quedarán exentos de toda clase 
de tributos y derechos. 

 
Artículo 514. (Cómputo de los plazos).- Los plazos previstos en esta ley que se 

cuenten por días, sólo se suspenderán durante la Semana de Turismo y, en su caso, 
durante las ferias judiciales. 

 
Exceptúanse los plazos cuya duración no exceda de quince días, en los cuales 

solamente se computarán los días hábiles. 
 
Para el cómputo de los plazos fijados en meses o en años, se contarán los días 

hábiles y los inhábiles. 
 



Artículo 515. (Sociedades cooperativas).- Derogado. 
 

Fuente: Ley N° 18.407 de 24 de octubre de 2008,  
artículo 224. 

 
Texto derogado Las sociedades cooperativas se regirán por sus leyes especiales, sin perjuicio de la 

aplicación de esta ley en lo previsto por ellas y en cuento sea compatible. 

 
Artículo 516. (Regímenes especiales).- Las sociedades financieras de inversión 

previstas en la ley 11.073, de 24 de junio de 1948, continuarán rigiéndose por las 
normas de la ley citada, sin perjuicio de la aplicación de esta ley en lo no previsto por 
ella. 

 
Especialmente, las comprendidas en el artículo 7º de dicha ley, no estarán 

obligadas a expresar su capital y acciones en moneda nacional y seguirán rigiéndose 
por los artículos 3º y 4º de la ley 2.230, de 2 de junio de 1893, en lo que respecta a la 
suscripción e integración de capital. Tampoco estarán obligadas a formular sus 
estados contables de acuerdo a las normas de la presente ley. 

 
Las sociedades anónimas cuyo único objeto sea el de realizar operaciones en 

calidad de usuarios de zonas francas, continuarán rigiéndose por las disposiciones del 
artículo 17 de la ley 15.921, de 17 de diciembre de 1987, en lo pertinente. 

 
Artículo 517. (Actividad de intermediación financiera).- Las sociedades cuya 

actividad esté regulada por el decreto ley 15.322, de 17 de setiembre de 1982, 
continuarán rigiéndose por las disposiciones de dicho cuerpo legal y por las demás 
que existan en materia financiera y bancaria. 

 
Esta ley se aplicará a dichas sociedades en todo lo que no esté específicamente 

regulado por las normas antedichas. 
 
El Banco Central del Uruguay podrá disponer que todas o algunas categorías de 

empresas de intermediación financiera organizadas como sociedades anónimas, 
deban sujetarse al régimen que esta ley prevé para las sociedades anónimas abiertas. 

 
Las entidades de intermediación financiera que organicen o administren 

"agrupamientos, círculos cerrados o consorcios" (decreto 73/983, de 7 de marzo de 
1983), no estarán incluidas en las previsiones de la Sección II del Capítulo III de esta 
ley. 

 
Artículo 518. (Objeto de las sociedades de responsabilidad limitada).- 
 
Las sociedades de responsabilidad limitada no podrán tener por objeto actividades 

de intermediación financiera o de seguros. 
 
Artículo 519. (Prohibiciones, limitaciones y exigencias legales).- Las prohibiciones, 

limitaciones y exigencias que la ley establece para que determinadas sociedades 
realicen cierto tipo de actividades, continuarán en vigencia luego de la sanción de esta 
ley. 

 
Artículo 520. (Propiedad rural y explotaciones rurales).- La tenencia de inmuebles 

rurales y su explotación por las sociedades anónimas, continuarán rigiéndose por las 
disposiciones vigentes. 

 



Artículo 521. (Ajuste del capital).- El Poder Ejecutivo actualizará anualmente los 
montos expresados en los artículos 224 y 279 de esta ley, de acuerdo a la variación 
experimentada por la Unidad Reajustable (artículo 38 de la ley 13.728, de 17 de 
diciembre de 1968), en los doce meses inmediatos anteriores, ajustándose el 
resultado al millar superior. 

 



Ley Nº 15.737 

de 8 de marzo de 1985 

________ 

CAPITULO I 

Artículo 1º.- Decrétase la amnistía de todos los delitos políticos, comunes y militares 
conexos con éstos, cometidos a partir del 1º de enero de 1962. 

Respecto a los autores y coautores de delitos de homicidio intencional consumados, 
la amnistía sólo operará a los fines de habilitar la revisión de las sentencias en los 
términos previstos en el artículo 9º de esta ley. 

Artículo 2º.- A los efectos de esta ley se consideran delitos políticos, los cometidos 
por móviles directa o indirectamente políticos, y delitos comunes y militares conexos 
con delitos políticos los que participan de la misma finalidad de éstos o se cometieron 
para facilitarlos, prepararlos, consumarlos, agravar sus efectos o impedir su punición. 

También se consideran delitos conexos todos aquellos que concurran de cualquier 
manera (reiteración real, reiteración formal o concurrencia fuera de la reiteración) con 
los delitos políticos. 

Artículo 3º.- Esta amnistía comprende expresamente: 

A) Los delitos del artículo 60, incisos I, II, III, IV, V, VI, VII y XII del Capítulo 6 bis del 
Código Penal Militar, incorporados a éste por elartículo 1º de la ley 14.068, de 10 
de julio de 1972. 

B) Los delitos establecidos en los Títulos I y II del Libro II del Código Penal Ordinario; 
y las asociaciones para delinquir (artículos 150 y152 del Código Penal y artículo 5º 
de la ley 9.936, de 18 de junio de 1940) si hubieran sido creadas con las 
finalidades políticas. 

C) Los tipificados en el Código Penal Militar cuando se hubieren cometido por 
móviles directa o indirectamente políticos, o en su mérito se hubiere requerido, 
procesado o condenado a civiles. 

D) Los delitos contenidos en bandos militares dictados durante la declaración del 
estado de guerra. 

E) En general, y sin perjuicio de los enunciados precedentemente, todos los delitos, 
cualesquiera sea el bien jurídico lesionado, que hayan sido cometidos por móviles 
políticos directos o indirectos. 

Artículo 4º.- Quedan comprendidas en los efectos de esta amnistía todas las 
personas a quienes se hubiera atribuido la comisión de estos delitos, sea como 
autores, coautores o cómplices y a los encubridores de los mismos, hayan sido o no 
condenados o procesados, y aun cuando fueren reincidentes o habituales. 
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Artículo 5º.- Quedan excluidos de la amnistía los delitos cometidos por funcionarios 
policiales o militares, equiparados o asimilados, que fueran autores, coautores o 
cómplices de tratamientos inhumanos, crueles o degradantes o de la detención de 
personas luego desaparecidas, y por quienes hubieren encubierto cualquiera de 
dichas conductas. 

Esta exclusión se extiende asimismo a todos los delitos cometidos aun por móviles 
políticos, por personas que hubieren actuado amparadas por el poder del Estado en 
cualquier forma o desde cargos de gobierno. 

Artículo 6º.- Decláranse extinguidas de pleno derecho las penas principales y 
accesorias, las acciones penales, las sanciones administrativas y jubilatorias, las 
deudas generadas por expensas carcelarias y toda otra sanción dispuesta por una 
autoridad estatal en virtud de los delitos amnistiados. 

Artículo 7º.- A partir de la promulgación de esta ley cesarán de inmediato y en forma 
definitiva: 

a) Todos los regímenes de vigilancia para las personas comprendidas en el beneficio 
de la amnistía, cualquiera fuere su naturaleza y la autoridad que lo hubiere 
dispuesto. Dichas personas quedarán automáticamente eximidas de toda 
obligación directa o indirectamente relacionada con el régimen a que se hallaren 
sometidas. 

b) Todas las órdenes de captura y requerimiento pendientes, cualquiera fuere su 
naturaleza y la autoridad que lo hubiere dispuesto, dictadas contra personas 
beneficiadas por esta amnistía. 

c) Todas las limitaciones vigentes para entrar al país o salir de él, que alcanzaren a 
dichas personas. 

d) Todas las investigaciones de hechos que pudieren configurar cualquiera de los 
delitos comprendidos en la amnistía. 

Artículo 8º.- El Supremo Tribunal Militar dentro de las 48 horas de promulgada esta 
ley remitirá a la Suprema Corte de Justicia la nómina de los reclusos en ella 
comprendidos con referencia a los delitos por los que hubieran sido acusados o 
condenados y al lugar de su reclusión. 

La Suprema Corte de Justicia dispondrá de inmediato la liberación de dichos 
reclusos con excepción de los autores y coautores de homicidio intencional 
consumado, los que quedarán a su disposición hasta que el Supremo Tribunal Militar 
remita las respectivas causas, lo que deberá efectuarse dentro de los cinco días 
hábiles de promulgada esta ley. 

Recibidas las causas la Suprema Corte de Justicia dispondrá la libertad de estas 
personas y distribuirá las causas equitativamente entre los tres Tribunales de 
Apelaciones en lo Penal. 

Artículo 9º.- Los Tribunales de Apelaciones en lo Penal dispondrán de un plazo de 
ciento veinte días para resolver si hubo o no mérito para la condena, pudiendo dictar 
sentencia de absolución o de condena. En este último caso procederán a la liquidación 



de la nueva pena en la proporción de tres días de pena por cada día de privación de 
libertad efectivamente sufrida. 

Los Tribunales de Apelaciones podrán valorar libremente las pruebas resultantes de 
la instrucción sumarial y dictarán sentencia en mérito a su libre convicción, previa 
citación al imputado en calidad de medida para mejor proveer. 

En todos los casos, quedarán sin efecto las deudas generadas por expensas 
carcelarias. 

Contra la sentencia podrá interponerse recurso de casación. 

Artículo 10.- La orden de libertad se cumplirá también respecto de las personas 
detenidas en aplicación de medidas prontas de seguridad legítimas, por haber sido 
adoptadas por una autoridad de facto y no comunicadas a la Asamblea General ni a la 
Comisión Permanente, o en virtud de otra decisión administrativa, cualquiera haya sido 
el órgano o la autoridad de que hubiere emanado y en lugar de reclusión en que se 
hubiere cumplido. 

Artículo 11.- El jerarca militar o policial que incumpliere o retardare el cumplimiento 
de la orden de libertad referida en los artículos 8º y 10incurrirá en el delito previsto en 
el artículo 286 del Código Penal (Atentado a la libertad personal cometido por el 
funcionario público encargado de una cárcel). 

Artículo 12.- Los embargos, interdicciones, secuestros y medidas cautelares de 
cualquier naturaleza que afectaren a las personas alcanzadas por esta amnistía o a 
sus bienes, y que hubieren sido dispuestos como consecuencia directa o indirecta de 
la imputación de cualquiera de los delitos referidos en el artículo 3º, serán cancelados 
o levantados de oficio a partir de la promulgación de esta ley. Del mismo modo 
caducarán las fianzas personales que se hubieren exigido y otorgado con relación a 
dichas personas. 

Dentro de los ciento veinte días de la promulgación de esta ley se restituirán a las 
personas amnistiadas los bienes que hubieren sido secuestrados, incautados o 
confiscados, con excepción de los efectos del delito y de los instrumentos de su 
ejecución (artículo 105 literal a) del Código Penal). En caso de no ser posible la 
restitución por haberse destruido, rematado, enajenado o escriturado a favor del 
Estado los bienes incautados o confiscados, con arreglo al decreto ley 14.373, de 13 
de mayo de 1975, la responsabilidad del Estado y de los funcionarios actuantes se 
regulará por los artículos 24 y 25 de la Constitución y comprenderá el caso en que los 
bienes se hayan deteriorado o inutilizado por mala administración o utilización 
continuada. 

Artículo 13.- En el mismo plazo de ciento veinte días el Poder Ejecutivo reglamentará 
la devolución de las sumas depositadas por concepto de fianzas y las percibidas por 
concepto de expensas carcelarias, debidamente actualizadas por el régimen previsto 
en el decreto ley 14.500, de 8 de marzo de 1976 y con cargo a Rentas Generales. El 
reintegro de dichas sumas deberá cumplirse en el plazo máximo de un año a contar de 
la promulgación de esta ley. 

Artículo 14.- El Poder Ejecutivo reglamentará las medidas procesales que serán 
consecuencia de esta ley de amnistía, determinando a qué autoridad judicial 
competerá el dictado de los autos de sobreseimiento necesarios para clausurar las 
causas de las personas amnistiadas. 
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CAPITULO II 

Artículo 15.- Apruébase la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
llamada Pacto de San José de Costa Rica, firmada en la ciudad de San José, Costa 
Rica, el 22 de noviembre de 1969, cuyo texto forma parte de la presente ley. 

Artículo 16.- Reconócese la competencia de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos por tiempo indefinido, y de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación de esta 
Convención, bajo condición de reciprocidad. 

CAPITULO III 

Artículo 17.- Deróganse los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 14, 15, 37, 40, 41, 
42, 43, 45, y 46 de la Ley de Seguridad del Estado 14.068, de 12 de julio de 
1972; Decreto Ley 14.493, de 28 de diciembre de 1975 y Decreto Ley 14.734, de 28 
de noviembre de 1977. 

Artículo 18.- Reincorpóranse al Código Penal los artículos 132, 133, 134, 135 y 137 
con la redacción que el texto tenía en la edición oficial de 1934. 

CAPITULO IV 

Artículo 19.- Derogado. Ley Nº 16.349, de 10 de abril de 1993. 

Texto derogado. Suprímese el instituto de las medidas de seguridad eliminativas previsto en 

el artículo 92, inciso 3º del Código Penal y artículo 115 del Código Penal Militar y deróganse, en lo 
pertinente, todas las disposiciones legales que lo regulan. 

Esta norma se aplicará retroactivamente, aun cuando medie sentencia ejecutoriada. El juez de la 
ejecución, revocará de oficio, la parte dispositiva del fallo que impone la medida y si el condenado 
estuviera cumpliéndola, ordenará de inmediato su libertad definitiva. 

CAPITULO V 

Artículo 20.-  

20.1  La gracia que extingue el delito y opera el sobreseimiento de la causa será 

otorgada por la Suprema Corte de Justicia en acto de visita de cárceles y causas que 

efectuará, por lo menos una vez al año. No procederá respecto a reincidentes y 

habituales, si estas agravantes estuvieran referidas a delitos que hubieran violado el 

mismo bien jurídico 

20.2  En dicha oportunidad podrá, asimismo, excarcelar provisionalmente a los 
procesados, cualquiera fuera la naturaleza de la imputación. 

20.3  La Suprema Corte de Justicia podrá delegar en dos de sus miembros el 
ejercicio de la facultad prevista en el inciso anterior, quienes resolverán por acuerdo. 

20.4  Las facultades referidas se ejercerán de oficio o a petición de parte. 
20.5  Los plazos procesales y administrativos de que disponen los funcionarios 

técnicos que deban intervenir en la visita de cárceles, quedarán suspendidos de pleno 
derecho durante el término en que participen efectivamente en esa función. 

 
Fuente: Ley Nº 17.272, de 24 de octubre de 2000, artículo 1º. 
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Artículo 20-BIS 
20 BIS.1 -  Los procedimientos en trámite a la fecha de entrada en vigencia de la 

presente ley, que refieran a imputados o penados primarios que se hallaren en 
libertad, o procesados sin prisión, con excarcelación provisional, en libertad 
condicional o anticipada, o con suspensión condicional de la ejecución de la pena, 
serán clausurados provisoriamente por los Juzgados y Tribunales penales. 

20 BIS.2 -  La clausura de los procedimientos quedará sin efecto en caso que el 
Ministerio Público deduzca oposición dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación, por entender -en dictamen fundado- que media interés público prioritario 
en la continuación de los mismos, estándose a lo que resuelva el Juez de la causa, 
bajo resolución fundada, previa vista a la defensa, por el término de cinco días hábiles. 

20 BIS.3 -  El procesado o el penado cuando la sentencia de condena fuera pasible 
de recurso tendrá, asimismo, derecho a la continuación del proceso si manifiesta 
oposición a la clausura dentro de los cinco días hábiles siguientes a la respectiva 
notificación. 

20 BIS.4 -  La clausura referida en los artículos precedentes tendrá carácter 
definitivo, si el procesado o penado no fuera sometido a nuevo procedimiento penal 
dentro del término de tres años contados desde la fecha en que se dispuso la 
clausura. En caso contrario, se continuarán los procedimientos provisoriamente 
clausurados y el Juzgado dispondrá de oficio lo que al estado de los mismos 
corresponda.  

 
Fuente: Ley Nº 17.272, de 24 de octubre de 2000, artículo 1º. 

 
Artículo 21.- Modifícase el artículo 328 del Código del Proceso Penal que quedará 

redactado en la siguiente forma: 

 

" La Suprema Corte de Justicia podrá conceder la libertad anticipada a los 
condenados que se hallaren privados de libertad en los siguientes casos: 

 

1º) Si la condena es de penitenciaría y el penado ha cumplido la mitad de la pena 
impuesta. 

 

2º) Si la pena recaída es de prisión o multa sea cual fuese el tiempo de reclusión 
sufrida. 

 

3º) Si el penado ha cumplido las dos terceras partes de la pena impuesta a la 
Suprema Corte de Justicia concederá la libertad anticipada. Sólo podrá negarla, 
por resolución fundada, en los casos de ausencia manifiesta de signos de 
rehabilitación del condenado. 

La petición deberá formularse ante la Dirección del Establecimiento carcelario donde 
se encuentre el penado. 

La solicitud se elevará al juez de ejecución, dentro de cinco días, con informe de la 
Dirección del Establecimiento acerca de la calificación del solicitante como recluso. 

Recibida la solicitud, el Juez recabará el informe del Instituto de Criminología, que se 
expedirá dentro de los treinta días. 

Devueltos los autos, el Juez emitirá opinión fundada y se procederá de acuerdo con 
lo establecido en el cuarto inciso del artículo anterior. 
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Si la Suprema Corte de Justicia concede la libertad anticipada, hará cumplir el fallo 
de inmediato y dejará constancia de que se notificó al liberado de las obligaciones 
impuestas por el artículo 102 del Código Penal, devolviendo la causa al juez de 
ejecución". 

Artículo 22.- Integrada la Suprema Corte de Justicia con arreglo al artículo 236 de la 
Constitución, procederá de inmediato a una visita de cárceles y causas a efectos de 
ejercer la facultad de gracia que le acuerda el artículo 20 de esta ley. 

Artículo 23.- Las modificaciones introducidas por esta ley al Código Penal y 
al Código del Proceso Penaly al Código Penal Militar, serán incorporadas a sus 
respectivos textos en las próximas ediciones oficiales de los mismos. 

CAPITULO VI 

Artículo 24.- Créase, con carácter honorario, la Comisión Nacional de Repatriación, 
con el cometido de facilitar y apoyar el regreso al país de todos aquellos uruguayos 
que deseen hacerlo. 

Dicha Comisión funcionará en el Ministerio de Educación y Cultura, el que deberá 
proporcionarle los medios materiales y los recursos humanos necesarios para su 
actuación. 

La Comisión se integrará con un delegado del Ministerio de Educación y Cultura, un 
delegado del Ministerio de Relaciones Exteriores, un delegado del Ministerio del 
Interior, un delegado del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, un delegado del 
Banco Hipotecario del Uruguay, un delegado de la Comisión del Reencuentro y una 
persona que designará el Presidente de la República, quien asumirá la Presidencia. 

El Poder Ejecutivo, por vía de reglamento, precisará los cometidos de la Comisión y 
sus facultades. 

CAPITULO VII 

Artículo 25.- Declárase el derecho de todos los funcionarios públicos destituidos en 
aplicación del llamado acto institucional Nº 7, a ser restituidos en sus respectivos 
cargos. 

CAPITULO VIII 

Artículo 26.- La presente ley entrará en vigencia con el cúmplase del Poder 
Ejecutivo. 
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CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

Ley 15.982,  

de18 de octubre de 1988 

_____________ 

TITULO X  

NORMAS PROCESALES INTERNACIONALES 

CAPITULO I 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 524. Normas aplicables.-  En defecto de tratado o convención, los 
tribunales de la República deberán dar cumplimiento a las normas contenidas en el 
presente Título. 

Artículo 525. Regulación procesal.-  

525.1 Los procesos y sus incidentes, cualquiera sea su naturaleza, se sujetarán a 
las leyes procesales de la República. 

525.2 Las pruebas se admitirán y valorarán según la ley a que esté sujeta la 
relación jurídica objeto del proceso. Se exceptúan aquellas pruebas que estén 
prohibidas por la legislación nacional. 

525.3 Los tribunales deberán aplicar de oficio el derecho extranjero e interpretarlo 
tal como  lo harían los tribunales del Estado a cuyo orden jurídico pertenezca la norma 
respectiva. 

Sin perjuicio de la aplicación de oficio, las partes podrán acreditar la existencia, 
vigencia y  contenido de la ley extranjera. 

525.4 Todos los recursos previstos por la ley nacional serán admitidos en los casos 
en que proceda la aplicación del derecho extranjero. 

525.5 Los tribunales sólo podrán declarar inaplicables los preceptos de la ley 
extranjera, cuando éstos contraríen manifiestamente los principios esenciales del 
orden público  internacional en los que la República asienta su individualidad jurídica.  

 

LIBRO II 

DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

TITULO X  

NORMAS PROCESALES INTERNACIONALES 

CAPITULO II  

DE LA COOPERACION JUDICIAL INTERNACIONAL 

Artículo 526. Reglas de actuación.- 

526.1 Para la realización de actos procesales de mero trámite en el extranjero, tales 
como notificaciones, citaciones o emplazamientos, así como para la recepción y  
obtención de pruebas e informes, los tribunales librarán exhortos y cartas rogatorias. 

Igual solución se observará respecto de los exhortos o cartas rogatorias 
provenientes de tribunales extranjeros. 
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526.2 Por intermedio de tratado o convención, podrá establecerse la facultad de los  
funcionarios consulares o agentes diplomáticos para llevar a cabo las diligencias a que 
refiere el ordinal anterior. 

Artículo 527. Exhortos y cartas rogatorias.- 

527.1 Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser trasmitidos por las propias partes 
interesadas, por intermedio de los agentes consulares o diplomáticos o a través de la 
autoridad administrativa competente en la materia o, en su defecto, por vía judicial. 

527.2 Cuando los exhortos o cartas rogatorias se tramiten por vía consular o 
diplomática o a través de la autoridad administrativa, no será necesario el requisito de 
la legalización. 

527.3 Los exhortos o cartas rogatorias se tramitarán de acuerdo con las leyes  
procesales del Estado de su cumplimiento. 

Los tribunales, a solicitud del órgano jurisdiccional requirente, podrán observar en el 
diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria, formalidades o procedimientos  
especiales, siempre que ello no fuere contrario a la legislación nacional. 

527.4 Los exhortos o cartas rogatorias y la documentación anexa deberán ser 
acompañados, en su caso, de la respectiva traducción. 

Artículo 528. Efectos del cumplimiento.- 

El cumplimiento en la República del exhorto o carta rogatoria proveniente de 
tribunales extranjeros, no implicará el reconocimiento de competencia internacional de 
éstos ni la eficacia de la sentencia que dictaren, la que se regirá por las normas del 
Capítulo IV de este Título. 

Artículo 529. Competencia.- 

Los tribunales de la República serán competentes para conocer de las cuestiones  
relativas al cumplimiento del exhorto o carta rogatoria que recibieren; si un tribunal se 
declarare incompetente, en el ámbito interno, para proceder al cumplimiento del  
exhorto o carta rogatoria, lo trasmitirá de oficio al tribunal competente, sin más trámite. 

 

 

LIBRO II  

DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

TITULO X  

NORMAS PROCESALES INTERNACIONALES 

CAPITULO III  

DE LA COOPERACION JUDICIAL INTERNACIONAL EN MATERIA 

CAUTELAR 

 

Artículo 530.  Medidas cautelares.- 

530.1 Los tribunales nacionales darán cumplimiento a las medidas cautelares 
decretadas por tribunales extranjeros internacionales competentes y proveerán lo que 
fuere pertinente a tal objeto, exceptuándose las medidas que estuvieren prohibidas por 
la legislación nacional o contraríen el orden público internacional (artículo 525.5). 

530.2 La procedencia de la medida cautelar rogada se regulará de acuerdo con las 
leyes y por los tribunales del lugar del proceso extranjero. La ejecución de la medida 
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así como la contracautela, serán resueltas por los tribunales de la República conforme 
con su  legislación.  

Artículo 531.  Tercerías y oposiciones.- 

531.1 Cuando se hubiere trabado embargo o efectuado cualquier otra medida 
cautelar  sobre bienes, la persona afectada podrá deducir, ante los tribunales 
nacionales, la tercería u oposición pertinentes, con el exclusivo objeto de su 
comunicación al tribunal de origen al devolvérsele el exhorto o carta rogatoria. 

531.2 La oposición o tercería se sustanciará por el tribunal de lo principal conforme 
con sus leyes. El opositor o tercerista que compareciere luego de devuelto el exhorto o 
carta rogatoria, tomará el proceso en el estado en que se hallare. 

531.3 Si se tratare de tercería de dominio u otros derechos reales sobre el bien 
embargado o se fundara en su posesión, se resolverá por los tribunales de la 
República y de conformidad con sus leyes. 

Artículo 532.  Efectos del cumplimiento.- 

El cumplimiento de la medida cautelar no obliga a reconocer y ejecutar la sentencia 
extranjera que se dictare en el proceso en el que tal medida se hubiere dispuesto.  

Artículo 533.  Medidas previas a la ejecución.- 

El tribunal a quien se solicitare el cumplimiento de una sentencia extranjera podrá, a 
petición de parte y sin más trámite, tomar las medidas asegurativas necesarias 
conforme con las leyes de la República.  

Artículo 534.  Medidas cautelares en materia de menores o incapaces.- 

Cuando la medida cautelar se refiriere a custodia de menores o incapaces, los  
tribunales nacionales podrán limitar, con alcance estrictamente territorial, los efectos 
de aquélla sin perjuicio de lo que en definitiva se resuelva por el tribunal del proceso 
principal.  

Artículo 535.  Facultad cautelar.- 

535.1 Cualquiera sea la jurisdicción internacionalmente competente para conocer 
en el litigio y siempre que el objeto de la medida se encontrare en territorio nacional, 
los  tribunales de la República podrán ordenar y ejecutar, a solicitud fundada de parte,  
todas las medidas conservatorias o de urgencia, cuya finalidad sea garantir el  
resultado de un litigio pendiente o eventual. 

535.2 Si el proceso estuviere pendiente, el tribunal que decretó la medida deberá 
comunicarla de inmediato al tribunal extranjero que conoce en lo principal. 

535.3 Si el proceso aún no se hubiere iniciado, el tribunal que ordenó la medida 
fijará un plazo, sujetándose a lo que en la materia dispone la ley nacional, dentro del 
cual el peticionante habrá de hacer valer sus derechos so pena de caducidad de la 
medida (artículo 311.2). 

Si en el plazo acordado se promoviere la demanda, se estará a lo que resuelva, en 
definitiva, el tribunal internacionalmente competente. 

535.4 Los tribunales de la República, cuando procediere, podrán decretar medidas 
cautelares destinadas a cumplirse fuera del país.  

 

Artículo 536. Tramitación.- 

Las comunicaciones relativas a medidas cautelares se harán por las propias partes 
interesadas, por intermedio de los agentes consulares o diplomáticos, a través de la 
autoridad administrativa competente en la materia o, en su defecto, por vía judicial. 
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LIBRO II  

DESARROLLO DE LOS PROCESOS 

TITULO X  

 NORMAS PROCESALES INTERNACIONALES 

CAPITULO IV  

DEL RECONOCIMIENTO Y EJECUCION DE LAS SENTENCIAS EXTRANJERAS 

Artículo 537.  Reglas generales.- 

537.1 El presente capítulo se aplicará a las sentencias dictadas en país extranjero 
en materia civil, comercial, de familia, laboral, y contencioso administrativa; también 
comprenderá las sentencias dictadas en tales materias por Tribunales Internacionales, 
cuando éstas refieran a personas o intereses privados. 

Así mismo, incluirá a las sentencias recaídas en materia penal en cuanto a sus 
efectos civiles. 

537.2 La naturaleza jurisdiccional de la sentencia extranjera y la materia sobre la 
que hubiere recaído, serán calificadas por los tribunales del Estado de origen del fallo 
y según su propia ley.  

Artículo 538.  Efectos de las sentencias.- 

538.1 Las sentencias extranjeras tendrán en la República efectos imperativos,  
probatorios y fuerza ejecutoria, con arreglo a las disposiciones del presente capítulo. 

538.2 Las sentencias extranjeras deberán ser reconocidas y ejecutadas en la  
República, si correspondiere, sin que proceda su revisión sobre el fondo del asunto 
objeto del proceso en que se hubieren dictado. 

538.3 El reconocimiento es el acto o secuela de actos procesales cumplidos al 
simple efecto de establecer si la sentencia extranjera reúne los requisitos 
indispensables de acuerdo con las disposiciones del presente capítulo. 

538.4 La ejecución es el acto o secuela de actos procesales dirigidos a obtener el 
cumplimiento de las sentencias extranjeras de condena. 

Artículo 539.  Eficacia de las sentencias.- 

539.1 Las sentencias extranjeras tendrán eficacia en la República, si reunieren las 
siguientes condiciones: 

1) Que cumplan las formalidades externas necesarias para ser consideradas  
auténticas en el Estado de origen; 

2)  Que la sentencia y la documentación anexa que fuere necesaria estén 
debidamente legalizadas de acuerdo con la legislación de la República, excepto 
que la sentencia fuere remitida por vía diplomática o consular o por intermedio de 
las autoridades administrativas competentes; 

3)   Que se presenten debidamente traducidas, si correspondiere; 

4)  Que el tribunal sentenciante tenga jurisdicción en la esfera internacional para 
conocer en el asunto, de acuerdo con su derecho, excepto que la materia fuera de 
jurisdicción exclusiva de los tribunales patrios; 

5)  Que el demandado haya sido notificado o emplazado en legal forma de acuerdo 
con las normas del Estado de donde provenga el fallo; 

6)   Que se haya asegurado la debida defensa de las partes; 

7)   Que tengan autoridad de cosa juzgada en el Estado de donde provenga el fallo; 
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8)   Que no contraríen manifiestamente los principios de orden público internacional de 
la República. 

539.2 Los comprobantes indispensables para solicitar el cumplimiento de la sentencia 
extranjera, son: 

1)  Copia auténtica de la sentencia; 

2) Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 
cumplimiento a los numerales 5º y 6º del ordinal precedente. 

3) Copia auténtica con certificación de que la sentencia ha pasado en autoridad de 
cosa juzgada.  

Artículo 540.  Efectos imperativos y probatorios.- 

Cuando sólo se tratare de hacer valer los efectos imperativos o probatorios de una 
sentencia extranjera, deberá presentarse la misma ante el tribunal pertinente y 
acompañar la documentación referida en el artículo 539.2. 

En este caso, el tribunal se pronunciará sobre el mérito de la sentencia extranjera, 
en relación al efecto pretendido, en la sentencia que dictare, previa comprobación, con 
audiencia del Ministerio Público, de que se han cumplido las condiciones indicadas en 
el artículo 539.1.  

Artículo 541.  Ejecución.- 

541.1 Únicamente serán susceptibles de ejecución las sentencias extranjeras de 
condena. 

541.2 La ejecución se pedirá ante la Suprema Corte de Justicia. Formulada la 
petición, se dispondrá el emplazamiento de la parte contra quien se pida según lo 
dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título VI del Libro I, a la que se conferirá 
traslado por veinte días.  

Se oirá seguidamente al Fiscal de Corte y se adoptará resolución, contra la que no 
cabrá recurso alguno. 

541.3 Si se hiciere lugar a la ejecución, se remitirá la sentencia al tribunal 
competente para ello, a efectos de que proceda conforme con los trámites que 
correspondan a la naturaleza de la sentencia (Título V del Libro II).  

Artículo 542.  Resoluciones en jurisdicción voluntaria.- 

Los actos de jurisdicción voluntaria extranjeros, surtirán efectos en la República 
siempre que reúnan los requisitos establecidos en el artículo 539, en lo que fuere 
pertinente.  

Artículo 543.  Laudos arbitrales extranjeros.- 

Lo dispuesto en este Capítulo será aplicable a los laudos dictados por Tribunales 
Arbitrales extranjeros, en todo lo que fuere pertinente.  
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Decreto - Ley Nº 15.720,  

de 7 de febrero de 1985 

________ 

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio sobre Restitución Internacional de Menores 
entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República 
del Perú, suscrito el 23 de octubre de 1984. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
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Convenio sobre restitución internacional de menores 

________ 

ARTÍCULO I 

El presente Convenio tiene por objeto asegurar la pronta restitución de menores que, 
indebidamente, se encuentren fuera del Estado de su residencia habitual y en el 
territorio del otro Estado Parte. 

ARTÍCULO II 

La presencia de un menor en el territorio del otro Estado Parte será indebida cuando 
se produzca en violación de la tenencia, guarda o que, sobre él o a su respecto, 
ejerzan los padres, tutores o guardadores. 

Los titulares de la acción de restitución serán las personas mencionadas 
precedentemente. 

ARTÍCULO III 

A los efectos de este Convenio, se entiende por residencia habitual del el Estado 
donde tiene su centro de vida. 

ARTÍCULO IV 

A los efectos de este Convenio, una persona será considerada menor de acuerdo 
con lo establecido por el derecho del Estado de su residencia habitual. 

ARTÍCULO V 

Para conocer en la acción de restitución de menores, serán competentes los jueces 
del Estado de su residencia habitual. 

ARTÍCULO VI 

La solicitud de restitución deberá acreditar: 

1) Legitimación procesal del actor, 

2) Fundamento de la competencia del exhortante, 

3) Fecha en que se entabló la acción. 

Asimismo, deberán suministrarse datos sobre la ubicación del menor en el Estado 
requerido. 

ARTÍCULO VII 

El juez exhortado, de los requisitos exigidos por el Artículo VI, de inmediato y sin 
más trámite, tomará conocimiento "de visu" del menor, adoptará las medidas 
necesarias para asegurar su guarda provisional en las condiciones que aconsejen las 
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circunstancias y dispondrá, sin demora, la restitución del menor, pudiendo denegar o 
retardar la entrega en los casos en que ello riesgo para su salud. 

ARTÍCULO VIII 

Con carácter de excepción y en los casos en que el juez entienda necesario, hasta el 
quinto día desde que tomare conocimiento "de del menor, podrá admitir la presencia 
de éste o de quien controvierta la procedencia de la restitución exhortada, sólo cuando 
el derecho en que se funda la oposición se justificará con la agregación de prueba 
documental. 

El juez exhortado, si considerare atendible el derecho invocado, en el de los tres 
días siguientes, lo comunicará al juez exhortante, acompañando copia integra de la 
oposición deducida y de la documentación pertinente. 

En el caso de reiterarse el exhorto de restitución, el juez exhortado ordenar sin 
demora, la entrega del menor. 

Si dentro del plazo de sesenta días corridos desde que fuere trasmitida la 
comunicación de oposición por el Ministerio de Justicia del Estado requerido , no se 
recibiere exhorto reiterando la solicitud de restitución, el Juez exhortado ordenará sin 
más trámite el levantamiento de las medidas dispuestas. 

ARTÍCULO IX 

Si dentro del plazo de cuarenta y cinco días corridos desde que se al Ministerio de 
Justicia del Estado requirente la resolución por la se dispone la entrega, el Juez 
exhortante no arbitrare las medidas necesarias para hacer efectivo el traslado del 
menor, quedarán sin efecto la ordenada y las medidas adoptadas. 

Los gastos que demande este traslado, estarán a cargo de quien ejerza la acción. 

ARTÍCULO X 

No se dará curso a las acciones previstas en este Convenio, cuando ellas 
entabladas luego de transcurrido el plazo de un año a partir de la fecha que el menor 
se encontrare indebidamente fuera del Estado de su residencia habitual. 

En caso de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computará el 
momento en que fueran localizados. 

ARTÍCULO XI 

El pedido o la entrega del menor no importará prejuzgamiento sobre la definitiva de 
su guarda. 

ARTÍCULO XII 

Los jueces de un Estado Parte a solicitud de cualquiera de las personas en 
el Artículo II, podrán requerir la localización de menores que habitualmente en su 
jurisdicción y presuntivamente se encuentren en indebida en el territorio del otro. 

El pedido no necesitará ser acompañado de la documentación señalada en el VI. 
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ARTÍCULO XIII 

Las autoridades competentes de un Estado Parte que tuvieran conocimiento en su 
jurisdicción se encuentra un menor indebidamente fuera de su residencia habitual, 
deberán adoptar de todas las medidas conducentes para asegurar su salud física y 
moral y su ocultamiento o traslado a otra jurisdicción. 

La localización se comunicará por conducto de los respectivos Ministerios Justicia. 

ARTÍCULO XIV 

Las medidas adoptadas en virtud del artículo anterior, podrán quedar sin si no se 
solicitara la restitución del menor dentro del plazo de sesenta corridos, contados a 
partir de que se comunicare la localización al Ministerio de Justicia del Estado de su 
residencia habitual. 

El levantamiento de las medidas no impedirá el ejercicio del derecho a la restitución, 
de acuerdo con los procedimientos establecidos en Convenio. 

ARTÍCULO XV 

Las solicitudes de restitución y localización serán trasmitidas a través Ministerio de 
Justicia del Estado requirente al del Estado requerido, que hará llegar al juez 
competente. 

Las solicitudes y la documentación anexa no necesitarán legalización. 

ARTÍCULO XVI 

Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimento las 
solicitudes no requerirán petición expresa ni la intervención de parte debiendo ser 
practicadas de oficio por el Juez exhortado, lo cual obsta a que las Partes intervengan 
por sí o por intermedio de apoderado. 

ARTÍCULO XVII 

La tramitación de los exhortos contemplados en el presente Convenio y las a que 
dieran lugar, serán recíprocamente gratuitas. 

Si el interesado en la ejecución del exhorto ha designado un apoderado en foro 
requerido, los gastos y honorarios que ocasionare el ejercicio del que otorgó no 
estarán a cargo de los Estados Partes. 

ARTÍCULO XVIII 

El presente Convenio regirá indefinidamente y entrará en vigor por el canje de los 
respectivos instrumentos de ratificación que se efectuará en la de Lima. 

Cualesquiera de las Partes podrá denunciarlo y cesarán sus efectos a los seis 
meses contados a partir de la recepción de la denuncia. 
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Ley Nº 15.251, 

de 26 de marzo de 1982 

________ 

Artículo 1º.- Apruébase el Convenio entre la República Oriental del Uruguay y la 
República de Chile, sobre Igualdad de Trato Procesal y Exhortos, suscrito en 
Montevideo, el 15 de octubre de 1981. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 
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CONVENIO SOBRE IGUALDAD DE TRATO PROCESAL Y EXHORTOS 

________ 

Artículo 1º 

Los domiciliados en un Estado Parte gozarán, ante los Tribunales del otro, del 
mismo trato de que gozan quienes en él se domicilian. 

Artículo 2º 

Los exhortos que se dirijan entre sí los órganos jurisdiccionales de ambos países en 
materia civil, comercial, laboral, penal o contencioso administrativa, serán remitidos 
por conducto de sus respectivos Ministerios de Justicia, no necesitarán legalización de 
firmas y se tramitarán con arreglo a las leyes del país requerido, cuando tengan por 
objeto: 

a) Actos procesales no contenciosos, tales como apertura de testamentos, 
inventarios, tasaciones u otros semejantes; 

b) Diligencias de mero trámite, como citaciones, emplazamientos, intimidaciones, 
notificaciones y otras semejantes; 

c) Medidas de prueba. 

Artículo 3º 

Los exhortos deberán contener: 

a) Denominaciones y dirección del órgano jurisdiccional requirente, con 
determinación del nombre del Titular y Secretario o Actuario intervinientes; 

b) Individualización del expediente con especificación del objeto y naturaleza del 
juicio y del nombre y dirección de las partes; 

c) Transcripción de la resolución que ordena el libramiento del exhorto; 

d) Nombre y dirección de la parte solicitante y de su apoderado en el país requerido, 
si los hubiera; 

e) Indicación explícita del objeto del exhorto, precisando el nombre y dirección del 
destinatario de la medida, si lo hubiera; 

f) Información precisa del término de que dispone el destinatario de la medida para 
cumplirla y las consecuencias jurídicas de su inercia; 

g) Todas las demás precisiones objetivas que se estimen útiles para facilitar la tarea 
del órgano jurisdiccional requerido; 
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h) La firma y sello del Tribunal. Todas las fojas deberán estar firmadas por el 
Secretario o Actuario interviniente. 

  

  

Artículo 4º 

Si se ruega la recepción y obtención de pruebas, el exhorto deberá también 
contener: 

a) Un resumen del juicio que facilite las diligencias probatorias; 

b) Nombre y dirección de los testigos, peritos, personas o instituciones que deban 
intervenir; 

c) Texto de los interrogatorios y documentos necesarios para su recepción; 

d) Nombre y dirección de la persona que, cuando correspondiera, se hará 
responsable en el país requerido de los gastos procesales que pudiera causar el 
diligenciamiento de la prueba solicitada, o bien un giro por el valor que 
estimativamente los pueda cubrir. 

Artículo 5º 

A solicitud del órgano jurisdiccional requirente se observarán formalidades 
adicionales o trámites especiales previstos por su ordenamiento procesal. 

Artículo 6º 

El Ministerio de Justicia que reciba un exhorto para su diligenciamiento lo trasmitirá 
de inmediato a esos efectos al órgano jurisdiccional que determine su ordenamiento 
legal interno y le hará saber al Ministerio de Justicia remitente la denominación y 
dirección del tribunal en que quedó radicado. 

Artículo 7º 

El órgano jurisdiccional requerido ordenará el cumplimiento del exhorto si ello no 
afecta manifiestamente su orden público. 

El cumplimiento del exhorto no implicará el reconocimiento de la competencia 
internacional del tribunal requirente. 

Artículo 8º 

Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento del exhorto, 
no requerirán petición expresa ni la intervención de parte interesada, debiendo ser 
practicados de oficio por el órgano jurisdiccional requerido, lo que no obsta a que las 
partes intervengan por sí o por intermedio de apoderado. 
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Artículo 9º 

Cuando para el cumplimiento del exhorto el órgano jurisdiccional requerido estimara 
necesario contar con nuevos elementos o antecedentes, pondrá esa circunstancia en 
conocimiento del exhortante, siempre por conducto de los respectivos Ministerios de 
Justicia. 

Artículo 10 

La tramitación de los exhortos contemplados en el presente convenio será 
recíprocamente gratuita. 

Si el interesado en la ejecución del exhorto ha designado un apoderado en el foro 
requerido, los gastos y honorarios que ocasionare el ejercicio del poder que otorgó no 
estarán a cargo de los Estados Partes. 

Artículo 11 

En materia penal, laboral y de menores, los gastos inherentes al diligenciamiento y 
producción de la prueba serán aportados por el Estado requerido. 

En las demás materias regirá el mismo principio, excepto cuando se solicitaren 
medios probatorios que ocasionaren gastos especiales. 

Artículo 12 

En materia probatoria es potestad del órgano jurisdiccional requerido dar o no curso 
al exhorto que no haya satisfecho a su criterio las indicaciones del inciso d) del artículo 
4º, debiendo en caso negativo hacer conocer al interesado cómo debe completar su 
garantía. Si el costo de las actuaciones realizadas excediese el valor asegurado por 
los medios determinados en el citado inciso, ello no será causa para el retraso o 
incumplimiento del exhorto, debiendo en tal caso el Ministerio de Justicia del país 
requerido, al devolverlo diligenciado, solicitar que el interesado complete el pago. 

Artículo 13 

Los Ministerios de Justicia pondrán en conocimiento de sus órganos jurisdiccionales 
requirentes de todas las comunicaciones que reciban, referentes a los exhortos 
pasado por su conducto, lo que una vez diligenciados serán devueltos por la misma 
vía. 

Artículo 14 

Los respectivos Ministerios de Justicia se mantendrán mutuamente informados sobre 
la existencia en sus países de organismos oficiales y privados que brinden asistencia 
jurídica gratuita. 

Artículo 15 

El presente convenio regirá indefinidamente y entrará en vigor por el canje de los 
respectivos instrumentos de ratificación, que se efectuará en 
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Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo y cesarán sus efectos a los seis (6) 
meses contados a partir de la recepción de la denuncia. 

Hecho en la ciudad de Montevideo a los quince días del mes de octubre de mil 
novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares originales del mismo tenor, igualmente 
válidos. 

 

 

308



Decreto - Ley Nº 15.250,  

de 26 de marzo de 1982 

________ 

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio entre la República Oriental del Uruguay y la 
República de Chile sobre Restitución Internacional de Menores, suscrito en 
Montevideo, el 15 de octubre de 1981. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
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CONVENIO SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES 

_________ 

Artículo 1º 

El presente Convenio tiene por objeto asegurar la pronta restitución de menores que 
ilegítimamente se hayan trasladado o hayan sido trasladados del Estado de su 
residencia habitual al territorio del otro Estado Parte. 

Asimismo, el convenio se aplicará respecto a aquellos menores indebidamente 
retenidos fuera del Estado de su residencia habitual. 

Artículo 2º 

La presencia de un menor en el territorio del otro Estado Parte será considerada 
ilegítima o indebida cuando se produzca en violación de la tenencia, guarda o derecho 
que sobre él o a su respecto, ejerzan los padres, tutores o guardadores. 

Artículo 3º 

A los efectos de este Convenio, se entiende por residencia habitual del menor el 
Estado donde tiene su centro de vida. 

Artículo 4º 

A los efectos de este Convenio, una persona será considerada menor, de acuerdo a 
lo que establezca el derecho de su residencia habitual. 

Artículo 5º 

Para conocer en la acción de restitución internacional de menores, serán 
competentes los jueces de su residencia habitual. 

Artículo 6º 

Serán titulares de la acción de restitución internacional los padres, guardadores o 
tutores reconocidos por la ley de la residencia habitual del menor, cuya entrega se 
reclama. 

Artículo 7º 

Las solicitudes de restitución deberán provenir de jueces internacionalmente 
competentes y serán acompañadas de: 

1. Copia íntegra y auténtica de la resolución que motiva la solicitud; 

2. Copia íntegra y auténtica de la documentación que acredite la legitimación 
procesal de los actores; 

3. Ubicación en el Estado requerido del menor cuya restitución se solicita; y 
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4. Constancia de la fecha en que el menor salió ilegítima o indebidamente del Estado 
de su residencia habitual o de la fecha del vencimiento del plazo, por el que se 
hubiera autorizado su viaje al extranjero. 

Artículo 8º 

Las solicitudes de restitución internacional serán transmitidas a través del Ministerio 
de Justicia del Estado requirente, al Ministerio de Justicia del Estado requerido, que la 
hará llegar hasta el Juez competente. 

Sin perjuicio de las garantías de autenticidad que establezcan los Estados Partes, el 
pedido y la documentación anexo, no necesitarán el requisito de la legalización. 

Artículo 9º 

El órgano jurisdiccional exhortado competente, previa aprobación con intervención 
del Ministerio Público del cumplimiento de los requisitos exigidos por el Artículo 7º, 
tomará conocimiento "de visu" del menor y dispondrá sin demora su restitución. De 
inmediato a la recepción del pedido y mientras se controla el mismo, el juez exhortado 
deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el traslado del menor fuera de su 
jurisdicción. 

Artículo 10 

El órgano jurisdiccional requerido podrá denegar o retardar en forma fundada y 
previa las comprobaciones del caso la restitución solicitada, únicamente cuando 
existan serias razones que hagan previsible que el retorno del menor signifique grave 
riesgo para su salud. 

Artículo 11 

El juez exhortado deberá pronunciarse sobre el fondo de la solicitud de restitución, 
dentro de un término no mayor a los 45 días corridos contados desde el momento en 
que ha recibido el exhorto. 

En caso de no resolver dentro del término señalado deberá dar cuenta al exhortante 
de los motivos de la demora. 

Artículo 12 

Este Convenio se aplicará a las demandas de restitución internacional de menores 
hechas llegar al Ministerio de Justicia del Estado requerido, dentro del término de un 
año contado desde la fecha en que el menor salió ilegítima o indebidamente del 
Estado de su residencia habitual o desde que venciera el plazo por el que se hubiera 
autorizado su viaje al extranjero. 

Artículo 13 

El período de un año, no comenzará a contarse en casos de menores cuyo paradero 
se desconozca, sino desde el momento en que el menor fuera localizado y 
comunicado su hallazgo al Ministerio de Justicia del Estado de su residencia habitual o 
al tribunal competente, según el caso. 
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Artículo 14 

El vencimiento del término establecido en el Artículo precedente, no impide a las 
autoridades competentes del Estado en que se encuentre el menor, hacer lugar al 
pedido de restitución planteado por el Estado de su anterior residencia habitual, 
consideradas las circunstancias del caso. 

Artículo 15 

La entrega internacional del menor por el Estado requerido no prejuzga sobre la 
cuestión relativa a la determinación de a quién ha de corresponder en definitiva la 
guarda del menor. 

Localización de menores 

Artículo 16 

Las autoridades jurisdiccionales de un Estado Parte, en caso de serias sospechas 
acerca de que un menor con residencia habitual en su jurisdicción se encuentre 
ilegítima o indebidamente en el territorio de otro Estado Parte, podrá solicitar que las 
autoridades de este, dispongan todas las medidas necesarias para su inmediata 
localización. 

A tales efectos el Ministerio de Justicia requirente, se comunicará con su similar del 
Estado Parte requerido. El pedido no necesitará ser acompañado de la documentación 
señalada en el Artículo 7º. 

Artículo 17 

Los órganos jurisdiccionales de un Estado Parte que en virtud de lo dispuesto por el 
Artículo anterior, o que por cualquier otra circunstancia tuvieran conocimiento que en 
su jurisdicción de encuentra en forma ilegítima o indebida un menor fuera del Estado 
de su residencia habitual, deberán adoptar de inmediato todas las medidas destinadas 
a evitar su desaparición y en especial su traslado a terceros países. 

Asimismo, a través del respectivo Ministerio de Justicia, se comunicará el hallazgo al 
similar de la residencia habitual del menor, a efectos de que se pueda iniciar la acción 
de restitución internacional ante los tribunales competentes. 

Artículo 18 

Las medidas asegurativas adoptadas en aplicación del Artículo anterior se 
mantendrán por el término de sesenta días corridos, contados desde el momento en 
que el Ministerio de Justicia del Estado en que fue encontrado el menor, comunique el 
hallazgo a su similar del Estado de su residencia habitual. 

Artículo 19 

Transcurrido el término señalado en el Artículo anterior, sin que se solicite la 
restitución internacional, queda a criterio de los órganos jurisdiccionales del Estado en 
que el menor fue hallado, dejar sin efecto las medidas cautelares adoptadas. El 
levantamiento de las cautelas no afecta el derecho de los padres, guardadores, o 
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tutores del menor, a solicitar su restitución de acuerdo a los procedimientos 
establecidos en este Convenio. 

Artículo 20 

Este convenio no restringirá las disposiciones de Convenciones bilaterales o 
multilaterales vigentes en la materia entre los Estados Partes. 

Artículo 21 

El presente Convenio regirá indefinidamente y entrará en vigor en la fecha del canje 
de los instrumentos de ratificación que se efectuará en la ciudad de Santiago, Chile. 
Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo y cesarán sus efectos transcurridos seis 
meses contados a partir de la recepción de la denuncia. 

Hecho en la ciudad de Montevideo a los quince días del mes de octubre del año mil 
novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares del mismo tenor, igualmente válidos y 
auténticos. 
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Decreto - Ley Nº 15.229, 

de 11 de diciembre de 1981 

________ 

Artículo 1º.- Apruébase la Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras, hecha en Nueva York, el 10 de junio de 1958. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 
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Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las 
sentencias arbitrales extranjeras 

________ 

Artículo I 

1. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias arbitrales dictadas en el territorio de un Estado distinto de aquel en que se 
pide el reconocimiento y la ejecución de dichas sentencias, y que tengan su origen en 
diferencias entre personas naturales o jurídicas. Se aplicará también a las sentencias 
arbitrales que no sean consideradas como sentencias nacionales en el Estado en el 
que se pide su reconocimiento y ejecución. 

2. La expresión "sentencia arbitral" no sólo comprenderá las sentencias dictadas por 
los árbitros nombrados para casos determinados, sino también las sentencias dictadas 
por los órganos arbitrales permanentes a los que las partes se hayan sometido. 

3. En el momento de firmar o de ratificar la presente Convención, de adherirse a ella 
o de hacer la notificación de su extensión prevista en el artículo X, todo Estado podrá, 
a base de reciprocidad, declarar que aplicará la presente Convención al 
reconocimiento y a la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en el territorio de 
otro Estado Contratante únicamente. Podrá también declarar que sólo aplicará la 
Convención a los litigios surgidos de relaciones jurídicas, sean o no contractuales, 
consideradas comerciales por su derecho interno. 

Artículo II 

1. Cada uno de los Estados Contratantes reconocerá el acuerdo por escrito 
conforme al cual las partes se obliguen a someter a arbitraje todas las diferencias o 
ciertas diferencias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto a una 
determinada relación jurídica, contractual o no contractual, concerniente a un asunto 
que pueda ser resuelto por arbitraje. 

2. La expresión "acuerdo por escrito" denotará una cláusula compromisoria incluida 
en un contrato o un compromiso, firmados por las partes o contenidos en un canje de 
cartas o telegramas. 

3. El tribunal de uno de los Estados Contratantes al que se someta un litigio respecto 
del cual las partes hayan concluido un acuerdo en el sentido del presente artículo, 
remitirá a las partes al arbitraje, a instancia de una de ellas, a menos que compruebe 
que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable. 

Artículo III 

Cada uno de los Estados Contratantes reconocerá la autoridad de la sentencia 
arbitral y concederá su ejecución de conformidad con las normas de procedimiento 
vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con arreglo a las condiciones 
que se establecen en los artículos siguientes. Para el reconocimiento o la ejecución de 
las sentencias arbitrales a que se aplica la presente Convención, no se impondrán 
condiciones apreciablemente más rigurosas, ni honorarios o costas más elevados, que 
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los aplicables al reconocimiento o a la ejecución de las sentencias arbitrales 
nacionales. 

Artículo IV 

1. Para obtener el reconocimiento y la ejecución previstos en el artículo anterior, la 
parte que pida el reconocimiento y la ejecución deberá presentar, junto con la 
demanda: 

a) El original debidamente autenticado de la sentencia o una copia de ese original 
que reúna las condiciones requeridas para su autenticidad; 

b) El original del acuerdo a que se refiere el artículo II, o una copia que reúna las 
condiciones requeridas para su autenticidad. 

2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieran en un idioma oficial del país en que 
se invoca la sentencia, la parte que pida el reconocimiento y la ejecución de esta 
última deberá presentar una traducción a ese idioma de dichos documentos. La 
traducción deberá ser certificada por un traductor oficial o un traductor jurado, o por un 
agente diplomático o consular. 

Artículo V 

1. Sólo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a 
instancia de la parte contra la cual es invocada, si esta parte prueba ante la autoridad 
competente del país en que se pide el reconocimiento y la ejecución: 

a) Que las partes en el acuerdo a que se refiere el artículo II estaban sujetas a 
alguna incapacidad en virtud de la ley que le es aplicable o que dicho acuerdo no 
es válido en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiera 
indicado a este respecto, en virtud de la ley del país en que se haya dictado la 
sentencia; o 

b) Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no ha sido debidamente 
notificada de la designación del árbitro o del procedimiento de arbitraje o no ha 
podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus medios de defensa; o 

c) Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compromiso o no 
comprendida en las disposiciones de la cláusula compromisoria, o contiene 
decisiones que exceden de los términos del compromiso o de la cláusula 
compromisoria; no obstante, si las disposiciones de la sentencia que se refieren a 
las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no han sido 
sometidas al arbitraje, se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 

d) Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han 
ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, que la 
constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajustado a la 
ley del país donde se ha efectuado el arbitraje; o 

e) Que la sentencia no es aún obligatoria para las partes o ha sido anulada o 
suspendida por una autoridad competente del país en que, o conforme a cuya ley, 
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ha sido dictada esa sentencia. 

2. También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia 
arbitral si la autoridad competente del país en que se pide el reconocimiento y la 
ejecución, comprueba: 

a) Que, según la ley de ese país, el objeto de la diferencia no es susceptible de 
solución por vía de arbitraje; o 

b) Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia serían contrarios al orden 
público de ese país. 

Artículo VI 

Si se ha pedido a la autoridad competente prevista en el artículo V, párrafo 1 e), la 
anulación o la suspensión de la sentencia, la autoridad ante la cual se invoca dicha 
sentencia podrá, si lo considera procedente, aplazar la decisión sobre la ejecución de 
la sentencia y, a instancia de la parte que pida la ejecución, podrá también ordenar a 
la otra parte que dé garantías apropiadas. 

Artículo VII 

1. Las disposiciones de la presente Convención no afectarán la validez de los 
acuerdos multilaterales o bilaterales relativos al reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias arbitrales concertados por los Estados Contratantes ni privarán a ninguna 
de las partes interesadas de cualquier derecho que pudiera tener a hacer valer una 
sentencia arbitral en la forma y medida admitidas por la legislación o los tratados del 
país donde dicha sentencia se invoque. 

2. El Protocolo de Ginebra de 1923 relativo a las Cláusulas de arbitraje y la 
Convención de Ginebra de 1927 sobre la ejecución de las Sentencias Arbitrales 
Extranjeras dejarán de surtir efectos entre los Estados Contratantes a partir del 
momento y en la medida en que la presente Convención tenga fuerza obligatoria para 
ellos. 

Artículo VIII 

1. La presente Convención estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1958 a la firma 
de todo Miembro de las Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado que sea 
o llegue a ser miembro de cualquier organismo especializado de las Naciones Unidas, 
o sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de todo 
otro Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo IX 

1. Podrán adherirse a la presente Convención todos los Estados a que se refiere 
el artículo VIII. 
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2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo X 

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, que la presente Convención se hará extensiva a todos los territorios cuyas 
relaciones internacionales tenga a su cargo, o a uno o varios de ellos. Tal declaración 
surtirá efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para dicho 
Estado. 

2. Posteriormente, esa extensión se hará en cualquier momento por notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del 
nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en vigor de la 
Convención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 
Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 
interesado examinará la posibilidad de adoptar las medidas necesarias para hacer 
extensiva la aplicación de la presente Convención a tales territorios, a reserva del 
consentimiento de sus gobiernos cuando sea necesario por razones constitucionales. 

Artículo XI 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de 
la competencia legislativa del poder federal, las obligaciones del gobierno federal 
serán, en esta medida, las mismas que las de los Estados Contratantes que no 
son Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de 
la competencia legislativa de cada uno de los Estados o provincias constituyentes 
que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén obligados a 
adoptar medidas legislativas, el gobierno federal, a la mayor brevedad posible y 
con su recomendación favorable, pondrá dichos artículos en conocimiento de las 
autoridades competentes de los Estados o provincias constituyentes; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, a 
solicitud de cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la 
legislación y de las prácticas vigentes en la federación y en sus entidades 
constituyentes con respecto a determinada disposición de la Convención, 
indicando la medida en que por acción legislativa o de otra índole, se haya dado 
efecto a tal disposición. 

Artículo XII 

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha  
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Refiriéndose a la posibilidad ofrecida por el párrafo 3 del artículo I de la Convención, 
la República Centroafricana declara que aplicará la Convención, a base de 
reciprocidad, al reconocimiento y la ejecución de las sentencias arbitrales dictadas en 
el territorio de otro Estado Contratante únicamente; declara además que sólo aplicará 
la Convención a los litigios surgidos de relaciones jurídicas, sean contractuales o no, 
consideradas comerciales con arreglo a su derecho interno. 
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Decreto-Ley Nº 15.218, 

de 20 de noviembre de 1981 

________ 

Artículo 1°.- Apruébase el Convenio sobre Protección Internacional de Menores, 
suscrito entre el Gobierno de la República y el Gobierno de la República Argentina, en 
la ciudad de Montevideo, el 31 de julio de 1981. 

Artículo 2°.- Comuníquese, etc. 
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CONVENIO SOBRE PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES 

________ 

ARTÍCULO 1º 

El presente Convenio tiene por objeto asegurar la pronta restitución de menores que, 
indebidamente, se encuentren fuera del Estado de su residencia habitual y en el 
territorio del otro Estado Parte. 

ARTÍCULO 2º 

La presencia de un menor en el territorio del otro Estado Parte será considerada 
indebida cuando se produzca en violación de la tenencia, guarda o derecho que, sobre 
él o a su respecto, ejerzan los padres, tutores o guardadores. 

Los titulares de la acción de restitución serán las personas mencionadas 
precedentemente. 

ARTÍCULO 3º 

A los efectos de este Convenio, se entiende por residencia habitual del menor el 
Estado donde tiene su centro de vida. 

ARTÍCULO 4º 

A los efectos de este Convenio, una persona será considerada menor de acuerdo 
con la establecido por el derecho del Estado de su residencia habitual. 

ARTÍCULO 5º 

Para conocer en la acción de restitución de menores, serán competentes los jueces 
del Estado de su residencia habitual. 

ARTÍCULO 6º 

La solicitud de restitución deberá acreditar: 

1. Legitimación procesal del actor. 

2. Fundamento de la competencia del exhortante. 

3. Fecha en que se entabló la acción. 

Asimismo deberán suministrarse datos sobre la ubicación del menor en el Estado 
requerido. 

ARTÍCULO 7º 

El juez exhortado, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos 
por el artículo 6, de inmediato y, sin trámite, tomará conocimiento “de visu” del menor, 
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adoptará las medidas necesarias para asegurar su guarda provisional en las 
condiciones que aconsejen las circunstancias y dispondrá, sin demora, la restitución 
del menor, pudiendo únicamente retardar la entrega en los casos en que ello signifique 
grave riesgo para su salud. 

ARTÍCULO 8º 

Con carácter de excepción y en los casos en que el juez lo entienda necesario, hasta 
el quinto día desde que tomare conocimiento “de visu” del menor, podrá admitir la 
presentación de éste o de quien controvierta la procedencia de la restitución 
exhortada, sólo cuando el derecho en que se funde la oposición se justificare con la 
agregación de prueba documental. 

El juez exhortado, si considerare atendible el derecho invocado, en el plazo de los 
tres (3) días siguientes lo comunicará al juez exhortante, acompañando copia íntegra 
de la oposición deducida y de la documentación pertinente. 

En el caso de reiterarse el exhorto de restitución, el juez exhortado deberá ordenar, 
sin demora, la entrega del menor. 

Si dentro del plazo de sesenta (60) días corridos desde que fuere transmitida la 
comunicación de oposición por el Ministerio de Justicia del Estado requerido, no se 
recibiere exhorto reiterando la solicitud de restitución, el juez exhortado ordenará sin 
más trámite el levantamiento de las medidas dispuestas. 

ARTÍCULO 9º 

Si dentro del plazo de cuarenta y cinco (45) días corridos desde que se comunicare 
al Ministerio de Justicia del Estado requeriente la resolución por la cual se dispone la 
entrega, el juez exhortante no arbitrare las medidas necesarias para hacer efectivo el 
traslado del menor, quedarán sin efecto la restitución ordenada y las medidas 
adoptadas. 

Los gastos que demande este traslado, estarán a cargo de quien ejerza la acción. 

ARTÍCULO 10 

No se dará curso a las acciones previstas en este Convenio, cuando ellas fueren 
entabladas luego de transcurrido el plazo de un (1) año a partir de la fecha en que el 
menor se encontrare indebidamente fuera del Estado de su residencia habitual. 

En caso de menores cuyo paradero se desconozca, el plazo se computará desde el 
momento en que fueren localizados. 

ARTÍCULO 11 

El pedido o la entrega del menor no importará prejuzgamiento sobre la 
determinación definitiva de la guarda. 

ARTÍCULO 12 

Los jueces de un Estado Parte a solicitud de cualquiera de las personas 
mencionadas en el artículo 2° podrán requerir la localización de menores que residan 
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habitualmente en su jurisdicción y presuntivamente se encuentren en forma indebida 
en el territorio del otro. 

El pedido no necesitará ser acompañado de la documentación señalada en 
el artículo 6°. 

ARTÍCULO 13 

Las autoridades competentes de un Estado Parte que tuvieran conocimiento que en 
su jurisdicción se encuentra un menor indebidamente fuera de su residencia habitual, 
deberán adoptar de inmediato todas las medidas conducentes para asegurar su salud 
física y moral y evitar su ocultamiento o traslado a otra jurisdicción. 

La localización se comunicará por conducto de los respectivos Ministerios de 
Justicia. 

ARTÍCULO 14 

Las medidas adoptadas en virtud del artículo anterior, podrán quedar sin efecto, si 
no se solicitare la restitución del menor dentro del plazo de sesenta (60) días corridos, 
contados a partir de que se comunicare la localización al Ministerio de Justicia del 
Estado de su residencia habitual. 

El levantamiento de las medidas no impedirá el ejercicio del derecho a solicitar la 
restitución de acuerdo con los procedimientos establecidos en este Convenio. 

ARTÍCULO 15 

Las solicitudes de restitución y localización serán transmitidas a través del Ministerio 
de Justicia del Estado requeriente al del Estado requerido, que las hará llegar al juez 
competente. 

Las solicitudes y la documentación anexa no necesitarán legalización. 

ARTÍCULO 16 

Las diligencias y trámites necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las 
solicitudes no requerirán petición expresa ni la intervención de parte interesada, 
debiendo ser practicadas de oficio por el juez exhortado, lo cual no obsta a que las 
partes intervengan por sí o por intermedio de apoderado. 

ARTÍCULO 17 

La tramitación de los exhortos contemplados en el presente Convenio y las medidas 
a que dieren lugar, serán recíprocamente gratuitas. 

Si el interesado en la ejecución del exhorto ha designado un apoderado en el foro 
requerido, los gastos y honorarios que ocasionare el ejercicio del poder que otorgó no 
estarán a cargo de los Estados Parte. 
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ARTÍCULO 18 

El presente Convenio regirá indefinidamente y entrará en vigor por canje de los 
respectivos instrumentos de ratificación que se efectuará en la ciudad de Buenos 
Aires. 

Cualesquiera de las Partes podrá denunciar y cesarán sus efectos a los seis (6) 
meses contados a partir de la recepción de la denuncia. 

Hecho en la ciudad de Montevideo, a los treinta y un días del mes de julio del año mil 
novecientos ochenta y uno, en dos ejemplares en idioma español igualmente 
auténticos. 
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Decreto- Ley Nº 14.953, 

de 6 de noviembre de 1979 

________ 

Artículo 1º.- Apruébanse las siguientes Convenciones suscritas por la República 
Oriental del Uruguay en la Segunda Conferencia Especializada Interamericana sobre 
Derecho Internacional Privado (CIDIP-II) que fuera convocada por la Organización de 
los Estados Americanos (OEA) y se realizara en Montevideo entre los días 23 de abril 
y 8 de mayo de 1979: 

A) Sobre conflictos de leyes en materia de cheques; 

B) Sobre conflictos de leyes en materia de sociedades mercantiles; 

C) Sobre eficacia extraterritorial de las sentencias y laudos arbitrales extranjeros; 

D) Sobre cumplimiento de medidas cautelares; 

E) Sobre prueba e información acerca del derecho extranjero; 

F) Sobre domicilio de las personas físicas en el Derecho Internacional Privado; 

G) Sobre normas generales de Derecho Internacional Privado; 

H) Sobre exhortos o cartas rogatorias. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc. 
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Convención interamericana sobre conflicto de leyes en 
materia de cheques 

________ 

Artículo 1 

La capacidad para obligarse por medio de un cheque se rige por la ley del lugar 
donde la obligación ha sido contraída. 

Sin embargo, si la obligación hubiere sido contraída por quien fuere incapaz según 
dicha ley, tal incapacidad no prevalecerá en el territorio de cualquier otro Estado Parte 
en esta Convención cuya ley considere válida la obligación. 

Artículo 2 

La forma del giro, endoso, aval, protesta y demás actos jurídicos que puedan 
materializarse en el cheque, se somete a la ley del lugar en que cada uno de dichos 
actos se realizare. 

Artículo 3 

Todas las obligaciones resultantes de un cheque se rigen por la ley del lugar donde 
hubieren sido contraídas. 

Artículo 4 

Si una o más obligaciones contraídas en un cheque fueren inválidas según la ley 
aplicable conforme a los artículos anteriores, dicha invalidez no afectará aquellas otras 
obligaciones válidamente contraídas de acuerdo con la ley del lugar donde hayan sido 
suscritas. 

Artículo 5 

Para los efectos de esta Convención, cuando un cheque no indicare el lugar en que 
se hubiere contraído la obligación respectiva o realizado el acto jurídico materializado 
en el documento, se entenderá que dicha obligación o acto tuvo su origen en el lugar 
donde el cheque deba ser pagado, y si éste no constare, en el lugar de su emisión. 

Artículo 6 

Los procedimientos y plazos para el protesto de un cheque u otro acto equivalente 
para conservar los derechos contra los endosantes, el girador u otros obligados, se 
someten a la ley del lugar en que el protesto o ese otro acto equivalente se realicen o 
deban realizarse. 

Artículo 7 

La ley del lugar en que el cheque debe pagarse determina: 
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a. Su naturaleza; 

b. Las modalidades y sus efectos; 

c. El término de presentación; 

d. Las personas contra las cuales pueda ser librado; 

e. Si puede girarse para "abono en cuenta", cruzado, ser certificado o confirmado, y 
los efectos de estas operaciones; 

f. Los derechos del tenedor sobre la provisión de fondos y naturaleza de dichos 
derechos; 

g. Si el tenedor puede exigir o si está obligado a recibir un pago parcial; 

h. Los derechos del girador para revocar el cheque u oponerse al pago; 

i. La necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los derechos 
contra los endosantes, el girador u otros obligados; 

j. Las medidas que han de tomarse en caso de robo, hurto, falsedad, extravío, 
destrucción o inutilización material del documento, y 

k. En general, todas las situaciones referentes al pago del cheque. 

Artículo 8 

Los cheques que sean presentados a una cámara de compensación intrarregional se 
regirán, en lo que fuere aplicable, por la presente Convención. 

Artículo 9 

La ley declarada aplicable por esta Convención podrá no ser aplicada en el territorio 
del Estado Parte que la considerare manifiestamente contraria a su orden público. 

Artículo 10 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 11 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 12 
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La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 13 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 

Artículo 14 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que 
ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, la Convención entrar en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

A medida que los Estados Partes en la Convención Interamericana sobre Conflictos 
de Leyes en Materia de Cheques suscrita el 30 de enero de 1975 en la ciudad de 
Panamá, República de Panamá, ratifiquen la presente Convención o se adhieran a 
ella, cesarán para dichos Estados Partes los efectos de la mencionada Convención de 
Panamá. 

Artículo 15 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 16 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

Artículo 17 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español,francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
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Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 15 de la 
presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día 
ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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Convención interamericana sobre conflictos de leyes 
en materia de sociedades mercantiles 

________ 

Artículo 1 

La presente Convención se aplicará a las sociedades mercantiles constituidas en 
cualquiera de los Estados Partes. 

Artículo 2 

La existencia, capacidad, funcionamiento y disolución de las sociedades mercantiles 
se rigen por la ley del lugar de su constitución. 

Por "ley del lugar de su constitución" se entiende la del Estado donde se cumplan los 
requisitos de forma y fondo requeridos para la creación de dichas sociedades. 

Artículo 3 

Las sociedades mercantiles debidamente constituidas en un Estado serán 
reconocidas de pleno derecho en los demás Estados. 

El reconocimiento de pleno derecho no excluye la facultad del Estado para exigir 
comprobación de la existencia de la sociedad conforme a la ley del lugar de su 
constitución. 

En ningún caso, la capacidad reconocida a las sociedades constituidas en un Estado 
podrá ser mayor que la capacidad que la ley del Estado de reconocimiento otorgue a 
las sociedades constituidas en este último. 

Artículo 4 

Para el ejercicio directo o indirecto de los actos comprendidos en el objeto social de 
las sociedades mercantiles, éstas quedarán sujetas a la ley del Estado donde los 
realizaren. 

La misma ley se aplicará al control que una sociedad mercantil, que ejerza el 
comercio en un Estado, obtenga sobre una sociedad constituida en otro Estado. 

Artículo 5 

Las sociedades constituidas en un Estado que pretendan establecer la sede efectiva 
de su administración central en otro Estado, podrán ser obligadas a cumplir con los 
requisitos establecidos en la legislación de este último. 

Artículo 6 

Las sociedades mercantiles constituidas en un Estado, para el ejercicio directo o 
indirecto de los actos comprendidos en su objeto social, quedarán sujetas a los 
órganos jurisdiccionales del Estado donde los realizaren. 
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Artículo 7 

La ley declarada aplicable por esta Convención podrá no ser aplicada en el territorio 
del Estado que la considere manifiestamente contraria a su orden público. 

Artículo 8 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 9 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 10 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 11 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 

Artículo 12 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que 
ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 

Artículo 13 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a que se aplicará la presente 
Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de 
recibidas. 
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Artículo 14 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

Artículo 15 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto a la Secretaría de las Naciones Unidas, para su registro y publicación, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, asi como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 13 de la 
presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día 
ocho mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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Convención interamericana sobre eficacia 
extraterritorial de las sentencias y laudos arbitrales 

extranjeros 

Artículo 1 

La presente Convención se aplicará a las sentencias judiciales y laudos arbitrales 
dictados en procesos civiles, comerciales o laborales en uno de los Estados Partes, a 
menos que al momento de la ratificación alguno de estos haga expresa reserva de 
limitarla a las sentencias de condena en materia patrimonial. Asimismo, cualquiera de 
ellos podrá declarar al momento de ratificarla que se aplica también a las resoluciones 
que terminen el proceso, a las dictadas por autoridades que ejerzan alguna función 
jurisdiccional y a las sentencias penales en cuanto se refieran a la indemnización de 
perjuicios derivados del delito. 

Las normas de la presente Convención se aplicarán en lo relativo a laudos arbitrales 
en todo lo no previsto en la Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 
Internacional suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975. 

Artículo 2 

Las sentencias, laudos arbitrales y resoluciones jurisdiccionales extranjeros a que se 
refiere el artículo 1, tendrán eficacia extraterritorial en los Estados Partes si reúnen las 
condiciones siguientes: 

a. Que vengan revestidos de las formalidades externas necesarias para que sean 
considerados auténticos en el Estado de donde proceden; 

b. Que la sentencia, laudo y resolución jurisdiccional y los documentos anexos que 
fueren necesarios según la presente Convención, estén debidamente traducidos 
al idioma oficial del Estado donde deban surtir efecto; 

c. Que se presenten debidamente legalizados de acuerdo con la ley del Estado en 
donde deban surtir efecto; 

d. Que el juez o tribunal sentenciador tenga competencia en la esfera internacional 
para conocer y juzgar del asunto de acuerdo con la ley del Estado donde deban 
surtir efecto; 

e. Que el demandado haya sido notificado o emplazado en debida forma legal de 
modo sustancialmente equivalente a la aceptada por la ley del Estado donde la 
sentencia, laudo y resolución jurisdiccional deban surtir efecto; 

f. Que se haya asegurado la defensa de las partes; 

g. Que tengan el carácter de ejecutoriados o, en su caso, fuerza de cosa juzgada en 
el Estado en que fueron dictados; 

h. Que no contraríen manifiestamente los principios y las leyes de orden público del 
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Estado en que se pida el reconocimiento o la ejecución. 

Artículo 3 

Los documentos de comprobación indispensables para solicitar el cumplimiento de 
las sentencias, laudos y resoluciones jurisdiccionales son los siguientes: 

a. Copia autentica de la sentencia o del laudo y resolución jurisdiccional; 

b. Copia auténtica de las piezas necesarias para acreditar que se ha dado 
cumplimiento a los incisos e) y f) del artículo anterior; 

c. Copia auténtica del auto que declare que la sentencia o el laudo tiene el carácter 
de ejecutoriado o fuerza de cosa juzgada. 

Artículo 4 

Si una sentencia, laudo y resolución jurisdiccional extranjeros no pueden tener 
eficacia en su totalidad, el juez o tribunal podrá admitir su eficacia parcial mediante 
petición de parte interesada. 

Artículo 5 

El beneficio de pobreza reconocido en el Estado de origen de la sentencia será 
mantenido en el de su presentación. 

Artículo 6 

Los procedimientos, incluso la competencia de los respectivos órganos judiciales, 
para asegurar la eficacia a las sentencias, laudos arbitrales y resoluciones 
jurisdiccionales extranjeros serán regulados por la ley del Estado en que se solicita su 
cumplimiento. 

Artículo 7 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 8 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 9 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretarla General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 10 
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Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o mas 
disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 

Artículo 11 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 12 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificaran expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 13 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un 
año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente 
para los demás Estados Partes. 

Artículo 14 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto para su registro y publicación a la Secretaria de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiera. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 12 de la 
presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 
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HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día 
ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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Convención interamericana sobre cumplimiento de medidas 
cautelares 

________ 

I.  TERMINOS EMPLEADOS 

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención las expresiones "medidas cautelares" o 
"medidas de seguridad" o "medidas de garantía" se consideran equivalentes cuando 
se utilizan para indicar todo procedimiento o medio que tienda a garantizar las resultas 
o efectos de un proceso actual o futuro en cuanto a la seguridad de las personas, de 
los bienes o de las obligaciones de dar, hacer o no hacer una cosa específica, en 
procesos de naturaleza civil, comercial, laboral y en procesos penales en cuanto a la 
reparación civil. Los Estados Partes podrán declarar que limitan esta Convención 
solamente a alguna o algunas de las medidas cautelares previstas en ella. 

II.  ALCANCE DE LA CONVENCION 

Artículo 2 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en esta Convención darán 
cumplimiento a las medidas cautelares que, decretadas por jueces o tribunales de otro 
Estado Parte, competentes en la esfera internacional, tengan por objeto: 

a. El cumplimiento de medidas necesarias para garantizar la seguridad de las 
personas, tales como custodia de hijos menores o alimentos provisionales; 

b. El cumplimiento de medidas necesarias para garantizar la seguridad de los 
bienes, tales como embargos y secuestros preventivos de bienes inmuebles y 
muebles, inscripción de demanda y administración e intervención de empresas. 

III.  LEY APLICABLE 

Artículo 3 

La procedencia de la medida cautelar se decretará conforme a las leyes y por los 
jueces del lugar del proceso. Pero la ejecución de la misma, así como la contracautela 
o garantía, serán resueltas por los jueces del lugar donde se solicita su cumplimiento, 
conforme a las leyes de este último lugar. 

La garantía que debe prestar el solicitante, así como la que ofrezca prestar el 
afectado en el lugar en que se haga efectiva la medida, se regirán por la ley del lugar 
de cumplimiento de la medida. 

Artículo 4 

La modificación de la medida cautelar, así como las sanciones por peticiones 
maliciosas o abusivas, se regirán por la ley del lugar de cumplimiento de la medida. 
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Solamente en caso de que el afectado justifique la absoluta improcedencia de la 
medida, o cuando la petición se fundamente en la disminución de la garantía 
constituida, el juez del Estado de cumplimiento podrá levantar dicha medida de 
acuerdo con su propia ley. 

Artículo 5 

Cuando se hubiere trabado embargo o cualquier otra medida cautelar en materia de 
bienes, la persona afectada por esa medida podrá deducir ante el juez al cual se le 
libro el exhorto o carta rogatoria, la tercería u oposición pertinente con el único objeto 
de que sea comunicada al juez de origen al devolvérsele el exhorto. Informado el juez 
requirente de la interposición de la tercería o alegación de derechos, suspender el 
trámite del proceso principal por un término no mayor de sesenta días con el objeto de 
que el afectado haga valer sus derechos. 

La oposición se sustanciará por el juez de lo principal, conforme a sus leyes. El 
opositor que compareciere vencido el plazo indicado, tomará la causa en el estado en 
que se encuentre. 

Si la tercería interpuesta fuese excluyente de dominio o de derechos reales sobre el 
bien embargado, o la oposición se fundamentare en la posesión o dominio del bien 
embargado, se resolverá por los jueces y de acuerdo con las leyes del lugar de la 
situación de dicho bien. 

Artículo 6 

El cumplimiento de medidas cautelares por el órgano jurisdiccional requerido no 
implicará el compromiso de reconocer y ejecutar la sentencia extranjera que se dictare 
en el mismo proceso. 

Artículo 7 

El órgano jurisdiccional a quien se solicitare el cumplimiento de una sentencia 
extranjera podrá, sin más trámite y a petición de parte, tomar las medidas cautelares 
necesarias, conforme a lo dispuesto por su propia ley. 

Artículo 8 

Sin perjuicio de los derechos de terceros, las autoridades consulares de uno de los 
Estados Partes podrán recibir las pertenencias personales de uno de sus nacionales 
cuando, en virtud de fallecimiento, éstas fueren puestas a disposición de sus familiares 
o presuntos herederos, y no existieren éstos, salvo lo previsto al respecto en las 
convenciones internacionales. Este procedimiento se aplicará también cuando la 
persona este imposibilitada para administrar sus bienes como consecuencia de 
proceso penal. 

Artículo 9 

Cuando la medida cautelar se refiera a custodia de menores, el juez o tribunal del 
Estado requerido podrá limitar, con alcance estrictamente territorial, los efectos de la 
medida a la espera de lo que resuelva en definitiva el juez del proceso principal. 

Artículo 10 
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Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en esta Convención 
ordenarán y ejecutarán, a solicitud fundada de parte, todas las medidas conservatorias 
o de urgencia que tengan carácter territorial y cuya finalidad sea garantizar 

el resultado de un litigio pendiente o eventual. Esto se aplicará cualquiera sea la 
jurisdicción internacionalmente competente de alguno de los Estados Partes para 
conocer el fondo del asunto, siempre que el bien o derecho objeto de dicha medida se 
encuentre dentro del territorio sujeto a la jurisdicción de la autoridad a la cual se la 
solicite. Si el proceso estuviese pendiente, el tribunal que decretó la medida deberá 
comunicarla de inmediato al juez o tribunal que conoce de lo principal. 

Si el proceso no se hubiere iniciado, la autoridad jurisdiccional que ordenó la medida 
fijará un plazo dentro del cual deberá el peticionario hacer valer sus derechos en juicio, 
atendiéndose a lo que en definitiva resuelva sobre los mismos el juez 
internacionalmente competente de cualquiera de los Estados Partes. 

Artículo 11 

Si el órgano jurisdiccional requerido se declarare incompetente para proceder a la 
tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá de oficio los documentos y 
antecedentes del caso a la autoridad judicial competente de su Estado. 

Artículo 12 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto o carta rogatoria 
referente a medidas cautelares, cuando éstas sean manifiestamente contrarias a su 
orden público. 

IV.  TRAMITACION 

Artículo 13 

El cumplimiento de las medidas cautelares de que trata esta Convención se hará 
mediante exhortos o cartas rogatorias que podrán ser transmitidos al órgano requerido 
por las propias partes interesadas, por vía judicial, por intermedio de los funcionarios 
consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad central del Estado requirente o 
requerido, según el caso. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente para recibir y 
distribuir exhortos o cartas rogatorias. 

Artículo 14 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados Partes siempre que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado. Se presumirá que el 
exhorto o carta rogatoria se halla debidamente legalizado en el Estado requirente 
cuando lo hubiere sido por un funcionario consular o agente diplomático 
competente; 

b. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se encuentren 
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debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido, pudiendo las 
autoridades exigir que sean traducidos conforme a sus propias leyes. 

Artículo 15 

Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de los documentos que se 
entregarán a la autoridad central o al órgano jurisdiccional requerido y serán los 
siguientes: 

a. Copia auténtica de la demanda o de la petición de la medida cautelar, así como de 
la documentación anexa y de las providencias que la decretaron; 

b. Información acerca de las normas procesales que establezcan algún 
procedimiento especial que el órgano jurisdiccional requirente solicitare que 
observe el órgano jurisdiccional requerido; 

c. En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de la defensoría de 
oficio o de sociedades de auxilio legal competentes en el Estado requirente. 

Artículo 16 

En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias referentes a medidas 
cautelares las costas y demás gastos correrán por cuenta de los interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar trámite al exhorto o carta rogatoria que 
carezca de indicación acerca de la parte que deba atender a los gastos y costas 
cuando se causaren, salvo si se trata de alimentos provisionales, en cuyo caso el 
tribunal requerido lo diligenciará de oficio. El juez o tribunal requirente deberá precisar 
el contenido y alcance de la medida respectiva. En los exhortos o cartas rogatorias o 
con ocasión de su trámite podrá indicarse la identidad del apoderado del interesado 
para los fines legales. El beneficio de pobreza concedido en el Estado requirente será 
mantenido en el Estado requerido. 

V.  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 17 

Los Estados Partes que pertenezcan a sistemas de integración económica o que 
sean fronterizos, podrán acordar directamente entre sí procedimientos y trámites 
especiales más expeditos que los previstos en esta Convención. Estos acuerdos 
podrán ser extendidos a terceros Estados en la forma que resolvieren las Partes. 

Artículo 18 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de otras convenciones sobre 
medidas cautelares que hubieren sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en 
forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, ni las prácticas más favorables 
que dichos Estados pudieren observar en la materia. 

VI.  DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 19 
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La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 20 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 21 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 22 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o más 
disposiciones especificas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 

Artículo 23 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 24 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a que se aplicará la presente 
Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaria General de 
la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días después de 
recibidas. 

Artículo 25 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaria 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

346



Artículo 26 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaria 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto para su registro y publicación a la Secretaria de las Naciones Unidas de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. También les transmitirá la información a que se refiere el párrafo segundo 
del artículo l3, así como las declaraciones previstas en elartículo 24 de la presente 
Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día 
ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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Convención interamericana sobre prueba e información 
acerca del derecho extranjero 

________ 

Artículo 1º 

La presente Convención tiene por objeto establecer normas sobre la cooperación 
internacional entre los Estados Partes para la obtención de elementos de prueba e 
información acerca del derecho de cada uno de ellos. 

Artículo 2º 

Con arreglo a las disposiciones de esta Convención, las autoridades de cada uno de 
los Estados Partes proporcionarán a las autoridades de Ios demás que lo solicitaren, 
los elementos probatorios o informes sobre el texto, vigencia, sentido y alcance legal 
de su derecho. 

Artículo 3º 

La cooperación internacional en la materia de que trata esta Convención se prestará 
por cualquiera de los medios de prueba idóneos previstos, tanto por la ley del Estado 
requirente como del Estado requerido. 

Serán considerados medios idóneos a los efectos de esta Convención, entre otros, 
los siguientes: 

a) La prueba documental, consistente en copias certificadas de textos legales con 
indicación de su vigencia, o precedentes judiciales; 

b) La prueba pericial, consistente en dictámenes de abogados o expertos en la 
materia; 

c) Los informes del Estado requerido sobre el texto, vigencia, sentido y alcance legal 
de su derecho sobre determinados aspectos. 

Artículo 4º 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en esta Convención podrán 
solicitar los informes a que se refiere el inciso c) delartículo 3º. 

Los Estados  Partes podrán extender la aplicación de esta Convención a la petición 
de informes de otras autoridades. 

Sin perjuicio de lo anterior, serán atendibles las solicitudes de otras autoridades que 
se refieran a los elementos probatorios indicados en los incisos a) y b) del artículo 3º. 

Artículo 5º 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán contener lo siguiente: 
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a) Autoridad de la que provienen y naturaleza del asunto; 

b) Indicación precisa de los elementos probatorios que se solicitan; 

c) Determinación de cada uno de los puntos a que se refiera la consulta con 
indicación del sentido y alcance de la misma, acompañada de una exposición de 
los hechos pertinentes para su debida comprensión. 

La autoridad requerida deberá responder a cada uno de los puntos consultados 
conforme a lo solicitado y en la forma más completa posible. 

Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del Estado requerido o serán 
acompañadas de una traducción a dicho idioma. La respuesta será redactada en el 
idioma del Estado requerido. 

Artículo 6º 

Cada Estado Parte quedará obligado a responder las consultas de los demás 
Estados Partes conforme a esta Convención a través de su autoridad central, la cual 
podrá transmitir dicha consulta a otros órganos del mismo Estado. 

El Estado que rinda los informes a que alude el artículo 3º, c) no será responsable 
por la opinión emitida ni estará obligado a aplicar o hacer aplicar el derecho según el 
contenido de la respuesta proporcionada. 

El Estado que recibe los informes a que alude el artículo 3º, c) no estará obligado a 
aplicar o hacer aplicar el derecho según el contenido de la respuesta recibida. 

Artículo 7º 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención podrán ser dirigidas directamente 
por las autoridades jurisdiccionales o a través de la autoridad central del Estado 
requirente, a la correspondiente autoridad central del Estado requerido, sin necesidad 
de legalización. 

La autoridad central de cada Estado Parte recibirá las consultas formuladas por las 
autoridades de su Estado y las transmitirá a la autoridad central del Estado requerido. 

Artículo 8º 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en esta 
materia hubieren sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en forma bilateral o 
multilateral por los Estados Partes, o las prácticas más favorables que dichos Estados 
pudieran observar. 

Artículo 9º 

A los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una autoridad 
central. 
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La designación deberá ser comunicada a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos en el momento del depósito del instrumento de ratificación 
o adhesión para que sea comunicada a los demás Estados Partes. 

Los Estados Partes podrán cambiar en cualquier momento la designación de su 
autoridad central. 

Artículo 10 

Los Estados Partes no estarán obligados a responder las consultas de otro Estado 
Parte cuando los intereses de dichos Estados estuvieren afectados por la cuestión que 
diere origen a la petición de información o cuando la respuesta pudiere afectar su 
seguridad o soberanía. 

Artículo 11 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 12 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 13 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 14 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 15 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todos sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de   ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 
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Artículo 16 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero, cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaria 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

Artículo 17 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto para su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta Constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reservas 
que hubiere. 

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

Hecha en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el día 8 de mayo 
de mil novecientos setenta y nueve. 
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Convención interamericana sobre domicilio de las 
personas físicas en el derecho internacional privado 

________ 

Artículo 1 

La presente Convención regula las normas uniformes que rigen el domicilio de las 
personas físicas en el Derecho Internacional Privado. 

Artículo 2 

EI domicilio de una persona física será determinado, en su orden, por las siguientes 
circunstancias: 

1. El lugar de la residencia habitual; 

2. El lugar del centro principal de sus negocios; 

3. En ausencia de estas circunstancias, se reputará como domicilio el lugar de la 
simple residencia; 

4. En su defecto, si no hay simple residencia, el lugar donde se encontrare. 

Artículo 3 

EI domicilio de las personas incapaces será el de sus representantes regales, 
excepto en el cave de abandono de aquéllos por dichos representantes, caso en el 
cual seguirá rigiendo el domicilio anterior. 

Artículo 4 

EI domicilio de los cónyuges será aquel en el cual éstos vivan de consuno, sin 
perjuicio del derecho de cada cónyuge de fijar su domicilio en la forma prevista en 
el artículo 2. 

Artículo 5 

EI domicilio de los funcionarios diplomáticos será el último que hayan tenido en el 
territorio del Estado acreditante. EI de las personas físicas que residan temporalmente 
en el extranjero por empleo o comisión de su Gobierno, será el del Estado que los 
designó. 

Artículo 6 

Cuando una persona tenga domicilio en dos Estados Partes se la considerará 
domiciliada en aquel donde tenga la simple residencia y si la tuviere en ambos se 
preferirá el lugar donde se encontrare. 
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Artículo 7 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 8 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 9 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 10 

Cada Estado podrá formular reserves a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o adherirse a ella, siempre que la reserve verse sobre una o más 
disposiciones específicas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 

Artículo 11 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor 
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión. 

Artículo 12 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que 
la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más 
de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la unidad o las unidades territoriales a las que se aplicará 
la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 13 

La presente Convención regirá indefinidamente pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. EI instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
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sus efectos pare el Estado denunciante, quedando subsistente pare los demás 
Estados Partes, 

Artículo 14 

EI instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 
inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto pare su registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos notificara a los Estados Miembros de dicha 
Organización y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los 
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reserves 
que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 12 de la 
presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día 
ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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Convención interamericana sobre normas generales 
de derecho internacional privado 

________ 

Artículo 1 

La determinación de la norma jurídica aplicable pare regir situaciones vinculadas con 
derecho extranjero, se sujetará a lo establecido en esta Convención y demás 
convenciones internacionales suscritas o que se suscriban en el futuro en forma 
bilateral o multilateral por los Estados Partes. 

En defecto de norma internacional, los Estados Partes aplicarán las reglas de 
conflicto de su derecho interno. 

Artículo 2 

Los jueces y autoridades de los Estados Partes estarán obligados a aplicar el 
derecho extranjero tal como lo harían los jueces del Estado cuyo derecho resultare 
aplicable, sin perjuicio de que las partes puedan alegar y probar la existencia y 
contenido de la ley extranjera invocada. 

Artículo 3 

Cuando la ley de un Estado Parte tenga instituciones o procedimientos esenciales 
pare su adecuada aplicación y no estén contemplados en la legislación de otro Estado 
Parte, éste podrá negarse a aplicar dicha ley, siempre que no tenga instituciones o 
procedimientos análogos. 

Artículo 4 

Todos los recursos otorgados por la ley procesal del lugar del juicio serán igualmente 
admitidos pare los caves de aplicación de la ley de cualquiera de los otros Estados 
Partes que haya resultado aplicable. 

Artículo 5 

La ley declarada aplicable por una Convención de Derecho Internacional Privado 
podrá no ser aplicada en el territorio del Estado Parte que la considerare 
manifiestamente contraria a los principios de su orden público. 

Artículo 6 

No se aplicará como derecho extranjero, el derecho de un Estado Parte, cuando 
artificiosamente se hayan evadido los principios fundamentales de la ley de otro 
Estado Parte. 

Quedará a juicio de las autoridades competentes del Estado receptor el determinar 
la intención fraudulenta de las partes interesadas. 
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Artículo 7 

Las situaciones jurídicas validamente creadas en un Estado Parte de acuerdo con 
todas las leyes con las cuales tengan una conexión al momento de su creación, serán 
reconocidas en los demás Estados Partes, siempre que no sean contrarias a los 
principios de su orden público. 

Artículo 8 

Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que puedan surgir con motivo de 
una cuestión principal no deben resolverse necesariamente de acuerdo con la ley que 
regula esta última. 

Artículo 9 

Las diversas leyes que puedan ser competentes pare regular los diferentes aspectos 
de una misma relación jurídica, serán aplicadas armónicamente, procurando realizar 
las finalidades perseguidas por cada una de dichas legislaciones. 

Las posibles dificultades causadas por su aplicación simultanea, se resolverán 
teniendo en cuenta las exigencias impuestas por la equidad en el cave concreto. 

Artículo 10 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 11 

La presente Convención esta sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositaran en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 12 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos. 

Artículo 13 

Cada Estado podrá formular reservas a 1a presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserve verse sobre una o más 
disposiciones especificas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 

Artículo 14 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 
haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que 
ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber sido depositado el 
segundo instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento de ratificación o 
adhesión. 
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Artículo 15 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la 
Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará la 
presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 16 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará en 
sus efectos pare el Estado denunciante, quedando subsistente para los demás 
Estados Partes. 

Artículo 17 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica de su texto a 
la Secretaría de las Naciones Unidas, pare su registro y publicación de conformidad 
con el Artículo 102 de su Carta constitutiva. La Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos notificará a los Estados Miembros de dicha Organización y 
a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, los depósitos de 
instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las reserves que hubiere. 
También les transmitirá las declaraciones previstas en el artículo 15 de la presente 
Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día 
ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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Protocolo adicional a la convención interamericana 
sobre exhortos o cartas rogatorias 

_______ 

I.  ALCANCE DEL PROTOCOLO 

Artículo 1 

El presente Protocolo se aplicará exclusivamente a aquellas actuaciones procesales 
enunciadas en el artículo 2 (a) de la Convención Interamericana sobre Exhortos o 
Cartas Rogatorias, que en adelante se denominará "la Convención", las cuales se 
entenderán, para los solos efectos de este Protocolo, como la comunicación de actos 
o hechos de orden procesal o solicitudes de información por órganos jurisdiccionales 
de un Estado Parte a los de otro, cuando dichas actuaciones sean el objeto de un 
exhorto o carta rogatoria transmitida por la autoridad central del Estado requirente a la 
autoridad central del Estado requerido. 

II.  AUTORIDAD CENTRAL 

Artículo 2 

Cada Estado Parte designará la autoridad central que deberá desempeñar las 
funciones que se le asignan en la Convención en el presente Protocolo. Los Estados 
Partes, al depositar el instrumento de ratificación o adhesión al Protocolo, comunicarán 
dicha designación a la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la que distribuirá entre los Estados Partes en la Convención una lista que 
contenga las designaciones que haya recibido. La autoridad central designada por 
cada Estado Parte, de conformidad con el artículo 4de la Convención, podrá ser 
cambiada en cualquier momento, debiendo el Estado Parte comunicar a dicha 
Secretaría el cambio en el menor tiempo posible. 

III.  ELABORACION DE LOS EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

Artículo 3 

Los exhortos o cartas rogatorias se elaborarán en formularios impresos en los cuatro 
idiomas oficiales de la Organización de los Estados Americanos o en los idiomas de 
los Estados requirente y requerido, según el formulario A del Anexo de este Protocolo. 

Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de: 

a. Copia de la demanda o de la petición con la cual se inicia el procedimiento en el 
que se libra el exhorto o carta rogatoria, así como su traducción al idioma del 
Estado Parte requerido; 

b. Copia no traducida de los documentos que se hayan adjuntado a la demanda o 
petición; 

c. Copia no traducida de las resoluciones jurisdiccionales que ordenen el libramiento 
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del exhorto o carta rogatoria; 

d. Un formulario elaborado según el texto B del Anexo a este Protocolo, que 
contenga la información esencial para la persona o la autoridad a quien deban ser 
entregados o transmitidos los documentos, y 

e. Un formulario elaborado según el texto C del Anexo a este Protocolo en el que la 
autoridad central deberá certificar si se cumplió o no el exhorto o carta rogatoria. 

Las copias se considerarán autenticadas, a los efectos del artículo 8 (a) de la 
Convención, cuando tengan el sello del órgano jurisdiccional que libre el exhorto o 
carta rogatoria. 

Una copia del exhorto o carta rogatoria acompañada del Formulario B, así como de 
las copias de que tratan los literales a), b) y c) de este artículo, se entregará a la 
persona notificada o se transmitirá a la autoridad a la que se dirija la solicitud. Una de 
las copias del exhorto o carta rogatoria con sus anexos quedará en poder del Estado 
requerido; y el original no traducido, así como el certificado de cumplimiento con sus 
respectivos anexos, serán devueltos a la autoridad central requirente por los 
conductos adecuados. 

Si un Estado Parte tiene más de un idioma oficial, deberá declarar, al momento de la 
firma, ratificación o adhesión a este Protocolo, cuál o cuáles idiomas considera 
oficiales para los efectos de la Convención y de este Protocolo. Si un Estado Parte 
comprende unidades territoriales con distintos idiomas, deberá declarar, al momento 
de la firma, ratificación o adhesión de este Protocolo, cuál o cuáles han de 
considerarse oficiales en cada unidad territorial para los efectos de la Convención y de 
este Protocolo. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
distribuirá entre los Estados Partes en este Protocolo la información contenida en tales 
declaraciones. 

IV.  TRANSMISION Y DILIGENCIAMIENTO DEL EXHORTO O CARTA ROGATORIA 

Artículo 4 

Cuando la autoridad central de un Estado Parte reciba de la autoridad central de otro 
Estado Parte un exhorto o carta rogatoria, lo transmitirá al órgano jurisdiccional 
competente para su diligenciamiento, conforme a la ley interna, que sea aplicable. 

Una vez cumplido el exhorto o carta rogatoria, el órgano u órganos jurisdiccionales 
que lo hayan diligenciado, dejarán constancia de su cumplimiento del modo previsto 
en su ley interna, y lo remitirá a su autoridad central con los documentos pertinentes. 
La autoridad central del Estado Parte requerido certificará el cumplimiento del exhorto 
o carta rogatoria a la autoridad central del Estado Parte requirente según elFormulario 
C del Anexo, el que no necesitará legalización. Asimismo, la autoridad central 
requerida enviará la correspondiente documentación a la requirente para que ésta la 
remita junto con el exhorto o carta rogatoria al órgano jurisdiccional que haya librado 
este último. 

V.  COSTAS Y GASTOS 

Artículo 5 
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El diligenciamiento del exhorto o carta rogatoria por la autoridad central y los 
órganos jurisdiccionales del Estado Parte requerido será gratuito. Este Estado, no 
obstante, podrá reclamar de los interesados el pago de aquellas actuaciones que, 
conforme a su ley interna, deban ser sufragadas directamente por aquéllos. 

El interesado en el cumplimiento de un exhorto o carta rogatoria deberá, según lo 
prefiera, indicar en el mismo la persona que responderá por los costos 
correspondientes a dichas actuaciones en el Estado Parte requerido, o bien adjuntar al 
exhorto o carta rogatoria un cheque por el valor fijado, conforme a lo previsto en el 
artículo 6 de este Protocolo, para su tramitación por el Estado Parte requerido, para 
cubrir el gasto de tales actuaciones, o el documento que acredite que por cualquier 
otro medio dicha suma ya ha sido puesta a disposición de la autoridad central de ese 
Estado. 

La circunstancia de que el costo de las actuaciones realizadas exceda en definitiva 
el valor fijado, no retrasará ni será óbice para el diligenciamiento y cumplimiento del 
exhorto o carta rogatoria por la autoridad central y los órganos jurisdiccionales del 
Estado Parte requerido. En caso de que exceda dicho valor, al devolver el exhorto o 
carta rogatoria diligenciado, la autoridad central de ese Estado podrá solicitar que el 
interesado complete el pago. 

Artículo 6 

Al depositar en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
el instrumento de ratificación o adhesión a este Protocolo, cada Estado Parte 
presentará un informe de cuáles son las actuaciones que, según su ley interna, deban 
ser sufragadas directamente por los interesados, con especificación de las costas y 
gastos respectivos. Asimismo, cada Estado Parte deberá indicar en el informe 
mencionado el valor único que a su juicio cubra razonablemente el costo de aquellas 
actuaciones, cualquiera sea su número o naturaleza. Este valor se aplicará cuando el 
interesado no designare persona responsable para hacer el pago de esas actuaciones 
en el Estado requerido, sino que optare por abonarlas directamente en la forma 
señalada en el artículo 5 de este Protocolo. 

La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos distribuirá 
entre los Estados Partes en este Protocolo la información recibida. Los Estados Partes 
podrán, en cualquier momento, comunicar a la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos las modificaciones a los mencionados informes, debiendo 
aquélla poner en conocimiento de los demás Estados Partes en este Protocolo, tales 
modificaciones. 

Artículo 7 

En el informe mencionado en el artículo anterior, los Estados Partes podrán declarar 
que, siempre que se acepte la reciprocidad, no cobrarán a los interesados las costas y 
gastos de las diligencias necesarias para el cumplimiento de los exhortos o cartas 
rogatorias, o aceptarán como pago total de ellas el valor único de que trata el artículo 6 
u otro valor determinado. 

Artículo 8 

El presente Protocolo estará abierto a la firma y sujeto a la ratificación o a la 
adhesión de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos que 
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hayan firmado la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias 
suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975 o que la ratifiquen o se adhieran a ella. 

El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier otro Estado que se 
haya adherido o se adhiera a la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas 
Rogatorias, en las condiciones indicadas en este artículo. 

Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 9 

El presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que dos 
Estados Partes en la Convención hayan depositado sus instrumentos de ratificación o 
adhesión al Protocolo. 

Para cada Estado que ratifique o se adhiera al Protocolo después de su entrada en 
vigencia, el Protocolo entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal 
Estado haya depositado su instrumento de ratificación o adhesión, siempre que dicho 
Estado sea Parte en la Convención. 

Artículo 10 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en el presente 
Protocolo, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión que el 
Protocolo se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de 
ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, que 
especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se aplicará el 
presente Protocolo. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas. 

Artículo 11 

El presente Protocolo regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes 
podrá denunciarlo. El instrumento de denuncia será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, contado 
a partir de la fecha del depósito del instrumento de denuncia, el Protocolo cesará en 
sus efectos para el Estado denunciante quedando subsistente para los demás Estados 
Partes. 

Artículo 12 

El instrumento original del presente Protocolo y de su Anexo (Formularios A, B y C), 
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 
que enviará copia autentica de su texto para su registro y publicación a la Secretaría 
de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta Constitutiva. 
La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido al 
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Protocolo, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiere. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, firman el presente Protocolo. 

HECHO EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el día 
ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 

  

FORMA  A 

  

FORMAS ANEXAS AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CASTAS ROGATORIAS 

  

EXHORTO O CARTA ROGATORIA (1) 

  

   1 2 

    
 
   ÓRGANO 
JURISDICCIONAL 
   REQUIRENTE       
 
   Nombre 
 
   Dirección 

 
 
EXPEDIENTE 

   3 4 

    
 
   AUTORIDAD CENTRAL 
   REQUIRENTE 
 
   Nombre 
 
   Dirección 

 
 
AUTORIDAD CENTRAL 
REQUERIDA 
 
Nombre 
 
Dirección 

   5 6 

    
    
 
   PARTE SOLICITANTE 
 

 
 
APODERADO DEL 
SOLICITANTE 
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   Nombre 
 
   Dirección 

Nombre 
 
Dirección 

 
PERSONA DESIGNADA PARA INTERVENIR EN EL 

DILIGENCIAMIENTO 

    
Nombre 
 
 
 
 
 
   Dirección 

 
Esta persona se hará 
responsable de las costas y 
gastos? 
 
 
                 SI                   NO 
 
* En caso contrario, se 
acompaña cheque por la 
suma de 
 
* O se agrega documento 
que prueba el pago 

 
________ 

(1) Debe elaborarse un original y dos copias de este Formulario; en caso de ser 
aplicable el A (1) debe ser traducido al idioma del Estado requerido y se 
adjuntarán dos copias. 

* Táchese si no corresponde. 

   La autoridad que suscribe este exhorto o carta rogatoria tiene el honor de 
transmitir a usted por triplicado los documentos abajo enumerados, conforme al 
Protocolo Adicional a la Convención Interamericana sobre Exhortos o Cartas 
Rogatorias. 

A. Se solicita la pronta notificación a:__________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 

   La autoridad que suscribe solicita que la notificación se practique en la 
siguiente forma: 

* 
(1) 

De acuerdo con el procedimiento especial o formalidades adicionales, 
que a continuación se describen, con fundamento en el segundo 
párrafo del artículo 10de la mencionada Convención; 
 
_________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________ 
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_________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________ 

* 
(2) 

 
 

* 
(3) 

Mediante notificación personal a la persona a quien se dirige, o al 
representante legal de la persona jurídica; 
 
En caso de no encontrarse la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica que deba ser notificada, se hará la notificación 
en la forma prevista por la ley del Estado requerido. 

* 
B. 

Se solicita que se entregue a la autoridad judicial o administrativa que se 
identifica, los documentos abajo enumerados: 
 
Autoridad____________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
Documentos que deben ser entregados:___________________________ 
 
____________________________________________________________ 

* 
C. 

Se ruega a la autoridad central requerida devolver a la autoridad central 
requirente una copia de los documentos adjuntos al presente exhorto o 
carta rogatoria, abajo enumerados, y un certificado de cumplimiento 
conforme a lo dispuesto en el Formulario C adjunto. 

Hecho en_______________________________________el 
día_____________ 
 
de_________________________________________________de 
19________. 

_______________________ 
Firma y sello del Organo 
Jurisdiccional Requirente 

____________________ 
Firma   y   sello   de  la 

Autoridad Central  
Requirente 

Titulo u otra identificación de cada uno de los documentos que deban ser 
entregados:_______________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 
                                      (Agregar hojas en caso necesario) 
 
 
* Táchese si no corresponde 

  

FORMA  B 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCION 
INTERAMERICANA SOBRE EXHORTOS O CARTAS 

ROGATORIAS 

  

INFORMACION ESENCIAL PARA EL NOTIFICADO  (1) 

A) (Nombre y dirección del notificado)_________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
Por  la  presente se le comunica que (explicar brevemente lo que se notifica) 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 

   A este documento se anexa una copia del exhorto o carta 
rogatoria que motive la notificación o entrega de estos 
documentos. Esta copia contiene también información 
esencial para usted. Asimismo, se adjuntan copias de la 
demanda o de la petición con la cual se inicio el 
procedimiento en el que se libro el exhorto o carta rogatoria, 
de los documentos que se han adjuntado a dicha demanda 
o petición y de las resoluciones jurisdiccionales que 
ordenaron el libramiento del exhorto o carta rogatoria. 
 
__________ 

(1) Completar el original y dos copias de esta Forma en el 
idioma del Estado requirente y dos copias en el idioma 
del Estado requerido. 

  

  

INFORMACION ADICIONAL 
 

-  I  - 

PARA EL CASO DE NOTIFICACION 

  

A. El documento que se le entrega consiste en: (original o copia)____________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 

B. Las pretensiones o la cuantía del proceso son las siguientes:____________ 
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______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 

C. En esta notificación se le solicita que:_______________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 

D. * En caso de citación al demandado, este puede contestar la demanda ante 
el órgano jurisdiccional indicado en el cuadro 1 del Formulario A (indicar 
lugar, fecha y hora):_____________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
* Usted esta citado para comparecer como:__________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
* En caso de solicitarse otra cosa del notificado, sírvase describirla:_______ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 

E. En caso de que usted no compareciere, las consecuencias aplicables 
podrían ser:____________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 

F. Se le informa que existe a su disposición la defensoría de oficio, o sociedad 
de auxilio legal en el lugar del juicio. 
 
Nombre:_______________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
Dirección: _____________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
Los documentos enumerados en la parte III se le suministran para su mejor 
conocimiento y defensa. 
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* Táchese si no corresponde 

  

- II - * 

Para el caso de información del Organo Jurisdiccional 

A:_______________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 
                        (Nombre y dirección del órgano jurisdiccional) 
 
Se le solicita respetuosamente proporcionar al órgano que suscribe, la siguiente 
información:_______________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 
 
_________________________________________________________________ 
 
Los documentos enumerados en la Parte III se le suministran para facilitar su 
respuesta. 
 
* Táchese si no corresponde 

  

- III - 

ANEXOS 

  

Lista de los documentos anexos. 

 ______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
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                                  (Agregar hojas si fuera necesario) 

 
 

Autoridad Central 
Requirente 

 
 

Organo Jurisdiccional 
Requirente 

 

Hecho en________________el 
día_______de______________de 19________. 
 

_______________________ 
Firma y sello del Organo 
Jurisdiccional Requirente 

____________________ 
Firma   y   sello   de  la 

Autoridad Central Requirente 

  

Forma  C 

ANEXO AL PROTOCOLO ADICIONAL A LA 
CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

  

CERTIFICADO DE TRAMITACION O ENTREGA (1) 

A. ______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
 
______________________________________________________________ 
(Identificación y dirección del órgano jurisdiccional que libro el exhorto o carta 
rogatoria)                  

De conformidad con el Protocolo Adicional a la Convención 
Interamericana sobre Exhortos o Cartas Rogatorias, suscrito 
en Montevideo el____ de_______ 
de 1979, y con el exhorto o carta rogatoria adjunto, la 
autoridad que suscribe tiene el honor de certificar lo 
siguiente: 

*A. Que un ejemplar de los documentos adjuntos al presente Certificado ha 
sido notificado o entregado como sigue: 
 
Fecha:______________________________________________________ 
 
Lugar (dirección):_____________________________________________ 
 
De conformidad con uno de los siguientes métodos autorizados en la 
Convención: 
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De acuerdo con el procedimiento especial o formalidades adicionales que 
a continuación se describen, con fundamento en el segundo párrafo 
del artículo 10 de la mencionada Convención. 
 
___________ 
*(1) Original y una copia en el idioma del Estado requerido. 
 
 
*Táchese si no corresponde 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
Mediante notificación personal a la persona a quien se dirige, o al 
representante legal de una persona jurídica. 
 
En caso de no haberse encontrado la persona que debió haber sido 
notificada, se hizo la notificación en la forma prevista por la ley del Estado 
requerido. 

*2. Que los documentos indicados en el exhorto o carta rogatoria han sido 
entregados a:_________________________________________________ 
 
Identidad de la persona:________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 
 
Relación con el destinatario:_____________________________________ 
                                                          (familiar, comercial u otra) 
____________________________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 

*3. Que los documentos no han sido notificados o entregados por los 
siguientes motivos:____________________________________________ 
 
____________________________________________________________ 

*4. De conformidad con el Protocolo, se solicita al interesado que pague el 
saldo adeudado cuyo detalle se adjunta. 

Hecho en_____________________________el día_______de______________ 
 
de 19________. 
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_________________________________________________________________ 
                                Firma y sello de la Autoridad Central Requerida 
 
 
Cuando corresponda, adjuntar original o copia de cualquier documento adicional 
necesario para probar que se ha hecho la notificación o entrega, e identificar el 
citado documento. 
 
* Táchese si no corresponde 

 

 

370



Decreto - Ley Nº 14.534, 

de 24 de junio de 1976 

_______ 

 

Artículo 1º.- Apruébanse las siguientes Convenciones suscritas por la República 
Oriental del Uruguay en la Conferencia Especializada Interamericana sobre Derecho 
Internacional Privado, que fuera convocada por la Organización de Estados 
Americanos (OEA) y se realizara en Panamá entre los días 14 y 30 de enero de 1975; 

a. Sobre exhortos o cartas rogatorias. 

b. Sobre recepción de pruebas en el extranjero. 

c. Sobre conflicto de leyes en materia de letras de cambio, pagarés y facturas. 

d. Sobre conflicto de leyes en materia de cheques. 

e. Sobre arbitraje comercial. 

f. Sobre el régimen legal de los poderes para ser utilizados en el extranjero. 
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Convención interamericana sobre exhortos o cartas 
rogatorias 

________ 

I.  USO DE EXPRESIONES 

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" o "cartas 
rogatorias" se utilizan como sinónimos en el texto español. Las expresiones 
"commissions rogatoires", "letters rogatory" y "cartas rogatorias", empleadas en 
los textos francés, inglés y portugués, respectivamente, comprenden tanto los 
exhortos como las cartas rogatorias. 

II.  ALCANCE DE LA CONVENCION 

Artículo 2 

La presente Convención se aplicará a los exhortos o cartas rogatorias expedidos 
en actuaciones y procesos en materia civil o comercial por los órganos 
jurisdiccionales de uno de los Estados Partes en esta Convención, y que tengan 
por objeto: 

a. La realización de actos procesales de mero trámite, tales como notificaciones, 
citaciones o emplazamientos en el extranjero; 

b. La recepción y obtención de pruebas de informes en el extranjero, salvo 
reserva expresa al respecto. 

Artículo 3 

La presente Convención no se aplicará a ningún exhorto o carta rogatoria 
referente a actos procesales distintos de los mencionados en el Artículo anterior; 
en especial, no se aplicará a los actos que impliquen ejecución coactiva. 

III.  TRANSMISION DE EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS 

Artículo 4 

Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano requerido por 
las propias partes interesadas, por vía judicial, por intermedio de los funcionarios 
consulares o agentes diplomáticos o por la autoridad central del Estado requiriente 
o requerido según el caso. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente pare 
recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias. 

IV.  REQUISITOS PARA EL CUMPLIMIENTO 

Artículo 5 
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Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados Partes siempre 
que reúnan los siguientes requisitos: 

a. Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado, salvo lo dispuesto 
en los Artículos 6 y 7 de esta Convención. Se presumirá que el exhorto o carta 
rogatoria se halla debidamente legalizado en el Estado requirente cuando lo 
hubiere sido por funcionario consular o agente diplomático competente; 

b. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se encuentren 
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido. 

Artículo 6 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan por vía consular o 
diplomática o por intermedio de la autoridad central será innecesario el requisito 
de la legalización. 

Artículo 7 

Los tribunales de las zonas fronterizas de los Estados Partes podrán dar 
cumplimiento a los exhortos o cartas rogatorias previstos en esta Convención en 
forma directa, sin necesidad de legalizaciones. 

Artículo 8 

Los exhortos o cartas rogatorias deberán ir acompañados de los documentos 
que se entregarán al citado, notificado o emplazado, y que serán: 

a. Copia autenticada de la demanda y sus anexos, y de los escritos o 
resoluciones que sirvan de fundamento a la diligencia solicitada; 

b. Información escrita acerca de cual es el órgano jurisdiccional requirente, los 
términos de que dispusiere la persona afectada para actuar, y las advertencias 
que le hiciere dicho órgano sobre las consecuencias que entrañaría su inactividad; 

c. En su caso, información acerca de la existencia y domicilio de la defensoría 
de oficio o de sociedades de auxilio legal competentes en el Estado requirente. 

Artículo 9 

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicará en definitiva el 
reconocimiento de la competencia del órgano jurisdiccional requirente ni el 
compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la sentencia 
que dictare. 

V.  TRAMITACION 

Artículo 10 

Los exhortos o cartas rogatorias se tramitan de acuerdo con las leyes y normas 
procesales del Estado requerido. 

A solicitud del órgano jurisdiccional requirente podrá otorgarse al exhorto o carta 
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rogatoria una tramitación especial, o aceptarse la observancia de formalidades 
adicionales en la práctica de la diligencia solicitada, siempre que ello no fuera 
contrario a la legislación del Estado requerido. 

Artículo 11 

El órgano jurisdiccional requerido tendrá competencia para conocer de las 
cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la diligencia solicitada. 

Si el órgano jurisdiccional requerido se declarare incompetente para proceder a 
la tramitación del exhorto o carta rogatoria, transmitirá de oficio los documentos y 
antecedentes del caso a la autoridad judicial competente de su Estado. 

Artículo 12 

En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las costas y demás 
gastos correrán por cuenta de los interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar tramite al exhorto o carta rogatoria que 
carezca de indicación acerca del interesado que resultare responsable de los 
gastos y costas cuando se causaren. En los exhortos o cartas rogatorias o con 
ocasión de su trámite podrá indicarse la identidad del apoderado del interesado 
para los fines regales. 

El beneficio de pobreza se regulará por las leyes del Estado requerido. 

Artículo 13 

Los funcionarios consulares o agentes diplomáticos de los Estados Partes en 
esta Convención podrán dar cumplimiento a las diligencias indicadas en 
el Artículo 2 en el Estado en donde se encuentren acreditados siempre que ello no 
se oponga a las leyes del mismo. En la ejecución de tales diligencias no podrán 
emplear medios que impliquen coerción. 

VI.  DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 14 

Los Estados Partes que pertenezcan a sistemas de integración económica 
podrán acordar directamente entre sí procedimientos y trámites particulares mas 
expeditos que los previstos en esta Convención. Estos acuerdos podrán ser 
extendidos a terceros Estados en la forma que resolvieren las partes. 

Artículo 15 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en 
materia de exhortos o cartas rogatorias hubieran sido suscritas o que se 
suscribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, o 
las prácticas más favorables que dichos Estados pudieran observar en la materia. 

Artículo 16 

Los Estados Partes en esta Convención podrán declarar que extiendan las 
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normas de la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias que se 
refieran a materia criminal, laboral, contencioso-administrativa, juicios arbitrales u 
otras materias objeto de jurisdicción especial. Tales declaraciones se comunicarán 
a la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 17 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto o carta 
rogatoria cuando sea manifiestamente contrario al orden público. 

Artículo 18 

Los Estados Partes informaran a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por sus leyes para la 
legalización y para la traducción de exhortos o cartas rogatorias. 

VII. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 19 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 20 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 21 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 22 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 23 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de ellas. 
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Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 24 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos pare el Estado denunciante, quedando 
subsistente pare los demás Estados Partes. 

Artículo 25 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá la información a que se refieren el 
párrafo segundo del Artículo 4 y el Artículo 18, así como las declaraciones 
previstas en los Artículos 16 y 23 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, República de Panamá, el día treinta de 
enero de mil novecientos setenta y cinco. 
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Convención interamericana sobre recepción de 
pruebas en el extranjero 

________ 

 

Artículo 1 

Para los efectos de esta Convención las expresiones "exhortos" o "cartas 
rogatorias" se utilizan como sinónimos en el texto español. Las expresiones "com 
missions rogatoires", "letters rogatory" y "cartas rogatorias" empleadas en los 
textos francés, inglés y portugués respectivamente, comprenden tanto los 
exhortos como las cartas rogatorias. 

Artículo 2 

Los exhortos o cartas rogatorias emanados de procedimiento jurisdiccional en 
materia civil o comercial, que tuvieren como objeto la recepción u obtención de 
pruebas o informes, dirigidos por autoridades jurisdiccionales de uno de los Esta 
dos Partes en esta Convención a las de otro de ellos, serán cumplidos en sus 
términos si: 

1. La diligencia solicitada no fuere contraria a disposiciones legales en el 
Estado requerido que expresamente la prohíban; 

2. El interesado pone a disposición del órgano jurisdiccional requerido los 
medios que fueren necesarios para el diligenciamiento de la prueba 
solicitada. 

Artículo 3 

El órgano jurisdiccional del Estado requerido tendrá facultades para conocer de 
las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la diligencia 
solicitada. 

Si el órgano jurisdiccional del Estado requerido se declarase incompetente para 
proceder a la tramitación del exhorto o carta rogatoria, pero estimase que es 
competente otro órgano jurisdiccional del mismo Estado, le transmitirá de oficio los 
documentos v antecedentes del caso por los conductos adecuados. 

En el cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias los órganos jurisdiccionales 
del Estado requerido podrán utilizar los medios de apremio previstos por sus 
propias leyes. 

Artículo 4 

Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite la recepción u obtención de 
pruebas o informes en el extranjero deberán contener la relación de los elementos 
pertinentes para su cumplimiento, a saber: 
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1. Indicación clara y precisa acerca del objeto de la prueba solicitada; 

2. Copia de los escritos y resoluciones que funden y motiven el exhorto o carta 
rogatoria, así como los interrogatorios y documentos que fueran necesarios 
Para su cumplimiento; 

3. Nombre y dirección tanto de las partes como de los testigos, peritos y demás 
personas intervinientes y los datos indispensables para la recepción u 
obtención de la prueba; 

4. Informe resumido del proceso y de los hechos materia del mismo en cuanto 
fuere necesario para la recepción u obtención de la prueba; 

5. Descripción clara y precisa de los requisitos o procedimientos especiales que 
el órgano jurisdiccional requirente solicitare en relación con la recepción u 
obtención de la prueba, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 2 párrafo 
primero, y en el Artículo 6. 

Artículo 5 

Los exhortos o cartas rogatorias relativos a la recepción u obtención de pruebas 
se cumplirán de acuerdo con las leyes y normas procesales del Estado requerido. 

Artículo 6 

A solicitud del órgano jurisdiccional del Estado requirente podrá aceptarse la 
observancia de formalidades adicionales o de procedimientos especiales 
adicionales en la práctica de la diligencia solicitada a menos que sean 
incompatibles con la legislación del Estado requerido o de imposible cumplimiento 
por éste. 

Artículo 7 

En el trámite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las costas y de más 
gastos correrán por cuenta de los interesados. 

Será facultativo del Estado requerido dar trámite a la carta rogatoria o exhorto 
que carezca de indicación acerca del interesado que resultare responsable de los 
gastos y costas, cuando se causaren. En los exhortos o cartas rogatorias o con 
ocasión de su trámite podrá indicarse la identidad del apoderado del interesado 
para los fines legales. 

El beneficio de pobreza se regulará por las leyes del Estado requerido. 

Artículo 8 

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicará en definitiva el 
reconocimiento de la competencia del órgano jurisdiccional requirente ni el 
compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecución de la sentencia 
que dictare. 
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Artículo 9 

El órgano jurisdiccional requerido podrá rehusar, conforme 
al Artículo 20 inciso primero, el cumplimiento del exhorto o carta rogatoria cuando 
tenga por objeto la recepción u obtención de pruebas previas a procedimiento 
judicial o cuando se trate del procedimiento conocido en los países del "Common 
Law" bajo el nombre de "pretrial discovery of documents". 

Artículo 10 

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirán en los Estados Partes siempre 
que reúnan los siguientes requisitos: 

1. Que estén legalizados, salvo lo dispuesto por el artículo 13 de esta 
Convención. Se presumirá que se encuentran debidamente legalizados los 
exhortos o cartas rogatorias en el Estado requirente cuando lo hubieren sido 
por funcionario consular o agente diplomático competente; 

2. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentación anexa se encuentre 
debidamente traducidos al idioma oficial del Estado requerido. 

Los Estados Partes informarán a la Secretarla General de la Organización de los 
Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por sus leyes para la 
legalización y para la traducción de exhortos o cartas rogatorias. 

Artículo 11 

Los exhortos o cartas rogatorias podrán ser transmitidos al órgano requerido por 
vía judicial, por intermedio de los funcionarios consulares o agentes diplomáticos o 
por la autoridad central del Estado requirente o requerido, según el caso. 

Cada Estado Parte informará a la Secretarla General de la Organización de los 
Estados Americanos acerca de cuál es la autoridad central competente para 
recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias. 

Artículo 12 

La persona llamada a declarar en el Estado requerido en cumplimiento de 
exhorto o carta rogatoria podrá negarse a ello cuando invoque impedimento y 
excepción o el deber de rehusar su testimonio: 

1. Conforme a la ley del Estado requerido; o 

2. Conforme a la ley del Estado requirente, si el impedimento, la excepción, o el 
deber de rehusar invocados consten en el exhorto o carta rogatoria o han 
sido confirmados por la autoridad requirente a petición del tribunal requerido. 

Artículo 13 

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan o sean devueltos por vía 
consular o diplomática o por conducto de la autoridad central, será innecesario el 
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requisito de la legalización de firmas. 

Artículo 14 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en 
materia de exhortos o cartas rogatorias sobre la recepción u obtención de pruebas 
hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en forma bilateral o 
multilateral por los Estados Partes, o las prácticas más favorables que dichos 
Estados pudieran observar en la materia. 

Tampoco restringe la aplicación de las disposiciones en materia de intervención 
consular para la recepción u obtención de pruebas que estuvieren vigentes en 
otras convenciones, o las prácticas admitidas en la materia. 

Artículo 15 

Los Estados Partes en esta Convención podrán declarar que extienden las 
normas de la misma a la tramitación de exhortos o cartas rogatorias que se 
refieran a la recepción u obtención de pruebas en materia criminal, laboral, 
contencioso administrativa, juicios arbitrales u otras materias objeto de jurisdicción 
especial. Tales declaraciones se comunicarán a la Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 16 

El Estado requerido podrá rehusar el cumplimiento de un exhorto o carta 
rogatoria cuando sea manifiestamente contrario a su orden público. 

Artículo 17 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 18 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos 

Artículo 19 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretarla General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 20 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención 
entrar; en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
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depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 21 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a una 
o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 22 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Esta dos 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para las demás Estados Partes 

Artículo 23 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá la información a que se refieren 
elArtículo 10 y el párrafo segundo del Artículo 11, así como las declaraciones 
previstas en los Artículos 15 y 21 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día treinta de 
enero de mil novecientos setenta y cinco. 
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Convención interamericana sobre conflictos de 
leyes en materia de letras de cambios, pagares y 

facturas 

________ 

Artículo 1 

La capacidad para obligarse mediante una letra de cambio se rige por la ley del 
lugar donde la obligación ha sido contraída. 

Sin embargo, si la obligación hubiere sido contraída por quien fuere incapaz 
según dicha ley, tal incapacidad no prevalecerá en el territorio de cualquier otro 
Estado Parte en esta Convención cuya ley considerare válida la obligación. 

Artículo 2 

La forma del giro, endoso, aval, intervención, aceptación o protesto de una letra 
de cambio, se somete a la ley del lugar en que cada uno de dichos actos se 
realice. 

Artículo 3 

Todas las obligaciones resultantes de una letra de cambio se rigen por la ley del 
lugar donde hubieren sido contraídas. 

Artículo 4 

Si una o más obligaciones contraídas en una letra de cambio fueren inválidas 
según la ley aplicable conforme a los artículos anteriores, dicha invalidez no 
afectará aquellas otras obligaciones válidamente contraídas de acuerdo con la ley 
del lugar donde hayan sido suscritas. 

Artículo 5 

Para los efectos de esta Convención, cuando una letra de cambio no indicare el 
lugar en que se hubiere contraído una obligación cambiaria, ésta se regirá por la 
ley del lugar donde la letra deba ser pagada, y si éste no constare, por la del lugar 
de su emisión. 

Artículo 6 

Los procedimientos y plazos para la aceptación, el pago y el protesto, se 
someten a la ley del lugar en que dichos actos se realicen o deban realizarse. 

Artículo 7 

La ley del Estado donde la letra de cambio deba ser pagada determina las 
medidas que han de tomarse en caso de robo, hurto, falsedad, extravío, 

383



destrucción o inutilización material del documento. 

Artículo 8 

Los tribunales del Estado Parte donde la obligación deba cumplirse o los del 
Estado Parte donde el demandado se encuentre domiciliado, a opción del actor, 
serán competentes para conocer de las controversias que se susciten con motivo 
de la negociación de una letra de cambio. 

Artículo 9 

Las disposiciones de los artículos anteriores son aplicables a los pagarés. 

Artículo 10 

Las disposiciones de los artículos anteriores se aplicarán también a las facturas 
entre Estados Partes en cuyas legislaciones tengan el carácter de documento 
negociables. 

Cada Estado Parte informará a la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos si, de acuerdo con su legislación, la factura constituye 
documento negociable. 

Artículo 11 

La ley declarada aplicable por esta Convención podrá no ser aplicada en el 
territorio del Estado Parte que la considere manifiestamente contraria a su orden 
público. 

Artículo 12 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 13 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 14 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 15 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
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haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 16 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 17 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 18 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá la información a que se refiere el 
párrafo segundo del artículo 10 y las declaraciones previstas en el artículo 16 de 
la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día treinta de 
enero de mil novecientos setenta y cinco. 
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Convención interamericana sobre conflictos de 
leyes en materia de cheques 

________ 

Artículo 1 

Las disposiciones de la Convención Interamericana sobre Conflictos de Leyes 
en Materia de Letras de Cambio, Pagarés y Facturas son aplicables a los 
cheques, en cuanto fuere del caso con las siguientes modificaciones: 

La ley del Estado Parte en que el cheque debe pagarse determina: 

a. El término de presentación; 

b. 
Si puede ser aceptado, cruzado, certificado o confirmado, y los efectos de 
esas operaciones; 

c. Los derechos del tenedor sobre la provisión de fondos y su naturaleza; 

d. Los derechos del girador para revocar el cheque u oponerse al pago; 

e. 
La necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los 
derechos contra los endosantes, el girador u otros obligados, y 

f. Las demás situaciones referentes a las modalidades del cheque. 

Artículo 2 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 3 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 4 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 5 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 
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Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 6 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 7 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
un año contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 8 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reservas que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en 
el artículo 6de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día treinta de 
enero de mil novecientos setenta y cinco 
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Convención interamericana sobre arbitraje 
comercial internacional 

________ 

Artículo 1 

Es válido el acuerdo de las partes en virtud del cual se obligan a someter a 
decisión arbitral las diferencias que pudiesen surgir o que hayan surgido entre 
ellas con relación a un negocio de carácter mercantil. El acuerdo respectivo 
constará en el escrito firmado por las partes o en el canje de cartas, telegramas o 
comunicaciones por telex. 

Artículo 2 

El nombramiento de los árbitros se hará en la forma convenida por las partes. 
Su designación podrá delegarse a un tercero sea éste persona natural o jurídica. 

Los árbitros podrán ser nacionales o extranjeros. 

Artículo 3 

A falta de acuerdo expreso entre las partes el arbitraje se llevará a cabo 
conforme a las reglas de procedimiento de la Comisión Interamericana de 
Arbitraje Comercial. 

Artículo 4 

Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables según la ley o reglas 
procesales aplicables, tendrán fuerza de sentencia judicial ejecutoriada. Su 
ejecución o reconocimiento podrá exigirse en la misma forma que la de las 
sentencias dictadas por tribunales ordinarios nacionales o extranjeros, según las 
leyes procesales del país donde se ejecuten, y lo que establezcan al respecto los 
tratados internacionales. 

Artículo 5 

1. Solo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a 
solicitud de la parte contra la cual es invocada, si ésta prueba ante la autoridad 
competente del Estado en que se pide el reconocimiento y la ejecución: 

a. Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna incapacidad en virtud 
de la ley que les es aplicable o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la 
ley a que las partes lo han sometido, o si nada se hubiere indicado a este 
respecto, en virtud de la ley del Estado en que se haya dictado la sentencia; 
o 

b. Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no haya sido 
debidamente notificada de la designación del arbitro o del procedimiento de 
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arbitraje o no haya podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus medios 
de defensa; o 

c. Que la sentencia se refiera a una diferencia no prevista en el acuerdo de las 
partes de sometimiento al procedimiento arbitral; no obstante, si las 
disposiciones de la sentencia que se refieren a las cuestiones sometidas al 
arbitraje pueden separarse de las que no hayan sido sometidas al arbitraje, 
se podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 

d. Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se 
hayan ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal 
acuerdo, que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no 
se hayan ajustado a la ley del Estado donde se haya efectuado el arbitraje; o 

e. Que la sentencia no sea aún obligatoria para las partes o haya sido anulada 
o suspendida por una autoridad competente del Estado en que, o conforme a 
cuya ley, haya sido dictada esa sentencia. 

2. También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de una sentencia 
arbitral si la autoridad competente del Estado en que se pide el reconocimiento y 
la ejecución comprueba: 

a. Que, según la ley de este Estado, el objeto de la diferencia no es susceptible 
de solución por vía de arbitraje; o 

b. Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia sean contrarios al 
orden publico del mismo Estado. 

Artículo 6 

Si se ha pedido a la autoridad competente prevista en el Artículo 5, párrafo 1 e), 
la anulación o la suspensión de la sentencia, la autoridad ante la cual se invoca 
dicha sentencia podrá, si lo considera procedente, aplazar la decisión sobre la 
ejecución de la sentencia y, a solicitud de la parte que pida la ejecución, podrá 
también ordenar a la otra parte que otorgue garantías apropiadas. 

Artículo 7 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 8 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositaran en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 9 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la 
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Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 10 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 11 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una o más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores, 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 
la Secretarla General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 12 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
un año, contado a partir de la fecha de deposito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 13 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Dicha 
Secretaría notificará a los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Convención, las firmas, 
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y denuncia, así como las 
reserves que hubiere. También les transmitirá las declaraciones previstas en 
el Artículo 11de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, República de Panamá, el día treinta de 
enero de mil novecientos setenta y cinco. 
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Convención interamericana sobre régimen legal de 
los poderes para ser utilizados en el extranjero 

________ 

Artículo 1 

La presente Convención tiene por objeto establecer normas sobre la 
cooperación internacional entre los Estados Partes para la obtención de 
elementos de prueba e información acerca del derecho de cada uno de ellos, 

Artículo 2 

Con arreglo a las disposiciones de esta Convención, las autoridades de cada 
uno de los Estados Partes proporcionarán a las autoridades de los demás que lo 
solicitaren, los elementos probatorios o informes sobre el texto, vigencia,  sentido 
y alcance legal de su derecho. 

Artículo 3 

La cooperación internacional en la materia de que trata esta Convención se 
prestará por cualquiera de los medios de prueba idóneos previstos, tanto por la ley 
del Estado requirente como por la del Estado requerido. 

Serán considerados medios idóneos a los efectos de esta Convención entre 
otros, los siguientes: 

a. La prueba documental, consistente en copias certificadas de textos legales 
con indicación de su vigencia, o precedentes judiciales; 

b. La prueba pericial, consistente en dictámenes de abogados o expertos en la 
materia; 

c. Los informes del Estado requerido sobre el texto, vigencia, sentido y, alcance 
legal de su derecho, sobre determinados aspectos. 

Artículo 4 

Las autoridades jurisdiccionales de los Estados Partes en esta Convención 
podrán solicitar los informes a qué se refiere el inciso c) delartículo 3. 

Los Estados Partes podrán extender la aplicación de esta Convención a la 
petición de informes de otras autoridades. 

Sin perjuicio de lo anterior, serán atendibles las solicitudes de otras autoridades 
que se refieran a los elementos probatorios indicados en los incisos a) y b) 
del artículo 3. 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención deberán contener lo siguiente: 
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a. Autoridad de la que provienen y naturaleza del asunto; 

b. Indicación precisa de los elementos probatorios que se solicitan; 

c. Determinación de cada uno de los puntos a que se refiera la consulta con 
indicación del sentido y alcance de la misma, acompañada de una 
exposición de los hechos pertinentes para su debida comprensión. 

La autoridad requerida deberá responder a cada uno de los puntos consultados 
conforme a lo solicitado y en la forma más completa posible. 

Las solicitudes serán redactadas en el idioma oficial del Estado requerido o 
serán acompañadas de una traducción a dicho idioma, La respuesta será 
redactada en el idioma del Estado requerido. 

Artículo 6 

Cada Estado Parte quedará obligado a responder las consultas de los demás 
Estados Partes conforme a esta Convención a través de su autoridad central, la 
cual podrá transmitir dichas consultas a otros órganos del mismo Estado. 

El Estado que rinda los informes a que alude el artículo 3 (c) no será 
responsable por la opinión emitida ni estará obligado a aplicar o hacer aplicar el 
derecho según el contenido de la respuesta proporcionada. 

El Estado que recibe los informes a que alude el artículo 3 (c) no estará obligado 
a aplicar o hacer aplicar el derecho según el contenido de la respuesta recibida. 

Artículo 7 

Las solicitudes a que se refiere esta Convención podrán ser dirigidas 
directamente por las autoridades jurisdiccionales o a través de la autoridad central 
del Estado requirente, a la correspondiente autoridad central del Estado requerido, 
sin necesidad de legalización. 

La autoridad central de cada Estado Parte recibirá las consultas formuladas por 
las autoridades de su Estado y las transmitirá a la autoridad central del Estado 
requerido. 

Artículo 8 

Esta Convención no restringirá las disposiciones de convenciones que en esta 
materia hubieren sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en forma 
bilateral o multilateral por los Estados Partes, o las prácticas más favorables que 
dichos Estados pudieran observar. 

Artículo 9 

A los efectos de esta Convención cada Estado Parte designará una autoridad 
central. 

La designación deberá ser comunicada a la Secretaría General de la 
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Organización de los Estados Americanos en el momento del depósito del 
instrumento de ratificación o adhesión para que sea comunicada a los demás 
Estados Partes. 

Los Estados Partes podrán cambiar en cualquier momento la designación de su 
autoridad central, 

Artículo 10 

Los Estados Partes no estarán obligados a responder las consultas de otro 
Estado Parte cuando los intereses de dichos Estados estuvieren afectados por la 
cuestión que diere origen a la Petición de información o cuando la respuesta 
pudiere afectar su seguridad o soberanía. 

Artículo 11 

La presente Convención estará abierta a la firma de los Estados Miembros de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 12 

La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de 
ratificación se depositarán en la Secretaria General de la Organización de los 
Estados Americanos. 

Artículo 13 

La presente Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaria General de la 
Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 14 

Cada Estado podrá formular reservas a la presente Convención al momento de 
firmarla, ratificarla o al adherirse a ella, siempre que la reserva verse sobre una o 
más disposiciones especificas y que no sea incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. 

Artículo 15 

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en 
que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificación. 

Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de 
haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 16 

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan 
distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente 
Convención, podrán declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, 
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que la Convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solamente a 
una a más de ellas. 

Tales declaraciones podrán ser modificadas mediante declaraciones ulteriores. 
que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las que se 
aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a 
la Secretaria General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán 
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 17 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados 
Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido 
un año, contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la 
Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, quedando 
subsistente para los demás Estados Partes. 

Artículo 19 

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará 
copia auténtica de su texto, para su registro y publicación a la Secretaría de las 
Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de su Carta constitutiva. La 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados Miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido 
a la Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, 
adhesión y denunciará, así como las reservas que hubiere. También les 
transmitirá la información a que se refiere el artículo 9 y las declaraciones 
previstas en el artículo 16 de la presente Convención. 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infraescritos, debidamente 
autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

HECHA EN LA CIUDAD DE MONTEVIDEO, República Oriental del Uruguay, el 
día ocho de mayo de mil novecientos setenta y nueve. 
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CIDIP VI 

Ley modelo Interamericana sobre Garantías Mobiliarias 

________ 

Artículo 1. La presente Ley Modelo Interamericana sobre Garantías Mobiliarias (en lo 
sucesivo la “Ley”) tiene por objeto regular garantías mobiliarias para garantizar 
obligaciones de toda naturaleza, presentes o futuras, determinadas o determinables. 

Un Estado podrá declarar que esta Ley no se aplica a ciertos tipos de bienes muebles que 
expresamente indiquen en el presente texto.   

Un Estado que adopte esta Ley  deberá crear un sistema de registro único y uniforme 
aplicable a toda figura de garantías mobiliarias existente dentro del marco jurídico local, 
para dar efecto a esta Ley.   

Artículo 2. Las garantías mobiliarias a que refiere esta Ley pueden constituirse 
contractualmente sobre uno o varios bienes muebles específicos, sobre categorías 
genéricas de bienes muebles, o sobre la totalidad de los bienes muebles del deudor 
garante, ya sean estos presentes o futuros, corporales o incorporales, susceptibles de la 
valoración pecuniaria al momento de la constitución o posteriormente, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de una o varias obligaciones, presentes o futuras sin importar 
la forma de la operación o quien sea el titular de la propiedad.   

Cuando a una garantía mobiliaria se le dé publicidad de conformidad con esta Ley, el 
acreedor garantizado tendrá el derecho preferente 

a ser pagado con el producto de la venta de los bienes gravados.   

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entiende por:   

I. Registro: el Registro de Garantías Mobiliarias.   

II. Deudor garante: la persona, sea el deudor principal o un tercero, que constituye una 
garantía mobiliaria conforme a esta Ley.   

III. Acreedor garantizado: la persona en cuyo favor se constituye una garantía mobiliaria, 
con o sin desposesión, ya sea en su propio beneficio o en beneficio de un tercero.   

IV. Comprador [o adquiriente] en el Curso Ordinario de las Operaciones Mercantiles: un 
tercero que con o sin conocimiento de que su operación se realiza sobre bienes sujetos a 
una garantía mobiliaria, paga para la adquisición de dichos bienes de una persona 
dedicada a comerciar bienes de naturaleza.   

V. Bienes Muebles en Garantía: cualquier bien mueble, incluyendo créditos y otros tipos 
de bienes incorporales, tales como bienes de propiedad intelectual, o categorías 
específicas o genéricas de bienes muebles, incluyendo bienes muebles atribuibles, que 
sirvan para garantizar el cumplimiento de una obligación garantizada de acuerdo con los 
términos del contrato de garantía. 

  La garantía mobiliaria sobre los bienes en garantía se extiende, sin necesidad de 
mención en el contrato de garantía o en el formulario de inscripción registral, al derecho a 
ser indemnizado por las pérdidas o daños ocasionados a los bienes durante la 
vigencia   de   la   garantía,  así   como  a    la indemnización de una póliza de seguro o 
certificado que ampare el valor los mismos.   

VI. Bienes Muebles Atribuibles: los bienes muebles que se puedan identificar como 
derivados de los originalmente gravados, tales como los frutos que resulten por su venta, 
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sustitución o transformación.   

VII. Formulario de Inscripción Registral: es el formulario para llevar a cabo la inscripción 
de la garantía mobiliaria  proporcionado por el Registro a que refiere el Artículo 3.I, el cual 
contendrá al menos, los datos necesarios para identificar al solicitante, al acreedor 
garantizado, al deudor garante, el o los bienes en garantía, el monto máximo garantizado 
por la garantía mobiliaria y la fecha del vencimiento de la inscripción, de acuerdo con su 
reglamento.   

VIII. Inventario: el conjunto de bienes muebles en posesión de una persona para su 
venta  o arrendamiento en el curso ordinario de la actividad mercantil de esa persona. El 
Inventario no incluye bienes muebles en posesión de un deudor para su uso corriente.   

IX. Garantía Mobiliaria de Adquisición: es una garantía otorgada a favor de un acreedor -- 
incluyendo un proveedor -- que financia la adquisición por parte del deudor de bienes 
muebles corporales sobre los cuales se crea la garantía mobiliaria.  Dicha garantía 
mobiliaria puede garantizar la adquisición presente o futura de bienes muebles presentes 
o por adquirirse en el futuro financiados de dicha manera.   

X. Crédito: el derecho (contractual o extra-contractual) del deudor garante de reclamar o 
recibir pago de una suma de dinero, de un tercero, adeudada actualmente o que pueda 
adeudarse en el futuro, incluyendo cuentas por cobrar.   

Artículo 4.  Las obligaciones garantizadas, además de la deuda principal pueden consistir 
en:   

I.       Los intereses ordinarios y moratorios que genere la suma principal de la obligación 
garantizada, calculados conforme se establezca en el contrato de garantía, en el 
entendido de que en caso que no exista previsión al respecto, éstos serán calculados a la 
tasa de interés legal que se encuentre vigente en la fecha del incumplimiento;   

II.     Las comisiones que deban ser pagadas al acreedor garantizado, tal y como las 
mismas se encuentren determinadas en el contrato de garantía;   

III.    Los gastos en que razonablemente incurra el acreedor garantizado para la guarda y 
custodia de los bienes en garantía;   

IV.    Los gastos en que razonablemente incurra el acreedor garantizado con motivo de los 
actos necesarios para llevar a cabo la ejecución de la garantía;   

V.      Los daños y perjuicios ocasionados por el incumplimiento del contrato de garantía, 
que sean cuantificados judicialmente, o en virtud de un laudo arbitral o mediante un 
contrato de transacción;   

VI.    La liquidación convencional de daños y perjuicios  cuando hubiere sido pactada. 

TÍTULO II 

CONSTITUCIÓN 

Artículo 5. Una garantía mobiliaria se constituye mediante contrato entre el deudor 
garante y el acreedor garantizado.   

Artículo 6.  Si la garantía mobiliaria es sin desposesión, el contrato por el cual se 
constituye la garantía mobiliaria deberá ser por escrito y surte efectos entre las partes 
desde el momento de su suscripción, salvo pacto en contrario.   

Sin embargo, la garantía mobiliaria, sobre bienes futuros o a adquirir posteriormente 
gravará los derechos del deudor garante (personales o reales) respecto de tales bienes, 
sólo a partir del momento en que el deudor garante adquiera tales derechos.   
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Artículo 7.  El contrato de garantía por escrito deberá contener, como mínimo:   

I.       Fecha de celebración;   

II.     Datos que permitan la identificación del deudor garante y del acreedor garantizado, 
así como la firma por escrito o electrónica del deudor garante;   

III.    El monto máximo garantizado por la garantía mobiliaria;   

IV.    La descripción de los bienes muebles  en garantía, en el entendido de que dicha 
descripción podrá realizarse de forma genérica o específica;   

V.      La mención expresa de que los bienes muebles descritos servirán de garantía a la 
obligación garantizada; y   

VI.    Una descripción genérica o específica de las obligaciones garantizadas.   

La escritura podrá hacerse a través de cualquier medio de comunicación fehaciente que 
deje constancia del consentimiento de las partes en la constitución de la garantía, 
incluyendo el telex, telefax, intercambio electrónico de datos, correo electrónico, y medios 
ópticos o similares, de conformidad  con  las  normas aplicables  en esta materia y 
teniendo en cuenta la resolución de esta Conferencia que acompaña esta Ley Modelo 
(CIDIP-VI/RES. 6/02).   

Artículo 8.  Si la garantía mobiliaria es con desposesión, surte efectos desde el momento 
en que el deudor garante entrega posesión o control de los bienes en garantía al acreedor 
garantizado o a un tercero designado por éste, salvo pacto en contrario.   

Artículo 9. Si la garantía mobiliaria es sin desposesión,  el deudor garante o cualquier 
persona que adquiera los bienes sujetos a la garantía, salvo pacto en contrario, tendrá los 
siguientes derechos y obligaciones:   

I.       El derecho de usar y disponer de los bienes muebles en garantía y sus bienes 
muebles atribuibles en el curso normal de las operaciones mercantiles del deudor;   

II.     La obligación de suspender el ejercicio de dicho derecho cuando el acreedor 
garantizado le notifique al deudor garante de su intención de proceder a la ejecución de la 
garantía mobiliaria sobre los bienes en garantía bajo los términos de la presente Ley;   

III.    La obligación de evitar pérdidas y deteriores de los derechos y bienes muebles 
otorgados en garantía y hacer todo lo necesario para dicho propósito;   

IV.    La obligación de permitir que el acreedor garantizado inspeccione los bienes en 
garantía para verificar su cantidad, calidad y estado de conservación; y   

V.      La obligación de contratar un seguro adecuado sobre los bienes en garantía contra 
destrucción, pérdida o daño. 

TÍTULO III 

PUBLICIDAD 

CAPÍTULO I 

Reglas Generales 

Artículo 10.  Los derechos conferidos por la garantía mobiliaria serán oponibles frente a 
terceros sólo cuando se dé publicidad a la garantía mobiliaria. La publicidad de una 
garantía mobiliaria  se puede dar por registro de acuerdo con el presente Título y el Título 
IV o por la entrega de la posesión o control de los bienes en garantía al acreedor 
garantizado o a un tercero designado por este de acuerdo con el  presente Título.    
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Se le podrá dar publicidad a una garantía mobiliaria sobre cualquier tipo de bienes 
muebles en garantía por medio de su inscripción registral, salvo con lo dispuesto en el 
Artículo 23. Asimismo, se podrá dar publicidad una garantía mobiliaria por medio de la 
entrega de posesión o control de los bienes en garantía sólo si la naturaleza de los 
mismos lo permite o si la entrega es realizada de la manera contemplada por el presente 
Título.   

A una garantía que se le haya dado publicidad de acuerdo con uno de los métodos 
mencionados, se le podrá dar publicidad subsecuentemente por otro método y, desde que 
no exista lapso intermedio sin publicidad, se considerará que la garantía estuvo 
continuamente publicitada a efectos de esta Ley.   

Artículo 11. Una garantía mobiliaria podrá amparar bienes muebles atribuibles siempre y 
cuando esta circunstancia se mencione en el formulario de inscripción registral.   

CAPÍTULO II 

Garantía Mobiliaria de Adquisición 

Artículo 12. Una garantía mobiliaria de adquisición, debe dársele publicidad por medio de 
la inscripción de un formulario de inscripción  registral que haga referencia al carácter 
especial de la garantía y que describa los bienes gravados por la misma.   

CAPÍTULO III 

Créditos 

Artículo 13.  Las disposiciones de esta Ley referidas a garantías mobiliarias sobre 
créditos se aplican a toda especie de cesión de créditos en garantía.  Si la cesión no es en 
garantía sólo deberá cumplir con las reglas de publicidad; de lo contrario estará sujeta a 
las reglas de prelación de esta Ley.   

Artículo 14. Se le da publicidad a una garantía mobiliaria, otorgada por un deudor garante 
sobre créditos debidos al deudor garante, por medio de su inscripción registral.   

Artículo 15. Salvo por lo dispuesto en esta Ley, una garantía mobiliaria otorgada sobre 
créditos, no podrá modificar la relación jurídica subyacente ni hacer más onerosas las 
obligaciones del deudor del crédito cedido sin su consentimiento.  

Artículo 16. El deudor de un crédito cedido en garantía tiene los derechos y esta sujeto a 
las obligaciones indicadas en este Capítulo.   

Artículo 17. El deudor del crédito cedido puede extinguir su obligación pagando al deudor 
garante o al cesionario en su caso. Sin embargo, cualquier saldo debido al deudor garante 
o al cedente al momento o después de que el deudor del crédito cedido reciba notificación 
del acreedor garantizado de que debe realizar el pago al acreedor garantizado, el saldo 
debido deberá ser  pagado  al  acreedor  garantizado.   El deudor 

del crédito cedido podrá solicitar al acreedor garantizado prueba razonable de que la 
garantía mobiliaria se ha efectuado, y de no proporcionarse dicha prueba razonable 
dentro de un tiempo razonable, el deudor del crédito cedido podrá hacer pago al deudor 
garante.   

La notificación al deudor del crédito cedido podrá realizarse por cualquier medio de 
comunicación generalmente aceptado. Para que dicha notificación sea efectiva, deberá 
identificar el crédito respecto al cual se solicita el pago, e incluir instrucciones de pago 
suficientes para que el deudor del mismo pueda cumplir con la notificación.  Salvo pacto 
en contrario, el acreedor garantizado no entregará dicha notificación antes que ocurra un 
incumplimiento que le autorice la ejecución de la garantía.   
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Artículo 18. De ser notificada al deudor del crédito cedido más de una garantía mobiliaria 
sobre el mismo credito, el deudor del crédito cedido deberá efectuar el pago de conformidad 
con las instrucciones de pago enunciadas en la primera notificación recibida.  Cualquier 
acción entre acreedores garantizados destinadas a hacer efectivo el orden de prelación 
establecido en el Título V de esta Ley quedan preservadas.   

Artículo 19. Una garantía mobiliaria sobre un crédito, con exclusión de una obligación 
bajo una carta de crédito, es válida, sin importar cualquier acuerdo entre el deudor del 
crédito cedido y el deudor garante por el cual se limite el derecho del deudor garante a 
crear una garantía sobre, o ceder, el crédito.  Nada en el presente Artículo afecta la 
responsabilidad del deudor garante para con el deudor del crédito cedido por los daños 
ocasionados por incumplimiento de dicho acuerdo.   

Artículo 20. El deudor del crédito cedido podrá oponer en contra del acreedor garantizado 
todas las excepciones derivadas del contrato original o cualquier otro contrato que fuere 
parte de la misma transacción,  que   el  deudor  del  crédito cedido podría oponer en 
contra del deudor garante.   

El deudor del crédito cedido podrá oponer cualquier otro derecho de compensación  en 
contra del acreedor garantizado, siempre y cuando dicho derecho se encontrara 
disponible al deudor del crédito cedido al momento en el cual recibió la notificación.   

El deudor del crédito cedido podrá acordar con el deudor garante o cedente, por escrito 
que renuncia a oponer, en contra del acreedor garantizado, excepciones y derechos de 
compensación que el deudor del crédito cedido podría oponer bajo los dos párrafos del 
presente Artículo.  Dicho acuerdo impide que el deudor del crédito cedido oponga dichas 
excepciones y derechos de compensación.    

El deudor del crédito cedido no podrá renunciar a las siguientes excepciones:   

I. Aquellas que surjan a raíz de actos fraudulentos cometidos por el acreedor garantizado 
o cesionario; o   

II. Aquellas basadas en la incapacidad del deudor del crédito cedido.  

CAPÍTULO IV 

Obligaciones No-Monetarias 

Artículo 21. Se le da publicidad a una garantía mobiliaria, otorgada por el deudor garante 
sobre una obligación no-monetaria, a favor del deudor garante, por medio de 
su  inscripción registral.   

Artículo 22. Cuando el bien en garantía consiste en una obligación no-monetaria, el 
acreedor garantizado tiene el derecho de notificar a la persona obligada que dé 
cumplimiento de dicha obligación o que la ejecute en su beneficio hasta el grado permitido 
por la naturaleza de la misma.  La  persona  obligada  se  podrá rehusar  sólo  en base a 
una causa razonable.  

CAPÍTULO V 

Cartas de Crédito 

Artículo 23.  A una garantía mobiliaria sobre una carta de crédito cuyos términos y 
condiciones requieren que sea presentada para obtener el pago, se le dará publicidad por 
medio de la entrega de dicha carta de crédito por parte del beneficiario (deudor garante) al 
acreedor garantizado, siempre y cuando dicha carta de crédito no prohiba su entrega a 
otra parte que no sea el banco obligado.  Salvo el caso en que la carta de crédito haya 
sido enmendada para permitir que el acreedor garantizado gire contra el banco emisor, la 
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entrega a este último no lo habilita a cobrar el crédito sino que impide la presentación de 
la carta de crédito por parte del beneficiario (deudor garante) al banco pagador o 
negociante.   

Artículo 24.  Un beneficiario (deudor garante)  podrá ceder su derecho a girar contra una 
carta de crédito al acreedor garantizado obteniendo la emisión de un crédito transferible a 
nombre del acreedor garantizado como cesionario-beneficiario. La validez y efecto 
respecto de terceros de dicha transferencia se regula por las disposiciones aplicables de 
la versión en vigencia al momento en que la misma se efectúe, de las Prácticas y 
Costumbres Uniformes para Créditos Documentarios de la Cámara de Comercio 
Internacional.   

Artículo 25.  La existencia de una garantía sobre los fondos de una carta de crédito se 
condiciona a que el beneficiario cumpla con los términos y condiciones de la carta de 
crédito por lo tanto habilitando el pago de la misma.  A los efectos de su publicidad, esta 
garantía mobiliaria deberá ser inscrita en el registro pero no será ejecutable contra el 
banco emisor o confirmante hasta la fecha y hora en la cual éste dé su aceptación bajo los 
términos y condiciones que regulen el pago de la carta de crédito.   

Artículo 26.  Si la obligación garantizada consiste en la emisión futura de un crédito o en 
la entrega de un valor en el futuro al beneficiario (deudor garante), el acreedor garantizado 
deberá emitir dicho crédito o entregar dicho valor en un plazo no mayor de 30 días 
contados a partir de la fecha en la cual el banco emisor o confirmante acepte los términos 
y condiciones de la garantía sobre los fondos de la carta de crédito, salvo pacto en 
contrario.  Si dicho crédito o valor no se emite dentro de este plazo, la garantía mobiliaria 
se dará por cancelada, su inscripción, si se ha efectuado, se podrá cancelar, y el acreedor 
garantizado deberá remitir una liberación firmada al banco emisor o confirmante 
autorizando a éste a pagar al beneficiario (deudor garante) de acuerdo con sus términos y 
condiciones originales.   

CAPÍTULO VI 

Instrumentos y Documentos 

Artículo 27.  Cuando el bien en garantía es un documento cuyo título es negociable se le 
dará publicidad a la garantía mobiliaria, ya sea por endoso o por mera entrega,  o por 
medio de la entrega de la posesión del documento con cualquier endoso que sea 
necesario. 

  Artículo 28.  Cuando un título representativo de mercaderías es creado, transferido o 
prendado electrónicamente, para la creación de transferencia o prenda se aplicarán las 
reglas especiales del registro electrónico correspondiente.   

Artículo 29. En caso que el acreedor garantizado dé publicidad a su garantía mobiliaria 
por medio de la posesión y endoso del documento pero posteriormente lo entrega al 
deudor garante, para cualquier propósito incluyendo el retiro, almacenamiento, 
fabricación, manufactura, envío o venta de bienes muebles representados por el 
documento, el acreedor garantizado deberá inscribir su garantía antes de que el 
documento sea regresado al deudor garante de acuerdo con el Artículo 10 de esta Ley.   

Cuando los bienes muebles representados por un documento representativo se 
encuentren en posesión de un tercero depositario o almacén de depósito, se dará 
publicidad a la garantía mobiliaria por medio de la notificación por escrito al tercero en 
cuestión. 

CAPÍTULO VII 
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Bienes en Posesión de un Tercero 

Artículo 30. El acreedor garantizado, con el consentimiento del deudor garante, podrá 
tener los bienes por medio de un tercero; la tenencia por medio de un tercero implica 
publicidad sólo desde el momento en que dicho tercero reciba prueba escrita de la 
garantía mobiliaria.  Dicho tercero deberá, a la solicitud de cualquier interesado, informar 
inmediatamente a éste si ha recibido o no una notificación de la existencia de una garantía 
mobiliaria sobre los bienes en su posesión.  

CAPÍTULO VIII 

Inventario 

Artículo 31. A una garantía mobiliaria sobre inventario integrado por bienes presentes y 
futuros y sus bienes atribuibles, o parte del mismo, podrá dársele publicidad por medio de 
una única inscripción registral.  

CAPÍTULO IX 

Derechos de Propiedad Intelectual 

Artículo 32.  Una garantía mobiliaria sobre derechos de propiedad intelectual, tales como 
patentes, marcas, nombres comerciales, regalías y otros bienes muebles atribuibles a los 
mismos, se sujetará a las normas de esta Ley, incluyendo el Artículo 37.  

CAPÍTULO X 

Obligaciones de un Acreedor en Posesión de los Bienes en Garantía 

Artículo 33. Corresponde al acreedor en posesión de los bienes en garantía:  

I. Ejercer cuidado razonable en la custodia y preservación de los bienes en garantía. 
Salvo pacto en contrario, el cuidado razonable  implica la obligación de tomar las medidas 
necesarias para preservar el valor de la garantía y los derechos derivados de la misma.   

II. Mantener los bienes de manera que permanezcan identificables, salvo cuando éstos 
sean fungibles.   

III.  El uso de los bienes en garantía sólo dentro del alcance contemplado en el contrato 
de garantía.   

Artículo 34.  Una garantía con desposesión podrá ser convertida en garantía sin 
desposesión, reteniendo su prelación, siempre y cuando se le dé publicidad a dicha 
garantía por medio de inscripción registral de acuerdo al Artículo 10, antes de que se 
devuelvan los bienes muebles al deudor garante. 

TÍTULO IV 

REGISTRO Y DISPOSICIONES RELACIONADAS 

Artículo 35.  La garantía mobiliaria a la cual se dé publicidad mediante su inscripción en 
el Registro será oponible frente a terceros desde el momento de su inscripción.   

Artículo 36.  Cualquier persona podrá efectuar la  inscripción de la garantía mobiliaria 
autorizada por el acreedor garantizado y el deudor garante; y 

cualquier persona podrá efectuar la inscripción de una prórroga con la autorización del 
acreedor garantizado.  

Artículo 37. Cuando otra ley o convención internacional aplicable requiera que el título de 
bienes muebles sea inscrito en un registro especial y contenga normas relativas a las 
garantías creadas sobre dicha propiedad, dichas disposiciones tendrán precedencia con 
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respecto a esta Ley, en lo referente a cualquier incongruencia entre ambas.   

Artículo 38. El formulario de inscripción registral deberá seguir un formato y médium 
estandarizado prescrito por reglamentación. Dicho formulario, deberá permitir incluir los 
siguientes datos:   

I. El nombre y dirección del deudor garante;   

II. El nombre y dirección del acreedor garantizado;   

III. El monto máximo garantizado por la garantía mobiliaria;   

IV. La descripción de los bienes en garantía, que podrá ser de forma genérica o 
específica.   

Cuando exista más de un deudor garante otorgando una garantía sobre los mismos 
bienes muebles, todos los deudores garantes deberán identificarse separadamente en el 
formulario de inscripción registral.   

Artículo 39. La inscripción en el Registro tendrá vigencia por un plazo de cinco años, 
renovable por períodos de tres años, conservando la fecha de prelación original.    

Artículo 40. Para darle publicidad a una garantía mobiliaria de adquisición y oponibilidad 
frente a acreedores garantizados previos con garantía  sobre el mismo tipo de bienes, el 
acreedor con garantía    de  aquisición   deberá    cumplir   con   

 los siguientes requisitos, antes de que el deudor garante tome posesión de dichos bienes: 
  

I.       Inscribir en el formulario de inscripción registral una anotación que indique el 
carácter especial de la garantía mobiliaria de adquisición; y   

II.     Notificar a los acreedores garantizados con anterioridad sobre el mismo tipo de 
bienes, cuáles son los bienes que el nuevo acreedor garantizado espera adquirir mediante 
la garantía mobiliaria de adquisición.  

Artículo 41.  Los datos de inscripción podrán modificarse en cualquier momento por la 
inscripción de un formulario de modificación; la modificación tendrá efecto sólo desde la 
fecha de su inscripción.   

Artículo 42. El acreedor garantizado podrá cancelar la efectividad del registro original por 
medio de la inscripción de un formulario registral de cancelación.   

Si una cancelación se lleva acabo por error o de manera fraudulenta, el acreedor 
garantizado podrá reinscribir el formulario de inscripción registral en sustitución del 
formulario cancelado.  Dicho acreedor retiene su prelación con relación a otros acreedores 
garantizados que hayan inscrito una garantía durante el tiempo de vigencia del formulario 
original erróneamente cancelado, mas no en contra de acreedores garantizados que 
hubieran inscrito sus garantías con posterioridad a la fecha de cancelación pero con 
anterioridad a la fecha de reinscripción de la  garantía.   

Artículo 43.  La entidad designada por el Estado operará y administrará el Registro el 
cual será público y automatizado, y en el cual existirá un folio electrónico que se ordenará 
por nombre de deudor garante.    

Artículo 44. El Registro contará con una base central de datos, constituida por los 
asientos registrales de las garantías mobiliarias inscritas en el Estado.   

Artículo 45.  Para la inscripción y búsqueda de información, el Registro autorizará el 
acceso remoto y por vía electrónica a usuarios que lo soliciten.  
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Artículo 46. Los usuarios contarán con una clave confidencial de acceso al sistema del 
Registro para inscribir garantías mobiliarias mediante el envío por medios electrónicos del 
formulario de inscripción registral, o por cualquier otro método autorizado por la legislación 
del Estado, así como para realizar las búsquedas que le sean solicitadas.   

TÍTULO V 

REGLAS DE PRELACIÓN 

Artículo 47.  El derecho conferido por una garantía mobiliaria respecto de bienes en 
garantía es oponible frente a terceros sólo cuando se ha cumplido con el requisito de 
publicidad.   

Artículo 48.  La prelación de una garantía mobiliaria se determina por el momento de su 
publicidad.   

La garantía mobiliaria confiere sobre el acreedor garantizado el derecho de persecución 
respecto de bienes en garantía, con el propósito de ejercitar los derechos de la garantía.   

Artículo 49.  Sin embargo, un comprador o adquiriente de bienes muebles enajenados en 
el curso ordinario de las operaciones mercantiles del deudor garante recibirá los bienes 
muebles libre de gravamen.   

El acreedor garantizado no podrá interferir con los derechos de un arrendatario o 
beneficiario de una  licencia   bajo   arrendamiento   o    licencia otorgada en el curso 
ordinario de las operaciones mercantiles del arrendador o persona quien otorgó la licencia 
después de la publicación de la garantía mobiliaria.   

Artículo 50.  La prelación de una garantía mobiliaria podrá ser modificada mediante 
acuerdo escrito entre los acreedores garantizados involucrados, salvo que afecte el 
derecho de terceros o esté prohibido por ley.   

Artículo 51. Una garantía mobiliaria de adquisición tendrá prelación sobre una garantía 
anterior que afecte bienes muebles futuros del deudor garante del mismo tipo, siempre 
que se constituya de acuerdo con lo establecido en esta Ley,  aún cuando se le haya dado 
publicidad con posterioridad. La garantía mobiliaria de adquisición se extenderá 
exclusivamente sobre los bienes muebles específicos adquiridos con ésta y el numerario 
específicamente atribuible a la venta de estos últimos, siempre y cuando el acreedor 
garantizado cumpla con  las condiciones establecidas en el Artículo 40.   

Artículo 52.   

I. Una garantía mobiliaria con desposesión sobre un documento representativo de 
mercaderías tendrá prelación sobre una garantía que grave los bienes representados por 
dicho documento siempre y cuando esta última haya sido dada a publicidad 
posteriormente a la fecha de emisión de tal documento.   

II. El tenedor de dinero o  cesionario de un título negociable que ha tomado posesión del 
mismo con o sin endoso según corresponda, en el curso ordinario de las operaciones 
mercantiles de la persona que se lo transfirió, los recibe libre de gravamen.   

III. El acreedor garantizado que reciba una aceptación por un banco emisor o confirmante 
de su garantía, a la cual se le dió publicidad sobre los bienes atribuibles de una carta de 
crédito, tiene prelación sobre cualquier 
otra  garantía  mobiliaria  sobre  dichos  bienes,   sin importar el momento de publicidad, 
de otro acreedor garantizado que no haya recibido dicha aceptación o la haya recibido en 
fecha posterior. Cuando la garantía mobiliaria cubra los bienes atribuibles de la carta de 
crédito, se aplicara la regla general de prelación establecida en esta Ley.   
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IV.    Una garantía mobiliaria que se haya previamente publicitado sobre bienes muebles 
adheridos o incorporados a un inmueble, sin perder su identidad de bien mueble, tiene 
prelación respecto de garantías sobre el inmueble correspondiente, siempre y cuando la 
misma se haya inscrito en el registro inmobiliario correspondiente antes de la adhesión o 
incorporación.   

Artículo 53. El acreedor garantizado podrá autorizar al deudor garante que disponga de 
los bienes en garantía, libres de gravamen, sujeto a los términos y condiciones acordados 
por las partes.   

TÍTULO VI 

EJECUCIÓN 

Artículo 54. Un acreedor garantizado que pretenda dar comienzo a una ejecución, en 
caso de incumplimiento del deudor garante, efectuará la inscripción de un formulario 
registral de ejecución en el Registro y entregará una copia al deudor garante, al deudor 
principal de la obligación garantizada, a la persona en posesión de los bienes en garantía 
y a cualquier persona que haya dado a publicidad una garantía mobiliaria sobre los 
mismos bienes muebles en garantía.   

El formulario registral de ejecución  deberá contener:   

I. Una breve descripción del incumplimiento por parte del deudor;   

II. Una descripción de los bienes en garantía;   

III. Una declaración del monto requerido para satisfacer la obligación garantizada y cubrir 
los gastos de la ejecución razonablemente cuantificados;  

IV. Una declaración de los derechos reconocidos por este Título al recipiente del 
formulario de ejecución; y   

V. Una declaración de la naturaleza de los derechos reconocidos por este Título que el 
acreedor garantizado intenta ejercer.   

Artículo 55. En caso de incumplimiento de la obligación garantizada el acreedor 
garantizado deberá requerir al deudor garante el pago de la cantidad adeudada.  Dicho 
requerimiento podrá hacerse, a opción del acreedor, en forma notarial o en forma judicial 
en el domicilio de deudor mencionado en el formulario de inscripción registral.  En el acto 
del requerimiento o intimación deberá entregarse al deudor copia del formulario registral 
de ejecución inscrito en el Registro.   

Artículo 56. El deudor tendrá un plazo de tres días, contados desde el día siguiente a la 
recepción del formulario de ejecución, para oponerse acreditando ante el Juez o al Notario 
interviniente el pago total del adeudo y sus accesorios. No se admitirá otra excepción o 
defensa que la de pago total.   

Artículo 57.  En el caso de una garantía mobiliaria sin desposesión sobre bienes 
corporales, transcurrido el plazo indicado en el Artículo anterior, podrá el acreedor 
garantizado presentarse al Juez solicitándole que libre de inmediato mandato de 
desposesión o desapoderamiento, el que se ejecutará sin audiencia del deudor.  De 
acuerdo con la orden judicial, los bienes en garantía serán entregados al acreedor 
garantizado, o a un tercero a solicitud del acreedor garantizado.  Cualquier excepción o 
defensa que el deudor pretenda hacer valer contra el procedimiento iniciado, distinta a la 
indicada en el Artículo anterior, deberá implementarla por vía de acción judicial 
independiente conforme prevea  la legislación procesal local; dicha acción judicial no 
obstará el ejercicio de los derechos de ejecución del acreedor garantizado contra los 
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bienes en garantía.   

Artículo 58. En cualquier momento antes de que el acreedor garantizado disponga de los 
bienes en garantía, el deudor garante, así como cualquier otra persona interesada, tiene 
el derecho de terminar los procedimientos de ejecución, ya sea:   

I. Pagando el monto total adeudado por el deudor garante al acreedor garantizado, así 
como los  gastos razonables incurridos por el acreedor garantizado en el procedimiento de 
ejecución; o   

II. Si la obligación garantizada es pagadera en cuotas, reestableciendo el cumplimiento 
del contrato de garantía pagando las cantidades adeudadas al acreedor garantizado, así 
como los gastos razonables incurridos en el procedimiento de ejecución, y remediando 
cualquier otro incumplimiento.   

Artículo 59. Con respecto de una garantía con desposesión, o de una garantía sin 
desposesión sobre bienes muebles incorporales, o con respecto a una garantía sin 
desposesión sobre bienes corporales después de su reposesión por parte del acreedor 
garantizado:   

I. Si los bienes muebles en garantía se cotizan habitualmente en el mercado en el Estado 
donde la ejecución se lleva acabo, pueden ser vendidos directamente por el acreedor 
garantizado a un precio acorde con el valor en dicho mercado.   

II. Si los bienes muebles en garantía se tratasen de créditos, el acreedor garantizado 
tendrá el derecho de realizar el cobro o ejecutar los créditos en contra de los terceros 
obligados por el crédito, de acuerdo con las disposiciones del Título III de esta Ley.   

III. Si los bienes muebles en garantía consisten en valores, bonos o tipos de propiedad 
similar, el acreedor garantizado tendrá el derecho de ejercer los derechos del deudor 
garante relacionados con dichos bienes, incluyendo los derechos de reivindicación, 
derechos de cobro, derechos de voto y derechos de percibir dividendos y otros ingresos 
derivados de los mismos.   

IV. Los bienes muebles en garantía podrán ser vendidos privadamente, o tomados en 
pago, por el acreedor garantizado, siempre y cuando los mismos sean previamente 
tasados o valuados por perito único y habilitado designado por el acreedor garantizado, 
por el precio de tasación o valuación.   El acreedor garantizado podrá optar por venderlos 
en subasta pública previa publicación en dos diarios de mayor circulación, con por lo 
menos cinco días de antelación, sin base y al mejor postor.   

Artículo 60. Los bienes atribuibles a la venta o subasta se aplicarán de la siguiente 
manera:   

I. Los gastos de la ejecución, depósito, reparación, seguro, preservación, venta o subasta, 
y cualquier otro gasto razonable incurrido por el acreedor;   

II. Pago de impuestos debidos por el deudor garante estos garantizan un gravamen 
judicial;   

III. La satisfacción del saldo insoluto de la obligación garantizada;   

IV. La satisfacción de las obligaciones garantizadas con garantías mobiliarias con 
prelación secundaria; y   

V. El remanente, si lo hubiere, se entregará al deudor.   

Si el saldo adeudado por el deudor garante excede los bienes atribuibles a la realización 
de los bienes en garantía, el acreedor garantizado tendrá el derecho de demandar el pago 
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por el remanente al deudor de la obligación.   

Artículo 61.  Los eventuales recursos contra cualquier resolución judicial, referida en el 
presente Título, no tendrán efecto suspensivo.   

Artículo 62.  En cualquier momento, antes o durante el procedimiento de ejecución, el 
deudor garante podrá acordar con el acreedor garantizado condiciones diferentes a las 
anteriormente reguladas, ya sea sobre la entrega del bien, las condiciones de la venta o 
subasta, o sobre cualquier otro aspecto, siempre que dicho acuerdo no afecte a otros 
acreedores garantizados o compradores en el curso ordinario. 

Artículo 63. En todo caso, quedará a salvo el derecho del deudor de reclamar los daños y 
perjuicios por el ejercicio abusivo de sus derechos por parte del acreedor.   

Artículo 64.  Cualquier acreedor garantizado subsecuente podrá subrrogarse en los 
derechos del acreedor garantizado precedente pagando el monto de la obligación 
garantizada del primer acreedor.   

Artículo 65.  El derecho del deudor garante de vender o de transferir bienes en garantía 
en el curso ordinario de sus operaciones mercantiles queda suspendido desde el 
momento en que el deudor garante reciba notificación del comienzo de los procedimientos 
de ejecución en su contra, de acuerdo con las normas de ejecución de la presente 
Ley.  Dicha suspensión continuará hasta que la ejecución haya terminado, salvo que el 
acreedor garantizado autorice lo contrario.   

Artículo 66. Los acreedores garantizados podrán ejercitar sus derechos de ejecución y 
asumir el control de los bienes en garantía en el orden de su prelación.   

Artículo 67. Una persona que compra un bien en garantía en una venta o subasta con 
motivo de una ejecución, recibirá la propiedad sujeta a los gravámenes que recaigan 
sobre la misma, con excepción del gravamen correspondiente al acreedor garantizado 
que vendió la propiedad para realizar sus derechos y de los gravámenes sobre los cuales 
éste tenga prelación.   

TÍTULO VII 

ARBITRAJE 

Artículo 68. Cualquier controversia que se suscite respecto a la interpretación y 
cumplimiento de una garantía, podrá ser sometida por las partes a arbitraje, actuando de 
consenso y de conformidad con la legislación de este Estado. 

TÍTULO VIII 

CONFLICTOS DE LEYES Y ALCANCE TERRITORIAL DE APLICACIÓN  

Artículo 69. En el caso de que una garantía mobiliaria esté vinculada con más de un 
Estado, la ley del Estado en que estén ubicados los bienes en garantía al momento en 
que se crea la garantía mobiliaria regula cuestiones referentes a la validez, publicidad y 
prelación de:   

I. Una garantía mobiliaria sobre bienes muebles corporales, salvo los bienes muebles del 
tipo al que se hace referencia en el Artículo siguiente; y   

II. Una garantía mobiliaria con desposesión sobre bienes muebles incorporales.   

Si los bienes en garantía se trasladan a un Estado diferente a aquel en el cual se le dio 
publicidad previa a la garantía mobiliaria, la ley del Estado al cual se trasladaron los 
bienes regirá las cuestiones referentes a la publicidad y prelación de la garantía mobiliaria 
frente a los acreedores quirografarios y a los terceros que adquieran derechos en la 
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garantía tras el ingreso de los bienes. No obstante, la prelación de la garantía registrada 
conforme a la ley del lugar anterior de ubicación de los bienes dados en garantía subsiste 
si a dicha garantía se le dá publicidad  conforme a la ley del Estado de la nueva ubicación 
dentro de los 90 días siguientes al traslado de los bienes.   

Artículo 70.  En el caso de que una garantía mobiliaria esté vinculada con más de un 
Estado, el derecho del Estado en el cual el deudor garante se localice en el momento de 
la creación de la garantía, regula las cuestiones referentes a la validez, publicidad y 
prelación de:   

I. Una garantía mobiliaria sin desposesión sobre bienes incorporales; y 

II. Una garantía mobiliaria sobre bienes muebles corporales si dichos bienes permanecen 
en posesión del deudor garante como equipo utilizado en el curso ordinario de sus 
operaciones mercantiles, o como inventario para arrendamiento.   

Si el deudor garante se traslada a un Estado diferente a aquel en el cual se le dio 
publicidad previa a la garantía mobiliaria, la ley del Estado de la nueva localización del 
deudor garante regulará las cuestiones referentes a la publicidad y prelación de la 
garantía mobiliaria frente a los acreedores quirografarios y a los terceros que adquieran 
derechos en la garantía tras la fijación de la nueva localización. No obstante, la prelación 
de la garantía a la cual se le dio publicidad conforme a la ley del lugar de la localización 
anterior subsiste sí a dicha garantía se le dá publicidad conforme a la ley del Estado de la 
nueva localización del deudor garante dentro de los 90 días siguientes al traslado del 
deudor.   

Artículo 71.  La prelación de una garantía sin desposesión sobre bienes muebles 
incorporales negociables frente a terceros que adquieran derechos posesorios sobre 
dichos bienes, se rige por la ley del Estado en donde se ubiquen los bienes en garantía al 
momento de la adquisición de los derechos posesorios.   

Artículo 72.  Al efecto de aplicar el Artículo 70, un deudor garante se considera localizado 
en el Estado donde se ubica el centro principal de sus negocios.   

Si el deudor garante no opera un negocio o no tiene un centro de negocios, el deudor 
garante se considera localizado en el Estado de su residencia habitual. 
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CIDIP VI 

 
Carta de Porte directa negociable que rige el transporte 

de las mercaderías por carretera 

________ 

 

Artículo 1: Ámbito de Aplicación 

1.1 De conformidad con las obligaciones especificadas en el artículo 3 infra, esta Carta 
de Porte se considerará como una Carta de Porte directa  negociable que rige el 
transporte de las mercaderías por carretera (en todo o en parte) desde el lugar donde 
son recogidas en el primer país en el cual el primer transportista efectivo toma 
posesión física de todo o parte de las mismas, según se detalla en esta Carta de 
Porte, hasta el último punto de entrega en otro país, a efectuarse por un solo 
transportista efectivo o sucesivamente por distintos transportistas efectivos.  

1.2 Esta Carta de Porte no regirá el transporte de mercaderías realizado a través de 
otros modos, en todo o en parte.  

1.3 Por Carta de Porte negociable se entiende el conocimiento de embarque que es 
título de la mercadería, el que podrá ser emitido en forma nominativa a la orden o al 
portador, siendo el original endosable o no endosable. Se expedirá en original y copias 
cuyo número deberá ser indicado. Cada una de las copias deberá llevar la mención 
“copia no negociable”. 

Artículo 2:  Definiciones 

2.1 Para efectos de la presente Carta de Porte, las siguientes palabras y frases 
tendrán los siguientes significados: 

2.1.1 Transportista contractual: El término “transportista contractual” se refiere a la 
persona que contrata para transportar, ya sea directa o indirectamente mediante 
transportista(s) efectivo(s), las mercaderías indicadas en esta Carta de Porte. El 
“transportista contractual” también podrá ser un transportista efectivo. 

2.1.2 Transportista efectivo: El término “transportista efectivo” se refiere a cualquier 
persona, incluido el “transportista contractual”, que lleva a cabo cualquier parte del 
transporte de las mercaderías. 

2.1.3 Consignatario: La persona nombrada en esta Carta de Porte que está legalmente 
habilitada a recibir la mercadería. El “consignatario” también podrá ser el receptor. 

2.1.4 Remitente o expedidor: La o las personas que celebran el contrato de transporte 
con el transportista contractual. El remitente o expedidor podrá o no ser también el 
cargador, el consignatario o el receptor. 

2.1.5 Mercaderías: Cualquier producto o artículo que pueda ser transportado, 
incluyendo contenedores, paletas, o material de empaque proporcionado por el 
cargador. 

2.1.6 Persona: El término “persona” incluye a cualesquiera personas físicas, personas 
jurídicas, sociedades u otras entidades de negocios reconocidas por la ley del país en 
el que están constituidas. 
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2.1.7 Receptor: La o las personas, si no fueren el consignatario, designadas en esta 
Carta de Porte a quien o quienes el transportista efectivo ha recibido instrucciones de 
efectuar la entrega física de las mercaderías. 

2.1.8 Cargador: La o las personas designadas en la Carta de Porte que 
proporcionarán o pondrán a disposición del transportista contractual las mercaderías a 
ser transportadas.   

2.1.9 Escrito: Incluye, de modo no limitativo, un documento escrito, telegrama, télex, 
facsímil telefónico (fax), intercambio electrónico de datos o un documento creado o 
transferido por algún medio electrónico.   

Artículo 3:  Obligaciones   

3.1 El transportista contractual se compromete a transportar las mercaderías por 
carretera, con el debido cuidado, de acuerdo con los artículos 5, 6 y 7, desde el punto 
designado para recoger las mismas hasta él o los lugares designado(s) de entrega, 
usando a otros transportistas efectivos, en la medida que sea necesario para los 
propósitos de transferencia y/o transbordo.   

3.2 El remitente se compromete a pagarle al transportista contractual de conformidad 
con el artículo  4 de la presente Carta de Porte.   

3.3 Todo transportista contractual, transportista efectivo, remitente, cargador, 
consignatario o receptor será responsable por los actos u omisiones de sus 
respectivos agentes, representantes o de cualquier otra persona cuyos servicios use 
para el cumplimiento de sus obligaciones o el ejercicio de sus derechos en virtud de 
esta Carta de Porte.   

Artículo 4:  Precio o flete 

4.1 El remitente o el consignatario serán responsables por el pago del flete y demás 
cargos legales, con excepción de los envíos por cobrar que serán sin recurso contra el 
remitente cuando el remitente así lo estipule, ya sea por firma o por endoso en el 
espacio proporcionado a dichos efectos en el anverso de esta Carta de Porte. Sin 
embargo, el remitente mantendrá su responsabilidad por los costos del transporte en 
aquellos casos en que hubiera habido una evaluación errónea del costo del flete sobre 
la base de la información errónea o incompleta proporcionada por el remitente.   

4.2 Estas disposiciones no limitarán el derecho del transportista contractual de 
conceder crédito o de exigir el prepago o una garantía por los costos al momento del 
envío o con anterioridad a la entrega.  Si la descripción de las mercaderías enviadas u 
otra información contenida en esta Carta de Porte resulta incorrecta o incompleta, los 
costos del flete deberán abonarse de conformidad con las mercaderías efectivamente 
enviadas.   

Artículo 5:  Bases de responsabilidad 

5.1 El transportista contractual será responsable por la pérdida o daño real sufrido por 
las mercaderías y por el retraso en la entrega o por la no entrega de las mercaderías 
que ocurra mientras éstas se encuentran bajo la responsabilidad del transportista 
contractual, tal como se define en el artículo 8 de la presente Carta de Porte, a menos 
que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 5.2, el transportista contractual demuestre 
que la pérdida, daño, retraso o incumplimiento se debe a cualquiera de las siguientes 
razones:   

5.1.1. Fuerza mayor, caso fortuito, o enemigo público, según como sea definido e 
interpretado por la ley aplicable.   
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5.1.2. Falla o vicio inherente oculto de las mercaderías, incluyendo la merma natural 
de las mismas;   

5.1.3. Acto u omisión del remitente, del cargador, del consignatario o del receptor; 

5.1.4. Obligación legal o acto de gobierno; o   

5.1.5. Que el transportista contractual cumpla con instrucciones que hayan sido 
expresamente incluidas en esta Carta de Porte por el remitente, el cargador, el 
consignatario, el receptor u otra persona que actúe en su nombre.   

5.1.6. Caminos en mal estado o infranqueables, o de la falta de capacidad de un 
camino, puente o ferry. Tampoco será responsable por huelgas o disturbios.   

5.2. El transportista contractual podrá valerse de las causas de exoneración 
enumeradas en el Artículo 5.1 solo si su negligencia no contribuyó a la pérdida, daño o 
demora en la entrega de los bienes.   

5.3. Toda vez que una disposición de esta Carta de Porte reconoce un derecho o pone 
una obligación a cargo del transportista contractual, los mismos derechos u 
obligaciones tendrá el transportista efectivo, si la reclamación fuera dirigida contra él. 
Igualmente siempre que una disposición de esta Carta de Porte obliga o da derecho al 
remitente o expedidor, al cargador, consignatario o receptor a dirigirse por escrito o 
presentar un reclamo o realizar cualquier acción similar contra el transportista 
contractual, podrá hacerlo o dirigirla validamente contra el transportista efectivo y ello 
tendrá idénticos efectos.   

5.4. En el caso de transporte compartido, el transportista contractual y el transportista 
efectivo que deba realizar la entrega serán responsables en forma solidaria e 
indivisible ante todas las personas con derecho a recuperación en virtud de esta Carta 
de Porte, independientemente del lugar en el que ocurra o se cause la pérdida o daño 
a las mercaderías o el retraso en la entrega o la no entrega de las mismas.  El 
transportista contractual y/o el transportista efectivo que deba realizar la entrega tienen 
derecho a recuperar de cualquier otro transportista efectivo que hubiere tenido la 
posesión física de las mercaderías en el momento en que fueron perdidas, dañadas, 
atrasadas o no entregadas, el monto que sea necesario pagar con motivo de la 
pérdida, daño, retraso o no entrega, según lo detallado en el recibo, fallo o resolución, 
así como el monto de los gastos razonablemente incurridos a fin de defender la 
reclamación.   

5.5. Ocurre un retraso en la entrega cuando las mercaderías no han sido entregadas 
dentro del límite de tiempo expresamente acordado por escrito.  En ausencia de dicho 
acuerdo escrito, el transportista contractual será responsable por entregar las 
mercaderías dentro del lapso de tiempo que en forma razonable se le requeriría a un 
transportista diligente, tomando en cuenta las circunstancias del caso.   

5.6. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 8 y 15 infra, si no se han entregado 
las mercaderías dentro de los treinta (30) días calendario consecutivos después de la 
fecha de entrega expresamente acordada por escrito, las mercaderías podrán 
considerarse perdidas. Si no existe una fecha de entrega expresamente acordada, si 
las mercaderías no han sido entregadas dentro de un período de sesenta (60) días 
calendario consecutivos luego de la fecha en que el primer transportista efectivo tomó 
posesión física de las mercaderías, el demandante podrá considerar las mercaderías 
como perdidas.   

Artículo 6:  Limitaciones a la responsabilidad del transportista contractual 
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6.1 La responsabilidad del transportista contractual por cualquier pérdida o daño a las 
mercaderías no excederá bajo ninguna circunstancia el valor real de las mismas, en el 
tiempo y lugar determinado por la ley aplicable, más el flete y otros costos en caso que 
hubieren sido abonados.   

6.2 El cargador y el transportista contractual pueden acordar por escrito aumentar  el 
límite de la responsabilidad del transportista contractual. No obstante, en el caso de 
que  exista un valor declarado de la mercadería en la Carta de Porte, el límite de 
responsabilidad del transportador no podrá superar dicho monto aunque fuera inferior. 
  

6.3 El transportista podrá tener otras limitaciones de responsabilidad cuando la ley 
aplicable así lo disponga.   

Artículo 7:  Pérdida de las limitaciones de responsabilidad 

7.1 El transportador contractual o efectivo  perderá el derecho a  la limitación de 
responsabilidad cuando hubiere causado el daño, pérdida o demora por dolo o culpa 
grave.   

Artículo 8:  Período de responsabilidad   

8.1 La responsabilidad del transportista contractual por la pérdida, daño, retraso en la 
entrega o falta de entrega de la mercadería en virtud de esta Carta de Porte abarca el 
período a partir del momento en que el transportista contractual se hace cargo de las 
mercaderías hasta el momento de la entrega.   

8.2 A los efectos del presente artículo, se considerará que el transportista contractual 
se encuentra a cargo de las mercaderías: 

8.2.1 A partir del momento en que el transportista contractual o el transportista efectivo 
tomó posesión física de las mercaderías de: 

8.2.1.1  El cargador; o   

8.2.1.2  Una autoridad o tercero de quien, de conformidad con la ley o con los 
reglamentos aplicables en el lugar en el que se asume la responsabilidad de las 
mercaderías, el transportista contractual –o el transportista efectivo, si fuere distinto 
del transportista contractual– debe recibir las mercaderías a los efectos del transporte; 

8.2.2     Hasta el momento en que el transportista contractual –o el transportista 
efectivo, si fuere distinto del transportista contractual– entregue las mercaderías: 

8.2.2.1  Entregando la posesión física de las mercaderías al consignatario o al 
receptor;   

8.2.2.2  En aquellos casos en los que el consignatario o el receptor no recibe las 
mercaderías del transportista contractual –o el transportista efectivo, si fuere distinto 
del transportista contractual– poniéndolos a la disposición del consignatario o del 
receptor de conformidad con esta Carta de Porte o con la ley o con las prácticas 
comerciales de la actividad aplicables en el lugar de la entrega; o   

8.2.2.3  Entregando la posesión física de las mercaderías a una autoridad u otro 
tercero a quien haya que entregarlas, de conformidad con la ley o los reglamentos 
aplicables en el lugar de la entrega.   

Artículo 9:  Notificación de pérdida o daño a la mercadería 

9.1 Las partes tendrán derecho a controlar y dejar constancia de las condiciones de la 
mercadería en el momento de la entrega.   
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9.2 Si la pérdida o daño a la mercadería es aparente al momento de la entrega, dicha 
entrega es pruebaprima facie de la entrega de la mercadería por parte del transportista 
contractual, según se describen en esta Carta de Porte –a menos que se notifique por 
escrito al transportista contractual de la pérdida o daño, especificando la naturaleza 
general de dicha pérdida o daño, a más tardar al día hábil siguiente (según se 
determine en el país de entrega de la mercadería) al día en el que se entregaron las 
mercaderías.   

9.3 Si no es aparente una pérdida o daño a la mercadería en el momento de la 
entrega, rigen en lo aplicable las disposiciones del artículo 9.2 a menos que la 
notificación escrita se entregue en o antes del primer día hábil (según se determine en 
el país de entrega de la mercadería) siguiente al vencimiento del término de quince 
(15) días corridos luego del día en que las mercaderías fueron entregadas al 
consignatario.   

9.4 A menos que al transportista contractual se le dé notificación escrita del retraso en 
la entrega de la mercadería (según se especifica en el artículo 5.5 de esta Carta de 
Porte) a más tardar el siguiente día hábil (según se determine en el país de entrega de 
las mercaderías) después del día en que debería haberse hecho la entrega, se 
presumirá –admitiéndose prueba en contrario– que la entrega se hizo a tiempo.   

Artículo 10:  Plazos para presentar reclamaciones y/o demandas por pérdida, daño o 
retrasos  en la entrega de la mercadería.  

10.1 El derecho a presentar una reclamación en virtud de esta Carta de Porte se 
perderá si no se ha enviado una notificación escrita al transportista contractual con los 
detalles definitivos de la reclamación dentro del plazo de nueve (9) meses siguientes a 
la fecha en que las mercaderías fueron entregadas, o en un período más breve, si así 
lo dispusiere la ley aplicable. El plazo comienza a correr al día siguiente del día en que 
el transportista efectivo haya entregado las mercaderías o parte de las mismas o, si las 
mercaderías no han sido entregadas, a la fecha de entrega expresamente acordada y, 
en ausencia de una fecha de entrega expresamente acordada, a la fecha en que el 
primer transportista efectivo tomó posesión física de las mercaderías.   

10.2 Cualquier reclamación en virtud de esta Carta de Porte deberá iniciarse dentro de 
los dos (2) años contados desde la fecha en que el transportista contractual hubiere 
notificado por escrito al reclamante que dicho transportista contractual rechaza en todo 
o en parte la reclamación especificada en la notificación, o dentro de un período mayor 
determinado por las leyes aplicables. Si las partes intentan un método alternativo de 
solución de controversias conforme al Artículo 11, las partes pueden también acordar 
dejar sin efecto este plazo, pero deben indicarlo de manera expresa y por escrito. 

Artículo 11:  Jurisdicción y solución de controversias 

11.1 Las reclamaciones fundadas en esta Carta de Porte podrán, a opción del 
demandante, instaurarse ante los tribunales del país: 

11.1.1   Donde el demandado tiene su domicilio o lugar habitual de residencia, su lugar 
principal de negocios o la sucursal, agencia o filial a través de la cual se emitió esta 
Carta de Porte; 

11.1.2   Donde el transportista contractual se hizo cargo de la mercadería, según lo 
definido en el artículo 8; 

11.1.3   Donde se encuentra localizado el lugar designado para la entrega de la 
mercadería; o 
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11.1.4   Donde ha ocurrido la pérdida, daño, retraso en la entrega o falta de entrega. 

11.2 Las partes podrán convenir el someter cualquier diferencia que pueda surgir o 
haya surgido entre las mismas a un método alternativo de solución de 
controversias.  El mecanismo alternativo de solución de controversias podrá ser ad 

hoc o establecido de manera institucional.   

Artículo 12:  Mercaderías no entregadas 

12.1 Siempre que no exista culpa del transportista contractual, si no se pueden 
entregar las mercaderías, aquel empleará sus mejores esfuerzos a los efectos de 
notificar inmediatamente al remitente o expedidor y al consignatario o receptor 
especificados en esta Carta de Porte que no se puede realizar la entrega, solicitando 
instrucciones al respecto. Se podrá dar la notificación por vía telefónica, pero la misma 
deberá ser confirmada por escrito. Hasta que el transportista contractual reciba 
instrucciones del remitente o expedidor, consignatario o receptor, podrá almacenar la 
mercadería de manera razonable de conformidad con las prácticas comerciales en 
alguna instalación del transportista contractual, sujeto a un costo razonable de 
almacenamiento que se comunicará al remitente o expedidor o a la parte que deba 
hacerse responsable de los costos del flete. Si el transportista contractual ha notificado 
al remitente o expedidor y al consignatario o receptor esta intención, las mercaderías 
podrán ser retiradas y almacenadas de manera razonable de conformidad con las 
prácticas comerciales, en instalaciones adecuadas, sujeto a un costo razonable a ser 
abonado por el remitente o expedidor u otra parte que deba hacerse cargo de los 
costos de flete.  

12.2 Si el transportista contractual envió una notificación de conformidad con el 
numeral 12.1 de este artículo, y no ha recibido instrucciones dentro de los quince (15) 
días hábiles contados a partir de la fecha de dicha notificación o dentro de cualquier 
otro período requerido por la ley, el transportista contractual podrá:           

12.2.1 Devolver al remitente o expedidor, a cuenta de este último, todos los envíos no 
entregados para los cuales se envió la correspondiente notificación; o    

12.2.2 Vender las mercaderías de conformidad con las leyes locales aplicables, 
destinar el producto de dicha venta al pago del flete, gastos de almacenamiento y 
otros gastos conexos, y remitir cualquier saldo restante al remitente o expedidor. 

Artículo 13:  Retención de salvamentos 

13.1 Si el consignatario o el receptor rechazan aceptar la entrega de las mercaderías, 
el transportista contractual podrá solicitar que las mercaderías sean almacenadas de 
una manera comercialmente razonable hasta que los derechos de las partes puedan 
ser establecidos.   

13.2 Salvo cuando se acordare de manera diferente, el consignatario o el receptor 
retendrán las mercaderías dañadas y los contenedores de envío hasta la 
determinación final del reclamo. Sin embargo, esta retención no constituirá aceptación 
de las mercaderías ni una renuncia a los derechos a reclamar por la pérdida, daño o 
demora.   

13.3 Excepto cuando las partes acordaren de manera diferente, una vez que un 
reclamo ha sido determinado y pagado, el transportista contractual tendrá el derecho a 
tomar posesión de las mercaderías dañadas como salvamento. El transportista 
contractual tomará posesión del salvamento dentro de los treinta (30) días de la fecha 
en que al transportista contractual le fue requerido por escrito retirar el salvamento de 
las instalaciones del consignatario o del receptor.   
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Artículo 14:  Cambio de destino o reconsignación 

14.1 Ni el transportista contractual ni el transportista efectivo cambiarán el destino ni 
reconsignarán las mercaderías, salvo modificación por escrito de esta Carta de Porte 
por parte del remitente o expedidor con el consentimiento del transportista contractual, 
la cual no será arbitrariamente denegada.  El remitente o expedidor asumirá cualquier 
gasto en el que se incurra con motivo del cambio de destino o de la reconsignación.    

14.2 El derecho del remitente o expedidor de disponer de la mercadería en tránsito, 
cesará en el momento en que comienza el derecho del consignatario de la mercadería, 
o sea a partir del momento en que el remitente o expedidor negocie la Carta de Porte 
o transfiera la titularidad de los derechos que emergen de ella. No obstante, si el 
consignatario rehusa la Carta de Porte o la mercadería, o si no puede ser encontrado, 
el remitente o expedidor recobrará su derecho de disposición. Si el transportador se 
conforma con las órdenes de disposición del expedidor, sin exigir la presentación del 
original de la Carta de Porte, será responsable.   

Artículo 15:  Paradas en tránsito 

15.1 Si las mercaderías son detenidas en tránsito a solicitud de la parte que tiene 
derecho a solicitar dicha medida, se guardarán de manera comercialmente razonable, 
a riesgo de dicha parte. 

Artículo 16:  Divisibilidad 

16.1 En caso de que alguna frase, cláusula, oración u otra disposición contenida en la 
presente Carta de Porte violare cualquier ley, ordenanza o norma legal aplicable, la 
misma dejará de tener eficacia en la medida necesaria para evitar dicha violación, sin 
invalidar cualquier otra disposición de esta Carta de Porte.   

Artículo 17:  Ley aplicable   

17. 1 Todas las cuestiones referidas a la validez, ejecución, cumplimiento, 
interpretación y responsabilidades emergentes de esta Carta de Porte serán 
determinadas por la ley del país del destino final de las mercaderías (salvo las normas 
de conflicto), donde las mismas se entregaron o debieron ser entregadas de acuerdo 
con lo pactado. Este artículo podrá no ser aplicable en algunos países. 

Artículo 18:  Firmas   

18.1 Las partes acuerdan que cualquier firma en esta Carta de Porte o con motivo de 
la misma podrá ser manuscrita, impresa mediante facsímil, perforada, sellada con 
símbolos o registrada a través de cualquier otro medio mecánico u electrónico 
permitido por la ley aplicable.  Las partes aceptan considerarse obligadas por dichas 
firmas con el mismo alcance que si las mismas hubieren sido físicamente manuscritas. 

18.2 La firma del transportista contractual constituye la emisión de esta Carta de Porte. 
  

Artículo 19:  Idioma aplicable   

19.1 Esta Carta de Porte está redactada en  español, francés, inglés y portugués, y 
todas las versiones son igualmente auténticas. En caso de duda en la traducción, el 
tribunal competente deberá consultar las versiones oficiales originales aprobadas el 8 
de febrero de 2002 por la Sexta Conferencia Interamericana de Derecho Internacional 
Privado (CIDIP VI) celebrada en la Sede de la Organización de los Estados 
Americanos, en Washington, D.C., Estados Unidos de América. 
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34.  Convenio de La Haya de 19 de octubre de 1996  Relativo a la Competencia, la 

Ley Aplicable, el Reconocimiento, la Ejecución y la Cooperación en materia de 

Responsabilidad Parental y de Medidas de Protección de los Niños
1
  

 

  

(hecho el 19 de octubre de 1996)  

 

 

 

Los Estados signatarios del presente Convenio, 

 

 

Considerando que conviene mejorar la protección de los niños en las situaciones de 

carácter internacional, 

 

 

Deseando evitar conflictos entre sus sistemas jurídicos en materia de competencia, ley 

aplicable, reconocimiento y ejecución de medidas de protección de los niños, 

 

 

Recordando la importancia de la cooperación internacional para la protección de los niños, 

 

 

Confirmando que el interés superior del niño merece una consideración primordial, 

 

 

Constatando la necesidad de revisar el Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre 

Competencia de Autoridades y Ley Aplicable en materia de Protección de Menores, 

 

 

Deseando establecer disposiciones comunes a tal fin, teniendo en cuenta el Convenio de 

Naciones Unidas sobre los derechos del niño, de 20 de noviembre de 1989, 

 

 

Han acordado las disposiciones siguientes: 

 

 

                     
1
 Este Convenio, así como la documentación correspondiente, se encuentra disponible en el sitio web de 

la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado (www.hcch.net), bajo el rubro “Convenios”. 

Para obtener el historial completo del Convenio, véase Hague Conference on Private International Law, 

Proceedings of the Eighteenth Session (1996), Tome II, Protection of children  (615 pp.). 
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CAPITULO I - ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO 

 

 

Artículo 1 

 

 1.  El presente Convenio tiene por objeto: 

 

 a)  determinar el Estado cuyas autoridades son competentes para tomar las 

medidas de protección de la persona o de los bienes del niño; 

 

 b)  determinar la ley aplicable por estas autoridades en el ejercicio de su 

competencia; 

 

 

 c)  determinar la ley aplicable a la responsabilidad parental; 

 

 d)  asegurar el reconocimiento y la ejecución de las medidas de protección en 

todos los Estados contratantes; 

 

 

 e)  establecer entre las autoridades de los Estados contratantes la cooperación 

necesaria para conseguir los objetivos del Convenio. 

 

 2.  A los fines del Convenio, la expresión "responsabilidad parental" comprende la 

autoridad parental o cualquier otra relación de autoridad análoga que determine los 

derechos, poderes y obligaciones de los padres, tutores o de otro representante legal 

respecto a la persona o los bienes del niño. 

 

 

Artículo 2 

 

El Convenio se aplica a los niños a partir de su nacimiento y hasta que alcancen la edad de 

18 años. 

 

 

Artículo 3 

 

Las medidas previstas en el artículo primero pueden referirse en particular a: 

 

 a)  la atribución, ejercicio y privación total o parcial de la responsabilidad parental, 

así como su delegación; 

 

 b)  el derecho de guarda, incluyendo el derecho relativo al cuidado de la persona 

del niño y, en particular, el de decidir sobre su lugar de residencia, así como el derecho de 

visita, incluyendo el derecho de trasladar al niño durante un periodo limitado de tiempo a 

un lugar distinto del de su residencia habitual; 

 

 c)  la tutela, la curatela y otras instituciones análogas; 

 

 d)  la designación y las funciones de toda persona u organismo encargado de 

ocuparse de la persona o de los bienes del niño, de representarlo o de asistirlo; 
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 e)  la colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento, o su 

protección legal mediante kafala o mediante una institución análoga; 

 

 f)  la supervisión por las autoridades públicas del cuidado dispensado al niño por 

toda persona que lo tenga a su cargo; 

 

 g)  la administración, conservación o disposición de los bienes del niño. 

 

 

Artículo 4 

 

Están excluidos del ámbito del Convenio: 

 

 a)  el establecimiento y la impugnación de la filiación; 

 

 b)  la decisión sobre la adopción y las medidas que la preparan, así como la 

anulación y la revocación de la adopción; 

 

 c)  el nombre y apellidos del niño; 

 

 d)  la emancipación; 

 

 e)  las obligaciones alimenticias; 

 

 f)  los trusts y las sucesiones; 

 

 g)  la seguridad social; 

 

 h)  las medidas públicas de carácter general en materia de educación y salud; 

 

 i)  las medidas adoptadas como consecuencia de infracciones penales cometidas 

por los niños; 

 

 j)  las decisiones sobre el derecho de asilo y en materia de inmigración. 

 

 

 

CAPITULO II - COMPETENCIA 

 

 

Artículo 5 

 

 1.  Las autoridades, tanto judiciales como administrativas, del Estado contratante 

de la residencia habitual del niño son competentes para adoptar las medidas para la 

protección de su persona o de sus bienes. 

 

 2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, en caso de cambio de la residencia 

habitual del niño a otro Estado contratante, son competentes las autoridades del Estado de 

la nueva residencia habitual. 
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Artículo 6 

 

 1.  Para los niños refugiados y aquellos niños que, como consecuencia de 

desórdenes en sus respectivos países, están internacionalmente desplazados, las 

autoridades del Estado contratante en cuyo territorio se encuentran como consecuencia del 

desplazamiento ejercen la competencia prevista en el apartado primero del artículo 5. 

 

 2.  La disposición del apartado precedente se aplica también a los niños cuya 

residencia habitual no pueda determinarse. 

 

 

Artículo 7 

 

 1.  En caso de desplazamiento o retención ilícitos del niño, las autoridades del 

Estado contratante en el que el niño tenía su residencia habitual inmediatamente antes de 

su desplazamiento o su retención conservan la competencia hasta el momento en que el 

niño adquiera una residencia habitual en otro Estado y: 

 

 a)  toda persona, institución u otro organismo que tenga la guarda acceda al 

desplazamiento o a la retención; o 

 

 b)  el niño resida en este otro Estado por un periodo de al menos un año desde que 

la persona, institución o cualquier otro organismo que tenga la guarda conozca o debiera 

haber conocido el lugar en que se encuentra el niño, sin que se encuentre todavía 

pendiente petición alguna de retorno presentada en este plazo, y el niño se hubiera 

integrado en su nuevo medio. 

 

 2.  El desplazamiento o la retención del niño se considera ilícito: 

 

 a)  cuando se haya producido con infracción de un derecho de guarda, atribuido, 

separada o conjuntamente, a una persona, a una institución o a cualquier otro organismo, 

con arreglo al Derecho vigente en el Estado en que el niño tenía su residencia habitual 

inmediatamente antes de su traslado o de su retención; y 

 

 b)  este derecho se ejercía de forma efectiva, separada o conjuntamente, en el 

momento del desplazamiento o de la retención, o lo hubiera sido si no se hubieran 

producido tales acontecimientos. 

 

 El derecho de guarda a que se refiere la letra a) puede resultar, en  particular, de 

una atribución de pleno derecho, de una decisión judicial o administrativa o de un acuerdo 

vigente según el Derecho de dicho Estado. 

 

 3.  Mientras las autoridades mencionadas en el apartado primero conserven su 

competencia, las autoridades del Estado contratante al que el niño ha sido desplazado o 

donde se encuentra retenido solamente pueden tomar las medidas urgentes necesarias para 

la protección de la persona o los bienes del niño, de acuerdo con el artículo 11. 
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Artículo 8 

 

 1.  Excepcionalmente, si la autoridad del Estado contratante competente según los 

artículos 5 ó 6, considera que la autoridad de otro Estado contratante está en mejor 

situación para apreciar, en un caso particular, el interés superior del niño, puede 

 

 -  solicitara esta autoridad, directamente o con la colaboración de la Autoridad 

Central de este Estado, que acepte la competencia para adoptar las medidas de protección 

que estime necesarias, o 

 

 -  suspender la decisión sobre el caso e invitar a las partes a presentar la demanda 

ante la autoridad de este otro Estado. 

 

 2.  Los Estados contratantes cuya autoridad puede ser requerida en las condiciones 

previstas en el apartado precedente son: 

 

 a)  un Estado del que el niño posea la nacionalidad; 

 

 b)  un Estado en que estén situados bienes del niño; 

 

 c)  un Estado en el que se esté conociendo de una demanda de divorcio o 

separación de cuerpos de los padres del niño o de anulación de su matrimonio; 

 

 d)  un Estado con el que el niño mantenga algún vínculo estrecho. 

 

 3.  Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones. 

 

 

 4.  La autoridad requerida en las condiciones previstas en el apartado primero 

puede aceptar la competencia, en lugar de la autoridad competente según los artículos 5 ó 

6, si considera que ello responde al interés superior del niño. 

 

 

Artículo 9 

 

 1.  Si las autoridades de los Estados contratantes mencionados en el artículo 8, 

apartado 2, consideran que están en mejor situación para apreciar, en un caso particular, el 

interés superior del niño, pueden ya sea 

 

 -  solicitar a la autoridad competente del Estado contratante de la residencia 

habitual del niño, directamente o con la cooperación de la Autoridad Central de este 

Estado, que les permita ejercer su competencia para adoptar las medidas de protección que 

estimen necesarias, o ya sea 

 

 -  invitar a las partes a presentar dicha petición ante las autoridades del Estado 

contratante de la residencia habitual del niño. 

 

 2.  Las autoridades interesadas pueden proceder a un intercambio de opiniones. 
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 3.  La autoridad de origen de la solicitud sólo puede ejercer su competencia en 

lugar de la autoridad del Estado contratante de la residencia habitual del niño si esta 

autoridad ha aceptado la petición. 

 

Artículo 10 

 

 1.  Sin perjuicio de los artículos 5 a 9, las autoridades de un Estado contratante, en 

el ejercicio de su competencia para conocer de una demanda de divorcio o separación de 

cuerpos de los padres de un niño con residencia habitual en otro Estado contratante o en 

anulación de su matrimonio, pueden adoptar, si la ley de su Estado lo permite, medidas de 

protección de la persona o de los bienes del niño, si: 

 

 a)  uno de los padres reside habitualmente en dicho Estado en el momento de 

iniciarse el procedimiento y uno de ellos tiene la responsabilidad parental respecto al niño, 

y 

 

 b)  la competencia de estas autoridades para adoptar tales medidas ha sido 

aceptada por los padres, así como por cualquier otra persona que tenga la responsabilidad 

parental respecto al niño, si esta competencia responde al interés superior del niño. 

 

 2.  La competencia prevista en el apartado primero para adoptar medidas de 

protección del niño cesa cuando la decisión aceptando o desestimando la demanda de 

divorcio, separación de cuerpos o anulación del matrimonio sea firme o el procedimiento 

finaliza por otro motivo. 

 

 

Artículo 11 

 

 1.  En caso de urgencia, son competentes para adoptar las medidas de protección 

necesarias las autoridades de cualquier Estado contratante en cuyo territorio se encuentren 

el niño o bienes que le pertenezcan. 

 

 2.  Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto de un 

niño que tuviera su residencia habitual en un Estado contratante dejan de tener efecto 

desde que las autoridades competentes en virtud de los artículos 5 a 10 adopten las 

medidas exigidas por la situación. 

 

 3.  Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño 

que tenga su residencia habitual en un Estado no contratante dejan de tener efecto en todo 

Estado contratante desde que las medidas exigidas por la situación y adoptadas por las 

autoridades de otro Estado se reconocen en dicho Estado contratante. 

 

 

Artículo 12 

 

 1.  Sin perjuicio del artículo 7, son competentes para adoptar medidas de 

protección de la persona o bienes del niño, con carácter provisional y eficacia territorial 

restringida a este Estado, las autoridades del Estado contratante en cuyo territorio se 

encuentren el niño o bienes que le pertenezcan, siempre que tales medidas no sean 

incompatibles con las ya adoptadas por las autoridades competentes según los artículos 5 a 

10. 
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 2.  Las medidas adoptadas en aplicación del apartado precedente respecto a un 

niño que tenga su residencia en un Estado contratante dejan de surtir efecto desde el 

momento en que las autoridades competentes en virtud de los artículos 5 a 10 se hayan 

pronunciado sobre las medidas que pueda exigir la situación. 

 

 3.  Las medidas adoptadas en aplicación del apartado primero respecto de un niño 

que tenga su residencia habitual en un Estado no contratante dejan de surtir efecto en el 

Estado contratante en que han sido adoptadas desde el momento en que se reconocen las 

medidas exigidas por la situación, adoptadas por las autoridades de otro Estado. 

 

 

Artículo 13 

 

 1.  Las autoridades de un Estado contratante que sean competentes para adoptar 

medidas de protección de la persona o de los bienes del niño según los artículos 5 a 10,  

deben abstenerse de ejercer su competencia si, en el momento de iniciarse el 

procedimiento, se hubieran solicitado las medidas correspondientes a las autoridades de 

otro Estado contratante que fueran competentes en virtud de los artículos 5 a 10 en el 

momento de la petición y estuvieran todavía en proceso de examen. 

 

 2.  La disposición del apartado precedente no se aplica si las autoridades ante las 

que se presentó inicialmente la petición de medidas han declinado su competencia. 

 

 

Artículo 14 

 

 Las medidas adoptadas en aplicación de los artículos 5 a 10 continúan en vigor en 

sus propios términos, incluso cuando un cambio de las circunstancias ha hecho 

desaparecer la base sobre la que se fundaba la competencia, en tanto que las autoridades 

competentes en virtud del Convenio no las hayan modificado, reemplazado o dejado sin 

efecto. 

 

 

CAPÍTULO III - LEY APLICABLE 

 

 

Artículo 15 

 

 1.  En el ejercicio de la competencia atribuida por las disposiciones del Capítulo II, 

las autoridades de los Estados contratantes aplican su propia ley. 

 

 2.  No obstante, en la medida en que la protección de la persona o de los bienes del 

niño lo requiera, pueden excepcionalmente aplicar o tomar en consideración la ley de otro 

Estado con el que la situación tenga un vínculo estrecho. 

 

 3.  En caso de cambio de la residencia habitual del niño a otro Estado contratante, 

la ley de este otro Estado rige las condiciones de aplicación de las medidas adoptadas en el 

Estado de la anterior residencia habitual a partir del momento en que se produce la 

modificación. 
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Artículo 16 

 

 1.  La atribución o la extinción de pleno derecho de la responsabilidad parental, sin 

intervención de una autoridad judicial o administrativa, se rige por la ley del Estado de la 

residencia habitual del niño. 

 

 2.  La atribución o la extinción de la responsabilidad parental en virtud de un 

acuerdo o de un acto unilateral, sin intervención de una autoridad judicial o 

administrativa, se rige por la ley del Estado de la residencia habitual del niño en el 

momento en que deviene eficaz el acuerdo o el acto unilateral. 

 3.  La responsabilidad parental existente según la ley del Estado de la residencia 

habitual del niño subsiste después del cambio de esta residencia habitual a otro Estado. 

 

 4.  En caso de cambio de la residencia habitual del niño, la atribución de pleno 

derecho de la responsabilidad parental a una persona que no estuviera ya investida de tal 

responsabilidad se rige por la ley del Estado de la nueva residencia habitual. 

 

 

Artículo 17 

 

 El ejercicio de la responsabilidad parental se rige por la ley del Estado de la 

residencia habitual del niño.  En caso de cambio de la residencia habitual del niño, se rige 

por la ley del Estado de la nueva residencia habitual. 

 

 

Artículo 18 

 

 Podrá privarse de la responsabilidad parental a que se refiere el artículo 16 o 

modificarse las condiciones de su ejercicio mediante medidas adoptadas en aplicación del 

Convenio. 

 

 

Artículo 19 

 

 1.  No puede impugnarse la validez de un acto celebrado entre un tercero y una 

persona que tendría la condición de representante legal según la ley del Estado en que se 

ha celebrado el acto, ni declararse la responsabilidad del tercero, por el único motivo de 

que dicha persona no tuviera la condición de representante legal en virtud de la ley 

designada por las disposiciones del presente Capítulo, salvo que el tercero supiera o 

debiera haber sabido que la responsabilidad parental se regía por esta ley. 

 

 2.  El apartado precedente sólo se aplica en los casos en que el acto se ha celebrado 

entre personas presentes en el territorio de un mismo Estado. 

 

 

Artículo 20 

 

 Las disposiciones del presente Capítulo se aplicarán incluso si designan la ley de 

un Estado no contratante. 

 

424



 
 

   

 

Artículo 21 

 

 1.  A efectos del presente capítulo, se entenderá por "ley" el Derecho vigente en un 

Estado, con exclusión de sus normas de conflicto de leyes. 

 

 2.  No obstante, si la ley aplicable en virtud del artículo 16 fuera la de un Estado 

no contratante y las normas de conflicto de dicho Estado remitieran a la ley de otro Estado 

no contratante que aplicaría su propia ley, la ley aplicable será la de este último Estado.  Si 

este otro Estado no contratante no aplicaría su propia ley, se aplicará la ley designada por 

el art. 16. 

Artículo 22 

 

 La aplicación de la ley designada por las disposiciones del presente Capítulo sólo 

puede excluirse si es manifiestamente contraria al orden público, teniendo en cuenta el 

interés superior del niño. 

 

 

CAPÍTULO IV - RECONOCIMIENTO Y EJECUCIÓN 

 

 

Artículo 23 

 

 1.  Las medidas adoptadas por las autoridades de un Estado contratante se 

reconocerán de pleno derecho en los demás Estados contratantes. 

 

 2.  No obstante, el reconocimiento podrá denegarse: 

 

 a)  si la medida se ha adoptado por una autoridad cuya competencia no estuviera 

fundada en uno de los criterios previstos en el Capítulo II; 

 

 b)  si, excepto en caso de urgencia,  la medida se ha adoptado en el marco  de un 

procedimiento judicial o administrativo, en el que el niño no ha tenido la posibilidad de 

ser oído, en violación de principios fundamentales de procedimiento del Estado requerido; 

 

 c)  a petición de toda persona que sostenga que la medida atenta contra su 

responsabilidad parental, si, excepto en caso de urgencia, la medida se ha adoptado  sin 

que dicha persona haya tenido la posibilidad de ser oída; 

 

 d)  si el reconocimiento es manifiestamente contrario al orden público del Estado 

requerido, teniendo en cuenta el interés superior del niño; 

 

 e)  si la medida es incompatible con una medida adoptada posteriormente en el 

Estado no contratante de la residencia habitual del niño, cuando esta última medida reúna 

las condiciones necesarias para su reconocimiento en el Estado requerido; 

 

 f)  si no se ha respetado el procedimiento previsto en el art. 33. 
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Artículo 24 

 

 Sin perjuicio del artículo 23, apartado primero, toda persona interesada puede 

solicitar a las autoridades competentes de un Estado contratante que decidan acerca del 

reconocimiento o no reconocimiento de una medida adoptada en otro Estado contratante.  

El procedimiento se rige por la ley del Estado requerido. 

 

 

Artículo 25 

 

 La autoridad del Estado requerido está vinculada por las constataciones de hecho 

sobre las que la autoridad del Estado que ha adoptado la medida haya fundado su 

competencia. 

 

 

Artículo 26 

 

 1.  Si las medidas adoptadas en un Estado contratante y ejecutorias en el mismo 

comportan actos de ejecución en otro Estado contratante, serán declaradas ejecutorias o 

registradas a los fines de ejecución en este otro Estado, a petición de toda parte interesada, 

según el procedimiento previsto por la ley de este Estado. 

 

 2.  Cada Estado contratante aplicará un procedimiento simple y rápido a la 

declaración de exequátur o al registro. 

 

 3.  La declaración de exequátur o el registro no pueden denegarse mas que por uno 

de los motivos previstos en el artículo 23, apartado 2. 

 

 

Artículo 27  

 

 Sin perjuicio de la revisión necesaria en aplicación de los artículos precedentes, la 

autoridad del Estado requerido no procederá a revisión alguna en cuando al fondo de la 

medida adoptada. 

 

 

Artículo 28 

 

 Las medidas adoptadas en un Estado contratante, declaradas ejecutorias o 

registradas a los fines de ejecución en otro Estado contratante, se ejecutarán como si 

hubiesen sido tomadas por las autoridades de este otro Estado.  La ejecución se realizará 

conforme a la ley del Estado requerido en la medida prevista por dicha ley, teniendo en 

cuenta el interés superior del niño. 
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CAPÍTULO V - COOPERACIÓN 

 

 

Artículo 29 

 

 1.  Todo Estado contratante designará una Autoridad Central encargada de dar 

cumplimiento a las obligaciones que el Convenio le impone. 

 

 2.  Un Estado federal, un Estado en el que están en vigor varios sistemas jurídicos 

o un Estado con unidades territoriales autónomas puede designar más de una Autoridad 

Central y especificar la extensión territorial o personal de sus atribuciones.  El Estado que 

haga uso de esta facultad, designará la Autoridad Central a la que puede dirigirse toda 

comunicación para su transmisión a la Autoridad Central competente dentro de ese 

Estado. 

 

 

Artículo 30 

 

 1.  Las Autoridades Centrales deberán cooperar entre ellas y promover la 

colaboración entre las autoridades competentes de sus respectivos Estados para alcanzar 

los objetivos del Convenio. 

 

 2.  Dichas autoridades adoptarán, en el marco de la aplicación del Convenio, las 

disposiciones apropiadas para proporcionar informaciones sobre su legislación, así como 

sobre los servicios disponibles en sus respectivos Estados en materia de protección del 

niño. 

 

 

Artículo 31 

 

 La Autoridad Central de un Estado contratante tomará, ya sea directamente o con 

la cooperación de autoridades públicas o de otros organismos, todas las medidas 

apropiadas para: 

 

 a)  facilitar las comunicaciones y ofrecer la asistencia previstas en los artículos 8 y 

9 y en el presente Capítulo; 

 

 b)  facilitar por la mediación, la conciliación o cualquier otro procedimiento 

análogo, acuerdos amistosos para la protección de la persona o de los bienes del niño, en 

las situaciones a las que se aplica el Convenio; 

 

 c)  ayudar, a petición de una autoridad competente de otro Estado contratante, a 

localizar al niño cuando parezca que éste se encuentra en el territorio del Estado requerido 

y necesita protección. 

 

 

Artículo 32 

 

 A petición motivada de la Autoridad Central o de otra autoridad competente de un 

Estado contratante con el que el niño tenga un vínculo estrecho, la Autoridad Central del 

Estado contratante en que el niño tenga su residencia habitual y en el que éste se 
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encuentre, puede, sea directamente, sea con el concurso de autoridades públicas o de otros 

organismos, 

 

 a)  proporcionar un informe sobre la situación del niño; 

 

 b)  solicitar a la autoridad competente de su Estado que examine la oportunidad de 

adoptar medidas para la protección de la persona o de los bienes del niño. 

 

 

Artículo 33 

 

 1.  Cuando la autoridad competente en virtud de los artículos 5 a 10 prevea la 

colocación del niño en una familia de acogida o en un establecimiento o su protección 

legal por kafala o por una institución análoga, y esta colocación o este acogimiento haya 

de tener lugar en otro Estado contratante, consultará previamente a la Autoridad Central o 

a otra autoridad competente de este último Estado.  A este efecto le transmitirá un informe 

sobre el niño y los motivos de su proposición sobre la colocación o el acogimiento. 

 

 2.  El Estado requirente sólo puede adoptar la decisión sobre la colocación o el 

acogimiento si la Autoridad Central u otra autoridad competente del Estado requerido ha 

aprobado esta colocación o este acogimiento, teniendo en cuenta el interés superior del 

niño. 

 

 

Artículo 34 

 

 1.  Cuando se prevé una medida de protección, las autoridades competentes en 

virtud del Convenio pueden, si la situación del niño lo exige, solicitar que toda autoridad 

de otro Estado contratante les transmita las informaciones útiles que pueda tener para la 

protección del niño. 

 

 2.  Todo Estado contratante podrá declarar que las solicitudes previstas en el 

apartado primero sólo podrán realizarse a través de su Autoridad Central. 

 

 

Artículo 35 

 

 1.  Las autoridades competentes de un Estado contratante pueden pedir a las 

autoridades de otro Estado contratante que les presten su asistencia para la puesta en 

práctica de las medidas de protección adoptadas en aplicación del Convenio, en particular 

para asegurar el ejercicio efectivo de un derecho de visita, así como el derecho a mantener 

contactos directos regulares. 

 

 2.  Las autoridades de un Estado contratante en el que el niño no tenga su 

residencia habitual pueden, a petición de un progenitor que resida en este Estado y desee 

obtener o conservar un derecho de visita, recabar informaciones o pruebas y pronunciarse 

sobre la aptitud de este progenitor para ejercer el derecho de visita y sobre las condiciones 

en las que podría ejercerlo.  La autoridad competente para decidir sobre el derecho de 

visita en virtud de los artículos 5 a 10  deberá, antes de pronunciarse, admitir y tomar en 

consideración estas informaciones, pruebas o conclusiones. 
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 3.  Una autoridad competente para decidir sobre el derecho de visita en virtud de 

los artículos 5 a 10  puede suspender el procedimiento hasta que se resuelva sobre la 

solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2, particularmente cuando se le haya 

presentado una solicitud para modificar o suprimir el derecho de visita concedido por las 

autoridades del Estado de la antigua residencia habitual. 

 

 4.  Las disposiciones de este artículo no impiden que una autoridad competente en 

virtud de los artículos 5 a 10 tome medidas provisionales hasta que se resuelva sobre la 

solicitud hecha de acuerdo con el apartado 2. 

 

 

Artículo 36 

 

 En caso de que el niño esté expuesto a un grave peligro, las autoridades 

competentes del Estado contratante en el que se hayan adoptado o estén en vías de 

adoptarse medidas de protección de este niño, avisarán, si son informadas del cambio de 

residencia o de la presencia del niño en otro Estado, a las autoridades de este Estado 

acerca del peligro y de las medidas adoptadas o en curso de examen. 

 

 

Artículo 37 

 

 Una autoridad no puede solicitar o transmitir informaciones en aplicación de este 

Capítulo si considera que tal solicitud o transmisión podría poner en peligro la persona o 

los bienes del niño o constituir una amenaza grave para la libertad o la vida de un 

miembro de su familia. 

 

 

Artículo 38 

 

 1.  Sin perjuicio de la posibilidad de reclamar los gastos razonables 

correspondientes a los servicios prestados, las Autoridades Centrales y las demás 

autoridades públicas de los Estados contratantes soportarán sus gastos derivados de la 

aplicación de las disposiciones del presente Capítulo. 

 

 2.  Todo Estado contratante puede concluir acuerdos con otro o varios Estados 

contratantes sobre el reparto de gastos. 

 

 

Artículo 39 

 

 Todo Estado contratante podrá concluir acuerdos con otro o varios Estados 

contratantes para mejorar la aplicación del presente Capítulo en sus relaciones recíprocas. 

 Los Estados que hayan concluido tales acuerdos transmitirán una copia al depositario del 

Convenio. 
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CAPITULO VI - DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

Artículo 40 

 

 1.  Las autoridades del Estado contratante de la residencia habitual del niño o del 

Estado contratante en que se ha adoptado una medida de protección podrán expedir un 

certificado al titular de la responsabilidad parental o a toda otra persona a quien se haya 

confiado la protección de la persona o de los bienes del niño, a petición suya, indicando su 

condición y los poderes que le han sido atribuidos. 

 

 2.  La condición y los poderes indicados por el certificado se tendrán por ciertos, 

salvo prueba en contrario. 

 

 3.  Cada Estado contratante designará las autoridades competentes para expedir el 

certificado. 

 

 

Artículo 41 

 

 Los datos personales que se hubieran obtenido o transmitido conforme al 

Convenio, no podrán utilizarse para fines distintos de aquellos para los que se obtuvieron 

o transmitieron. 

 

 

Artículo 42 

 

 Las autoridades a las que se transmitan informaciones, garantizarán su 

confidencialidad conforme a la ley de su Estado. 

 

 

Artículo 43 

 

 Los documentos transmitidos o expedidos en aplicación del Convenio estarán 

exentos de legalización o cualquier otra formalidad análoga. 

 

 

Artículo 44 

 

 Todo Estado contratante podrá designar las autoridades a las que deben dirigirse 

las solicitudes previstas en los artículos 8, 9 y 33. 

 

 

Artículo 45 

 

 1.  Las designaciones a que se refieren los artículos 29 y 44 se comunicarán a la 

Oficina Permanente de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado. 

 

 2.  La declaración a que se refiere el artículo 34, apartado 2, se hará al depositario 

del Convenio. 
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Artículo 46 

 

 Un Estado contratante en el que se aplican sistemas jurídicos o conjuntos de 

normas diferentes en materia de protección del niño y de sus bienes no está obligado a 

aplicar las normas del Convenio a los conflictos únicamente relacionados con estos 

diferentes sistemas o conjuntos de reglas. 

 

 

Artículo 47 

 

 En relación a un Estado en el que dos o más sistemas jurídicos o conjuntos de 

reglas relativas a las cuestiones reguladas en el presente Convenio se aplican en unidades 

territoriales diferentes: 

 

 1.  Cualquier referencia a la residencia habitual en este Estado se interpretará como 

una referencia a la residencia habitual en una unidad territorial. 

 

 2.  Cualquier  referencia a la presencia del niño en este Estado se interpretará como 

una referencia a la presencia del niño en una unidad territorial. 

 

 3.  Cualquier referencia a la situación de los bienes del niño en este Estado se 

interpretará como una referencia a la situación de los bienes del niño en una unidad 

territorial. 

 

 4.  Cualquier referencia al Estado del que el niño posee la nacionalidad se 

interpretará como una referencia a la unidad territorial designada por la ley de este Estado 

o, en ausencia de reglas pertinentes, a la unidad territorial con la que el niño presente el 

vínculo más estrecho. 

 

 5.  Cualquier referencia al Estado en el que se presenta a una autoridad una 

demanda de divorcio o separación de cuerpos de los padres del niño o en anulación de su 

matrimonio, se interpretará como una referencia a la unidad territorial en la que se 

presenta dicha demanda a una autoridad. 

 

 6.  Cualquier referencia al Estado con el que el niño presenta un vínculo estrecho 

se interpretará como una referencia a la unidad territorial con la que el niño presenta este 

vínculo. 

 

 7.  Cualquier referencia al Estado al que el niño ha sido trasladado o retenido se 

interpretará como una referencia a la unidad territorial a la que el niño ha sido desplazado 

o retenido. 

 

 8.  Cualquier referencia a los organismos o autoridades de este Estado, diferentes 

de las Autoridades Centrales, se interpretará como una referencia a los organismos o 

autoridades habilitados para actuar en la unidad territorial afectada. 

 

 9.  Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado en que 

la medida ha sido adoptada se interpretará como una referencia a la ley, el procedimiento 

o la autoridad de la unidad territorial en la que dicha medida ha sido adoptada. 
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 10.  Cualquier referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad del Estado 

requerido se interpretará como una referencia a la ley, el procedimiento o la autoridad de 

la unidad territorial en la que se invoca el reconocimiento o la ejecución. 

 

 

Artículo 48 

 

 Para determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, en el caso de que un 

Estado comprenda dos o más unidades territoriales, cada una de las cuales posea su propio 

sistema jurídico o un conjunto de reglas relativas a las cuestiones reguladas por el presente 

Convenio, se aplican las reglas siguientes: 

 

 a)  en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifiquen la 

unidad territorial cuya ley deberá ser aplicada, se aplicará dicha ley; 

 

 b)  en defecto de tales normas, se aplicará la ley de la unidad territorial 

determinada según las disposiciones del artículo 47. 

 

 

Artículo 49 

 

 A los fines de determinar la ley aplicable en virtud del Capítulo III, cuando un 

Estado tenga, para las cuestiones reguladas por el presente Convenio, dos o más sistemas 

jurídicos o conjuntos de reglas aplicables a categorías diferentes de personas, se aplicarán 

las reglas siguientes: 

 

 a)  en el caso de que en dicho Estado existan normas vigentes que identifique cual 

de estas leyes es aplicable, se aplicará esta ley; 

 

 b)  a falta de tales normas, se aplicará la ley del sistema o del conjunto de reglas 

con el que el niño presente el vínculo más estrecho. 

 

 

Artículo 50 

 

 El presente Convenio no afecta al Convenio de 25 de octubre de 1980 sobre los 

Aspectos civiles de la Sustracción Internacional de Menores, en las relaciones entre las 

Partes en ambos Convenios. Nada impide, sin embargo, que se invoquen disposiciones del 

presente Convenio para obtener el retorno de un niño que ha sido ilícitamente desplazado 

o retenido, o para organizar el derecho de visita. 

 

 

Artículo 51 

 

 En las relaciones entre los Estados contratantes, el presente Convenio sustituye al 

Convenio de 5 de octubre de 1961 sobre Competencia de Autoridades y Ley Aplicable en 

materia de Protección de Menores y al Convenio para Regular la Tutela de los Menores, 

firmado en La Haya el 12 de junio de 1902, sin perjuicio del reconocimiento de las 

medidas adoptadas según el Convenio de 5 de octubre de 1961 antes citado. 
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Artículo 52 

 

 1.  El Convenio no derogará los instrumentos internacionales en que los Estados 

contratantes sean partes y que contengan disposiciones sobre materias reguladas por el 

presente Convenio, salvo declaración en contrario de los Estados vinculados por dichos 

instrumentos. 

 

 2.  El Convenio no afectará a la posibilidad para uno o varios Estados contratantes 

de concluir acuerdos que contengan disposiciones sobre las materias reguladas por el 

presente Convenio, respecto a niños que tengan su residencia habitual en uno de los 

Estados parte en tales acuerdos. 

 

 3.  Los acuerdos a concluir por uno o varios Estados contratantes sobre materias 

reguladas por el presente Convenio no afectarán a la aplicación de las disposiciones del 

presente Convenio en las relaciones de estos Estados con los demás Estados contratantes. 

 

 4.  Los apartados precedentes se aplicarán igualmente a las leyes uniformes 

basadas en la existencia entre los Estados afectados de vínculos especiales, 

particularmente de naturaleza regional. 

 

 

Artículo 53 

 

 1.  El Convenio se aplicará tan sólo a las medidas adoptadas en un Estado después 

de la entrada en vigor del Convenio para dicho Estado. 

 

 2.  El Convenio se aplicará al reconocimiento y a la ejecución de las medidas 

adoptadas después de su entrada en vigor en las relaciones entre el Estado en que se han 

adoptado las medidas y el Estado requerido. 

 

 

Artículo 54 

 

 1.  Toda comunicación a la Autoridad Central o a cualquier otra autoridad de un 

Estado contratante se dirigirá en la lengua original y acompañada de una traducción a la 

lengua oficial o a una de las lenguas oficiales de este Estado o, cuando esta traducción sea 

difícilmente realizable, de una traducción al francés o al inglés. 

 

 2.  No obstante, un Estado contratante podrá oponerse a la utilización sea del 

francés, sea del inglés, haciendo la reserva prevista en el artículo 60. 

 

 

Artículo 55 

 

 1.  Cualquier Estado contratante podrá, conforme al artículo 60: 

 

 a)  reservarse la competencia de sus autoridades para tomar medidas de protección 

de los bienes de un niño situados en su territorio; 

 

 b)  reservarse el derecho de no reconocer una responsabilidad parental o una 

medida que sería incompatible con una medida adoptada por sus autoridades en relación a 
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dichos bienes. 

 

 2.  La reserva podrá restringirse a determinadas categorías de bienes. 

 

 

Artículo 56 

 

 El Secretario General de la Conferencia de La Haya de Derecho Internacional 

Privado convocará periódicamente una Comisión especial para examinar el 

funcionamiento práctico del Convenio. 

 

 

CAPITULO VII - CLÁUSULAS FINALES 

 

 

Artículo 57 

 

 1.  El Convenio está abierto a la firma de los Estados que fueren miembros de la 

Conferencia de la Haya de Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su 

Decimoctava Sesión. 

 

 2.  Será ratificado, aceptado o aprobado, y los instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación se depositarán en el Ministerio de Asuntos Exteriores del Reino 

de los Países Bajos, depositario del Convenio. 

 

 

Artículo 58 

 

 1.  Cualquier otro Estado podrá adherirse al Convenio después de su entrada en 

vigor en virtud del artículo 61, apartado 1. 

 

 2.  El instrumento de adhesión se depositará en poder del depositario. 

 

 3.  La adhesión sólo surtirá efecto en las relaciones entre el Estado adherente y los 

Estados contratantes que no hubiesen formulado objeción a la adhesión en los seis meses 

siguientes a la recepción de la notificación a que se refiere el artículo 63, apartado b).  

Podrá asimismo formular una objeción al respecto cualquier Estado en el momento de la 

ratificación, aceptación o aprobación del Convenio posterior a la adhesión.  Dichas 

objeciones serán notificadas al depositario del Convenio. 

 

 

Artículo 59 

 

 1.  Cuando un Estado comprenda dos o más unidades territoriales en las que se 

apliquen sistemas jurídicos diferentes en lo que se refiere a cuestiones reguladas por el 

presente Convenio, podrá declarar, en el momento de la firma, ratificación, aceptación, 

aprobación o adhesión, que el Convenio se aplicará a todas sus unidades territoriales o 

solamente a una o varias de ellas y podrá en cualquier momento modificar esta 

declaración haciendo otra nueva. 
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 2.  Toda declaración de esta naturaleza será notificada al depositario del Convenio 

y en ella se indicarán expresamente las unidades territoriales a las que el Convenio será 

aplicable. 

 

 3.  En el caso de que un Estado no formule declaración alguna al amparo del 

presente artículo, el Convenio se aplicará a la totalidad del territorio de dicho Estado. 

 

 

Artículo 60 

 

 1.  Cualquier Estado contratante podrá, a  más tardar en el momento de la 

ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, o en el momento de una declaración 

hecha en virtud del artículo 59, hacer una o ambas reservas previstas en los artículos 54, 

apartado 2, y 55.  Ninguna otra reserva será admitida. 

 

 2.  Cualquier Estado podrá, en cualquier momento, retirar una reserva que hubiera 

hecho.  Esta retirada se notificará al depositario. 

 

 3.  La reserva dejará de surtir efecto el día primero del tercer mes posterior a la 

notificación mencionada en el apartado precedente. 

 

 

Artículo 61 

 

 1.  El Convenio entrará en vigor el día primero del mes siguiente a la expiración de 

un período de tres meses después del depósito del tercer instrumento de ratificación, de 

aceptación o de aprobación previsto por el artículo 57. 

 

 2.  En lo sucesivo, el Convenio entrará en vigor: 

 

 a)  para cada Estado que lo ratifique, acepte o apruebe posteriormente, el día 

primero del mes siguiente a la expiración de un periodo de tres meses después del 

depósito de su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; 

 

 

 b)  para cada Estado que se adhiera, el día primero del mes siguiente a la 

expiración de un período de tres meses después de la expiración del plazo de seis meses 

previsto en el artículo 58, apartado 3; 

 

 c)  para las unidades territoriales a las que se haya hecho extensiva la aplicación 

del Convenio de conformidad con el artículo 59, el día primero del mes siguiente a la 

expiración de un periodo de tres meses después de la notificación prevista en dicho 

artículo. 

 

 

Artículo 62 

 

 1.  Cualquier Estado parte en el presente Convenio podrá denunciarlo mediante 

notificación por escrito dirigida al depositario.  La denuncia podrá limitarse a ciertas 

unidades territoriales a las que se aplique el Convenio. 
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 2.  La denuncia surtirá efecto el día primero del mes siguiente a la expiración de 

un periodo de doce meses después de la fecha de recepción de la notificación por el 

depositario.  En caso de que en la notificación se fije un período más largo para que la 

denuncia surta efecto, éste tendrá efecto cuando transcurra dicho período. 

 

 

Artículo 63 

 

 El depositario notificará a los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado así como a los Estados que se hayan adherido de 

conformidad con las disposiciones del artículo 58: 

 

 a)  las firmas, ratificaciones, aceptaciones y aprobaciones a que se refiere el 

artículo 57; 

 

 b)  las adhesiones y las objeciones a las adhesiones a que se refiere el artículo 58; 

 

 c)  la fecha en la que el Convenio entrará en vigor de conformidad con las 

disposiciones del artículo 61; 

 

 d)  las declaraciones a que se refieren los artículos 34, apartado 2, y 59; 

 

 e)  los acuerdos a que se refiere el artículo 39; 

 

 f)  las reservas a que se refieren los artículos 54, apartado 2, y 55 y el retiro de las 

reservas prevista en el artículo 60, apartado 2; 

 

 g)  las denuncias a que se refiere el artículo 62. 

 

 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente 

Convenio. 

 

 

Hecho en La Haya, el 19 de octubre de 1996, en francés e inglés, siendo ambos textos 

igualmente auténticos, en un solo ejemplar, que será depositado en los archivos del 

Gobierno del Reino de los Países Bajos y del cual se remitirá por vía diplomática una 

copia auténtica a cada uno de los Estados miembros de la Conferencia de La Haya de 

Derecho Internacional Privado en el momento de celebrarse su Decimoctava Sesión. 
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II. Convención sobre la prescripción en 
materia de compraventa internacional de 
mercaderías enmendada por el Protocolo 

por el que se enmienda la Convención sobre 
la prescripción en materia de  compraventa 

internacional de mercaderías 

PREÁMBULO

 Los Estados Partes en la presente Convención, 

 Considerando que el comercio internacional constituye un factor impor
tante para fomentar las relaciones amistosas entre los Estados, 

 Creyendo que la aprobación de normas uniformes que regulen el plazo de 
prescripción en la compraventa internacional de mercaderías facilitaría el 
 desarrollo del comercio mundial, 

 Han convenido en lo siguiente: 

Parte I. Disposiciones sustantivas

ÁMBITO dE aPLIcacIóN

Artículo 1

 1. La presente convención determinará los casos en que los derechos y 
acciones que un comprador y un vendedor tengan entre sí derivados de un con
trato de compraventa internacional de mercaderías, o relativos a su incumpli
miento, resolución o nulidad, no puedan ya ejercitarse a causa de la expiración 
de un plazo. Ese plazo se denominará en lo sucesivo “plazo de prescripción”. 

 2. La presente convención no afectará a los plazos dentro de los cuales 
una de las partes, como condición para adquirir o ejercitar su derecho, deba 
notificar a la otra o realizar cualquier acto que no sea el de iniciar un 
 procedimiento. 
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 3. En la presente convención: 

 a)  por “comprador”, “vendedor” y “parte” se entenderá las personas 
que compren o vendan, o se obliguen a comprar o vender mercaderías, y sus 
sucesores o causahabientes en los derechos y obligaciones originados por el 
contrato de compraventa; 

 b) por “acreedor” se entenderá la parte que trate de ejercitar un derecho 
independientemente de que este se refiera o no a una cantidad de dinero; 

 c)  por “deudor” se entenderá la parte contra la que el acreedor trate de 
ejercitar tal derecho; 

 d)  por “incumplimiento del contrato” se entenderá toda violación de las 
obligaciones de una parte o cualquier cumplimiento que no fuere conforme al 
contrato; 

 e)  por “procedimiento” se entenderá los procedimientos contenciosos 
judiciales, arbitrales y administrativos; 

 f)  el término “persona” incluirá toda sociedad, asociación o entidad, 
privada o pública, que pueda demandar o ser demandada; 

 g)  el término “escrito” abarcará los telegramas y télex; 

 h)  por “año” se entenderá el año contado con arreglo al calendario 
 gregoriano. 

Artículo 2

 a los efectos de la presente convención: 

 a)  se considerará que un contrato de compraventa de mercaderías es 
internacional cuando, al tiempo de su celebración, el comprador y el vendedor 
tengan sus establecimientos en Estados diferentes; 

 b)  el hecho de que las partes tengan sus establecimientos en Estados 
diferentes no será tenido en cuenta cuando ello no resulte del contrato, ni de 
tratos entre ellas, ni de información revelada por las partes en cualquier 
 momento antes de la celebración del contrato, o al celebrarlo; 

 c)  cuando una de las partes en el contrato de compraventa tenga esta
blecimientos en más de un Estado, su establecimiento será el que guarde la 
relación más estrecha con el contrato y su ejecución, habida cuenta de circuns
tancias conocidas o previstas por las partes en el momento de la celebración 
del contrato; 

 d)  cuando una de las partes no tenga establecimiento, se tendrá en 
 cuenta su residencia habitual; 

 e)  no se tendrán en cuenta ni la nacionalidad de las partes, ni la calidad 
o el carácter civil o comercial de ellas o del contrato. 
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Artículo 3*

 1. La presente convención solo se aplicará: 

 a)  cuando, en el momento de la celebración del contrato, los estable
cimientos de las partes en un contrato de compraventa internacional de 
 mercaderías estén situados en Estados contratantes; o 

 b)  cuando, en virtud de las normas del derecho internacional privado, la 
ley de un Estado contratante sea aplicable al contrato de compraventa. 

 2.  La presente convención no se aplicará cuando las partes hayan 
 excluido expresamente su aplicación.

Artículo 4**

 La presente convención no se aplicará a las compraventas: 

 a)  de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico, 
salvo que el vendedor, en cualquier momento antes de la celebración del con
trato o en el momento de su celebración, no hubiera tenido ni debiera haber 
tenido conocimiento de que las mercaderías se compraban para ese uso; 

 b)  en subastas; 

 c)  en ejecución de sentencia u otras que se realicen por resolución legal;

 d)  de títulos de crédito, acciones emitidas por sociedades, títulos de 
inversión, títulos negociables y dinero; 

 e)  de buques, embarcaciones, aerodeslizadores y aeronaves; 

 f)  de electricidad.

 * Texto enmendado de conformidad con el artículo I del Protocolo de 1980. Los Estados que hagan 
una declaración con arreglo al artículo 36 bis (artículo xII del Protocolo de 1980) quedarán obligados 
por el texto del artículo 3 originalmente aprobado en la convención sobre la prescripción de 1974. El 
texto del artículo 3 originalmente aprobado era el siguiente: 

“artículo 3 
 1. La presente convención solo se aplicará cuando, en el momento de la celebración del con
trato, los establecimientos de las partes en un contrato de compraventa internacional de mercaderías 
estén situados en Estados contratantes. 
 2. Salvo disposición en contrario de la presente convención, ésta se aplicará sin tomar en 
consideración la ley que sería aplicable en virtud de las reglas del derecho internacional privado. 
 3. La presente convención no se aplicará cuando las partes hayan excluido expresamente su 
aplicación.
 ** Texto de los párrafos a) y e) enmendado de conformidad con el artículo II del Protocolo de 1980. 
El texto de los párrafos a) y e) del artículo 4 originalmente aprobado en la convención sobre la pres
cripción de 1974, antes de ser enmendados por el Protocolo de 1980, era el siguiente: 
 “a)  de mercaderías compradas para uso personal, familiar o doméstico; 
  e) de buques, embarcaciones y aeronaves;”.
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Artículo 5

 La presente convención no se aplicará a las acciones fundadas en: 

 a)  cualquier lesión corporal o la muerte de una persona; 

 b)  daños nucleares causados por las mercaderías vendidas; 

 c)  privilegios, gravámenes o cualquier otra garantía; 

 d)  sentencias o laudos dictados en procedimientos; 

 e)  títulos que sean ejecutivos según la ley del lugar en que se solicite la 
ejecución; 

 f)  letras de cambio, cheques o pagarés.

Artículo 6

 1. La presente convención no se aplicará a los contratos en los que la 
parte principal de las obligaciones del vendedor consista en suministrar mano 
de obra o prestar otros servicios. 

 2. Se asimilan a las compraventas los contratos que tengan por objeto el 
suministro de mercaderías que hayan de ser manufacturadas o producidas, a 
menos que quien las encargue asuma la obligación de proporcionar una parte 
esencial de los materiales necesarios para dicha manufactura o producción. 

Artículo 7

 En la interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente con
vención, se tendrán en cuenta su carácter internacional y la necesidad de 
 promover su uniformidad.

dURacIóN y cOMIENzO dEL PLazO dE PREScRIPcIóN

Artículo 8 

 El plazo de prescripción será de cuatro años. 

Artículo 9 

 1. Salvo las disposiciones de los artículos 10, 11 y 12, el plazo de 
 prescripción comenzará en la fecha en que la acción pueda ser ejercitada. 
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 2. El comienzo del plazo de prescripción no se diferirá por causa de: 

 a)  que una parte deba notificar a la otra en los términos del párrafo 2 del 
artículo 1, o 

 b)  que cualquier cláusula de un compromiso de arbitraje establezca que 
no surgirá derecho alguno en tanto no se haya dictado el laudo arbitral. 

Artículo 10 

 1.  La acción dimanada de un incumplimiento del contrato podrá ser 
ejercitada en la fecha en que se produzca tal incumplimiento. 

 2.  La acción dimanada de un vicio u otra falta de conformidad de las 
mercaderías podrá ser ejercitada en la fecha en que estas sean entregadas efec
tivamente al comprador o en la fecha en que el comprador rehúse el recibo de 
dichas mercaderías. 

 3.  La acción basada en el dolo cometido antes o al momento de la cele
bración del contrato, o durante su cumplimiento, podrá ser ejercitada en la 
fecha en que el dolo fue o pudiera haber sido razonablemente descubierto. 

Artículo 11* 

 Si el vendedor ha dado, respecto de las mercaderías vendidas, una garan
tía expresa, válida durante cierto período, caracterizado como un período de 
tiempo determinado o de cualquier otra manera, el plazo de prescripción de 
una acción fundada en la garantía comenzará a correr a partir de la fecha  
en que el comprador notifique al vendedor el hecho en que funde su reclama
ción. Tal fecha no podrá ser nunca posterior a la expiración del período de 
garantía. 

Artículo 12 

 1. cuando, en los casos previstos por la ley aplicable al contrato, una 
parte tenga derecho a declararlo resuelto antes de la fecha en que corresponda 
su cumplimiento, y ejercite tal derecho, el plazo de prescripción correrá a 
 partir de la fecha en que tal decisión sea comunicada a la otra parte. Si la reso
lución del contrato no fuese declarada antes de la fecha establecida para su 
cumplimiento, el plazo de prescripción correrá a partir de esta última. 

 * El artículo 11 del texto español auténtico se reproduce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106.1991.Treaties2, de 29 de febrero de 1992.
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 2. El plazo de prescripción de toda acción basada en el incumplimiento, 
por una parte, de un contrato que establezca prestaciones o pagos escalonados 
correrá, para cada una de las obligaciones sucesivas, a partir de la fecha en que 
se produzca el respectivo incumplimiento. cuando de acuerdo con la ley apli
cable al contrato, una parte se encuentre facultada para declarar la resolución 
del contrato en razón de tal incumplimiento, y ejercite su derecho, el plazo de 
prescripción de todas las obligaciones sucesivas correrá a partir de la fecha en 
la que la decisión sea comunicada a la otra parte. 

cESacIóN y PRóRROga dEL PLazO dE PREScRIPcIóN 

Artículo 13 

 El plazo de prescripción dejará de correr cuando el acreedor realice un 
acto que la ley del tribunal donde sea incoado el procedimiento considere 
como iniciación de un procedimiento judicial contra el deudor o como demanda 
entablada dentro de un proceso ya iniciado contra este último, con la intención 
del acreedor de solicitar la satisfacción o el reconocimiento de su derecho. 

Artículo 14* 

 1.  cuando las partes hayan convenido en someterse a arbitraje, el plazo 
de prescripción cesará de correr a partir de la fecha en la que una de ellas inicie 
el procedimiento arbitral según la forma prevista por el compromiso de arbi
traje o por la ley aplicable a dicho procedimiento. 

 2.  En ausencia de toda disposición al efecto, el procedimiento de arbi
traje se considerará iniciado en la fecha en que el requerimiento de someter la 
controversia al arbitraje sea notificado en la residencia habitual o en el estable
cimiento de la otra parte, o, en su defecto, en su última residencia o último 
establecimiento conocidos. 

Artículo 15** 

 En todo procedimiento que no sea de los previstos en los artículos 13 y 
14, comprendidos los iniciados con motivo de: 

 a)  la muerte o incapacidad del deudor, 

 * El artículo 14 del texto español auténtico se reproduce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106.1991.Treaties2, de 29 de febrero de 1992.
 ** El artículo 15 del texto español auténtico se reproduce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106.1991.Treaties2, de 29 de febrero de 1992, y c.N. 161.1992.Treaties4, de 1 de 
julio de 1992.
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 b)  la quiebra del deudor, o toda situación de insolvencia relativa a la 
totalidad de sus bienes, o 

 c)  la disolución o la liquidación de una sociedad, asociación o entidad, 
cuando esta sea la deudora, 

el plazo de prescripción dejará de correr cuando el acreedor haga valer su 
 derecho en tal procedimiento con el objeto de obtener su satisfacción o 
 reconocimiento, con sujeción a la ley aplicable a dicho procedimiento. 

Artículo 16 

 a los efectos de los artículos 13, 14 y 15, la reconvención se considerará 
entablada en la misma fecha en que lo fue la demanda a la que se opone, 
 siempre que tanto la demanda como la reconvención se refieran al mismo 
 contrato o a varios contratos celebrados en el curso de la misma transacción. 

Artículo 17 

 1. cuando se haya iniciado un procedimiento con arreglo a lo estable
cido en los artículos 13, 14, 15 o 16 antes de la expiración del plazo de pres
cripción, se considerará que este ha seguido corriendo si el procedimiento 
 termina sin que haya recaído una decisión sobre el fondo del asunto. 

 2. cuando, al término de dicho procedimiento, el plazo de prescripción 
ya hubiera expirado o faltara menos de un año para que expirase, el acreedor 
tendrá derecho a un plazo de un año contado a partir de la conclusión del 
procedimiento. 

Artículo 18 

 1. El procedimiento iniciado contra el deudor hará que el plazo de 
 prescripción previsto en esta convención cese de correr con respecto al codeu
dor solidario siempre que el acreedor informe a este último por escrito, dentro 
de dicho plazo, de la iniciación del procedimiento. 

 2. cuando el procedimiento sea iniciado por un subadquirente contra el 
comprador, el plazo de prescripción previsto en esta convención cesará de 
correr en cuanto a las acciones que correspondan al comprador contra el ven
dedor, a condición de que aquel informe por escrito a este, dentro de dicho 
plazo, de la iniciación del procedimiento. 
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 3. cuando haya concluido el procedimiento mencionado en los párra
fos 1 y 2 del presente artículo, se considerará que el plazo de prescripción 
respecto de la acción del acreedor o del comprador contra el codeudor solida
rio o contra el vendedor no ha dejado de correr, en virtud de los párrafos 1 y 2 
del presente artículo, pero el acreedor o el comprador tendrán derecho a un año 
suplementario contado a partir de la fecha de la terminación del procedimiento, 
si para esa fecha el plazo de prescripción hubiese expirado o faltase menos de 
un año para su expiración. 

Artículo 19*

 cuando el acreedor realice en el Estado en que el deudor tenga su estable
cimiento y antes de que concluya el plazo de prescripción, cualquier acto, que 
no sea de los previstos en los artículos 13, 14, 15 y 16, que, según la ley de 
dicho Estado, tenga el efecto de reanudar el plazo de prescripción, un nuevo 
plazo de cuatro años comenzará a correr a partir de la fecha establecida por 
dicha ley. 

Artículo 20 

 1. Si antes de la expiración del plazo de prescripción el deudor reco
noce por escrito su obligación respecto del acreedor, un nuevo plazo de cuatro 
años comenzará a correr a partir de tal reconocimiento. 

 2. El pago de intereses o el cumplimiento parcial de una obligación por 
el deudor tendrá el mismo efecto que el reconocimiento a que se refiere el 
párrafo precedente, siempre que razonablemente pueda deducirse de dicho 
pago o cumplimiento que el deudor ha reconocido su obligación. 

Artículo 21 

 cuando, en virtud de circunstancias que no le sean imputables y que 
no pudiera evitar ni superar, el acreedor se encontrase en la imposibilidad de 
hacer cesar el curso de la prescripción, el plazo se prolongará un año contado 
desde el momento en que tales circunstancias dejaren de existir. 

 * El artículo 19 del texto español auténtico se reproduce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106.1991.Treaties2, de 29 de febrero de 1992.
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MOdIfIcacIóN dEL PLazO dE PREScRIPcIóN 
POR LaS PaRTES 

Artículo 22 

 1. El plazo de prescripción no podrá ser modificado ni afectado por 
ninguna declaración o acuerdo entre las partes, a excepción de los casos 
 previstos en el párrafo 2 del presente artículo. 

 2. El deudor podrá, en cualquier momento durante el curso del plazo de 
prescripción, prorrogarlo mediante declaración por escrito hecha al acreedor. 
dicha declaración podrá ser reiterada. 

 3. Las disposiciones del presente artículo no afectarán a la validez de 
las cláusulas del contrato de compraventa en que se estipule, para iniciar el 
procedimiento arbitral, un plazo de prescripción menor que el que se establece 
en la presente convención, siempre que dichas cláusulas sean válidas con 
 arreglo a la ley aplicable al contrato de compraventa. 

LíMITE gENERaL dEL PLazO dE PREScRIPcIóN 

Artículo 23 

 No obstante lo dispuesto en la presente convención, el plazo de prescrip
ción en todo caso expirará a más tardar transcurridos diez años contados a 
partir de la fecha en que comience a correr con arreglo a los artículos 9, 10, 11 
y 12 de la presente convención. 

EfEcTOS dE La ExPIRacIóN dEL PLazO 
dE PREScRIPcIóN 

Artículo 24 

 La expiración del plazo de prescripción en cualquier procedimiento solo 
será tenida en cuenta si es invocada por una de las partes en ese procedimiento. 

Artículo 25*

 1. Salvo lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo y en el artículo 24, 
no se reconocerá ni surtirá efecto en procedimiento alguno ninguna acción que 
se haya iniciado con posterioridad a la expiración del plazo de prescripción. 

 * El artículo 25 del texto español auténtico se reproduce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106.1991.Treaties2, de 29 de febrero de 1992.
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 2. No obstante la expiración del plazo de prescripción, una de las  
partes podrá invocar su derecho y oponerlo a la otra parte como excepción o 
 compensación, a condición de que en este último caso: 

 a)  los dos créditos tengan su origen en el mismo contrato o en varios 
contratos concertados en el curso de la misma transacción, o 

 b)  los derechos hubieran podido ser compensados en cualquier momento 
antes de la expiración del plazo de prescripción. 

Artículo 26*

 cuando el deudor cumpla su obligación después de la extinción del  
plazo de prescripción, no tendrá derecho por ese motivo a pedir restitución, 
aunque en la fecha en que hubiera cumplido su obligación ignorase que el 
plazo había expirado. 

Artículo 27 

 La expiración del plazo de prescripción en relación con la deuda principal 
operará el mismo efecto respecto de la obligación de pagar los intereses que a 
ella correspondan. 

cóMPUTO dEL PLazO dE PREScRIPcIóN 

Artículo 28 

 1. El plazo de prescripción será computado de tal manera que concluya 
en la medianoche del día que corresponda a la fecha en que comenzó su curso. 
En caso de que no haya tal fecha, expirará en la medianoche del último día del 
último mes del plazo de prescripción. 

 2. El plazo de prescripción se computará con referencia a la fecha del 
lugar donde se inicie el procedimiento. 

Artículo 29**

 Si el último día del plazo de prescripción fuera feriado o inhábil para 
actuaciones judiciales, que impidiera la iniciación del procedimiento judicial 

 * El artículo 26 del texto español auténtico se reproduce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106.1991.Treaties2, de 29 de febrero de 1992
 ** El artículo 29 del texto español auténtico se reproduce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106.1991.Treaties2, de 29 de febrero de 1992.
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en la jurisdicción en que el acreedor inicie dicho procedimiento o proteja su 
derecho tal como lo prevén los artículos 13, 14 o 15, el plazo de prescripción 
se prolongará al primer día hábil siguiente. 

EfEcTOS INTERNacIONaLES 

Artículo 30 

 Los actos y circunstancias comprendidos en los artículos 13 a 19 que 
ocurran en un Estado contratante surtirán efectos, para los fines de la presente 
convención, en otro Estado contratante, a condición de que el acreedor haya 
adoptado todas las medidas razonables para que el deudor se encuentre infor
mado de tales actos o circunstancias lo antes posible. 

Parte II. Aplicación 

Artículo 31 

 1. Todo Estado contratante integrado por dos o más unidades territoria
les en las que, con arreglo a su constitución, sean aplicables distintos sistemas 
jurídicos en relación con las materias objeto de la presente convención, podrá 
declarar en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, que la pre
sente convención se aplicará a todas sus unidades territoriales o solo a una o 
varias de ellas, y podrá rectificar su declaración en cualquier momento 
mediante otra declaración. 

 2. Esas declaraciones serán notificadas al Secretario general de las 
Naciones Unidas, y en ellas se hará constar expresamente a qué unidades terri
toriales se aplica la convención. 

 3. Si el Estado contratante mencionado en el párrafo 1 del presente 
artículo no hace ninguna declaración en el momento de la firma, la ratificación 
o la adhesión, la convención surtirá efectos en todas las unidades territoriales 
de ese Estado. 

 4*.  Si, en virtud de una declaración hecha conforme a este artículo, la 
presente convención se aplica a una o varias de las unidades territoriales de 
un Estado contratante, pero no a todas ellas, y si el establecimiento de una de 
las partes en el contrato está situado en ese Estado, se considerará que, a los 

 * Nuevo párrafo 4, agregado de conformidad con el artículo III del Protocolo de 1980.
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efectos de la presente convención, ese establecimiento no está en un Estado 
contratante, a menos que se encuentre en una unidad territorial a la que se 
aplique la convención. 

Artículo 32

 cuando en la presente convención se haga referencia a la ley de un Estado 
en el que rijan diferentes sistemas jurídicos, se entenderá que se trata de la ley 
del sistema jurídico particular que corresponda. 

Artículo 33 

 cada Estado contratante aplicará las disposiciones de la presente con
vención a los contratos que se celebren en la fecha de entrada en vigor de esta 
convención y posteriormente. 

Parte III. Declaraciones y reservas 

Artículo 34*,**

 1.  dos o más Estados contratantes que, en las materias que se rigen por 
la presente convención, tengan normas jurídicas idénticas o similares podrán 
declarar, en cualquier momento, que la convención no se aplicará a los contra
tos de compraventa internacional de mercaderías cuando las partes tengan sus 
establecimientos en esos Estados. Tales declaraciones podrán hacerse conjun
tamente o mediante declaraciones unilaterales recíprocas. 

 2.  Todo Estado contratante que, en las materias que se rigen por la 
presente convención, tenga normas jurídicas idénticas o similares a las de uno 
o varios Estados no contratantes podrá declarar, en cualquier momento, que la 
convención no se aplicará a los contratos de compraventa internacional de 
mercaderías cuando las partes tengan sus establecimientos en esos Estados. 

 * Texto enmendado de conformidad con el artículo IV del Protocolo de 1980. El texto del artícu
lo 34 originalmente aprobado en la convención sobre la prescripción de 1974, antes de ser enmendado 
por el Protocolo de 1980, era el siguiente: 

“artículo 34
 dos o más Estados contratantes podrán declarar en cualquier momento que todo contrato de 
compraventa entre un vendedor con establecimiento en uno de ellos y un comprador con establecimiento 
en otro de ellos, no se regirá por la presente convención, porque, respecto de las materias que la misma 
regula, aplican disposiciones jurídicas idénticas o semejantes.”
 **  El artículo 34 del texto español auténtico se produce en su forma corregida en la notificación 
al depositario c.N. 106. 1991. Treaties2 de 29 de febrero de 1992.
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 3.  Si un Estado respecto del cual se haya hecho una declaración con
forme al párrafo 2 de este artículo llega a ser ulteriormente Estado contratante, 
la declaración surtirá los efectos de una declaración hecha con arreglo al 
párrafo 1 desde la fecha en que la convención entre en vigor respecto del 
nuevo Estado contratante, siempre que el nuevo Estado contratante suscriba 
esa declaración o haga una declaración unilateral de carácter recíproco. 

Artículo 35 

 Los Estados contratantes podrán declarar, en el momento del depósito de 
su instrumento de ratificación o de adhesión, que no aplicarán las disposiciones 
de la presente convención a las acciones de nulidad. 

Artículo 36 

 Todo Estado podrá declarar, en el momento del depósito de su instru
mento de ratificación o de adhesión, que no se considerará obligado a aplicar 
las disposiciones del artículo 24 de la presente convención. 

Artículo 36 bis (artículo xII del Protocolo) 

 Todo Estado podrá declarar, en el momento del depósito de su instru
mento de adhesión o de su notificación conforme al artículo 43 bis, que no 
quedará obligado por las enmiendas al artículo 3 hechas en el artículo I del 
Protocolo de 1980*. Toda declaración hecha conforme a este artículo se hará 
constar por escrito y se notificará formalmente al depositario. 

Artículo 37**

 La presente convención no prevalecerá sobre ningún acuerdo internacio
nal ya celebrado o que se celebre que contenga disposiciones relativas a las 
materias que se rigen por la presente convención, siempre que las partes 
 tengan sus establecimientos en Estados partes en ese acuerdo. 

 * En ese caso, el Estado quedará obligado en virtud del artículo 3 de la convención no enmendada. 
Véase el texto en la nota al artículo 3.
 ** Texto enmendado de conformidad con el artículo V del Protocolo de 1980. El texto del artículo 37 
originalmente aprobado en la convención sobre la prescripción de 1974, antes de ser enmendada por el 
Protocolo de 1980, era el siguiente: 

“artículo 37
  La presente convención no deroga las convenciones ya celebradas, ni afectará la vigencia de las 
que pudieren celebrarse en el futuro, que contengan disposiciones relativas a las materias objeto de la 
convención, a condición de que el vendedor y el comprador tengan sus establecimientos en Estados que 
sean parte en una de dichas convenciones.” 
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16 Convención sobre la compraventa internacional de mercaderías

Artículo 38 

 1. Todo Estado contratante que sea parte en una convención ya exis
tente relativa a la compraventa internacional de mercaderías podrá declarar, en 
el momento de efectuar el depósito de su instrumento de ratificación o adhe
sión, que aplicará la presente convención exclusivamente a los contratos de 
compraventa internacional de mercaderías definidos en esa convención ya 
existente. 

 2.  Esa declaración dejará de surtir efecto el primer día del mes que siga 
a la fecha de expiración de un plazo de doce meses a partir de la entrada en 
vigor de una nueva convención sobre la compraventa internacional de merca
derías concertada bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

Artículo 39 

 No se permitirá ninguna reserva, salvo las que se hagan de conformidad 
con los artículos 34, 35, 36, 36 bis y 38. 

Artículo 40 

 1.  Las declaraciones hechas con arreglo a lo dispuesto en la presente 
convención deberán dirigirse al Secretario general de las Naciones Unidas y 
empezarán a surtir efecto en el mismo momento en que entre en vigor la con
vención respecto al Estado interesado, salvo que se trate de declaraciones 
hechas ulteriormente. Estas últimas empezarán a surtir efecto el primer día del 
mes siguiente a la expiración del período de seis meses subsiguiente a la fecha 
en que el Secretario general haya recibido las declaraciones*. Las declaracio
nes unilaterales recíprocas hechas conforme al artículo 34 surtirán efecto el 
primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo de seis meses conta
dos desde la fecha en que el Secretario general de las Naciones Unidas haya 
recibido la última declaración*. 

 2.  Todo Estado que haya hecho una declaración con arreglo a lo dis
puesto en la presente convención podrá retirarla en cualquier momento 
mediante el envío de una notificación al Secretario general de las Naciones 
Unidas. Este retiro empezará a surtir efecto en el primer día del mes siguiente 
a la expiración del período de seis meses subsiguiente a la fecha en que el 
Secretario general haya recibido la notificación. En caso de que la declaración 

 * La última oración del párrafo 1 del artículo 40 (entre asteriscos) se ha añadido de conformidad 
con el artículo VI del Protocolo de 1980.
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se haya hecho de conformidad con el artículo 34 de la presente convención, el 
retiro hará inoperante, a partir de la fecha en que empiece a surtir efecto, cual
quier declaración recíproca que haga otro Estado con arreglo a lo dispuesto en 
dicho artículo. 

Parte IV. Cláusulas finales 

Artículo 41

 La presente convención* estará abierta a la firma de todos los Estados 
hasta el 31 de diciembre de 1975, en la Sede de las Naciones Unidas. 

Artículo 42

 La presente convención* estará sujeta a ratificación. Los instrumentos  
de ratificación se depositarán en poder del Secretario general de las  
Naciones Unidas. 

Artículo 43

 La presente convención* quedará abierta a la adhesión de todo Estado. 
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario general 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 43 bis (artículo x del Protocolo)

 Si un Estado ratifica la convención sobre la prescripción de 1974 o se 
adhiere a ella después de la entrada en vigor del Protocolo de 1980, la ratifica
ción o la adhesión también constituirán una ratificación de la convención 
enmendada por el Protocolo de 1980, o una adhesión a ella, si el Estado lo 
notifica al depositario. 

Artículo 43 ter (párrafo 2 del artículo VIII del Protocolo)

 La adhesión al Protocolo de 1980 de cualquier Estado que no sea Parte 
contratante en la convención sobre la prescripción de 1974 surtirá el efecto de 
una adhesión a esa convención enmendada por el Protocolo, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 44 bis. 

 *Se refiere a la convención sobre la prescripción de 1974.
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18 Convención sobre la compraventa internacional de mercaderías

Artículo 44 

 1.  La presente convención entrará en vigor el primer día del mes que 
siga a la fecha de expiración de un plazo de seis meses a partir de la fecha en 
que se haya depositado el décimo instrumento de ratificación o adhesión. 

 2.  Para cada Estado que ratifique la convención o se adhiera a ella des
pués de haberse depositado el décimo instrumento de ratificación o de adhe
sión, la convención entrará en vigor el primer día del mes que siga a la fecha 
de expiración de un plazo de seis meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

Artículo 44 bis (artículo xI del Protocolo) 

 Todo Estado que llegue a ser Parte contratante en la convención sobre la 
prescripción de 1974, enmendada por el Protocolo de 1980, será considerado 
también, salvo notificación en contrario al depositario, Parte contratante en la 
convención no enmendada respecto de cualquier Parte contratante en la 
 convención que no sea aún Parte contratante en el Protocolo de 1980. 

Artículo 45 

 1. cualquier Estado contratante podrá denunciar la presente conven
ción mediante notificación al efecto al Secretario general de las Naciones 
Unidas. 

 2. La denuncia comenzará a surtir efecto el primer día del mes que siga 
a la fecha de expiración de un plazo de 12 meses después del recibo de la 
 notificación por el Secretario general de las Naciones Unidas. 

Artículo 45 bis (párrafo 3) del artículo xIII del Protocolo)

 Todo Estado contratante respecto del cual el Protocolo de 1980 deje de 
surtir efecto en aplicación de los párrafos 1) y 2)* del artículo xIII del Proto
colo de 1980 seguirá siendo Parte contratante en la convención sobre la pres
cripción de 1974, no enmendada, a menos que denuncie la convención no 
enmendada, conforme al artículo 45 de esa convención. 

 * El texto de los párrafos 1) y 2) del artículo xIII del Protocolo es el siguiente:
  “1. Todo Estado contratante podrá denunciar el presente Protocolo mediante notificación al 

efecto al depositario.
  2. La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siguiente a la expiración de un plazo  

de 12 meses contados desde la fecha en que la notificación haya sido recibida por el 
depositario”.
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Artículo 46

 El original de la presente convención, cuyos textos en chino, español, 
francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en poder del 
Secretario general de las Naciones Unidas*. 

 *El texto árabe auténtico se aprobó en 1992, conforme a lo comunicado mediante la notificación 
al depositario c.N.470.1992.TREaTIES5, de 2 de junio de 1993. 
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Tratado de Montevideo de 1940 

__________ 

Título. I 

De las personas 

Artículo 1.- La existencia, el estado y la capacidad de las personas físicas, se rigen por 
la ley de su domicilio. No se reconocerá incapacidad de carácter penal, ni tampoco por 
razones de religión, raza, nacionalidad u opinión. 

Artículo 2.- El cambio de domicilio no restringe la capacidad adquirida. 

Artículo 3.- Los Estados y las demás personas jurídicas de derecho público 
extranjeras, podrán ejercer su capacidad en el territorio de otro Estado, de 
conformidad con las leyes de éste último. 

Artículo 4.- La existencia y la capacidad de las personas jurídicas de carácter privado, 
se rigen por las leyes del país de su domicilio. El carácter que revisten las habilita 
plenamente para ejercitar fuera del lugar de su institución todas las acciones y 
derechos que les corresponda. Mas para el ejercicio habitual de actos comprendidos 
en el objeto especial de su institución se sujetarán a las prescripciones establecidas 
por el Estado en el cual intenten realizar dichos actos. La misma regla se aplicará a las 
sociedades civiles. 

Título II 

Del domicilio 

Artículo 5.- En aquellos casos que no se encuentren especialmente previstos en el 
presente Tratado, el domicilio que atañe a las relaciones jurídicas internacionales, será 
determinado en su orden, por las circunstancias que a continuación se enumeran: 

1)  La residencia habitual en un lugar, con ánimo de permanecer en él 
2)  A falta de tal elemento, la residencia habitual en un mismo lugar del grupo 

familiar integrado por el cónyuge y los hijos menores o incapaces; o la de 
cónyuge con quien haga vida común; o, a falta de cónyuge, la de los hijos 
menores o incapaces con quienes conviva; 

3)  El lugar del centro principal de sus negocios 
4)  En ausencia de todas estas circunstancias, se reputará como domicilio la 

simple residencia. 

Artículo 6.- Ninguna persona puede carecer de domicilio ni tener dos o mas domicilios 
a la vez. 

Artículo 7.- El domicilio de las personas incapaces sujetas a patria potestad, a tutela o 
a curatela, es el de sus representantes legales; y el de éstos, el lugar de su 
representación. 

Artículo 8.- El domicilio de los cónyuges existe en el lugar en donde viven de consuno. 
En su defecto, se reputa por tal el del marido. 
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Artículo 9.- La mujer separada judicialmente o divorciada conserva el domicilio del 
marido mientras no constituya otro. La mujer casada abandonada por su marido 
conserva el domicilio conyugal, salvo que se apruebe que ha constituido por separado, 
en otro país, domicilio propio. 

Artículo 10.- Las personas jurídicas de carácter civil tienen su domicilio en donde 
existe el asiento principal de sus negocios. 
Los establecimientos. sucursales o agencias constituidos en un Estado por una 
persona jurídica con domicilio en otro, se consideran domiciliados en el lugar en donde 
funcionan, en lo concerniente a los actos que allí se practiquen. 

Artículo 11.- En caso de cambio de domicilio, el ánimo resultará, salvo prueba en 
contrario, de la declaración que el residente haga ante la autoridad local del lugar 
adonde llega; y, en su defecto, de las circunstancias del cambio. 

Título III  

De la ausencia 

Artículo 12.- Los efectos jurídicos de la declaración de ausencia respecto de los bienes 
del ausente, se determinan por la ley y del lugar en donde esos bienes se hallan 
situados. Las demás relaciones jurídicas del ausente seguirán gobernándose por la ley 
que anteriormente las regía. 

Título IV 

Del matrimonio 

Artículo 13.- La capacidad de las personas para contraer matrimonio, la forma del acto 
y la existencia y validez del mismo, ser rigen por la ley de lugar en donde se celebra. 
Sin embargo, los Estados signatarios no quedan obligados a reconocer el matrimonio 
que se hubiere celebrado en uno de ellos cuando se halle viciado de alguno de los 
siguientes impedimentos:  

a) La falta de edad de alguno de los contrayentes, requiriéndose como mínimum 
catorce años cumplidos en el varón y doce en la mujer.  

b) El parentesco en línea recta por consanguinidad o por afinidad, sea legítimo o 
ilegítimo; 

c) El parentesco entre hermanos legítimos o ilegítimos; 
d) El hecho de haber dado muerte a uno de los cónyuges, ya sea como autor 

principal o como cómplice, para casarse con el cónyuge supérstite; 
e) El matrimonio anterior no disuelto legalmente. 

Artículo 14.- Los derechos y deberes de los cónyuges en todo cuanto se refiere a sus 
relaciones personales, se rigen por las leyes del domicilio conyugal. 

Artículo 15.- La ley del domicilio conyugal rige: 

a) La separación conyugal; 

b) La disolubilidad del matrimonio; pero su reconocimiento no será obligatorio para el 
Estado en donde el matrimonio se celebró si la causal de disolución invocada fue el 
divorcio y las leyes locales no lo admiten como tal. En ningún caso, la celebración del 
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subsiguiente matrimonio, realizado de acuerdo con las leyes de otro Estado, puede dar 
lugar al delito de bigamia; 

c) Los efectos de la nulidad del matrimonio contraído con arreglo al artículo 13. 

Artículo 16.- Las convenciones matrimoniales y las relaciones de los esposos con 
respecto a los bienes se rigen por la ley del primer domicilio conyugal en todo lo que, 
sobre materia de estricto carácter real, no esté prohibido por la ley del lugar de la 
situación de los bienes. 

Artículo 17.- El cambio de domicilio no altera la ley competente para regir las 
relaciones de los esposos en cuanto a los bienes, ya sean adquiridos antes o después 
del cambio. 

Título V 

De la patria potestad 

Artículo 18.- la patria potestad, en lo referente a los derechos y a los deberes 
personales se rige por la ley del domicilio de quien la ejercita. 

Artículo 19.- Por la misma ley se rigen los derechos y las obligaciones inherentes a la 
patria potestad respecto de los bienes de los hijos, así como su enajenación y los 
demás actos de que sean objeto, en todo lo que, sobre materia de estricto carácter 
real, no esté prohibido por la ley del lugar de la situación de tales bienes. 

Título VI 

De la filiación 

Artículo 20.- La ley que rige la celebración del matrimonio determina la filiación 
legítima y la legitimación por subsiguiente matrimonio. 

Artículo 21.- Las cuestiones sobre legitimidad de la filiación ajenas a la validez o 
nulidad del matrimonio, se rigen por la ley del domicilio conyugal en el momento del 
nacimiento del hijo. 

Artículo 22.- Los derechos y las obligaciones concernientes a la filiación ilegítima, se 
rigen por la ley del Estado en el cual hayan de hacerse efectivos. 

Título VII 

De la adopción 

Artículo 23.- La adopción se rige en lo que atañe a la capacidad de las personas y en 
lo que respecta a condiciones, limitaciones y efectos, por las leyes de los domicilios de 
las partes en cuanto sean concordantes, con tal de que el acto conste en instrumento 
público. 

Artículo 24.- Las demás relaciones jurídicas concernientes a las partes se rigen por las 
leyes a que cada una de éstas se halle sometida. 
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Título VIII 

De la tutela y de la curatela 

Artículo 25.- El discernimiento de la tutela y de la curatela se rige por la ley del lugar 
del domicilio de los incapaces. 

Artículo 26.- El cargo del tutor o de curador discernido en algunos de los Estados 
signatarios, será reconocido en los demás. 
La obligación de ser tutor o curador, y las excusas, se rigen por la ley del domicilio de 
la persona llamada a la representación. 

Artículo 27.- Los derechos y las obligaciones inherentes al ejercicio de la tutela y de la 
curatela, se rigen por la ley del lugar del domicilio de los incapaces. 

Artículo 28.- Las facultades de los tutores y de los curadores respecto a los bienes de 
los incapaces situados fuera del lugar de su domicilio, se regirán por las leyes de éste, 
en todo cuanto no esté prohibido sobre materia de estricto carácter real, por la ley del 
lugar de la situación de los bienes. 

Artículo 29.- La hipoteca legal que las leyes acuerdan a los incapaces, sólo tendrá 
efecto cuando la ley del Estado en el cual se ejerce el cargo de tutor o curador 
concuerde con la de aquél en donde están situados los bienes afectados por ella. 

Título IX 

Disposiciones comunes a los Títulos IV, V y VIII 

Artículo 30.- Las medidas urgentes que conciernen a las relaciones personales entre 
cónyuges, al ejercicio de la patria potestad y al de la tutela o la curatela, se rigen, en 
cada caso, por la ley del lugar en donde residen los cónyuges, padres de familia y 
tutores o curadores. 

Artículo 31.- La remuneración que las leyes acuerdan a los padres, tutores y 
curadores, y la forma de la misma, se rigen y determinan por la ley del Estado en el 
cual se ejerce la patria potestad o en donde fue discernida la representación. 

Título X 

De los bienes 

Artículo 32.- Los bienes, cualquiera que sea su naturaleza, son exclusivamente 
regidos por la ley del lugar en donde están situados en cuanto a su calidad, a su 
posesión, a su enajenabilidad absoluta o relativa y a todas las relaciones de derecho 
de carácter real de que son susceptibles. 

Artículo 33.- Los derechos sobre créditos se reputan situados en el lugar en donde la 
obligación de su referencia debe cumplirse. Si este lugar no pudiera determinarse al 
tiempo del nacimiento de tales derechos, se reputarán situados en el domicilio que en 
aquel momento tenía constituido el deudor. 
Los títulos representativos de dichos derechos y transmisibles por simple tradición, se 
reputan situados en el lugar en donde se encuentran. 
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Artículo 34.- El cambio de situación de los bienes muebles no afecta los derechos 
adquiridos con arreglo a la ley del lugar en donde existían al tiempo de su adquisición. 
Sin embargo, los interesados están obligados a llenar los requisitos de fondo y de 
forma exigidos por la ley y del lugar de la nueva situación para la adquisición y 
conservación de tales derechos. 
El cambio de situación de la cosa mueble litigiosa, operado después de la promoción 
de la respectiva acción real, no modifica las reglas de competencia legislativa y judicial 
que originariamente fueron aplicables. 

Artículo 35.- Los derechos adquiridos por terceros sobre los mismos bienes, de 
conformidad con la ley del lugar de su nueva situación, después del cambio operado y 
antes de llenarse los requisitos referidos privan sobre los del primer adquirente. 

Título XI 

De los actos jurídicos 

Artículo 36.- La ley que rige los actos jurídicos decide sobre la calidad del documento 
correspondiente. Las formas y solemnidades de los actos jurídicos se rigen por la ley 
del lugar en donde se celebran u otorgan. 

Los medios de publicidad, por la ley de cada Estado. 

Artículo 37.- La ley del lugar en donde los contratos deben cumplirse rige: 

a) Su exigencia; 

b) Su naturaleza; 

c) Su validez; 

d) Sus efectos; 

e) Sus consecuencias; 

f) Su ejecución; 

g) En suma, todo cuanto concierne a los contratos, bajo cualquier aspecto que sea. 

Artículo 38.- En consecuencia, los contratos sobre cosas ciertas e individualizadas, se 
rigen por la ley del lugar en donde ellas existían al tiempo de su celebración. 

Los que recaigan sobre cosas determinadas por su género, por la del lugar del 
domicilio del deudor al tiempo en que fueron celebrados. 

Los referentes a cosa fungibles, por la del lugar del domicilio del deudor al tiempo de 
su celebración. 

Los que versen sobre prestación de servicios: 

a) Si recaen sobre cosas, por la del lugar en donde ellas existían al tiempo de su 
celebración; 
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b) Si su eficacia se relaciona con algún lugar especial, por la de aquel en donde hayan 
de producirse sus efectos; 

c) Fuera de estos casos, por la del lugar del domicilio del deudor, al tiempo de 
celebración del contrato. 

Artículo 39.- Los actos de beneficencia se rigen por la ley del domicilio del benefactor. 

Artículo 40.- Se rigen por la ley del lugar de su celebración, los actos y contratos en los 
cuales no pueda determinarse, al tiempo de ser celebrado y según las reglas 
contenidas en los artículos anteriores, el lugar de cumplimiento. 

Artículo 41.- Los contratos accesorios se rigen por la ley del contrato principal. 

Artículo 42.- La perfección de los contratos celebrados por correspondencia o por 
mandatario, se rigen por la ley del lugar del cual partió la oferta aceptada. 

Artículo 43.- Las obligaciones que nacen sin convención, se rigen por la ley del lugar 
en donde se produjo el hecho lícito o ilícito de que proceden y, en su caso, por la ley 
que regula las relaciones jurídicas a que responden. 

Título XII 

De las sucesiones 

Artículo 44.- La ley del lugar de la situación de los bienes hereditarios, al tiempo de la 
muerte de la persona de cuya sucesión se trate, rige la forma del testamento. 
Esto no obstante, el testamento abierto o cerrado otorgado por acto solemne en 
cualquiera de los Estados contratantes será admitido en todos los demás. 

Artículo 45.- La misma ley de la situación rige: 

a) La capacidad del heredero o legatario para suceder; 

b) La validez y efectos del testamento; 

c) Los títulos y derechos hereditarios; 

d) La existencia y proporción de las legítimas; 

e) La existencia y monto de los bienes disponibles; 

f) En suma, todo lo relativo a la sucesión legítima o testamentaria. 

Artículo 46.- Las deudas que deben ser satisfechas en alguno de los Estados 
contratantes gozarán de preferencia sobre los bienes allí existentes al tiempo de la 
muerte del causante. 

Artículo 47.- Si dichos bienes no alcanzaren para el pago de las deudas mencionadas, 
los acreedores cobrarán su saldo proporcionalmente sobre los bienes dejados en otros 
lugares, sin perjuicio del derecho preferente de los acreedores locales. 
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Artículo 48.- Cuando las deudas deban ser pagadas en algún lugar en donde el 
causante no haya dejado bienes, los acreedores exigirán su pago proporcionalmente 
sobre los bienes dejados en otros lugares, con la misma salvedad establecida en el 
artículo precedente. 
Los créditos con garantía real quedan exentos de los dispuesto en este artículo y los 
dos anteriores. 

Artículo 49.- Los legados de bienes determinados por su género, y que no tuvieren 
lugar designado para su pago, se rigen por la ley del lugar del domicilio del testador a 
tiempo de su muerte; se harán efectivos sobre los bienes que deje en dicho domicilio; 
y, en defecto de ellos, o por su saldo, se pagarán proporcionalmente de todos los 
demás bienes del causante. 

Artículo 50.- La obligación de colacionar se rige por la ley de la sucesión en donde ella 
sea exigida. 
Si la colación consiste en algún bien raíz o mueble, se limitará a la sucesión de la cual 
ese bien depende. 
Cuando consista en alguna suma de dinero, se repartirá entre todas las sucesiones a 
que concurra el heredero que deba la colación, proporcionalmente a su haber en cada 
una de ellas. 

Título XIII  

 De la prescripción 

Artículo 51.- De la prescripción extintiva de las acciones personales se rige por la ley a 
que las obligaciones correlativa están sujetas. 

Artículo 52.- La prescripción extintiva de acciones reales se rige por la ley del lugar de 
la situación del bien. 

Artículo 53.- Si el bien fuese mueble y hubiese cambiado de situación, la prescripción 
se rige por la ley del lugar en donde se haya completado el tiempo necesario para 
prescribir. 

Artículo 54.- La prescripción adquisitiva de bienes muebles o inmuebles se rige por la 
ley del lugar en donde están situados. 

Artículo 55.- Si el bien fuese mueble y hubiese cambiado de situación, la prescripción 
se rige por la ley del lugar en donde se haya completado el tiempo necesario para 
prescribir. 

Título XIV 

De la jurisdicción 

Artículo 56.- Las acciones personales deben establecerse ante los jueces del lugar a 
cuya ley está sujeto el acto jurídico materia de juicio. 
Podrán entablarse igualmente ante los jueces del domicilio del demandado. 
Se permite la prórroga territorial de la jurisdicción si, después de promovida la acción, 
el demandado la admite voluntariamente, siempre que se trate de acciones referentes 
a derechos personales patrimoniales. 
La voluntad del demandado debe expresarse en forma positiva y no ficta. 
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Artículo 57.- La declaración de ausencia debe solicitarse ante el juez del último 
domicilio del presunto ausente. 

Artículo 58.- Los jueces del lugar en el cual fue discernido el cargo de tutor o curador, 
son competencias para conocer del juicio de rendición de cuentas. 

Artículo 59.- Los juicios sobre nulidad de matrimonio, divorcio, disolución y, en general, 
sobre todas las cuestiones que afecten las relaciones de los esposos, se iniciarán ante 
los jueces del domicilio conyugal. 
Si el juicio se promueve entre personas que se hallen en el caso previsto en el artículo 
9 será competente el juez del último domicilio conyugal. 

Artículo 60.- Serán competentes para resolver las cuestiones que surjan entre esposos 
sobre enajenación u otros actos que afecten los bienes matrimoniales, en materia de 
estricto carácter real, los jueces del lugar en donde estén ubicados esos bienes. 

Artículo 61.- Los jueces del lugar de la residencia de las personas son competentes 
para conocer de las medidas a que se refieren el artículo 30. 

Artículo 62.- Los juicios entre socios que sena relativos a la sociedad, competen a los 
jueces del domicilio social. 

Artículo 63.- Los juicios a que dé lugar la sucesión por causa de muerte se seguirán 
ante los jueces de los lugares en donde se hallen situados los bienes hereditarios. 

Artículo 64.- Las acciones reales y las denominadas mixtas, deben ser deducidas ante 
los jueces del lugar en el cual exista la cosa sobre que la acción recaiga. 
Si comprendieren cosa ubicadas en distintos lugares, el juicio debe ser promovido ante 
los jueces del lugar de la situación de cada una de ellas. 

Disposiciones generales 

Artículo 65.- No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación 
simultánea por todos los Estados signatarios. El que lo apruebe lo comunicará al 
gobierno de la República Oriental del Uruguay a fin de que lo haga saber a los demás 
Estados contratantes. Este procedimiento hará la veces de canje. 

Artículo 66.- Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este Tratado entrará en 
vigor desde ese acto, entre los Estados que hubieren llenado dicha formalidad, por 
tiempo indefinido, quedando por tanto, sin efecto el firmado en Montevideo el día 12 de 
febrero del año 1889. 

Artículo 67.- Si alguno de los Estados signatarios creyera conveniente desligarse del 
Tratado e introducir modificaciones en él lo avisará a los demás, peor no quedará 
desligado sino dos años después de la denuncia, término en el que se procurará llegar 
a un nuevo acuerdo. 

Artículo 68.- El artículo 65 es extensivo a los Estados que, sin haber concurrido a este 
Congreso, quisieran adherir al presente Tratado. 
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TRATADO SOBRE DERECHO PENAL INTERNACIONAL
(Firmado en Montevideo, el 23 de enero de 1889, en el Primer Congreso

Sudamericano de Derecho Internacional Privado)

Sus Excelencias el Presidente de la República Argentina, el de Bolivia, el del
Paraguay, el del Perú y el del Uruguay, han convenido celebrar un Tratado sobre
Derecho Penal Internacional, por medio de sus respectivos Plenipotenciarios,
reunidos en Congreso, en la Ciudad de Montevideo, por iniciativa de los Gobiernos
de la República Oriental del Uruguay y de la República Argentina, estando
representados:

[Siguen los.nombres de los Plenipotenciarios.]
Quienes, previa exhibición de sus Plenos Poderes, que hallaron en debida forma, y
después de las conferencias y discusiones del caso, han acordado las estipulaciones
siguientes:

Artículo 1

Los delitos, cualquiera que sea la nacionalidad del agente, de la víctima o del
damnificado, se juzgan por los tribunales y se pena por las leyes de la Nación en cuyo
territorio se perpetran.

Revisado por el Tratado de Derecho Penal Internacional firmado en Montevideo el 19
de marzo de 1940 en el Segundo Congreso Sudamericano de Derecho Internacional
Privado.

Artículo 2
Los hechos de carácter delictuoso perpetrados en un Estado que serían justiciables
por las autoridades de éste si en él produjeran sus efectos, pero que só1o dañan
derechos e intereses garantizados por las leyes de otro Estado, serán juzgados por
los tribunales y penados según las leyes de este último.

Artículo 3
Cuando un delito afecta a diferentes Estados, prevalecerá para juzgarlo la
competencia de los tribunales del país damnificado en cuyo territorio se captura al
delincuente.
Si el delincuente se refugiase en un Estado distinto de los damnificados, prevalecerá
la competencia de los tribunales del país que tuviere la prioridad en el pedido de
extradición.

Artículo 4
En los casos del artículo anterior, tratándose de un solo delincuente, tendrá lugar un
solo juicio, y se aplicará la pena más grave de las establecidas en las distintas leyes
penales infringidas.

Si la pena más grave no estuviera admitida por el Estado en que se juzga el delito,
se aplicará la que más se le aproxime en gravedad.

El juez del proceso deberá, en estos casos, dirigirse al Poder Ejecutivo para que éste
de conocimiento de su iniciación a los Estados interesados en el juicio.

Artículo 5
Cualquiera de los Estados signatarios podrá expulsar, con arreglo a sus leyes, a los
delincuentes asilados en su territorio, siempre que después de requerir a las
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autoridades del país dentro del cual se cometió alguno de los delitos que autorizan
la extradición, no se ejercitase por éstas acción represiva alguna.

Artículo 6
Los hechos realizados en el territorio de un Estado que no fueren pasibles de pena
según sus leyes, pero que estuviesen penados por la Nación en donde producen sus
efectos, no podrán ser juzgados por ésta sino Cuando el delincuente cayese bajo su
jurisdicción.

Rige la misma regla respecto de aquellos delitos que no autorizan la extradición de
los reos.

Artículo 7

Para el juzgamiento y castigo de los delitos cometidos por cualquiera de lox
miembros de una Legación, se observaráan las reglas establecidas por el Derecho
Internacional Público.

Artículo 8
Los delitos cometidos en alta mar o en aguas neutrales, ya sea a bordo de buques de
guerra o mercantes, se juzgan y penan por las leyes del Estado a que pertenece la
bandera del buque.

Artículo 9
Los delitos perpetrados a bordo de los buques de guerra de un Estado que se
encuentren en aguas territoriales de otro, se juzgan y penan con arreglo a las leyes del
Estado a que dichos buques pertenezcan.

También se juzgan y penan según las leyes del país a que los buques de guerra
pertenecen, los hechos punibles ejecutados fuera del recinto de estos por individuos
de su tripulación o que ejerzan algún cargo en ellos, cuando dichos hechos afectan
principalmente el orden disciplinario de los buques.
Si en la ejecución de los hechos punibles solo intervinieren individuos no
pertenecientes al personal del buque de guerra, el enjuiciamiento y castigo se
verificará con arreglo a las leyes del Estado en cuyas aguas territoriales se encuentra
el buque.

Artículo 10

Los delitos cometidos a bordo de un buque de guerra o mercante en las condiciones
prescriptas en el Artículo 2, serán juzgados y penados con arreglo a lo que estatuye
dicha disposición.

Artículo 11

Los delitos cometidos a bordo de los buques mercantes son juzgados y penados por la
Ley del Estado en cuyas aguas jurisdiccionales se encontraba el buque al tiempo de
perpetrarse la infracción.

Artículo 12

Se declaran aguas territoriales, a los efectos de la jurisdicción penal, las comprendidas
en la extensión de cinco millas desde la costa de tierra firme e islas que forman pane
del territorio de cada Estado.
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Artículo 13

Los delitos considerados de piratería por el Derecho Internacional Público, quedarán
sujetos a la jurisdicción del Estado bajo cuyo poder caigan los delincuentes.

Artículo 14

La prescripción se rige por las leyes del Estado al cual corresponde el conocimiento
del delito.

Artículo 15

Ningún delincuente asilado en el territorio de un Estado podrá ser entregado a las
autoridades de otro, sino de conformidad a las reglas que rigen la extradición.

Artículo 16

El asilo es inviolable para los perseguidos por delitos políticos, pero la Nación de
refugio tiene el deber de impedir que los asilados realicen en su territorio actos que
pongan en peligro la paz pública de la Nación contra la cual han delinquido.

Artículo 17

El reo de delitos comunes que se asilase en una Legación deberá ser entregado por el
jefe de ella a las autoridades locales, previa gestión del Ministerio de Relaciones
Exteriores, cuando no lo efectuase espontáneamente.

Dicho asilo será respetado con relación a los perseguidos por delitos políticos, pero el
jefe de la Legación está obligado a poner inmediatamente el hecho en conocimiento
del Gobierno del Estado ante el cual está acreditado, quien podrá exigir que el
perseguido sea puesto fuera del territorio nacional dentro del más breve plazo posible.

El jefe de la Legación podrá exigir, a su vez, las garantías necesarias para que el
refugiado salga del territorio nacional respetándose la inviolabilidad de su persona.
El mismo principio se observará con respecto a los asilados en los buques de guerra
surtos en aguas territoriales.

Artículo 18

Exceptnase de la regla establecida en el Articulo 15, a los desertores de la marina de
guerra en aguas territoriales de un Estado.

Esos desertores, cualquiera que sea su nacionalidad, deberán ser entregados por la
autoridad local a pedido de la Legación, o en defecto de ésta, del agente consular
respectivo, previa la prueba de identidad de la persona.

Artículo 19

Los Estados signatarios se obligan a entregarse los delincuentes refugiados en su
territorio, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la Nación que reclama el delincuente tenga jurisdicción para conocer y
fallar en   juicio sobre la infracción que motiva el reclamo.

2. Que la infracción, por su naturaleza o gravedad, autorice la entrega;

3. Que la Nación reclamante presente documentos, que según sus leyes autoricen
la prisión y el enjuiciamiento del reo;
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4. Que el delito no este prescripto con arreglo a la ley del país reclamante;

5. Que el reo no haya sido penado por el mismo delito ni cumplido su condena.

Artículo 20

La extradición ejerce todos sus efectos sin que en ningún caso pueda impedir la
nacionalidad del reo.

Artículo 21

Los hechos que autorizan la entrega del reo, son:

1. Respecto a los presuntos delincuentes, las infracciones que según la ley penal
de la Nación requeriente se hallen sujetas a una pena privativa de la libertad
que no sea menor de dos años, u otra equivalente;

2. Respecto de los sentenciados, las que sean castigadas con un año de la misma
pena como mínimum.

Artículo 22

No son susceptibles de extradición los reos de los siguientes delitos:
El duelo;
El adulterio;
Las injurias y calumnias;
Los delitos contra los cultos.
Los reos de delitos comunes conexos con cualquiera de los anteriormente
enumerados, están sujetos a extradición.

Artículo 23

Tampoco dan mérito a la extradición los delitos políticos y todos aquellos que atacan
la seguridad interna o externa de un Estado, ni los comunes que tengan conexión con
ellos.

La clasificación de estos delitos se hará por la Nación requerida, con arreglo a la ley
que sea más favorable al reclamado.

Artículo 24

Ninguna acción civil o comercial relacionada con el reo podrá impedir su extradición.

Artículo 25

La entrega del reo, podrá ser diferida mientras se halle sujeto a la acción penal del
Estado requerido, sin que esto impida la sustanciación del juicio de extradición.

Artículo 26

Los individuos cuya extradición hubiese sido concedida, no podrán ser juzgados ni
castigados por delitos políticos anteriores a la extradición, ni por actos conexos con
ellos.

Podrán ser juzgados y penados, previo consentimiento del Estado requerido, acordado
con arreglo al presente Tratado, los delitos susceptibles de extradición que no
hubiesen dado causa a la ya concedida.
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Artículo 27

Cuando diversas Naciones solicitaren la entrega de un mismo individuo por razón de
diferentes delitos, se accederá en primer término al pedido de aquella en donde a
juicio del Estado requerido se hubiese cometido la infracción más grave. Si los delitos
se estimasen de la misma gravedad, se otorgaráa la preferencia a la que tuviese la
prioridad en el pedido de extradición; y si todos los pedidos tuvieran la misma fecha,
el país requerido determinará el orden de la entrega.

Artículo 28

Si después de verificada la entrega de un reo a un Estado, sobreviniese respecto del
mismo individuo un nuevo pedido de extradición de parte de otro Estado,
corresponderá acceder o no al nuevo pedido, a la misma Nación que verificó la
primera entrega, siempre que el reclamado no hubiese sido puesto en libertad.

Artículo 29

Cuando la pena que haya de aplicarse al reo sea la de la muerte, el Estado que otorga
la extradici6n podra exigir sea sustituida por la pena inferior inmediata.

Artículo 30

Los pedidos de extradición serán introducidos por los agentes diplomáticos o
consulares respectivos, y en defecto de éstos, directamente de Gobierno a Gobierno, y
se acompañarán los siguientes documentos:

1. Respecto de los presuntos delincuentes, copia legalizada de la ley penal
aplicable a la infracción que motiva el pedido, y del auto de detención y demás
antecedentes a que se refiere el inciso 3° del Artículo 19;

2. Si se trata de un sentenciado, copia legalizada de la sentencia condenatoria
ejecutoria, exhibiéndose a la vez, en igual forma, la justificación de que el reo
ha sido citado, y representado en el juicio o declarado legalmente rebelde.

Artículo 31

Si el Estado requerido considerase improcedente el pedido por defectos de forma,
devolverá los documentos respectivos al Gobiemo que lo formuló, expresando la
causa y defectos que impiden su sustanciación judicial.

Artículo 32

Si el pedido de extradición hubiese sido introducido en debida forma, el Gobierno
requerido remitirá todos los antecedentes al juez o tribunal competente, quien
ordenará la prisión del reo y el secuestro de los objetos concernientes al delito, si a su
juicio procediese tal medida, con arreglo a lo establecido en el presente Tratado.

Artículo 33

En todos los casos en que proceda la prisión del refugiado, se le hará saber su causa
en el término de veinticuatro horas y que puede hacer uso del derecho que le acuerda
el artículo siguiente.

Artículo 34

El reo podrá, dentro de tres días perentorios, contados desde el siguiente al de la
notificación, oponerse a la extradición, alegando:
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1. Que no es la persona reclamada;
2. Los defectos de forma de que adolezcan los documentos presentados;
3. La improcedencia del pedido de extradición.

Artículo 35

En los casos en que fuese necesario la comprobación de los hechos alegados, se abrirá
el incidente a prueba, rigiendo respecto de ella y de sus términos las prescripciones de
la ley procesal del Estado requerido.

Artículo 36

Producida la prueba, el incidente será fallado sin más trámite, en el término de diez
días, declarando si hay o no lugar a la extradición.

Dicha resolución será apelable dentro del término de tres días, para ante el tribunal
competente, el cual pronunciará su decisión en el plazo de cinco días.

Artículo 37

Si la sentencia fuese favorable al pedido de extradición, el tribunal que pronunció el
fallo lo hará saber inmediatamente al Poder Ejecutivo, a fin de que provea lo necesario
para la entrega del delincuente.

Si fuese contraria, el juez o tribunal ordenará la inmediata libertad del detenido, y lo
comunicará al Poder Ejecutivo, adjuntando copia de la sentencia, para que la ponga en
conocimiento del Gobierno requeriente.

En los casos de negativa por insuficiencia de documentos, debe reabrirse el juicio de
extradición, siempre que el Gobierno reclamante presentase otros, o complementase los
ya presentados.

Artículo 38

Si el detenido manifestase su conformidad con el pedido de extradición, el juez o
tribunal labrará acta de los términos en que esa conformidad haya sido prestada, y
declarará, sin más trámite, la procedencia de la extradición.

Artículo 39

Todos los objetos concernientes al delito que motiva la extradición y que se hallaren en
poder del reo, serán remitidos al Estado que obtuvo la entrega.

Los que se hallaren en poder de terceros, no serán remitidos sin que los poseedores sean
oídos previamente y resuéltose las excepciones que opongan.

Artículo 40

En los casos de hacerse la entrega del reo para la vía terrestre, corresponderá al Estado
requerido efectuar la traslación del inculpado hasta el punto más adecuado de su
frontera.

Cuando la traslación del reo deba efectuarse por vía marítima o fluvial, la entrega se
hará en el puerto más apropiado de embarque, a los agentes que debe constituir la
Nación requeriente.
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El Estado requeriente podrá, en todo caso, constituir uno o más agentes de seguridad;
pero la intervención de éstos quedará subordinada a los agentes o autoridades del
territorio requerido o del de tránsito.

Artículo 41

Cuando para la entrega de un reo, cuya extradición hubiese sido acordada por una
Nación a favor de otra, fuese necesario atravesar el territorio de un Estado intermedio,
el tránsito será autorizado por éste sin otro requisito que el de la exhibición por la via
diplomática del testimonio en forma del decreto de extradición, expedido por el
Gobierno que la otorgó.

Si el tránsito fuese acordado, regirá lo dispuesto en el inciso 3°, del Artículo anterior.

Artículo 42

Los gastos que demande la extradición del reo serán por cuenta del Estado requerido
hasta el momento de la entrega, y desde entonces a cargo del Gobierno requeriente.

Artículo 43

Cuando la extradición fuese acordada y se tratase de un enjuiciado, el Gobierno que la
hubiere obtenido comunicará al que la concedió la sentencia definitiva recaída en la
causa que motivó aquella.

Artículo 44

Cuando los Gobiernos signatarios reputásen el caso urgente, podrán solicitar por la
vía postal telegráfica, que se proceda administrativamente al arresto provisorio del
reo, así como a la seguridad de los objetos concernientes al delito, y se accederá al
pedido, siempre que se invoque la existencia de una sentencia o de una orden de
prisión, y se determine con claridad la naturaleza del delito castigado o perseguido.

Artículo 45

El detenido será puesto en libertad, si el Estado requeriente no presentase el pedido de
extradición dentro de los diez días de la llegada del primer correo despachado después
del pedido de arresto provisorio.

Artículo 46

En todos los casos de prisión preventiva, las responsabilidades que de ella emanen
corresponden al Gobierno que solicita la detención.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 47

No es indispensable para la vigencia de este Tratado su ratificación simultánea por
todas las Naciones signatarias. La que lo apruebe lo comunicará a los Gobiernos de la
República Oriental del Uruguay y de la República Argentina para que lo hagan saber
a las demás Naciones Contratantes. Este procedimiento hará las veces de canje.

Artículo 48

Hecho el canje en la forma del artículo anterior, este Tratado quedará en vigor desde
ese acto por tiempo indefinido.

469



Artículo 49

Si alguna de las Naciones signatarias creyese conveniente desligarse del tratado o
introducir modificaciones en é1, lo avisará a las demás; pero no quedará desligada
sino dos años después de la denuncia, termino en que se procurará llegar a un nuevo
acuerdo.

Artículo 50

Las estipulaciones del presente Tratado solo serán aplicables a los delitos perpetrados
durante su vigencia.

Artículo 51

El artículo 47 es extensivo a las Naciones que no habiendo concurrido este Congreso
quisieran adherirse al presente Tratado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de las Naciones mencionadas lo firman y sellan
en el número de cinco ejemplares, en Montevideo, a los veintitrés días del mes de
enero del año de mil ochocientos ochenta y nueve.

[Siguen las firmas de los Plenipotenciarios]
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